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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de nevada severa ocurrida los días 8 y 9 de marzo de 2016, 
en 22 municipios del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el 11 de marzo de 2016 se emitió el Boletín de Prensa número 138/16, mediante el cual la 

Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de Balleza, 

Bocoyna, Buenaventura, Carichí, Casas Grandes, Chínipas, Galeana, Gómez Farías, Guadalupe y Calvo, 

Guazapares, Guerrero, Ignacio Zaragoza, Madera, Maguarichi, Matachí, Moris, Namiquipa, Ocampo, San 

Francisco de Borja, Temósachic, Urique y Uruachi del Estado de Chihuahua, por la presencia de nevada 

severa ocurrida los días 8 y 9 de marzo de 2016, publicándose la Declaratoria de Emergencia en el Diario 

Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2016. 

Que mediante oficio número DGPC/0315/2016, de fecha 21 de marzo de 2016, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación 

de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 21 de marzo de 2016, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 156/16, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Balleza, Bocoyna, 

Buenaventura, Carichí, Casas Grandes, Chínipas, Galeana, Gómez Farías, Guadalupe y Calvo, Guazapares, 

Guerrero, Ignacio Zaragoza, Madera, Maguarichi, Matachí, Moris, Namiquipa, Ocampo, San Francisco de 

Borja, Temósachic, Urique y Uruachi del Estado de Chihuahua, por la presencia de nevada severa ocurrida 

los días 8 y 9 de marzo de 2016. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE NEVADA SEVERA OCURRIDA 

LOS DÍAS 8 Y 9 DE MARZO DE 2016, EN 22 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Balleza, Bocoyna, Buenaventura, Carichí, Casas Grandes, 

Chínipas, Galeana, Gómez Farías, Guadalupe y Calvo, Guazapares, Guerrero, Ignacio Zaragoza, Madera, 

Maguarichi, Matachí, Moris, Namiquipa, Ocampo, San Francisco de Borja, Temósachic, Urique y Uruachi del 

Estado de Chihuahua, por la presencia de nevada severa ocurrida los días 8 y 9 de marzo de 2016. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de 

los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiuno de marzo de dos mil dieciséis.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de nevada severa ocurrida del 9 al 10 de marzo de 2016, en 
45 municipios del Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 
Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 
IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el 11 de marzo de 2016 se emitió el Boletín de Prensa número 139/16, mediante el cual la 
Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de Atolinga, 
Calera, Cañitas de Felipe Pescador, Chalchihuites. Cuauhtémoc, Concepción del Oro, El Salvador, El 
Plateado de Joaquín Amaro, Benito Juárez, Fresnillo, Genaro Codina, General Enrique Estrada, General 
Pánfilo Natera, Guadalupe, Jerez, Jiménez del Teul, Juan Aldama, Mazapil, Melchor Ocampo, Miguel Auza, 
Monte Escobedo, Morelos, Nochistlán de Mejía, Noria de Ángeles, Loreto, Ojocaliente, Pánuco, Pinos, 
Río Grande, Sain Alto, Sombrerete, Susticacán, Tabasco, Tepetongo, Teúl de González Ortega, Tlaltenango 
de Sánchez Román, Trancoso, Valparaíso, Vetagrande, Villa de Cos, Villa García, Villa González Ortega, Villa 
Hidalgo, Villanueva y Zacatecas del Estado de Zacatecas, por la presencia de nevada severa ocurrida del 9 al 
10 de marzo de 2016, publicándose la Declaratoria de Emergencia en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 2016. 

Que mediante oficio número DGPC/0316/2016, de fecha 21 de marzo de 2016, la Dirección General de 
Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección  
de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no 
persisten; por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se 
puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación  
de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 21 de marzo de 2016, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 155/16, a través del cual dio a 
conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Atolinga, Calera, 
Cañitas de Felipe Pescador, Chalchihuites. Cuauhtémoc, Concepción del Oro, El Salvador, El Plateado de 
Joaquín Amaro, Benito Juárez, Fresnillo, Genaro Codina, General Enrique Estrada, General Pánfilo Natera, 
Guadalupe, Jerez, Jiménez del Teul, Juan Aldama, Mazapil, Melchor Ocampo, Miguel Auza, Monte Escobedo, 
Morelos, Nochistlán de Mejía, Noria de Ángeles, Loreto, Ojocaliente, Pánuco, Pinos, Río Grande, Sain Alto, 
Sombrerete, Susticacán, Tabasco, Tepetongo, Teúl de González Ortega, Tlaltenango de Sánchez Román, 
Trancoso, Valparaíso, Vetagrande, Villa de Cos, Villa García, Villa González Ortega, Villa Hidalgo, Villanueva 
y Zacatecas del Estado de Zacatecas, por la presencia de nevada severa ocurrida del 9 al 10 de marzo 
de 2016. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE NEVADA SEVERA OCURRIDA 
DEL 9 AL 10 DE MARZO DE 2016, EN 45 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios Atolinga, Calera, Cañitas de Felipe Pescador, Chalchihuites. 
Cuauhtémoc, Concepción del Oro, El Salvador, El Plateado de Joaquín Amaro, Benito Juárez, Fresnillo, 
Genaro Codina, General Enrique Estrada, General Pánfilo Natera, Guadalupe, Jerez, Jiménez del Teul, Juan 
Aldama, Mazapil, Melchor Ocampo, Miguel Auza, Monte Escobedo, Morelos, Nochistlán de Mejía, Noria de 
Ángeles, Loreto, Ojocaliente, Pánuco, Pinos, Río Grande, Sain Alto, Sombrerete, Susticacán, Tabasco, 
Tepetongo, Teúl de González Ortega, Tlaltenango de Sánchez Román, Trancoso, Valparaíso, Vetagrande, 
Villa de Cos, Villa García, Villa González Ortega, Villa Hidalgo, Villanueva y Zacatecas del Estado de 
Zacatecas, por la presencia de nevada severa ocurrida del 9 al 10 de marzo de 2016. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de 
los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiuno de marzo de dos mil dieciséis.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se establecen las reglas de carácter general para aplicar las deducciones de los derechos por 
hidrocarburos que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 26/2016 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA APLICAR 

LAS DEDUCCIONES DE LOS DERECHOS POR HIDROCARBUROS QUE SE INDICAN 

LUIS VIDEGARAY CASO, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y Cuarto, fracción I del Decreto por el que se expide 
la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Derechos y de la Ley de Coordinación Fiscal y se expide la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo 
para la Estabilización y el Desarrollo, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo Cuarto, fracción I del “Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos y de la Ley de 
Coordinación Fiscal y se expide la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo”, 
publicado el 11 de agosto de 2014 en el Diario Oficial de la Federación (Decreto), establece que las 
deducciones pendientes de aplicar y los beneficios que se hayan generado conforme a lo dispuesto 
por el Capítulo XII del Título Segundo de la Ley Federal de Derechos, derogado por el citado Decreto, se 
podrán seguir ejerciendo hasta agotarlos, de conformidad con las disposiciones vigentes al 31 de diciembre 
de 2014, y aquellas disposiciones de carácter general que, en su caso, emita la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público; 

Que el artículo Segundo, del Decreto establece que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
estarán sujetos al régimen fiscal previsto, en el ejercicio fiscal 2014, en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y, a partir del 2015, en la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como que pagarán 
durante el ejercicio fiscal 2014, los derechos previstos en los artículos 254 a 261 de la Ley Federal de 
Derechos vigentes en tal ejercicio por las actividades que realicen al amparo de sus asignaciones y a partir del 
1 de enero de 2015, los derechos previstos en el Título Tercero de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, 
relativo a las asignaciones; 

Que de conformidad con el transitorio Quinto, fracción IV del “Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones del Capítulo XII, del Título Segundo, de la Ley Federal de Derechos”, publicado el 21 de 
diciembre de 2005 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo Segundo del “Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, en materia de hidrocarburos  
y se derogan y reforman diversas disposiciones del Decreto que reforma diversas disposiciones del Título 
Segundo, Capítulo XII, de la Ley Federal de Derechos, publicado el 21 de diciembre de 2005”, publicado el 1 
de octubre de 2007 en ese mismo órgano de difusión, se permitía deducir el valor de la depreciación de las 
inversiones pendientes de aplicar hasta antes de 2006 del derecho ordinario sobre hidrocarburos en un 
periodo no mayor a diez años dentro de los límites de las deducciones a que se refiere el artículo 254 de la 
Ley Federal de Derechos vigente al 31 de diciembre de 2014; 

Que en términos del artículo 257 Quáter, párrafos décimo y décimo segundo de la Ley Federal de 
Derechos vigente al 31 de diciembre de 2014, los montos deducidos en el derecho especial sobre 
hidrocarburos no podían deducirse respecto del derecho ordinario sobre hidrocarburos, y los costos, gastos e 
inversiones del derecho especial sobre hidrocarburos que rebasaron el monto máximo de deducción 
del ejercicio correspondiente se podrían deducir en los 15 ejercicios inmediatos posteriores a aquél al 
que correspondan; 

Que actualmente, de conformidad con los artículos 254 y 257 Quáter de la Ley Federal de Derechos, 
vigentes al 31 de diciembre de 2014, así como las disposiciones referidas en los párrafos que anteceden los 
sujetos obligados al pago del derecho ordinario sobre hidrocarburos y del derecho especial sobre 
hidrocarburos cuentan con saldo pendiente por depreciar de las inversiones realizadas; 
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Que el artículo 39 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos prevé que los asignatarios pagarán 
anualmente el derecho por la utilidad compartida aplicando una tasa del 65% a la diferencia que resulte de 
disminuir del valor de los hidrocarburos extraídos durante el ejercicio fiscal de que se trate, incluyendo el 
consumo que de estos productos efectúe el asignatario, así como las mermas por derramas o quema de 
dichos productos, las deducciones permitidas en el artículo 40 de la misma Ley; 

Que a cuenta del derecho por la utilidad compartida, de conformidad con los artículos 42 de la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos y 7o., fracción I de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2016, se harán pagos provisionales mensuales a más tardar el día 17 del mes posterior a aquél al que 
correspondan los pagos provisionales; 

Que existen deducciones pendientes de aplicar respecto de los derechos ordinario sobre hidrocarburos y 
especial sobre hidrocarburos previstos en la Ley Federal de Derechos, vigentes hasta el 31 de diciembre de 
2014, y que tales deducciones se podrán ejercer hasta agotarse, de conformidad con las disposiciones 
vigentes al 31 de diciembre de 2014, y aquellas disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Los asignatarios a que se refiere el artículo 39 de la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos podrán ejercer los saldos pendientes por deducir o saldos pendientes por depreciar al 31 de 
diciembre de 2014, correspondientes a los derechos previstos en los artículos 254 y 257 Quáter de la Ley 
Federal de Derechos, vigentes al 31 de diciembre de 2014 contra los pagos correspondientes al derecho 
por la utilidad compartida, en los términos de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, conforme al 
presente Acuerdo. 

Para efectos del presente Acuerdo se entenderá como: 

I. Campos Ordinarios, a los campos de extracción de petróleo crudo y/o gas natural distintos a los 
definidos en el artículo 258 Bis de la Ley Federal de Derechos, vigente al 31 de diciembre de 2014. 

II. Saldo Pendiente por Deducir, al monto que no hubiera sido disminuido por rebasar el monto máximo 
de deducción, respecto del pago del derecho ordinario sobre hidrocarburos o del derecho especial 
sobre hidrocarburos previstos en la Ley Federal de Derechos, vigentes hasta el 31 de diciembre 
de 2014. 

III. Saldo Pendiente por Depreciar, al resultado de disminuir al monto original de la inversión, el Monto 
Depreciado acumulado hasta el 31 de diciembre de 2014, conforme a lo establecido en los artículos 
254 y 257 Quáter de la Ley Federal de Derechos, vigentes hasta el 31 de diciembre de 2014. 

IV. Monto Depreciado, el que resulte de aplicarle al monto original de la inversión la tasa de depreciación 
que le corresponda conforme a la Ley Federal de Derechos vigente en el ejercicio fiscal de que 
se trate. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Respecto de los Saldos Pendientes por Deducir o Saldos Pendientes por 
Depreciar, según corresponda, de las inversiones efectuadas al 31 de diciembre de 2014, en términos de lo 
previsto en los artículos 254, fracción I y 257 Quáter, fracciones I y II de la Ley Federal de Derechos, 
vigentes al 31 de diciembre de 2014, el asignatario podrá aplicarlos de conformidad con lo establecido en los 
artículos 40, fracción I, 41 y 42, fracción I de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, para lo cual se estará 
a lo siguiente: 

I. Para efectos del derecho ordinario sobre hidrocarburos, se considerará el Saldo Pendiente por 
Deducir del valor remanente de las inversiones realizadas antes de 2006 para la exploración, 
recuperación secundaria y el mantenimiento no capitalizable para Campos Ordinarios que no fueron 
deducidas durante el periodo de 2006 a 2014, de conformidad con el artículo 254, fracción I de la Ley 
Federal de Derechos, vigente hasta el 31 de diciembre de 2014. 

II. Para efectos del derecho especial sobre hidrocarburos, se considerará el Saldo Pendiente por 
Deducir de las inversiones realizadas para las actividades de exploración, para la recuperación 
secundaria, la recuperación mejorada, el mantenimiento no capitalizable y las pruebas tecnológicas 
para los campos en el Paleocanal de Chicontepec, incluidos sus campos segregados, campos en 
aguas profundas y para la producción incremental de los campos marginales a que se refiere 
el artículo 257 Bis de la Ley Federal de Derechos, señaladas en el artículo 257 Quáter, fracción II de 
dicha Ley, vigentes hasta el 31 de diciembre de 2014. 
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III. Para efectos del derecho especial sobre hidrocarburos, se considerará el Saldo Pendiente por 
Depreciar de las inversiones realizadas para las actividades de exploración de los campos en aguas 
profundas a que se refiere el artículo 257 Bis, fracción III de la Ley Federal de Derechos, señaladas 
en el artículo 257 Quáter, fracción I de dicha Ley, vigentes hasta el 31 de diciembre de 2014. 

ARTÍCULO TERCERO.- Respecto de los Saldos Pendientes por Deducir o Saldos Pendientes por 
Depreciar, según corresponda, de las inversiones efectuadas al 31 de diciembre de 2014, derivado de lo 
previsto en los artículos 254, fracción II y 257 Quáter, fracción III de la Ley Federal de Derechos, vigentes al 
31 de diciembre de 2014, el asignatario podrá aplicarlos de conformidad con los artículos 40, fracción II,  
41 y 42, fracción I de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, para lo cual se estará a lo siguiente: 

I. Para efectos del derecho ordinario sobre hidrocarburos, se considerará el Saldo Pendiente por 
Deducir del valor remanente de las inversiones realizadas antes de 2006 para el desarrollo y 
explotación de yacimientos de petróleo crudo o gas natural para Campos Ordinarios que no fueron 
deducidas durante el periodo de 2006 a 2014, de conformidad con el artículo 254, fracción II de la 
Ley Federal de Derechos, vigente hasta el 31 de diciembre de 2014. 

II. Para efectos del derecho especial sobre hidrocarburos, se considerará el Saldo Pendiente por 
Deducir de las inversiones realizadas para el desarrollo y explotación de yacimientos de petróleo 
crudo o gas natural para los campos en el Paleocanal de Chicontepec, incluidos sus campos 
segregados, campos en aguas profundas y para la producción incremental de los campos marginales 
a que se refiere el artículo 257 Bis de la Ley Federal de Derechos, señaladas en el artículo 257 
Quáter, fracción III de dicha Ley, vigentes hasta el 31 de diciembre de 2014. 

III. Para efectos del derecho ordinario sobre hidrocarburos, se considerará el Saldo Pendiente por 
Depreciar de las inversiones realizadas para el desarrollo y explotación de yacimientos de petróleo 
crudo o gas natural para Campos Ordinarios y para la producción base de los campos marginales a 
que se refiere el artículo 257 Bis fracción IV de la Ley Federal de Derechos, señaladas en el artículo 
254, fracción II de dicha Ley, vigentes hasta el 31 de diciembre de 2014. 

IV. Para efectos del derecho especial sobre hidrocarburos se considerará el Saldo Pendiente por 
Depreciar de las inversiones realizadas para el desarrollo y explotación de yacimientos de petróleo 
crudo o gas natural para los campos en el Paleocanal de Chicontepec, incluidos sus campos 
segregados, campos en aguas profundas y para la producción incremental de los campos marginales 
a que se refiere el artículo 257 Bis de la Ley Federal de Derechos, señaladas en el artículo 257 
Quáter, fracción III de dicha Ley, vigentes hasta el 31 de diciembre de 2014. 

A los Saldos Pendientes por Depreciar a que se refieren las fracciones III y IV del presente artículo, se 
aplicará la tasa de depreciación establecida en los artículos 40, fracción II, 41 y 42 de la Ley de Ingresos 
sobre Hidrocarburos, según corresponda, al monto original de las inversiones señaladas hasta agotar el Saldo 
Pendiente por Depreciar al 31 de diciembre de 2014. 

ARTÍCULO CUARTO.- Respecto de los Saldos Pendientes por Deducir o Saldos Pendientes por 
Depreciar, según corresponda, de las inversiones efectuadas al 31 de diciembre de 2014, derivado de lo 
previsto en los artículos 254, fracción III y 257 Quáter, fracción IV de la Ley Federal de Derechos, vigentes al 
31 de diciembre de 2014, el asignatario podrá aplicarlos de conformidad con los artículos 40, fracción III,  
41 y 42, fracción I de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, para lo cual se estará a lo siguiente: 

I. Para efectos del derecho ordinario sobre hidrocarburos se considerará Saldo Pendiente por Deducir 
del valor remanente de las inversiones realizadas antes de 2006 en oleoductos, gasoductos, 
terminales, transporte o tanques de almacenamiento para Campos Ordinarios que no fueron 
deducidas durante el periodo de 2006 a 2014 de conformidad con el artículo 254, fracción III de la 
Ley Federal de Derechos, vigente hasta el 31 de diciembre de 2014. 

II. Para efectos del derecho especial sobre hidrocarburos se considerará el Saldo Pendiente por 
Deducir de las inversiones realizadas en oleoductos, gasoductos, terminales, transporte o tanques de 
almacenamiento para los campos en el Paleocanal de Chicontepec, incluidos sus campos 
segregados, campos en aguas profundas y para la producción incremental de los campos marginales 
a que se refiere el artículo 257 Bis de la Ley Federal de Derechos, señaladas en el artículo 257 
Quáter, fracción IV de dicha Ley, vigentes hasta el 31 de diciembre de 2014. 
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III. Para efectos del derecho ordinario sobre hidrocarburos se considerará el Saldo Pendiente por 
Depreciar de las inversiones realizadas en oleoductos, gasoductos, terminales, transporte o tanques 
de almacenamiento para Campos Ordinarios y para la producción base de los campos marginales a 
que se refiere el artículo 257 Bis, fracción IV de la Ley Federal de Derechos, señaladas en el artículo 
254, fracción III de dicha Ley, vigentes hasta el 31 de diciembre de 2014. 

IV. Para efectos del derecho especial sobre hidrocarburos se considerará el Saldo Pendiente por 
Depreciar de las inversiones realizadas en oleoductos, gasoductos, terminales, transporte o tanques 
de almacenamiento para los campos en el Paleocanal de Chicontepec, incluidos sus campos 
segregados, campos en aguas profundas y para la producción incremental de los campos marginales 
a que se refiere el artículo 257 Bis de la Ley Federal de Derechos, señaladas en el artículo 257 
Quáter, fracción IV de dicha Ley, vigentes hasta el 31 de diciembre de 2014. 

A los Saldos Pendientes por Depreciar a que se refieren las fracciones III y IV del presente artículo, se 
aplicará la tasa de depreciación establecida en los artículos 40, fracción III, 41 y 42 de la Ley de Ingresos 
sobre Hidrocarburos, según corresponda, al monto original de las inversiones señaladas hasta agotar el Saldo 
Pendiente por Depreciar al 31 de diciembre de 2014. 

ARTÍCULO QUINTO.- Respecto de los Saldos Pendientes por Deducir por concepto de costos y gastos 
efectivamente pagados al 31 de diciembre de 2014, en términos del artículo 257 Quáter, fracción V de la Ley 
Federal de Derechos, vigente al 31 de diciembre de 2014, el asignatario podrá deducirlos de conformidad con 
lo previsto en los artículos 40, fracción IV, 41 y 42, fracción I de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, para 
lo cual estará a lo siguiente: 

I. Para efectos del derecho especial sobre hidrocarburos se considerará el Saldo Pendiente por 
Deducir de los gastos de exploración, transportación o entrega de los hidrocarburos para los campos 
en aguas profundas a que se refiere el artículo 257 Bis, fracción III de la Ley Federal de Derechos, 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2014. 

II. Para efectos del derecho especial sobre hidrocarburos se considerará el Saldo Pendiente por 
Deducir de los costos necesarios para la explotación de campos de extracción de petróleo crudo y/o 
gas natural determinados de conformidad con las Normas de Información Financiera mexicanas y los 
gastos de exploración, transportación o entrega de los hidrocarburos, para los campos en el 
Paleocanal de Chicontepec, incluidos sus campos segregados, y para la producción incremental de 
los campos marginales a que se refiere el artículo 257 Bis, fracciones I, II y IV de la Ley Federal 
de Derechos, vigente hasta el 31 de diciembre de 2014. 

ARTÍCULO SEXTO.- El asignatario podrá deducir el Saldo Pendiente por Deducir del derecho ordinario 
sobre hidrocarburos referido en los artículos Segundo, fracción I; Tercero, fracción I, y Cuarto, fracción I del 
presente Acuerdo, únicamente en la declaración anual correspondiente al ejercicio fiscal de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto por el transitorio Quinto, fracción IV del “Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones del Capítulo XII, del Título Segundo, de la Ley Federal de Derechos”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2005 y reformado en el Artículo Segundo del “Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, en materia de 
hidrocarburos y se derogan y reforman diversas disposiciones del Decreto que reforma diversas disposiciones 
del Título Segundo, Capítulo XII, de la Ley Federal de Derechos, publicado el 21 de diciembre de 2005”, 
publicado en el citado órgano de difusión el 1 de octubre de 2007. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para efectos del Saldo Pendiente por Deducir del derecho especial sobre 
hidrocarburos referido en los artículos Segundo, fracción II; Tercero, fracción II; Cuarto, fracción II, y Quinto 
del presente Acuerdo, el asignatario podrá deducir los costos, gastos e inversiones que rebasaron el monto 
máximo de deducción en los 15 ejercicios inmediatos posteriores a aquél al que correspondía la deducción. 

ARTÍCULO OCTAVO.-Para efectos de poder aplicar lo dispuesto por los artículos Tercero, fracción III y 
Cuarto, fracción III del presente Acuerdo, el asignatario deberá entregar la documentación correspondiente a 
la autoridad fiscal, en la cual se detalle el inventario de inversiones por cada tipo de inversión y campo, que 
acredite el Saldo Pendiente por Depreciar al 31 de diciembre de 2014 de las inversiones señaladas en los 
preceptos antes citados que se aplicaron en el derecho ordinario sobre hidrocarburos, para lo cual se deberá 
relacionar por cada inversión (i) la fecha de adquisición; (ii) el monto original de la misma; (iii) la fecha de inicio 
de depreciación; (iv) la tasa de depreciación; (v) el Monto Depreciado y su respectiva actualización por cada 
ejercicio fiscal, y (vi) el monto de depreciación acumulada al 31 de diciembre de 2014. 
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ARTÍCULO NOVENO.- Para efectos de poder aplicar lo dispuesto por los artículos Segundo, fracción III, 

Tercero, fracción IV y Cuarto, fracción IV del presente Acuerdo, el asignatario deberá entregar la 

documentación correspondiente a la autoridad fiscal, en la cual se detalle el inventario de inversiones por cada 

tipo de inversión y campo, que acredite el Saldo Pendiente por Depreciar, al 31 de diciembre de 2014 de las 

inversiones señaladas en los preceptos antes citados que se aplicaron en el derecho especial sobre 

hidrocarburos, para lo cual se deberá relacionar por cada inversión (i) la fecha de adquisición; (ii) el monto 

original de la misma; (iii) la fecha de inicio de depreciación; (iv) la tasa de depreciación; (v) el Monto 

Depreciado y su respectiva actualización por cada ejercicio fiscal, y (vi) el monto de depreciación acumulada 

al 31 de diciembre de 2014. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Para efectos de poder aplicar lo dispuesto por los artículos Segundo, fracción I, 

Tercero, fracción I, y Cuarto, fracción I, del presente Acuerdo, el asignatario deberá entregar un reporte a la 

autoridad fiscal en el cual acompañe los documentos que acrediten la determinación del monto máximo de 

deducción por los ejercicios fiscales de 2006 a 2014, en el caso del derecho ordinario sobre hidrocarburos. 

Asimismo, deberá informar a la autoridad fiscal los montos deducidos por concepto de depreciaciones por 

inversión, costos y gastos correspondientes a cada ejercicio fiscal desde 2006 hasta 2014, así como los 

Saldos Pendientes por Deducir por cada uno de los conceptos antes mencionados. Respecto del rubro de 

inversión se tendrán que separar las inversiones anteriores a 2006 de las que fueron realizadas 

posteriormente. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Para efectos de poder aplicar lo dispuesto por los artículos Segundo, 

fracción II; Tercero, fracción II; Cuarto fracción II y Quinto del presente Acuerdo, el asignatario deberá entregar 

un reporte a la autoridad fiscal en el cual acompañe los documentos que acrediten la determinación del monto 

máximo de deducción por los ejercicios fiscales de 2008 a 2014 para efectos del derecho especial sobre 

hidrocarburos. Asimismo, deberá informar a la autoridad fiscal los montos deducidos por concepto de 

depreciaciones por inversión, costos y gastos correspondientes a cada ejercicio fiscal desde 2008 hasta 2014, 

así como los Saldos Pendientes por Deducir por cada uno de los conceptos antes mencionados. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Para efectos de poder aplicar lo dispuesto por el artículo Quinto del 

presente Acuerdo, el asignatario deberá presentar a la autoridad fiscal un reporte donde se detalle la 

descripción de la erogación, cuenta contable, fecha de pago, comprobante fiscal y montos deducidos por 

ejercicio fiscal, así como el monto pendiente por deducir al 31 de diciembre de 2014. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los documentos a que se refieren los artículos Sexto, Séptimo, Octavo 

y Noveno del presente Acuerdo, deberán ser auditados por un contador público inscrito ante las autoridades 

fiscales en términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, quien deberá entregar al Servicio 

de Administración Tributaria un informe de auditoría y sus notas explicativas. 

El citado informe gozará de la presunción a que se refiere el artículo 52 del Código Fiscal de 

la Federación. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá solicitar al contador público inscrito antes señalado, 

cualquier documento o papel de trabajo que haya utilizado para el informe de auditoría y sus notas 

explicativas. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones 

de carácter general necesarias para la correcta y debida aplicación del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2016.- Con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher 

Linartas.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se da a conocer el informe sobre la recaudación federal participable y las 
participaciones federales, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de febrero de 2016 y por el ajuste 
de participaciones del tercer cuatrimestre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 22 /2016 

ACUERDO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL INFORME SOBRE LA RECAUDACIÓN FEDERAL 
PARTICIPABLE Y LAS PARTICIPACIONES FEDERALES, ASÍ COMO LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CÁLCULO, POR EL MES DE FEBRERO DE 2016 Y POR EL AJUSTE DE PARTICIPACIONES DEL 

TERCER CUATRIMESTRE DE 2015. 

MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 26 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 7 y 56, fracción XX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

 La integración de la recaudación federal participable del mes de enero de 2016, con la que se 
calcularon las participaciones en ingresos federales del mes de febrero de 2016, así como la 
correspondiente al periodo de septiembre a diciembre de 2015, con la cual se calcularon las 
diferencias del tercer ajuste cuatrimestral de dicho ejercicio, de conformidad con los artículos 2o., 
2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, por concepto del Fondo General 
de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del 
Fondo de Compensación; de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre 
producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable correspondiente a los 
municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las mercancías del país, y 
de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a los 
municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida 
del país de los hidrocarburos. 

 La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del 
crecimiento del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo 
de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas del 
impuesto especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las 
mercancías del país, y de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice 
materialmente la salida del país de los hidrocarburos, con los cuales se efectuó la distribución de las 
participaciones de febrero de 2016 y del tercer ajuste cuatrimestral de 2015, de conformidad con 
los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

 La distribución e integración del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; 
del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones 
específicas del impuesto especial sobre producción y servicios; de las participaciones del 0.136% de 
la recaudación federal participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por 
donde materialmente entran o salen las mercancías del país del mes de febrero de 2016; el cálculo 
de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, 
a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente la 
salida del país de los hidrocarburos, del mes de febrero de 2016 y del tercer ajuste cuatrimestral 
de 2015, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

ACUERDO 

Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan a continuación se da a conocer la recaudación 
federal participable de enero de 2016, las participaciones en ingresos federales por el mes de febrero de 
2016, así como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas, por entidades 
federativas y, en su caso por municipios. Las cifras correspondientes al mes de febrero no incluyen 
deducciones derivadas de compromisos financieros contraídos por las entidades federativas. 
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 Cuadro 1. Recaudación federal participable de enero de 2016, aplicable para el cálculo de 
participaciones del mes de febrero de 2016, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 2. Integración de los fondos de participaciones de febrero de 2016, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2016, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2016, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2016, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 6. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de febrero de 2016, conforme al artículo 
2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 7. Integración del Fondo General de Participaciones de febrero de 2016, conforme a los 
artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 8. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de febrero de 2016, conforme a 
los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 9. Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2014, conforme 
al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 10. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción 
y servicios de 2015, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 11. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de febrero de 2016, 
conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 12. Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de enero de 2016, conforme al 
artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 13. Cálculo del PIB per cápita estatal no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 14. Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero, conforme al artículo 4o.-A 
de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 15. Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de Compensación para 2016, conforme 
al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 16. Distribución del Fondo de Compensación de enero de 2016, conforme al artículo 4o.-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 17. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 
2016, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 18. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de Gas Asociado y no 
Asociado para 2016, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 19. Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de febrero de 2016, 
conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 20. Participaciones provisionales de febrero de 2016, conforme al artículo 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 21. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 
federal participable para el ejercicio de 2015, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 22. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable 
de febrero de 2016, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 23. Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan 
hidrocarburos de febrero de 2016, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 



Martes 29 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

Cuadro 1. 

Recaudación federal participable de enero de 2016, p/ 

aplicable para el cálculo de participaciones del mes de febrero de 2016. 

Conceptos Miles de pesos

Ingresos Tributarios 216,398,329 

Renta 1/ 103,371,073 

Valor Agregado 77,918,607 

Especial sobre Producción y Servicios 29,299,550 

Gasolinas y Diésel (Artículo 2o.-A. fracción I) 16,074,604 

Bebidas Alcohólicas 1,871,222 

Cervezas 3,060,541 

Tabacos 3,352,872 

Bebidas Energetizantes 966 

Telecomunicaciones 586,975 

Bebidas saborizadas 2,034,683 

Alimentos no Básicos con Alta Densidad Calórica 1,695,987 

Plaguicidas 81,705 

Combustibles Fósiles 539,994 

Importación 4,050,645 

Exportación 54 

Recargos y actualizaciones 2/ 1,703,100 

No Comprendidos 3/ -865,000 

Derecho de Minería 2/ 920,300 

Petroleros 20,644,605 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 4/ 20,644,605 

ISR contratos y asignaciones 5/ 0 

Recaudación Federal Participable Bruta 6/  237,042,935 

Menos: 2,036,379 

20% de Bebidas Alcohólicas 374,244 

20% de Cervezas 612,108 

8% de Tabacos 268,230 

Incentivos Económicos 756,797 

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 138 y 169 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta 

25,000 

Recaudación Federal Participable 7/  235,006,555 

p/ Cifras preliminares.   

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo.   

1/  En 2016 excluye el ISR de servidores públicos.   

2/  Cifras estimadas con base en información preliminar.  

3/  Numeral 1.9 del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016: Impuestos no 

comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago. 

4/  Corresponde al 74.82% de los recursos transferidos por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización

y el Desarrollo. 

5/  Corresponde al 0.8029% del ISR de contratos y asignaciones.  

6/  Fuente Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 

7/  Fuente Unidad de Coordinación con Entidades Federativas.  
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Cuadro 2. 

Integración de los fondos de participaciones de febrero de 2016. 

(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

Recaudación Federal Participable  

 1) Recaudación federal participable de febrero de 2016 235,006,555,127 

 2) Recaudación federal participable de 2007 110,761,689,167 

 3) Crecimiento (1-2) 124,244,865,961 

 

Fondo General de Participaciones 

 4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 22,152,337,833 

 5) Fondo general de participaciones crecimiento 2016 (3 x 20%) 24,848,973,192 

5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2016 (5 x 60%) 14,909,383,915 

5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2016 (5 x 30%) 7,454,691,958 

5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2016 (5 x 10%) 2,484,897,319 

 6) Total fondo general de participaciones de febrero de 2016 (4+5) 47,001,311,025 

 

Fondo de Fomento Municipal 

 7) Recaudación federal participable de febrero 2013 177,829,258,750 

 8) Crecimiento (1-7) 57,177,296,377 

 9) Fondo de fomento municipal base 2013 1,778,292,588 

10) Fondo de fomento municipal crecimiento 2016 (8 x 1%) 571,772,964 

10.1) Primera parte 70% del crecimiento de 2016 (10 x 70%) 400,241,075 

10.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2016 (10 x 30%) 171,531,889 

11) Total fondo de fomento municipal de febrero de 2016 (9+10) 2,350,065,551 

 

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

12) Participaciones por tabacos labrados 268,229,722 

13) Participaciones por cerveza 612,108,234 

14) Participaciones por bebidas alcohólicas 374,244,471 

15) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (12+13+14) 1,254,582,427 

 

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 

16) Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable (1 x 0.136%) 319,608,915 

 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos de febrero de 2016  

17) Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 251,489,586 

18) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (17 x 50%) 125,744,793 

19) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (17 x 50%) 125,744,793 

20) Fondo de extracción de hidrocarburos (18+19) 251,489,586 

 

Fondo de Compensación de enero de 2016 

21)  Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios de enero 2016 

2,262,570,992

22)  2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios de enero 2016 

411,376,544 

23)  Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios reportada por las entidades en diciembre de 2015 

23,411,506 

24)  2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en diciembre de 2015 

4,256,638 

25)  Total Fondo de Compensación a distribuir por enero de 2016 (22+24)  415,633,182 
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Cuadro 3. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2016. 

      Resultado  

 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de 

Entidades 2013 2014 2014/2013 2015 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

          

Aguascalientes 173,096,586  197,952,139 1.143594 1,294,139 1,479,969  1.149164 

Baja California 436,560,904  454,991,553 1.042218 3,503,256 3,651,156  2.835044 

Baja California Sur 117,003,304  120,076,127 1.026263 772,554 792,843  0.615626 

Campeche  709,945,630  691,744,103 0.974362 913,003 889,596  0.690752 

Coahuila 514,701,260  554,860,924 1.078025 2,973,809 3,205,841  2.489266 

Colima 90,688,970  98,110,179 1.081831 728,088 787,668  0.611608 

Chiapas 275,390,165  291,168,493 1.057294 5,277,524 5,579,897  4.332669 

Chihuahua 437,445,085  463,533,072 1.059637 3,723,857 3,945,937  3.063935 

Ciudad de México 2,582,213,158  2,694,460,548 1.043469 8,846,769 9,231,333  7.167931 

Durango 191,446,943  199,929,434 1.044307 1,771,392 1,849,878  1.436390 

Guanajuato 614,789,937  682,201,046 1.109649 5,835,287 6,475,120  5.027791 

Guerrero 225,957,209  246,088,062 1.089091 3,575,876 3,894,456  3.023961 

Hidalgo 253,658,337  276,783,592 1.091167 2,891,583 3,155,200  2.449944 

Jalisco 990,395,925  1,066,372,813 1.076714 7,965,828 8,576,916  6.659790 

México 1,446,796,394  1,516,171,321 1.047951 16,964,335 17,777,787  13.804067 

Michoacán 360,755,192  396,042,233 1.097814 4,608,493 5,059,270  3.928414 

Morelos 184,388,420  188,838,270 1.024133 1,928,936 1,975,487  1.533923 

Nayarit 102,198,652  109,078,489 1.067318 1,232,235 1,315,187  1.021214 

Nuevo León 1,100,630,275  1,188,978,821 1.080271 5,113,006 5,523,431  4.288825 

Oaxaca 244,605,006  262,552,740 1.073374 4,021,874 4,316,976  3.352039 

Puebla 498,831,251  515,282,180 1.032979 6,216,959 6,421,988  4.986535 

Querétaro 324,043,642  354,038,051 1.092563 2,015,685 2,202,263  1.710009 

Quintana Roo 239,243,883  263,742,150 1.102399 1,591,768 1,754,763  1.362536 

San Luis Potosí 300,679,587  312,847,807 1.040469 2,762,818 2,874,627  2.232085 

Sinaloa 323,964,781  341,197,114 1.053192 2,994,153 3,153,418  2.448561 

Sonora 466,692,353  474,634,821 1.017019 2,947,880 2,998,049  2.327920 

Tabasco 488,660,960  512,685,927 1.049165 2,393,002 2,510,654  1.949468 

Tamaulipas 458,650,468  495,716,856 1.080816 3,558,491 3,846,075  2.986394 

Tlaxcala 86,828,253  91,296,548 1.051461 1,284,913 1,351,036  1.049050 

Veracruz 812,689,031  830,670,621 1.022126 8,069,339 8,247,882  6.404302 

Yucatán 228,971,840  247,662,616 1.081629 2,128,953 2,302,738  1.788026 

Zacatecas 160,953,450  166,896,877 1.036926 1,580,777 1,639,149  1.272764 

          

Totales 15,442,876,851  16,306,605,527 33.969228 121,486,582 128,786,589  100.000000 

          

Fuente: PIB INEGI, 04 de diciembre de 2015. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2015, publicada el 12 de febrero de 2016 en la página de Internet 

del INEGI (www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 4. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2016. 

  Crecimientos IE p/   Resultado  

    Media Población e/ media móvil Coeficientes de 

Entidades 2012/2011 2013/2012 2014/2013 móvil IE 2015 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=((1+2+3)/3)) (5) (6=4*5) (7=(6/6)100) 

           

Aguascalientes 1.189  0.937 0.969 1.032 1,294,139 1,335,201  1.032448 

Baja California 1.086  1.041 1.036 1.054 3,503,256 3,693,436  2.855960 

Baja California Sur 1.207  1.048 0.978 1.078 772,554 832,599  0.643810 

Campeche  1.067  0.905 1.308 1.094 913,003 998,399  0.772015 

Coahuila 1.555  1.029 0.992 1.192 2,973,809 3,545,674  2.741703 

Colima 0.964  1.014 0.952 0.977 728,088 711,051  0.549822 

Chiapas 0.984  1.129 0.899 1.004 5,277,524 5,297,282  4.096138 

Chihuahua 1.167  1.025 1.158 1.117 3,723,857 4,158,045  3.215220 

Ciudad de México 1.279  0.932 1.124 1.112 8,846,769 9,834,294  7.604397 

Durango 1.162  0.832 1.090 1.028 1,771,392 1,820,896  1.408013 

Guanajuato 1.102  1.061 1.016 1.060 5,835,287 6,183,807  4.781647 

Guerrero 1.176  1.023 1.023 1.074 3,575,876 3,841,709  2.970612 

Hidalgo 1.127  0.746 0.856 0.910 2,891,583 2,630,456  2.034008 

Jalisco 1.104  1.069 1.154 1.109 7,965,828 8,833,009  6.830150 

México 1.239  0.796 1.082 1.039 16,964,335 17,626,315  13.629600 

Michoacán 1.335  0.942 0.899 1.059 4,608,493 4,878,940  3.772654 

Morelos 1.078  1.222 1.103 1.135 1,928,936 2,188,402  1.692188 

Nayarit 1.056  1.174 0.844 1.025 1,232,235 1,262,666  0.976360 

Nuevo León 1.009  1.119 1.089 1.072 5,113,006 5,481,958  4.238940 

Oaxaca 1.371  0.990 0.912 1.091 4,021,874 4,388,313  3.393276 

Puebla 1.307  0.774 1.233 1.104 6,216,959 6,866,608  5.309625 

Querétaro 1.119  1.034 0.999 1.051 2,015,685 2,117,802  1.637597 

Quintana Roo 1.163  1.125 1.203 1.164 1,591,768 1,852,684  1.432593 

San Luis Potosí 1.168  0.904 0.944 1.005 2,762,818 2,777,941  2.148051 

Sinaloa 1.234  0.958 1.050 1.081 2,994,153 3,236,567  2.502685 

Sonora 1.012  1.312 1.004 1.109 2,947,880 3,270,187  2.528682 

Tabasco 1.088  0.990 0.914 0.997 2,393,002 2,386,635  1.845472 

Tamaulipas 1.174  1.106 0.955 1.078 3,558,491 3,837,459  2.967326 

Tlaxcala 1.101  0.967 1.144 1.071 1,284,913 1,375,623  1.063705 

Veracruz 1.330  0.700 1.011 1.014 8,069,339 8,181,985  6.326744 

Yucatán 1.163  0.961 1.082 1.069 2,128,953 2,275,187  1.759295 

Zacatecas 1.013  1.010 1.018 1.014 1,580,777 1,602,665  1.239265 

           

Totales 1.187  0.962 1.066 34.017 121,486,582 129,323,794  100.000000 

           

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2015, publicada el 12 de febrero de 2016 en la página de Internet 

del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 5. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2016. 

  Impuestos y  Resultado  

 derechos (IE) Población e/ IE 2014 Coeficientes de 

Entidades locales de 2014 p/ 2015 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/3)100) 

       

Aguascalientes 2,099,945,767 1,294,139 2,717,621,715,244,320  0.206857 

Baja California 7,745,377,293 3,503,256 27,134,039,472,809,900  2.065360 

Baja California Sur 1,633,298,108 772,554 1,261,810,986,643,000  0.096045 

Campeche  2,362,474,980 913,003 2,156,946,744,115,570  0.164180 

Coahuila 5,807,325,562 2,973,809 17,269,877,021,373,000  1.314530 

Colima 1,310,000,287 728,088 953,795,488,961,256  0.072600 

Chiapas 3,083,153,235 5,277,524 16,271,415,192,070,800  1.238530 

Chihuahua 10,286,602,321 3,723,857 38,305,836,058,974,200  2.915722 

Ciudad de México 44,195,276,137 8,846,769 390,985,398,872,420,000  29.760605 

Durango 1,842,098,429 1,771,392 3,263,078,420,130,600  0.248375 

Guanajuato 7,453,078,795 5,835,287 43,490,853,799,754,900  3.310390 

Guerrero 2,946,850,440 3,575,876 10,537,571,765,701,900  0.802088 

Hidalgo 2,198,453,208 2,891,583 6,357,009,922,288,020  0.483876 

Jalisco 12,098,913,220 7,965,828 96,377,861,693,538,700  7.335986 

México 20,995,445,632 16,964,335 356,173,773,167,561,000  27.110851 

Michoacán 3,581,332,888 4,608,493 16,504,547,544,474,000  1.256275 

Morelos 2,102,418,279 1,928,936 4,055,430,304,894,420  0.308687 

Nayarit 1,218,695,373 1,232,235 1,501,719,093,170,460  0.114306 

Nuevo León 15,560,463,556 5,113,006 79,560,743,524,967,200  6.055919 

Oaxaca 2,158,422,655 4,021,874 8,680,903,957,371,810  0.660764 

Puebla 6,174,153,154 6,216,959 38,384,457,019,071,200  2.921707 

Querétaro 4,654,796,248 2,015,685 9,382,602,975,936,000  0.714175 

Quintana Roo 5,683,708,869 1,591,768 9,047,145,899,229,160  0.688641 

San Luis Potosí 3,004,384,294 2,762,818 8,300,567,006,380,490  0.631814 

Sinaloa 5,691,402,886 2,994,153 17,040,931,025,056,100  1.297103 

Sonora 5,938,180,630 2,947,880 17,505,043,915,623,400  1.332430 

Tabasco 2,405,628,646 2,393,002 5,756,674,161,398,520  0.438180 

Tamaulipas 6,324,544,037 3,558,491 22,505,833,035,266,400  1.713075 

Tlaxcala 745,506,966 1,284,913 957,911,591,715,691  0.072913 

Veracruz 6,644,557,253 8,069,339 53,617,184,978,881,600  4.081175 

Yucatán 2,267,004,328 2,128,953 4,826,345,664,938,270  0.367367 

Zacatecas 1,824,041,048 1,580,777 2,883,402,135,734,300  0.219476 

       

Totales 202,037,534,522 121,486,582 1,313,768,334,155,700,000  100.000000 

       

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2015, publicada el 12 de febrero de 2016 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 6. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de 
Tributación (BET) de 1989, que se adicionan al Fondo General de 

Participaciones de febrero de 2016. 

(Pesos) 

   Actualización a 

Entidades 80% BET junio de 2016 e/ 

 de 1989 13.2450 

     

Aguascalientes 788,208 10,439,815  

Baja California 2,954,803 39,136,366  

Baja California Sur 772,438 10,230,941  

Campeche  812,889 10,766,715  

Coahuila 2,247,592 29,769,356  

Colima 323,808 4,288,837  

Chiapas 7,283,222 96,466,275  

Chihuahua 8,146,362 107,898,565  

Ciudad de México 971,991 12,874,021  

Durango 4,235,805 56,103,237  

Guanajuato 2,563,631 33,955,293  

Guerrero 328,051 4,345,035  

Hidalgo 271,544 3,596,600  

Jalisco 9,576,691 126,843,272  

México 218,256 2,890,801  

Michoacán 2,455,046 32,517,084  

Morelos 451,987 5,986,568  

Nayarit 818,713 10,843,854  

Nuevo León 3,047,369 40,362,402  

Oaxaca 610,250 8,082,761  

Puebla 1,221,283 16,175,893  

Querétaro 1,435,730 19,016,244  

Quintana Roo 53,930 714,303  

San Luis Potosí 1,589,981 21,059,298  

Sinaloa 9,406,668 124,591,318  

Sonora 11,431,317 151,407,794  

Tabasco 2,462,672 32,618,091  

Tamaulipas 1,967,010 26,053,047  

Tlaxcala 17,902 237,112  

Veracruz 9,805,475 129,873,516  

Yucatán 1,183,000 15,668,835  

Zacatecas 853,445 11,303,879  

     

Totales 90,307,069 1,196,117,129  

     

e/ Estimado.  
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Cuadro 7. 

Integración del Fondo General de Participaciones de febrero de 2016. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2015   

 General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 de 2007 C1 C2 C3 2015  

        

Aguascalientes 253,448,939  171,333,261 76,965,803 5,140,184 869,985  507,758,171 

Baja California 635,563,001  422,687,521 212,903,048 51,322,064 3,261,364  1,325,736,997 

Baja California Sur 160,245,947  91,786,001 47,994,018 2,386,624 852,578  303,265,168 

Campeche  226,439,168  102,986,817 57,551,360 4,079,708 897,226  391,954,280 

Coahuila 538,189,157  371,134,253 204,385,499 32,664,717 2,480,780  1,148,854,407 

Colima 164,236,610  91,186,916 40,987,529 1,804,035 357,403  298,572,493 

Chiapas 1,004,369,892  645,974,281 305,354,499 30,776,199 8,038,856  1,994,513,728 

Chihuahua 629,999,297  456,813,823 239,684,761 72,452,705 8,991,547  1,407,942,134 

Ciudad de México 2,744,713,747  1,068,694,279 566,884,346 739,520,465 1,072,835  5,120,885,672 

Durango 288,519,244  214,156,883 104,963,034 6,171,876 4,675,270  618,486,306 

Guanajuato 855,324,839  749,612,655 356,457,019 82,259,789 2,829,608  2,046,483,910 

Guerrero 493,273,999  450,853,923 221,450,003 19,931,051 362,086  1,185,871,062 

Hidalgo 395,380,932  365,271,612 151,629,000 12,023,822 299,717  924,605,083 

Jalisco 1,432,795,987  992,933,589 509,166,616 182,291,721 10,570,273  3,127,758,185 

México 2,800,368,390  2,058,101,351 1,016,044,668 673,676,805 240,900  6,548,432,114 

Michoacán 629,287,410  585,702,261 281,239,768 31,217,152 2,709,757  1,530,156,347 

Morelos 323,614,323  228,698,463 126,147,403 7,670,552 498,881  686,629,622 

Nayarit 217,191,062  152,256,746 72,784,622 2,840,393 903,654  445,976,477 

Nuevo León 1,061,831,201  639,437,385 315,999,908 150,483,364 3,363,534  2,171,115,393 

Oaxaca 538,451,268  499,768,331 252,958,269 16,419,299 673,563  1,308,270,730 

Puebla 889,073,482  743,461,581 395,816,186 72,601,411 1,347,991  2,102,300,651 

Querétaro 376,413,841  254,951,845 122,077,800 17,746,512 1,584,687  772,774,684 

Quintana Roo 265,685,776  203,145,650 106,795,416 17,112,019 59,525  592,798,386 

San Luis Potosí 414,546,142  332,790,182 160,130,569 15,699,919 1,754,942  924,921,752 

Sinaloa 533,055,947  365,065,335 186,567,447 32,231,682 10,382,610  1,127,303,021 

Sonora 552,077,699  347,078,547 188,505,434 33,109,518 12,617,316  1,133,388,515 

Tabasco 919,495,148  290,653,711 137,574,274 10,888,331 2,718,174  1,361,329,638 

Tamaulipas 623,742,505  445,252,919 221,205,037 42,568,147 2,171,087  1,334,939,696 

Tlaxcala 229,036,641  156,406,960 79,295,903 1,811,820 19,759  466,571,083 

Veracruz 1,338,567,778  954,841,907 471,639,280 101,413,008 10,822,793  2,877,284,766 

Yucatán 350,185,660  266,583,652 131,150,044 9,128,682 1,305,736  758,353,774 

Zacatecas 267,212,803  189,761,274 92,383,395 5,453,746 941,990  555,753,208 

          

          

Totales 22,152,337,833  14,909,383,915 7,454,691,958 2,484,897,319 99,676,427  47,100,987,453 
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Cuadro 8. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de febrero de 2016. 

(Pesos) 

  Crecimiento 2015  

Entidades de 2013 70% primera 
parte 

30% segunda 
parte 

Subtotal Total 

      

Aguascalientes 42,831,004  4,245,474 1,485,098 5,730,572  48,561,576 

Baja California 29,439,346  11,008,033 0 11,008,033  40,447,379 

Baja California Sur 13,281,123  2,376,071 0 2,376,071  15,657,194 

Campeche  19,893,110  3,234,523 3,573,048 6,807,570  26,700,680 

Coahuila 30,379,818  10,201,796 4,654,045 14,855,841  45,235,660 

Colima 23,005,209  2,275,653 0 2,275,653  25,280,862 

Chiapas 39,872,920  18,251,819 16,543,544 34,795,363  74,668,283 

Chihuahua 39,996,201  13,016,910 11,671,196 24,688,105  64,684,306 

Ciudad de México 220,083,536  30,377,373 45,687,184 76,064,557  296,148,093 

Durango 38,935,872  6,209,176 9,159,066 15,368,242  54,304,114 

Guanajuato 64,119,654  19,912,204 0 19,912,204  84,031,858 

Guerrero 29,484,254  12,311,067 1,932,955 14,244,022  43,728,276 

Hidalgo 86,188,656  9,575,388 103,058 9,678,447  95,867,102 

Jalisco 73,415,556  27,645,365 29,700,330 57,345,696  130,761,251 

México 120,654,958  51,683,143 28,667,900 80,351,043  201,006,002 

Michoacán 90,139,479  14,385,533 372,137 14,757,670  104,897,149 

Morelos 37,531,376  6,622,407 0 6,622,407  44,153,783 

Nayarit 34,648,676  3,471,988 1,597,910 5,069,898  39,718,574 

Nuevo León 41,166,217  16,589,864 0 16,589,864  57,756,081 

Oaxaca 94,850,859  13,632,884 0 13,632,884  108,483,743 

Puebla 94,872,995  20,506,533 0 20,506,533  115,379,528 

Querétaro 44,883,561  6,732,344 0 6,732,344  51,615,905 

Quintana Roo 29,824,745  5,485,166 0 5,485,166  35,309,911 

San Luis Potosí 48,129,383  10,321,461 0 10,321,461  58,450,844 

Sinaloa 29,945,765  9,565,752 11,443,927 21,009,679  50,955,444 

Sonora 25,109,090  8,948,020 0 8,948,020  34,057,111 

Tabasco 45,803,078  8,084,388 0 8,084,388  53,887,466 

Tamaulipas 49,509,217  11,199,002 0 11,199,002  60,708,219 

Tlaxcala 31,392,711  4,395,933 0 4,395,933  35,788,643 

Veracruz 83,688,467  25,684,513 0 25,684,513  109,372,979 

Yucatán 59,235,595  7,093,482 4,940,490 12,033,972  71,269,568 

Zacatecas 65,980,157  5,197,810 0 5,197,810  71,177,967 

         

Totales 1,778,292,588  400,241,075 171,531,889 571,772,964  2,350,065,551 
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Cuadro 9. 

Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2014. 

(Pesos) 

 Bebidas  Tabacos  

Entidades Alcohólicas Cerveza Labrados Total 

       

Aguascalientes 165,149,126 445,492,458 214,684,454  825,326,038 

Baja California 520,805,587 1,244,630,495 636,286,196  2,401,722,278 

Baja California Sur 190,642,753 360,753,949 146,171,795  697,568,497 

Campeche  97,612,801 356,932,722 51,595,451  506,140,974 

Coahuila 545,246,771 1,593,344,144 614,378,901  2,752,969,816 

Colima 116,076,175 257,828,826 105,482,717  479,387,718 

Chiapas 193,714,018 1,397,188,151 110,540,416  1,701,442,585 

Chihuahua 489,759,142 1,663,968,668 683,122,476  2,836,850,286 

Ciudad de México 5,508,738,828 5,416,451,870 2,419,396,493  13,344,587,191 

Durango 110,553,263 716,019,292 239,791,974  1,066,364,529 

Guanajuato 1,110,803,918 1,706,475,176 820,985,387  3,638,264,481 

Guerrero 507,248,294 993,489,994 192,865,661  1,693,603,949 

Hidalgo 376,419,420 454,218,447 215,151,931  1,045,789,798 

Jalisco 3,838,024,853 2,965,147,199 1,694,810,896  8,497,982,948 

México 4,490,529,817 2,078,032,561 3,662,494,774  10,231,057,152 

Michoacán 1,088,860,492 1,369,418,563 643,110,492  3,101,389,547 

Morelos 332,551,343 541,427,644 215,673,089  1,089,652,076 

Nayarit 183,117,958 407,805,939 126,795,523  717,719,420 

Nuevo León 933,107,243 3,629,941,349 1,617,935,624  6,180,984,216 

Oaxaca 362,952,057 1,015,981,823 167,055,011  1,545,988,891 

Puebla 1,096,531,751 945,374,506 790,742,402  2,832,648,659 

Querétaro 413,358,784 523,130,102 542,792,176  1,479,281,062 

Quintana Roo 589,251,139 995,823,642 99,452,499  1,684,527,280 

San Luis Potosí 402,455,129 779,152,199 337,217,094  1,518,824,422 

Sinaloa 366,976,122 1,594,806,090 293,756,765  2,255,538,977 

Sonora 245,545,412 1,493,652,508 725,941,373  2,465,139,293 

Tabasco 458,687,283 867,637,548 273,717,850  1,600,042,681 

Tamaulipas 489,662,156 1,648,772,626 500,741,139  2,639,175,921 

Tlaxcala 37,065,755 164,069,045 90,567,505  291,702,305 

Veracruz 694,893,691 2,201,535,111 529,272,268  3,425,701,070 

Yucatán 392,613,102 1,098,120,838 346,962,015  1,837,695,955 

Zacatecas 218,377,173 515,937,110 152,979,147  887,293,430 

       

Totales 26,567,331,356 41,442,560,595 19,262,471,494  87,272,363,445 

       

Nota:  Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal de 2014, toda vez que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado es 
utilizado como variable para determinar los coeficientes de participación de estos conceptos. 
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Cuadro 10. 

Coeficientes de las participaciones específicas en el 
impuesto especial sobre producción y servicios de 2015. 

  Tabacos  Bebidas 

 Labrados Cerveza Alcohólicas 

Entidades (8%) (20%) (20%) 

      

Aguascalientes 1.114522 1.074964 0.621625  

Baja California 3.303243 3.003266 1.960323  

Baja California Sur 0.758842 0.870491 0.717583  

Campeche  0.267855 0.861271 0.367417  

Coahuila 3.189512 3.844705 2.052320  

Colima 0.547607 0.622135 0.436913  

Chiapas 0.573864 3.371385 0.729144  

Chihuahua 3.546391 4.015120 1.843464  

Ciudad de México 12.560156 13.069781 20.735010  

Durango 1.244866 1.727739 0.416125  

Guanajuato 4.262098 4.117688 4.181090  

Guerrero 1.001251 2.397270 1.909293  

Hidalgo 1.116949 1.096019 1.416851  

Jalisco 8.798512 7.154836 14.446407  

México 19.013629 5.014248 16.902450  

Michoacán 3.338671 3.304377 4.098494  

Morelos 1.119654 1.306453 1.251730  

Nayarit 0.658252 0.984027 0.689260  

Nuevo León 8.399419 8.758970 3.512235  

Oaxaca 0.867256 2.451542 1.366159  

Puebla 4.105093 2.281168 4.127369  

Querétaro 2.817874 1.262302 1.555891  

Quintana Roo 0.516302 2.402901 2.217954  

San Luis Potosí 1.750643 1.880077 1.514850  

Sinaloa 1.525021 3.848233 1.381306  

Sonora 3.768682 3.604151 0.924238  

Tabasco 1.420990 2.093591 1.726509  

Tamaulipas 2.599568 3.978453 1.843099  

Tlaxcala 0.470176 0.395895 0.139516  

Veracruz 2.747686 5.312256 2.615595  

Yucatán 1.801233 2.649742 1.477804  

Zacatecas 0.794182 1.244945 0.821976  

    

Totales 100.000000 100.000000 100.000000  

    

Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 11. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de febrero de 2016. 

(Pesos) 

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

       

Aguascalientes 2,989,479 6,579,941 2,326,397  11,895,816 

Baja California 8,860,279 18,383,241 7,336,402  34,579,921 

Baja California Sur 2,035,441 5,328,350 2,685,516  10,049,307 

Campeche  718,466 5,271,910 1,375,037  7,365,413 

Coahuila 8,555,220 23,533,755 7,680,696  39,769,671 

Colima 1,468,846 3,808,142 1,635,123  6,912,111 

Chiapas 1,539,274 20,636,523 2,728,780  24,904,578 

Chihuahua 9,512,474 24,576,882 6,899,061  40,988,417 

Ciudad de México 33,690,072 80,001,205 77,599,629  191,290,906 

Durango 3,339,101 10,575,633 1,557,324  15,472,058 

Guanajuato 11,432,213 25,204,705 15,647,497  52,284,415 

Guerrero 2,685,652 14,673,886 7,145,425  24,504,963 

Hidalgo 2,995,988 6,708,824 5,302,485  15,007,298 

Jalisco 23,600,225 43,795,340 54,064,880  121,460,444 

México 51,000,203 30,692,622 63,256,483  144,949,308 

Michoacán 8,955,307 20,226,366 15,338,387  44,520,060 

Morelos 3,003,246 7,996,907 4,684,532  15,684,685 

Nayarit 1,765,626 6,023,310 2,579,517  10,368,453 

Nuevo León 22,529,737 53,614,375 13,144,347  89,288,460 

Oaxaca 2,326,239 15,006,091 5,112,775  22,445,106 

Puebla 11,011,080 13,963,218 15,446,450  40,420,748 

Querétaro 7,558,376 7,726,652 5,822,837  21,107,865 

Quintana Roo 1,384,875 14,708,354 8,300,570  24,393,799 

San Luis Potosí 4,695,745 11,508,108 5,669,241  21,873,094 

Sinaloa 4,090,560 23,555,348 5,169,461  32,815,369 

Sonora 10,108,726 22,061,306 3,458,910  35,628,942 

Tabasco 3,811,518 12,815,040 6,461,363  23,087,922 

Tamaulipas 6,972,815 24,352,436 6,897,695  38,222,946 

Tlaxcala 1,261,152 2,423,306 522,132  4,206,590 

Veracruz 7,370,111 32,516,759 9,788,718  49,675,589 

Yucatán 4,831,443 16,219,288 5,530,600  26,581,330 

Zacatecas 2,130,233 7,620,411 3,076,201  12,826,845 

       

Totales 268,229,722 612,108,234 374,244,471  1,254,582,427 
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Cuadro 12. 

Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de enero de 2016. 

(pesos) 

 

Entidades  Recaudación de 
gasolinas y diésel 

9/11 Participaciones de 
gasolinas y diésel 

  

  

   

Aguascalientes 28,854,703 23,608,393 

Baja California 15,127,688 12,377,199 

Baja California Sur 30,159,492 24,675,948 

Campeche  21,782,630 17,822,152 

Coahuila 79,817,819 65,305,488 

Colima 19,151,812 15,669,664 

Chiapas 52,842,056 43,234,409 

Chihuahua 98,499,160 80,590,222 

Ciudad de México 152,897,954 125,098,326 

Durango 41,652,754 34,079,526 

Guanajuato 104,900,286 85,827,507 

Guerrero 44,042,576 36,034,835 

Hidalgo 54,920,063 44,934,597 

Jalisco 170,750,147 139,704,666 

México 252,436,704 206,539,121 

Michoacán 81,990,971 67,083,522 

Morelos 33,231,115 27,189,094 

Nayarit 23,883,841 19,541,324 

Nuevo León 133,061,479 108,868,483 

Oaxaca 46,346,412 37,919,792 

Puebla 78,884,943 64,542,226 

Querétaro 58,072,776 47,514,089 

Quintana Roo 36,841,552 30,143,088 

San Luis Potosí 56,072,826 45,877,767 

Sinaloa 81,501,482 66,683,031 

Sonora 84,083,495 68,795,587 

Tabasco 63,665,880 52,090,265 

Tamaulipas 98,184,456 80,332,737 

Tlaxcala 19,764,220 16,170,725 

Veracruz 125,640,431 102,796,716 

Yucatán 37,450,068 30,640,965 

Zacatecas 36,059,201 29,502,983 

     

Totales 2,262,570,992 1,851,194,448  
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Cuadro 13. 

Cálculo del PIB per cápita estatal no minero. 

   PIB PIB   

 PIB estatal estatal  Per cápita pc/

Entidades  estatal minero no minero Población e/ PIB estatal 

 2014 2014 2014 2014 no minero 

     

Aguascalientes 197,952,139 2,261,761 195,690,378 1,276,863  153,259 

Baja California 454,991,553 1,477,754 453,513,799 3,452,392  131,362 

Baja California Sur 120,076,127 4,174,792 115,901,335 749,703  154,596 

Campeche  691,744,103 539,618,105 152,125,998 899,358  169,150 

Coahuila 554,860,924 14,322,377 540,538,547 2,938,910  183,925 

Colima 98,110,179 756,353 97,353,826 715,751  136,016 

Chiapas 291,168,493 21,112,042 270,056,451 5,211,739  51,817 

Chihuahua 463,533,072 14,055,100 449,477,972 3,687,366  121,897 

Ciudad de México 2,694,460,548 436,439 2,694,024,109 8,867,267  303,817 

Durango 199,929,434 8,113,959 191,815,475 1,753,652  109,381 

Guanajuato 682,201,046 3,394,052 678,806,994 5,787,919  117,280 

Guerrero 246,088,062 617,103 245,470,959 3,554,993  69,050 

Hidalgo 276,783,592 3,334,505 273,449,087 2,856,352  95,734 

Jalisco 1,066,372,813 4,098,449 1,062,274,364 7,873,608  134,916 

México 1,516,171,321 2,875,391 1,513,295,930 16,714,436  90,538 

Michoacán 396,042,233 1,200,095 394,842,138 4,576,380  86,278 

Morelos 188,838,270 591,119 188,247,151 1,906,130  98,759 

Nayarit 109,078,489 542,142 108,536,347 1,209,777  89,716 

Nuevo León 1,188,978,821 17,212,190 1,171,766,631 5,040,970  232,449 

Oaxaca 262,552,740 2,820,919 259,731,821 3,996,200  64,995 

Puebla 515,282,180 8,871,302 506,410,878 6,155,253  82,273 

Querétaro 354,038,051 2,254,375 351,783,676 1,985,814  177,148 

Quintana Roo 263,742,150 1,327,312 262,414,838 1,546,886  169,641 

San Luis Potosí 312,847,807 11,629,626 301,218,181 2,737,823  110,021 

Sinaloa 341,197,114 1,131,758 340,065,356 2,968,543  114,556 

Sonora 474,634,821 60,820,432 413,814,389 2,907,774  142,313 

Tabasco 512,685,927 286,846,472 225,839,455 2,368,708  95,343 

Tamaulipas 495,716,856 45,358,726 450,358,130 3,518,159  128,010 

Tlaxcala 91,296,548 17,314 91,279,234 1,267,325  72,025 

Veracruz 830,670,621 56,898,653 773,771,968 8,009,118  96,611 

Yucatán 247,662,616 2,340,415 245,322,201 2,101,859  116,717 

Zacatecas 166,896,877 47,559,147 119,337,730 1,568,146  76,101 

        

Totales 16,306,605,527 1,168,070,179 15,138,535,348 120,205,174  125,939 

        

PIB a miles de pesos. 

Fuente: PIB INEGI, 04 de diciembre de 2015. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2014, publicada el 12 de febrero de 2015 en la 
página de internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

pc/ Per cápita a pesos.    
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Cuadro 14. 

Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero. 

(Pesos) 

No. Entidades  PIB pc/ no minero 

   

 Ciudad de México  

 Nuevo León  

 Coahuila  

 Querétaro  

 Quintana Roo  

 Campeche   

 Baja California Sur  

 Aguascalientes  

 Sonora  

 Colima  

 Jalisco  

 Baja California  

 Tamaulipas  

 Chihuahua  

 Guanajuato  

 Yucatán  

 Sinaloa  

 San Luis Potosí  

 Durango  

 Morelos  

 Veracruz  

 Hidalgo  

1 Tabasco 95,343  

2 México 90,538  

3 Nayarit 89,716  

4 Michoacán 86,278  

5 Puebla 82,273  

6 Zacatecas 76,101  

7 Tlaxcala 72,025  

8 Guerrero 69,050  

9 Oaxaca 64,995  

10 Chiapas 51,817  

 pc/ Per cápita.  
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Cuadro 15. 

Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de 
Compensación para 2016. 

  Inverso Coeficientes de 

Entidades  PIB pc/ no minero participación 1/ 

  

Aguascalientes  

Baja California  

Baja California Sur  

Campeche   

Coahuila  

Colima  

Chiapas 0.000019 14.552294  

Chihuahua  

Ciudad de México  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero 0.000014 10.920486  

Hidalgo  

Jalisco  

México 0.000011 8.328585  

Michoacán 0.000012 8.739809  

Morelos  

Nayarit 0.000011 8.404918  

Nuevo León  

Oaxaca 0.000015 11.601801  

Puebla 0.000012 9.165290  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 0.000010 7.908881  

Tamaulipas  

Tlaxcala 0.000014 10.469341  

Veracruz  

Yucatán  

Zacatecas 0.000013 9.908595  

     

Totales 0.000133 100.000000  

     

1/ Coeficiente preliminar.  

pc/ Per cápita.  
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Cuadro 16. 

Distribución del Fondo de Compensación de enero de 2016. 
(Pesos) 

  Coeficientes de  

Entidades  participación 1/ Total 

  

Aguascalientes  

Baja California  

Baja California Sur  

Campeche   

Coahuila  

Colima  

Chiapas 14.552294 60,484,161  

Chihuahua  

Ciudad de México  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero 10.920486 45,389,165  

Hidalgo  

Jalisco  

México 8.328585 34,616,362  

Michoacán 8.739809 36,325,545  

Morelos  

Nayarit 8.404918 34,933,627  

Nuevo León  

Oaxaca 11.601801 48,220,934  

Puebla 9.165290 38,093,988  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 7.908881 32,871,935  

Tamaulipas  

Tlaxcala 10.469341 43,514,057  

Veracruz  

Yucatán  

Zacatecas 9.908595 41,183,408  

     

Totales 100.000000 415,633,182  

     

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 17. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción 
de Petróleo y Gas para 2016. 

  Extracción de  

 Petróleo y Gas Coeficiente de 

Entidades Producción Bruta 1/ participación p/ 

 (Millones de pesos)  

  (1) (2=(1/1)100) 

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  589,944 56.924817 

Coahuila 1,876 0.180971 

Colima 

Chiapas 22,361 2.157616 

Chihuahua 

Ciudad de México 

Durango 

Guanajuato 

Guerrero 

Hidalgo 

Jalisco 

México 

Michoacán 

Morelos 

Nayarit 

Nuevo León 12,257 1.182682 

Oaxaca 

Puebla 11,229 1.083546 

Querétaro 

Quintana Roo 

San Luis Potosí 174 0.016799 

Sinaloa 

Sonora 

Tabasco 301,984 29.139024 

Tamaulipas 33,527 3.235122 

Tlaxcala 

Veracruz 63,005 6.079423 

Yucatán 

Zacatecas 

    

Totales 1,036,357 100.000000 

      

1/  Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas. Censo Económico 2014 del INEGI, 26 de agosto 
de 2015. 

p/ Preliminar. 
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Cuadro 18. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de 
Gas Asociado y no Asociado para 2016. 

  Producción  

 de Gas Asociado Coeficiente de 

Entidades y no Asociado 2015 1/ participación p/ 

 (Millones de pies cúbicos)  

  (1) (2=(1/1)100) 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  2,210 34.529830 

Coahuila 24 0.367953 

Colima 

Chiapas 164 2.561499 

Chihuahua 

Ciudad de México 

Durango 

Guanajuato 

Guerrero 

Hidalgo 

Jalisco 

México 

Michoacán 

Morelos 

Nayarit 

Nuevo León 355 5.550425 

Oaxaca 

Puebla 59 0.918632 

Querétaro 

Quintana Roo 

San Luis Potosí 0 0.000285 

Sinaloa 

Sonora 

Tabasco 2,233 34.892835 

Tamaulipas 756 11.803238 

Tlaxcala 

Veracruz 600 9.375303 

Yucatán 

Zacatecas 

    

Totales 6,401 100.000000 

      

1/ Producción de gas natural asociado y no asociado proporcionado por el Sistema de Información Energética. 

 Secretaría de Energía.  

p/ Preliminar. 
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Cuadro 19. 

Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de febrero de 2016. 

(Pesos) 

  Extracción de Producción  

 Petróleo de Gas Asociado Total 

Entidades Producción Bruta y no Asociado  

 

Aguascalientes 0 0 0 

Baja California 0 0 0 

Baja California Sur 0 0 0 

Campeche  71,579,994 43,419,464 114,999,457 

Coahuila 227,561 462,682 690,243 

Colima 0 0 0 

Chiapas 2,713,090 3,220,952 5,934,042 

Chihuahua 0 0 0 

Ciudad de México 0 0 0 

Durango 0 0 0 

Guanajuato 0 0 0 

Guerrero 0 0 0 

Hidalgo 0 0 0 

Jalisco 0 0 0 

México 0 0 0 

Michoacán 0 0 0 

Morelos 0 0 0 

Nayarit 0 0 0 

Nuevo León 1,487,161 6,979,370 8,466,531 

Oaxaca 0 0 0 

Puebla 1,362,503 1,155,132 2,517,635 

Querétaro 0 0 0 

Quintana Roo 0 0 0 

San Luis Potosí 21,124 359 21,483 

Sinaloa 0 0 0 

Sonora 0 0 0 

Tabasco 36,640,806 43,875,923 80,516,728 

Tamaulipas 4,067,997 14,841,957 18,909,955 

Tlaxcala 0 0 0 

Veracruz 7,644,558 11,788,955 19,433,513 

Yucatán 0 0 0 

Zacatecas 0 0 0 

  

Totales 125,744,793 125,744,793 251,489,586 
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Cuadro 20. 

Participaciones provisionales de febrero de 2016. 
(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto Fondo   

 General de Especial sobre de Extracción Fondo  

Entidades de Fomento Producción de de Total 

  Participaciones Municipal y Servicios Hidrocarburos Compensación 1/  

          

Aguascalientes 507,758,171  48,561,576 11,895,816 0 0  568,215,563 

Baja California 1,325,736,997  40,447,379 34,579,921 0 0  1,400,764,297 

Baja California Sur 303,265,168  15,657,194 10,049,307 0 0  328,971,669 

Campeche  391,954,280  26,700,680 7,365,413 114,999,457 0  541,019,830 

Coahuila 1,148,854,407  45,235,660 39,769,671 690,243 0  1,234,549,981 

Colima 298,572,493  25,280,862 6,912,111 0 0  330,765,466 

Chiapas 1,994,513,728  74,668,283 24,904,578 5,934,042 60,484,161  2,160,504,792 

Chihuahua 1,407,942,134  64,684,306 40,988,417 0 0  1,513,614,857 

Ciudad de México 5,120,885,672  296,148,093 191,290,906 0 0  5,608,324,671 

Durango 618,486,306  54,304,114 15,472,058 0 0  688,262,478 

Guanajuato 2,046,483,910  84,031,858 52,284,415 0 0  2,182,800,182 

Guerrero 1,185,871,062  43,728,276 24,504,963 0 45,389,165  1,299,493,466 

Hidalgo 924,605,083  95,867,102 15,007,298 0 0  1,035,479,483 

Jalisco 3,127,758,185  130,761,251 121,460,444 0 0  3,379,979,881 

México 6,548,432,114  201,006,002 144,949,308 0 34,616,362  6,929,003,786 

Michoacán 1,530,156,347  104,897,149 44,520,060 0 36,325,545  1,715,899,101 

Morelos 686,629,622  44,153,783 15,684,685 0 0  746,468,089 

Nayarit 445,976,477  39,718,574 10,368,453 0 34,933,627  530,997,131 

Nuevo León 2,171,115,393  57,756,081 89,288,460 8,466,531 0  2,326,626,464 

Oaxaca 1,308,270,730  108,483,743 22,445,106 0 48,220,934  1,487,420,513 

Puebla 2,102,300,651  115,379,528 40,420,748 2,517,635 38,093,988  2,298,712,550 

Querétaro 772,774,684  51,615,905 21,107,865 0 0  845,498,454 

Quintana Roo 592,798,386  35,309,911 24,393,799 0 0  652,502,095 

San Luis Potosí 924,921,752  58,450,844 21,873,094 21,483 0  1,005,267,173 

Sinaloa 1,127,303,021  50,955,444 32,815,369 0 0  1,211,073,834 

Sonora 1,133,388,515  34,057,111 35,628,942 0 0  1,203,074,568 

Tabasco 1,361,329,638  53,887,466 23,087,922 80,516,728 32,871,935  1,551,693,689 

Tamaulipas 1,334,939,696  60,708,219 38,222,946 18,909,955 0  1,452,780,816 

Tlaxcala 466,571,083  35,788,643 4,206,590 0 43,514,057  550,080,373 

Veracruz 2,877,284,766  109,372,979 49,675,589 19,433,513 0  3,055,766,846 

Yucatán 758,353,774  71,269,568 26,581,330 0 0  856,204,672 

Zacatecas 555,753,208  71,177,967 12,826,845 0 41,183,408  680,941,428 

          

Totales 47,100,987,453  2,350,065,551 1,254,582,427 251,489,586 415,633,182  51,372,758,200 

          

1/ Corresponde al mes de enero de 2016. 
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Cuadro 21. 

Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación federal 
participable para el ejercicio de 2015. 

   Recaudación  Coeficiente 

 Coeficiente Agua y predial Agua y predial Coeficiente de 

Entidades/municipios 2014 2014 2013 intermedio participación 

  (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) (5=(4/4)100) 

Baja California       

Ensenada, B.C. 0.075518 477,444,314 464,209,872 0.077671 0.076184

Mexicali, B.C. 1.209493 1,269,365,767 1,235,688,903 1.242456 1.218682

Tecate, B.C. 0.492200 211,264,078 190,622,298 0.545499 0.535061

Tijuana, B.C. 1.782680 2,386,584,027 2,527,137,932 1.683531 1.651318

Baja California Sur  

La Paz, B.C.S. 0.010196 306,105,364 313,659,457 0.009951 0.009760

Campeche  

Cd. del Carmen, Camp. 0.331901 166,863,332 148,413,140 0.373162 0.366022

Chiapas  

Suchiate, Chis. 0.125088 1,896,105 1,842,967 0.128695 0.126232

Chihuahua  

Ascensión, Chih. 0.016848 17,802,868 14,394,770 0.020837 0.020438

Cd. Juárez, Chih. 3.226627 1,705,885,742 1,544,545,898 3.563673 3.495484

Ojinaga, Chih. 0.057338 24,507,123 21,374,657 0.065741 0.064483

Coahuila  
Cd. Acuña, Coah.  0.162404 95,424,437 84,832,413 0.182682 0.179186
Piedras Negras, Coah. 2.304365 157,995,458 145,464,230 2.502878 2.454986
Colima  
Manzanillo, Col. 2.516292 281,301,103 261,852,592 2.703184 2.651460
Guerrero  
Acapulco, Gro. 0.092558 945,417,736 844,396,768 0.103631 0.101648
Michoacán  
Lázaro Cárdenas, Mich. 4.955470 85,441,493 131,392,419 3.222429 3.160770
Nuevo León  
Anáhuac, N.L. 1.376303 9,373,972 8,848,198 1.458085 1.430186
Oaxaca  
Salina Cruz, Oax.  0.112924 24,079,205 24,620,747 0.110440 0.108327
Quintana Roo  
Benito Juárez, Q.R. 0.136733 1,454,942,875 1,242,995,126 0.160048 0.156986

O. P. Blanco, Q.R. 0.361723 176,100,707 157,682,018 0.403976 0.396246

Sinaloa  

Mazatlán, Sin. 0.250108 687,316,183 693,249,680 0.247967 0.243223

Sonora  

Agua Prieta, Son. 0.170869 77,948,115 78,364,513 0.169961 0.166709

Guaymas, Son. 0.021641 164,851,100 154,000,912 0.023166 0.022723

Naco, Son. 0.076144 3,778,496 3,487,355 0.082501 0.080922

Nogales, Son. 4.069391 258,337,000 236,773,789 4.439995 4.355037

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.030357 8,900,156 11,846,856 0.022806 0.022370

San Luis R.C., Son. 0.080677 133,524,756 133,606,877 0.080627 0.079085

Tamaulipas  

Altamira, Tamps. 8.938450 221,681,120 221,665,289 8.939088 8.768043

Cd. Camargo, Tamps. 0.078072 14,177,593 11,678,152 0.094782 0.092968

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.386231 25,376,420 24,344,802 0.402597 0.394894

Cd. Madero, Tamps. 1.457085 220,523,801 213,656,603 1.503918 1.475141

Matamoros, Tamps. 5.721831 468,028,006 460,751,977 5.812188 5.700974

Nuevo Laredo, Tamps. 49.023633 419,326,778 398,685,367 51.561767 50.575155

Reynosa, Tamps. 3.139000 593,017,519 605,104,077 3.076300 3.017436

Río Bravo, Tamps. 0.097557 78,343,123 82,612,718 0.092515 0.090745

Tampico, Tamps. 1.584437 354,668,265 349,460,893 1.608047 1.577278

Veracruz  

Coatzacoalcos, Ver. 0.247713 236,860,311 237,139,190 0.247421 0.242687

Tuxpan, Ver. 0.861367 85,037,758 81,618,748 0.897450 0.880277

Veracruz, Ver. 3.909629 396,265,132 436,978,252 3.545370 3.477531

Yucatán  

Progreso, Yuc. 0.509144 33,254,108 31,137,939 0.543746 0.533342

Total 100.000000 14,279,011,445 13,830,138,394 101.950784 100.000000

Coeficientes preliminares. 

Nota: Las cifras de recaudación de agua y predial se presentan a pesos.  
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Cuadro 22. 

Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de febrero de 2016. 

(Pesos) 

    Participación 

Entidades/municipios Coeficiente Participación por entidad 

Baja California  11,126,369 

Ensenada, B.C. 0.076184 243,492  

Mexicali, B.C. 1.218682 3,895,016  

Tecate, B.C. 0.535061 1,710,102  

Tijuana, B.C. 1.651318 5,277,759  

Baja California Sur  31,194 

La Paz, B.C.S. 0.009760 31,194  

Campeche  1,169,838 

Cd. del Carmen, Camp. 0.366022 1,169,838  

Chiapas  403,450 

Suchiate, Chis. 0.126232 403,450  

Chihuahua  11,443,294 

Ascensión, Chih. 0.020438 65,323  

Cd. Juárez, Chih. 3.495484 11,171,878  

Ojinaga, Chih. 0.064483 206,093  

Coahuila  8,419,050 

Cd. Acuña, Coah.  0.179186 572,695  

Piedras Negras, Coah. 2.454986 7,846,355  

Colima  8,474,303 

Manzanillo, Col. 2.651460 8,474,303  

Guerrero  324,877 

Acapulco, Gro. 0.101648 324,877  

Michoacán  10,102,101 

Lázaro Cárdenas, Mich. 3.160770 10,102,101  

Nuevo León  4,571,001 

Anáhuac, N.L. 1.430186 4,571,001  

Oaxaca  346,223 

Salina Cruz, Oax.  0.108327 346,223  

Quintana Roo  1,768,177 

Benito Juárez, Q.R. 0.156986 501,740  

O. P. Blanco, Q.R. 0.396246 1,266,437  

Sinaloa  777,361 

Mazatlán, Sin. 0.243223 777,361  

Sonora  15,107,421 

Agua Prieta, Son. 0.166709 532,818  

Guaymas, Son. 0.022723 72,624  

Naco, Son. 0.080922 258,635  

Nogales, Son. 4.355037 13,919,087  

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.022370 71,496  

San Luis R.C., Son. 0.079085 252,762  

Tamaulipas  229,136,051 

Altamira, Tamps. 8.768043 28,023,446  

Cd. Camargo, Tamps. 0.092968 297,134  

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.394894 1,262,116  

Cd. Madero, Tamps. 1.475141 4,714,682  

Matamoros, Tamps. 5.700974 18,220,823  

Nuevo Laredo, Tamps. 50.575155 161,642,704  

Reynosa, Tamps. 3.017436 9,643,996  

Río Bravo, Tamps. 0.090745 290,030  

Tampico, Tamps. 1.577278 5,041,120  

Veracruz  14,703,595 

Coatzacoalcos, Ver. 0.242687 775,650  

Tuxpan, Ver. 0.880277 2,813,445  

Veracruz, Ver. 3.477531 11,114,500  

Yucatán  1,704,609 

Progreso, Yuc. 0.533342 1,704,609  

Total 100.000000 319,608,915  319,608,915 

Recaudación Federal Participable (RFP)   235,006,555,127   

0.136% de la RFP 319,608,915    
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Cuadro 23. 

Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan hidrocarburos  

de febrero de 2016. 

(Pesos) 

 Importe del Coeficiente Participaciones a 

municipios por los 

que se exportan 

hidrocarburos 

 

Municipios Crudo de Participación 

 Exportado (a) Distribución  

 (1) (2=1/1) (3) (4=2 x 3) 

          

Campeche, Camp. 57,657,809 7.586784%  1,186,681 

Cd. del Carmen, Camp. 230,631,234 30.347135%  4,746,725 

Cd. Madero, Tamps. 10,490,925 1.380427%  215,918 

Coatzacoalcos, Ver. 193,720,040 25.490252%  3,987,039 

Paraíso, Tab. 192,171,727 25.286520%  3,955,172 

Piedras Negras, Coah. 77,892 0.010249%  1,603 

Reynosa, Tamps. 8,466 0.001114%  174 

Salina Cruz, Oax. 75,218,861 9.897519%  1,548,113 

       

Total 759,976,954 100.000000% 15,641,425  15,641,425 

          

(a) Dólares         

Cálculo efectuado el 15 de febrero de 2016.   
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Segundo.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria, en los cuadros que a continuación se relacionan se da a conocer la recaudación 

federal participable, el cálculo de las participaciones en ingresos federales y la determinación de las 

diferencias por el tercer ajuste cuatrimestral de 2015 por entidades federativas y, en su caso, por municipios. 

 Cuadro 24. Determinación de la Recaudación Federal Participable por el tercer ajuste cuatrimestral 

de 2015, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 25. Integración de los fondos de participaciones por el tercer ajuste cuatrimestral de 2015, de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley 

de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 26. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 

General de Participaciones para 2015, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 27. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento 

del Fondo General de Participaciones para 2015, conforme al artículo 2o. de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 28. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 

General de Participaciones para 2015, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal 

 Cuadro 29. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 

1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones por el tercer ajuste cuatrimestral 

de 2015, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 30. Integración del Fondo General de Participaciones por el tercer ajuste cuatrimestral de 

2015, conforme a los artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 31. Diferencias del Fondo General de Participaciones por el tercer ajuste cuatrimestral 

de 2015, conforme a los artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 32. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal por el tercer ajuste 

cuatrimestral de 2015, conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 33. Diferencias del Fondo de Fomento Municipal por el tercer ajuste cuatrimestral de 2015, 

conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 34. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios por el tercer ajuste 

cuatrimestral de 2015, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 35. Diferencias de las participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios 

por el tercer ajuste cuatrimestral de 2015, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 36. Diferencias de participaciones por el tercer ajuste cuatrimestral de 2015. 

 Cuadro 37. Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por el tercer ajuste 

cuatrimestral de 2015, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 38. Diferencias de participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por 

el tercer ajuste cuatrimestral de 2015, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la 

Ley de Coordinación Fiscal. 



Martes 29 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     35 

Cuadro 24. 

Determinación de la Recaudación Federal Participable p/ por el tercer ajuste cuatrimestral de 2015. 

(Miles de pesos) 

Conceptos Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total

Ingresos Tributarios 157,488,250 154,966,864 152,487,665 171,180,764  636,123,543 

Renta 1/ 70,329,904 66,408,881 65,853,985 73,395,487  275,988,257 

Valor Agregado 60,877,101 54,390,958 50,828,823 62,874,541  228,971,422 

Especial sobre Producción y Servicios 20,989,466 28,723,827 30,913,667 30,631,997  111,258,956 

Gasolinas y Diésel (Artículo 2o.-A. fracción I) 10,023,635 17,899,905 19,821,879 19,746,021  67,491,440 

Bebidas Alcohólicas 990,358 1,055,890 1,182,478 922,389  4,151,115 

Cervezas 2,544,162 2,300,703 2,498,877 2,106,711  9,450,454 

Tabacos 3,152,431 3,205,805 2,882,285 3,348,062  12,588,583 

Bebidas Energetizantes 715 715 675 335  2,441 

Telecomunicaciones 516,250 528,998 534,524 507,038  2,086,811 

Bebidas saborizadas 1,968,990 1,822,252 1,959,191 1,973,029  7,723,463 

Alimentos no Básicos con Alta Densidad Calórica 1,266,034 1,206,585 1,276,557 1,292,156  5,041,333 

Plaguicidas 63,800 54,945 52,231 59,336  230,312 

Combustibles Fósiles 452,464 632,485 700,981 674,679  2,460,608 

Retenciones 10,626 15,543 3,987 2,240  32,396 

Importación 4,434,113 4,422,780 3,648,619 3,743,450  16,248,961 

Exportación 191 52 56 52  351 

Tenencia (Aeronaves) 0 0 5 0  5 

Recargos y actualizaciones  1,435,574 1,493,596 1,469,667 1,369,068  5,767,905 

No Comprendidos 2/ -613,538 -508,493 -260,401 -849,169  -2,231,601 

Derecho de Minería 35,438 35,264 33,245 15,339  119,286 

Petroleros 22,793,481 24,983,424 29,643,267 4,244,524  81,664,696 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización 

y el Desarrollo 3/ 

22,109,957 24,983,424 29,643,267 4,244,524  80,981,171 

ISR contratos y asignaciones 4/ 525,097 0 0 0  525,097 

Derecho ordinario sobre hidrocarburos 5/ 126,862 0 0 0  126,862 

Derecho especial sobre hidrocarburos 5/ 11,117 0 0 0  11,117 

Derecho adicional sobre hidrocarburos 5/ 20,448 0 0 0  20,448 

Recaudación Federal Participable Bruta 6/  180,281,731 179,950,288 182,130,932 175,425,288  717,788,238 

Menos: 1,938,993 2,318,991 2,040,291 2,415,791  8,714,067 

20% de Bebidas Alcohólicas 198,072 211,178 236,496 184,478  830,223 

20% de Cervezas 508,832 460,141 499,775 421,342  1,890,091 

8% de Tabacos 252,194 256,464 230,583 267,845  1,007,087 

Incentivos Económicos 954,895 1,366,208 1,048,437 1,517,126  4,886,667 

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 138 y 169 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

25,000 25,000 25,000 25,000  100,000 

Recaudación Federal Participable 7/  178,342,737 177,631,296 180,090,641 173,009,497  709,074,171 

p/ Cifras preliminares.       

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo.  

1/ En 2015 excluye el ISR de servidores públicos.   

2/ Numeral 1.9 del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016: Impuestos no comprendidos en las 

fracciones de la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

3/ Corresponde al 73% de los recursos transferidos por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

4/ Corresponde al 0.8029% del ISR de contratos y asignaciones.  

5/ Corresponde al 85.31% de lo recaudado por el derecho.  

6/ Fuente Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP.  

7/ Fuente Unidad de Coordinación con Entidades Federativas.  
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Cuadro 25. 

Integración de los fondos de participaciones por el tercer ajuste cuatrimestral de 2015. 

(Pesos) 

 

Conceptos Cantidad 

 

Recaudación Federal Participable 

1) Recaudación federal participable de septiembre a diciembre de 2015 709,074,171,056 

2) Recaudación federal participable de septiembre a diciembre de 2007 443,046,756,667 

3) Crecimiento (1-2) 266,027,414,389 

 

Fondo General de Participaciones 

4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 88,609,351,333 

5) Fondo general de participaciones crecimiento 2015 (3 x 20%) 53,205,482,878 

5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2015 (5 x 60%) 31,923,289,727 

5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2015 (5 x 30%) 15,961,644,863 

5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2015 (5 x 10%) 5,320,548,288 

6) Total fondo general de participaciones de septiembre a diciembre de 2015 (4+5) 141,814,834,211 

 

Fondo de Fomento Municipal 

7) Recaudación federal participable de septiembre a diciembre de 2013 711,317,035,000 

8) Crecimiento (1-7) -2,242,863,944 

9) Fondo de fomento municipal base 2013 (7 x 1%) 7,113,170,350 

10) Fondo de fomento municipal crecimiento 2014 (8 x 1%) -22,428,639 

 10.1) Primera parte 70% del crecimiento de 2015 (10 x 70%) -15,700,048 

 10.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2015 (10 x 30%) -6,728,592 

11) Total fondo de fomento municipal de septiembre a diciembre de 2015 (9+10) 7,090,741,711 

 

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

12) Participaciones por tabacos labrados 1,007,086,662 

13) Participaciones por cerveza 1,890,090,755 

14) Participaciones por bebidas alcohólicas 830,223,026 

15) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios 

(12+13+14) 

3,727,400,443 

 

Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable 

16) Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable (1 x 0.136%) 964,340,873 
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Cuadro 26. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2015. 

      Resultado  

 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de 

Entidades 2013 2014 2014/2013 2015 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

          

Aguascalientes 173,096,586  197,952,139 1.143594 1,312,544 1,501,017  1.184478 

Baja California 436,560,904  454,991,553 1.042218 3,315,766 3,455,750  2.726993 

Baja California Sur 117,003,304  120,076,127 1.026263 712,029 730,729  0.576631 

Campeche  709,945,630  691,744,103 0.974362 899,931 876,859  0.691944 

Coahuila 514,701,260  554,860,924 1.078025 2,954,915 3,185,473  2.513712 

Colima 90,688,970  98,110,179 1.081831 711,235 769,436  0.607176 

Chiapas 275,390,165  291,168,493 1.057294 5,217,908 5,516,865  4.353454 

Chihuahua 437,445,085  463,533,072 1.059637 3,556,574 3,768,678  2.973929 

Ciudad de México 2,582,213,158  2,694,460,548 1.043469 8,918,653 9,306,342  7.343796 

Durango 191,446,943  199,929,434 1.044307 1,754,754 1,832,502  1.446059 

Guanajuato 614,789,937  682,201,046 1.109649 5,853,677 6,495,527  5.125733 

Guerrero 225,957,209  246,088,062 1.089091 3,533,251 3,848,033  3.036550 

Hidalgo 253,658,337  276,783,592 1.091167 2,858,359 3,118,947  2.461215 

Jalisco 990,395,925  1,066,372,813 1.076714 7,844,830 8,446,636  6.665386 

México 1,446,796,394  1,516,171,321 1.047951 16,187,608 16,963,815  13.386441 

Michoacán 360,755,192  396,042,233 1.097814 4,584,471 5,032,898  3.971547 

Morelos 184,388,420  188,838,270 1.024133 1,903,811 1,949,756  1.538586 

Nayarit 102,198,652  109,078,489 1.067318 1,181,050 1,260,556  0.994727 

Nuevo León 1,100,630,275  1,188,978,821 1.080271 5,119,504 5,530,451  4.364175 

Oaxaca 244,605,006  262,552,740 1.073374 3,967,889 4,259,030  3.360875 

Puebla 498,831,251  515,282,180 1.032979 6,168,883 6,372,326  5.028513 

Querétaro 324,043,642  354,038,051 1.092563 2,038,372 2,227,050  1.757403 

Quintana Roo 239,243,883  263,742,150 1.102399 1,501,562 1,655,320  1.306242 

San Luis Potosí 300,679,587  312,847,807 1.040469 2,717,820 2,827,808  2.231472 

Sinaloa 323,964,781  341,197,114 1.053192 2,966,321 3,124,106  2.465286 

Sonora 466,692,353  474,634,821 1.017019 2,850,330 2,898,839  2.287524 

Tabasco 488,660,960  512,685,927 1.049165 2,395,272 2,513,035  1.983080 

Tamaulipas 458,650,468  495,716,856 1.080816 3,441,698 3,719,843  2.935393 

Tlaxcala 86,828,253  91,296,548 1.051461 1,272,847 1,338,349  1.056115 

Veracruz 812,689,031  830,670,621 1.022126 8,112,505 8,292,003  6.543363 

Yucatán 228,971,840  247,662,616 1.081629 2,097,175 2,268,366  1.790007 

Zacatecas 160,953,450  166,896,877 1.036926 1,579,209 1,637,523  1.292198 

          

Totales 15,442,876,851  16,306,605,527 33.969228 119,530,753 126,723,868  100.000000 

          

Fuente: PIB INEGI, 04 de diciembre de 2015. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/ Resultados Definitivos de la Encuesta Intercensal 2015 publicada el 8 de diciembre de 2015 en la página de internet del INEGI  

(www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 27. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2015. 

  Crecimientos IE p/   Resultado  

    Media Población e/ media móvil Coeficientes de 

Entidades 2012/2011 2013/2012 2014/2013 móvil IE 2015 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=((1+2+3)/3)) (5) (6=4*5) (7=(6/6)100) 

            

Aguascalientes 1.189  0.937  0.969 1.032 1,312,544 1,354,190  1.064275 

Baja California 1.086  1.041  1.036 1.054 3,315,766 3,495,768  2.747370 

Baja California Sur 1.207  1.048  0.978 1.078 712,029 767,370  0.603086 

Campeche  1.067  0.905  1.308 1.094 899,931 984,105  0.773421 

Coahuila 1.555  1.029  0.992 1.192 2,954,915 3,523,147  2.768887 

Colima 0.964  1.014  0.952 0.977 711,235 694,592  0.545889 

Chiapas 0.984  1.129  0.899 1.004 5,217,908 5,237,442  4.116174 

Chihuahua 1.167  1.025  1.158 1.117 3,556,574 3,971,257  3.121063 

Ciudad de México 1.279  0.932  1.124 1.112 8,918,653 9,914,202  7.791701 

Durango 1.162  0.832  1.090 1.028 1,754,754 1,803,793  1.417624 

Guanajuato 1.102  1.061  1.016 1.060 5,853,677 6,203,295  4.875251 

Guerrero 1.176  1.023  1.023 1.074 3,533,251 3,795,915  2.983259 

Hidalgo 1.127  0.746  0.856 0.910 2,858,359 2,600,232  2.043556 

Jalisco 1.104  1.069  1.154 1.109 7,844,830 8,698,839  6.836531 

México 1.239  0.796  1.082 1.039 16,187,608 16,819,279  13.218491 

Michoacán 1.335  0.942  0.899 1.059 4,584,471 4,853,508  3.814435 

Morelos 1.078  1.222  1.103 1.135 1,903,811 2,159,897  1.697491 

Nayarit 1.056  1.174  0.844 1.025 1,181,050 1,210,217  0.951125 

Nuevo León 1.009  1.119  1.089 1.072 5,119,504 5,488,925  4.313818 

Oaxaca 1.371  0.990  0.912 1.091 3,967,889 4,329,410  3.402539 

Puebla 1.307  0.774  1.233 1.104 6,168,883 6,813,509  5.354825 

Querétaro 1.119  1.034  0.999 1.051 2,038,372 2,141,639  1.683142 

Quintana Roo 1.163  1.125  1.203 1.164 1,501,562 1,747,692  1.373534 

San Luis Potosí 1.168  0.904  0.944 1.005 2,717,820 2,732,696  2.147662 

Sinaloa 1.234  0.958  1.050 1.081 2,966,321 3,206,482  2.520016 

Sonora 1.012  1.312  1.004 1.109 2,850,330 3,161,972  2.485035 

Tabasco 1.088  0.990  0.914 0.997 2,395,272 2,388,899  1.877467 

Tamaulipas 1.174  1.106  0.955 1.078 3,441,698 3,711,510  2.916924 

Tlaxcala 1.101  0.967  1.144 1.071 1,272,847 1,362,705  1.070968 

Veracruz 1.330  0.700  1.011 1.014 8,112,505 8,225,754  6.464727 

Yucatán 1.163  0.961  1.082 1.069 2,097,175 2,241,227  1.761409 

Zacatecas 1.013  1.010  1.018 1.014 1,579,209 1,601,075  1.258306 

            

Totales 1.187  0.962  1.066 34.017 119,530,753 127,240,540  100.000000 

            

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/ Resultados Definitivos de la Encuesta Intercensal 2015 publicada el 8 de diciembre de 2015 en la página de internet del INEGI 

(www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 28. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General de 

Participaciones para 2015. 

  Impuestos y  Resultado  

 derechos (IE) Población e/ IE 2014 Coeficientes de 

Entidades locales de 2014 p/ 2015 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/3)100) 

       

Aguascalientes 2,099,945,767 1,312,544 2,756,271,217,090,010  0.213139 

Baja California 7,745,377,293 3,315,766 25,681,858,684,207,200  1.985949 

Baja California Sur 1,633,298,108 712,029 1,162,955,618,647,280  0.089930 

Campeche  2,362,474,980 899,931 2,126,064,471,177,720  0.164406 

Coahuila 5,807,325,562 2,954,915 17,160,153,412,209,900  1.326975 

Colima 1,310,000,287 711,235 931,718,054,124,445  0.072049 

Chiapas 3,083,153,235 5,217,908 16,087,609,928,827,900  1.244037 

Chihuahua 10,286,602,321 3,556,574 36,585,062,362,923,700  2.829082 

Ciudad de México 44,195,276,137 8,918,653 394,162,332,102,230,000  30.480130 

Durango 1,842,098,429 1,754,754 3,232,429,586,470,900  0.249960 

Guanajuato 7,453,078,795 5,853,677 43,627,915,918,786,500  3.373698 

Guerrero 2,946,850,440 3,533,251 10,411,962,265,676,400  0.805145 

Hidalgo 2,198,453,208 2,858,359 6,283,968,512,908,420  0.485932 

Jalisco 12,098,913,220 7,844,830 94,913,917,391,804,500  7.339587 

México 20,995,445,632 16,187,608 339,866,043,668,520,000  26.281459 

Michoacán 3,581,332,888 4,584,471 16,418,516,765,841,300  1.269625 

Morelos 2,102,418,279 1,903,811 4,002,607,045,641,400  0.309517 

Nayarit 1,218,695,373 1,181,050 1,439,340,170,494,240  0.111303 

Nuevo León 15,560,463,556 5,119,504 79,661,855,417,154,600  6.160162 

Oaxaca 2,158,422,655 3,967,889 8,564,381,510,338,730  0.662274 

Puebla 6,174,153,154 6,168,883 38,087,628,432,032,300  2.945273 

Querétaro 4,654,796,248 2,038,372 9,488,206,338,423,220  0.733712 

Quintana Roo 5,683,708,869 1,501,562 8,534,441,256,978,610  0.659959 

San Luis Potosí 3,004,384,294 2,717,820 8,165,375,721,919,080  0.631419 

Sinaloa 5,691,402,886 2,966,321 16,882,527,899,935,400  1.305507 

Sonora 5,938,180,630 2,850,330 16,925,774,395,164,900  1.308851 

Tabasco 2,405,628,646 2,395,272 5,762,134,938,425,190  0.445579 

Tamaulipas 6,324,544,037 3,441,698 21,767,170,563,536,700  1.683231 

Tlaxcala 745,506,966 1,272,847 948,916,304,668,520  0.073379 

Veracruz 6,644,557,253 8,112,505 53,904,003,937,262,000  4.168336 

Yucatán 2,267,004,328 2,097,175 4,754,304,801,405,630  0.367645 

Zacatecas 1,824,041,048 1,579,209 2,880,542,039,371,030  0.222749 

       

Totales 202,037,534,522 119,530,753 1,293,177,990,734,200,000  100.000000 

       

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/ Resultados Definitivos de la Encuesta Intercensal 2015 publicad el 8 de diciembre de 2015 en la página de internet 
del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 29. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 1989,  
que se adicionan al Fondo General de Participaciones por el tercer ajuste cuatrimestral de 2015. 

(Pesos) 

   Actualización a Adición 

Entidades 80% BET junio de 2015 d/ al tercer ajuste 

 de 1989 12.8592 cuatrimestral 

 de 2015 

Aguascalientes 788,208 10,135,724 3,378,575 

Baja California 2,954,803 37,996,403 12,665,468 

Baja California Sur 772,438 9,932,935 3,310,978 

Campeche  812,889 10,453,102 3,484,367 

Coahuila 2,247,592 28,902,235 9,634,078 

Colima 323,808 4,163,912 1,387,971 

Chiapas 7,283,222 93,656,408 31,218,803 

Chihuahua 8,146,362 104,755,698 34,918,566 

Ciudad de México 971,991 12,499,027 4,166,342 

Durango 4,235,805 54,469,064 18,156,355 

Guanajuato 2,563,631 32,966,244 10,988,748 

Guerrero 328,051 4,218,473 1,406,158 

Hidalgo 271,544 3,491,839 1,163,946 

Jalisco 9,576,691 123,148,585 41,049,528 

México 218,256 2,806,598 935,533 

Michoacán 2,455,046 31,569,928 10,523,309 

Morelos 451,987 5,812,191 1,937,397 

Nayarit 818,713 10,527,994 3,509,331 

Nuevo León 3,047,369 39,186,727 13,062,242 

Oaxaca 610,250 7,847,327 2,615,776 

Puebla 1,221,283 15,704,722 5,234,907 

Querétaro 1,435,730 18,462,339 6,154,113 

Quintana Roo 53,930 693,497 231,166 

San Luis Potosí 1,589,981 20,445,884 6,815,295 

Sinaloa 9,406,668 120,962,225 40,320,742 

Sonora 11,431,317 146,997,592 48,999,197 

Tabasco 2,462,672 31,667,992 10,555,997 

Tamaulipas 1,967,010 25,294,175 8,431,392 

Tlaxcala 17,902 230,205 76,735 

Veracruz 9,805,475 126,090,564 42,030,188 

Yucatán 1,183,000 15,212,434 5,070,811 

Zacatecas 853,445 10,974,620 3,658,207 

     

Totales 90,307,069 1,161,276,662 387,092,221 

     

d/ Definitivos. 
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Cuadro 30. 

Integración del Fondo General de Participaciones por el tercer ajuste cuatrimestral de 2015. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2015   

 General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 Septiembre-diciembre C1 C2 C3 2015  

  de 2007      

          

Aguascalientes 1,013,795,756  378,124,473 169,875,843 11,340,182 3,378,575  1,576,514,829 

Baja California 2,542,252,003  870,545,725 438,525,400 105,663,389 12,665,468  3,969,651,984 

Baja California Sur 640,983,788  184,079,509 96,262,430 4,784,772 3,310,978  929,421,477 

Campeche  905,756,673  220,891,399 123,450,676 8,747,310 3,484,367  1,262,330,426 

Coahuila 2,152,756,629  802,459,497 441,959,911 70,602,365 9,634,078  3,477,412,480 

Colima 656,946,440  193,830,420 87,132,838 3,833,386 1,387,971  943,131,056 

Chiapas 4,017,479,567  1,389,765,700 657,009,122 66,189,578 31,218,803  6,161,662,771 

Chihuahua 2,519,997,189  949,376,009 498,172,962 150,522,660 34,918,566  4,152,987,385 

Ciudad de México 10,978,854,988  2,344,381,175 1,243,683,633 1,621,710,032 4,166,342  16,192,796,171 

Durango 1,154,076,975  461,629,719 226,276,167 13,299,250 18,156,355  1,873,438,466 

Guanajuato 3,421,299,355  1,636,302,540 778,170,173 179,499,214 10,988,748  6,026,260,030 

Guerrero 1,973,095,997  969,366,605 476,177,209 42,838,146 1,406,158  3,462,884,115 

Hidalgo 1,581,523,728  785,700,796 326,185,204 25,854,258 1,163,946  2,720,427,932 

Jalisco 5,731,183,948  2,127,810,636 1,091,222,742 390,506,245 41,049,528  9,381,773,098 

México 11,201,473,559  4,273,392,248 2,109,888,550 1,398,317,718 935,533  18,984,007,607 

Michoacán 2,517,149,639  1,267,848,494 608,846,625 67,551,035 10,523,309  4,471,919,103 

Morelos 1,294,457,293  491,167,272 270,947,533 16,468,007 1,937,397  2,074,977,503 

Nayarit 868,764,247  317,549,511 151,815,199 5,921,906 3,509,331  1,347,560,195 

Nuevo León 4,247,324,806  1,393,188,143 688,556,236 327,754,378 13,062,242  6,669,885,806 

Oaxaca 2,153,805,072  1,072,901,735 543,101,259 35,236,608 2,615,776  3,807,660,449 

Puebla 3,556,293,926  1,605,266,795 854,718,207 156,704,698 5,234,907  6,178,218,534 

Querétaro 1,505,655,362  561,020,978 268,657,118 39,037,519 6,154,113  2,380,525,090 

Quintana Roo 1,062,743,102  416,995,327 219,238,582 35,113,424 231,166  1,734,321,601 

San Luis Potosí 1,658,184,566  712,359,268 342,802,148 33,594,970 6,815,295  2,753,756,247 

Sinaloa 2,132,223,787  787,000,331 402,235,967 69,460,125 40,320,742  3,431,240,951 

Sonora 2,208,310,798  730,252,874 396,652,406 69,638,055 48,999,197  3,453,853,329 

Tabasco 3,677,980,592  633,064,280 299,674,563 23,707,268 10,555,997  4,644,982,700 

Tamaulipas 2,494,970,020  937,073,862 465,589,068 89,557,109 8,431,392  3,995,621,451 

Tlaxcala 916,146,565  337,146,547 170,944,095 3,904,145 76,735  1,428,218,088 

Veracruz 5,354,271,110  2,088,856,708 1,031,876,827 221,778,331 42,030,188  8,738,813,164 

Yucatán 1,400,742,640  571,428,995 281,149,887 19,560,732 5,070,811  2,277,953,064 

Zacatecas 1,068,851,213  412,512,155 200,846,282 11,851,472 3,658,207  1,697,719,329 

          

Totales 88,609,351,333  31,923,289,727 15,961,644,863 5,320,548,288 387,092,221  142,201,926,432 
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Cuadro 31. 

Diferencias del Fondo General de Participaciones por el tercer ajuste cuatrimestral de 2015. 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

  

Aguascalientes 1,597,815,603 1,576,514,829 -21,300,774  -1.3 

Baja California 4,158,870,514 3,969,651,984 -189,218,529  -4.5 

Baja California Sur 981,222,597 929,421,477 -51,801,120  -5.3 

Campeche  1,287,755,308 1,262,330,426 -25,424,882  -2.0 

Coahuila 3,554,008,989 3,477,412,480 -76,596,509  -2.2 

Colima 970,667,987 943,131,056 -27,536,932  -2.8 

Chiapas 6,328,852,070 6,161,662,771 -167,189,300  -2.6 

Chihuahua 4,359,451,091 4,152,987,385 -206,463,706  -4.7 

Ciudad de México 16,565,295,525 16,192,796,171 -372,499,354  -2.2 

Durango 1,940,480,351 1,873,438,466 -67,041,885  -3.5 

Guanajuato 6,175,581,241 6,026,260,030 -149,321,211  -2.4 

Guerrero 3,574,469,643 3,462,884,115 -111,585,528  -3.1 

Hidalgo 2,800,329,718 2,720,427,932 -79,901,785  -2.9 

Jalisco 9,685,666,892 9,381,773,098 -303,893,794  -3.1 

México 20,090,965,347 18,984,007,607 -1,106,957,740  -5.5 

Michoacán 4,591,965,169 4,471,919,103 -120,046,066  -2.6 

Morelos 2,162,273,233 2,074,977,503 -87,295,731  -4.0 

Nayarit 1,407,271,251 1,347,560,195 -59,711,056  -4.2 

Nuevo León 6,800,009,237 6,669,885,806 -130,123,431  -1.9 

Oaxaca 3,950,914,150 3,807,660,449 -143,253,700  -3.6 

Puebla 6,410,957,830 6,178,218,534 -232,739,296  -3.6 

Querétaro 2,430,598,363 2,380,525,090 -50,073,274  -2.1 

Quintana Roo 1,815,833,740 1,734,321,601 -81,512,139  -4.5 

San Luis Potosí 2,857,774,683 2,753,756,247 -104,018,436  -3.6 

Sinaloa 3,541,165,936 3,431,240,951 -109,924,984  -3.1 

Sonora 3,620,910,093 3,453,853,329 -167,056,764  -4.6 

Tabasco 4,671,457,960 4,644,982,700 -26,475,260  -0.6 

Tamaulipas 4,135,118,069 3,995,621,451 -139,496,618  -3.4 

Tlaxcala 1,475,329,446 1,428,218,088 -47,111,359  -3.2 

Veracruz 8,970,217,324 8,738,813,164 -231,404,160  -2.6 

Yucatán 2,351,016,964 2,277,953,064 -73,063,899  -3.1 

Zacatecas 1,703,065,003 1,697,719,329 -5,345,674  -0.3 

       

Totales 146,967,311,326 142,201,926,432 -4,765,384,894  -3.2 

       

(a) Suma de los meses de septiembre a diciembre de 2015. 

(b) Cálculo con la recaudación de septiembre a diciembre de 2015. 
 



Martes 29 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

Cuadro 32. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal por el tercer ajuste  
cuatrimestral de 2015. 

(Pesos) 

  Fondo de Fomento Municipal 

  %  

Entidades de 2013 efectivo Tercer ajuste 

   de 2013 de 2015 

      

Aguascalientes 513,972,045 2.408546% 170,783,811  

Baja California 353,272,155 1.655484% 117,386,083  

Baja California Sur 159,373,473 0.746847% 52,956,983  

Campeche  238,717,319 1.118663% 79,321,539  

Coahuila 364,557,820 1.708370% 121,136,109  

Colima 276,062,509 1.293668% 91,730,684  

Chiapas 478,475,042 2.242202% 158,988,785  

Chihuahua 479,954,414 2.249135% 159,480,354  

Ciudad de México 2,641,002,434 12.376115% 877,558,350  

Durango 467,230,459 2.189509% 155,252,409  

Guanajuato 769,435,845 3.605686% 255,669,908  

Guerrero 353,811,052 1.658009% 117,565,148  

Hidalgo 1,034,263,867 4.846708% 343,667,572  

Jalisco 880,986,667 4.128429% 292,736,272  

México 1,447,859,501 6.784877% 481,098,078  

Michoacán 1,081,673,745 5.068878% 359,421,035  

Morelos 450,376,508 2.110529% 149,652,140  

Nayarit 415,784,114 1.948424% 138,157,700  

Nuevo León 493,994,608 2.314929% 164,145,662  

Oaxaca 1,138,210,309 5.333816% 378,207,134  

Puebla 1,138,475,936 5.335061% 378,295,397  

Querétaro 538,602,738 2.523969% 178,968,154  

Quintana Roo 357,896,942 1.677156% 118,922,817  

San Luis Potosí 577,552,596 2.706494% 191,910,502  

Sinaloa 359,349,179 1.683962% 119,405,370  

Sonora 301,309,082 1.411977% 100,119,673  

Tabasco 549,636,938 2.575677% 182,634,623  

Tamaulipas 594,110,601 2.784087% 197,412,434  

Tlaxcala 376,712,526 1.765329% 125,174,903  

Veracruz 1,004,261,599 4.706113% 333,698,349  

Yucatán 710,827,142 3.331038% 236,195,274  

Zacatecas 791,761,886 3.710309% 263,088,457  

      

Totales 21,339,511,050 100.000000% 7,090,741,711  
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Cuadro 33. 

Diferencias del Fondo de Fomento Municipal por el tercer ajuste cuatrimestral de 2015. 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

  

Aguascalientes 173,458,318 170,783,811 -2,674,508  -1.5 

Baja California 121,904,811 117,386,083 -4,518,728  -3.7 

Baja California Sur 54,013,255 52,956,983 -1,056,272  -2.0 

Campeche  82,100,817 79,321,539 -2,779,278  -3.4 

Coahuila 127,085,283 121,136,109 -5,949,174  -4.7 

Colima 92,877,221 91,730,684 -1,146,536  -1.2 

Chiapas 172,399,940 158,988,785 -13,411,155  -7.8 

Chihuahua 169,382,181 159,480,354 -9,901,827  -5.8 

Ciudad de México 909,883,886 877,558,350 -32,325,536  -3.6 

Durango 161,473,585 155,252,409 -6,221,175  -3.9 

Guanajuato 264,003,713 255,669,908 -8,333,804  -3.2 

Guerrero 123,324,472 117,565,148 -5,759,324  -4.7 

Hidalgo 348,398,672 343,667,572 -4,731,101  -1.4 

Jalisco 315,155,628 292,736,272 -22,419,356  -7.1 

México 512,681,042 481,098,078 -31,582,964  -6.2 

Michoacán 366,142,978 359,421,035 -6,721,944  -1.8 

Morelos 152,623,763 149,652,140 -2,971,623  -1.9 

Nayarit 140,499,754 138,157,700 -2,342,054  -1.7 

Nuevo León 170,916,540 164,145,662 -6,770,878  -4.0 

Oaxaca 384,559,730 378,207,134 -6,352,596  -1.7 

Puebla 387,235,043 378,295,397 -8,939,646  -2.3 

Querétaro 182,070,390 178,968,154 -3,102,237  -1.7 

Quintana Roo 121,352,064 118,922,817 -2,429,247  -2.0 

San Luis Potosí 196,416,491 191,910,502 -4,505,989  -2.3 

Sinaloa 127,695,632 119,405,370 -8,290,262  -6.5 

Sonora 103,809,123 100,119,673 -3,689,450  -3.6 

Tabasco 186,264,564 182,634,623 -3,629,940  -1.9 

Tamaulipas 202,262,641 197,412,434 -4,850,206  -2.4 

Tlaxcala 127,227,705 125,174,903 -2,052,802  -1.6 

Veracruz 344,463,411 333,698,349 -10,765,061  -3.1 

Yucatán 241,443,174 236,195,274 -5,247,900  -2.2 

Zacatecas 265,885,129 263,088,457 -2,796,672  -1.1 

       

Totales 7,329,010,956 7,090,741,711 -238,269,246  -3.3 

       

(a) Suma de los meses de septiembre a diciembre de 2015. 

(b) Cálculo con la recaudación de septiembre a diciembre de 2015. 
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Cuadro 34. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios por el tercer ajuste  
cuatrimestral de 2015. 

(Pesos) 

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

       

Aguascalientes 11,224,201 20,317,788 5,160,872  36,702,862 

Baja California 33,266,517 56,764,460 16,275,055  106,306,033 

Baja California Sur 7,642,200 16,453,079 5,957,542  30,052,821 

Campeche  2,697,530 16,278,802 3,050,378  22,026,709 

Coahuila 32,121,153 72,668,411 17,038,837  121,828,401 

Colima 5,514,881 11,758,923 3,627,354  20,901,158 

Chiapas 5,779,309 63,722,231 6,053,519  75,555,059 

Chihuahua 35,715,227 75,889,418 15,304,861  126,909,506 

Ciudad de México 126,491,657 247,030,721 172,146,828  545,669,205 

Durango 12,536,880 32,655,836 3,454,764  48,647,480 

Guanajuato 42,923,019 77,828,033 34,712,368  155,463,420 

Guerrero 10,083,464 45,310,575 15,851,393  71,245,432 

Hidalgo 11,248,642 20,715,759 11,763,021  43,727,421 

Jalisco 88,608,642 135,232,892 119,937,398  343,778,932 

México 191,483,717 94,773,829 140,328,029  426,585,575 

Michoacán 33,623,307 62,455,730 34,026,641  130,105,678 

Morelos 11,275,889 24,693,150 10,392,153  46,361,193 

Nayarit 6,629,164 18,599,001 5,722,394  30,950,559 

Nuevo León 84,589,425 165,552,478 29,159,388  279,301,290 

Oaxaca 8,734,023 46,336,371 11,342,169  66,412,563 

Puebla 41,341,846 43,116,149 34,266,366  118,724,361 

Querétaro 28,378,433 23,858,646 12,917,367  65,154,446 

Quintana Roo 5,199,607 45,417,007 18,413,963  69,030,577 

San Luis Potosí 17,630,491 35,535,168 12,576,631  65,742,290 

Sinaloa 15,358,285 72,735,087 11,467,920  99,561,291 

Sonora 37,953,898 68,121,727 7,673,238  113,748,863 

Tabasco 14,310,604 39,570,762 14,333,873  68,215,238 

Tamaulipas 26,179,908 75,196,365 15,301,830  116,678,102 

Tlaxcala 4,735,079 7,482,776 1,158,296  13,376,151 

Veracruz 27,671,581 100,406,469 21,715,269  149,793,319 

Yucatán 18,139,978 50,082,524 12,269,070  80,491,572 

Zacatecas 7,998,104 23,530,591 6,824,237  38,352,933 

       

Totales 1,007,086,662 1,890,090,755 830,223,026  3,727,400,443 
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Cuadro 35. 

Diferencias de las participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios 
por el tercer ajuste cuatrimestral de 2015. 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

  

Aguascalientes 39,203,593 36,702,862 -2,500,731  -6.4 

Baja California 113,888,705 106,306,033 -7,582,671  -6.7 

Baja California Sur 32,045,680 30,052,821 -1,992,859  -6.2 

Campeche  23,963,368 22,026,709 -1,936,659  -8.1 

Coahuila 129,777,985 121,828,401 -7,949,584  -6.1 

Colima 22,314,485 20,901,158 -1,413,327  -6.3 

Chiapas 81,260,229 75,555,059 -5,705,171  -7.0 

Chihuahua 136,369,014 126,909,506 -9,459,509  -6.9 

Ciudad de México 576,405,246 545,669,205 -30,736,041  -5.3 

Durango 51,949,880 48,647,480 -3,302,400  -6.4 

Guanajuato 165,143,349 155,463,420 -9,679,929  -5.9 

Guerrero 75,977,173 71,245,432 -4,731,741  -6.2 

Hidalgo 46,120,730 43,727,421 -2,393,309  -5.2 

Jalisco 363,011,280 343,778,932 -19,232,348  -5.3 

México 439,610,074 426,585,575 -13,024,500  -3.0 

Michoacán 137,941,040 130,105,678 -7,835,361  -5.7 

Morelos 49,143,657 46,361,193 -2,782,464  -5.7 

Nayarit 33,203,151 30,950,559 -2,252,592  -6.8 

Nuevo León 299,261,956 279,301,290 -19,960,666  -6.7 

Oaxaca 71,733,405 66,412,563 -5,320,842  -7.4 

Puebla 123,618,993 118,724,361 -4,894,632  -4.0 

Querétaro 67,240,286 65,154,446 -2,085,840  -3.1 

Quintana Roo 73,203,280 69,030,577 -4,172,703  -5.7 

San Luis Potosí 70,280,685 65,742,290 -4,538,394  -6.5 

Sinaloa 108,751,028 99,561,291 -9,189,737  -8.5 

Sonora 122,321,554 113,748,863 -8,572,691  -7.0 

Tabasco 72,644,597 68,215,238 -4,429,359  -6.1 

Tamaulipas 124,419,078 116,678,102 -7,740,976  -6.2 

Tlaxcala 14,205,542 13,376,151 -829,390  -5.8 

Veracruz 159,432,125 149,793,319 -9,638,806  -6.0 

Yucatán 86,718,633 80,491,572 -6,227,061  -7.2 

Zacatecas 41,220,110 38,352,933 -2,867,177  -7.0 

       

Totales 3,952,379,912 3,727,400,443 -224,979,470  -5.7 

       

(a) Suma de los meses de septiembre a diciembre de 2015. 

(b) Cálculo con la recaudación de septiembre a diciembre de 2015. 
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Cuadro 36. 

Diferencias de participaciones por el tercer ajuste cuatrimestral de 2015. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto  

 General de Especial sobre  

Entidades de Fomento Producción Total 

  Participaciones Municipal y Servicios  

       

Aguascalientes -21,300,774 -2,674,508 -2,500,731  -26,476,014 

Baja California -189,218,529 -4,518,728 -7,582,671  -201,319,929 

Baja California Sur -51,801,120 -1,056,272 -1,992,859  -54,850,250 

Campeche  -25,424,882 -2,779,278 -1,936,659  -30,140,819 

Coahuila -76,596,509 -5,949,174 -7,949,584  -90,495,267 

Colima -27,536,932 -1,146,536 -1,413,327  -30,096,796 

Chiapas -167,189,300 -13,411,155 -5,705,171  -186,305,625 

Chihuahua -206,463,706 -9,901,827 -9,459,509  -225,825,042 

Ciudad de México -372,499,354 -32,325,536 -30,736,041  -435,560,930 

Durango -67,041,885 -6,221,175 -3,302,400  -76,565,460 

Guanajuato -149,321,211 -8,333,804 -9,679,929  -167,334,945 

Guerrero -111,585,528 -5,759,324 -4,731,741  -122,076,592 

Hidalgo -79,901,785 -4,731,101 -2,393,309  -87,026,195 

Jalisco -303,893,794 -22,419,356 -19,232,348  -345,545,498 

México -1,106,957,740 -31,582,964 -13,024,500  -1,151,565,203 

Michoacán -120,046,066 -6,721,944 -7,835,361  -134,603,371 

Morelos -87,295,731 -2,971,623 -2,782,464  -93,049,818 

Nayarit -59,711,056 -2,342,054 -2,252,592  -64,305,702 

Nuevo León -130,123,431 -6,770,878 -19,960,666  -156,854,975 

Oaxaca -143,253,700 -6,352,596 -5,320,842  -154,927,139 

Puebla -232,739,296 -8,939,646 -4,894,632  -246,573,575 

Querétaro -50,073,274 -3,102,237 -2,085,840  -55,261,350 

Quintana Roo -81,512,139 -2,429,247 -4,172,703  -88,114,089 

San Luis Potosí -104,018,436 -4,505,989 -4,538,394  -113,062,820 

Sinaloa -109,924,984 -8,290,262 -9,189,737  -127,404,983 

Sonora -167,056,764 -3,689,450 -8,572,691  -179,318,905 

Tabasco -26,475,260 -3,629,940 -4,429,359  -34,534,559 

Tamaulipas -139,496,618 -4,850,206 -7,740,976  -152,087,800 

Tlaxcala -47,111,359 -2,052,802 -829,390  -49,993,551 

Veracruz -231,404,160 -10,765,061 -9,638,806  -251,808,028 

Yucatán -73,063,899 -5,247,900 -6,227,061  -84,538,861 

Zacatecas -5,345,674 -2,796,672 -2,867,177  -11,009,523 

       

Totales -4,765,384,894 -238,269,246 -224,979,470  -5,228,633,610 
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Cuadro 37. 

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por el tercer ajuste  
cuatrimestral de 2015. 

(Pesos) 

  Participación
Entidades/municipios Coeficiente Participación por entidad
Baja California  33,571,069 
Ensenada, B.C. 0.076184 734,678  
Mexicali, B.C. 1.218682 11,752,248  
Tecate, B.C. 0.535061 5,159,811  
Tijuana, B.C. 1.651318 15,924,332  
Baja California Sur  94,121 
La Paz, B.C.S. 0.009760 94,121  
Campeche  3,529,697 
Cd. del Carmen, Camp. 0.366022 3,529,697  
Chiapas  1,217,311 
Suchiate, Chis. 0.126232 1,217,311  
Chihuahua  34,527,309 
Ascensión, Chih. 0.020438 197,095  
Cd. Juárez, Chih. 3.495484 33,708,378  
Ojinaga, Chih. 0.064483 621,836  
Coahuila  25,402,401 
Cd. Acuña, Coah.  0.179186 1,727,965  
Piedras Negras, Coah. 2.454986 23,674,436  
Colima  25,569,114 
Manzanillo, Col. 2.651460 25,569,114  
Guerrero  980,236 
Acapulco, Gro. 0.101648 980,236  
Michoacán  30,480,593 
Lázaro Cárdenas, Mich. 3.160770 30,480,593  
Nuevo León  13,791,864 
Anáhuac, N.L. 1.430186 13,791,864  
Oaxaca  1,044,643 
Salina Cruz, Oax.  0.108327 1,044,643  
Quintana Roo  5,335,038 
Benito Juárez, Q.R. 0.156986 1,513,876  
O. P. Blanco, Q.R. 0.396246 3,821,162  
Sinaloa  2,345,495 
Mazatlán, Sin. 0.243223 2,345,495  
Sonora  45,582,907 
Agua Prieta, Son. 0.166709 1,607,646  
Guaymas, Son. 0.022723 219,125  
Naco, Son. 0.080922 780,367  
Nogales, Son. 4.355037 41,997,403  
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.022370 215,720  
San Luis R.C., Son. 0.079085 762,646  
Tamaulipas  691,361,375 
Altamira, Tamps. 8.768043 84,553,821  
Cd. Camargo, Tamps. 0.092968 896,529  
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.394894 3,808,124  
Cd. Madero, Tamps. 1.475141 14,225,387  
Matamoros, Tamps. 5.700974 54,976,827  
Nuevo Laredo, Tamps. 50.575155 487,716,891  
Reynosa, Tamps. 3.017436 29,098,372  
Río Bravo, Tamps. 0.090745 875,094  
Tampico, Tamps. 1.577278 15,210,332  
Veracruz  44,364,462 
Coatzacoalcos, Ver. 0.242687 2,340,332  
Tuxpan, Ver. 0.880277 8,488,874  
Veracruz, Ver. 3.477531 33,535,256  
Yucatán  5,143,236 
Progreso, Yuc. 0.533342 5,143,236  
Total 100.000000 964,340,873  964,340,873 
Recaudación federal participable (RFP) 709,074,171,056  
0.136% de la RFP 964,340,873   
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Cuadro 38. 

Diferencias de participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable  
por el tercer ajuste cuatrimestral de 2015. 

(Pesos) 

  Diferencias 
Entidades/municipios Provisional Preliminar Absolutas Rel %
Baja California  
Ensenada, B.C. 759,365 734,678 -24,687  -3.3 
Mexicali, B.C. 12,147,157 11,752,248 -394,909  -3.3 
Tecate, B.C. 5,333,195 5,159,811 -173,384  -3.3 
Tijuana, B.C. 16,459,436 15,924,332 -535,103  -3.3 
Baja California Sur  
La Paz, B.C.S. 97,284 94,121 -3,163  -3.3 
Campeche  
Cd. del Carmen, Camp. 3,648,305 3,529,697 -118,608  -3.3 
Chiapas  
Suchiate, Chis. 1,258,216 1,217,311 -40,905  -3.3 
Chihuahua  
Ascensión, Chih. 203,718 197,095 -6,623  -3.3 
Cd. Juárez, Chih. 34,841,076 33,708,378 -1,132,698  -3.3 
Ojinaga, Chih. 642,731 621,836 -20,895  -3.3 
Coahuila  
Cd. Acuña, Coah.  1,786,029 1,727,965 -58,065  -3.3 
Piedras Negras, Coah. 24,469,965 23,674,436 -795,529  -3.3 
Colima  
Manzanillo, Col. 26,428,309 25,569,114 -859,196  -3.3 
Guerrero  
Acapulco, Gro. 1,013,175 980,236 -32,939  -3.3 
Michoacán  
Lázaro Cárdenas, Mich. 31,504,829 30,480,593 -1,024,235  -3.3 
Nuevo León  
Anáhuac, N.L. 14,255,311 13,791,864 -463,446  -3.3 
Oaxaca  
Salina Cruz, Oax.  1,079,746 1,044,643 -35,103  -3.3 
Quintana Roo  
Benito Juárez, Q.R. 1,564,746 1,513,876 -50,871  -3.3 
O. P. Blanco, Q.R. 3,949,564 3,821,162 -128,402  -3.3 
Sinaloa  
Mazatlán, Sin. 2,424,311 2,345,495 -78,815  -3.3 
Sonora  
Agua Prieta, Son. 1,661,668 1,607,646 -54,022  -3.3 
Guaymas, Son. 226,488 219,125 -7,363  -3.3 
Naco, Son. 806,589 780,367 -26,223  -3.3 
Nogales, Son. 43,408,636 41,997,403 -1,411,233  -3.3 
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 222,969 215,720 -7,249  -3.3 
San Luis R.C., Son. 788,273 762,646 -25,627  -3.3 
Tamaulipas  
Altamira, Tamps. 87,395,071 84,553,821 -2,841,251  -3.3 
Cd. Camargo, Tamps. 926,655 896,529 -30,126  -3.3 
Cd. M. Alemán, Tamps. 3,936,088 3,808,124 -127,964  -3.3 
Cd. Madero, Tamps. 14,703,401 14,225,387 -478,014  -3.3 
Matamoros, Tamps. 56,824,206 54,976,827 -1,847,379  -3.3 
Nuevo Laredo, Tamps. 504,105,576 487,716,891 -16,388,685  -3.3 
Reynosa, Tamps. 30,076,161 29,098,372 -977,789  -3.3 
Río Bravo, Tamps. 904,499 875,094 -29,406  -3.3 
Tampico, Tamps. 15,721,443 15,210,332 -511,111  -3.3 
Veracruz  
Coatzacoalcos, Ver. 2,418,974 2,340,332 -78,642  -3.3 
Tuxpan, Ver. 8,774,124 8,488,874 -285,250  -3.3 
Veracruz, Ver. 34,662,137 33,535,256 -1,126,881  -3.3 
Yucatán  
Progreso, Yuc. 5,316,063 5,143,236 -172,827  -3.3 
Total 996,745,490 964,340,873 -32,404,617  -3.3 

 

Tercero.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en los numerales 
primero y segundo de este Acuerdo, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa, 
pueden verse modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio de 
los coeficientes y, en su caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales 
y de los ajustes definitivos correspondientes a los ejercicios fiscales de 2015 y 2016. 

Atentamente. 

Ciudad de México a 17 de marzo de 2016.- El Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher Linartas.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales, las cuotas disminuidas y los precios 
máximos al público de las gasolinas que se enajenen en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 
durante el período comprendido del 30 de marzo al 5 de abril de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Acuerdo 25/2016 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales, las cuotas disminuidas y 
los precios máximos al público de las gasolinas que se enajenen en la región fronteriza con los 

Estados Unidos de América, durante el período comprendido del 30 de marzo al 5 de abril de 2016. 

MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; segundo, cuarto y quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del 
impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, y Quinto, 
fracción III del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal 
de la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer 
los montos de los estímulos fiscales, las cuotas disminuidas y los precios máximos al público aplicables a las 
gasolinas que se enajenen en la franja fronteriza de 20 kilómetros y el territorio comprendido entre las líneas 
paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de 
América, durante el periodo comprendido del 30 de marzo al 5 de abril de 2016, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- Se dan a conocer los montos de los estímulos, las cuotas de gasolinas a que se refiere 
el artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subincisos a) y b) de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios disminuidas con dichos estímulos, así como los precios máximos de las gasolinas, 
aplicables en la franja fronteriza a que se refiere el artículo segundo del Decreto por el que se establecen 
estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
que se indican, durante el período comprendido del 30 de marzo al 5 de abril de 2016. 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.573 $0.799 $4.244 $4.244 $4.345 $4.345 $4.345 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$0.317 $0.321 $2.995 $2.995 $3.351 $3.351 $3.351 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.772 $3.546 $0.101 $0.101 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$3.034 $3.030 $0.356 $0.356 $0.000 $0.000 $0.000 

III.- Precios máximos al 
público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$12.50 $12.23 $8.24 $8.24 $8.12 $8.12 $8.12 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$13.58 $13.58 $10.48 $10.48 $10.06 $10.06 $10.06 

 

Artículo Segundo.- Se dan a conocer los montos de los estímulos, las cuotas de gasolinas a que se 
refiere el artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subincisos a) y b) de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios disminuidas con dichos estímulos, así como los precios máximos de las gasolinas, 
aplicables en la franja fronteriza dentro del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y 
hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América a que se refiere el 
artículo cuarto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 30 
de marzo al 5 de abril de 2016. 
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TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 20 Y HASTA 25 KILÓMETROS AL SUR DE LA  
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.478 $0.666 $3.537 $3.537 $3.621 $3.621 $3.621 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$0.264 $0.268 $2.496 $2.496 $2.793 $2.793 $2.793 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.867 $3.679 $0.808 $0.808 $0.724 $0.724 $0.724 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$3.087 $3.083 $0.855 $0.855 $0.558 $0.558 $0.558 

III.- Precios máximos al 
público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$12.61 $12.39 $9.06 $9.06 $8.96 $8.96 $8.96 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$13.64 $13.64 $11.05 $11.05 $10.71 $10.71 $10.71 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 25 Y HASTA 30 KILÓMETROS AL SUR DE LA  
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.382 $0.533 $2.829 $2.829 $2.897 $2.897 $2.897 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$0.211 $0.214 $1.997 $1.997 $2.234 $2.234 $2.234 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.963 $3.812 $1.516 $1.516 $1.448 $1.448 $1.448 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$3.140 $3.137 $1.354 $1.354 $1.117 $1.117 $1.117 

III.- Precios máximos al 
público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$12.72 $12.54 $9.88 $9.88 $9.80 $9.80 $9.80 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$13.71 $13.70 $11.63 $11.63 $11.36 $11.36 $11.36 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 30 Y HASTA 35 KILÓMETROS AL SUR DE LA  
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.287 $0.400 $2.122 $2.122 $2.173 $2.173 $2.173 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$0.159 $0.161 $1.498 $1.498 $1.676 $1.676 $1.676 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.058 $3.945 $2.223 $2.223 $2.172 $2.172 $2.172 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$3.192 $3.190 $1.853 $1.853 $1.675 $1.675 $1.675 

III.- Precios máximos al 
público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$12.83 $12.70 $10.70 $10.70 $10.64 $10.64 $10.64 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$13.77 $13.76 $12.21 $12.21 $12.01 $12.01 $12.01 
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TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 35 Y HASTA 40 KILÓMETROS AL SUR DE LA  

LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$0.191 $0.266 $1.415 $1.415 $1.448 $1.448 $1.448 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$0.106 $0.107 $0.998 $0.998 $1.117 $1.117 $1.117 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.154 $4.079 $2.930 $2.930 $2.897 $2.897 $2.897 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$3.245 $3.244 $2.353 $2.353 $2.234 $2.234 $2.234 

III.- Precios máximos al 

público: 

       

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$12.94 $12.85 $11.52 $11.52 $11.48 $11.48 $11.48 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$13.83 $13.83 $12.79 $12.79 $12.65 $12.65 $12.65 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 40 Y HASTA 45 KILÓMETROS AL SUR DE LA  

LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.096 $0.133 $0.707 $0.707 $0.724 $0.724 $0.724 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$0.053 $0.054 $0.499 $0.499 $0.559 $0.559 $0.559 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.249 $4.212 $3.638 $3.638 $3.621 $3.621 $3.621 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$3.298 $3.297 $2.852 $2.852 $2.792 $2.792 $2.792 

III.- Precios máximos al 

público: 

       

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$13.05 $13.01 $12.34 $12.34 $12.32 $12.32 $12.32 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$13.89 $13.89 $13.37 $13.37 $13.30 $13.30 $13.30 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2016.- Con fundamento en el artículo Quinto, quinto párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular 
de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 



Martes 29 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se delegan a los Jefes de la Unidad de Gestión Industrial y la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, las facultades y atribuciones que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

CARLOS DE REGULES RUIZ-FUNES, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
16, último párrafo, 17, 26, 32 BIS, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 31, fracciones III y VIII, de la Ley de la Agencia Nacional  
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., 2o., fracción XXXI, 
inciso d) y último párrafo, 19, fracción II, 41, 42, 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; 2, fracciones I y II, 3, fracciones I, XXII, XXIII, XXXV, XLVII y último párrafo, 
4, 9, 12, fracción X, 13, fracción XXVIII, 14, 17, 18, 37, 38 y 48 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el 20 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 
el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en Materia de Energía, cuyo artículo transitorio Décimo Noveno, estableció la creación de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(Agencia), como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría del ramo en materia de Medio 
Ambiente, con autonomía técnica y de gestión, con las atribuciones necesarias para regular y supervisar, en 
materia de seguridad industrial, operativa y protección al medio ambiente, las instalaciones y actividades del 
sector hidrocarburos, incluyendo las actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones, así como 
el control integral de residuos. 

SEGUNDO. Que el 11 de agosto de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,  
en la cual se estableció como objeto de la Agencia, la protección de las personas, el medio ambiente y las 
instalaciones del sector hidrocarburos a través de la regulación y supervisión de la seguridad industrial y 
operativa, las actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones y el control integral de residuos  
y emisiones contaminantes. 

TERCERO. Que el 31 de octubre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, el cual previó que la Agencia tendría autonomía técnica y de gestión y que tiene a su cargo el 
ejercicio de las facultades y el despacho de los asuntos que le encomiende su ley, la Ley de Hidrocarburos y 
demás ordenamientos que resulten aplicables en materia de seguridad industrial, seguridad operativa  
y protección al medio ambiente del sector hidrocarburos. 

CUARTO. Que el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos entró en vigor el 2 de marzo del año 2015, en términos del artículo 
Primero Transitorio del citado Reglamento. 

QUINTO. Que el artículo 3 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos señala que la Agencia estará a cargo de un Director 
Ejecutivo a quien originalmente le corresponde la representación, trámite y resolución de los asuntos 
competencia de la Agencia, para lo cual podrá ejercer de manera directa las atribuciones que el Reglamento 
Interior citado confiere a sus unidades administrativas. 

SEXTO. Que el artículo 4 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos establece las unidades administrativas con las que 
contará la Agencia para el despacho de sus asuntos, entre las que se encuentran la Unidad de Gestión 
Industrial; la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial; y, la Unidad de Gestión, Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial. 

SÉPTIMO. Que el artículo 3, fracciones I, XXII y XXXV, del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, señala que el Director 
Ejecutivo de la Agencia tiene las facultades de dirigirla y administrarla; designar a los servidores públicos que 
deban ejercer las facultades que las disposiciones jurídicas confieran a la Agencia y que no estén previstas en 
el Reglamento, así como delegar sus facultades en favor de los servidores públicos de su adscripción, 
mediante acuerdo delegatorio que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
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OCTAVO. Que el artículo 14 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, señala que la Unidad de Gestión, Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial será competente en las actividades del sector hidrocarburos siguientes: 

a) Distribución y expendio al público de gas natural; 

b) Distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo, y 

c) Distribución y expendio al público de petrolíferos. 

NOVENO. Que el artículo 47 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, dispone que las ausencias de los Jefes de Unidad 
serán suplidas por los servidores públicos del nivel inmediato inferior de su adscripción conforme a las 
materias de su respectiva competencia. 

DÉCIMO. Que es necesario delegar las atribuciones previstas para el titular de la Unidad de Gestión, 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por las necesidades del servicio y para garantizar la 
continuidad del servicio público, ante la ausencia definitiva de dicho servidor público. 

Por lo que para atender con eficiencia y prontitud las facultades y atribuciones señaladas en los artículos 9 
y 14 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, resulta necesario que las facultades y atribuciones previstas para el titular 
de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, tanto genéricas como específicas de 
dicha Unidad, se deleguen a los titulares de las Unidades de Gestión Industrial y de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial, en términos del Considerando DÉCIMO PRIMERO, según las funciones más acordes con 
la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. 

DÉCIMO PRIMERO. Que realizado el análisis de las atribuciones de las Unidades Administrativas con que 
cuenta la Agencia, las atribuciones de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
relativas a la gestión de trámites son afines a las de la Unidad de Gestión Industrial, mientras que las de la 
supervisión, inspección y vigilancia comercial son correspondientes a las de la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que los artículos 12, fracción X, y 13, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
disponen que los Jefes de las Unidades de Gestión Industrial y de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial, respectivamente, además de las atribuciones específicas con que cuentan, ejercerán las que sean 
necesarias para el cumplimiento de las mismas, las que les confieran otras disposiciones jurídicas y las 
encomendadas por su superior jerárquico. 

DÉCIMO TERCERO. Que los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 16, último 
párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, ordena que los acuerdos por los cuales se 
delegan facultades, se deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN A LOS JEFES DE LA UNIDAD DE GESTIÓN INDUSTRIAL Y LA 
UNIDAD DE SUPERVISIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA INDUSTRIAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE 

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS, LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN 

ARTÍCULO PRIMERO. Se delegan en el Jefe de la Unidad de Gestión Industrial las atribuciones 
específicas señaladas en el artículo 14, fracciones I, II, III, IV, V y XXII, del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se delegan en el Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial las atribuciones específicas señaladas en el artículo 14, fracciones VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, 
XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

ARTÍCULO TERCERO. El ejercicio de las facultades y atribuciones que se delegan deberá realizarse con 
estricto apego a las disposiciones jurídicas y presupuestarias aplicables. 

ARTÍCULO CUARTO. Las facultades y atribuciones que se delegan deberán ejercerse de manera directa 
e indelegable y bajo la estricta responsabilidad de los Jefes de Unidad señalados, salvo los casos de 
suplencia por ausencia en los que será posible la sustitución en términos del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en Ciudad de México, al primer día del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director Ejecutivo de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente, Carlos de Regules 
Ruiz-Funes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, Programa Nacional de Becas, Programa 
Nacional de Inglés, Programa Escuelas de Tiempo Completo y Programa Nacional de Convivencia Escolar, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de México. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: PROGRAMA PARA LA 
INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA 
NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO Y 
PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, EN LO SUCESIVO LOS “PROGRAMAS”; QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO 
SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA, ASISTIDO POR LA MTRA. ROSALINDA MORALES GARZA, DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN 
INDÍGENA, EL PROF. GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN 
EDUCATIVA Y LA MTRA. ELISA BONILLA RIUS, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO CURRICULAR Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, M. EN D. JOSÉ SERGIO MANZUR QUIROGA, DEL 
SECRETARIO DE FINANZAS, L. EN E. JOAQUÍN GUADALUPE CASTILLO TORRES, CON LA ASISTENCIA  
DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, ING. SIMÓN IVÁN VILLAR MARTÍNEZ, DEL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA Y NORMAL, MTRO. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MÉXICO, ING. CARLOS AURIEL ESTÉVEZ HERRERA, A QUIENES 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la educación pública de calidad, como lo señala 
el Artículo Tercero Constitucional párrafo tercero, generando para ello las condiciones necesarias para 
impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños mexicanos 
tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las competencias 
necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los “PROGRAMAS” sujetos a 
Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 
desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los 
aprendizajes de los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional de sus 
docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 
escolares y el propio Gobierno Federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la 
calidad escolar y el rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre los “PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentran 
los siguientes, cuyos objetivos generales son: 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión 
y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más 
justa mediante normas y apoyos para los servicios educativos públicos, así como el mejoramiento de 
infraestructura y equipamiento de Instituciones de educación básica, media superior y superior, que 
atienden población en contexto de vulnerabilidad. 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa: Contribuir a fortalecer la calidad y pertinencia de 
la educación básica, educación superior y de la formación para el trabajo, a fin de que contribuyan 
al desarrollo de México, mediante el fortalecimiento e instrumentación de planes y programas 
de estudio. 

3. Programa Nacional de Becas: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa 
entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa mediante 
el otorgamiento de becas y/o apoyos a los/as estudiantes y personal académico del Sistema 
Educativo Nacional. 

4. Programa Nacional de Inglés: Contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación 
básica y la formación integral de todos los grupos de la población mediante el fortalecimiento de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje del inglés como una segunda lengua en las escuelas públicas 
de educación básica, a través del establecimiento de condiciones técnicas y pedagógicas. 
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5. Programa Escuelas de Tiempo Completo: Establecer en forma paulatina conforme a la suficiencia 
presupuestal, ETC con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo 
disponible para el desarrollo académico, deportivo y cultural. En aquellas escuelas donde más se 
necesite, conforme a los índices de pobreza y marginación, se impulsarán esquemas eficientes para 
el suministro de alimentos nutritivos al alumnado. Con lo cual se coadyuva a mejorar la calidad de los 
aprendizajes en educación básica. 

6. Programa Nacional de Convivencia Escolar: Favorecer el establecimiento de ambientes 
de convivencia escolar sana y pacífica que coadyuven a prevenir situaciones de acoso 
escolar en Escuelas Públicas de Educación Básica propiciando condiciones para mejorar el 
aprovechamiento escolar. 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2016 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos, los “PROGRAMAS” se encuentran sujetos a Reglas de Operación, en lo 
sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 27 y 30 de 
diciembre de 2015. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario/a de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo Órgano Informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que la Mtra. Rosalinda Morales Garza, Directora General de Educación Indígena, asiste en este acto 
al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que el Prof. Germán Cervantes Ayala, Director General de Desarrollo de la Gestión Educativa, asiste 
en este acto al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que la Mtra. Elisa Bonilla Rius, Director General de Desarrollo Curricular, asiste en este acto al 
Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.6.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2016, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 15 00000000000 

11 313 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 15 00000000000 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (Tipo Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S267 43801 1 1 15 00000000000 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) 11 313 2 5 01 00 016 S243 43901 1 1 15 00000000000 

4. Programa Nacional de Inglés 11 312 2 5 01 00 003 S270 43801 1 1 15 00000000000 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo 11 310 2 5 01 00 016 S221 43801 1 1 15 00000000000 

6. Programa Nacional de Convivencia Escolar 11 310 2 5 01 00 016 S271 43801 1 1 15 00000000000 

 

I.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina No. 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en 
la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de México, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
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II.2.- Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 
términos de lo señalado en los artículos 65, 77 fracciones II, XXIII, XXVIII y XLVII, 78 y 80 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 5, 7, 15, 19 fracciones I, III y VI, 20, 21 fracciones III, 
VI y XXXII, 23, 24 fracción LVI, 29 y 30 fracciones VII, VIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México; 27 fracción XLIV de la Ley de Educación del Estado de México; 1.40 del Código 
Administrativo del Estado de México; 1, 2, 5 y 6 fracciones XV y XXXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno; 1, 2, 6 y 7 fracciones XXXV y XL del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas; y, 6 fracciones IX y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.3.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de los “PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación”. 

II.4.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2016, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.5.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación 
básica en la entidad. 

II.6.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de los “PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

Para los demás “PROGRAMAS”, ha abierto en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de ellos, 
conforme a lo siguiente: 

Programa Institución Bancaria y No. de Cuenta 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa 
(Tipo Básico) 

Banco: HSBC 

Cuenta: 4058754227 

Clabe: 021420040587542273 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa 
(Tipo Básico) 

Banco: SCOTIABANK 

Cuenta: 03801899090 

Clabe: 044420038018990901 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Banco: BANREGIO 

Cuenta: 24500001008 

Clabe: 058420000001186335 

4. Programa Nacional de Inglés Banco: SCOTIABANK 

Cuenta: 03801885634 

Clabe: 044420038018856346 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo Banco: BANAMEX 

Cuenta: 70097806479 

Clabe: 002420700978064797 

6. Programa Nacional de Convivencia Escolar Banco: AFIRME 

Cuenta: 158104938 

Clabe: 062420001581049385 

 

II.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en el Palacio del 
Poder Ejecutivo sito en Av. Sebastián Lerdo de Tejada Poniente Número 300, Colonia Centro, C.P. 50000, en 
la ciudad de Toluca de Lerdo, México. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de los “PROGRAMAS” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con  
la finalidad de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fueron creados y documentarlas. 
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SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de los “PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus correspondientes 
“Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los sectores social, 
público y privado, con el objeto de fortalecer el financiamiento de los “PROGRAMAS”, que permitan optimizar 
el cumplimiento de sus objetivos específicos, canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas 
que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tenga establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual de Trabajo que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de los 
“PROGRAMAS”, el cual deberá considerar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo escolar 
siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de los “PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de los “PROGRAMAS”, buscando en 
ello la integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de los 
“PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada uno de 
éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, “LAS PARTES” se comprometen a 
colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 
actualizarlas en sus especificaciones particulares o aspectos administrativos y financieros, ajustándolas a lo 
previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo 
de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la optimización de la operación de los “PROGRAMAS”. 

Para lograr tal objetivo, “LAS PARTES” se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto  
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de los “PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas normas 
particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes 
de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a los “PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera. 

D).- Procurar que los “PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Aportación de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio 
fiscal 2016, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $905,467,278.77 (Novecientos Cinco 
Millones Cuatrocientos Sesenta y Siete Mil Doscientos Setenta y Ocho Pesos 77/100 M.N.), para que la 
destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de los “PROGRAMAS”, de conformidad con  
la tabla de distribución indicada en el Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, de acuerdo a los criterios y requisitos 
de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de los “PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de 
los “PROGRAMAS” conforme lo establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de un addendum al presente convenio, en el cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de los 
“PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de cada uno de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA de este convenio. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de  
“LA SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas  
de Operación” para cada uno de los “PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las 
mismas, por lo que, en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin que no sea la 
consecución de los objetivos de los “PROGRAMAS”. 
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SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos de cada 
uno de los “PROGRAMAS” son de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica, de conformidad con lo establecido en las 
“Reglas de Operación”, el cual tendrá las funciones indicadas en las mismas y será responsable de  
los “PROGRAMAS”. 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y, en su caso, los propios que aporte en los 
términos de este convenio, exclusivamente para la operación de los “PROGRAMAS” de conformidad con sus 
“Reglas de Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para los “PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de los “PROGRAMAS”; 

E).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de los “PROGRAMAS”; 

F).- Abrir para el ejercicio fiscal 2016, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de los 
“PROGRAMAS”, a nombre de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con excepción de aquellos, 
cuyas “Reglas de Operación” establezcan la figura del fideicomiso para tales efectos; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Promover la difusión de los “PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades; 

I).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento de 
las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de los 
“PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

J).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que generen, exclusivamente para el 
desarrollo de los “PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido en este 
convenio y su Anexo Único. 

Realizado lo anterior y de persistir economías, se requerirá de la autorización de “LA SEP”, a través de las 
Direcciones Generales designadas como responsables de cada uno de los “PROGRAMAS” indicadas en la 
cláusula NOVENA, para ejercer dichas economías en cualquier otro concepto relacionado con los 
“PROGRAMAS” no previsto en este convenio, siempre y cuando dicha autorización no tenga como fin evitar el 
reintegro de recursos al final del ejercicio fiscal; 

K).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA, los informes técnicos que emita sobre 
el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para cada uno de los 
“PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original comprobatoria del 
gasto quedará en poder del Jefe de la Unidad de Apoyo a la Educación Básica y Normal de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, debiendo ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control, y en su 
caso, a las áreas responsables de “LA SEP” cuando éstas se lo requieran; 

L).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de los 
“PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

M).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, designadas como 
responsables de los “PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice su 
operación, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y ejecución  
de éstos; 

N).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

O).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 
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OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo  
y operación de los “PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto de los alcances de los “PROGRAMAS”  
y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución  
y difusión de los “PROGRAMAS”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades  
de los “PROGRAMAS”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
los “PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de los “PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de los “PROGRAMAS”. 

Programa Dirección General Responsable 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Dirección General de Educación Indígena 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Dirección General de Educación Indígena 

4. Programa Nacional de Inglés  Dirección General de Desarrollo Curricular 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

6 Programa Nacional de Convivencia Escolar Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación de los “PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al 
efecto designe el titular de la Jefe de la Unidad de Apoyo a la Educación Básica y Normal, cuyos nombres y 
cargos hará por escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de 
firma de este convenio, comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su 
desarrollo, los cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por los “PROGRAMAS”, 
buscando siempre optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: “LAS PARTES” acuerdan que la titularidad 
de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente 
convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso K) de la cláusula 
SÉPTIMA de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando opere unilateralmente alguno de los “PROGRAMAS”  
o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: “LAS PARTES” acuerdan expresamente que el personal 
designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades 
que se lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 
trabajos desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con 
respecto a la otra parte. 
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Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por 
cada una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de los 
“PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre 
“LAS PARTES” o con el personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA TERCERA.- Transparencia: “LAS PARTES” acuerdan que para fomentar la transparencia de los 
“PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de  
los mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los 
beneficiarios de los “PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se 
realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités 
de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de los “PROGRAMAS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 
conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los “PROGRAMAS” 
federales de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría  
Social de los “PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a 
través de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA QUINTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
procurará mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 
desarrollen los “PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito 
los mismos y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el  
perfil requerido. 

DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen “LAS PARTES” que los términos y condiciones establecidos 
en el presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2016. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; 
pero en tal supuesto “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se 
hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no 
estén expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de los “PROGRAMAS” y sus “Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición  
o modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este 
convenio, “LAS PARTES” expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente  
o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 1 de 
marzo de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  
La Directora General de Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General de 
Desarrollo de la Gestión Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- La Director/a General de Desarrollo 
Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 
de México, Eruviel Ávila Villegas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Sergio Manzur 
Quiroga.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Joaquín Guadalupe Castillo Torres.- Rúbrica.- El Secretario 
de Educación, Simón Iván Villar Martínez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica y Normal, Juan 
Jaffet Millán Márquez.- Rúbrica.- El Director General de Servicios Educativos Integrados al Estado de 
México, Carlos Auriel Estévez Herrera.- Rúbrica. 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 29 de marzo de 2016 

ANEXO ÚNICO, TABLA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES QUE SE APORTAN A “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DE LOS “PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA NACIONAL DE 
INGLÉS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO Y PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, CON FECHA 1 DE MARZO DE 2016. 

Programas sujetos a Reglas de 
Operación 

Importe Base Calendario de 
Ministración 

1. Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa 

$4,709,935.75 (Cuatro Millones Setecientos 
Nueve Mil Novecientos Treinta y Cinco Pesos 
75/100 M.N.), que corresponde al tipo de apoyo 1. 
Fortalecimiento de los servicios de educación 
indígena y educación migrante, mediante apoyos 
económicos transferidos a las Entidades 
Federativas. 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

 $4,246,392.00 (Cuatro Millones Doscientos 
Cuarenta y Seis Mil Trescientos Noventa y Dos 
Pesos 00/100 M.N.), que corresponde al tipo de 
apoyo 2. Fortalecimiento de los servicios 
de educación especial y educación 
telesecundaria, mediante apoyos económicos 
transferidos a las Entidades Federativas. 

 

 $1,985,960.36 (Un Millón Novecientos Ochenta y 
Cinco Mil Novecientos Sesenta Pesos 36/100 
M.N.), que corresponde a la ampliación 
presupuestal para los servicios de educación 
indígena y educación migrante, de conformidad 
con el numeral 3.4 de las Reglas de Operación del 
Programa. 

 

 TOTAL: $10,942,288.11 (Diez Millones 
Novecientos Cuarenta y Dos Mil Doscientos 
Ochenta y Ocho Pesos 11/100 M.N.) 

 

2. Programa Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa (Tipo Básico) 

$68,090,580.00 (Sesenta y Ocho Millones 
Noventa Mil Quinientos Ochenta Pesos 00/100 
M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

3. Programa Nacional de Becas(Tipo 
Básico) 

$5,300,787.40 (Cinco Millones Trescientos Mil 
Setecientos Ochenta y Siete Pesos 40/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

4. Programa Nacional de Inglés $45,925,284.00 (Cuarenta y Cinco Millones 
Novecientos Veinticinco Mil Doscientos Ochenta y 
Cuatro Pesos 00/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

5. Programa Escuelas de Tiempo 
Completo 

$765,308,646.66 (Setecientos Sesenta y Cinco 
Millones Trescientos Ocho Mil Seiscientos 
Cuarenta y Seis Pesos 66/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

6. Programa Nacional de 
Convivencia Escolar 

$9,899,692.60 (Nueve Millones Ochocientos 
Noventa y Nueve Mil Seiscientos Noventa y Dos 
Pesos 60/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

TOTAL $905,467,278.77 (Novecientos Cinco Millones 
Cuatrocientos Sesenta y Siete Mil Doscientos 
Setenta y Ocho Pesos 77/100 M.N.) 

 

 
Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 

firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 1 de 
marzo de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  
La Directora General de Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General de 
Desarrollo de la Gestión Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- La Director/a General de Desarrollo 
Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 
de México, Eruviel Ávila Villegas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Sergio Manzur 
Quiroga.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Joaquín Guadalupe Castillo Torres.- Rúbrica.- El Secretario 
de Educación, Simón Iván Villar Martínez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica y Normal, Juan 
Jaffet Millán Márquez.- Rúbrica.- El Director General de Servicios Educativos Integrados al Estado de 
México, Carlos Auriel Estévez Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, Programa Nacional de Becas, Programa 
Nacional de Inglés, Programa Escuelas de Tiempo Completo y Programa Nacional de Convivencia Escolar, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: PROGRAMA PARA LA 
INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA 
NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO Y 
PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, EN LO SUCESIVO LOS “PROGRAMAS”; QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO 
SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA, ASISTIDO POR LA MTRA. ROSALINDA MORALES GARZA, DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN INDÍGENA, 
EL PROF. GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN EDUCATIVA Y LA 
MTRA. ELISA BONILLA RIUS, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO CURRICULAR Y POR LA OTRA PARTE EL 
ESTADO DE QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
DEL PODER EJECUTIVO, EL M. EN D. JUAN MARTÍN GRANADOS TORRES, CON LA PARTICIPACIÓN DEL 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO, EL ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA Y 
DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL PODER EJECUTIVO, LIC. JOSÉ ALFREDO BOTELLO MONTES Y LA UNIDAD 
DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO “LA USEBEQ”, 
REPRESENTADA POR EL COORDINADOR GENERAL, EL ING. ENRIQUE DE ECHÁVARRI LARY Y CUANDO ACTÚEN 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado Mexicano tiene la obligación de garantizar el derecho a la educación pública de calidad, como 
lo señala el Artículo Tercero Constitucional párrafo tercero, generando para ello las condiciones necesarias 
para impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños 
mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las 
competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los “PROGRAMAS” sujetos a 
Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 
desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los 
aprendizajes de los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional de 
sus docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 
escolares y el propio gobierno federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la 
calidad escolar y el rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre los “PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL ESTADO” se encuentran los siguientes, 
cuyos objetivos generales son: 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión 
y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más 
justa mediante normas y apoyos para los servicios educativos públicos, así como el mejoramiento de 
infraestructura y equipamiento de Instituciones de educación básica, media superior y superior, que 
atienden población en contexto de vulnerabilidad. 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa: Contribuir a fortalecer la calidad y pertinencia de 
la educación básica, educación superior y de la formación para el trabajo, a fin de que contribuyan 
al desarrollo de México, mediante el fortalecimiento e instrumentación de planes y programas 
de estudio. 

3. Programa Nacional de Becas: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad 
educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa 
mediante el otorgamiento de becas y/o apoyos a los/as estudiantes y personal académico del 
Sistema Educativo Nacional. 

4. Programa Nacional de Inglés: Contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación 
básica y la formación integral de todos los grupos de la población mediante el fortalecimiento de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje del inglés como una segunda lengua en las escuelas públicas 
de educación básica, a través del establecimiento de condiciones técnicas y pedagógicas. 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo: Establecer en forma paulatina conforme a la suficiencia 
presupuestal, ETC con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo 
disponible para el desarrollo académico, deportivo y cultural. En aquellas escuelas donde más se 
necesite, conforme a los índices de pobreza y marginación, se impulsarán esquemas eficientes para 
el suministro de alimentos nutritivos al alumnado. Con lo cual se coadyuva a mejorar la calidad de los 
aprendizajes en educación básica. 
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6. Programa Nacional de Convivencia Escolar: Favorecer el establecimiento de ambientes 
de convivencia escolar sana y pacífica que coadyuven a prevenir situaciones de acoso 
escolar en Escuelas Públicas de Educación Básica propiciando condiciones para mejorar el 
aprovechamiento escolar. 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2016 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, los “PROGRAMAS” señalados anteriormente, se encuentran sujetos a 
Reglas de Operación, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 27 y 30 de diciembre de 2015. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente instrumento,  
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005 y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que la Mtra. Rosalinda Morales Garza, Directora General de Educación Indígena, asiste en este acto 
al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que el Prof. Germán Cervantes Ayala, Director General de Desarrollo de la Gestión Educativa, asiste 
en este acto al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que la Mtra. Elisa Bonilla Rius, Director General de Desarrollo Curricular, asiste en este acto al 
Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.6.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2016, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 22 00000000000 

11 313 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 22 00000000000 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (Tipo Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S267 43801 1 1 22 00000000000 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) 11 313 2 5 01 00 016 S243 43901 1 1 22 00000000000 

4. Programa Nacional de Inglés 11 312 2 5 01 00 003 S270 43801 1 1 22 00000000000 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo 11 310 2 5 01 00 016 S221 43801 1 1 22 00000000000 

6. Programa Nacional de Convivencia Escolar 11 310 2 5 01 00 016 S271 43801 1 1 22 00000000000 

 

I.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL ESTADO”: 

II.1.- Que es una entidad libre y autónoma en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte 
integrante de la Federación, de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado de Querétaro. 

II.2.- Que el M. en D. Juan Martín Granados Torres en su carácter de Secretario de Gobierno del Poder 
Ejecutivo, comparece en la firma de este convenio como representante del Estado, de conformidad con los 
artículos 6 y 21 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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II.3.- Que el Ing. Juan Manuel Alcocer Gamba, en su carácter de Secretario de Planeación y Finanzas del 
Poder Ejecutivo, participa en la firma de este convenio de conformidad con los artículos 19 fracción II y 22 
fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 55 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación 
y Finanzas. 

II.4.- Que el Lic. José Alfredo Botello Montes, en su carácter de Secretario de Educación del Poder 
Ejecutivo, participa en la firma de este convenio de conformidad con los artículos 19 fracción VII y 27 fracción 
III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.5.- Que “LA USEBEQ” es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Querétaro, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto de fecha 7 de junio de 1992, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, y de conformidad con  
el artículo segundo del citado Decreto, tiene por objeto la aplicación, administración y coordinación operativa 
del Sistema de Educación Básica a cargo de la Secretaría de Educación del Estado de Querétaro, quien 
actuará en el presente convenio como instancia operativa de los “PROGRAMAS”. 

II.6.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de los “PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

II.7- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2016, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.8.- Que resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación 
preescolar, primaria y secundaria en la Entidad. 

II.9.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de los “PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

Para los “PROGRAMAS”, ha abierto en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de la “SEP” para cada uno de ellos, 
conforme al siguiente: 

Programa Institución Bancaria y No. de Cuenta 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa (Tipo 
Básico) 

Banco: DEL BAJÍO 

Cuenta: 61389600182 

Clabe: 030680613896001825 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa (Tipo 
Básico) 

Banco: DEL BAJÍO 

Cuenta: 61389600183 

Clabe: 030680613896001838 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Banco: DEL BAJÍO 

Cuenta: 61389600184 

Clabe: 030680613896001841 

4. Programa Nacional de Inglés Banco: DEL BAJÍO 

Cuenta: 61389600181 

Clabe: 030680613896001812 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo Banco: DEL BAJÍO 

Cuenta: 61389600185 

Clabe: 030680613896001854 

6. Programa Nacional de Convivencia Escolar Banco: DEL BAJÍO 

Cuenta: 61389600180 

Clabe: 030680613896001809 

 

II.10.- Que para los efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en 5 de Mayo 
esq. Pasteur, Centro Histórico, C.P. 76000, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, “LAS PARTES” 
suscriben este convenio de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL ESTADO” a través de “LA USEBEQ” con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a 
cabo la operación de los “PROGRAMAS” en la Entidad, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN” y 
con la finalidad de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para 
los cuales fueron creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar en el ámbito de 
sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para el desarrollo  
de los “PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus correspondientes “REGLAS 
DE OPERACIÓN”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los sectores social, 
público y privado, con el objeto de fortalecer el financiamiento de los “PROGRAMAS”, que permita optimizar el 
cumplimiento de sus objetivos específicos, canalizando los recursos que se obtengan a través de  
esquemas que “EL ESTADO” tenga establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual de trabajo que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de los 
“PROGRAMAS”, el cual deberá considerar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo escolar 
siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de los “PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de educación básica de “EL ESTADO” a la persona o 
personas que fungirán como responsables de la operación de los “PROGRAMAS”, buscando en ello la 
integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

TERCERA.- Reglas de operación: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de los 
“PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada uno de 
éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, “LAS PARTES” se comprometen a 
colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “REGLAS DE OPERACIÓN” se uniformen, con el 
fin de actualizarlas en sus especificaciones particulares o aspectos administrativos y financieros, ajustándolas 
a lo previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, sin 
menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la optimización de la operación de los 
“PROGRAMAS”. 

Para lograr tal objetivo, “LAS PARTES” se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “REGLAS DE OPERACIÓN” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto 
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de los “PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente cada una de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, a fin de determinar en cada 
caso, aquellas normas particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran 
tener ajustes de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a los “PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera, y 

D).- Procurar que los “PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Aportación de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio 
fiscal 2016, aportará a “EL ESTADO” la cantidad de $168,794,159.03 (Ciento Sesenta y Ocho Millones 
Setecientos Noventa y Cuatro Mil Ciento Cincuenta y Nueve Pesos 03/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente en la operación y desarrollo de los “PROGRAMAS”, de conformidad con la tabla de 
distribución indicada en el Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL ESTADO”, con base en su disponibilidad 
presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, de acuerdo a los criterios y requisitos de distribución 
que establecen las “REGLAS DE OPERACIÓN” de cada uno de los “PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL ESTADO” recursos adicionales para alguno de los “PROGRAMAS” 
conforme lo establezcan las “REGLAS DE OPERACIÓN”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la 
suscripción de un addendum al presente convenio, en la cual “EL ESTADO” se obligue a destinar y ejercer 
dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de los “PROGRAMAS” respectivos, de 
conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” correspondientes. 
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QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL ESTADO”, éste se 
compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad aplicable  
en cada caso, le indique “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del seguimiento de 
cada uno de los “PROGRAMAS” señalados en la cláusula NOVENA de este convenio. 

SEXTA.- Destino: “EL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de “LA SEP” exclusivamente 
al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “REGLAS DE OPERACIÓN” para cada 
uno de los “PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que, en ningún 
caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin que no sea la consecución de los objetivos  
de los “PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL ESTADO”: Toda vez que los recursos que se 
transferirán por “LA SEP” a “EL ESTADO”, acorde con los términos de cada uno de los “PROGRAMAS” son 
de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL ESTADO” a través de “LA USEBEQ” en los 
términos de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica, de conformidad con lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, el cual tendrá las funciones indicadas en las mismas y será responsable de  
los “PROGRAMAS”. 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y, en su caso, los propios que aporte en los 
términos de este convenio, exclusivamente para la operación de los “PROGRAMAS” de conformidad con sus 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

C).- Elaborar los informes previstos para los “PROGRAMAS” en sus “REGLAS DE OPERACIÓN”, así 
como los que al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de los “PROGRAMAS”; 

E).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de los “PROGRAMAS”; 

F).- Abrir para el ejercicio fiscal 2016, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de los 
“PROGRAMAS”, a nombre de la Tesorería de “EL ESTADO” con excepción de aquellos, cuyas “REGLAS DE 
OPERACIÓN” establezcan la figura del fideicomiso para tales efectos; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Promover la difusión de los “PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades. 

I).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento de 
las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de los 
“PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

J).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que generen, exclusivamente para el 
desarrollo de los “PROGRAMAS” de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”, lo establecido en este 
convenio y su Anexo Único. 

Realizado lo anterior y de persistir economías, se requerirá de la autorización de “LA SEP”, a través de sus 
Direcciones Generales designadas como responsables de cada uno de los “PROGRAMAS” indicadas en la 
cláusula NOVENA, para ejercer dichas economías en cualquier otro concepto relacionado con los 
“PROGRAMAS” no previsto en este convenio, siempre y cuando dicha autorización no tenga como fin evitar el 
reintegro de recursos al final del ejercicio fiscal; 

K).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA, los informes técnicos que emita sobre 
el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para cada uno de los 
“PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original comprobatoria del 
gasto quedará en poder de “LA USEBEQ” debiendo ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano 
interno de control, y en su caso, a las áreas responsable de “LA SEP” cuando éstas se lo requieran; 

L).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de los 
“PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

M).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, designadas como 
responsables de los “PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice su 
operación, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y ejecución 
de éstos; 
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N).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

O).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo  
y operación de los “PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría a “EL ESTADO” respecto de los alcances de los “PROGRAMAS” y de sus “REGLAS 
DE OPERACIÓN”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución  
y difusión de los “PROGRAMAS”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL ESTADO”, de 
conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL ESTADO” para lograr la participación de otras 
instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades 
de los “PROGRAMAS”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
los “PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de los “PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de los “PROGRAMAS”. 

Programa Dirección General Responsable 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Dirección General de Educación Indígena 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Dirección General de Educación Indígena 

4. Programa Nacional de Inglés Dirección General de Desarrollo Curricular 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

6 Programa Nacional de Convivencia Escolar Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

 

Por su parte, “EL ESTADO” a través de “LA USEBEQ”, será responsable de llevar a cabo las acciones 
necesarias para el correcto desarrollo y operación de los “PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos 
que al efecto designe el titular de “LA USEBEQ”, cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de 
“LA SEP” dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha de firma de este convenio, 
comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán 
cumplir con las características técnicas exigidas por los “PROGRAMAS”, buscando siempre optimizar en lo 
posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: “LAS PARTES” acuerdan que la titularidad 
de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente 
convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL ESTADO”: a).- Destine los recursos que reciba a un fin 
distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes contado a partir de 
la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso k) de la cláusula SÉPTIMA de este 
instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de información que le solicite 
“LA SEP”; y d).- Cuando opere unilateralmente alguno de los “PROGRAMAS” o incumpla con sus obligaciones 
establecidas en este convenio, o en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: “LAS PARTES” acuerdan expresamente que el personal 
designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades 
que se lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 
trabajos desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con 
respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por 
cada una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de los 
“PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre 
“LAS PARTES” o con el personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA TERCERA.- Transparencia: “LAS PARTES” acuerdan que para fomentar la transparencia de los 
“PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de  
los mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los 
beneficiarios de los “PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos  
se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de 
Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de los “PROGRAMAS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 
conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los “PROGRAMAS” 
federales de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social 
de los “PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública,  
a través de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA QUINTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL ESTADO” procurará mantener 
estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se desarrollen los 
“PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito los mismos y en 
su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil requerido. 

DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen “LAS PARTES” que los términos y condiciones establecidos 
en el presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2016. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; 
pero en tal supuesto “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se 
hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no 
estén expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de los “PROGRAMAS” y sus “REGLAS DE OPERACIÓN”, manifestando que cualquier adición  
o modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este 
convenio, “LAS PARTES” expresamente se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en 
la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro 
pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 1 de 
marzo de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  
La Directora General de Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General de 
Desarrollo de la Gestión Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- La Directora General de Desarrollo 
Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo, Juan 
Martín Granados Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo,  
Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.- El Secretario de Educación del Poder Ejecutivo, José Alfredo 
Botello Montes.- Rúbrica.- El Coordinador General USEBEQ, Enrique De Echavárri Lary.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, TABLA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES QUE SE APORTAN A “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DE LOS “PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA NACIONAL DE 
INGLÉS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO Y PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 
ESTADO DE QUERÉTARO, CON FECHA 1 DE MARZO DE 2016. 

Programas sujetos a Reglas de 
Operación 

Importe Base Calendario de 
Ministración 

1. Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa 

$1,691,097.10 (Un Millón Seiscientos Noventa y 
Un Mil Noventa y Siete Pesos 10/100 M.N.), que 
corresponde al tipo de apoyo 1. Fortalecimiento de 
los servicios de educación indígena y educación 
migrante, mediante apoyos económicos 
transferidos a las Entidades Federativas. 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

 $792,319.00 (Setecientos Noventa y Dos Mil 
Trescientos Diecinueve Pesos 00/100 M.N.), que 
corresponde al tipo de apoyo 2. Fortalecimiento de 
los servicios de educación especial y educación 
telesecundaria, mediante apoyos económicos 
transferidos a las Entidades Federativas. 

 

 $1,616,667.44 (Un Millón Seiscientos Dieciséis Mil 
Seiscientos Sesenta y Siete Pesos 44/100 M.N.), 
que corresponde a la ampliación presupuestal 
para los servicios de educación indígena y 
educación migrante, de conformidad con el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del 
Programa. 

 

 TOTAL: $4,100,083.54 (Cuatro Millones Cien Mil 
Ochenta y Tres Pesos 54/100 M.N.) 

 

2. Programa Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa (Tipo Básico) 

$7,758,851.00 (Siete Millones Setecientos 
Cincuenta y Ocho Mil Ochocientos Cincuenta y Un 
Pesos 00/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

3. Programa Nacional de Becas(Tipo 
Básico) 

$1,535,031.15 (Un Millón Quinientos Treinta y 
Cinco Mil Treinta y Un Pesos 15/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

4. Programa Nacional de Inglés $6,556,157.00 (Seis Millones Quinientos 
Cincuenta y Seis Mil Ciento Cincuenta y Siete 
Pesos 00/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

5. Programa Escuelas de Tiempo 
Completo 

$147,672,382.19 (Ciento Cuarenta y Siete 
Millones Seiscientos Setenta y Dos Mil 
Trescientos Ochenta y Dos Pesos 19/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

6. Programa Nacional de 
Convivencia Escolar 

$1,171,654.15 (Un Millón Ciento Setenta y Un Mil 
Seiscientos Cincuenta y Cuatro Pesos 15/100 
M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

TOTAL $168,794,159.03 (Ciento Sesenta y Ocho Millones 
Setecientos Noventa y Cuatro Mil Ciento 
Cincuenta y Nueve Pesos 03/100 M.N.) 

 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 1 de 
marzo de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  
La Directora General de Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General de 
Desarrollo de la Gestión Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- La Directora General de Desarrollo 
Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo, Juan 
Martín Granados Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, Juan 
Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.- El Secretario de Educación del Poder Ejecutivo, José Alfredo Botello 
Montes.- Rúbrica.- El Coordinador General USEBEQ, Enrique De Echavárri Lary.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Altotonga, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015 

y al Municipio de Altotonga perteneciente al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE SUSCRIBEN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL 
DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, EL C. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA 
OTRA, EL MUNICIPIO DE ALTOTONGA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE 
MUNICIPAL, EL C. LIC. CARLOS ANTONIO MORALES GUEVARA Y SU SÍNDICO, EL C. PROFR. RAMIRO AMANDO 
ARCOS TOLEDANO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar 
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
3 de diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo 
y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 
de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de 
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero del 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
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uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que suscribe el presente con fundamento en los artículos 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 37 fracción II y 
103 de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en Palacio Municipal 
s/n, Col. Centro, C.P. 93700, Altotonga, Veracruz, y tener como Registro Federal de Causantes 
(RFC): MAV850101EM3. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 
7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 8 
fracción VII, 9 fracción VIII, 12 fracción VII, 27 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz Ignacio de la Llave, 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la Ley de Planeación en el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción VI, 37 fracción II y 103 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, 11 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer 
sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 
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CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan  
en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y 
POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por 
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, 
el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en 
la cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 
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d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5,  
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y 
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”.  
Los recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance 
de acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando 
de manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que 
se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al C. Pedro Yunes Choperena, Delegado de “LA SEDATU” en Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Carlos Antonio Morales Guevara, Presidente Municipal y al 
Profr. Ramiro Amando Arcos Toledano, Síndico Municipal de Altotonga, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Altotonga, Carlos 
Antonio Morales Guevara.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Altotonga, Ramiro Amando Arcos Toledano.- 
Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 
“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 

Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 
Altotonga Altotonga 30010101 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Altotonga, Carlos Antonio Morales Guevara.- 
Rúbrica.- El Síndico Municipal de Altotonga, Ramiro Amando Arcos Toledano.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Altotonga perteneciente al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, subsidios federales por 
la cantidad de $2’431,056.00 (Dos millones cuatrocientos treinta y un mil cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), 
que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Altotonga $2’431,056.00 $0.00 $2’431,056.00 
 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Altotonga, Carlos Antonio Morales Guevara.- 
Rúbrica.- El Síndico Municipal de Altotonga, Ramiro Amando Arcos Toledano.- Rúbrica. 

 

Anexo III 
“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $1’620,704.00 (Un millón seiscientos veinte mil setecientos cuatro pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Altotonga $0.00 $0.00 $1’620,704.00 $0.00 $1’620,704.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Altotonga, Carlos Antonio Morales Guevara.- 
Rúbrica.- El Síndico Municipal de Altotonga, Ramiro Amando Arcos Toledano.- Rúbrica. 



80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 29 de marzo de 2016 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Coatzintla, Veracruz de Ignacio  
de la Llave. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015 

y al Municipio de Coatzintla perteneciente al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE SUSCRIBEN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 

URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL 

DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, EL C. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR 

LA OTRA, EL MUNICIPIO DE COATZINTLA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU 

PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. L. A. E. CÉSAR ULISES GARCÍA VÁZQUEZ Y SU SÍNDICO, LA C. LIC. LORENA 

LÓPEZ VELÁZQUEZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de 
las entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar 
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo 
y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 
de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de 
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos  
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 
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II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que suscribe el presente con fundamento en los artículos 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 37 fracción II y 
103 de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en Hidalgo S/N Esq. 
Juárez, Centro C.P. 93160, Coatzintla, Veracruz, y tener como Registro Federal de Causantes 
(RFC): MCO8501016B9. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 8 
fracción VII, 9 fracción VIII, 12 fracción VII, 27 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz Ignacio de la Llave, 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la Ley de Planeación en el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción VI, 37 fracción II y 103 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, 11 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer 
sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación 
de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, 
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal  
de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 
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“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en 
la cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas 
de Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa 
a los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 
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c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 
de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y 
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”.  
Los recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance 
de acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que 
se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos:  
el Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que  
“EL ESTADO” participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario 
que el instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al C. Pedro Yunes Choperena, Delegado de “LA SEDATU” en Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al L.A.E. César Ulises García Vázquez, Presidente Municipal y la 
Lic. Lorena López Velázquez, Síndico Municipal de Coatzintla, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Coatzintla, César 
Ulises García Vázquez.- Rúbrica.- La Síndico Municipal de Coatzintla, Lorena López Velázquez.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 
“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 

Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 
ZM de Poza Rica Coatzintla 30040101, 30040102 y 30040201 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Coatzintla, César Ulises García Vázquez.- Rúbrica.- 
La Síndico Municipal de Coatzintla, Lorena López Velázquez.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Coatzintla perteneciente al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, subsidios federales por 
la cantidad de $8’062,155.00 (Ocho millones sesenta y dos mil ciento cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), 
que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total

Coatzintla $4’223,355.00 $3’838,800.00 $8’062,155.00
 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Coatzintla, César Ulises García Vázquez.- Rúbrica.- 
La Síndico Municipal de Coatzintla, Lorena López Velázquez.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $4’460,770.00 (Cuatro millones cuatrocientos sesenta mil setecientos setenta pesos 00/100 M.N.), 
que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Coatzintla $0.00 $0.00 $2’815,570.00 $1’645,200.00 $2’815,570.00 $1’645,200.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Coatzintla, César Ulises García Vázquez.- Rúbrica.- 
La Síndico Municipal de Coatzintla, Lorena López Velázquez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Martínez de la Torre, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente 

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Martínez de la Torre perteneciente al Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE SUSCRIBEN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 

URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR 

EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, EL C. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR 

LA OTRA, EL MUNICIPIO DE MARTÍNEZ DE LA TORRE, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO 

POR SU PRESIDENTE, EL C. LIC. ROLANDO OLIVARES AHUMADA Y SU SÍNDICO, LA C. LIC. KARLA ESTRADA 

GÓMEZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de 
las entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar 
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo 
y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 
de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de 
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 
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II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que suscribe el presente con fundamento en los artículos 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 37 fracción II 
y 103 de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en calle Pedro Belli s/n, 
Col. Centro, C.P. 93600, Martínez de la Torre, Veracruz, y tener como Registro Federal de 
Causantes (RFC): MMT850101QF9. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 
7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 8 
fracción VII, 9 fracción VIII, 12 fracción VII, 27 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz Ignacio de la Llave; 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la Ley de Planeación en el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción VI, 37 fracción II y 103 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, 11 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer 
sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 
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CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación 
de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por 
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, 
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de  
“LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en 
la cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 
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d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 
de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que 
se hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”.  
Los recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance 
de acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito 
a la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias 
ejecutoras deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) 
días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
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Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al C. Pedro Yunes Choperena, Delegado de “LA SEDATU” en Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Rolando Olivares Ahumada, Presidente Municipal y Lic. Karla Estrada 
Gómez, Síndico Municipal de Martínez de la Torre, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Martínez de la Torre, 
Rolando Olivares Ahumada.- Rúbrica.- La Síndico Municipal de Martínez de la Torre, Karla Estrada 
Gómez.- Rúbrica. 



Martes 29 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     97 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 
“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 

Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación
Martínez de la Torre Martínez de la Torre 30102101, 30102102 y 30102103

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Martínez de la Torre, Rolando Olivares Ahumada.- 
Rúbrica.- La Síndico Municipal de Martínez de la Torre, Karla Estrada Gómez.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Martínez de la Torre perteneciente al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, subsidios 
federales por la cantidad de $4’532,929.00 (Cuatro millones quinientos treinta y dos mil novecientos 
veintinueve pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total

Martínez de la Torre $4’532,929.00 $0.00 $4’532,929.00

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Martínez de la Torre, Rolando Olivares Ahumada.- 
Rúbrica.- La Síndico Municipal de Martínez de la Torre, Karla Estrada Gómez.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $3’021,953.00 (Tres millones veintiún mil novecientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Martínez de la Torre $0.00 $0.00 $3’021,953.00 $0.00 $3’021,953.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente  
Anexo en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de 
dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Martínez de la Torre, Rolando Olivares Ahumada.- 
Rúbrica.- La Síndico Municipal de Martínez de la Torre, Karla Estrada Gómez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Río Blanco, Veracruz de Ignacio  
de la Llave. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio 

fiscal 2015 y al Municipio de Río Blanco perteneciente al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE SUSCRIBEN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL 
DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, EL C. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA 
OTRA, EL MUNICIPIO DE RÍO BLANCO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE, 
LA C. LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y SU SÍNDICO, EL C. DR. GABRIEL MIRANDA 
CALVO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar 
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo 
y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 
de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de 
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos  
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
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uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que suscribe el presente con fundamento en los artículos 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 37 fracción II 
y 103 de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado Av. Veracruz #7, 
Col. Centro, C.P. 94730, Río Blanco, Veracruz, y tener como Registro Federal de Causantes (RFC): 
MRB850101DV9. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 
7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 8 
fracción VII, 9 fracción VIII, 12 fracción VII, 27 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz Ignacio de la Llave, 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la Ley de Planeación en el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción VI, 37 fracción II y 103 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, 11 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer 
sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 
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CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación 
de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por 
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, 
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA 
SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en 
la cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas 
de Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 
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d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 
de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que 
se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas 
de Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al C. Pedro Yunes Choperena, Delegado de “LA SEDATU” en Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. María de los Ángeles Martínez Martínez, Presidente Municipal, 
al Dr. Gabriel Miranda Calvo, Síndico Municipal de Tlapacoyan, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal de Río Blanco, María de 
los Ángeles Martínez Martínez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Río Blanco, Gabriel Miranda Calvo.- 
Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación

ZM de Orizaba Río Blanco 30138101 y 30138102 
 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal de Río Blanco, María de los Ángeles Martínez Martínez.- 
Rúbrica.- El Síndico Municipal de Río Blanco, Gabriel Miranda Calvo.- Rúbrica. 

 

Anexo II 
“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Río Blanco perteneciente al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, subsidios federales por 
la cantidad de $4’316,002.00 (Cuatro millones trescientos dieciséis mil dos pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total

Río Blanco $4’316,002.00 $0.00 $4’316,002.00
 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal de Río Blanco, María de los Ángeles Martínez Martínez.- 
Rúbrica.- El Síndico Municipal de Río Blanco, Gabriel Miranda Calvo.- Rúbrica. 

 

Anexo III 
“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $2’877,335.00 (Dos millones ochocientos setenta y siete mil trescientos treinta y cinco pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por “EL 

ESTADO” 

Recursos aportados por 

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Río Blanco $0.00 $0.000 $2’877,335.00 $0.00 $2’877,335.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal de Río Blanco, María de los Ángeles Martínez Martínez.- 
Rúbrica.- El Síndico Municipal de Río Blanco, Gabriel Miranda Calvo.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.4610 M.N. (diecisiete pesos con cuatro mil seiscientos diez 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.0650 y 4.1150 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 

Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ENERGIA 
DISPOSICIONES Administrativas de carácter general en materia de eficiencia energética en los inmuebles, flotas 
vehiculares e instalaciones industriales de la Administración Pública Federal 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 
LOS INMUEBLES, FLOTAS VEHICULARES E INSTALACIONES INDUSTRIALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 2016. 

ODÓN DEMÓFILO DE BUEN RODRÍGUEZ, Director General de la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Energía, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 17 y 33, fracciones I y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 y 69H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 17 y 18, fracciones I y IV de la Ley de 
Transición Energética; 2 inciso F, 39 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía y Segundo, 
fracciones I, III, XII, XVI y XXVII del Manual de Organización General de la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía, y 

CONSIDERANDO 

Que la estrategia 4.6.2 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 consiste en asegurar el abastecimiento 
racional de energía eléctrica a lo largo del país y una de las líneas de acción es promover el uso eficiente de 
la energía, así como el aprovechamiento de fuentes renovables, mediante la adopción de nuevas tecnologías 
y la implementación de mejores prácticas; 

Que conforme lo establece la Estrategia Nacional de Energía 2013-2027, en el tema estratégico No. 2 
"Promover el uso eficiente de la energía en todos los sectores", la responsable de elaborar un Programa de 
Eficiencia Energética en la Administración Pública Federal, será la Comisión Nacional para el Uso Eficiente 
de la Energía; 

Que el 24 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley de Transición 
Energética, misma que abroga la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía; y establece en su 
artículo 17 que la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Energía que cuenta con autonomía técnica y operativa, tiene por objeto 
promover la eficiencia energética y constituirse como órgano de carácter técnico en materia de 
aprovechamiento sustentable de la energía; 

Que la misma Ley, en su artículo 18, fracción IV, señala como facultad de la Comisión Nacional para el 
Uso Eficiente de la Energía expedir disposiciones administrativas de carácter general en materia de eficiencia 
energética y de las actividades que incluyen el aprovechamiento sustentable de la energía, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables; 

Que el Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía 2014-2018 en su estrategia 
1.4, establece: "Propiciar programas de eficiencia energética dentro de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal", en su línea de acción 1.4.1 estipula: "Emitir disposiciones anuales para 
la implementación de programas institucionales de eficiencia energética en los inmuebles, instalaciones 
industriales y flotas vehiculares", y 

De conformidad con lo anteriormente fundado y considerado, he tenido a bien expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LOS INMUEBLES, FLOTAS VEHICULARES E INSTALACIONES 

INDUSTRIALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 2016 

1. Objetivo 

Las presentes Disposiciones tienen por objeto establecer un proceso de mejora continua para incrementar 
la eficiencia energética en inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones industriales de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal (APF), mediante la implementación de mejores prácticas 
e innovación tecnológica, así como la utilización de herramientas de operación, control y seguimiento, que 
contribuyan al uso eficiente de los recursos públicos y a la sustentabilidad. 

2. Abreviaturas y definiciones 

Para los fines de las presentes Disposiciones se establecen las siguientes abreviaturas y definiciones. Los 
términos que no se incluyen tienen su acepción dentro del contexto en el que se utilizan. 

APF: Administración Pública Federal. 

Combustible: Es la fuente de energía necesaria para que un vehículo automotor pueda funcionar. 
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Comisión: La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía. 

Comité: Es el Comité Interno para el Uso Eficiente de la Energía de cada Dependencia y Entidad de 
la APF. 

Dependencias: Las Secretarías de Estado, sus Órganos Administrativos Desconcentrados, la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, la Presidencia de la República, los Órganos Reguladores Coordinados, la 
Procuraduría General de la República y los Tribunales Administrativos. 

Diagnóstico energético integral: Es el estudio que tiene como propósito: 

a) Identificar el consumo por usos finales de energía eléctrica, térmica y combustibles en los inmuebles, 
flotas vehiculares e instalaciones de la APF. 

b) Establecer el nivel de eficiencia de su utilización por equipos, aparatos, sistemas y procesos, en 
términos de índices energéticos, y 

c) Proponer las medidas de uso eficiente de la energía de forma integral; determinar los beneficios 
energéticos, económicos, ambientales, así como establecer, en su caso, la inversión requerida para 
su aplicación. 

Disposiciones: Disposiciones Administrativas de carácter general en materia de eficiencia energética en 
los inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones industriales de la APF. 

DyE: Dependencias y Entidades de la APF. 

Entidades: Las Entidades Paraestatales que formen parte de la APF, en los términos de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y de conformidad con la relación que publica anualmente la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Flota vehicular: Conjunto de vehículos automotores del sector público que, bajo la administración de un 
responsable, se utilizan para prestar diversos servicios de transportación. 

Funcionario operador o administrador: Persona designada por cada dependencia o entidad para atender 
las actividades establecidas en las presentes Disposiciones y cuyas funciones del cargo deberán estar 
relacionadas directamente con el mantenimiento, operación o administración de los inmuebles, flotas 
vehiculares e instalaciones industriales registrados en el Programa. 

Funcionario representante: Persona designada por el Presidente del Comité Interno de Uso Eficiente de la 
Energía para fungir como enlace ante la Comisión, el cual deberá tener nivel de Director de Área, equivalente 
o superior. 

Grupo de trabajo: Grupo de Trabajo del Programa de Eficiencia Energética en la APF. 

Índice de consumo de energía eléctrica (ICEE): Es la relación entre el consumo total de energía eléctrica 
en un año expresado en kilowatts hora por año (kWh/año) y la superficie construida expresada en metros 
cuadrados (m2), expresado en kWh/m2año. 

Índice máximo de consumo de energía eléctrica (IMCEE): Es el límite superior del ICEE para un inmueble 
de uso de oficina. 

Inmueble: Aquel edificio o conjunto de edificios (en el mismo predio) destinados para oficinas y otros usos 
pertenecientes a la APF. 

Inmueble de uso de oficina: Aquel edificio o construcción destinada para uso de oficinas pertenecientes a 
las DyE. Si el inmueble tiene más de un uso (uso mixto), se clasificará como uso de oficinas cuando las áreas 
de éstas representen más del 50% de la superficie total construida. 

Inmueble de uso de oficina con acondicionamiento de aire: Aquel edificio o construcción que cuenta con 
más del 40% de superficie acondicionada, con respecto a la superficie total construida. 

Inmueble de otro uso: Aquel inmueble que no se clasifique como de uso de oficina. 

Instalación industrial: Centro de trabajo en el cual se llevan a cabo procesos productivos, de 
transformación o de servicios, a través de uno o varios procesos consumidores de energía. 

Programa: Programa de Eficiencia Energética en la APF. 

PAT: El Plan Anual de Trabajo con que deberá contar cada uno de los inmuebles, flotas vehiculares e 
instalaciones industriales inscritos en el Programa, conformado por una serie de acciones que llevarán a cabo 
con el objeto de utilizar de manera eficiente la energía eléctrica, térmica y los combustibles. 

Rendimiento de combustible: Indicador de eficiencia energética del autotransporte, expresado en kilómetro 
por litro (km/l). 

RPU: Número de servicio que la Comisión Federal de Electricidad (CFE) le asigna a cada cuenta eléctrica 
al suministrar energía a un inmueble. 
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Rubros participantes: Inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones industriales. 

Sistema: Las herramientas computacionales de las que harán uso la Comisión y las DyE, para el registro, 
control y seguimiento de la información generada para dar cumplimiento a las presentes Disposiciones y que 
formarán parte del Sistema de Información de Transición Energética. 

Sistema de Gestión de Energía (SGEn): Metodología para lograr en las organizaciones la mejora 
sostenida y continua del desempeño energético en una forma costo-efectiva. 

Superficie construida: Área o espacio construido, delimitado por un perímetro que tiene envolvente 
estructural al menos en su cara superior (techo) y no forzosamente en las caras laterales (paredes). 

Zona térmica: Franja geográfica del país con temperatura ambiente y humedad relativa determinadas. 

3. Alcance 

Las presentes Disposiciones son de aplicación obligatoria para las DyE en los siguientes casos: 

A) En todos los inmuebles de uso de oficina y de otros usos, que sean arrendados o propios, siempre y 
cuando cuenten al menos con un año completo de facturación eléctrica y no esté compartida, tengan 
una superficie construida igual o mayor a 1,000 m2. 

B) En todos los vehículos automotores, que se utilicen para: 

● Servicios generales, 

● Servidores públicos, 

● Servicios públicos y operación de programas públicos. 

C) En todas las instalaciones industriales con consumos anuales de energía mayores (indicados abajo) 
y que los mismos se utilicen para realizar una actividad productiva o proporcionar un servicio: 

● 9,000 barriles equivalentes de petróleo crudo equivalente, de combustible fósil, excluyendo 
combustibles para el transporte, o 

● 6 gigawatts-hora. 

3.1 Excepciones 

Quedan fuera del campo de aplicación: 

● Los inmuebles oficialmente clasificados como monumentos históricos o de seguridad nacional. 

● Los vehículos destinados exclusivamente a actividades de seguridad nacional y aquellos ubicados 
fuera del territorio nacional. 

4. Operación ejecutiva del Programa 

La operación ejecutiva del Programa estará a cargo de la Comisión, con el apoyo del Grupo de Trabajo y 
el Comité. 

4.1 La Comisión tendrá las siguientes funciones: 

● Determinar en su caso, los inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones industriales, que deben 
participar en el Programa. 

● Promover y concertar la implementación de SGEn, a través del Programa. 

● Asignar en su caso, una clave y contraseña de acceso al Sistema, tanto al funcionario representante 
como al funcionario operador o administrador. 

● Integrar y calcular el comportamiento de los indicadores energéticos de los rubros participantes, a 
partir de la información obtenida del Sistema. 

● Convocar al Grupo de Trabajo por lo menos dos veces al año para ser informados por la Comisión, 
sobre el avance en la implementación de las presentes Disposiciones. 

● Organizar reuniones técnicas con las Secretarías, de la Función Pública y Hacienda y Crédito 
Público, con el propósito de impulsar mecanismos de financiamiento para la aplicación de medidas 
de eficiencia energética en los inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones industriales participantes. 

● Participar en las reuniones de los Comités que la Comisión determine. 

● Preparar en su caso, reportes sobre los rubros participantes que presenten tendencia de 
incumplimiento de sus metas anuales e informar al Comité correspondiente para que tomen las 
medidas correctivas para alcanzar la meta establecida. 

● Enviar los resultados del cumplimiento de la meta de ahorro establecida a cada Comité, a más tardar 
el 28 de febrero de 2017. 
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● Realizar en su caso, las revisiones que la propia Comisión considere necesarias de la información 
registrada en cuanto a los consumos energéticos y metas de ahorro de los inmuebles, las flotas 
vehiculares e instalaciones industriales participantes. 

● Comunicar al Órgano Interno de Control respectivo sobre el incumplimiento de las metas de ahorro 
de las DyE, en caso de que el Comité respectivo no justifique oficialmente el incumplimiento. 

● Emitir los criterios y convocar a un grupo evaluador para la entrega de reconocimientos a los rubros 
participantes que hayan demostrado un notable desempeño en la implementación de acciones de 
uso eficiente de la energía. 

4.2 El Grupo de Trabajo 

A) Integración 

El Grupo de Trabajo será presidido por el Director General de la Comisión y estará integrado por 
representantes de las Secretarías de: Economía, Energía, Función Pública, y Hacienda y Crédito Público; con 
nivel jerárquico mínimo de Director General Adjunto o equivalente, quien en su caso, podrá designar al 
servidor público subalterno que lo represente. 

B) Funciones 

● Interpretar las presentes Disposiciones para efectos administrativos, en caso de existir alguna duda 
sobre su aplicación. 

● Establecer para las DyE, con la participación de la Secretaría de la Función Pública en el ámbito de 
su competencia, las medidas conducentes para su correcta aplicación. 

● Supervisar las actividades del Programa, evaluar sus resultados y proponer mejoras al mismo. 

4.3 El Comité 

A) Integración 

Los funcionarios representantes de las DyE, que cuenten con inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones 
industriales, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3, informarán a través del Sistema, de la 
actualización o ratificación del Comité, dentro de un plazo de 20 días hábiles posteriores a la publicación de 
los criterios para la integración del mismo; resulta importante aclarar que ningún funcionario público podrá 
ostentar más de un cargo dentro de la estructura. 

En el caso de que las DyE sean de nueva creación o se incorporen al Programa por primera vez, deberán 
integrar el Comité e informar a la Comisión a través del correo electrónico programa.apf@conuee.gob.mx a 
más tardar 35 días hábiles posteriores a la publicación de los criterios para la integración del Comité. 

Los criterios para la integración del Comité se encontrarán en la página de Internet de la Comisión, a más 
tardar 10 días hábiles posteriores a la entrada en vigor de las presentes Disposiciones. 

B) Funciones 

● Aprobar el calendario de sesiones, considerando que se deberán realizar al menos dos de ellas 
al año. 

● Informar a la Comisión sobre el calendario de sesiones del Comité, a través del correo electrónico 
programa.apf@conuee.gob.mx a más tardar 45 días hábiles posteriores a la entrada en vigor de las 
presentes Disposiciones. 

● Coordinar la elaboración de cada PAT que se requiera. 

● Facilitar la implementación de las medidas necesarias para reducir el consumo de energía eléctrica, 
térmica y de combustibles. 

● Establecer el sistema de seguimiento, evaluación y control para las metas anuales de ahorro 
de energía. 

● Coordinar las acciones para implementar, en su caso, un SGEn. 

● Coordinar, evaluar y dar seguimiento a las propuestas, acciones y proyectos de 
trabajo para el uso eficiente de la energía. 

● Designar a un Funcionario Representante ante la Comisión y al Funcionario operador o administrador 
por cada inmueble, flota vehicular e instalación industrial registrada en el Programa. 

● Justificar ante la Comisión el incumplimiento de la meta de ahorro. 

● Las demás que se consideren necesarias. 
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5. Registro de altas, bajas y actualizaciones en el Sistema 

En el caso de que las DyE sean de nueva creación o se incorporen al Programa por primera vez, la 
Comisión asignará una clave y contraseña de acceso al Sistema, la cual se le hará llegar al funcionario 
representante, quien deberá coordinar las altas, bajas y la actualización de información de los rubros 
participantes. 

5.1 Altas del Sistema 

Los funcionarios representantes de las DyE contarán con un plazo de 30 días hábiles contados a partir de 
la entrada en vigor de las presentes Disposiciones, para coordinar las altas en el Sistema de sus inmuebles, 
flotas vehiculares o instalaciones industriales, mediante el formato específico para cada rubro disponible en 
el mismo. 

Los rubros participantes registrados en el Sistema en años anteriores, quedan exentos de esta actividad. 

5.2 Bajas del Sistema 

Los funcionarios representantes de las DyE podrán solicitar la baja en el Sistema de sus inmuebles, flotas 
vehiculares o instalaciones industriales, a través del correo electrónico programa.apf@conuee.gob.mx, donde 
se deben justificar los motivos por los que se requiere hacer este movimiento. 

5.3. Actualizaciones en el Sistema 

Los funcionarios representantes de las DyE coordinarán la actualización en el Sistema de los 
siguientes datos: 

A) De los miembros del Comité. 

B) De los funcionarios operadores o administradores de los inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones 
industriales. 

C) De los inmuebles, los siguientes datos: área total construida en m2, el número de personas, el 
número de computadoras, los horarios de trabajo, tarifa eléctrica y RPU. 

6. Metas anuales de ahorro de energía 

Las DyE a través de su Comité, deberán establecer las metas anuales de ahorro de energía conforme a 
los siguientes lineamientos. 

6.1 Inmuebles 

A) Inmuebles de uso de oficina 

Los inmuebles de uso de oficinas con un ICEE durante el año 2015 igual o mayor al establecido en la 
Tabla 1, deberán reducir al menos 3% su consumo de energía eléctrica durante el ejercicio 2016. 

Tabla 1. Índices Máximos de Consumo de Energía Eléctrica (IMCEE) en inmuebles de uso de oficina 

Zona térmica 

Índice Máximo de Consumo de Energía Eléctrica 
(kWh/m2-año) 

Con acondicionamiento 
de aire  

Sin acondicionamiento 
de aire 

1 120 

2 90 45 

3A 80 65 

3B 100 75 

3C 90 55 

4A 75 50 

Nota: Las subclasificaciones de las zonas térmicas son: A (Húmeda), B 
(Seca) y C (Marina). 

Para el caso de los inmuebles con un ICEE durante el 2015 menor al establecido en la Tabla 1, su meta 
anual será, como mínimo, mantener su ICEE durante el ejercicio 2016. 

La Comisión informará por correo electrónico al funcionario representante de las DyE sobre las zonas 
térmicas donde se encuentran ubicados cada uno de sus inmuebles, en un plazo no mayor a 20 días hábiles a 
partir de la entrada en vigor de estas Disposiciones. 
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B) Inmuebles de otros usos 

Para el caso de los inmuebles de otros usos, su meta anual será como mínimo el mantener constante el 
consumo de energía de 2016 respecto al año 2015. 

6.2 Flotas vehiculares 

Las DyE cuya suma de vehículos automotores ascienda a un número igual o mayor de 500 unidades, sean 
propios o en arrendamiento y que no hayan alcanzado la meta establecida en las Disposiciones 
correspondientes al 2015, considerarán para este año el cumplimiento de una meta anual de mejora de 
rendimiento de combustible del 3%, respecto del obtenido el año inmediato anterior. 

En caso de aquellas que cumplieron con la meta establecida en las Disposiciones correspondientes al 
2015, bastará con que no sobrepasen el valor del rendimiento de combustible obtenido en ese mismo año. 

Las DyE que cuenten con menos de 500 unidades vehiculares, definirán ellas mismas para este año el 
porcentaje de su meta anual de mejora de rendimiento de combustible, de acuerdo con los potenciales 
identificados en sus propios estudios o evaluaciones. 

6.3 Instalaciones industriales 

Las DyE establecerán metas anuales de ahorro de energía para cada instalación industrial, de acuerdo 
con los proyectos de ahorro seleccionados de los diagnósticos energéticos integrales realizados en dicha 
instalación. El funcionario representante informará dichas metas a la Comisión a través del correo  
electrónico programa.apf@conuee.gob.mx, a más tardar 30 días hábiles posteriores a la publicación de las  
presentes Disposiciones. 

7. Sistemas de Gestión de la Energía (SGEn). 

Las DyE deberán iniciar a lo largo del año 2016, la implementación y documentación de los SGEn, de 
acuerdo a los criterios para cada rubro. 

Los criterios para integrar el SGEn se darán a conocer en la página de Internet de la Comisión, a más 
tardar 10 días hábiles posteriores a la entrada en vigor de las presentes Disposiciones. 

7.1 Inmuebles 

Para las DyE cuya suma del área total construida de sus inmuebles de uso de oficina inscritos al Programa 
sea igual o mayor a 100,000 m2 iniciarán la implementación y documentación de un SGEn en al menos dos 
inmuebles de uso de oficina, los cuales serán elegidos internamente por las propias DyE. 

El funcionario representante informará a la Comisión a más tardar 30 días hábiles posteriores a la 
publicación de las presentes Disposiciones, a través del correo electrónico programa.apf@conuee.gob.mx, de 
la selección de los inmuebles que implementarán el SGEn. 

7.2 Flotas vehiculares 

La Comisión en conjunto con los Comités correspondientes, llevará a cabo las actividades necesarias para 
que al menos 5 flotas vehiculares de igual número de DyE inicien en 2016 la implementación y documentación 
de un SGEn. 

La Comisión dispondrá de 10 días hábiles posteriores al inicio de la impartición de los Talleres 
informativos, para dar a conocer el nombre de las DyE que deberán participar en dicha iniciativa. 

7.3 Instalaciones industriales 

Las DyE iniciarán la implementación y documentación de un SGEn al menos en un centro de trabajo, el 
cual será elegido internamente por las propias DyE. 

El funcionario representante informará a la Comisión en qué Centro de Trabajo se implementará el SGEn, 
a más tardar 30 días hábiles posteriores a la publicación de las presentes Disposiciones a través del correo 
electrónico programa.apf@conuee.gob.mx 

8. Plan Anual de Trabajo (PAT) 

Para que las DyE cumplan con las metas anuales establecidas en el numeral 6, coordinarán la elaboración 
de cada PAT de los rubros participantes, el cual contemplará las medidas de uso eficiente de la energía a 
corto, mediano y largo plazo. 

Los criterios para integrar el PAT se darán a conocer en la página de Internet de la Comisión, a más tardar 
10 días hábiles posteriores a la entrada en vigor de las presentes Disposiciones. 
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Cabe resaltar que las medidas de uso eficiente de la energía se refieren a la implantación de mejores 
prácticas, así como a proyectos de inversión para la sustitución de la tecnología actual por aquella de alta 
eficiencia que aporte innovación. 

Los funcionarios representantes de las DyE coordinarán las actividades para que a través del Sistema, 
cada PAT quede registrado a más tardar 20 días hábiles posteriores a la publicación de los criterios para 
integrar el PAT. 

9. Herramientas de control y seguimiento 

Con el objeto de vigilar el comportamiento del consumo de energía y rendimiento de combustible, el 
cumplimiento de las metas de ahorro y el avance de cada PAT de los rubros participantes, el sistema 
dispondrá de herramientas de control y seguimiento periódico de la situación energética en cada uno de 
los rubros. 

Asimismo, la información incorporada en el Sistema, formará parte del Sistema de Información 
de Transición Energética. 

9.1 Herramienta de control 

Con el objeto de monitorear el cumplimiento de las metas establecidas, cada Comité podrá consultar a 
través del Sistema, la información registrada de los rubros participantes. 

9.2 Herramienta de seguimiento 

Con el propósito de dar seguimiento al comportamiento energético, evaluar el cumplimiento de la meta y 
monitorear el avance de cada PAT y SGEn de los rubros participantes, se registrarán trimestralmente en el 
Sistema las variables mensuales, de acuerdo con las fechas establecidas en la Tabla 2. 

Tabla 2. Fechas de registro de los reportes de consumo de energía, de avances del PAT y SGEn 

Trimestre Reportar a más tardar el último día hábil del mes de: 

1° abril del 2016 

2° julio del 2016 

3° octubre del 2016 

4° enero del 2017 

 

A) Indicadores de consumos de energía eléctrica y de combustible 

Los funcionarios representantes de las DyE coordinarán el reporte: 

● De los consumos mensuales de energía eléctrica (kWh), demanda máxima (kW), factor de potencia y 
facturación eléctrica total ($) de los inmuebles. 

● Información mensual de los consumos de combustible, las distancias recorridas, la facturación de 
combustible y del mantenimiento de la flota vehicular. 

● De los consumos de energía mensuales de cada uno de los centros de trabajo, así como la 
producción mensual correspondiente. 

Los inmuebles con suministro de energía eléctrica total o parcial por parte de la CFE, no realizarán 
reportes de consumo de energía trimestrales, ya que esta información será proporcionada por la CFE. 

B) Avances de metas de ahorro, rendimiento de combustible, PAT y SGEn. 

Los funcionarios representantes de las DyE, coordinarán el envío del reporte de los rendimientos 
trimestrales promedio de la flota, el avance del cumplimiento de las metas correspondientes, las acciones 
implementadas del PAT, SGEn y la información de campo que le corresponda en cada rubro que participe. 

10. Capacitación 

El funcionario operador o administrador, o su representante designado, deberá capacitarse 10 horas como 
mínimo durante el año 2016, en temas relacionados con la eficiencia energética y SGEn. 

Resulta importante aclarar que ningún funcionario designado a capacitarse podrá estar nombrado en más 
de un inmueble, flota vehicular, instalación industrial o en dos rubros diferentes. 
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10.1 Sistema de seguimiento a la capacitación 

Con el propósito de dar seguimiento al cumplimiento de las horas de capacitación a los funcionarios 
operadores o administradores, se dispone del Sistema de seguimiento a la capacitación, en el cual se podrá: 

● Registrar la participación de las capacitaciones presenciales (talleres informativos, seminarios 
tecnológicos, foros, etc.) programadas por la Comisión. 

● Registrar el soporte documental de las capacitaciones presenciales o en línea externas a la Comisión 
(certificado, reconocimiento, diploma, otros). 

● Realizar los exámenes en línea de los temas propuestos por esta Comisión. 

La oferta de capacitación presencial o en línea por parte de la Comisión, estará disponible en Internet en la 
sección correspondiente del Programa. 

11. Asistencia técnica 

11.1 Talleres Informativos 

Con el fin de asegurar la correcta aplicación de las presentes Disposiciones, la Comisión impartirá talleres 
informativos a los funcionarios representantes de los Comités, personal técnico, así como al personal 
registrado ante la Comisión, con el propósito de disipar posibles dudas sobre las actividades establecidas. 

La programación de los talleres será comunicada al funcionario representante por correo electrónico; 
asimismo, se dará a conocer en la página de Internet de la Comisión, con al menos 10 días hábiles 
de anticipación. 

11.2 Seminarios tecnológicos 

Con el objeto de vincular a la industria privada con los responsables de las DyE, la Comisión coordinará 
seminarios tecnológicos, donde se darán a conocer las diversas tecnologías que existen en el mercado actual 
mexicano para el desarrollo e implementación de proyectos de ahorro y uso eficiente de la energía, con la 
participación de los propios fabricantes y empresas con experiencia en materia de eficiencia energética. 

La programación de los seminarios será comunicada al funcionario representante por correo 
electrónico; asimismo, se dará a conocer en la página de Internet de la Comisión, con al menos 10 días 
hábiles de anticipación. 

11.3 Asistencia en línea 

La Comisión a través de su página de Internet, pondrá a disposición de las DyE, lineamientos, 
recomendaciones generales, herramientas, documentos técnicos, etc., que servirán de apoyo para alcanzar 
su meta de ahorro anual. 

Con el propósito de informar a los funcionarios representantes de los Comités, así como a los operadores 
o administradores de los inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones industriales sobre las diferentes 
actividades relacionadas con el Programa, la Comisión enviará un Boletín utilizando los correos electrónicos 
registrados en el Sistema. 

Todas las dudas y preguntas relacionadas con las actividades establecidas en estas Disposiciones y 
relativas al Programa deben realizarse, preferentemente, a través del correo electrónico 
programa.apf@conuee.gob.mx. 

12. Reconocimientos 

La Comisión entregará reconocimientos con el objetivo de estimular a las DyE, para que continúen en la 
mejora de la eficiencia energética, mediante la aplicación de las mejores prácticas e innovación tecnológica, 
así como el uso de modernos sistemas operativos y organizacionales, que se traduzcan en una reducción en 
el consumo de energía de los inmuebles, las flotas vehiculares y las instalaciones industriales. 

La entrega de reconocimientos se apegará estrictamente a lo establecido en los criterios que la Comisión 
emita a través de su página en Internet para tal efecto. 

13. Transitorios. 

PRIMERO.- Las presentes Disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se cancelan las Disposiciones Administrativas de Carácter General en Materia de Eficiencia 
Energética en los Inmuebles, Flotas Vehiculares e Instalaciones Industriales de la Administración Pública 
Federal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 9 de marzo de 2015. 

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2016.- El Director General de la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía, Odón Demófilo de Buen Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Totomcalli, ubicado en calle Lomas de Plateros y Dr. Cabrera sin número, colonia 
Torres de Mixcoac, C.P. 01490, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 1614.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS TOTOMCALLI”, UBICADO EN CALLE 
LOMAS DE PLATEROS Y DR. CABRERA S/N, COLONIA TORRES DE MIXCOAC, C.P. 01490, DELEGACIÓN ÁLVARO 
OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1614.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 
SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS TOTOMCALLI”, UBICADO EN CALLE LOMAS DE PLATEROS Y DR. CABRERA S/N, 
COLONIA TORRES DE MIXCOAC, C.P. 01490, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON 
SUPERFICIE DE 1614.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 
del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Totomcalli”, ubicado en Calle 
Lomas de Plateros y Dr. Cabrera s/n, Colonia Torres de Mixcoac, C.P. 01490, Delegación Álvaro Obregón, 
Ciudad de México, con superficie de 1614.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-19230-3. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de 
la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración 
Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México. 

En la Ciudad de México, a los 8 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Virginia Monasterio, ubicado en calle Juan Sin Miedo sin número, colonia Olivar del 
Conde Primera Sección, C.P. 01400, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 1573.00 
metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el 
artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS VIRGINIA MONASTERIO”, UBICADO EN 

CALLE JUAN SIN MIEDO S/N, COLONIA OLIVAR DEL CONDE PRIMERA SECCIÓN, C.P. 01400, DELEGACIÓN 

ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1573.00 METROS CUADRADOS, POR 

ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL 

ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS VIRGINIA MONASTERIO”, UBICADO EN CALLE JUAN SIN MIEDO S/N, COLONIA 

OLIVAR DEL CONDE PRIMERA SECCIÓN, C.P. 01400, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 1573.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 
del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Virginia Monasterio”, ubicado 
en Calle Juan sin miedo s/n, Colonia Olivar del Conde Primera Sección, C.P. 01400, Delegación Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, con superficie de 1573.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 9-18297-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México. 

En la Ciudad de México, a los 8 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Yolopatli, ubicado en avenida Gustavo Díaz Ordaz sin número, colonia Jalalpa 
el Grande, C.P. 01296, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 1915.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS YOLOPATLI”, UBICADO EN AVENIDA 

GUSTAVO DÍAZ ORDAZ S/N, COLONIA JALALPA EL GRANDE, C.P. 01296, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, 

CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1915.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 

DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS 

DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS YOLOPATLI”, UBICADO EN AVENIDA GUSTAVO DÍAZ ORDAZ S/N, COLONIA 

JALALPA EL GRANDE, C.P. 01296, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

1915.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 
del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Yolopatli”, ubicado en Avenida 
Gustavo Díaz Ordaz s/n, Colonia Jalalpa el Grande, C.P. 01296, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de 
México, con superficie de 1915.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 9-18352-9. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México. 

En la Ciudad de México, a los 8 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Zambia, ubicado en calle Manzana H 24 sin número, Unidad Habitacional Lomas 
de Plateros, C.P. 01480, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 2734.75 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA ZAMBIA”, UBICADO EN CALLE 

MANZANA H 24 S/N, UNIDAD HABITACIONAL LOMAS DE PLATEROS, C.P. 01480, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, 

CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2734.75 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 

DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS 

DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA ZAMBIA”, UBICADO EN CALLE MANZANA H 24 S/N, UNIDAD HABITACIONAL 

LOMAS DE PLATEROS, C.P. 01480, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

2734.75 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 
del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Zambia”, ubicado en Calle 
Manzana H 24 s/n, Unidad Habitacional Lomas de Plateros, C.P. 01480, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad 
de México, con superficie de 2734.75 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-8012-9. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México. 

En la Ciudad de México, a los 8 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Zimbawe, ubicado en calle Dr. S. González Herrejón sin número, colonia Lomas de 
Plateros, C.P. 01480, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 4512.00 metros cuadrados, 
por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 
fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA ZIMBAWE”, UBICADO EN CALLE 

DR. S. GONZÁLEZ HERREJÓN S/N, COLONIA LOMAS DE PLATEROS, C.P. 01480, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, 

CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 4512.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 

DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS 

DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA ZIMBAWE”, UBICADO EN CALLE DR. S. GONZÁLEZ HERREJÓN S/N, COLONIA 

LOMAS DE PLATEROS, C.P. 01480, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

4512.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 
del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Zimbawe”, ubicado en Calle 
Dr. S. González Herrejón s/n, Colonia Lomas de Plateros, C.P. 01480, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de 
México, con superficie de 4512.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 9-8009-4. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México. 

En la Ciudad de México a los 8 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Mexicatzin, ubicado en avenida San Isidro Alto Lerma número 24 Manzana 24, 
colonia Corpus Christi, C.P. 01530, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 1695.00 
metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el 
artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS MEXICATZIN”, UBICADO EN AVENIDA SAN 

ISIDRO ALTO LERMA NO. 24 MANZANA 24, COLONIA CORPUS CHRISTI, C.P. 01530, DELEGACIÓN ÁLVARO 

OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1695.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 

SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS MEXICATZIN”, UBICADO EN AVENIDA SAN ISIDRO ALTO LERMA NO. 24 

MANZANA 24, COLONIA CORPUS CHRISTI, C.P. 01530, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, 

CON SUPERFICIE DE 1695.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 
del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Mexicatzin”, ubicado en 
Avenida San Isidro Alto Lerma No. 24 Manzana 24, Colonia Corpus Christi, C.P. 01530, Delegación Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, con superficie de 1695.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 9-7494-5. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México. 

En la Ciudad de México, a los 8 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Enrique Corona Morfin, ubicado en calle Federico Dávalos sin número, Unidad 
Habitacional Presidente Madero, C.P. 02430, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 
2781.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación 
con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA ENRIQUE CORONA MORFIN”, UBICADO 

EN CALLE FEDERICO DÁVALOS S/N, UNIDAD HABITACIONAL PRESIDENTE MADERO, C.P. 02430, DELEGACIÓN 

AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2781.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE 

EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA ENRIQUE CORONA MORFIN”, UBICADO EN CALLE FEDERICO DÁVALOS S/N, 

UNIDAD HABITACIONAL PRESIDENTE MADERO, C.P. 02430, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, 

CON SUPERFICIE DE 2781.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 
del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Enrique Corona Morfin”, 
ubicado en Calle Federico Dávalos s/n, Unidad Habitacional Presidente Madero, C.P. 02430, Delegación 
Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 2781.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 9-8658-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México. 

En la Ciudad de México, a los 8 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Estado de Guanajuato, ubicado en Calle Campo Moloacán No. 16, Colonia Reynosa 
Tamaulipas, C.P. 02200, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 1430.00 metros cuadrados, 
por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción 
VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA ESTADO DE GUANAJUATO”, UBICADO 

EN CALLE CAMPO MOLOACÁN NO. 16, COLONIA REYNOSA TAMAULIPAS, C.P. 02200, DELEGACIÓN 

AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1430.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE 

EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA ESTADO DE GUANAJUATO”, UBICADO EN CALLE CAMPO MOLOACÁN NO. 16, 

COLONIA REYNOSA TAMAULIPAS, C.P. 02200, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 1430.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Estado de Guanajuato”, 
ubicado en Calle Campo Moloacán No. 16, Colonia Reynosa Tamaulipas, C.P. 02200, Delegación 
Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 1430.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 9-8301-3. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 08 días del mes de marzo del dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 



Martes 29 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     17 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Estado de Nuevo León, ubicado en Calle Nilo s/n, Colonia Clavería, C.P. 02080, 
Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 4050.00 metros cuadrados, por encontrarse en el 
supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA ESTADO DE NUEVO LEÓN”, UBICADO 

EN CALLE NILO S/N, COLONIA CLAVERÍA, C.P. 02080, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 4050.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA ESTADO DE NUEVO LEÓN”, UBICADO EN CALLE NILO S/N, COLONIA 

CLAVERÍA, C.P. 02080, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 4050.00 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Estado de Nuevo León”, 
ubicado en Calle Nilo s/n, Colonia Clavería, C.P. 02080, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con 
superficie de 4050.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 9-8285-8. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 08 días del mes de marzo del dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Estado de Tlaxcala, ubicado en Calle Hacienda de Clavería s/n, Colonia Prados del 
Rosario, C.P. 02410, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 1500.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS ESTADO DE TLAXCALA”, UBICADO EN 

CALLE HACIENDA DE CLAVERÍA S/N, COLONIA PRADOS DEL ROSARIO, C.P. 02410, DELEGACIÓN 

AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1500.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE 

EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS ESTADO DE TLAXCALA”, UBICADO EN CALLE HACIENDA DE CLAVERÍA S/N, 

COLONIA PRADOS DEL ROSARIO, C.P. 02410, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 1500.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Estado de Tlaxcala”, ubicado 
en Calle Hacienda de Clavería s/n, Colonia Prados del Rosario, C.P. 02410, Delegación Azcapotzalco, Ciudad 
de México, con superficie de 1500.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-19467-6. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 08 días del mes de marzo del dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Faja de Oro, ubicado en Calle Hacienda de la Castañeda s/n, Colonia Prados del 
Rosario, C.P. 02410, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 3352.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA FAJA DE ORO”, UBICADO EN CALLE 

HACIENDA DE LA CASTAÑEDA S/N, COLONIA PRADOS DEL ROSARIO, C.P. 02410, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, 

CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3352.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 

DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS 

DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA FAJA DE ORO”, UBICADO EN CALLE HACIENDA DE LA CASTAÑEDA S/N, 

COLONIA PRADOS DEL ROSARIO, C.P. 02410, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 3352.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Faja de Oro”, ubicado en 
Calle Hacienda de la Castañeda s/n, Colonia Prados del Rosario, C.P. 02410, Delegación Azcapotzalco, 
Ciudad de México, con superficie de 3352.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-8694-6. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 08 días del mes de marzo del dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Fernando Montes de Oca, ubicado en Avenida Víctor Hernández Covarrubias s/n, 
Unidad Habitacional Presidente Madero, C.P. 02430, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie 
de 1820.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en 
relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA FERNANDO MONTES DE OCA”, 

UBICADO EN AVENIDA VÍCTOR HERNÁNDEZ COVARRUBIAS S/N, UNIDAD HABITACIONAL PRESIDENTE MADERO, 

C.P. 02430, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1820.00 METROS 

CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN 

RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA FERNANDO MONTES DE OCA”, UBICADO EN AVENIDA VÍCTOR HERNÁNDEZ 

COVARRUBIAS S/N, UNIDAD HABITACIONAL PRESIDENTE MADERO, C.P. 02430, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, 

CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1820.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Fernando Montes de Oca”, 
ubicado en Avenida Víctor Hernández Covarrubias s/n, Unidad Habitacional Presidente Madero, C.P. 02430, 
Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 1820.00 metros cuadrados, controlado por el 
Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 9-8655-2. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 08 días del mes de marzo del dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Francisco J. Mujica, ubicado en Calle Doroteo Arango s/n, Unidad Presidente 
Madero, C.P. 02430, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 2925.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA FRANCISCO J. MUJICA”, UBICADO EN 

CALLE DOROTEO ARANGO S/N, UNIDAD PRESIDENTE MADERO, C.P. 02430, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, 

CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2925.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 

DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS 

DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA FRANCISCO J. MUJICA”, UBICADO EN CALLE DOROTEO ARANGO S/N, 

UNIDAD PRESIDENTE MADERO, C.P. 02430, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 2925.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Francisco J. Mujica”, ubicado 
en Calle Doroteo Arango s/n, Unidad Presidente Madero, C.P. 02430, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de 
México, con superficie de 2925.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 9-8659-9. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 08 días del mes de marzo del dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria General Felipe Ángeles Ramírez, ubicado en Avenida Central s/n, Colonia Euzkadi, 
C.P. 02660, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 3319.52 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA GENERAL FELIPE ÁNGELES RAMÍREZ”, 

UBICADO EN AVENIDA CENTRAL S/N, COLONIA EUZKADI, C.P. 02660, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3319.52 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA GENERAL FELIPE ÁNGELES RAMÍREZ”, UBICADO EN AVENIDA CENTRAL S/N, 

COLONIA EUZKADI, C.P. 02660, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3319.52 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria General Felipe Ángeles 
Ramírez”, ubicado en Avenida Central s/n, Colonia Euzkadi, C.P. 02660, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de 
México, con superficie de 3319.52 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 9-7674-3. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 08 días del mes de marzo del dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria George Cuisenaire, ubicado en Calle Privada de los Ángeles y Sofia Eugenia s/n, 
Colonia Santa Bárbara, C.P. 02230, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 3634.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA GEORGE CUISENAIRE”, UBICADO EN 

CALLE PRIVADA DE LOS ÁNGELES Y SOFIA EUGENIA S/N, COLONIA SANTA BÁRBARA, C.P. 02230, DELEGACIÓN 

AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3634.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE 

EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA GEORGE CUISENAIRE”, UBICADO EN CALLE PRIVADA DE LOS ÁNGELES Y 

SOFIA EUGENIA S/N, COLONIA SANTA BÁRBARA, C.P. 02230, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, 

CON SUPERFICIE DE 3634.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria George Cuisenaire”, ubicado 
en Calle Privada de los Ángeles y Sofia Eugenia s/n, Colonia Santa Bárbara, C.P. 02230, Delegación 
Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 3634.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 9-8271-3. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 08 días del mes de marzo del dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ACUERDO de creación de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, denominada 
CFE Distribución. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad. 

ACUERDO DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, DENOMINADA CFE DISTRIBUCIÓN. 

CONSIDERANDOS 

Que de conformidad con el artículo 25, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en 

el artículo 28, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que el artículo 27, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

que corresponde exclusivamente a la Nación el servicio público de transmisión y distribución de energía 

eléctrica. 

Que de acuerdo con el artículo 2 de la Ley de la Industria Eléctrica el servicio público de distribución de 

energía eléctrica, es un área estratégica para el Estado. Asimismo, conforme al artículo 4 de la citada Ley, la 

distribución de energía eléctrica como una obligación de servicio público y universal, deberá prestarse en 

condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad. 

Que el artículo 57, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad establece que la 

Comisión Federal de Electricidad actuará a través de empresas productivas subsidiarias para realizar las 

actividades de transmisión y distribución de energía eléctrica. 

Que en términos de los artículos 8 de la Ley de la Industria Eléctrica, 10 y 57, cuarto párrafo, de la Ley de 

la Comisión Federal de Electricidad y del Capítulo 4 de los Términos para la estricta separación legal de la 

Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Federal de Electricidad realizará la actividad de distribución de 

energía eléctrica de manera estrictamente independiente de las demás actividades que conforman la  

industria eléctrica. 

Que el artículo transitorio Cuarto de la Ley de la Industria Eléctrica establece que la Secretaría de Energía 

y la Comisión Reguladora de Energía, en el ámbito de sus funciones, establecerán los términos bajo los 

cuales la Comisión Federal de Electricidad llevará a cabo la separación contable, operativa, funcional y legal 

que corresponda a cada una de las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización, en 

el entendido de que, el servicio de distribución deberá observar una separación vertical con las demás líneas 

de negocio y una separación horizontal por regiones, que podrá ser contable, operativa y funcional o legal, de 

manera que permita fomentar la operación eficiente del sector y contar con información para realizar análisis 

comparativos de desempeño y eficiencia en las operaciones. 

Que conforme a los numerales 4.1 y 4.2 de los Términos para la estricta separación legal de la Comisión 

Federal de Electricidad, la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica se llevará a cabo 

con al menos una empresa productiva subsidiaria, la cual contará con una Unidad de Negocio para cada una 

de las dieciséis divisiones de la Comisión Federal de Electricidad encargadas de prestar el servicio público  

de distribución. 

Que en términos del artículo 60 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, la creación de las 

empresas productivas subsidiarias, será autorizada por el Consejo de Administración de la Comisión Federal 

de Electricidad, a propuesta de su Director General. 

Que con la finalidad de dar cumplimiento al artículo Sexto transitorio de los Términos para la estricta 

separación legal de la Comisión Federal de Electricidad, es necesario crear una empresa productiva 

subsidiaria para prestar el servicio público de distribución. 

Que con base en los considerandos que anteceden, se emite el siguiente: 
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ACUERDO DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE LA COMISIÓN  
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DENOMINADA CFE DISTRIBUCIÓN 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Se crea la empresa productiva subsidiaria de Comisión Federal de Electricidad, denominada 
CFE Distribución, la cual contará con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Artículo 2. CFE Distribución tiene por objeto realizar las actividades necesarias para prestar el servicio 
público de distribución de energía eléctrica, así como para llevar a cabo, entre otras actividades, el 
financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la infraestructura necesaria 
para prestar el servicio público de distribución, de conformidad con lo previsto en la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad, la Ley de la Industria Eléctrica, los Términos para la estricta separación legal de la 
Comisión Federal de Electricidad y demás disposiciones jurídicas aplicables, generando valor económico y 
rentabilidad para el Estado Mexicano como su propietario. 

CFE Distribución tendrá su domicilio en la Ciudad de México, sin perjuicio de que para el desarrollo de sus 
actividades pueda establecer oficinas o domicilios legales o convencionales tanto en territorio nacional como 
en el extranjero. 

Artículo 3. Salvo por lo dispuesto en este artículo, los términos con inicial mayúscula que se utilizan en 
este Acuerdo tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el artículo 3 de la Ley de la Industria 
Eléctrica: 

I. Actividades Independientes: La Generación, Transmisión, Distribución, Suministro Básico, 
Comercialización distinta a Suministro Básico y la Proveeduría de Insumos Primarios a cargo de 
la Comisión. 

II. Acuerdo: El Acuerdo por el que se crea CFE Distribución. 

III. Comisión: La Comisión Federal de Electricidad. 

IV. Consejo: El Consejo de Administración de CFE Distribución. 

V. Consejo de Administración: El Consejo de Administración de la Comisión. 

VI. Director General: El Director General de CFE Distribución. 

VII. Distribución: La conducción de energía eléctrica a través de Redes Generales de Distribución. 

VIII. Estatuto Orgánico: El Estatuto Orgánico de CFE Distribución. 

IX. Ley: La Ley de la Comisión Federal de Electricidad. 

X. LIE: Ley de la Industria Eléctrica 

XI. SENER: Secretaría de Energía. 

XII. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

XIII. Sistema de Control Interno: el conjunto de políticas, principios, normas, procedimientos y 
mecanismos de verificación y evaluación establecidos conforme a los lineamientos emitidos por el 
Consejo de Administración de la Comisión, en términos del artículo 54 de la Ley. 

XIV. TESL: Términos para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad. 

Artículo 4. CFE Distribución se sujetará a lo dispuesto en la LIE, el Reglamento de la LIE, la Ley, el 
Reglamento de la Ley, el presente Acuerdo, los TESL y las demás disposiciones jurídicas aplicables.  
El derecho mercantil y el civil serán supletorios. 

CFE Distribución operará conforme al régimen especial previsto en la Ley, en materia de presupuesto, 
deuda, adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras, responsabilidades administrativas, remuneraciones, 
bienes y dividendo estatal. 

Para un mejor desempeño, CFE Distribución desarrollará sus actividades a través de Unidades de 
Negocio encargadas de prestar el servicio público de distribución en cada una de las 16 Divisiones  
de Distribución actuales. 
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En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización de los fines y 
objeto de CFE Distribución conforme a su naturaleza jurídica de empresa productiva subsidiaria con régimen 
especial, así como el régimen de gobierno corporativo del que goza conforme a la Ley y este Acuerdo, de 
forma que pueda competir con eficacia en la industria eléctrica. 

Artículo 5. Para el cumplimiento de su objeto, CFE Distribución, además de las funciones previstas en los 
ordenamientos a que se refiere el artículo 4 anterior, tendrá, enunciativa mas no limitativamente, las 
siguientes: 

I. Prestar el Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica de conformidad con lo previsto en 
la legislación aplicable; 

II. Operar las Redes Generales de Distribución conforme a las instrucciones del CENACE; 

III. Cumplir con las obligaciones de Calidad, Confiabilidad, Continuidad y Seguridad que emita 
la CRE; 

IV. Llevar a cabo los proyectos de ampliación y modernización de las Redes Generales de 
Distribución que se incluyan en los programas correspondientes, previa instrucción de la SENER; 

V. Formar asociaciones o celebrar contratos necesarios para llevar a cabo, entre otros, el 
financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la infraestructura 
necesaria para prestar el Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica, conforme a lo 
dispuesto en la LIE; 

VI. Ejecutar todos los actos que resulten necesarios para mantener la integridad y el funcionamiento 
eficiente del Sistema Eléctrico Nacional; 

VII. Participar en el desarrollo de los programas de ampliación y modernización para las Redes 
Generales de Distribución; 

VIII. Interconectar a sus redes las Centrales Eléctricas cuyos representantes lo soliciten, y a conectar 
a sus redes los Centros de Carga cuyos representantes lo soliciten, en condiciones no 
indebidamente discriminatorias, cuando ello sea técnicamente factible; 

IX. Celebrar contratos o cualquier acto jurídico para llevar a cabo la interconexión de las Centrales 
Eléctricas, así como la conexión de los Centros de Carga; 

X. Llevar a cabo la medición de energía eléctrica de las Centrales Eléctricas y los Centros de Carga 
y compartir los datos de medición con los Suministradores que los representan; 

XI. Celebrar con el CENACE los convenios que regirán la prestación y facturación de los servicios de 
distribución, así como celebrar cualesquier otros convenios que sean necesarios o convenientes 
con el CENACE, con base en los modelos que, en su caso, emita la CRE; 

XII. Llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes para cumplir con el principio de máxima 
publicidad de conformidad con la legislación aplicable; 

XIII. Ejecutar en las calles, calzadas, jardines, plazas y demás lugares públicos, los trabajos 
necesarios para la instalación, mantenimiento y retiro de líneas aéreas y subterráneas y equipo 
destinado al Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica; 

XIV. Instalar, conservar y mantener infraestructura, así como a prestar el servicio de distribución en las 
comunidades rurales y zonas urbanas marginadas en los términos y condiciones que fije la 
SENER, ejerciendo los recursos asignados por el Fondo de Servicio Universal Eléctrico; 

XV. Cobrar las tarifas aplicables de conformidad con la legislación aplicable; 

XVI. Llevar a cabo las demás operaciones y el mantenimiento de las Redes Generales de Distribución 
de conformidad con los artículos 15 y 26 de la LIE; 

XVII. Suspender el Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica a usuarios finales en los casos 
que la normatividad aplicable lo contemple; 

XVIII. Celebrar con cualquier ente público del Gobierno Federal, Estatal o Municipal y con personas 
físicas o morales, toda clase de actos, convenios, contratos, suscribir títulos de crédito y otorgar 
todo tipo de garantías reales y personales de obligaciones contraídas por sí, la Comisión o las 
empresas productivas subsidiarias y empresas filiales de la Comisión, con sujeción  
a las disposiciones legales aplicables; 
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XIX. Celebrar contratos con particulares bajo esquemas que le generen una mayor productividad y 
rentabilidad, incluyendo modalidades que le permitan asociarse y/o compartir costos, gastos, 
inversiones, riesgos y demás aspectos de las actividades de los que sea titular; 

XX. Celebrar contratos con sus empresas filiales o con particulares para llevar a cabo, entre otros, el 
financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la infraestructura 
necesaria para prestar el Servicio Público de Distribución y, en su caso, realizar dichas 
actividades en asociación o alianza con terceros, mediante la creación o participación en 
empresas filiales, la participación minoritaria en otras sociedades, o las demás formas de 
asociación que no sean contrarias a la normatividad aplicable; 

XXI. Crear empresas filiales y participar en asociaciones y alianzas, así como participar en forma 
minoritaria en el capital social o patrimonio de otras sociedades o asociaciones, nacionales o 
extranjeras, bajo cualquier figura societaria o contractual permitida por la ley, que se requiera 
para la consecución de su objeto, de conformidad con las políticas generales y lineamientos que 
emita el Consejo de Administración de la Comisión; 

XXII. Desarrollar y ejecutar proyectos de ingeniería, investigación, actividades geológicas y geofísicas, 
supervisión, prestación de servicios a terceros, así como todas aquellas relacionadas con la 
distribución de energía eléctrica; 

XXIII. Llevar a cabo las actividades y operaciones necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto o 
las relacionadas directa o indirectamente con dicho objeto, y 

XXIV. Las que establezca el Consejo de Administración o su Consejo. 

Los contratos y, en general, todos los actos jurídicos que celebre CFE Distribución para el cumplimiento de 
su objeto, podrán incluir cualquiera de los términos permitidos por la legislación mercantil y civil y deberán 
cumplir con la regulación aplicable en las materias que corresponda. 

Artículo 6. El patrimonio de CFE Distribución se integrará por: 

I. Los bienes, derechos y obligaciones que le sean transmitidos por la Comisión, incluyendo 
ministraciones presupuestales, y 

II. Los bienes muebles, inmuebles, derechos, obligaciones y recursos que adquiera, reciba o le sean 
transferidos o adjudicados por cualquier título, así como los rendimientos de sus operaciones, los 
ingresos que obtenga mediante tarifas reguladas que determine la CRE y los ingresos que reciba 
por cualquier otro concepto. 

Formarán parte de las Redes Generales de Distribución y, por lo tanto, le serán asignadas a CFE 
Distribución para prestar el servicio público de distribución de energía eléctrica, las redes eléctricas a cargo de 
la Comisión que operen a una tensión inferior a 69 kV, salvo las excepciones previstas en los TESL y, las que 
aún operando a una tensión igual o mayor a 69 Kv, estén temporalmente a cargo de las divisiones de 
distribución de la CFE. 

CFE Distribución administrará su patrimonio con arreglo a su presupuesto y programas aprobados, 
conforme a las disposiciones aplicables, atendiendo a lo establecido en el régimen especial previsto en la Ley. 

Título Segundo 

Del Gobierno Corporativo 

Capítulo I 

Organización 

Artículo 7. CFE Distribución será dirigida y administrada por un Consejo de Administración y un Director 
General. 

Capítulo II 

Consejo 

Sección Primera 

Integración y Funcionamiento 

Artículo 8. El Consejo se integrará por cinco miembros, cuatro consejeros del Gobierno Federal y un 
consejero independiente: 

I. El Director General de la Comisión, quien fungirá como Presidente del Consejo, o bien  
el funcionario de la Comisión que éste designe; 
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II. Un consejero designado por el Consejo de Administración, a propuesta del Presidente del 
Consejo; 

III. Un consejero designado por el titular de la SENER, previa aprobación del Consejo  
de Administración; 

IV. Un consejero designado por el titular de la SHCP, previa aprobación del Consejo de 
Administración, y 

V. Un consejero independiente designado por el Consejo de Administración, a propuesta del 
presidente del Consejo. 

Los consejeros podrán designar a sus respectivos suplentes, salvo por el consejero independiente quien 
ejercerá su cargo de manera personal. Tratándose del Presidente del Consejo, su suplente asumirá todas las 
funciones de aquél, salvo el voto de calidad en caso de empate en las votaciones. 

Los consejeros del Gobierno Federal podrán ser o no servidores públicos al momento de su designación. 
Cuando el Director General de la Comisión designe a otra persona en la presidencia del Consejo, este 
consejero no podrá participar en otros consejos de empresas productivas subsidiarias o empresas filiales de 
Generación o Suministro Básico. 

Artículo 9. Los consejeros estarán sujetos a las siguientes disposiciones: 

I. Los consejeros deberán ser designados en razón de su preparación, experiencia, capacidad y 
prestigio profesional y reunir los requisitos previstos en el artículo 19 de la Ley, tomando en 
consideración la ausencia de conflicto de intereses; 

II. El consejero independiente deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 20 de la Ley, 
ejercerá sus funciones de tiempo parcial, no tendrán el carácter de servidor público y no podrá 
ocupar, durante el tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en 
el Gobierno Federal. 

 El consejero independiente que durante su encargo deje de cumplir con alguno de los requisitos 
señalados en el artículo 20 de la Ley o les sobrevenga algún impedimento, deberán hacerlo del 
conocimiento del Consejo, para que éste resuelva lo conducente; 

III. Los servidores públicos que, en su caso, sean miembros del Consejo, actuarán con imparcialidad 
y en beneficio y el mejor interés de CFE Distribución, separando en todo momento los intereses 
de la Comisión o Secretaría de Estado a la que pertenezcan, por lo que no se entenderá que 
realizan sus funciones o votan en su representación; 

IV. El consejero independiente permanecerá en su cargo por tres años, pudiendo ser nombrado 
nuevamente para un periodo adicional; 

V. El consejero independiente que cubra la vacante que se produzca antes de la terminación del 
periodo respectivo durará sólo el tiempo que le faltare al sustituido, pudiendo ser nombrado 
nuevamente para un periodo adicional; 

VI. Los consejeros no tendrán relación laboral alguna por virtud de su cargo con CFE Distribución, la 
Comisión o el Gobierno Federal. El consejero independiente recibirá la remuneración que al 
efecto determine el Consejo de Administración, a propuesta del Director General de la Comisión; 

VII. Los servidores públicos que sean designados como consejeros en términos de las fracciones I, III 
y IV del artículo 8 del presente Acuerdo, no recibirán remuneración alguna por el desempeño de 
esa función. Sin embargo, tendrán los mismos deberes, responsabilidades y derechos que los 
demás consejeros; 

VIII. Los consejeros y los invitados del Consejo están obligados a guardar la confidencialidad en 
términos del artículo 27 de la Ley, y 

IX. Las demás disposiciones que les sean aplicables. 

Artículo 10. Los miembros del Consejo no podrán ser miembros del Consejo de Administración, 
consejeros de los Comités del Consejo de Administración, Directores Generales, empleados o asesores 
externos de otra empresa productiva subsidiaria o empresa filial que realicen Actividades Independientes, con 
excepción del Director General de la Comisión, salvo en los casos siguientes: 
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I. Cuando así lo autorice expresamente la SENER, o 

II. Cuando se trate de miembros del consejo de administración de las empresas productivas 

subsidiarias que realicen actividades de transmisión o distribución, quienes podrán ser miembros 

del Consejo de Administración, consejeros de los Comités del Consejo de Administración o 

Directores Generales o asesores externos de otras empresas productivas subsidiarias 

o empresas filiales que realicen actividades de transmisión o distribución, o 

III. Cuando se trate de empresas filiales que dependan corporativamente de empresas productivas 

subsidiarias o empresas filiales, en cuyos consejos participen como consejeros. 

Artículo 11. El Consejo a propuesta de su Presidente, designará al Secretario del mismo. 

Artículo 12. El consejero independiente podrá ser removido de su cargo por cualquiera de las siguientes 

razones: 

I. Incapacidad mental o física que impida el correcto ejercicio de sus funciones durante más de seis 

meses continuos; 

II. Incumplir, sin mediar causa justificada, los acuerdos y decisiones del Consejo de Administración; 

III. Incumplir deliberadamente o sin causa justificada con las obligaciones, deberes de diligencia o 

lealtad o responsabilidades que establece este instrumento; 

IV. Incumplir con algún requisito de los que la Ley de la CFE señala para ser miembro del Consejo 

de Administración o que les sobrevenga algún impedimento; 

V. No excusarse de conocer y votar los asuntos en que tengan conflicto de interés, y 

VI. Faltar consecutivamente a dos sesiones o no asistir al menos al setenta y cinco por ciento de las 

sesiones celebradas en un año. 

Los consejeros a que se refieren las fracciones II, III y IV del artículo 8 de este Acuerdo podrán ser 

removidos discrecionalmente por el Consejo de Administración, en cualquier momento, a propuesta del 

Director General de la Comisión, la SENER o la SHCP, respectivamente. 

Artículo 13. El Consejo, con el voto de una mayoría calificada de sus miembros, emitirá y actualizará las 

reglas para su operación y funcionamiento, debiendo prever, en todo caso, que: 

I. Sesionará de manera ordinaria en forma trimestral, conforme al calendario que se acuerde, previa 

convocatoria que formule el Secretario del Consejo, a solicitud del Presidente; 

II. Las sesiones se celebrarán en el domicilio legal de CFE Distribución, sin perjuicio de que, a juicio 

del Presidente del Consejo, puedan celebrarse en otro domicilio; 

III. Las sesiones serán válidas con la asistencia de una mayoría simple de consejeros, en el 

entendido de que siempre deberá asistir el consejero independiente; 

IV. El quórum de asistencia para las sesiones del Consejo se determinará al inicio de las mismas y 

será necesario que se mantenga para el desahogo de la sesión; 

V. El Consejo deliberará en forma colegiada y decidirá sus asuntos por mayoría de votos de los 

miembros presentes. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate; 

VI. Todos los miembros deberán votar en sentido positivo o negativo, sin que haya posibilidad de 

abstenerse de votar, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente. En caso de que el voto sea en 

sentido negativo, el consejero deberá expresar las razones de su emisión en la misma sesión, 

que serán asentadas en el acta respectiva. 

 En caso de que algún consejero se encuentre en una situación que genere o pueda generar 

conflicto de interés, tendrá la obligación de comunicarlo al Presidente del Consejo y a los demás 

consejeros asistentes a la sesión y deberá abandonar temporalmente la sesión correspondiente 

para abstenerse de conocer del asunto de que se trate y de participar en la deliberación y 

resolución del mismo; 
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VII. Sin perjuicio del calendario acordado para las sesiones ordinarias, el Presidente del Consejo o al 
menos dos consejeros, podrán instruir al Secretario del Consejo para que se convoque a sesión 
extraordinaria. El Presidente del Consejo resolverá sobre las solicitudes que el Director General 
de CFE Distribución le presente para la celebración de una sesión extraordinaria; 

VIII. El Consejo podrá invitar a participar en las sesiones, con voz pero sin voto, al especialista que 
sea necesario para apoyar en el análisis de los temas que se sometan a su consideración; 

IX. Plazos y términos para las convocatorias a sesión ordinaria y extraordinaria; 

X. Para la convocatoria y celebración de las sesiones se podrán utilizar las tecnologías de la 
información y la comunicación, así como medios remotos de comunicación audiovisual, y 

XI. Las demás que emita el propio Consejo. 

Sección Segunda 

Funciones 

Artículo 14. El Consejo tendrá, al menos, las siguientes facultades indelegables: 

I. Tomar conocimiento del Plan de Negocios, de las políticas, lineamientos y visión estratégica 
aprobadas por el Consejo de Administración; 

II. Definir las directrices para la operación de CFE Distribución, alinear sus actividades al Plan de 
Negocios de la Comisión, así como conducir sus operaciones con base en las mejores prácticas 
de gobierno corporativo; 

III. Designar y remover a propuesta del Director General al siguiente nivel jerárquico de CFE 
Distribución y concederles licencias; 

IV. Vigilar y evaluar la operación de CFE Distribución; 

V. Vigilar y asegurar que CFE Distribución no incurra en actividades o acciones anticompetitivas, 
incluyendo las que vulneren el acceso abierto, la operación eficiente, la transparencia o la 
competitividad del sector eléctrico; 

VI. Aprobar los informes que CFE Distribución presente al Consejo de Administración; 

VII. Aprobar en forma anual, a propuesta del Director General, los estados financieros de CFE 
Distribución, dictaminados por auditor externo y previa opinión favorable del Comité de Auditoría; 

VIII. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de CFE Distribución; 

IX. Aprobar y expedir a propuesta del Director General, el Estatuto Orgánico que contendrá la 
estructura y organización básicas y las funciones que correspondan a las distintas áreas de CFE 
Distribución, así como los directivos o empleados que tendrán la representación del mismo y 
aquellos que podrán otorgar y revocar poderes en nombre de CFE Distribución y las reglas de 
funcionamiento del Consejo y de sus comités; 

X. Aprobar los informes que presente el Director General, así como evaluar anualmente su 
actuación tomando en consideración, entre otros elementos, las estrategias contenidas en el Plan 
de Negocios de la Comisión; 

XI. Conocer y, en su caso, autorizar los asuntos que por su importancia o trascendencia sometan a 
su consideración su Presidente, cuando menos dos consejeros por conducto del Presidente, o el 
Director General; 

XII. Cualquier otra facultad de decisión con carácter de indelegable que no se encuentren 
expresamente reservadas en la Ley para el Consejo de Administración y para el Director General 
de la Comisión; 

XIII. Las facultades que establezca la SENER en términos de la Ley, y 

XIV. Las demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, el Estatuto Orgánico, este 
Acuerdo y las que le confiera, con ese carácter, el Consejo de Administración. 
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Sección Tercera 

Régimen de Responsabilidad de los Consejeros 

Artículo 15. Los consejeros estarán sujetos al régimen de responsabilidad a que se refiere la Sección 
Tercera del Capítulo II del Título Segundo de la Ley. 

Capítulo III 

Director General 

Artículo 16. La dirección de CFE Distribución estará a cargo de un Director General, quien: 

I. Será nombrado por el Presidente del Consejo, y removido por éste, a propuesta del Consejo; 

II. No podrá ser miembro del consejo de administración, consejero de los comités del consejo de 
administración, ni director general de otra empresa de la Comisión que realice Actividades 
Independientes; 

III. Será designado en razón de su experiencia, capacidad y prestigio profesional; no podrá ser 
cónyuge, concubina o concubinario o tener parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el 
segundo grado, con cualquiera de los miembros del Consejo de Administración o de cualquiera 
de sus empresas productivas subsidiarias o filiales que realicen Actividades Independientes; 

IV. Será el responsable de ejecutar los acuerdos o resoluciones adoptados por el Consejo. 

Adicionalmente, el Director General deberá reunir los requisitos señalados en el artículo 19 de la Ley. 

Artículo 17. Corresponden al Director General la gestión, operación, funcionamiento y ejecución de los 
objetivos de CFE Distribución, sujetándose a las estrategias, políticas y lineamientos aprobados por el 
Consejo y por el Consejo de Administración. El Director General tendrá las facultades siguientes: 

I. Administrar y representar legalmente a CFE Distribución, con las más amplias facultades para 
actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, incluso los que requieran autorización, 
poder o cláusula especial en términos de las disposiciones aplicables, incluyendo la 
representación patronal y facultades necesarias en materia laboral; para formular querellas en 
casos de delitos que sólo se pueden perseguir a petición de parte afectada; para otorgar perdón; 
para ejercitar y desistirse de acciones judiciales y administrativas, inclusive en el juicio de 
amparo; para comprometer en árbitros y transigir; para emitir, avalar y negociar títulos de crédito, 
así como para otorgar y revocar toda clase de poderes generales o especiales, incluyendo, en su 
caso, la facultad de que el apoderado otorgue poderes para representar a CFE Distribución; 

II. Ejecutar los acuerdos y decisiones del Consejo; 

III. Formular y presentar, para autorización del Consejo, el programa operativo y financiero anual de 
trabajo de CFE Distribución; 

IV. Conducir la operación de CFE Distribución; 

V. Proponer al Consejo las directrices y prioridades relativas al objeto social de CFE Distribución; 

VI. Administrar el patrimonio de CFE Distribución y disponer de sus bienes conforme a lo establecido 
en la Ley y en las políticas y autorizaciones que al efecto emita el Consejo de Administración y el 
Consejo; 

VII. Presentar al Consejo un informe anual sobre el desempeño de CFE Distribución, incluido el 
ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados financieros correspondientes. 
El informe y los documentos de apoyo contendrán un análisis comparativo sobre las metas y 
compromisos establecidos en el plan de negocios de CFE Distribución con los resultados 
alcanzados; 

VIII. Someter a la aprobación del Consejo los estados financieros, y en su caso, darlos a conocer al 
público en general; 

IX. Proponer al Consejo las adecuaciones que estime necesarias a las políticas generales 
de operación; 

X. Someter a autorización del Consejo el anteproyecto de presupuesto de CFE Distribución; 
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XI. Proponer al Consejo el Estatuto Orgánico de CFE Distribución; 

XII. Vigilar y asegurar que CFE Distribución no incurra en actividades o acciones anticompetitivas que 
vulneren el acceso abierto, la operación eficiente, la transparencia o la competitividad del sector 
eléctrico; 

XIII. Determinar la información relevante y eventos que deban ser públicos en términos de las 
disposiciones aplicables, de conformidad con las directrices que al efecto emita el Consejo de 
Administración; 

XIV. Implementar los mecanismos para atender las disposiciones del Consejo de Administración y del 
Director General de la Comisión, relativas a la instrumentación y evaluación del Sistema de 
Control Interno; 

XV. Las funciones y facultades que establezca la Secretaría en términos de la Ley, y 

XVI. Las demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, el Estatuto Orgánico, este 
Acuerdo y las que le confiera el Consejo de Administración o el Consejo. 

Para el ejercicio de sus funciones, el Director General se auxiliará de las unidades administrativas y de los 
servidores públicos que determine el Consejo o que se establezcan en el Estatuto Orgánico. 

Título Tercero 

Vigilancia y Auditoría 

Artículo 18. Los órganos de vigilancia y auditoría de CFE Distribución, señalados en el artículo 62 de la 
Ley, serán establecidos por el Consejo de Administración a propuesta del Comité de Auditoría. 

Título Cuarto 

Responsabilidades, Transparencia y Fiscalización 

Artículo 19. CFE Distribución se sujetará a lo dispuesto en la Ley y a las demás leyes aplicables en 
materia de responsabilidades, transparencia y acceso a la información, de fiscalización y rendición de cuentas 
y combate a la corrupción, para prevenir, identificar, investigar y sancionar los actos u omisiones  
que las contravengan. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. CFE Distribución tendrá hasta el 30 de junio de 2016 para instalar formalmente su Consejo. 
Igualmente, dentro del mismo plazo, deberá ser designado su Director General. Durante los dos años 
siguientes a la entrada en vigor de la Ley, para la adecuada integración del Consejo, por única ocasión, en la 
designación de su consejero a que hace referencia la fracción V del artículo 8 del presente Acuerdo, no será 
aplicable lo dispuesto en el artículo 20, fracciones I y III, de la Ley, de acuerdo a lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo Quinto transitorio de la Ley. 

Tercero. Dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor del Acuerdo, el Director General de 
CFE Distribución presentará para aprobación del Consejo, el Estatuto Orgánico. 

Cuarto. CFE Distribución iniciará sus funciones para el cumplimiento de su objeto, a más tardar el 28 de 
junio de 2016, salvo que la SENER determine una fecha distinta. 

Las Redes Eléctricas que estén temporalmente a cargo de CFE Distribución, en una tensión igual o 
superior a 69 kV, le será asignada a CFE Transmisión, antes del 31 de diciembre de 2017. 

Quinto. La transmisión de los bienes de la Comisión a CFE Distribución se realizará observando lo 
establecido en los artículos Cuarto, segundo párrafo; Noveno y, en su caso, Décimo Primero Transitorios  
de la Ley. 

Sexto. El Director General deberá procurar, dentro del ámbito de sus facultades, la eficiencia, eficacia y 
transparencia del procedimiento de transferencia de activos de la Comisión a CFE Distribución. Para efecto de 
lo anterior, el Director General deberá realizar, en cumplimiento de las disposiciones de la SENER y la CRE 
establezcan en términos de la LIE las siguientes acciones: 
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I. Notificar a la SENER y a la Comisión el cronograma y listado de acciones referentes a la 

transferencia de los recursos necesarios para la operación de CFE Distribución; 

II. Elaborar, en colaboración con la Comisión, un inventario de los bienes, derechos y obligaciones 

que serán objeto de transferencia; 

III. Requerir a la Comisión el inventario de las obligaciones que, en su caso, sean transmitidas a CFE 

Distribución y que deriven de los asuntos y controversias administrativas y jurisdiccionales que se 

encuentren en trámite, incluyendo aquellas que provengan de juicios en materia mercantil, civil y 

laboral; 

IV. Realizar las gestiones para celebrar, transferir o ceder los contratos, convenios o cualquier otro 

instrumento jurídico necesario para adquirir los bienes y derechos previstos en el inventario a que 

se refiere la fracción II del presente transitorio; en el entendido que, en términos del artículo 

Cuarto Transitorio de la Ley, durante un periodo de dos años contado a partir de la emisión de la 

declaratoria a que se refiere el artículo Transitorio Décimo Cuarto de la Ley, la transmisión de 

bienes, derechos y obligaciones a CFE Distribución no requerirá formalizarse en escritura pública, 

por lo que los acuerdos del Consejo de Administración de la Comisión harán las veces de título 

de propiedad o traslativo de dominio, para todos los efectos jurídicos a que haya lugar, incluida la 

inscripción en los registros públicos que corresponda; 

V. Presentar trimestralmente un informe ejecutivo a la SENER y al Director General de la Comisión, 

sobre el avance y estado que guarde el procedimiento de transferencia descrito en el presente 

Transitorio, y 

VI. Elaborar un libro blanco del procedimiento de transferencia en términos de las disposiciones 

aplicables, el cual será conservado por el Director General en términos de la normativa aplicable. 

CFE Distribución será garante incondicional de todos los financiamientos, créditos y operaciones 

financieras derivadas de la Comisión, vigentes a la presente fecha y futuros. Sin perjuicio de lo anterior, en 

caso de ser necesario, se deberán realizar los actos necesarios y suscribir los documentos correspondientes 

para formalizar dicha garantía incondicional. 

Séptimo. CFE Distribución, durante los doce meses posteriores a la entrada en vigor de los TESL, podrá 

compartir información con CFE Suministrador de Servicios Básicos sin observar las disposiciones 4.1.3(a), 

8.5.5(a)(i), 8.5.5(b) de los TESL. Asimismo, durante dicho periodo, las referidas empresas podrán usar los 

procedimientos para la conexión de usuarios que estuvieron expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 

de la LIE. 

Octavo. El Director General deberá presentar a la SENER y al Director General de la Comisión, un 

informe final pormenorizado sobre las acciones llevadas a cabo de conformidad con el artículo Transitorio 

Sexto anterior. 

Noveno. La transferencia de los recursos financieros, materiales y humanos por parte de la Comisión a 

CFE Distribución, se realizará dentro de los plazos establecidos en los artículos transitorios Cuarto, Quinto, 

Noveno, Décimo, Décimo Cuarto y Décimo Octavo de los TESL. 

Décimo. En tanto se integra el Consejo y se designa al Director General, el Abogado General de la 

Comisión será el representante legal de CFE Distribución para que realice todos los actos jurídicos y trámites 

administrativos necesarios para consolidar la creación de la empresa y defender sus intereses. Para tal efecto, 

contará con las más amplias facultades para actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, así como 

para otorgar y revocar toda clase de poderes generales o especiales que le permitan delegar dichas 

facultades de representación a favor de terceros. 

En la Ciudad de México, a los catorce días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

la Comisión Federal de Electricidad, Enrique Ochoa Reza, con fundamento en el artículo 45, fracciones I y II, 

de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad.- Rúbrica. 

(R.- 428190) 
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ACUERDO por el que se crea CFE Suministrador de Servicios Básicos. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad. 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS 

CONSIDERANDO 

Que conforme al artículo 2 de la Ley de la Industria Eléctrica, la industria eléctrica comprende la actividad 
de comercialización de la energía eléctrica. 

Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de la Industria Eléctrica, el Suministro Eléctrico es 
un servicio de interés público y una actividad prioritaria para el desarrollo nacional, que se presta bajo un 
régimen de libre competencia, en condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y 
sustentabilidad. 

Que en términos del artículo 3, fracción XLVI, de la Ley de la Industria Eléctrica, el Suministrador de 
Servicios Básicos es un Permisionario que ofrece el Suministro Básico a los Usuarios de Suministro Básico y 
representa en el Mercado Eléctrico Mayorista a los Generadores Exentos que lo soliciten. 

Que de conformidad con el artículo 3, fracción XLIX, de la Ley de la Industria Eléctrica, el Suministro 
Básico es el Suministro Eléctrico que se provee bajo regulación tarifaria, a cualquier persona que lo solicite, 
que no sea Usuario Calificado. 

Que los usuarios cuyo consumo rebase el umbral establecido por la Secretaría de Energía y que se 
inscriban en el registro correspondiente, se consideran como Usuarios Calificados, quienes podrán contratar 
Suministro Eléctrico directamente en el Mercado Eléctrico Mayorista o bien a través de un Suministrador de 
Servicios Calificados. 

Que la Comisión Federal de Electricidad cuenta con la infraestructura, capacidad y experiencia necesarias 
para prestar el Suministro Básico. 

Que el Artículo Décimo Noveno Transitorio de la Ley de la Industria Eléctrica, dispone que los 
Suministradores de Servicios Básicos tendrán la opción de celebrar Contratos Legados para el Suministro 
Básico bajo la figura de Contratos de Cobertura Eléctrica, con precios basados en los costos y contratos 
respectivos, que abarcan la energía eléctrica y Productos Asociados de cada Central Eléctrica Legada y cada 
Central Externa Legada, con el fin de minimizar los costos del Suministro Básico. 

Que en términos del artículo 57 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Federal de 
Electricidad podrá contar con empresas productivas subsidiarias y empresas filiales para la realización  
de sus actividades. 

Que en la fracción II del artículo Décimo Quinto Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad, se establece que en tanto no se pueda cumplir con los requisitos para crear una empresa filial, la 
Comisión puede crear empresas productivas subsidiarias para realizar actividades distintas a la transmisión y 
distribución de energía eléctrica, por lo que se crea CFE Suministrador de Servicios Básicos como una 
empresa productiva del Estado. 

Que en términos de los artículos 8 de la Ley de la Industria Eléctrica y 10 de la Ley de la Comisión Federal 
de Electricidad, así como del Capítulo 5 de los Términos para la estricta separación legal de la Comisión 
Federal de Electricidad, la Comisión Federal de Electricidad, realizará la actividad de Suministro Básico de 
forma separada y de manera estrictamente independiente de las demás actividades que conforman la 
industria eléctrica. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de la Industria Eléctrica, para prestar el 
Suministro Eléctrico o representar a los Generadores Exentos, se requiere permiso de la CRE en modalidad 
de Suministrador. 

Que en términos del artículo 45 de la Ley de la Industria Eléctrica, la prestación del servicio de suministro 
básico corresponde a una actividad de comercialización. 

Que con base en los considerandos que anteceden y con fundamento en los artículos 60 y Décimo Quinto 
Transitorio, fracción II, de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, se emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Se crea la empresa productiva subsidiaria de Comisión Federal de Electricidad denominada 
CFE Suministrador de Servicios Básicos, la cual contará con personalidad jurídica y patrimonio propios. 
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Artículo 2. CFE Suministrador de Servicios Básicos tiene por objeto proveer el Suministro Básico a que se 
refiere la Ley de la Industria Eléctrica, en favor de cualquier persona que lo solicite en términos de lo dispuesto 
por dicha Ley. Deberá generar valor económico y rentabilidad para el Estado Mexicano como su propietario. 

CFE Suministrador de Servicios Básicos tendrá su domicilio en la Ciudad de México, sin perjuicio de que 
para el desarrollo de sus actividades pueda establecer oficinas o domicilios legales o convencionales tanto en 
territorio nacional como en el extranjero. 

Artículo 3. Salvo por lo dispuesto en este artículo, los términos con inicial mayúscula que se utilizan en 
este Acuerdo tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el artículo 3 de la Ley de la Industria 
Eléctrica: 

I. Actividades Independientes: La Generación, Transmisión, Distribución, Suministro Básico, 
Comercialización distinta a Suministro Básico y la Proveeduría de Insumos Primarios a cargo de 
la Comisión. 

II. Acuerdo: El Acuerdo por el que se crea CFE Suministrador de Servicios Básicos. 

III. Comisión: La Comisión Federal de Electricidad. 

IV. Consejo: El Consejo de Administración de CFE Suministrador de Servicios Básicos. 

V. Consejo de Administración: El Consejo de Administración de la Comisión. 

VI. Director General: El Director General de CFE Suministrador de Servicios Básicos. 

VII. Estatuto Orgánico: El Estatuto Orgánico de CFE Suministrador de Servicios Básicos. 

VIII. Ley: La Ley de la Comisión Federal de Electricidad. 

IX. LIE: La Ley de la Industria Eléctrica. 

X. SENER: Secretaría de Energía. 

XI. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

XII. Sistema de Control Interno: el conjunto de políticas, principios, normas, procedimientos y 
mecanismos de verificación y evaluación establecidos conforme a los lineamientos emitidos por el 
Consejo de Administración, en términos del artículo 54 de la Ley. 

XIII. Suministro Básico: El Suministro Eléctrico que provee bajo regulación tarifaria a cualquier 
persona que lo solicite que no sea Usuario Calificado. 

XIV. TESL: Términos para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad. 

Artículo 4. CFE Suministrador de Servicios Básicos se sujetará a lo dispuesto en la LIE, el Reglamento de 
la LIE, la Ley, el Reglamento de la Ley, el presente Acuerdo, los TESL y las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. El derecho mercantil y el civil serán supletorios. 

CFE Suministrador de Servicios Básicos operará conforme al régimen especial previsto en la Ley, en 
materia de presupuesto, deuda, adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras, responsabilidades 
administrativas, remuneraciones, bienes y dividendo estatal. 

En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización de los fines y 
objeto de CFE Suministrador de Servicios Básicos conforme a su naturaleza jurídica de empresa productiva 
subsidiaria con régimen especial, así como el régimen de gobierno corporativo del que goza conforme a la Ley 
y este Acuerdo, de forma que pueda competir con eficacia en la industria eléctrica. 

Artículo 5. Para el cumplimiento de su objeto, CFE Suministrador de Servicios Básicos, además de las 
funciones previstas en los ordenamientos a que se refiere el artículo 4 anterior, tendrá, enunciativa mas no 
limitativamente, las siguientes: 

I. Ofrecer el Suministro Básico a todas las personas que lo soliciten y cuyos Centros de Carga se 
encuentren ubicados en la zona donde opere, siempre que ello sea técnicamente factible y 
cumpla con las disposiciones aplicables; 

II. Celebrar contratos de suministro con los Usuarios de Suministro Básico; 

III. Realizar transacciones en el Mercado Eléctrico Mayorista a fin de ofrecer el Suministro Básico; 

IV. Participar en subastas para la adjudicación de Contratos de Cobertura Eléctrica en términos del 
artículo 53 de la LIE y de las Bases del Mercado Eléctrico; 
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V. Celebrar y administrar los contratos que la Secretaría de Energía le designe en términos del 
artículo Transitorio Décimo Octavo de la LIE; 

VI. Celebrar Contratos Legados para el Suministro Básico en términos de la LIE; 

VII. Proveer el Suministro de Último Recurso cuando no exista un permisionario para proveer dicho 
suministro en una zona geográfica o para una clase de usuarios en términos del artículo 57  
de la LIE; 

VIII. Representar en el Mercado Eléctrico Mayorista a Generadores Exentos que lo soliciten en 
términos de la LIE; 

IX. Celebrar con cualquier ente público del Gobierno Federal, estatal o Municipal y con personas 
físicas o morales toda clase de actos, convenios, contratos, suscribir títulos de crédito y otorgar 
todo tipo de garantías reales y personales de obligaciones contraídas por sí, la Comisión o las 
empresas productivas subsidiarias y empresas filiales de la Comisión, con sujeción  
a las disposiciones legales aplicables; 

X. Celebrar contratos con particulares bajo esquemas que le generen una mayor productividad y 
rentabilidad, incluyendo modalidades que le permitan asociarse y/o compartir costos, gastos, 
inversiones, riesgos y demás aspectos de las actividades de los que sea titular; 

XI. Crear empresas filiales y participar en asociaciones y alianzas, así como participar en forma 
minoritaria en el capital social o patrimonio de otras sociedades o asociaciones, nacionales o 
extranjeras, bajo cualquier figura societaria o contractual permitida por la ley, que se requiera 
para la consecución de su objeto, de conformidad con las políticas generales y lineamientos que 
emita el Consejo de Administración de la Comisión; 

XII. Llevar a cabo las actividades y operaciones necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto o 
las relacionadas directa o indirectamente con dicho objeto; 

XIII. Realizar los actos jurídicos necesarios para transformarse o escindirse, conforme a la 
normatividad aplicable, y 

XIV. Las demás que establezca el Consejo o el Consejo de Administración. 

Los contratos y, en general, todos los actos jurídicos que celebre CFE Suministrador de Servicios Básicos 
para el cumplimiento de su objeto, podrán incluir cualquiera de los términos permitidos por la legislación 
mercantil y común y deberán cumplir con la regulación aplicable en las materias que corresponda. 

Artículo 6. El patrimonio de CFE Suministrador de Servicios Básicos se integrará por: 

I. Los bienes, derechos y obligaciones que le sean transmitidos por la Comisión, incluyendo 
ministraciones presupuestales, y 

II. Los bienes muebles, inmuebles, derechos, obligaciones y recursos que adquiera, reciba o le sean 
transferidos o adjudicados por cualquier título, así como los rendimientos de sus operaciones, los 
ingresos percibidos por tarifas reguladas que determine la CRE y los ingresos que reciba por 
cualquier otro concepto. 

Formarán parte de las instalaciones y activos para el Suministro Básico los bienes que requieran para, 
facturar, dar atención en relación con el Suministro a los Usuarios de Suministro Básico y cobrar el Suministro 
Eléctrico a los Usuarios de Servicio Básico (y en su caso a los Usuarios Calificados cuando deba prestar el 
Suministro de Último Recurso) y representar a los Generadores Exentos en el Mercado Eléctrico Mayorista 
por parte del Suministrador de Servicio Básico. 

CFE Suministrador de Servicios Básicos administrará su patrimonio con arreglo a su presupuesto y 
programas aprobados, conforme a las disposiciones aplicables, atendiendo a lo establecido en el régimen 
especial previsto en la Ley. 

Título Segundo 

Del Gobierno Corporativo 

Capítulo I 

Organización 

Artículo 7. CFE Suministrador de Servicios Básicos estará a cargo de un Consejo y de un Director 
General. 
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Capítulo II 

Consejo 

Sección Primera 

Integración y Funcionamiento 

Artículo 8. El Consejo se integrará por cinco miembros, cuatro consejeros del Gobierno Federal y un 
consejero independiente: 

I. El Director General de la Comisión, quien fungirá como Presidente del Consejo, o bien el 
funcionario de la Comisión que éste designe; 

II. Un consejero designado por el Consejo de Administración, a propuesta del Presidente del 
Consejo; 

III. Un consejero designado por el titular de la SENER, previa aprobación del Consejo  
de Administración; 

IV. Un consejero designado por el titular de la SHCP, previa aprobación del Consejo de 
Administración, y 

V. Un consejero independiente designado por el Consejo de Administración, a propuesta  
del presidente del Consejo. 

Los consejeros podrán designar a sus respectivos suplentes, salvo por el consejero independiente, quien 
ejercerá su cargo de manera personal. Tratándose del Presidente del Consejo, su suplente asumirá todas las 
funciones de aquél, salvo el voto de calidad en caso de empate en las votaciones. 

Los consejeros del Gobierno Federal podrán ser o no servidores públicos al momento de su designación. 
Cuando el Director General de la Comisión designe a otra persona en la presidencia del Consejo, este 
consejero no podrá participar en otros consejos de empresas productivas subsidiarias o empresas filiales de 
Generación o Suministro Básico. 

Artículo 9. Los consejeros estarán sujetos a las siguientes disposiciones: 

I. Los consejeros deberán ser designados en razón de su preparación, experiencia, capacidad y 
prestigio profesional y reunir los requisitos previstos en el artículo 19 de la Ley, tomando en 
consideración la ausencia de conflicto de intereses; 

II. El consejero independiente deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 20 de la Ley, 
ejercerá sus funciones de tiempo parcial, no tendrán el carácter de servidor público y no podrá 
ocupar, durante el tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en 
el Gobierno Federal. 

 El consejero independiente que durante su encargo deje de cumplir con alguno de los requisitos 
señalados en el artículo 20 de la Ley o les sobrevenga algún impedimento, deberán hacerlo del 
conocimiento del Consejo, para que éste resuelva lo conducente; 

III. Los servidores públicos que, en su caso, sean miembros del Consejo, actuarán con imparcialidad 
y en beneficio y el mejor interés de CFE Suministrador de Servicios Básicos, separando en todo 
momento los intereses de la Comisión o Secretaría de Estado a la que pertenezcan, por lo que no 
se entenderá que realizan sus funciones o votan en su representación; 

IV. El consejero independiente permanecerá en su cargo por tres años, pudiendo ser nombrado 
nuevamente para un periodo adicional; 

V. El consejero independiente que cubra la vacante que se produzca antes de la terminación del 
periodo respectivo durará sólo el tiempo que le faltare al sustituido, pudiendo ser nombrado 
nuevamente para un periodo adicional; 

VI. Los consejeros no tendrán relación laboral alguna por virtud de su cargo con CFE Suministrador 
de Servicios Básicos, la Comisión o el Gobierno Federal. El consejero independiente recibirá la 
remuneración que al efecto determine el Consejo de Administración, a propuesta del Director 
General de la Comisión; 
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VII. Los servidores públicos que sean designados como consejeros en términos de las fracciones I, III 
y IV del artículo 8 de este Acuerdo, no recibirán remuneración alguna por el desempeño de esa 
función. Sin embargo, tendrán los mismos deberes, responsabilidades y derechos que los demás 
consejeros; 

VIII. Los consejeros y los invitados del Consejo están obligados a guardar la confidencialidad en 
términos del artículo 27 de la Ley, y 

IX. Las demás disposiciones que les sean aplicables. 

Artículo 10. Los miembros del Consejo no podrán ser miembros del Consejo de Administración, 
consejeros de los Comités del Consejo de Administración, Directores Generales, empleados o asesores 
externos de otra empresa productiva subsidiaria o empresa filial que realicen Actividades Independientes, con 
excepción del Director General de la Comisión, salvo en los casos siguientes: 

I. Cuando así lo autorice expresamente la SENER, o 

II. Cuando se trate de empresas filiales que dependan corporativamente de empresas productivas 
subsidiarias o empresas filiales, en cuyos consejos participen como consejeros. 

Artículo 11. El Consejo, a propuesta de su Presidente, designará al Secretario del mismo. 

Artículo 12. El consejero independiente podrá ser removido de su cargo por cualquiera de las siguientes 
razones: 

I. Incapacidad mental o física que impida el correcto ejercicio de sus funciones durante más de seis 
meses continuos; 

II. Incumplir, sin mediar causa justificada, los acuerdos y decisiones del Consejo de Administración; 

III. Incumplir deliberadamente o sin causa justificada con las obligaciones, deberes de diligencia o 
lealtad o responsabilidades que establece este instrumento; 

IV. Incumplir con algún requisito de los que la Ley de la CFE señala para ser miembro del Consejo 
de Administración o que les sobrevenga algún impedimento; 

V. No excusarse de conocer y votar los asuntos en que tengan conflicto de interés, y 

VI. Faltar consecutivamente a dos sesiones o no asistir al menos al setenta y cinco por ciento de las 
sesiones celebradas en un año. 

Los consejeros a que se refieren las fracciones II, III y IV del artículo 8 de este Acuerdo podrán ser 
removidos, en cualquier momento, por el Consejo de Administración, a propuesta del Director General de la 
Comisión, la SENER o la SHCP, respectivamente. 

Artículo 13. El Consejo, con el voto de una mayoría calificada de sus miembros, emitirá y actualizará las 
reglas para su operación y funcionamiento, debiendo prever, en todo caso, que: 

I. El Consejo sesionará de manera ordinaria en forma trimestral, conforme al calendario que se 
acuerde, previa convocatoria que formule el Secretario del Consejo, a solicitud del Presidente; 

II. Las sesiones se celebrarán en el domicilio legal de CFE Suministrador de Servicios Básicos, sin 
perjuicio de que, a juicio del Presidente del Consejo, puedan celebrarse en otro domicilio; 

III. Las sesiones serán válidas con la asistencia de una mayoría simple de consejeros, en el 
entendido de que siempre deberá asistir el consejero independiente; 

IV. El quórum de asistencia para las sesiones del Consejo se determinará al inicio de las mismas y 
será necesario que se mantenga para el desahogo de la sesión; 

V. El Consejo deliberará en forma colegiada y decidirá sus asuntos por mayoría de votos de los 
miembros presentes. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate; 

VI. Todos los miembros deberán votar en sentido positivo o negativo, sin que haya posibilidad de 
abstenerse de votar, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente. En caso de que el voto sea en 
sentido negativo, el consejero deberá expresar las razones de su emisión en la misma sesión, 
que serán asentadas en el acta respectiva. 

 En caso de que algún consejero se encuentre en una situación que genere o pueda generar 
conflicto de interés, tendrá la obligación de comunicarlo al Presidente del Consejo y a los demás 
consejeros asistentes a la sesión y deberá abandonar temporalmente la sesión correspondiente 
para abstenerse de conocer del asunto de que se trate y de participar en la deliberación y 
resolución del mismo; 
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VII. Sin perjuicio del calendario acordado para las sesiones ordinarias, el Presidente del Consejo o al 
menos dos consejeros, podrán instruir al Secretario del Consejo para que se convoque a sesión 
extraordinaria. El Presidente del Consejo resolverá sobre las solicitudes que el Director General le 
presente para la celebración de una sesión extraordinaria; 

VIII. El Consejo podrá invitar a participar en las sesiones, con voz pero sin voto, al especialista que 
sea necesario para apoyar en el análisis de los temas que se sometan a su consideración; 

IX. Plazos y términos para las convocatorias a sesión ordinaria y extraordinaria; 

X. Para la convocatoria y celebración de las sesiones se podrán utilizar las tecnologías de la 
información y la comunicación, así como medios remotos de comunicación audiovisual, y 

XI. Las demás que emita el propio Consejo. 

Sección Segunda 

Funciones 

Artículo 14. El Consejo tendrá las siguientes facultades indelegables: 

I. Tomar conocimiento del Plan de Negocios, de las políticas, lineamientos y visión estratégica 
aprobadas por el Consejo de Administración; 

II. Definir las directrices para la operación de CFE Suministrador de Servicios Básicos, alinear sus 
actividades al Plan de Negocios de la Comisión, así como conducir sus operaciones con base en 
las mejores prácticas de gobierno corporativo; 

III. Designar y remover a propuesta del Director General al siguiente nivel jerárquico de CFE 
Suministrador de Servicios Básicos de que se trate y concederles licencias; 

IV. Vigilar y evaluar la operación de CFE Suministrador de Servicios Básicos; 

V. Vigilar y asegurar que CFE Suministrador de Servicios Básicos no incurra en actividades o 
acciones anticompetitivas, incluyendo las que vulneren el acceso abierto, la operación eficiente, 
la transparencia o la competitividad del sector eléctrico; 

VI. Aprobar los informes que CFE Suministrador de Servicios Básicos presente al Consejo de 
Administración; 

VII. Aprobar en forma anual, a propuesta del Director General, los estados financieros de CFE 
Suministrador de Servicios Básicos, dictaminados por auditor externo y previa opinión favorables 
del Comité de Auditoría; 

VIII. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de CFE Suministrador de Servicios Básicos; 

IX. Aprobar y expedir a propuesta del Director General, el Estatuto Orgánico que contendrá la 
estructura y organización básicas y las funciones que correspondan a las distintas áreas de CFE 
Suministrador de Servicios Básicos, así como los directivos o empleados que tendrán la 
representación del mismo y aquellos que podrán otorgar y revocar poderes en nombre de CFE 
Suministrador de Servicios Básicos y las reglas de funcionamiento del Consejo y de sus comités; 

X. Aprobar los informes que presente el Director General, así como evaluar anualmente su 
actuación tomando en consideración, entre otros elementos, las estrategias contenidas en el Plan 
de Negocios de la Comisión; 

XI. Conocer y, en su caso, autorizar los asuntos que por su importancia o trascendencia sometan a 
su consideración su Presidente, cuando menos dos consejeros por conducto del Presidente, o el 
Director General; 

XII. Cualquier otra facultad de decisión con carácter de indelegable que no se encuentren 
expresamente reservadas en la Ley para el Consejo de Administración y para el Director General 
de la Comisión; 

XIII. Las facultades que establezca la SENER en términos de la Ley, y 

XIV. Las demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, el Estatuto Orgánico, este 
Acuerdo y las que le confiera, con ese carácter, el Consejo de Administración. 
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Sección Tercera 

Régimen de Responsabilidad de los Consejeros 

Artículo 15. Los consejeros estarán sujetos al régimen de responsabilidad a que se refiere la Sección 
Tercera del Capítulo II del Título Segundo de la Ley. 

Capítulo III 

Director General 

Artículo 16. La dirección de CFE Suministrador de Servicios Básicos estará a cargo de un Director 
General, quien: 

I. Será nombrado por el Presidente del Consejo, y removido por éste, a propuesta del Consejo; 

II. No podrá ser miembro del consejo de administración, consejero de los comités del consejo de 
administración, ni director general de otra empresa de la Comisión que realice Actividades 
Independientes; 

III. Será designado en razón de su experiencia, capacidad y prestigio profesional; no podrá ser 
cónyuge, concubina o concubinario o tener parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el 
segundo grado, con cualquiera de los miembros del Consejo de Administración o de cualquiera 
de sus empresas productivas subsidiarias o filiales que realicen Actividades Independientes, y 

IV. Será el responsable de ejecutar los acuerdos o resoluciones adoptados por el Consejo. 

Adicionalmente, el Director General deberá reunir los requisitos señalados en el artículo 19 de la Ley. 

Artículo 17. Corresponden al Director General la gestión, operación, funcionamiento y ejecución de los 
objetivos de CFE Suministrador de Servicios Básicos, sujetándose a las estrategias, políticas y lineamientos 
aprobados por el Consejo y por el Consejo de Administración. Al efecto, el Director General tendrá las 
facultades siguientes: 

I. Administrar y representar legalmente a CFE Suministrador de Servicios Básicos, con las más 
amplias facultades para actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, incluso los que 
requieran autorización, poder o cláusula especial en términos de las disposiciones aplicables, 
incluyendo la representación patronal y facultades necesarias en materia laboral; para formular 
querellas en casos de delitos que sólo se pueden perseguir a petición de parte afectada; para 
otorgar perdón; para ejercitar y desistirse de acciones judiciales y administrativas, inclusive en el 
juicio de amparo; para comprometer en árbitros y transigir; para emitir, avalar y negociar títulos de 
crédito, así como para otorgar y revocar toda clase de poderes generales o especiales, 
incluyendo, en su caso, la facultad de que el apoderado otorgue poderes para representar a CFE 
Suministrador de Servicios Básicos; 

II. Ejecutar los acuerdos y decisiones del Consejo; 

III. Formular y presentar, para autorización del Consejo, el programa operativo y financiero anual de 
trabajo de CFE Suministrador de Servicios Básicos; 

IV. Conducir la operación de CFE Suministrador de Servicios Básicos; 

V. Proponer al Consejo las directrices y prioridades relativas al objeto social de CFE Suministrador 
de Servicios Básicos; 

VI. Administrar el patrimonio de CFE Suministrador de Servicios Básicos y disponer de sus bienes 
conforme a lo establecido en la Ley y en las políticas y autorizaciones que al efecto emita el 
Consejo de Administración y el Consejo; 

VII. Presentar al Consejo un informe anual sobre el desempeño de CFE Suministrador de Servicios 
Básicos, incluido el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados financieros 
correspondientes. El informe y los documentos de apoyo contendrán un análisis comparativo 
sobre las metas y compromisos establecidos en el plan de negocios de CFE Suministrador de 
Servicios Básicos con los resultados alcanzados; 

VIII. Someter a la aprobación del Consejo los estados financieros, y en su caso, darlos a conocer al 
público en general; 

IX. Proponer al Consejo las adecuaciones que estime necesarias a las políticas generales 
de operación; 
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X. Someter a autorización del Consejo el anteproyecto de presupuesto de CFE Suministrador de 
Servicios Básicos; 

XI. Proponer al Consejo el Estatuto Orgánico de CFE Suministrador de Servicios Básicos; 

XII. Vigilar y asegurar que CFE Suministrador de Servicios Básicos no incurra en actividades o 
acciones anticompetitivas que vulneren el acceso abierto, la operación eficiente, la transparencia 
o la competitividad del sector eléctrico; 

XIII. Determinar la información relevante y eventos que deban ser públicos en términos de las 
disposiciones aplicables, de conformidad con las directrices que al efecto emita el Consejo  
de Administración; 

XIV. Implementar los mecanismos para atender las disposiciones del Consejo de Administración y del 
Director General de la Comisión, relativas a la instrumentación y evaluación del Sistema de 
Control Interno; 

XV. Las funciones y facultades que establezca la Secretaría en términos de la Ley, y 

XVI. Las demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, el Estatuto Orgánico, este 
Acuerdo y las que le confiera el Consejo de Administración o el Consejo. 

Para el ejercicio de sus funciones, el Director General se auxiliará de las unidades administrativas y de los 
servidores públicos que determine el Consejo o que se establezcan en el Estatuto Orgánico. 

Título Tercero 

Vigilancia y Auditoría 

Artículo 18. Los órganos de vigilancia y auditoría de CFE Suministrador de Servicios Básicos, señalados 
en el artículo 62 de la Ley, serán establecidos por el Consejo de Administración a propuesta del Comité  
de Auditoría. 

Título Cuarto 

Responsabilidades, Transparencia y Fiscalización 

Artículo 19. CFE Suministrador de Servicios Básicos se sujetará a lo dispuesto en la Ley y a las demás 
leyes aplicables en materia de responsabilidades, transparencia y acceso a la información, de fiscalización y 
rendición de cuentas y combate a la corrupción, para prevenir, identificar, investigar y sancionar los actos u 
omisiones que las contravengan. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Segundo. Una vez que se cumplan los requisitos establecidos en la fracción I del artículo Décimo Quinto 
Transitorio de la Ley, CFE Suministrador de Servicios Básicos podrá transformarse en una empresa filial o 
escindirse en varias empresas filiales, aplicando supletoriamente el Derecho Mercantil y Civil. 

Tercero. CFE Suministrador de Servicios Básicos tendrá hasta el 30 de junio de 2016 para instalar 
formalmente su Consejo. Igualmente, dentro del mismo plazo, deberá ser designado su Director General. 
Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de la Ley, para la adecuada integración del Consejo, por 
única ocasión, en la designación de su consejero a que hace referencia la fracción V del artículo 8 del 
presente Acuerdo, no será aplicable lo dispuesto en el artículo 20, fracciones I y III, de la Ley, de acuerdo a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo Quinto transitorio de la Ley. 

Cuarto. Dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor del Acuerdo, el Director General 
presentará para aprobación del Consejo, el Estatuto Orgánico. 

Quinto. CFE Suministrador de Servicios Básicos iniciará sus funciones para el cumplimiento de su objeto, 
a más tardar el 28 de junio de 2016, salvo que la SENER determine una fecha distinta. 

Sexto. La transmisión de los bienes de la Comisión a CFE Suministrador de Servicios Básicos se realizará 
observando lo establecido en los artículos Cuarto, segundo párrafo; Noveno y, en su caso, Décimo Primero 
Transitorios de la Ley. 



42     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 29 de marzo de 2016 

Séptimo. El Director General deberá procurar, dentro del ámbito de sus facultades, la eficiencia, eficacia y 
transparencia del procedimiento de transferencia de activos de la Comisión a CFE Suministrador de Servicios 
Básicos. Para efecto de lo anterior, el Director General deberá realizar, en cumplimiento de las disposiciones 
que la SENER y la CRE establezcan en términos de la LIE las siguientes acciones: 

I. Notificar a la Secretaría de Energía y a la Comisión el cronograma y listado de acciones 
referentes a la transferencia de los recursos necesarios para la operación de CFE Suministrador 
de Servicios Básicos, conforme a los TESL; 

II. Elaborar, en colaboración con la Comisión, un inventario de los bienes, derechos y obligaciones 
que serán objeto de transferencia; 

III. Requerir a la Comisión el inventario de las obligaciones que, en su caso, sean transmitidas a CFE 
Suministrador de Servicios Básicos y que deriven de los asuntos y controversias administrativas y 
jurisdiccionales que se encuentren en trámite, incluyendo aquellas que provengan de juicios en 
materia mercantil, civil y laboral; 

IV. Realizar las gestiones para celebrar, transferir o ceder los contratos, convenios o cualquier otro 
instrumento jurídico necesario para adquirir los bienes y derechos previstos en el inventario a que 
se refiere la fracción II del presente transitorio; en el entendido que, en términos del artículo 
Cuarto Transitorio de la Ley, durante un periodo de dos años contado a partir de la emisión de la 
declaratoria a que se refiere el artículo Transitorio Décimo Cuarto de la Ley, la transmisión de 
bienes, derechos y obligaciones a CFE Suministrador de Servicios Básicos no requerirá 
formalizarse en escritura pública, por lo que los acuerdos del Consejo de Administración de la 
Comisión harán las veces de título de propiedad o traslativo de dominio, para todos los efectos 
jurídicos a que haya lugar, incluida la inscripción en los registros públicos que corresponda; 

V. Presentar trimestralmente un informe ejecutivo a la Secretaría de Energía y al Director General de 
la Comisión, sobre el avance y estado que guarde el procedimiento de transferencia descrito en 
el presente Transitorio, y 

VI. Elaborar un libro blanco del procedimiento de transferencia en términos de las disposiciones 
aplicables, el cual será conservado por el Director General en términos de la normativa aplicable. 

CFE Suministrador de Servicios Básicos será garante incondicional de todos los financiamientos, créditos 
y operaciones financieras derivadas de la Comisión, vigentes a la presente fecha y futuros. Sin perjuicio de lo 
anterior, en caso de ser necesario, se deberán realizar los actos necesarios y suscribir los documentos 
correspondientes para formalizar dicha garantía incondicional. 

Octavo. CFE Suministrador de Servicios Básicos, durante los doce meses posteriores a la entrada en 
vigor de los TESL, podrá compartir información con CFE Distribución sin observar las disposiciones 4.1.3(a), 
8.5.5(a) (i), 8.5.5 (b) de los TESL. Asimismo, durante dicho periodo, las referidas empresas podrán usar los 
procedimientos para la conexión de usuarios que estuvieron expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la LIE. 

Noveno. El Director General deberá presentar a la Secretaría de Energía y al Director General de la 
Comisión, un informe final pormenorizado sobre las acciones llevadas a cabo de conformidad con el artículo 
Transitorio Séptimo anterior. 

Décimo. La transferencia de los recursos financieros, materiales y humanos por parte de la Comisión a 
CFE Suministrador de Servicios Básicos, se realizará dentro de los plazos establecidos en los artículos 
transitorios Cuarto, Quinto, Noveno, Décimo y Décimo Cuarto de los TESL. 

Décimo Primero. En tanto se integra el Consejo y se designa al Director General, el Abogado General de 
la Comisión será el representante legal de CFE Suministrador de Servicios Básicos para que realice todos los 
actos jurídicos y trámites administrativos necesarios para consolidar la creación de la empresa y defender sus 
intereses. Para tal efecto, contará con las más amplias facultades para actos de dominio, administración, 
pleitos y cobranzas, así como para otorgar y revocar toda clase de poderes generales o especiales que le 
permitan delegar dichas facultades de representación a favor de terceros. 

En la Ciudad de México, a los catorce días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 
la Comisión Federal de Electricidad, Enrique Ochoa Reza, con fundamento en el artículo 45, fracciones I y II, 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad.- Rúbrica. 

(R.- 428191) 
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ACUERDO de creación de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, denominada 
CFE Transmisión. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad. 

ACUERDO DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, DENOMINADA CFE TRANSMISIÓN. 

CONSIDERANDOS 

Que de conformidad con el artículo 25, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en 

el artículo 28, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que el artículo 27, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

que corresponde exclusivamente a la Nación el servicio público de transmisión y distribución de energía 

eléctrica. 

Que de acuerdo con el artículo 2 de la Ley de la Industria Eléctrica el servicio público de transmisión de 

energía eléctrica, es un área estratégica para el Estado. Asimismo, conforme al artículo 4 de la citada Ley, la 

transmisión de energía eléctrica como una obligación de servicio público y universal, deberá prestarse en 

condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad. 

Que el artículo 57, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad establece que la 

Comisión Federal de Electricidad actuará a través de empresas productivas subsidiarias para realizar las 

actividades de transmisión y distribución de energía eléctrica. 

Que en términos del artículo 8 de la Ley de la Industria Eléctrica, 10 y 57, cuarto párrafo, de la Ley de la 

Comisión Federal de Electricidad y del Capítulo 3 de los Términos para la estricta separación legal  

de la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Federal de Electricidad realizará la actividad de 

transmisión de energía eléctrica de manera estrictamente independiente de las demás actividades que 

conforman la industria eléctrica. 

Que el artículo transitorio Cuarto de la Ley de la Industria Eléctrica establece que la Secretaría de Energía 

y la Comisión Reguladora de Energía, en el ámbito de sus atribuciones, establecerán los términos bajo los 

cuales la Comisión Federal de Electricidad llevará a cabo la separación contable, operativa, funcional y legal 

que corresponda a cada una de las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización, en 

el entendido de que el servicio de transmisión deberá observar una separación vertical con las demás líneas 

de negocio. 

Que conforme a los numerales 3.1 y 3.2 de los Términos para la estricta separación legal de la Comisión 

Federal de Electricidad, la prestación del servicio público de transmisión de energía eléctrica se llevará a cabo 

con al menos una empresa productiva subsidiaria. 

Que en términos del artículo 60 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, la creación de las 

empresas productivas subsidiarias, será autorizada por el Consejo de Administración de la Comisión Federal 

de Electricidad, a propuesta de su Director General. 

Que con la finalidad de dar cumplimiento al artículo Sexto transitorio de los Términos para la estricta 

separación legal de la Comisión Federal de Electricidad, es necesario crear una empresa productiva 

subsidiaria para prestar el servicio público de transmisión. 

Que con base en los considerandos que anteceden, se emite el siguiente: 

ACUERDO DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE LA COMISIÓN  

FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DENOMINADA CFE TRANSMISIÓN 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Se crea la empresa productiva subsidiaria de Comisión Federal de Electricidad, denominada 

CFE Transmisión, la cual contará con personalidad jurídica y patrimonio propios. 
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Artículo 2. CFE Transmisión tiene por objeto realizar las actividades necesarias para prestar el servicio 
público de transmisión de energía eléctrica, así como para llevar a cabo, entre otras actividades, el 
financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la infraestructura necesaria 
para prestar el servicio público de transmisión, de conformidad con lo previsto en la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad, la Ley de la Industria Eléctrica, los Términos para la estricta separación legal de la 
Comisión Federal de Electricidad y demás disposiciones jurídicas aplicables, generando valor económico  
y rentabilidad para el Estado Mexicano como su propietario. 

CFE Transmisión tendrá su domicilio en la Ciudad de México, sin perjuicio de que para el desarrollo de sus 
actividades pueda establecer oficinas o domicilios legales o convencionales tanto en territorio nacional como 
en el extranjero. 

Artículo 3. Salvo por lo dispuesto en este artículo, los términos con inicial mayúscula que se utilizan en 
este Acuerdo tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el artículo 3 de la Ley de la Industria 
Eléctrica: 

I. Actividades Independientes: La Generación, Transmisión, Distribución, Suministro Básico, 
Comercialización distinta a Suministro Básico y la Proveeduría de Insumos Primarios a cargo de 
la Comisión. 

II. Acuerdo: El Acuerdo por el que se crea CFE Transmisión. 

III. Comisión: La Comisión Federal de Electricidad. 

IV. Consejo: El Consejo de Administración de CFE Transmisión. 

V. Consejo de Administración: El Consejo de Administración de la Comisión. 

VI. Director General: El Director General de CFE Transmisión. 

VII. Estatuto Orgánico: El Estatuto Orgánico de CFE Transmisión. 

VIII. Ley: Ley de la Comisión Federal de Electricidad. 

IX. LIE: Ley de la Industria Eléctrica. 

X. SENER: Secretaría de Energía. 

XI. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

XII. Sistema de Control Interno: el conjunto de políticas, principios, normas, procedimientos y 
mecanismos de verificación y evaluación establecidos conforme a los lineamientos emitidos por el 
Consejo de Administración de la Comisión, en términos del artículo 54 de la Ley. 

XIII. TESL: Términos para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad. 

XIV. Transmisión: El transporte de energía eléctrica a través de la Red Nacional de Transmisión. 

Artículo 4. CFE Transmisión se sujetará a lo dispuesto en la LIE, el Reglamento de la LIE, la Ley, el 
Reglamento de la Ley, el presente Acuerdo, los TESL y las demás disposiciones jurídicas aplicables.  
El derecho mercantil y el civil serán supletorios. 

CFE Transmisión operará conforme al régimen especial previsto en la Ley, en materia de presupuesto, 
deuda, adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras, responsabilidades administrativas, remuneraciones, 
bienes y dividendo estatal. 

En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización de los fines y 
objeto de CFE Transmisión conforme a su naturaleza jurídica de empresa productiva subsidiaria con régimen 
especial, así como el régimen de gobierno corporativo del que goza conforme a la Ley y este Acuerdo, de 
forma que pueda competir con eficacia en la industria eléctrica. 

Artículo 5. Para el cumplimiento de su objeto, CFE Transmisión, además de las funciones previstas en los 
ordenamientos a que se refiere el artículo 4 anterior, tendrá, enunciativa mas no limitativamente, las 
siguientes: 

I. Prestar el Servicio Público de Transmisión de Energía Eléctrica; 

II. Operar la Red Nacional de Transmisión conforme a las instrucciones del CENACE; 
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III. Cumplir con las obligaciones de Calidad, Confiabilidad, Continuidad y Seguridad que  
emita la CRE; 

IV. Llevar a cabo los proyectos de ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión 
que se incluyan en los programas correspondientes, previa instrucción de la SENER; 

V. Formar asociaciones o celebrar contratos necesarios para llevar a cabo, entre otros, el 
financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la infraestructura 
necesaria para prestar el Servicio Público de Transmisión de Energía Eléctrica, conforme a lo 
dispuesto en la LIE; 

VI. Ejecutar todos los actos que resulten necesarios para mantener la integridad y el funcionamiento 
eficiente del Sistema Eléctrico Nacional; 

VII. Participar en el desarrollo de los programas de ampliación y modernización para la Red Nacional 
de Transmisión; 

VIII. Interconectar a sus redes las Centrales Eléctricas cuyos representantes lo soliciten, y a conectar 
a sus redes los Centros de Carga cuyos representantes lo soliciten, en condiciones no 
indebidamente discriminatorias, cuando ello sea técnicamente factible; 

IX. Celebrar contratos o cualquier acto jurídico para llevar a cabo la interconexión de las Centrales 
Eléctricas, así como la conexión de los Centros de Carga; 

X. Llevar a cabo la medición de energía eléctrica de las Centrales Eléctricas y los Centros de Carga 
y compartir los datos de medición con los Suministradores que los representan; 

XI. Celebrar con el CENACE los convenios que regirán la prestación y facturación de los servicios de 
transmisión, así como celebrar cualesquier otros convenios que sean necesarios o convenientes 
con el CENACE, con base en los modelos que, en su caso, emita la CRE; 

XII. Llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes para cumplir con el principio de máxima 
publicidad de conformidad con la legislación aplicable; 

XIII. Ejecutar en las calles, calzadas, jardines, plazas y demás lugares públicos, los trabajos 
necesarios para la instalación, mantenimiento y retiro de líneas aéreas y subterráneas y equipo 
destinado al Servicio Público de Transmisión de Energía Eléctrica; 

XIV. Cobrar las tarifas aplicables de conformidad con la normatividad aplicable; 

XV. Llevar a cabo las demás operaciones y el mantenimiento de la Red Nacional de Transmisión de 
conformidad con los artículos 15 y 26 de la LIE; 

XVI. Suspender el Servicio Público de Transmisión de Energía Eléctrica a usuarios finales en los 
casos que la normatividad aplicable lo contemple; 

XVII. Celebrar con cualquier ente público del Gobierno Federal, Estatal o Municipal y con personas 
físicas o morales, toda clase de actos, convenios, contratos; suscribir títulos de crédito y otorgar 
todo tipo de garantías reales y personales de obligaciones contraídas por sí, con sujeción a las 
disposiciones legales aplicables; 

XVIII. Celebrar contratos con particulares bajo esquemas que le generen una mayor productividad y 
rentabilidad, incluyendo modalidades que le permitan asociarse y/o compartir costos, gastos, 
inversiones, riesgos y demás aspectos de las actividades de los que sea titular; 

XIX. Celebrar contratos con sus empresas filiales o con particulares para llevar a cabo, entre otros, el 
financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la infraestructura 
necesaria para prestar el Servicio Público de Transmisión y, en su caso, realizar dichas 
actividades en asociación o alianza con terceros, mediante la creación o participación en 
empresas filiales, la participación minoritaria en otras sociedades, o las demás formas de 
asociación que no sean contrarias a la normatividad aplicable. 

XX. Crear empresas filiales y participar en asociaciones y alianzas, así como participar en forma 
minoritaria en el capital social o patrimonio de otras sociedades o asociaciones, nacionales o 
extranjeras, bajo cualquier figura societaria o contractual permitida por la ley, que se requiera 
para la consecución de su objeto, de conformidad con las políticas generales y lineamientos que 
emita el Consejo de Administración de la Comisión; 
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XXI. Desarrollar y ejecutar proyectos de ingeniería, investigación, actividades geológicas y geofísicas, 
supervisión, prestación de servicios a terceros, así como todas aquellas relacionadas con la 
transmisión de energía eléctrica, incluyendo la prestación de los servicios de comunicaciones  
al interior de CFE y sus Empresas Productivas Subsidiarias, Filiales, y en su caso, a terceros, así 
como la renta de fibra oscura a terceros; 

XXII. Llevar a cabo las actividades y operaciones necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto  
o las relacionadas directa o indirectamente con dicho objeto, y 

XXIII. Las demás que establezcan el Consejo de Administración o su Consejo en términos de la LIE, de 
la Ley y otros ordenamientos jurídicos aplicables. 

Los contratos y, en general, todos los actos jurídicos que celebre CFE Transmisión para el cumplimiento 
de su objeto, podrán incluir cualquiera de los términos permitidos por la legislación mercantil y civil y deberán 
cumplir con la regulación aplicable en las materias que corresponda. 

Artículo 6. El patrimonio de CFE Transmisión se integrará por: 

I. Los bienes, derechos y obligaciones que le sean transmitidos por la Comisión, incluyendo 
ministraciones presupuestales, y 

II. Los bienes muebles, inmuebles, derechos, obligaciones y recursos que adquiera, reciba o le sean 
transferidos o adjudicados por cualquier título, así como los rendimientos de sus operaciones y 
los ingresos que reciba por cualquier otro concepto. 

Formarán parte de la Red Nacional de Transmisión y, por lo tanto, le serán asignadas a CFE Transmisión 
para prestar el servicio público de transmisión de energía eléctrica, las redes eléctricas a cargo de la Comisión 
que operen a una tensión igual o superior a 69 kV, salvo las excepciones previstas en los TESL. 

CFE Transmisión administrará su patrimonio con arreglo a su presupuesto y programas aprobados, 
conforme a las disposiciones aplicables, atendiendo a lo establecido en el régimen especial previsto en la Ley. 

Título Segundo 

Del Gobierno Corporativo 

Capítulo I 

Organización 

Artículo 7. CFE Transmisión será dirigida y administrada por un Consejo de Administración y un Director 
General. 

Capítulo II 

Consejo 

Sección Primera 

Integración y Funcionamiento 

Artículo 8. El Consejo se integrará por cinco miembros, cuatro consejeros del Gobierno Federal y un 
consejero independiente: 

I. El Director General de la Comisión, quien fungirá como Presidente del Consejo, o bien el 
funcionario de la Comisión que éste designe; 

II. Un consejero designado por el Consejo de Administración, a propuesta del Presidente  
del Consejo; 

III. Un consejero designado por el titular de la SENER, previa aprobación del Consejo de 
Administración; 

IV. Un consejero designado por el titular de la SHCP, previa aprobación del Consejo  
de Administración, y 

V. Un consejero independiente designado por el Consejo de Administración, a propuesta  
del presidente del Consejo. 
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Los consejeros podrán designar a sus respectivos suplentes, salvo por el consejero independiente, quien 
ejercerá su cargo de manera personal. Tratándose del Presidente del Consejo, su suplente asumirá todas las 
funciones de aquél, salvo el voto de calidad en caso de empate en las votaciones. 

Los consejeros del Gobierno Federal podrán ser o no servidores públicos al momento de su designación. 
Cuando el Director General de la Comisión designe a otra persona en la presidencia del Consejo, este 
consejero no podrá participar en otros consejos de empresas productivas subsidiarias o empresas filiales de 
Generación o Suministro Básico. 

Artículo 9. Los consejeros estarán sujetos a las siguientes disposiciones: 

I. Los consejeros deberán ser designados en razón de su preparación, experiencia, capacidad y 
prestigio profesional y reunir los requisitos previstos en el artículo 19 de la Ley, tomando en 
consideración la ausencia de conflicto de intereses; 

II. El consejero independiente deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 20 de la Ley, 
ejercerá sus funciones de tiempo parcial, no tendrá el carácter de servidor público y no podrá 
ocupar, durante el tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en 
el Gobierno Federal; 

 El consejero independiente que durante su encargo deje de cumplir con alguno de los requisitos 
señalados en el artículo 20 de la Ley o le sobrevenga algún impedimento, deberá hacerlo del 
conocimiento del Consejo, para que éste resuelva lo conducente; 

III. Los servidores públicos que, en su caso, sean miembros del Consejo, actuarán con imparcialidad 
y en beneficio y el mejor interés de CFE Transmisión, separando en todo momento los intereses 
de la Comisión o Secretaría de Estado a la que pertenezcan, por lo que no se entenderá que 
realizan sus funciones o votan en su representación; 

IV. El consejero independiente permanecerá en su cargo por tres años, pudiendo ser nombrado 
nuevamente para un periodo adicional; 

V. El consejero independiente que cubra las vacantes que se produzcan antes de la terminación del 
periodo respectivo durará sólo el tiempo que le faltare al sustituido, pudiendo ser nombrado 
nuevamente para un periodo adicional; 

VI. Los consejeros no tendrán relación laboral alguna por virtud de su cargo con CFE Transmisión, la 
Comisión o el Gobierno Federal. El consejero independiente recibirá la remuneración que al 
efecto determine el Consejo de Administración, a propuesta del Director General de la Comisión; 

VII. Los servidores públicos que sean designados como consejeros en términos de las fracciones I, III 
y IV del artículo 8 de este Acuerdo, no recibirán remuneración alguna por el desempeño de esa 
función. Sin embargo, tendrán los mismos deberes, responsabilidades y derechos que los demás 
consejeros; 

VIII. Los consejeros y los invitados del Consejo están obligados a guardar la confidencialidad en 
términos del artículo 27 de la Ley, y 

IX. Las demás disposiciones que les sean aplicables. 

Artículo 10. Los miembros del Consejo no podrán ser miembros del Consejo de Administración, 
consejeros de los Comités del Consejo de Administración, Directores Generales, empleados o asesores 
externos de otra empresa productiva subsidiaria o empresa filial que realicen Actividades Independientes, con 
excepción del Director General de la Comisión, salvo en los casos siguientes: 

I. Cuando así lo autorice expresamente la SENER, o 

II. Cuando se trate de miembros del consejo de administración de las empresas productivas 
subsidiarias que realicen actividades de transmisión o distribución, quienes podrán ser miembros 
del Consejo de Administración, consejeros de los Comités del Consejo de Administración o 
Directores Generales o asesores externos de otras empresas productivas subsidiarias  
o empresas filiales que realicen actividades de transmisión o distribución, o 

III. Cuando se trate de empresas filiales que dependan corporativamente de empresas productivas 
subsidiarias o empresas filiales, en cuyos consejos participen como consejeros. 
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Artículo 11. El Consejo, a propuesta de su Presidente, designará al Secretario del mismo. 

Artículo 12. El consejero independiente podrá ser removido de su cargo por cualquiera de las siguientes 

razones: 

I. Incapacidad mental o física que impida el correcto ejercicio de sus funciones durante más de seis 

meses continuos; 

II. Incumplir, sin mediar causa justificada, los acuerdos y decisiones del Consejo de Administración; 

III. Incumplir deliberadamente o sin causa justificada con las obligaciones, deberes de diligencia  

o lealtad o responsabilidades que establece este instrumento; 

IV. Incumplir con algún requisito de los que la Ley de la CFE señala para ser miembro del Consejo 

de Administración o que les sobrevenga algún impedimento; 

V. No excusarse de conocer y votar los asuntos en que tengan conflicto de interés, y 

VI. Faltar consecutivamente a dos sesiones o no asistir al menos al setenta y cinco por ciento de las 

sesiones celebradas en un año. 

Los consejeros a que se refieren las fracciones II, III y IV del artículo 8 de este Acuerdo podrán ser 

removidos discrecionalmente por el Consejo de Administración, en cualquier momento, a propuesta del 

Director General de la Comisión, la SENER o la SHCP, respectivamente. 

Artículo 13. El Consejo, con el voto de una mayoría calificada de sus miembros, emitirá y actualizará las 

reglas para su operación y funcionamiento, debiendo prever, en todo caso, que: 

I. Sesionará de manera ordinaria en forma trimestral, conforme al calendario que se acuerde, previa 

convocatoria que formule el Secretario del Consejo, a solicitud del Presidente; 

II. Las sesiones se celebrarán en el domicilio legal de CFE Transmisión, sin perjuicio de que, a juicio 

del Presidente del Consejo, puedan celebrarse en otro domicilio; 

III. Las sesiones serán válidas con la asistencia de una mayoría simple de consejeros, en el 

entendido de que siempre deberá asistir el consejero independiente; 

IV. El quórum de asistencia para las sesiones del Consejo se determinará al inicio de las mismas y 

será necesario que se mantenga para el desahogo de la sesión; 

V. El Consejo deliberará en forma colegiada y decidirá sus asuntos por mayoría de votos de los 

miembros presentes. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate; 

VI. Todos los miembros deberán votar en sentido positivo o negativo, sin que haya posibilidad de 

abstenerse de votar, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente. En caso de que el voto sea en 

sentido negativo, el consejero deberá expresar las razones de su emisión en la misma sesión, 

que serán asentadas en el acta respectiva. 

 En caso de que algún consejero se encuentre en una situación que genere o pueda generar 

conflicto de interés, tendrá la obligación de comunicarlo al Presidente del Consejo y a los demás 

consejeros asistentes a la sesión y deberá abandonar temporalmente la sesión correspondiente 

para abstenerse de conocer del asunto de que se trate y de participar en la deliberación y 

resolución del mismo; 

VII. Sin perjuicio del calendario acordado para las sesiones ordinarias, el Presidente del Consejo o al 

menos dos consejeros, podrán instruir al Secretario del Consejo para que se convoque a sesión 

extraordinaria. El Presidente del Consejo resolverá sobre las solicitudes que el Director General 

de CFE Transmisión le presente para la celebración de una sesión extraordinaria; 

VIII. El Consejo podrá invitar a participar en las sesiones, con voz pero sin voto, al especialista que 

sea necesario para apoyar en el análisis de los temas que se sometan a su consideración; 

IX. Plazos y términos para las convocatorias a sesión ordinaria y extraordinaria; 
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X. Para la convocatoria y celebración de las sesiones se podrán utilizar las tecnologías de la 

información y la comunicación, así como medios remotos de comunicación audiovisual, y 

XI. Las demás que emita el propio Consejo. 

Sección Segunda 

Funciones 

Artículo 14. El Consejo tendrá, al menos, las siguientes facultades indelegables: 

I. Tomar conocimiento del Plan de Negocios, de las políticas, lineamientos y visión estratégica 

aprobadas por el Consejo de Administración; 

II. Definir las directrices para la operación de CFE Transmisión, alinear sus actividades al Plan de 

Negocios de la Comisión, así como conducir sus operaciones con base en las mejores prácticas 

de gobierno corporativo; 

III. Designar y remover a propuesta del Director General al siguiente nivel jerárquico de CFE 

Transmisión y concederles licencias; 

IV. Vigilar y evaluar la operación de CFE Transmisión; 

V. Vigilar y asegurar que CFE Transmisión no incurra en actividades o acciones anticompetitivas, 

incluyendo las que vulneren el acceso abierto, la operación eficiente, la transparencia o la 

competitividad del sector eléctrico; 

VI. Aprobar los informes que CFE Transmisión presente al Consejo de Administración; 

VII. Aprobar en forma anual, a propuesta del Director General, los estados financieros de CFE 

Transmisión, dictaminados por auditor externo, y previa opinión favorable del Comité de 

Auditoría; 

VIII. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de CFE Transmisión; 

IX. Aprobar y expedir a propuesta del Director General, el Estatuto Orgánico que contendrá la 

estructura y organización básicas y las funciones que correspondan a las distintas áreas de CFE 

Transmisión, así como los directivos o empleados que tendrán la representación del mismo y 

aquellos que podrán otorgar y revocar poderes en nombre de CFE Transmisión y las reglas de 

funcionamiento del Consejo y de sus comités; 

X. Aprobar los informes que presente el Director General, así como evaluar anualmente su 

actuación tomando en consideración, entre otros elementos, las estrategias contenidas en el Plan 

de Negocios de la Comisión; 

XI. Conocer y, en su caso, autorizar los asuntos que por su importancia o trascendencia sometan a 

su consideración su Presidente, cuando menos dos consejeros por conducto del Presidente, o el 

Director General; 

XII. Cualquier otra facultad de decisión con carácter de indelegable que no se encuentren 

expresamente reservadas en la Ley para el Consejo de Administración y para el Director General 

de la Comisión; 

XIII. Las facultades que establezca la SENER en términos de la Ley, y 

XIV. Las demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, el Estatuto Orgánico, este 

Acuerdo y las que le confiera, con ese carácter, el Consejo de Administración. 

Sección Tercera 

Régimen de Responsabilidad de los Consejeros 

Artículo 15. Los consejeros estarán sujetos al régimen de responsabilidad a que se refiere la Sección 

Tercera del Capítulo II del Título Segundo de la Ley. 
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Capítulo III 

Director General 

Artículo 16. La dirección de CFE Transmisión estará a cargo de un Director General, quien: 

I. Será nombrado por el Presidente del Consejo, y removido por éste, a propuesta del Consejo; 

II. No podrá ser miembro del consejo de administración, consejero de los comités del consejo de 

administración, ni director general de otra empresa de la Comisión que realice Actividades 

Independientes; 

III. Será designado en razón de su experiencia, capacidad y prestigio profesional; no podrá ser 

cónyuge, concubina o concubinario o tener parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el 

segundo grado, con cualquiera de los miembros del Consejo de Administración o de cualquiera 

de sus empresas productivas subsidiarias o filiales que realicen Actividades Independientes; 

IV. Será el responsable de ejecutar los acuerdos o resoluciones adoptados por el Consejo. 

Adicionalmente, el Director General deberá reunir los requisitos señalados en el artículo 19 de la Ley. 

Artículo 17. Corresponden al Director General la gestión, operación, funcionamiento y ejecución de los 

objetivos de CFE Transmisión, sujetándose a las estrategias, políticas y lineamientos aprobados por el 

Consejo y por el Consejo de Administración. Al efecto, el Director General tendrá las facultades siguientes: 

I. Administrar y representar legalmente a CFE Transmisión, con las más amplias facultades para 

actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, incluso los que requieran autorización, 

poder o cláusula especial en términos de las disposiciones aplicables, incluyendo la 

representación patronal y facultades necesarias en materia laboral; para formular querellas en 

casos de delitos que sólo se pueden perseguir a petición de parte afectada; para otorgar perdón; 

para ejercitar y desistirse de acciones judiciales y administrativas, inclusive en el juicio de 

amparo; para comprometer en árbitros y transigir; para emitir, avalar y negociar títulos de crédito, 

así como para otorgar y revocar toda clase de poderes generales o especiales, incluyendo, en su 

caso, la facultad de que el apoderado otorgue poderes para representar a CFE Transmisión; 

II. Ejecutar los acuerdos y decisiones del Consejo; 

III. Formular y presentar, para autorización del Consejo, el programa operativo y financiero anual de 

trabajo de CFE Transmisión; 

IV. Conducir la operación de CFE Transmisión; 

V. Proponer al Consejo las directrices y prioridades relativas al objeto social de CFE Transmisión; 

VI. Administrar el patrimonio de CFE Transmisión y disponer de sus bienes conforme a lo establecido 

en la Ley y en las políticas y autorizaciones que al efecto emita el Consejo de Administración y el 

Consejo; 

VII. Presentar al Consejo un informe anual sobre el desempeño de CFE Transmisión, incluido el 

ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados financieros correspondientes. 

El informe y los documentos de apoyo contendrán un análisis comparativo sobre las metas y 

compromisos establecidos en el plan de negocios de CFE Transmisión con los resultados 

alcanzados; 

VIII. Someter a la aprobación del Consejo los estados financieros, y en su caso, darlos a conocer al 

público en general; 

IX. Proponer al Consejo las adecuaciones que estime necesarias a las políticas generales de 

operación; 

X. Someter a autorización del Consejo el anteproyecto de presupuesto de CFE Transmisión; 

XI. Proponer al Consejo el Estatuto Orgánico de CFE Transmisión; 
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XII. Vigilar y asegurar que CFE Transmisión no incurra en actividades o acciones anticompetitivas 
que vulneren el acceso abierto, la operación eficiente, la transparencia o la competitividad del 
sector eléctrico; 

XIII. Determinar la información relevante y eventos que deban ser públicos en términos de las 
disposiciones aplicables, de conformidad con las directrices que al efecto emita el Consejo de 
Administración; 

XIV. Implementar los mecanismos para atender las disposiciones del Consejo de Administración y del 
Director General de la Comisión, relativas a la instrumentación y evaluación del Sistema de 
Control Interno; 

XV. Las funciones y facultades que establezca la Secretaría en términos de la Ley, y 

XVI. Las demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, el Estatuto Orgánico, este 
Acuerdo y las que le confiera el Consejo de Administración o el Consejo. 

Para el ejercicio de sus funciones, el Director General se auxiliará de las unidades administrativas y de los 
servidores públicos que determine el Consejo o que se establezcan en el Estatuto Orgánico. 

Título Tercero 

Vigilancia y Auditoría 

Artículo 18. Los órganos de vigilancia y auditoría de CFE Transmisión, señalados en el artículo 62 de la 
Ley, serán establecidos por el Consejo de Administración a propuesta del Comité de Auditoría. 

Título Cuarto 

Responsabilidades, Transparencia y Fiscalización 

Artículo 19. CFE Transmisión se sujetará a lo dispuesto en la Ley y a las demás leyes aplicables en 
materia de responsabilidades, transparencia y acceso a la información, de fiscalización y rendición de cuentas 
y combate a la corrupción, para prevenir, identificar, investigar y sancionar los actos u omisiones que las 
contravengan. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. CFE Transmisión tendrá hasta el 30 de junio de 2016 para instalar formalmente su Consejo. 
Igualmente, dentro del mismo plazo, deberá ser designado su Director General. Durante los dos años 
siguientes a la entrada en vigor de la Ley, para la adecuada integración del Consejo, por única ocasión, en la 
designación de su consejero a que hace referencia la fracción V del artículo 8 del presente Acuerdo, no será 
aplicable lo dispuesto en el artículo 20, fracciones I y III, de la Ley, de acuerdo a lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo Quinto transitorio de la Ley. 

Tercero. Dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor del Acuerdo, el Director General de 
CFE Transmisión presentará para aprobación del Consejo, el Estatuto Orgánico. 

Cuarto. CFE Transmisión iniciará sus funciones para el cumplimiento de su objeto, a más tardar, el 28 de 
junio de 2016, salvo que la SENER determine una fecha distinta. 

Las Redes Eléctricas a cargo de la CFE que estén temporalmente a cargo de las de CFE Distribución, en 
una tensión igual o superior a 69 kV, le serán asignadas a la EPS que haya sido creada por la CFE para 
prestar el Servicio Público de Transmisión de Energía Eléctrica, antes del 31 de diciembre de 2017. 

Quinto. La transmisión de los bienes de la Comisión a CFE Transmisión se realizará observando lo 
establecido en los artículos Cuarto, segundo párrafo; Noveno y, en su caso, Décimo Primero Transitorios  
de la Ley. 

La Comisión y sus empresas tendrán hasta el 30 de junio de 2016 para determinar la redistribución de los 
activos físicos que conforman la Red Nacional de Transmisión, a efecto de que CFE Transmisión esté en 
condiciones de tomar el control físico de la totalidad de dicha Red y el CENACE mantenga el control operativo 
de la misma. 
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Las Redes Eléctricas que estén temporalmente a cargo de CFE Transmisión, en una tensión inferior  
a 69 kV, le será asignada a CFE Distribución, antes del 31 de diciembre de 2017. 

Sexto. El Director General deberá procurar, dentro del ámbito de sus facultades, la eficiencia, eficacia y 
transparencia del procedimiento de transferencia de activos de la Comisión a CFE Transmisión. Para efecto 
de lo anterior, el Director General deberá realizar, en cumplimiento de las disposiciones de la SENER y la 
CRE establezcan en términos de la LIE las siguientes acciones: 

I. Notificar a la SENER y a la Comisión el cronograma y listado de acciones referentes a la 
transferencia de los recursos necesarios para la operación de CFE Transmisión; 

II. Elaborar, en colaboración con la Comisión, un inventario de los bienes, derechos y obligaciones 
que serán objeto de transferencia; 

III. Requerir a la Comisión el inventario de las obligaciones que, en su caso, sean transmitidas a CFE 
Transmisión y que deriven de los asuntos y controversias administrativas y jurisdiccionales que se 
encuentren en trámite, incluyendo aquellas que provengan de juicios en materia mercantil,  
civil y laboral; 

IV. Realizar las gestiones para celebrar, transferir o ceder los contratos, convenios o cualquier otro 
instrumento jurídico necesario para adquirir los bienes y derechos previstos en el inventario a que 
se refiere la fracción II del presente transitorio; en el entendido que, en términos del artículo 
Cuarto Transitorio de la Ley, durante un periodo de dos años contado a partir de la emisión de la 
declaratoria a que se refiere el artículo Transitorio Décimo Cuarto de la Ley, la transmisión de 
bienes, derechos y obligaciones a CFE Transmisión no requerirá formalizarse en escritura 
pública, por lo que los acuerdos del Consejo de Administración de la Comisión harán las veces de 
título de propiedad o traslativo de dominio, para todos los efectos jurídicos a que haya lugar, 
incluida la inscripción en los registros públicos que corresponda; 

V. Presentar trimestralmente un informe ejecutivo a la SENER y al Director General de la Comisión, 
sobre el avance y estado que guarde el procedimiento de transferencia descrito en el presente 
Transitorio, y 

VI. Elaborar un libro blanco del procedimiento de transferencia en términos de las disposiciones 
aplicables, el cual será conservado por el Director General de CFE Transmisión en términos de la 
normativa aplicable. 

CFE Transmisión será garante incondicional de todos los financiamientos, créditos y operaciones 
financieras derivadas de la Comisión, vigentes a la presente fecha y futuros. Sin perjuicio de lo anterior, en 
caso de ser necesario, se deberán realizar los actos necesarios y suscribir los documentos correspondientes 
para formalizar dicha garantía incondicional. 

Séptimo. El Director General deberá presentar a la SENER y al Director General de la Comisión, un 
informe final pormenorizado sobre las acciones llevadas a cabo de conformidad con el artículo Transitorio 
Sexto anterior. 

Octavo. La transferencia de los recursos financieros, materiales y humanos por parte de la Comisión a 
CFE Transmisión, se realizará dentro de los plazos establecidos en los artículos transitorios Cuarto, Quinto, 
Noveno, Décimo, Décimo Cuarto, Décimo Sexto y Décimo Séptimo de los TESL. 

Noveno. En tanto se integra el Consejo y se designa al Director General, el Abogado General de la 
Comisión será el representante legal de CFE Transmisión para que realice todos los actos jurídicos y trámites 
administrativos necesarios para consolidar la creación de la empresa y defender sus intereses. Para tal efecto, 
contará con las más amplias facultades para actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, así como 
para otorgar y revocar toda clase de poderes generales o especiales que le permitan delegar dichas 
facultades de representación a favor de terceros. 

En la Ciudad de México, a los catorce días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 
la Comisión Federal de Electricidad, Enrique Ochoa Reza, con fundamento en el artículo 45, fracciones I y II,  
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad.- Rúbrica. 

(R.- 428201) 
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ACUERDO de creación de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, denominada 
CFE Generación I. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad. 

ACUERDO DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, DENOMINADA CFE GENERACIÓN I. 

CONSIDERANDOS 

Que conforme al artículo 2 de la Ley de la Industria Eléctrica, la industria eléctrica comprende, entre otras, 
la actividad de generación de la energía eléctrica. 

Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de la Industria Eléctrica, la generación  
y comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de libre competencia. 

Que en términos del artículo 3, fracción V, de la Ley de la Industria Eléctrica, las Centrales Eléctricas 
Legadas son aquellas centrales eléctricas que, a la entrada en vigor de dicha Ley, no se incluyen en un 
permiso para generar energía eléctrica bajo la modalidad de autoabastecimiento, cogeneración, pequeña 
producción, producción independiente o usos propios continuos, y: i) son propiedad de los organismos, 
entidades o empresas del Estado y se encuentra en condiciones de operación, o ii) cuya construcción  
y entrega se han incluido en el Presupuesto de Egresos de la Federación en modalidad de inversión directa. 

Que la Comisión Federal de Electricidad cuenta con diversas Centrales Eléctricas Legadas y con la 
infraestructura, capacidad y experiencia necesarias para generar energía eléctrica y competir de manera 
eficiente en el Mercado Eléctrico Mayorista. 

Que el artículo transitorio Cuarto de la Ley de la Industria Eléctrica establece que la Secretaría de Energía 
y la Comisión Reguladora de Energía, en el ámbito de sus atribuciones, establecerán los términos bajo los 
cuales la Comisión Federal de Electricidad llevará a cabo la separación contable, operativa, funcional y legal 
que corresponda a cada una de las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización, en 
el entendido de que la generación deberá observar una separación legal, desde el punto de vista horizontal, 
en un número tal de unidades de negocio diferentes que fomente la operación eficiente del sector y se sujete 
a criterios de competencia y libre concurrencia en el mismo. 

Que con fecha 11 de enero de 2016 la Secretaría de Energía publicó en el Diario Oficial de la Federación 
los Términos para la Estricta Separación Legal de la Comisión Federal de Electricidad que establecen en su 
Capítulo 2, la estricta separación legal que deberán seguir las empresas productivas subsidiarias y empresas 
filiales de la Comisión Federal de Electricidad en la actividad de Generación. 

Que en términos del artículo 8 de la Ley de la Industria Eléctrica, así como del Capítulo 2 de los Términos 
para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Federal de Electricidad 
realizará la actividad de generación de energía eléctrica de manera estrictamente independiente de las demás 
actividades que conforman la industria eléctrica. 

Que los Términos para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad en su numeral 
2.2.2 establece mecanismos obligatorios de separación legal, operativa y contable, por medio de los cuales se 
garantiza que las empresas de generación, como empresas independientes, no compartan información entre 
sí y participen de manera independiente en los mercados. 

Que conforme al artículo 5 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Federal de 
Electricidad, dentro de su objeto, puede llevar a cabo la actividad de la generación, de acuerdo con la  
Ley de la Industria Eléctrica. 

Que en términos del artículo 57 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Federal de 
Electricidad podrá contar con empresas productivas subsidiarias y empresas filiales para la realización de sus 
actividades. 

Que en el Décimo Quinto Transitorio, fracción II, de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, se 
establece que en tanto no se pueda cumplir con los requisitos para crear una empresa filial, la Comisión 
puede crear empresas productivas subsidiarias para realizar actividades distintas a la transmisión y 
distribución de energía eléctrica, se crea CFE Generación I como una empresa productiva del Estado. 

Que con base en los considerandos que anteceden y con fundamento en los artículos 60 y Décimo Quinto 
Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, se emite el siguiente: 
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ACUERDO DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE LA COMISIÓN  

FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DENOMINADA CFE GENERACIÓN I 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Se crea la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, denominada 
CFE Generación I, la cual contará con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Artículo 2. CFE Generación I tiene por objeto generar energía eléctrica mediante cualquier tecnología en 
territorio nacional, así como realizar las actividades de comercialización a que se refiere el artículo 45 de la 
Ley de la Industria Eléctrica, excepto la prestación del Suministro Eléctrico. Asimismo, podrá representar total 
o parcialmente a las Centrales Eléctricas en el Mercado Eléctrico Mayorista que tenga a su cargo, incluyendo 
aquellas que sean propiedad de terceros. En todo caso, deberá generar valor económico y rentabilidad para el 
Estado Mexicano como su propietario. 

CFE Generación I tendrá su domicilio en la Ciudad de México, sin perjuicio de que para el desarrollo de 
sus actividades pueda establecer oficinas o domicilios legales o convencionales tanto en territorio nacional 
como en el extranjero. 

Artículo 3. Salvo por lo dispuesto en este artículo, los términos con inicial mayúscula que se utilizan en 
este Acuerdo, en singular o plural, tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el artículo 3 de la 
Ley de la Industria Eléctrica: 

I. Actividades Independientes: La Generación, Transmisión, Distribución, Suministro Básico, 
Comercialización distinta a Suministro Básico y la Proveeduría de Insumos Primarios a cargo de 
la Comisión. 

II. Acuerdo: El Acuerdo por el que se crea CFE Generación I. 

III. Central Eléctrica: Las instalaciones y equipos que, en un sitio determinado, permiten generar 
energía eléctrica y Productos Asociados. 

IV. Comisión: La Comisión Federal de Electricidad. 

V. Consejo: El Consejo de Administración de CFE Generación I. 

VI. Consejo de Administración: El Consejo de Administración de la Comisión. 

VII. Director General: El Director General de CFE Generación I. 

VIII. Estatuto Orgánico: El Estatuto Orgánico de CFE Generación I. 

IX. Generación: La generación de electricidad en Centrales Eléctricas que requiera u obtenga 
permiso de la CRE y la representación de dichas Centrales Eléctricas en el Mercado Eléctrico 
Mayorista. 

X. Ley: Ley de la Comisión Federal de Electricidad. 

XI. LIE: Ley de la Industria Eléctrica. 

XII. Proveeduría de Insumos Primarios: La provisión y comercialización a terceros de combustibles y 
servicios de transporte de los mismos, así como la fabricación, instalación, certificación  
y provisión a terceros de equipos eléctricos. 

XIII. SEN: Sistema Eléctrico Nacional. 

XIV. SENER: Secretaría de Energía. 

XV. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

XVI. Sistema de Control Interno: el conjunto de políticas, principios, normas, procedimientos y 
mecanismos de verificación y evaluación establecidos conforme a los lineamientos emitidos por el 
Consejo de Administración de la Comisión, en términos del artículo 54 de la Ley. 

XVII. TESL: Términos para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad. 
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Artículo 4. CFE Generación I se sujetará a lo dispuesto en la LIE, el Reglamento de la LIE, la Ley, el 

Reglamento de la Ley, el presente Acuerdo, los TESL y las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

El derecho mercantil y el civil serán supletorios. 

CFE Generación I operará conforme al régimen especial previsto en la Ley, en materia de presupuesto, 

deuda, adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras, responsabilidades administrativas, remuneraciones, 

bienes y dividendo estatal. 

En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización de los fines y 

objeto de CFE Generación I conforme a su naturaleza jurídica de empresa productiva subsidiaria con régimen 

especial, así como el régimen de gobierno corporativo del que goza conforme a la Ley y este Acuerdo, de 

forma que pueda competir con eficacia en la industria energética. 

Artículo 5. Para el cumplimiento de su objeto, CFE Generación I, además de las funciones previstas en 

los ordenamientos a que se refiere el artículo 4 anterior, tendrá, enunciativa mas no limitativamente, las 

siguientes: 

I. Generar energía eléctrica mediante las Centrales Eléctricas que estén bajo su control, aun 

cuando éstas sean propiedad de terceros; 

II. Realizar las actividades de comercialización a que se refiere el artículo 45 de la LIE, excepto la 

prestación del Suministro Eléctrico, que tengan relación con la producción de las Centrales 

Eléctricas que se encuentren bajo su control; 

III. Representar total o parcialmente a las Centrales Eléctricas en el Mercado Eléctrico Mayorista que 

tenga a su cargo o aquellas que hayan contratado su representación; 

IV. Celebrar contratos de Participante del Mercado con el CENACE, así como realizar todos los actos 

jurídicos que se requieran para ese efecto; 

V. Celebrar Contratos de Cobertura Eléctrica con otros Participantes del Mercado; 

VI. Realizar las transacciones de compra o de venta estipuladas en el artículo 96 de la LIE, así como 

las demás transacciones previstas en la normatividad aplicable; 

VII. Celebrar los contratos de interconexión respectivos, con base en los modelos emitidos por la 

CRE, operar sus Centrales Eléctricas cumpliendo las instrucciones del CENACE, sujetar el 

mantenimiento de sus Centrales Eléctricas a la coordinación y a las instrucciones del CENACE, y 

notificar al CENACE los retiros programados de sus Centrales Eléctricas que se encuentren 

interconectadas al Sistema Eléctrico Nacional; 

VIII. Contratar a un Generador para que represente en el Mercado Eléctrico Mayorista a las Centrales 

Eléctricas que tenga a su cargo; siempre y cuando dicho Generador no represente en el Mercado 

Eléctrico Mayorista ninguna otra Central Eléctrica a cargo de otra empresa de la Comisión. 

IX. Construir, instalar, mantener, operar o adquirir Centrales Eléctricas y demás instalaciones 

necesarias. La transferencia de Centrales Eléctricas se realizará conforme a lo dispuesto por la 

Comisión Federal de Competencia Económica. 

X. Realizar la Proveeduría de Insumos Primarios cuando ésta sea esporádica y con relación a los 

insumos originalmente destinados a las actividades de Generación a su cargo. 

XI. Prestar servicios a terceros relacionados con las actividades que forman parte de su objeto y las 

funciones establecidas en este artículo. 

XII. Celebrar con cualquier ente público del Gobierno Federal, Estatal o Municipal y con personas 

físicas o morales toda clase de actos, convenios, contratos, suscribir títulos de crédito y otorgar 

todo tipo de garantías reales y personales de obligaciones contraídas por sí, la Comisión o las 

empresas productivas subsidiarias y empresas filiales de la Comisión, con sujeción  

a las disposiciones legales aplicables; 
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XIII. Celebrar contratos con particulares bajo esquemas que le generen una mayor productividad y 

rentabilidad, incluyendo modalidades que le permitan asociarse y/o compartir costos, gastos, 

inversiones, riesgos y demás aspectos de las actividades de los que sea titular; 

XIV. Crear empresas filiales y participar en asociaciones y alianzas, así como participar en forma 

minoritaria en el capital social o patrimonio de otras sociedades o asociaciones, nacionales o 

extranjeras, bajo cualquier figura societaria o contractual permitida por la normatividad aplicable, 

que se requiera para la consecución de su objeto, de conformidad con las políticas generales  

y lineamientos que emita el Consejo de Administración; 

XV. Obtener toda clase de concesiones, permisos, licencias, registros o autorizaciones 

gubernamentales para del cumplimiento de su objeto; 

XVI. Llevar a cabo las actividades y operaciones necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto o 

las relacionadas directa o indirectamente con dicho objeto; 

XVII. Realizar los actos jurídicos necesarios para transformarse o escindirse, conforme a la 

normatividad aplicable, y 

XVIII. Las demás que establezca el Consejo de Administración o su Consejo. 

Los contratos y, en general, todos los actos jurídicos que celebre CFE Generación I para el cumplimiento 

de su objeto, podrán incluir cualquiera de los términos permitidos por la legislación mercantil y civil y deberán 

cumplir con la regulación aplicable en las materias que corresponda. 

Artículo 6. El patrimonio de CFE Generación I se integrará por: 

I. Los bienes, derechos y obligaciones que le sean transmitidos por la Comisión, incluyendo 

ministraciones presupuestales, y 

II. Los bienes muebles, inmuebles, derechos, obligaciones y recursos que adquiera, reciba o le sean 

transferidos o adjudicados por cualquier título, así como los rendimientos de sus operaciones  

y los ingresos que reciba por cualquier otro concepto. 

Las Centrales Eléctricas (fijas y móviles) y demás instalaciones que la Comisión deberá asignar en forma 

específica a CFE Generación I, así como los contratos que le corresponderá administrar en forma específica y 

las Centrales Eléctricas que en virtud de esos contratos les corresponderá representar en el Mercado Eléctrico 

Mayorista, serán definidos por SENER a través de la resolución que para tal efecto emita. 

CFE Generación I administrará su patrimonio con arreglo a su presupuesto y programas aprobados, 

conforme a las disposiciones aplicables, atendiendo a lo establecido en el régimen especial previsto en la Ley. 

Título Segundo 

Del Gobierno Corporativo 

Capítulo I 

Organización 

Artículo 7. CFE Generación I será dirigida y administrada por un Consejo y un Director General. 

Capítulo II 

Consejo 

Sección Primera 

Integración y Funcionamiento 

Artículo 8. El Consejo se integrará por cinco miembros, cuatro consejeros del Gobierno Federal y un 

consejero independiente: 

I. El Director General de la Comisión, quien fungirá como Presidente del Consejo, o bien el 

funcionario de la Comisión que éste designe; 
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II. Un consejero designado por el Consejo de Administración, a propuesta del Presidente  

del Consejo; 

III. Un consejero designado por el titular de la SENER, previa aprobación del Consejo de 

Administración; 

IV. Un consejero designado por el titular de la SHCP, previa aprobación del Consejo  

de Administración, y 

V. Un consejero independiente designado por el Consejo de Administración, a propuesta del 

presidente del Consejo. 

Los consejeros podrán designar a sus respectivos suplentes, salvo por el consejero independiente, quien 

ejercerá su cargo de manera personal. Tratándose del Presidente del Consejo, su suplente asumirá todas las 

funciones de aquél, salvo el voto de calidad en caso de empate en las votaciones. 

Los consejeros del Gobierno Federal podrán ser o no servidores públicos al momento de su designación. 

Cuando el Director General de la Comisión designe a otra persona en la presidencia del Consejo, este 

consejero no podrá participar en otros consejos de empresas productivas subsidiarias o empresas filiales de 

Generación o Suministro Básico. 

Artículo 9. Los consejeros estarán sujetos a las siguientes disposiciones: 

I. Los consejeros deberán ser designados en razón de su preparación, experiencia, capacidad y 

prestigio profesional y reunir los requisitos previstos en el artículo 19 de la Ley, tomando en 

consideración la ausencia de conflicto de intereses; 

II. El consejero independiente deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 20 de la Ley, 

ejercerá sus funciones de tiempo parcial, no tendrán el carácter de servidor público y no podrá 

ocupar, durante el tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en 

el Gobierno Federal. 

 El consejero independiente que durante su encargo deje de cumplir con alguno de los requisitos 

señalados en el artículo 20 de la Ley o les sobrevenga algún impedimento, deberán hacerlo del 

conocimiento del Consejo, para que éste resuelva lo conducente; 

III. Los servidores públicos que, en su caso, sean miembros del Consejo, actuarán con imparcialidad 

y en beneficio y el mejor interés de CFE Generación I, separando en todo momento los intereses 

de la Comisión o Secretaría de Estado a la que pertenezcan, por lo que no se entenderá que 

realizan sus funciones o votan en su representación; 

IV. El consejero independiente permanecerá en su cargo por tres años, pudiendo ser nombrado 

nuevamente para un periodo adicional; 

V. El consejero independiente que cubra las vacantes que se produzcan antes de la terminación del 

periodo respectivo durará sólo el tiempo que le faltare al sustituido, pudiendo ser nombrado 

nuevamente para un periodo adicional; 

VI. Los consejeros no tendrán relación laboral alguna por virtud de su cargo con CFE Generación I, 

la Comisión o el Gobierno Federal. El consejero independiente recibirá la remuneración que al 

efecto determine el Consejo de Administración, a propuesta del Director General de la Comisión; 

VII. Los servidores públicos que sean designados como consejeros en términos de las fracciones I, III 

y IV del artículo 8 de este Acuerdo, no recibirán remuneración alguna por el desempeño de esa 

función. Sin embargo, tendrán los mismos deberes, responsabilidades y derechos que los demás 

consejeros; 

VIII. Los consejeros y los invitados del Consejo están obligados a guardar la confidencialidad en 

términos del artículo 27 de la Ley, y 

IX. Las demás disposiciones que les sean aplicables. 
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Artículo 10. Los miembros del Consejo no podrán ser miembros del Consejo de Administración, 

consejeros de los Comités del Consejo de Administración, Directores Generales, empleados o asesores 

externos de otra empresa productiva subsidiaria o empresa filial que realicen Actividades Independientes, con 

excepción del Director General de la Comisión, salvo en los casos siguientes: 

I. Cuando así lo autorice expresamente la SENER, o 

II. Cuando se trate de empresas filiales que dependan corporativamente de empresas productivas 

subsidiarias o empresas filiales, en cuyos consejos participen como consejeros. 

Artículo 11. El Consejo, a propuesta de su Presidente, designará al Secretario del mismo. 

Artículo 12. El consejero independiente podrá ser removido de su cargo por cualquiera de las siguientes 

razones: 

I. Incapacidad mental o física que impida el correcto ejercicio de sus funciones durante más de seis 

meses continuos; 

II. Incumplir, sin mediar causa justificada, los acuerdos y decisiones del Consejo de Administración; 

III. Incumplir deliberadamente o sin causa justificada con las obligaciones, deberes de diligencia  

o lealtad o responsabilidades que establece este instrumento; 

IV. Incumplir con algún requisito de los que la Ley de la CFE señala para ser miembro del Consejo 

de Administración o que les sobrevenga algún impedimento; 

V. No excusarse de conocer y votar los asuntos en que tengan conflicto de interés, y 

VI. Faltar consecutivamente a dos sesiones o no asistir al menos al setenta y cinco por ciento de las 

sesiones celebradas en un año. 

Los consejeros a que se refieren las fracciones II, III y IV del artículo 8 de este Acuerdo podrán ser 

removidos discrecionalmente por el Consejo de Administración, en cualquier momento, a propuesta del 

Director General de la Comisión, la SENER o la SHCP, respectivamente. 

Artículo 13. El Consejo, con el voto de una mayoría calificada de sus miembros, emitirá y actualizará las 

reglas para su operación y funcionamiento, debiendo prever, en todo caso, que: 

I. El Consejo sesionará de manera ordinaria en forma trimestral, conforme al calendario que se 

acuerde, previa convocatoria que formule el Secretario del Consejo, a solicitud del Presidente; 

II. Las sesiones se celebrarán en el domicilio legal de CFE Generación I, sin perjuicio de que, a 

juicio del Presidente del Consejo, puedan celebrarse en otro domicilio; 

III. Las sesiones serán válidas con la asistencia de la mayoría simple de consejeros, en el entendido 

de que siempre deberá asistir el consejero independiente; 

IV. El quórum de asistencia para las sesiones del Consejo se determinará al inicio de las mismas  

y será necesario que se mantenga para el desahogo de la sesión; 

V. El Consejo deliberará en forma colegiada y decidirá sus asuntos por mayoría de votos de los 

miembros presentes. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate; 

VI. Todos los miembros deberán votar en sentido positivo o negativo, sin que haya posibilidad de 

abstenerse de votar, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente. En caso de que el voto sea en 

sentido negativo, el consejero deberá expresar las razones de su emisión en la misma sesión, 

que serán asentadas en el acta respectiva. 

 En caso de que algún consejero se encuentre en una situación que genere o pueda generar 

conflicto de interés, tendrá la obligación de comunicarlo al Presidente del Consejo y a los demás 

consejeros asistentes a la sesión y deberá abandonar temporalmente la sesión correspondiente 

para abstenerse de conocer del asunto de que se trate y de participar en la deliberación y 

resolución del mismo; 
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VII. Sin perjuicio del calendario acordado para las sesiones ordinarias, el Presidente del Consejo o al 
menos dos consejeros, podrán instruir al Secretario del Consejo para que se convoque a sesión 
extraordinaria. El Presidente del Consejo resolverá sobre las solicitudes que el Director General le 
presente para la celebración de una sesión extraordinaria; 

VIII. El Consejo podrá invitar a participar en las sesiones, con voz pero sin voto, al especialista que 
sea necesario para apoyar en el análisis de los temas que se sometan a su consideración; 

IX. Plazos y términos para las convocatorias a sesión ordinaria y extraordinaria; 

X. Para la convocatoria y celebración de las sesiones se podrán utilizar las tecnologías de la 
información y la comunicación, así como medios remotos de comunicación audiovisual, y 

XI. Las demás que emita el propio Consejo. 

Sección Segunda 

Funciones 

Artículo 14. El Consejo tendrá las siguientes facultades: 

I. Tomar conocimiento del Plan de Negocios, de las políticas, lineamientos y visión estratégica 
aprobadas por el Consejo de Administración; 

II. Definir las directrices para la operación de CFE Generación I, alinear sus actividades al Plan de 
Negocios de la Comisión, así como conducir sus operaciones con base en las mejores prácticas 
de gobierno corporativo; 

III. Designar y remover a propuesta del Director General al siguiente nivel jerárquico de CFE 
Generación I y concederles licencias; 

IV. Vigilar y evaluar la operación de CFE Generación I; 

V. Vigilar y asegurar que CFE Generación I no incurra en actividades o acciones anticompetitivas, 
incluyendo las que vulneren el acceso abierto, la operación eficiente, la transparencia o la 
competitividad del sector eléctrico; 

VI. Aprobar los informes que CFE Generación I presente al Consejo de Administración; 

VII. Aprobar en forma anual, a propuesta del Director General, los estados financieros de CFE 
Generación I, dictaminados por auditor externo y previa opinión favorable del Comité de 
Auditoría; 

VIII. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de CFE Generación I; 

IX. Aprobar y expedir a propuesta del Director General, el Estatuto Orgánico que contendrá la 
estructura y organización básicas y las funciones que correspondan a las distintas áreas de CFE 
Generación I, así como los directivos o empleados que tendrán la representación del mismo y 
aquellos que podrán otorgar y revocar poderes en nombre de CFE Generación I y las reglas de 
funcionamiento del Consejo y de sus comités; 

X. Aprobar los informes que presente el Director General, así como evaluar anualmente su 
actuación tomando en consideración, entre otros elementos, las estrategias contenidas en el Plan 
de Negocios de la Comisión; 

XI. Conocer y, en su caso, autorizar los asuntos que por su importancia o trascendencia sometan a 
su consideración su Presidente, cuando menos dos consejeros por conducto del Presidente, o el 
Director General; 

XII. Cualquier otra facultad de decisión con carácter de indelegable que no se encuentren 
expresamente reservadas en la Ley para el Consejo de Administración y para el Director General 
de la Comisión; 

XIII. Las facultades que establezca la SENER en términos de la Ley, y 

XIV. Las demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, el Estatuto Orgánico, este 
Acuerdo y las que le confiera, con ese carácter, el Consejo de Administración. 
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Sección Tercera 

Régimen de Responsabilidad de los Consejeros 

Artículo 15. Los consejeros estarán sujetos al régimen de responsabilidad a que se refiere la Sección 

Tercera del Capítulo II del Título Segundo de la Ley. 

Capítulo III 

Director General 

Artículo 16. La dirección de CFE Generación I estará a cargo de un Director General, quien: 

I. Será nombrado por el Presidente del Consejo, y removido por éste, a propuesta del Consejo; 

II. No podrá ser miembro del consejo de administración, consejero de los comités del consejo de 

administración, ni director general de otra empresa de la Comisión que realice Actividades 

Independientes; 

III. Será designado en razón de su experiencia, capacidad y prestigio profesional; no podrá ser 

cónyuge, concubina o concubinario o tener parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el 

segundo grado, con cualquiera de los miembros del Consejo de Administración o de cualquiera 

de sus empresas productivas subsidiarias o filiales que realicen Actividades Independientes, y 

IV. Será el responsable de ejecutar los acuerdos o resoluciones adoptados por el Consejo. 

Adicionalmente, el Director General deberá reunir los requisitos señalados en el artículo 19 de la Ley. 

Artículo 17. Corresponden al Director General la gestión, operación, funcionamiento y ejecución de los 

objetivos de CFE Generación I, sujetándose a las estrategias, políticas y lineamientos aprobados por el 

Consejo y por el Consejo de Administración. El Director General tendrá las facultades siguientes: 

I. Administrar y representar legalmente a CFE Generación I, con las más amplias facultades para 

actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, incluso los que requieran autorización, 

poder o cláusula especial en términos de las disposiciones aplicables, incluyendo la 

representación patronal y facultades necesarias en materia laboral; para formular querellas en 

casos de delitos que sólo se pueden perseguir a petición de parte afectada; para otorgar perdón; 

para ejercitar y desistirse de acciones judiciales y administrativas, inclusive en el juicio de 

amparo; para comprometer en árbitros y transigir; para emitir, avalar y negociar títulos de crédito, 

así como para otorgar y revocar toda clase de poderes generales o especiales, incluyendo, en su 

caso, la facultad de que el apoderado otorgue poderes para representar a CFE Generación I; 

II. Ejecutar los acuerdos y decisiones del Consejo; 

III. Formular y presentar, para autorización del Consejo, el programa operativo y financiero anual de 

trabajo de CFE Generación I; 

IV. Conducir la operación de CFE Generación I; 

V. Proponer al Consejo las directrices y prioridades relativas al objeto social de CFE Generación I; 

VI. Administrar el patrimonio de CFE Generación I y disponer de sus bienes conforme a lo 

establecido en la Ley y en las políticas y autorizaciones que al efecto emita el Consejo de 

Administración y el Consejo; 

VII. Presentar al Consejo un informe anual sobre el desempeño de CFE Generación I, incluido el 

ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados financieros correspondientes. 

El informe y los documentos de apoyo contendrán un análisis comparativo sobre las metas y 

compromisos establecidos en el plan de negocios de CFE Generación I con los resultados 

alcanzados; 

VIII. Someter a la aprobación del Consejo los estados financieros, y en su caso, darlos a conocer al 

público en general; 
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IX. Proponer al Consejo las adecuaciones que estime necesarias a las políticas generales de 

operación; 

X. Someter a autorización del Consejo el anteproyecto de presupuesto de CFE Generación I; 

XI. Proponer al Consejo el Estatuto Orgánico de CFE Generación I; 

XII. Vigilar y asegurar que CFE Generación I no incurra en actividades o acciones anticompetitivas 

que vulneren el acceso abierto, la operación eficiente, la transparencia o la competitividad  

del sector eléctrico; 

XIII. Determinar la información relevante y eventos que deban ser públicos en términos de las 

disposiciones aplicables, de conformidad con las directrices que al efecto emita el Consejo de 

Administración; 

XIV. Implementar los mecanismos para atender las disposiciones del Consejo de Administración y del 

Director General de la Comisión, relativas a la instrumentación y evaluación del Sistema de 

Control Interno; 

XV. Las funciones y facultades que establezca la Secretaría en términos de la Ley, y 

XVI. Las demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, el Estatuto Orgánico, este 

Acuerdo y las que le confiera el Consejo de Administración o el Consejo. 

Para el ejercicio de sus funciones, el Director General se auxiliará de las unidades administrativas y de los 

servidores públicos que determine el Consejo o que se establezcan en el Estatuto Orgánico. 

Título Tercero 

Vigilancia y Auditoría 

Artículo 18. Los órganos de vigilancia y auditoría de CFE Generación I, señalados en el artículo 62 de la 

Ley, serán establecidos por el Consejo de Administración a propuesta del Comité de Auditoría. 

Título Cuarto 

Responsabilidades, Transparencia y Fiscalización 

Artículo 19. CFE Generación I se sujetará a lo dispuesto en la Ley y a las demás leyes aplicables en 

materia de responsabilidades, transparencia y acceso a la información, de fiscalización y rendición de cuentas 

y combate a la corrupción, para prevenir, identificar, investigar y sancionar los actos u omisiones que las 

contravengan. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Segundo. Una vez que se cumplan los requisitos establecidos en la fracción I del artículo Décimo Quinto 

Transitorio de la Ley, CFE Generación I podrá transformarse en una empresa filial o escindirse en varias 

empresas filiales, aplicando supletoriamente el Derecho Mercantil y Civil. 

Tercero. CFE Generación I tendrá hasta el 30 de junio de 2016 para instalar formalmente su Consejo. 

Igualmente, dentro del mismo plazo, deberá ser designado su Director General. Durante los dos años 

siguientes a la entrada en vigor de la Ley, para la adecuada integración del Consejo, por única ocasión, en la 

designación de su consejero a que hace referencia la fracción V del artículo 8 del presente Acuerdo, no será 

aplicable lo dispuesto en el artículo 20, fracciones I y III, de la Ley, de acuerdo a lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo Quinto transitorio de la Ley. 

Cuarto. Dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor del Acuerdo, el Director General 

presentará para aprobación del Consejo, el Estatuto Orgánico. 

Quinto. CFE Generación I iniciará sus funciones para el cumplimiento de su objeto, a más tardar, el 28 de 

junio de 2016, salvo que la SENER determine una fecha distinta. 
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Sexto. La transmisión de los bienes de la Comisión a CFE Generación I se realizará observando lo 
establecido en el Transitorio Décimo Segundo de los TESL; los Transitorios Cuarto, segundo párrafo; Noveno 
y, en su caso, Décimo primero de la Ley. 

Séptimo. El Director General deberá procurar, dentro del ámbito de sus facultades, la eficiencia, eficacia y 
transparencia del procedimiento de transferencia de activos de la Comisión a CFE Generación I. Para efecto 
de lo anterior, el Director General deberá realizar, en cumplimiento de las disposiciones que la SENER y la 
CRE establezcan en términos de la LIE las siguientes acciones: 

I. Notificar a la Secretaría y a la Comisión el cronograma y listado de acciones referentes a la 
transferencia de los recursos necesarios para la operación de CFE Generación I; 

II. Elaborar, en colaboración con la Comisión, un inventario de los bienes, derechos y obligaciones 
que serán objeto de transferencia; 

III. Requerir a la Comisión el inventario de las obligaciones que, en su caso, sean transmitidas a CFE 
Generación I y que deriven de los asuntos y controversias administrativas y jurisdiccionales que 
se encuentren en trámite, incluyendo aquellas que provengan de juicios en materia mercantil, civil 
y laboral; 

IV. Realizar las gestiones para celebrar, transferir o ceder los contratos, convenios o cualquier otro 
instrumento jurídico necesario para adquirir los bienes y derechos previstos en el inventario a que 
se refiere la fracción II del presente transitorio; en el entendido que, en términos del Cuarto 
Transitorio de la Ley, durante un periodo de dos años contado a partir de la emisión de la 
declaratoria a que se refiere el Transitorio Décimo Cuarto de la Ley, la transmisión de bienes, 
derechos y obligaciones a CFE Generación I no requerirá formalizarse en escritura pública, por lo 
que los acuerdos del Consejo de Administración harán las veces de título de propiedad o 
traslativo de dominio, para todos los efectos jurídicos a que haya lugar, incluida la inscripción en 
los registros públicos que corresponda; 

V. Presentar trimestralmente un informe ejecutivo a la Secretaría y al Director General de la 
Comisión, sobre el avance y estado que guarde el procedimiento de transferencia descrito en los 
presentes Transitorios, y 

VI. Elaborar un libro blanco del procedimiento de transferencia en términos de las disposiciones 
aplicables, el cual será conservado por el Director General de CFE Generación I en términos de 
la normativa aplicable. 

CFE Generación I será garante incondicional de todos los financiamientos, créditos y operaciones 
financieras derivadas de la Comisión, vigentes a la presente fecha y futuros. Sin perjuicio de lo anterior, en 
caso de ser necesario, se deberán realizar los actos necesarios y suscribir los documentos correspondientes 
para formalizar dicha garantía incondicional. 

Octavo. El Director General deberá presentar a la Secretaría y al Director General de la Comisión, un 
informe final pormenorizado sobre las acciones llevadas a cabo de conformidad con el Transitorio Séptimo 
anterior. 

Noveno. La transferencia de los recursos financieros, materiales y humanos por parte de la Comisión a 
CFE Generación I, se realizará dentro de los plazos establecidos en los artículos transitorios Cuarto, Quinto, 
Noveno, Décimo y Décimo Cuarto de los TESL. 

Décimo. En tanto se integra el Consejo y se designa al Director General, el Abogado General de la 
Comisión será el representante legal de CFE Generación I para que realice todos los actos jurídicos y trámites 
administrativos necesarios para consolidar la creación de la empresa y defender sus intereses. Para tal efecto, 
contará con las más amplias facultades para actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, así como 
para otorgar y revocar toda clase de poderes generales o especiales que le permitan delegar dichas 
facultades de representación a favor de terceros. 

En la Ciudad de México, a los catorce días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 
la Comisión Federal de Electricidad, Enrique Ochoa Reza, con fundamento en el artículo 45, fracciones I y II, 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad.- Rúbrica. 

(R.- 428200) 
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ACUERDO de creación de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, denominada 
CFE Generación II. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad. 

ACUERDO DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, DENOMINADA CFE GENERACIÓN II. 

CONSIDERANDOS 

Que conforme al artículo 2 de la Ley de la Industria Eléctrica, la industria eléctrica comprende, entre otras, 
la actividad de generación de la energía eléctrica. 

Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de la Industria Eléctrica, la generación y 
comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de libre competencia. 

Que en términos del artículo 3, fracción V, de la Ley de la Industria Eléctrica, las Centrales Eléctricas 
Legadas son aquellas centrales eléctricas que, a la entrada en vigor de dicha Ley, no se incluyen en un 
permiso para generar energía eléctrica bajo la modalidad de autoabastecimiento, cogeneración, pequeña 
producción, producción independiente o usos propios continuos, y: i) son propiedad de los organismos, 
entidades o empresas del Estado y se encuentra en condiciones de operación, o ii) cuya construcción y 
entrega se han incluido en el Presupuesto de Egresos de la Federación en modalidad de inversión directa. 

Que la Comisión Federal de Electricidad cuenta con diversas Centrales Eléctricas Legadas y con la 
infraestructura, capacidad y experiencia necesarias para generar energía eléctrica y competir de manera 
eficiente en el Mercado Eléctrico Mayorista. 

Que el artículo transitorio Cuarto de la Ley de la Industria Eléctrica establece que la Secretaría de Energía 
y la Comisión Reguladora de Energía, en el ámbito de sus atribuciones, establecerán los términos bajo los 
cuales la Comisión Federal de Electricidad llevará a cabo la separación contable, operativa, funcional y legal 
que corresponda a cada una de las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización, en 
el entendido de que la generación deberá observar una separación legal, desde el punto de vista horizontal, 
en un número tal de unidades de negocio diferentes que fomente la operación eficiente del sector y se sujete 
a criterios de competencia y libre concurrencia en el mismo. 

Que con fecha 11 de enero de 2016 la Secretaría de Energía publicó en el Diario Oficial de la Federación 
los Términos para la Estricta Separación Legal de la Comisión Federal de Electricidad que establecen en su 
Capítulo 2, la estricta separación legal que deberán seguir las empresas productivas subsidiarias y empresas 
filiales de la Comisión Federal de Electricidad en la actividad de Generación. 

Que en términos del artículo 8 de la Ley de la Industria Eléctrica, así como del Capítulo 2 de los Términos 
para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Federal de Electricidad 
realizará la actividad de generación de energía eléctrica de manera estrictamente independiente de las demás 
actividades que conforman la industria eléctrica. 

Que los Términos para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad en su numeral 
2.2.2 establece mecanismos obligatorios de separación legal, operativa y contable, por medio de los cuales se 
garantiza que las empresas de generación, como empresas independientes, no compartan información entre 
sí y participen de manera independiente en los mercados. 

Que conforme al artículo 5 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Federal de 
Electricidad, dentro de su objeto, puede llevar a cabo la actividad de la generación, de acuerdo con la Ley  
de la Industria Eléctrica. 

Que en términos del artículo 57 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Federal de 
Electricidad podrá contar con empresas productivas subsidiarias y empresas filiales para la realización de sus 
actividades. 

Que en el Décimo Quinto Transitorio, fracción II, de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, se 
establece que en tanto no se pueda cumplir con los requisitos para crear una empresa filial, la Comisión 
puede crear empresas productivas subsidiarias para realizar actividades distintas a la transmisión y 
distribución de energía eléctrica, se crea CFE Generación II como una empresa productiva del Estado. 

Que con base en los considerandos que anteceden y con fundamento en los artículos 60 y Décimo Quinto 
Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, se emite el siguiente: 
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ACUERDO DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE LA COMISIÓN  

FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DENOMINADA CFE GENERACIÓN II 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Se crea la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, denominada 
CFE Generación II, la cual contará con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Artículo 2. CFE Generación II tiene por objeto generar energía eléctrica mediante cualquier tecnología en 
territorio nacional, así como realizar las actividades de comercialización a que se refiere el artículo 45 de la 
Ley de la Industria Eléctrica, excepto la prestación del Suministro Eléctrico. Asimismo, podrá representar total 
o parcialmente a las Centrales Eléctricas en el Mercado Eléctrico Mayorista que tenga a su cargo, incluyendo 
aquellas que sean propiedad de terceros. En todo caso, deberá generar valor económico y rentabilidad para el 
Estado Mexicano como su propietario. 

CFE Generación II tendrá su domicilio en la Ciudad de México, sin perjuicio de que para el desarrollo de 
sus actividades pueda establecer oficinas o domicilios legales o convencionales tanto en territorio nacional 
como en el extranjero. 

Artículo 3. Salvo por lo dispuesto en este artículo, los términos con inicial mayúscula que se utilizan en 
este Acuerdo, en singular o plural, tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el artículo 3 de la 
Ley de la Industria Eléctrica: 

I. Actividades Independientes: La Generación, Transmisión, Distribución, Suministro Básico, 
Comercialización distinta a Suministro Básico y la Proveeduría de Insumos Primarios a cargo de 
la Comisión. 

II. Acuerdo: El Acuerdo por el que se crea CFE Generación II. 

III. Central Eléctrica: Las instalaciones y equipos que, en un sitio determinado, permiten generar 
energía eléctrica y Productos Asociados. 

IV. Comisión: La Comisión Federal de Electricidad. 

V. Consejo: El Consejo de Administración de CFE Generación II. 

VI. Consejo de Administración: El Consejo de Administración de la Comisión. 

VII. Director General: El Director General de CFE Generación II. 

VIII. Estatuto Orgánico: El Estatuto Orgánico de CFE Generación II. 

IX. Generación: La generación de electricidad en Centrales Eléctricas que requiera u obtenga 
permiso de la CRE y la representación de dichas Centrales Eléctricas en el Mercado Eléctrico 
Mayorista. 

X. Ley: Ley de la Comisión Federal de Electricidad. 

XI. LIE: Ley de la Industria Eléctrica. 

XII. Proveeduría de Insumos Primarios: La provisión y comercialización a terceros de combustibles y 
servicios de transporte de los mismos, así como la fabricación, instalación, certificación  
y provisión a terceros de equipos eléctricos 

XIII. SEN: Sistema Eléctrico Nacional. 

XIV. SENER: Secretaría de Energía. 

XV. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

XVI. Sistema de Control Interno: el conjunto de políticas, principios, normas, procedimientos y 
mecanismos de verificación y evaluación establecidos conforme a los lineamientos emitidos por el 
Consejo de Administración de la Comisión, en términos del artículo 54 de la Ley. 

XVII. TESL: Términos para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad. 
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Artículo 4. CFE Generación II se sujetará a lo dispuesto en la LIE, el Reglamento de la LIE, la Ley, el 

Reglamento de la Ley, el presente Acuerdo, los TESL y las demás disposiciones jurídicas aplicables. El 

derecho mercantil y el civil serán supletorios. 

CFE Generación II operará conforme al régimen especial previsto en la Ley, en materia de presupuesto, 

deuda, adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras, responsabilidades administrativas, remuneraciones, 

bienes y dividendo estatal. 

En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización de los fines y 

objeto de CFE Generación II conforme a su naturaleza jurídica de empresa productiva subsidiaria con régimen 

especial, así como el régimen de gobierno corporativo del que goza conforme a la Ley y este Acuerdo, de 

forma que pueda competir con eficacia en la industria energética. 

Artículo 5. Para el cumplimiento de su objeto, CFE Generación II, además de las funciones previstas en 

los ordenamientos a que se refiere el artículo 4 anterior, tendrá, enunciativa mas no limitativamente, las 

siguientes: 

I. Generar energía eléctrica mediante las Centrales Eléctricas que estén bajo su control, aun 

cuando éstas sean propiedad de terceros; 

II. Realizar las actividades de comercialización a que se refiere el artículo 45 de la LIE, excepto la 

prestación del Suministro Eléctrico, que tengan relación con la producción de las Centrales 

Eléctricas que se encuentren bajo su control; 

III. Representar total o parcialmente a las Centrales Eléctricas en el Mercado Eléctrico Mayorista que 

tenga a su cargo o aquellas que hayan contratado su representación; 

IV. Celebrar contratos de Participante del Mercado con el CENACE, así como realizar todos los actos 

jurídicos que se requieran para ese efecto; 

V. Celebrar Contratos de Cobertura Eléctrica con otros Participantes del Mercado; 

VI. Realizar las transacciones de compra o de venta estipuladas en el artículo 96 de la LIE, así como 

las demás transacciones previstas en la normatividad aplicable; 

VII. Celebrar los contratos de interconexión respectivos, con base en los modelos emitidos por la 

CRE, operar sus Centrales Eléctricas cumpliendo las instrucciones del CENACE, sujetar el 

mantenimiento de sus Centrales Eléctricas a la coordinación y a las instrucciones del CENACE, y 

notificar al CENACE los retiros programados de sus Centrales Eléctricas que se encuentren 

interconectadas al Sistema Eléctrico Nacional; 

VIII. Contratar a un Generador para que represente en el Mercado Eléctrico Mayorista a las Centrales 

Eléctricas que tenga a su cargo; siempre y cuando dicho Generador no represente en el Mercado 

Eléctrico Mayorista ninguna otra Central Eléctrica a cargo de otra empresa de la Comisión. 

IX. Construir, instalar, mantener, operar o adquirir Centrales Eléctricas y demás instalaciones 

necesarias. La transferencia de Centrales Eléctricas se realizará conforme a lo dispuesto por la 

Comisión Federal de Competencia Económica. 

X. Realizar la Proveeduría de Insumos Primarios cuando ésta sea esporádica y con relación a los 

insumos originalmente destinados a las actividades de Generación a su cargo. 

XI. Prestar servicios a terceros relacionados con las actividades que forman parte de su objeto y las 

funciones establecidas en este artículo. 

XII. Celebrar con cualquier ente público del Gobierno Federal, Estatal o Municipal y con personas 

físicas o morales toda clase de actos, convenios, contratos, suscribir títulos de crédito y otorgar 

todo tipo de garantías reales y personales de obligaciones contraídas por sí, la Comisión o las 

empresas productivas subsidiarias y empresas filiales de la Comisión, con sujeción  

a las disposiciones legales aplicables; 
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XIII. Celebrar contratos con particulares bajo esquemas que le generen una mayor productividad y 

rentabilidad, incluyendo modalidades que le permitan asociarse y/o compartir costos, gastos, 

inversiones, riesgos y demás aspectos de las actividades de los que sea titular; 

XIV. Crear empresas filiales y participar en asociaciones y alianzas, así como participar en forma 

minoritaria en el capital social o patrimonio de otras sociedades o asociaciones, nacionales o 

extranjeras, bajo cualquier figura societaria o contractual permitida por la normatividad aplicable, 

que se requiera para la consecución de su objeto, de conformidad con las políticas generales y 

lineamientos que emita el Consejo de Administración; 

XV. Obtener toda clase de concesiones, permisos, licencias, registros o autorizaciones 

gubernamentales para del cumplimiento de su objeto; 

XVI. Llevar a cabo las actividades y operaciones necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto o 

las relacionadas directa o indirectamente con dicho objeto; 

XVII. Realizar los actos jurídicos necesarios para transformarse o escindirse, conforme a la 

normatividad aplicable, y 

XVIII. Las demás que establezca el Consejo de Administración o su Consejo. 

Los contratos y, en general, todos los actos jurídicos que celebre CFE Generación II para el cumplimiento 

de su objeto, podrán incluir cualquiera de los términos permitidos por la legislación mercantil y civil y deberán 

cumplir con la regulación aplicable en las materias que corresponda. 

Artículo 6. El patrimonio de CFE Generación II se integrará por: 

I. Los bienes, derechos y obligaciones que le sean transmitidos por la Comisión, incluyendo 

ministraciones presupuestales, y 

II. Los bienes muebles, inmuebles, derechos, obligaciones y recursos que adquiera, reciba o le sean 

transferidos o adjudicados por cualquier título, así como los rendimientos de sus operaciones y 

los ingresos que reciba por cualquier otro concepto. 

Las Centrales Eléctricas (fijas y móviles) y demás instalaciones que la Comisión deberá asignar en forma 

específica a CFE Generación II, así como los contratos que le corresponderá administrar en forma específica 

y las Centrales Eléctricas que en virtud de esos contratos les corresponderá representar en el Mercado 

Eléctrico Mayorista, serán definidos por SENER a través de la resolución que para tal efecto emita. 

CFE Generación II administrará su patrimonio con arreglo a su presupuesto y programas aprobados, 

conforme a las disposiciones aplicables, atendiendo a lo establecido en el régimen especial previsto en la Ley. 

Título Segundo 

Del Gobierno Corporativo 

Capítulo I 

Organización 

Artículo 7. CFE Generación II será dirigida y administrada por un Consejo y un Director General. 

Capítulo II 

Consejo 

Sección Primera 

Integración y Funcionamiento 

Artículo 8. El Consejo se integrará por cinco miembros, cuatro consejeros del Gobierno Federal y un 

consejero independiente: 

I. El Director General de la Comisión, quien fungirá como Presidente del Consejo, o bien el 

funcionario de la Comisión que éste designe; 
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II. Un consejero designado por el Consejo de Administración, a propuesta del Presidente del 

Consejo; 

III. Un consejero designado por el titular de la SENER, previa aprobación del Consejo  

de Administración; 

IV. Un consejero designado por el titular de la SHCP, previa aprobación del Consejo de 

Administración, y 

V. Un consejero independiente designado por el Consejo de Administración, a propuesta  

del presidente del Consejo. 

Los consejeros podrán designar a sus respectivos suplentes, salvo por el consejero independiente, quien 

ejercerá su cargo de manera personal. Tratándose del Presidente del Consejo, su suplente asumirá todas las 

funciones de aquél, salvo el voto de calidad en caso de empate en las votaciones. 

Los consejeros del Gobierno Federal podrán ser o no servidores públicos al momento de su designación. 

Cuando el Director General de la Comisión designe a otra persona en la presidencia del Consejo, este 

consejero no podrá participar en otros consejos de empresas productivas subsidiarias o empresas filiales de 

Generación o Suministro Básico. 

Artículo 9. Los consejeros estarán sujetos a las siguientes disposiciones: 

I. Los consejeros deberán ser designados en razón de su preparación, experiencia, capacidad y 

prestigio profesional y reunir los requisitos previstos en el artículo 19 de la Ley, tomando en 

consideración la ausencia de conflicto de intereses; 

II. El consejero independiente deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 20 de la Ley, 

ejercerá sus funciones de tiempo parcial, no tendrán el carácter de servidor público y no podrá 

ocupar, durante el tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en 

el Gobierno Federal. 

 El consejero independiente que durante su encargo deje de cumplir con alguno de los requisitos 

señalados en el artículo 20 de la Ley o les sobrevenga algún impedimento, deberán hacerlo del 

conocimiento del Consejo, para que éste resuelva lo conducente; 

III. Los servidores públicos que, en su caso, sean miembros del Consejo, actuarán con imparcialidad 

y en beneficio y el mejor interés de CFE Generación II, separando en todo momento los intereses 

de la Comisión o Secretaría de Estado a la que pertenezcan, por lo que no se entenderá que 

realizan sus funciones o votan en su representación; 

IV. El consejero independiente permanecerá en su cargo por tres años, pudiendo ser nombrado 

nuevamente para un periodo adicional; 

V. El consejero independiente que cubra las vacantes que se produzcan antes de la terminación del 

periodo respectivo durará sólo el tiempo que le faltare al sustituido, pudiendo ser nombrado 

nuevamente para un periodo adicional; 

VI. Los consejeros no tendrán relación laboral alguna por virtud de su cargo con CFE Generación II, 

la Comisión o el Gobierno Federal. El consejero independiente recibirá la remuneración que al 

efecto determine el Consejo de Administración, a propuesta del Director General de la Comisión; 

VII. Los servidores públicos que sean designados como consejeros en términos de las fracciones I, III 

y IV del artículo 8 de este Acuerdo, no recibirán remuneración alguna por el desempeño de esa 

función. Sin embargo, tendrán los mismos deberes, responsabilidades y derechos que los demás 

consejeros; 

VIII. Los consejeros y los invitados del Consejo están obligados a guardar la confidencialidad en 

términos del artículo 27 de la Ley, y 

IX. Las demás disposiciones que les sean aplicables. 
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Artículo 10. Los miembros del Consejo no podrán ser miembros del Consejo de Administración, 

consejeros de los Comités del Consejo de Administración, Directores Generales, empleados o asesores 

externos de otra empresa productiva subsidiaria o empresa filial que realicen Actividades Independientes, con 

excepción del Director General de la Comisión, salvo en los casos siguientes: 

I. Cuando así lo autorice expresamente la SENER, o 

II. Cuando se trate de empresas filiales que dependan corporativamente de empresas productivas 

subsidiarias o empresas filiales, en cuyos consejos participen como consejeros. 

Artículo 11. El Consejo, a propuesta de su Presidente, designará al Secretario del mismo. 

Artículo 12. El consejero independiente podrá ser removido de su cargo por cualquiera de las siguientes 

razones: 

I. Incapacidad mental o física que impida el correcto ejercicio de sus funciones durante más de seis 

meses continuos; 

II. Incumplir, sin mediar causa justificada, los acuerdos y decisiones del Consejo de Administración; 

III. Incumplir deliberadamente o sin causa justificada con las obligaciones, deberes de diligencia o 

lealtad o responsabilidades que establece este instrumento; 

IV. Incumplir con algún requisito de los que la Ley de la CFE señala para ser miembro del Consejo 

de Administración o que les sobrevenga algún impedimento; 

V. No excusarse de conocer y votar los asuntos en que tengan conflicto de interés, y 

VI. Faltar consecutivamente a dos sesiones o no asistir al menos al setenta y cinco por ciento de las 

sesiones celebradas en un año. 

Los consejeros a que se refieren las fracciones II, III y IV del artículo 8 de este Acuerdo podrán ser 

removidos discrecionalmente por el Consejo de Administración, en cualquier momento, a propuesta del 

Director General de la Comisión, la SENER o la SHCP, respectivamente. 

Artículo 13. El Consejo, con el voto de una mayoría calificada de sus miembros, emitirá y actualizará las 

reglas para su operación y funcionamiento, debiendo prever, en todo caso, que: 

I. El Consejo sesionará de manera ordinaria en forma trimestral, conforme al calendario que se 

acuerde, previa convocatoria que formule el Secretario del Consejo, a solicitud del Presidente; 

II. Las sesiones se celebrarán en el domicilio legal de CFE Generación II, sin perjuicio de que, a 

juicio del Presidente del Consejo, puedan celebrarse en otro domicilio; 

III. Las sesiones serán válidas con la asistencia de la mayoría simple de consejeros, en el entendido 

de que siempre deberá asistir el consejero independiente; 

IV. El quórum de asistencia para las sesiones del Consejo se determinará al inicio de las mismas y 

será necesario que se mantenga para el desahogo de la sesión; 

V. El Consejo deliberará en forma colegiada y decidirá sus asuntos por mayoría de votos de los 

miembros presentes. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate; 

VI. Todos los miembros deberán votar en sentido positivo o negativo, sin que haya posibilidad de 

abstenerse de votar, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente. En caso de que el voto sea en 

sentido negativo, el consejero deberá expresar las razones de su emisión en la misma sesión, 

que serán asentadas en el acta respectiva. 

 En caso de que algún consejero se encuentre en una situación que genere o pueda generar 

conflicto de interés, tendrá la obligación de comunicarlo al Presidente del Consejo y a los demás 

consejeros asistentes a la sesión y deberá abandonar temporalmente la sesión correspondiente 

para abstenerse de conocer del asunto de que se trate y de participar en la deliberación y 

resolución del mismo; 
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VII. Sin perjuicio del calendario acordado para las sesiones ordinarias, el Presidente del Consejo o al 
menos dos consejeros, podrán instruir al Secretario del Consejo para que se convoque a sesión 
extraordinaria. El Presidente del Consejo resolverá sobre las solicitudes que el Director General le 
presente para la celebración de una sesión extraordinaria; 

VIII. El Consejo podrá invitar a participar en las sesiones, con voz pero sin voto, al especialista que 
sea necesario para apoyar en el análisis de los temas que se sometan a su consideración; 

IX. Plazos y términos para las convocatorias a sesión ordinaria y extraordinaria; 

X. Para la convocatoria y celebración de las sesiones se podrán utilizar las tecnologías de la 
información y la comunicación, así como medios remotos de comunicación audiovisual, y 

XI. Las demás que emita el propio Consejo. 

Sección Segunda 

Funciones 

Artículo 14. El Consejo tendrá las siguientes facultades: 

I. Tomar conocimiento del Plan de Negocios, de las políticas, lineamientos y visión estratégica 
aprobadas por el Consejo de Administración; 

II. Definir las directrices para la operación de CFE Generación II, alinear sus actividades al Plan de 
Negocios de la Comisión, así como conducir sus operaciones con base en las mejores prácticas 
de gobierno corporativo; 

III. Designar y remover a propuesta del Director General al siguiente nivel jerárquico de CFE 
Generación II y concederles licencias; 

IV. Vigilar y evaluar la operación de CFE Generación II; 

V. Vigilar y asegurar que CFE Generación II no incurra en actividades o acciones anticompetitivas, 
incluyendo las que vulneren el acceso abierto, la operación eficiente, la transparencia o la 
competitividad del sector eléctrico; 

VI. Aprobar los informes que CFE Generación II presente al Consejo de Administración; 

VII. Aprobar en forma anual, a propuesta del Director General, los estados financieros de CFE 
Generación II, dictaminados por auditor externo y previa opinión favorable del Comité de 
Auditoría; 

VIII. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de CFE Generación II; 

IX. Aprobar y expedir a propuesta del Director General, el Estatuto Orgánico que contendrá la 
estructura y organización básicas y las funciones que correspondan a las distintas áreas de CFE 
Generación II, así como los directivos o empleados que tendrán la representación del mismo y 
aquellos que podrán otorgar y revocar poderes en nombre de CFE Generación II y las reglas de 
funcionamiento del Consejo y de sus comités; 

X. Aprobar los informes que presente el Director General, así como evaluar anualmente su 
actuación tomando en consideración, entre otros elementos, las estrategias contenidas en el Plan 
de Negocios de la Comisión; 

XI. Conocer y, en su caso, autorizar los asuntos que por su importancia o trascendencia sometan a 
su consideración su Presidente, cuando menos dos consejeros por conducto del Presidente, o el 
Director General; 

XII. Cualquier otra facultad de decisión con carácter de indelegable que no se encuentren 
expresamente reservadas en la Ley para el Consejo de Administración y para el Director General 
de la Comisión; 

XIII. Las facultades que establezca la SENER en términos de la Ley, y 

XIV. Las demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, el Estatuto Orgánico, este 
Acuerdo y las que le confiera, con ese carácter, el Consejo de Administración. 
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Sección Tercera 

Régimen de Responsabilidad de los Consejeros 

Artículo 15. Los consejeros estarán sujetos al régimen de responsabilidad a que se refiere la Sección 

Tercera del Capítulo II del Título Segundo de la Ley. 

Capítulo III 

Director General 

Artículo 16. La dirección de CFE Generación II estará a cargo de un Director General, quien: 

I. Será nombrado por el Presidente del Consejo, y removido por éste, a propuesta del Consejo; 

II. No podrá ser miembro del consejo de administración, consejero de los comités del consejo de 

administración, ni director general de otra empresa de la Comisión que realice Actividades 

Independientes; 

III. Será designado en razón de su experiencia, capacidad y prestigio profesional; no podrá ser 

cónyuge, concubina o concubinario o tener parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el 

segundo grado, con cualquiera de los miembros del Consejo de Administración o de cualquiera 

de sus empresas productivas subsidiarias o filiales que realicen Actividades Independientes, y 

IV. Será el responsable de ejecutar los acuerdos o resoluciones adoptados por el Consejo. 

Adicionalmente, el Director General deberá reunir los requisitos señalados en el artículo 19 de la Ley. 

Artículo 17. Corresponden al Director General la gestión, operación, funcionamiento y ejecución de los 

objetivos de CFE Generación II, sujetándose a las estrategias, políticas y lineamientos aprobados por el 

Consejo y por el Consejo de Administración. El Director General tendrá las facultades siguientes: 

I. Administrar y representar legalmente a CFE Generación II, con las más amplias facultades para 

actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, incluso los que requieran autorización, 

poder o cláusula especial en términos de las disposiciones aplicables, incluyendo la 

representación patronal y facultades necesarias en materia laboral; para formular querellas en 

casos de delitos que sólo se pueden perseguir a petición de parte afectada; para otorgar perdón; 

para ejercitar y desistirse de acciones judiciales y administrativas, inclusive en el juicio de 

amparo; para comprometer en árbitros y transigir; para emitir, avalar y negociar títulos de crédito, 

así como para otorgar y revocar toda clase de poderes generales o especiales, incluyendo, en su 

caso, la facultad de que el apoderado otorgue poderes para representar a CFE Generación II; 

II. Ejecutar los acuerdos y decisiones del Consejo; 

III. Formular y presentar, para autorización del Consejo, el programa operativo y financiero anual de 

trabajo de CFE Generación II; 

IV. Conducir la operación de CFE Generación II; 

V. Proponer al Consejo las directrices y prioridades relativas al objeto social de CFE Generación II; 

VI. Administrar el patrimonio de CFE Generación II y disponer de sus bienes conforme a lo 

establecido en la Ley y en las políticas y autorizaciones que al efecto emita el Consejo de 

Administración y el Consejo; 

VII. Presentar al Consejo un informe anual sobre el desempeño de CFE Generación II, incluido el 

ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados financieros correspondientes. 

El informe y los documentos de apoyo contendrán un análisis comparativo sobre las metas y 

compromisos establecidos en el plan de negocios de CFE Generación II con los resultados 

alcanzados; 

VIII. Someter a la aprobación del Consejo los estados financieros, y en su caso, darlos a conocer al 

público en general; 
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IX. Proponer al Consejo las adecuaciones que estime necesarias a las políticas generales de 

operación; 

X. Someter a autorización del Consejo el anteproyecto de presupuesto de CFE Generación II; 

XI. Proponer al Consejo el Estatuto Orgánico de CFE Generación II; 

XII. Vigilar y asegurar que CFE Generación II no incurra en actividades o acciones anticompetitivas 

que vulneren el acceso abierto, la operación eficiente, la transparencia o la competitividad del 

sector eléctrico; 

XIII. Determinar la información relevante y eventos que deban ser públicos en términos de las 

disposiciones aplicables, de conformidad con las directrices que al efecto emita el Consejo de 

Administración; 

XIV. Implementar los mecanismos para atender las disposiciones del Consejo de Administración y del 

Director General de la Comisión, relativas a la instrumentación y evaluación del Sistema de 

Control Interno; 

XV. Las funciones y facultades que establezca la Secretaría en términos de la Ley, y 

XVI. Las demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, el Estatuto Orgánico, este 

Acuerdo y las que le confiera el Consejo de Administración o el Consejo. 

Para el ejercicio de sus funciones, el Director General se auxiliará de las unidades administrativas y de los 

servidores públicos que determine el Consejo o que se establezcan en el Estatuto Orgánico. 

Título Tercero 

Vigilancia y Auditoría 

Artículo 18. Los órganos de vigilancia y auditoría de CFE Generación II, señalados en el artículo 62 de la 

Ley, serán establecidos por el Consejo de Administración a propuesta del Comité de Auditoría. 

Título Cuarto 

Responsabilidades, Transparencia y Fiscalización 

Artículo 19. CFE Generación II se sujetará a lo dispuesto en la Ley y a las demás leyes aplicables en 

materia de responsabilidades, transparencia y acceso a la información, de fiscalización y rendición de cuentas 

y combate a la corrupción, para prevenir, identificar, investigar y sancionar los actos u omisiones que las 

contravengan. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Una vez que se cumplan los requisitos establecidos en la fracción I del artículo Décimo Quinto 

Transitorio de la Ley, CFE Generación II podrá transformarse en una empresa filial o escindirse en varias 

empresas filiales, aplicando supletoriamente el Derecho Mercantil y Civil. 

Tercero. CFE Generación II tendrá hasta el 30 de junio de 2016 para instalar formalmente su Consejo. 

Igualmente, dentro del mismo plazo, deberá ser designado su Director General. Durante los dos años 

siguientes a la entrada en vigor de la Ley, para la adecuada integración del Consejo, por única ocasión, en la 

designación de su consejero a que hace referencia la fracción V del artículo 8 del presente Acuerdo, no será 

aplicable lo dispuesto en el artículo 20, fracciones I y III, de la Ley, de acuerdo a lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo Quinto transitorio de la Ley. 

Cuarto. Dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor del Acuerdo, el Director General 

presentará para aprobación del Consejo, el Estatuto Orgánico. 

Quinto. CFE Generación II iniciará sus funciones para el cumplimiento de su objeto, a más tardar, el 28 de 

junio de 2016, salvo que la SENER determine una fecha distinta. 
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Sexto. La transmisión de los bienes de la Comisión a CFE Generación II se realizará observando lo 
establecido en el Transitorio Décimo Segundo de los TESL; los Transitorios Cuarto, segundo párrafo; Noveno 
y, en su caso, Décimo primero de la Ley. 

Séptimo. El Director General deberá procurar, dentro del ámbito de sus facultades, la eficiencia, eficacia y 
transparencia del procedimiento de transferencia de activos de la Comisión a CFE Generación II. Para efecto 
de lo anterior, el Director General deberá realizar, en cumplimiento de las disposiciones que la SENER y la 
CRE establezcan en términos de la LIE las siguientes acciones: 

I. Notificar a la Secretaría y a la Comisión el cronograma y listado de acciones referentes a la 
transferencia de los recursos necesarios para la operación de CFE Generación II; 

II. Elaborar, en colaboración con la Comisión, un inventario de los bienes, derechos y obligaciones 
que serán objeto de transferencia; 

III. Requerir a la Comisión el inventario de las obligaciones que, en su caso, sean transmitidas a CFE 
Generación II y que deriven de los asuntos y controversias administrativas y jurisdiccionales que 
se encuentren en trámite, incluyendo aquellas que provengan de juicios en materia mercantil, civil 
y laboral; 

IV. Realizar las gestiones para celebrar, transferir o ceder los contratos, convenios o cualquier otro 
instrumento jurídico necesario para adquirir los bienes y derechos previstos en el inventario a que 
se refiere la fracción II del presente transitorio; en el entendido que, en términos del Cuarto 
Transitorio de la Ley, durante un periodo de dos años contado a partir de la emisión de la 
declaratoria a que se refiere el Transitorio Décimo Cuarto de la Ley, la transmisión de bienes, 
derechos y obligaciones a CFE Generación II no requerirá formalizarse en escritura pública, por lo 
que los acuerdos del Consejo de Administración harán las veces de título de propiedad o 
traslativo de dominio, para todos los efectos jurídicos a que haya lugar, incluida la inscripción en 
los registros públicos que corresponda; 

V. Presentar trimestralmente un informe ejecutivo a la Secretaría y al Director General de la 
Comisión, sobre el avance y estado que guarde el procedimiento de transferencia descrito en los 
presentes Transitorios, y 

VI. Elaborar un libro blanco del procedimiento de transferencia en términos de las disposiciones 
aplicables, el cual será conservado por el Director General de CFE Generación II en términos de 
la normativa aplicable. 

CFE Generación II será garante incondicional de todos los financiamientos, créditos y operaciones 
financieras derivadas de la Comisión, vigentes a la presente fecha y futuros. Sin perjuicio de lo anterior, en 
caso de ser necesario, se deberán realizar los actos necesarios y suscribir los documentos correspondientes 
para formalizar dicha garantía incondicional. 

Octavo. El Director General deberá presentar a la Secretaría y al Director General de la Comisión, un 
informe final pormenorizado sobre las acciones llevadas a cabo de conformidad con el Transitorio  
Séptimo anterior. 

Noveno. La transferencia de los recursos financieros, materiales y humanos por parte de la Comisión a 
CFE Generación II, se realizará dentro de los plazos establecidos en los artículos transitorios Cuarto, Quinto, 
Noveno, Décimo y Décimo Cuarto de los TESL. 

Décimo. En tanto se integra el Consejo y se designa al Director General, el Abogado General de la 
Comisión será el representante legal de CFE Generación II para que realice todos los actos jurídicos y 
trámites administrativos necesarios para consolidar la creación de la empresa y defender sus intereses. Para 
tal efecto, contará con las más amplias facultades para actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, 
así como para otorgar y revocar toda clase de poderes generales o especiales que le permitan delegar dichas 
facultades de representación a favor de terceros. 

En la Ciudad de México, a los catorce días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 
la Comisión Federal de Electricidad, Enrique Ochoa Reza, con fundamento en el artículo 45, fracciones I y II,  
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad.- Rúbrica. 

(R.- 428198) 
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ACUERDO de creación de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, denominada 
CFE Generación III. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad. 

ACUERDO DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, DENOMINADA CFE GENERACIÓN III. 

CONSIDERANDOS 

Que conforme al artículo 2 de la Ley de la Industria Eléctrica, la industria eléctrica comprende, entre otras, 

la actividad de generación de la energía eléctrica. 

Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de la Industria Eléctrica, la generación y 

comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de libre competencia. 

Que en términos del artículo 3, fracción V, de la Ley de la Industria Eléctrica, las Centrales Eléctricas 

Legadas son aquellas centrales eléctricas que, a la entrada en vigor de dicha Ley, no se incluyen en un 

permiso para generar energía eléctrica bajo la modalidad de autoabastecimiento, cogeneración, pequeña 

producción, producción independiente o usos propios continuos, y: i) son propiedad de los organismos, 

entidades o empresas del Estado y se encuentra en condiciones de operación, o ii) cuya construcción y 

entrega se han incluido en el Presupuesto de Egresos de la Federación en modalidad de inversión directa. 

Que la Comisión Federal de Electricidad cuenta con diversas Centrales Eléctricas Legadas y con la 

infraestructura, capacidad y experiencia necesarias para generar energía eléctrica y competir de manera 

eficiente en el Mercado Eléctrico Mayorista. 

Que el artículo transitorio Cuarto de la Ley de la Industria Eléctrica establece que la Secretaría de Energía 

y la Comisión Reguladora de Energía, en el ámbito de sus atribuciones, establecerán los términos bajo los 

cuales la Comisión Federal de Electricidad llevará a cabo la separación contable, operativa, funcional y legal 

que corresponda a cada una de las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización, en 

el entendido de que la generación deberá observar una separación legal, desde el punto de vista horizontal, 

en un número tal de unidades de negocio diferentes que fomente la operación eficiente del sector y se sujete 

a criterios de competencia y libre concurrencia en el mismo. 

Que con fecha 11 de enero de 2016 la Secretaría de Energía publicó en el Diario Oficial de la Federación 

los Términos para la Estricta Separación Legal de la Comisión Federal de Electricidad que establecen en su 

Capítulo 2, la estricta separación legal que deberán seguir las empresas productivas subsidiarias y empresas 

filiales de la Comisión Federal de Electricidad en la actividad de Generación. 

Que en términos del artículo 8 de la Ley de la Industria Eléctrica, así como del Capítulo 2 de los Términos 

para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Federal de Electricidad 

realizará la actividad de generación de energía eléctrica de manera estrictamente independiente de las demás 

actividades que conforman la industria eléctrica. 

Que los Términos para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad en su numeral 

2.2.2 establece mecanismos obligatorios de separación legal, operativa y contable, por medio de los cuales se 

garantiza que las empresas de generación, como empresas independientes, no compartan información entre 

sí y participen de manera independiente en los mercados. 

Que conforme al artículo 5 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Federal de 

Electricidad, dentro de su objeto, puede llevar a cabo la actividad de la generación, de acuerdo con la Ley  

de la Industria Eléctrica. 

Que en términos del artículo 57 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Federal de 

Electricidad podrá contar con empresas productivas subsidiarias y empresas filiales para la realización de sus 

actividades. 

Que en el Décimo Quinto Transitorio, fracción II, de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, se 

establece que en tanto no se pueda cumplir con los requisitos para crear una empresa filial, la Comisión 

puede crear empresas productivas subsidiarias para realizar actividades distintas a la transmisión y 

distribución de energía eléctrica, se crea CFE Generación III como una empresa productiva del Estado. 
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Que con base en los considerandos que anteceden y con fundamento en los artículos 60 y Décimo Quinto 

Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, se emite el siguiente: 

ACUERDO DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE LA COMISIÓN  

FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DENOMINADA CFE GENERACIÓN III 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Se crea la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, denominada 

CFE Generación III, la cual contará con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Artículo 2. CFE Generación III tiene por objeto generar energía eléctrica mediante cualquier tecnología en 

territorio nacional, así como realizar las actividades de comercialización a que se refiere el artículo 45 de la 

Ley de la Industria Eléctrica, excepto la prestación del Suministro Eléctrico. Asimismo, podrá representar total 

o parcialmente a las Centrales Eléctricas en el Mercado Eléctrico Mayorista que tenga a su cargo, incluyendo 

aquellas que sean propiedad de terceros. En todo caso, deberá generar valor económico y rentabilidad para el 

Estado Mexicano como su propietario. 

CFE Generación III tendrá su domicilio en la Ciudad de México, sin perjuicio de que para el desarrollo de 

sus actividades pueda establecer oficinas o domicilios legales o convencionales tanto en territorio nacional 

como en el extranjero. 

Artículo 3. Salvo por lo dispuesto en este artículo, los términos con inicial mayúscula que se utilizan en 

este Acuerdo, en singular o plural, tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el artículo 3 de la 

Ley de la Industria Eléctrica: 

I. Actividades Independientes: La Generación, Transmisión, Distribución, Suministro Básico, 

Comercialización distinta a Suministro Básico y la Proveeduría de Insumos Primarios a cargo de 

la Comisión. 

II. Acuerdo: El Acuerdo por el que se crea CFE Generación III. 

III. Central Eléctrica: Las instalaciones y equipos que, en un sitio determinado, permiten generar 

energía eléctrica y Productos Asociados. 

IV. Comisión: La Comisión Federal de Electricidad. 

V. Consejo: El Consejo de Administración de CFE Generación III. 

VI. Consejo de Administración: El Consejo de Administración de la Comisión. 

VII. Director General: El Director General de CFE Generación III. 

VIII. Estatuto Orgánico: El Estatuto Orgánico de CFE Generación III. 

IX. Generación: La generación de electricidad en Centrales Eléctricas que requiera u obtenga 

permiso de la CRE y la representación de dichas Centrales Eléctricas en el Mercado Eléctrico 

Mayorista. 

X. Ley: Ley de la Comisión Federal de Electricidad. 

XI. LIE: Ley de la Industria Eléctrica. 

XII. Proveeduría de Insumos Primarios: La provisión y comercialización a terceros de combustibles  

y servicios de transporte de los mismos, así como la fabricación, instalación, certificación y 

provisión a terceros de equipos eléctricos 

XIII. SEN: Sistema Eléctrico Nacional. 

XIV. SENER: Secretaría de Energía. 

XV. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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XVI. Sistema de Control Interno: el conjunto de políticas, principios, normas, procedimientos y 
mecanismos de verificación y evaluación establecidos conforme a los lineamientos emitidos por el 
Consejo de Administración de la Comisión, en términos del artículo 54 de la Ley. 

XVII. TESL: Términos para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad. 

Artículo 4. CFE Generación III se sujetará a lo dispuesto en la LIE, el Reglamento de la LIE, la Ley, el 
Reglamento de la Ley, el presente Acuerdo, los TESL y las demás disposiciones jurídicas aplicables. El 
derecho mercantil y el civil serán supletorios. 

CFE Generación III operará conforme al régimen especial previsto en la Ley, en materia de presupuesto, 
deuda, adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras, responsabilidades administrativas, remuneraciones, 
bienes y dividendo estatal. 

En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización de los fines y 
objeto de CFE Generación III conforme a su naturaleza jurídica de empresa productiva subsidiaria con 
régimen especial, así como el régimen de gobierno corporativo del que goza conforme a la Ley y este 
Acuerdo, de forma que pueda competir con eficacia en la industria energética. 

Artículo 5. Para el cumplimiento de su objeto, CFE Generación III, además de las funciones previstas en 
los ordenamientos a que se refiere el artículo 4 anterior, tendrá, enunciativa mas no limitativamente, las 
siguientes: 

I. Generar energía eléctrica mediante las Centrales Eléctricas que estén bajo su control, aun 
cuando éstas sean propiedad de terceros; 

II. Realizar las actividades de comercialización a que se refiere el artículo 45 de la LIE, excepto la 
prestación del Suministro Eléctrico, que tengan relación con la producción de las Centrales 
Eléctricas que se encuentren bajo su control; 

III. Representar total o parcialmente a las Centrales Eléctricas en el Mercado Eléctrico Mayorista que 
tenga a su cargo o aquellas que hayan contratado su representación; 

IV. Celebrar contratos de Participante del Mercado con el CENACE, así como realizar todos los actos 
jurídicos que se requieran para ese efecto; 

V. Celebrar Contratos de Cobertura Eléctrica con otros Participantes del Mercado; 

VI. Realizar las transacciones de compra o de venta estipuladas en el artículo 96 de la LIE, así como 
las demás transacciones previstas en la normatividad aplicable; 

VII. Celebrar los contratos de interconexión respectivos, con base en los modelos emitidos por la 
CRE, operar sus Centrales Eléctricas cumpliendo las instrucciones del CENACE, sujetar el 
mantenimiento de sus Centrales Eléctricas a la coordinación y a las instrucciones del CENACE, y 
notificar al CENACE los retiros programados de sus Centrales Eléctricas que se encuentren 
interconectadas al Sistema Eléctrico Nacional; 

VIII. Contratar a un Generador para que represente en el Mercado Eléctrico Mayorista a las Centrales 
Eléctricas que tenga a su cargo; siempre y cuando dicho Generador no represente en el Mercado 
Eléctrico Mayorista ninguna otra Central Eléctrica a cargo de otra empresa de la Comisión. 

IX. Construir, instalar, mantener, operar o adquirir Centrales Eléctricas y demás instalaciones 
necesarias. La transferencia de Centrales Eléctricas se realizará conforme a lo dispuesto por la 
Comisión Federal de Competencia Económica. 

X. Realizar la Proveeduría de Insumos Primarios cuando ésta sea esporádica y con relación a los 
insumos originalmente destinados a las actividades de Generación a su cargo. 

XI. Prestar servicios a terceros relacionados con las actividades que forman parte de su objeto y las 
funciones establecidas en este artículo. 

XII. Celebrar con cualquier ente público del Gobierno Federal, Estatal o Municipal y con personas 
físicas o morales toda clase de actos, convenios, contratos, suscribir títulos de crédito y otorgar 
todo tipo de garantías reales y personales de obligaciones contraídas por sí, la Comisión o las 
empresas productivas subsidiarias y empresas filiales de la Comisión, con sujeción  
a las disposiciones legales aplicables; 
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XIII. Celebrar contratos con particulares bajo esquemas que le generen una mayor productividad y 

rentabilidad, incluyendo modalidades que le permitan asociarse y/o compartir costos, gastos, 

inversiones, riesgos y demás aspectos de las actividades de los que sea titular; 

XIV. Crear empresas filiales y participar en asociaciones y alianzas, así como participar en forma 

minoritaria en el capital social o patrimonio de otras sociedades o asociaciones, nacionales o 

extranjeras, bajo cualquier figura societaria o contractual permitida por la normatividad aplicable, 

que se requiera para la consecución de su objeto, de conformidad con las políticas generales y 

lineamientos que emita el Consejo de Administración; 

XV. Obtener toda clase de concesiones, permisos, licencias, registros o autorizaciones 

gubernamentales para del cumplimiento de su objeto; 

XVI. Llevar a cabo las actividades y operaciones necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto o 

las relacionadas directa o indirectamente con dicho objeto; 

XVII. Realizar los actos jurídicos necesarios para transformarse o escindirse, conforme a la 

normatividad aplicable, y 

XVIII. Las demás que establezca el Consejo de Administración o su Consejo. 

Los contratos y, en general, todos los actos jurídicos que celebre CFE Generación III para el cumplimiento 

de su objeto, podrán incluir cualquiera de los términos permitidos por la legislación mercantil y civil y deberán 

cumplir con la regulación aplicable en las materias que corresponda. 

Artículo 6. El patrimonio de CFE Generación III se integrará por: 

I. Los bienes, derechos y obligaciones que le sean transmitidos por la Comisión, incluyendo 

ministraciones presupuestales, y 

II. Los bienes muebles, inmuebles, derechos, obligaciones y recursos que adquiera, reciba o le sean 

transferidos o adjudicados por cualquier título, así como los rendimientos de sus operaciones y 

los ingresos que reciba por cualquier otro concepto. 

Las Centrales Eléctricas (fijas y móviles) y demás instalaciones que la Comisión deberá asignar en forma 

específica a CFE Generación III, así como los contratos que le corresponderá administrar en forma específica 

y las Centrales Eléctricas que en virtud de esos contratos les corresponderá representar en el Mercado 

Eléctrico Mayorista, serán definidos por SENER a través de la resolución que para tal efecto emita. 

CFE Generación III administrará su patrimonio con arreglo a su presupuesto y programas aprobados, 

conforme a las disposiciones aplicables, atendiendo a lo establecido en el régimen especial previsto en la Ley. 

Título Segundo 

Del Gobierno Corporativo 

Capítulo I 

Organización 

Artículo 7. CFE Generación III será dirigida y administrada por un Consejo y un Director General. 

Capítulo II 

Consejo 

Sección Primera 

Integración y Funcionamiento 

Artículo 8. El Consejo se integrará por cinco miembros, cuatro consejeros del Gobierno Federal y un 

consejero independiente: 

I. El Director General de la Comisión, quien fungirá como Presidente del Consejo, o bien el 

funcionario de la Comisión que éste designe; 
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II. Un consejero designado por el Consejo de Administración, a propuesta del Presidente del 

Consejo; 

III. Un consejero designado por el titular de la SENER, previa aprobación del Consejo de 

Administración; 

IV. Un consejero designado por el titular de la SHCP, previa aprobación del Consejo  

de Administración, y 

V. Un consejero independiente designado por el Consejo de Administración, a propuesta del 

presidente del Consejo. 

Los consejeros podrán designar a sus respectivos suplentes, salvo por el consejero independiente, quien 

ejercerá su cargo de manera personal. Tratándose del Presidente del Consejo, su suplente asumirá todas las 

funciones de aquél, salvo el voto de calidad en caso de empate en las votaciones. 

Los consejeros del Gobierno Federal podrán ser o no servidores públicos al momento de su designación. 

Cuando el Director General de la Comisión designe a otra persona en la presidencia del Consejo, este 

consejero no podrá participar en otros consejos de empresas productivas subsidiarias o empresas filiales  

de Generación o Suministro Básico. 

Artículo 9. Los consejeros estarán sujetos a las siguientes disposiciones: 

I. Los consejeros deberán ser designados en razón de su preparación, experiencia, capacidad y 

prestigio profesional y reunir los requisitos previstos en el artículo 19 de la Ley, tomando en 

consideración la ausencia de conflicto de intereses; 

II. El consejero independiente deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 20 de la Ley, 

ejercerá sus funciones de tiempo parcial, no tendrán el carácter de servidor público y no podrá 

ocupar, durante el tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en 

el Gobierno Federal. 

 El consejero independiente que durante su encargo deje de cumplir con alguno de los requisitos 

señalados en el artículo 20 de la Ley o les sobrevenga algún impedimento, deberán hacerlo del 

conocimiento del Consejo, para que éste resuelva lo conducente; 

III. Los servidores públicos que, en su caso, sean miembros del Consejo, actuarán con imparcialidad 

y en beneficio y el mejor interés de CFE Generación III, separando en todo momento los 

intereses de la Comisión o Secretaría de Estado a la que pertenezcan, por lo que no se 

entenderá que realizan sus funciones o votan en su representación; 

IV. El consejero independiente permanecerá en su cargo por tres años, pudiendo ser nombrado 

nuevamente para un periodo adicional; 

V. El consejero independiente que cubra las vacantes que se produzcan antes de la terminación del 

periodo respectivo durará sólo el tiempo que le faltare al sustituido, pudiendo ser nombrado 

nuevamente para un periodo adicional; 

VI. Los consejeros no tendrán relación laboral alguna por virtud de su cargo con CFE Generación III, 

la Comisión o el Gobierno Federal. El consejero independiente recibirá la remuneración que al 

efecto determine el Consejo de Administración, a propuesta del Director General de la Comisión; 

VII. Los servidores públicos que sean designados como consejeros en términos de las fracciones I, III 

y IV del artículo 8 de este Acuerdo, no recibirán remuneración alguna por el desempeño de esa 

función. Sin embargo, tendrán los mismos deberes, responsabilidades y derechos que los demás 

consejeros; 

VIII. Los consejeros y los invitados del Consejo están obligados a guardar la confidencialidad en 

términos del artículo 27 de la Ley, y 

IX. Las demás disposiciones que les sean aplicables. 
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Artículo 10. Los miembros del Consejo no podrán ser miembros del Consejo de Administración, 

consejeros de los Comités del Consejo de Administración, Directores Generales, empleados o asesores 

externos de otra empresa productiva subsidiaria o empresa filial que realicen Actividades Independientes, con 

excepción del Director General de la Comisión, salvo en los casos siguientes: 

I. Cuando así lo autorice expresamente la SENER, o 

II. Cuando se trate de empresas filiales que dependan corporativamente de empresas productivas 

subsidiarias o empresas filiales, en cuyos consejos participen como consejeros. 

Artículo 11. El Consejo, a propuesta de su Presidente, designará al Secretario del mismo. 

Artículo 12. El consejero independiente podrá ser removido de su cargo por cualquiera de las siguientes 

razones: 

I. Incapacidad mental o física que impida el correcto ejercicio de sus funciones durante más de seis 

meses continuos; 

II. Incumplir, sin mediar causa justificada, los acuerdos y decisiones del Consejo de Administración; 

III. Incumplir deliberadamente o sin causa justificada con las obligaciones, deberes de diligencia o 

lealtad o responsabilidades que establece este instrumento; 

IV. Incumplir con algún requisito de los que la Ley de la CFE señala para ser miembro del Consejo 

de Administración o que les sobrevenga algún impedimento; 

V. No excusarse de conocer y votar los asuntos en que tengan conflicto de interés, y 

VI. Faltar consecutivamente a dos sesiones o no asistir al menos al setenta y cinco por ciento de las 

sesiones celebradas en un año. 

Los consejeros a que se refieren las fracciones II, III y IV del artículo 8 de este Acuerdo podrán ser 

removidos discrecionalmente por el Consejo de Administración, en cualquier momento, a propuesta del 

Director General de la Comisión, la SENER o la SHCP, respectivamente. 

Artículo 13. El Consejo, con el voto de una mayoría calificada de sus miembros, emitirá y actualizará las 

reglas para su operación y funcionamiento, debiendo prever, en todo caso, que: 

I. El Consejo sesionará de manera ordinaria en forma trimestral, conforme al calendario que se 

acuerde, previa convocatoria que formule el Secretario del Consejo, a solicitud del Presidente; 

II. Las sesiones se celebrarán en el domicilio legal de CFE Generación III, sin perjuicio de que, a 

juicio del Presidente del Consejo, puedan celebrarse en otro domicilio; 

III. Las sesiones serán válidas con la asistencia de la mayoría simple de consejeros, en el entendido 

de que siempre deberá asistir el consejero independiente; 

IV. El quórum de asistencia para las sesiones del Consejo se determinará al inicio de las mismas y 

será necesario que se mantenga para el desahogo de la sesión; 

V. El Consejo deliberará en forma colegiada y decidirá sus asuntos por mayoría de votos de los 

miembros presentes. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate; 

VI. Todos los miembros deberán votar en sentido positivo o negativo, sin que haya posibilidad de 

abstenerse de votar, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente. En caso de que el voto sea en 

sentido negativo, el consejero deberá expresar las razones de su emisión en la misma sesión, 

que serán asentadas en el acta respectiva. 

 En caso de que algún consejero se encuentre en una situación que genere o pueda generar 

conflicto de interés, tendrá la obligación de comunicarlo al Presidente del Consejo y a los demás 

consejeros asistentes a la sesión y deberá abandonar temporalmente la sesión correspondiente 

para abstenerse de conocer del asunto de que se trate y de participar en la deliberación y 

resolución del mismo; 
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VII. Sin perjuicio del calendario acordado para las sesiones ordinarias, el Presidente del Consejo o al 
menos dos consejeros, podrán instruir al Secretario del Consejo para que se convoque a sesión 
extraordinaria. El Presidente del Consejo resolverá sobre las solicitudes que el Director General le 
presente para la celebración de una sesión extraordinaria; 

VIII. El Consejo podrá invitar a participar en las sesiones, con voz pero sin voto, al especialista que 
sea necesario para apoyar en el análisis de los temas que se sometan a su consideración; 

IX. Plazos y términos para las convocatorias a sesión ordinaria y extraordinaria; 

X. Para la convocatoria y celebración de las sesiones se podrán utilizar las tecnologías de la 
información y la comunicación, así como medios remotos de comunicación audiovisual, y 

XI. Las demás que emita el propio Consejo. 

Sección Segunda 

Funciones 

Artículo 14. El Consejo tendrá las siguientes facultades: 

I. Tomar conocimiento del Plan de Negocios, de las políticas, lineamientos y visión estratégica 
aprobadas por el Consejo de Administración; 

II. Definir las directrices para la operación de CFE Generación III, alinear sus actividades al Plan de 
Negocios de la Comisión, así como conducir sus operaciones con base en las mejores prácticas 
de gobierno corporativo; 

III. Designar y remover a propuesta del Director General al siguiente nivel jerárquico de CFE 
Generación III y concederles licencias; 

IV. Vigilar y evaluar la operación de CFE Generación III; 

V. Vigilar y asegurar que CFE Generación III no incurra en actividades o acciones anticompetitivas, 
incluyendo las que vulneren el acceso abierto, la operación eficiente, la transparencia o la 
competitividad del sector eléctrico; 

VI. Aprobar los informes que CFE Generación III presente al Consejo de Administración; 

VII. Aprobar en forma anual, a propuesta del Director General, los estados financieros de CFE 
Generación III, dictaminados por auditor externo y previa opinión favorable del Comité de 
Auditoría; 

VIII. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de CFE Generación III; 

IX. Aprobar y expedir a propuesta del Director General, el Estatuto Orgánico que contendrá la 
estructura y organización básicas y las funciones que correspondan a las distintas áreas de CFE 
Generación III, así como los directivos o empleados que tendrán la representación del mismo y 
aquellos que podrán otorgar y revocar poderes en nombre de CFE Generación III y las reglas de 
funcionamiento del Consejo y de sus comités; 

X. Aprobar los informes que presente el Director General, así como evaluar anualmente su 
actuación tomando en consideración, entre otros elementos, las estrategias contenidas en el Plan 
de Negocios de la Comisión; 

XI. Conocer y, en su caso, autorizar los asuntos que por su importancia o trascendencia sometan a 
su consideración su Presidente, cuando menos dos consejeros por conducto del Presidente, o el 
Director General; 

XII. Cualquier otra facultad de decisión con carácter de indelegable que no se encuentren 
expresamente reservadas en la Ley para el Consejo de Administración y para el Director General 
de la Comisión; 

XIII. Las facultades que establezca la SENER en términos de la Ley, y 

XIV. Las demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, el Estatuto Orgánico, este 
Acuerdo y las que le confiera, con ese carácter, el Consejo de Administración. 
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Sección Tercera 

Régimen de Responsabilidad de los Consejeros 

Artículo 15. Los consejeros estarán sujetos al régimen de responsabilidad a que se refiere la Sección 
Tercera del Capítulo II del Título Segundo de la Ley. 

Capítulo III 

Director General 

Artículo 16. La dirección de CFE Generación III estará a cargo de un Director General, quien: 

I. Será nombrado por el Presidente del Consejo, y removido por éste, a propuesta del Consejo; 

II. No podrá ser miembro del consejo de administración, consejero de los comités del consejo de 
administración, ni director general de otra empresa de la Comisión que realice Actividades 
Independientes; 

III. Será designado en razón de su experiencia, capacidad y prestigio profesional; no podrá ser 
cónyuge, concubina o concubinario o tener parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el 
segundo grado, con cualquiera de los miembros del Consejo de Administración o de cualquiera 
de sus empresas productivas subsidiarias o filiales que realicen Actividades Independientes, y 

IV. Será el responsable de ejecutar los acuerdos o resoluciones adoptados por el Consejo. 

Adicionalmente, el Director General deberá reunir los requisitos señalados en el artículo 19 de la Ley. 

Artículo 17. Corresponden al Director General la gestión, operación, funcionamiento y ejecución de los 
objetivos de CFE Generación III, sujetándose a las estrategias, políticas y lineamientos aprobados por el 
Consejo y por el Consejo de Administración. El Director General tendrá las facultades siguientes: 

I. Administrar y representar legalmente a CFE Generación III, con las más amplias facultades para 
actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, incluso los que requieran autorización, 
poder o cláusula especial en términos de las disposiciones aplicables, incluyendo la 
representación patronal y facultades necesarias en materia laboral; para formular querellas en 
casos de delitos que sólo se pueden perseguir a petición de parte afectada; para otorgar perdón; 
para ejercitar y desistirse de acciones judiciales y administrativas, inclusive en el juicio de 
amparo; para comprometer en árbitros y transigir; para emitir, avalar y negociar títulos de crédito, 
así como para otorgar y revocar toda clase de poderes generales o especiales, incluyendo, en su 
caso, la facultad de que el apoderado otorgue poderes para representar a CFE Generación III; 

II. Ejecutar los acuerdos y decisiones del Consejo; 

III. Formular y presentar, para autorización del Consejo, el programa operativo y financiero anual de 
trabajo de CFE Generación III; 

IV. Conducir la operación de CFE Generación III; 

V. Proponer al Consejo las directrices y prioridades relativas al objeto social de CFE Generación III; 

VI. Administrar el patrimonio de CFE Generación III y disponer de sus bienes conforme a lo 
establecido en la Ley y en las políticas y autorizaciones que al efecto emita el Consejo de 
Administración y el Consejo; 

VII. Presentar al Consejo un informe anual sobre el desempeño de CFE Generación III, incluido el 
ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados financieros correspondientes. 
El informe y los documentos de apoyo contendrán un análisis comparativo sobre las metas y 
compromisos establecidos en el plan de negocios de CFE Generación III con los resultados 
alcanzados; 

VIII. Someter a la aprobación del Consejo los estados financieros, y en su caso, darlos a conocer al 
público en general; 

IX. Proponer al Consejo las adecuaciones que estime necesarias a las políticas generales de 
operación; 
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X. Someter a autorización del Consejo el anteproyecto de presupuesto de CFE Generación III; 

XI. Proponer al Consejo el Estatuto Orgánico de CFE Generación III; 

XII. Vigilar y asegurar que CFE Generación III no incurra en actividades o acciones anticompetitivas 

que vulneren el acceso abierto, la operación eficiente, la transparencia o la competitividad del 

sector eléctrico; 

XIII. Determinar la información relevante y eventos que deban ser públicos en términos de las 

disposiciones aplicables, de conformidad con las directrices que al efecto emita el Consejo de 

Administración; 

XIV. Implementar los mecanismos para atender las disposiciones del Consejo de Administración y del 

Director General de la Comisión, relativas a la instrumentación y evaluación del Sistema de 

Control Interno; 

XV. Las funciones y facultades que establezca la Secretaría en términos de la Ley, y 

XVI. Las demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, el Estatuto Orgánico, este 

Acuerdo y las que le confiera el Consejo de Administración o el Consejo. 

Para el ejercicio de sus funciones, el Director General se auxiliará de las unidades administrativas y de los 

servidores públicos que determine el Consejo o que se establezcan en el Estatuto Orgánico. 

Título Tercero 

Vigilancia y Auditoría 

Artículo 18. Los órganos de vigilancia y auditoría de CFE Generación III, señalados en el artículo 62 de la 

Ley, serán establecidos por el Consejo de Administración a propuesta del Comité de Auditoría. 

Título Cuarto 

Responsabilidades, Transparencia y Fiscalización 

Artículo 19. CFE Generación III se sujetará a lo dispuesto en la Ley y a las demás leyes aplicables en 

materia de responsabilidades, transparencia y acceso a la información, de fiscalización y rendición de cuentas 

y combate a la corrupción, para prevenir, identificar, investigar y sancionar los actos u omisiones que las 

contravengan. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Segundo. Una vez que se cumplan los requisitos establecidos en la fracción I del artículo Décimo Quinto 

Transitorio de la Ley, CFE Generación III podrá transformarse en una empresa filial o escindirse en varias 

empresas filiales, aplicando supletoriamente el Derecho Mercantil y Civil. 

Tercero. CFE Generación III tendrá hasta el 30 de junio de 2016 para instalar formalmente su Consejo. 

Igualmente, dentro del mismo plazo, deberá ser designado su Director General. Durante los dos años 

siguientes a la entrada en vigor de la Ley, para la adecuada integración del Consejo, por única ocasión, en la 

designación de su consejero a que hace referencia la fracción V del artículo 8 del presente Acuerdo, no será 

aplicable lo dispuesto en el artículo 20, fracciones I y III, de la Ley, de acuerdo a lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo Quinto transitorio de la Ley. 

Cuarto. Dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor del Acuerdo, el Director General 

presentará para aprobación del Consejo, el Estatuto Orgánico. 

Quinto. CFE Generación III iniciará sus funciones para el cumplimiento de su objeto, a más tardar, el 28 

de junio de 2016, salvo que la SENER determine una fecha distinta. 

Sexto. La transmisión de los bienes de la Comisión a CFE Generación III se realizará observando lo 

establecido en el Transitorio Décimo Segundo de los TESL; los Transitorios Cuarto, segundo párrafo; Noveno 

y, en su caso, Décimo primero de la Ley. 
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Séptimo. El Director General deberá procurar, dentro del ámbito de sus facultades, la eficiencia, eficacia y 

transparencia del procedimiento de transferencia de activos de la Comisión a CFE Generación III. Para efecto 

de lo anterior, el Director General deberá realizar, en cumplimiento de las disposiciones que la SENER y la 

CRE establezcan en términos de la LIE las siguientes acciones: 

I. Notificar a la Secretaría y a la Comisión el cronograma y listado de acciones referentes a la 

transferencia de los recursos necesarios para la operación de CFE Generación III; 

II. Elaborar, en colaboración con la Comisión, un inventario de los bienes, derechos y obligaciones 

que serán objeto de transferencia; 

III. Requerir a la Comisión el inventario de las obligaciones que, en su caso, sean transmitidas a CFE 

Generación III y que deriven de los asuntos y controversias administrativas y jurisdiccionales que 

se encuentren en trámite, incluyendo aquellas que provengan de juicios en materia mercantil, civil 

y laboral; 

IV. Realizar las gestiones para celebrar, transferir o ceder los contratos, convenios o cualquier otro 

instrumento jurídico necesario para adquirir los bienes y derechos previstos en el inventario a que 

se refiere la fracción II del presente transitorio; en el entendido que, en términos del Cuarto 

Transitorio de la Ley, durante un periodo de dos años contado a partir de la emisión de la 

declaratoria a que se refiere el Transitorio Décimo Cuarto de la Ley, la transmisión de bienes, 

derechos y obligaciones a CFE Generación III no requerirá formalizarse en escritura pública, por 

lo que los acuerdos del Consejo de Administración harán las veces de título de propiedad o 

traslativo de dominio, para todos los efectos jurídicos a que haya lugar, incluida la inscripción en 

los registros públicos que corresponda; 

V. Presentar trimestralmente un informe ejecutivo a la Secretaría y al Director General de la 

Comisión, sobre el avance y estado que guarde el procedimiento de transferencia descrito en los 

presentes Transitorios, y 

VI. Elaborar un libro blanco del procedimiento de transferencia en términos de las disposiciones 

aplicables, el cual será conservado por el Director General de CFE Generación III en términos de 

la normativa aplicable. 

CFE Generación III será garante incondicional de todos los financiamientos, créditos y operaciones 

financieras derivadas de la Comisión, vigentes a la presente fecha y futuros. Sin perjuicio de lo anterior, en 

caso de ser necesario, se deberán realizar los actos necesarios y suscribir los documentos correspondientes 

para formalizar dicha garantía incondicional. 

Octavo. El Director General deberá presentar a la Secretaría y al Director General de la Comisión, un 

informe final pormenorizado sobre las acciones llevadas a cabo de conformidad con el Transitorio Séptimo 

anterior. 

Noveno. La transferencia de los recursos financieros, materiales y humanos por parte de la Comisión a 

CFE Generación III, se realizará dentro de los plazos establecidos en los artículos transitorios Cuarto, Quinto, 

Noveno, Décimo y Décimo Cuarto de los TESL. 

Décimo. En tanto se integra el Consejo y se designa al Director General, el Abogado General de la 

Comisión será el representante legal de CFE Generación III para que realice todos los actos jurídicos y 

trámites administrativos necesarios para consolidar la creación de la empresa y defender sus intereses. Para 

tal efecto, contará con las más amplias facultades para actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, 

así como para otorgar y revocar toda clase de poderes generales o especiales que le permitan delegar dichas 

facultades de representación a favor de terceros. 

En la Ciudad de México, a los catorce días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

la Comisión Federal de Electricidad, Enrique Ochoa Reza, con fundamento en el artículo 45, fracciones I y II, 

de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad.- Rúbrica. 

(R.- 428196) 
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ACUERDO de creación de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, denominada 
CFE Generación IV. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad. 

ACUERDO DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, DENOMINADA CFE GENERACIÓN IV. 

CONSIDERANDOS 

Que conforme al artículo 2 de la Ley de la Industria Eléctrica, la industria eléctrica comprende, entre otras, 
la actividad de generación de la energía eléctrica. 

Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de la Industria Eléctrica, la generación y 
comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de libre competencia. 

Que en términos del artículo 3, fracción V, de la Ley de la Industria Eléctrica, las Centrales Eléctricas 
Legadas son aquellas centrales eléctricas que, a la entrada en vigor de dicha Ley, no se incluyen en un 

permiso para generar energía eléctrica bajo la modalidad de autoabastecimiento, cogeneración, pequeña 
producción, producción independiente o usos propios continuos, y: i) son propiedad de los organismos, 
entidades o empresas del Estado y se encuentra en condiciones de operación, o ii) cuya construcción y 
entrega se han incluido en el Presupuesto de Egresos de la Federación en modalidad de inversión directa. 

Que la Comisión Federal de Electricidad cuenta con diversas Centrales Eléctricas Legadas y con la 

infraestructura, capacidad y experiencia necesarias para generar energía eléctrica y competir de manera 
eficiente en el Mercado Eléctrico Mayorista. 

Que el artículo transitorio Cuarto de la Ley de la Industria Eléctrica establece que la Secretaría de Energía 
y la Comisión Reguladora de Energía, en el ámbito de sus atribuciones, establecerán los términos bajo los 
cuales la Comisión Federal de Electricidad llevará a cabo la separación contable, operativa, funcional y legal 

que corresponda a cada una de las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización, en 
el entendido de que la generación deberá observar una separación legal, desde el punto de vista horizontal, 
en un número tal de unidades de negocio diferentes que fomente la operación eficiente del sector y se sujete 
a criterios de competencia y libre concurrencia en el mismo. 

Que con fecha 11 de enero de 2016 la Secretaría de Energía publicó en el Diario Oficial de la Federación 

los Términos para la Estricta Separación Legal de la Comisión Federal de Electricidad que establecen en su 
Capítulo 2, la estricta separación legal que deberán seguir las empresas productivas subsidiarias y empresas 
filiales de la Comisión Federal de Electricidad en la actividad de Generación. 

Que en términos del artículo 8 de la Ley de la Industria Eléctrica, así como del Capítulo 2 de los Términos 
para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Federal de Electricidad 

realizará la actividad de generación de energía eléctrica de manera estrictamente independiente de las demás 
actividades que conforman la industria eléctrica. 

Que los términos para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad en su numeral 
2.2.2 establece mecanismos obligatorios de separación legal, operativa y contable, por medio de los cuales se 
garantiza que las empresas de generación, como empresas independientes, no compartan información entre 

sí y participen de manera independiente en los mercados. 

Que conforme al artículo 5 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Federal de 
Electricidad, dentro de su objeto, puede llevar a cabo la actividad de la generación, de acuerdo con la Ley de 
la Industria Eléctrica. 

Que en términos del artículo 57 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Federal de 
Electricidad podrá contar con empresas productivas subsidiarias y empresas filiales para la realización de sus 
actividades. 

Que en el Décimo Quinto Transitorio, fracción II, de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, se 

establece que en tanto no se pueda cumplir con los requisitos para crear una empresa filial, la Comisión 
puede crear empresas productivas subsidiarias para realizar actividades distintas a la transmisión y 
distribución de energía eléctrica, se crea CFE Generación IV como una empresa productiva del Estado. 
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Que con base en los considerandos que anteceden y con fundamento en los artículos 60 y Décimo Quinto 

Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, se emite el siguiente: 

ACUERDO DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE LA COMISIÓN  

FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DENOMINADA CFE GENERACIÓN IV 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Se crea la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, denominada 

CFE Generación IV, la cual contará con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Artículo 2. CFE Generación IV tiene por objeto generar energía eléctrica mediante cualquier tecnología en 

territorio nacional, así como realizar las actividades de comercialización a que se refiere el artículo 45 de la 

Ley de la Industria Eléctrica, excepto la prestación del Suministro Eléctrico. Asimismo, podrá representar total 

o parcialmente a las Centrales Eléctricas en el Mercado Eléctrico Mayorista que tenga a su cargo, incluyendo 

aquellas que sean propiedad de terceros. En todo caso, deberá generar valor económico y rentabilidad para el 

Estado Mexicano como su propietario. 

CFE Generación IV tendrá su domicilio en la Ciudad de México, sin perjuicio de que para el desarrollo de 

sus actividades pueda establecer oficinas o domicilios legales o convencionales tanto en territorio nacional 

como en el extranjero. 

Artículo 3. Salvo por lo dispuesto en este artículo, los términos con inicial mayúscula que se utilizan en 

este Acuerdo, en singular o plural, tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el artículo 3 de la 

Ley de la Industria Eléctrica: 

I. Actividades Independientes: La Generación, Transmisión, Distribución, Suministro Básico, 

Comercialización distinta a Suministro Básico y la Proveeduría de Insumos Primarios a cargo de 

la Comisión. 

II. Acuerdo: El Acuerdo por el que se crea CFE Generación IV. 

III. Central Eléctrica: Las instalaciones y equipos que, en un sitio determinado, permiten generar 

energía eléctrica y Productos Asociados. 

IV. Comisión: La Comisión Federal de Electricidad. 

V. Consejo: El Consejo de Administración de CFE Generación IV. 

VI. Consejo de Administración: El Consejo de Administración de la Comisión. 

VII. Director General: El Director General de CFE Generación IV. 

VIII. Estatuto Orgánico: El Estatuto Orgánico de CFE Generación IV. 

IX. Generación: La generación de electricidad en Centrales Eléctricas que requiera u obtenga 

permiso de la CRE y la representación de dichas Centrales Eléctricas en el Mercado Eléctrico 

Mayorista. 

X. Ley: Ley de la Comisión Federal de Electricidad. 

XI. LIE: Ley de la Industria Eléctrica. 

XII. Proveeduría de Insumos Primarios: La provisión y comercialización a terceros de combustibles y 

servicios de transporte de los mismos, así como la fabricación, instalación, certificación y 

provisión a terceros de equipos eléctricos 

XIII. SEN: Sistema Eléctrico Nacional. 

XIV. SENER: Secretaría de Energía. 

XV. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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XVI. Sistema de Control Interno: el conjunto de políticas, principios, normas, procedimientos y 
mecanismos de verificación y evaluación establecidos conforme a los lineamientos emitidos por el 
Consejo de Administración de la Comisión, en términos del artículo 54 de la Ley. 

XVII. TESL: Términos para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad. 

Artículo 4. CFE Generación IV se sujetará a lo dispuesto en la LIE, el Reglamento de la LIE, la Ley, el 
Reglamento de la Ley, el presente Acuerdo, los TESL y las demás disposiciones jurídicas aplicables. El 
derecho mercantil y el civil serán supletorios. 

CFE Generación IV operará conforme al régimen especial previsto en la Ley, en materia de presupuesto, 
deuda, adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras, responsabilidades administrativas, remuneraciones, 
bienes y dividendo estatal. 

En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización de los fines y 
objeto de CFE Generación IV conforme a su naturaleza jurídica de empresa productiva subsidiaria con 
régimen especial, así como el régimen de gobierno corporativo del que goza conforme a la Ley y este 
Acuerdo, de forma que pueda competir con eficacia en la industria energética. 

Artículo 5. Para el cumplimiento de su objeto, CFE Generación IV, además de las funciones previstas en 
los ordenamientos a que se refiere el artículo 4 anterior, tendrá, enunciativa mas no limitativamente, las 
siguientes: 

I. Generar energía eléctrica mediante las Centrales Eléctricas que estén bajo su control, aun 
cuando éstas sean propiedad de terceros; 

II. Realizar las actividades de comercialización a que se refiere el artículo 45 de la LIE, excepto la 
prestación del Suministro Eléctrico, que tengan relación con la producción de las Centrales 
Eléctricas que se encuentren bajo su control; 

III. Representar total o parcialmente a las Centrales Eléctricas en el Mercado Eléctrico Mayorista que 
tenga a su cargo o aquellas que hayan contratado su representación; 

IV. Celebrar contratos de Participante del Mercado con el CENACE, así como realizar todos los actos 
jurídicos que se requieran para ese efecto; 

V. Celebrar Contratos de Cobertura Eléctrica con otros Participantes del Mercado; 

VI. Realizar las transacciones de compra o de venta estipuladas en el artículo 96 de la LIE, así como 
las demás transacciones previstas en la normatividad aplicable; 

VII. Celebrar los contratos de interconexión respectivos, con base en los modelos emitidos por la 
CRE, operar sus Centrales Eléctricas cumpliendo las instrucciones del CENACE, sujetar el 
mantenimiento de sus Centrales Eléctricas a la coordinación y a las instrucciones del CENACE, y 
notificar al CENACE los retiros programados de sus Centrales Eléctricas que se encuentren 
interconectadas al Sistema Eléctrico Nacional; 

VIII. Contratar a un Generador para que represente en el Mercado Eléctrico Mayorista a las Centrales 
Eléctricas que tenga a su cargo; siempre y cuando dicho Generador no represente en el Mercado 
Eléctrico Mayorista ninguna otra Central Eléctrica a cargo de otra empresa de la Comisión; 

IX. Construir, instalar, mantener, operar o adquirir Centrales Eléctricas y demás instalaciones 
necesarias. La transferencia de Centrales Eléctricas se realizará conforme a lo dispuesto por la 
Comisión Federal de Competencia Económica; 

X. Realizar la Proveeduría de Insumos Primarios cuando ésta sea esporádica y con relación a los 
insumos originalmente destinados a las actividades de Generación a su cargo; 

XI. Prestar servicios a terceros relacionados con las actividades que forman parte de su objeto y las 
funciones establecidas en este artículo; 

XII. Celebrar con cualquier ente público del Gobierno Federal, Estatal o Municipal y con personas 
físicas o morales toda clase de actos, convenios, contratos, suscribir títulos de crédito y otorgar 
todo tipo de garantías reales y personales de obligaciones contraídas por sí, la Comisión o las 
empresas productivas subsidiarias y empresas filiales de la Comisión, con sujeción  
a las disposiciones legales aplicables; 
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XIII. Celebrar contratos con particulares bajo esquemas que le generen una mayor productividad y 

rentabilidad, incluyendo modalidades que le permitan asociarse y/o compartir costos, gastos, 

inversiones, riesgos y demás aspectos de las actividades de los que sea titular; 

XIV. Crear empresas filiales y participar en asociaciones y alianzas, así como participar en forma 

minoritaria en el capital social o patrimonio de otras sociedades o asociaciones, nacionales o 

extranjeras, bajo cualquier figura societaria o contractual permitida por la normatividad aplicable, 

que se requiera para la consecución de su objeto, de conformidad con las políticas generales y 

lineamientos que emita el Consejo de Administración; 

XV. Obtener toda clase de concesiones, permisos, licencias, registros o autorizaciones 

gubernamentales para del cumplimiento de su objeto; 

XVI. Llevar a cabo las actividades y operaciones necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto o 

las relacionadas directa o indirectamente con dicho objeto; 

XVII. Realizar los actos jurídicos necesarios para transformarse o escindirse, conforme a la 

normatividad aplicable, y 

XVIII. Las demás que establezca el Consejo de Administración o su Consejo. 

Los contratos y, en general, todos los actos jurídicos que celebre CFE Generación IV para el cumplimiento 

de su objeto, podrán incluir cualquiera de los términos permitidos por la legislación mercantil y civil y deberán 

cumplir con la regulación aplicable en las materias que corresponda. 

Artículo 6. El patrimonio de CFE Generación IV se integrará por: 

I. Los bienes, derechos y obligaciones que le sean transmitidos por la Comisión, incluyendo 

ministraciones presupuestales, y 

II. Los bienes muebles, inmuebles, derechos, obligaciones y recursos que adquiera, reciba o le sean 

transferidos o adjudicados por cualquier título, así como los rendimientos de sus operaciones y 

los ingresos que reciba por cualquier otro concepto. 

Las Centrales Eléctricas (fijas y móviles) y demás instalaciones que la Comisión deberá asignar en forma 

específica a CFE Generación IV, así como los contratos que le corresponderá administrar en forma específica 

y las Centrales Eléctricas que en virtud de esos contratos les corresponderá representar en el Mercado 

Eléctrico Mayorista, serán definidos por SENER a través de la resolución que para tal efecto emita. 

CFE Generación IV administrará su patrimonio con arreglo a su presupuesto y programas aprobados, 

conforme a las disposiciones aplicables, atendiendo a lo establecido en el régimen especial previsto en la Ley. 

Título Segundo 

Del Gobierno Corporativo 

Capítulo I 

Organización 

Artículo 7. CFE Generación IV será dirigida y administrada por un Consejo y un Director General. 

Capítulo II 

Consejo 

Sección Primera 

Integración y Funcionamiento 

Artículo 8. El Consejo se integrará por cinco miembros, cuatro consejeros del Gobierno Federal y un 

consejero independiente: 

I. El Director General de la Comisión, quien fungirá como Presidente del Consejo, o bien el 

funcionario de la Comisión que éste designe; 



Martes 29 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     87 

II. Un consejero designado por el Consejo de Administración, a propuesta del Presidente del 

Consejo; 

III. Un consejero designado por el titular de la SENER, previa aprobación del Consejo de 

Administración; 

IV. Un consejero designado por el titular de la SHCP, previa aprobación del Consejo  

de Administración, y 

V. Un consejero independiente designado por el Consejo de Administración, a propuesta del 

presidente del Consejo. 

Los consejeros podrán designar a sus respectivos suplentes, salvo por el consejero independiente, quien 

ejercerá su cargo de manera personal. Tratándose del Presidente del Consejo, su suplente asumirá todas las 

funciones de aquél, salvo el voto de calidad en caso de empate en las votaciones. 

Los consejeros del Gobierno Federal podrán ser o no servidores públicos al momento de su designación. 

Cuando el Director General de la Comisión designe a otra persona en la presidencia del Consejo, este 

consejero no podrá participar en otros consejos de empresas productivas subsidiarias o empresas filiales de 

Generación o Suministro Básico. 

Artículo 9. Los consejeros estarán sujetos a las siguientes disposiciones: 

I. Los consejeros deberán ser designados en razón de su preparación, experiencia, capacidad y 

prestigio profesional y reunir los requisitos previstos en el artículo 19 de la Ley, tomando en 

consideración la ausencia de conflicto de intereses; 

II. El consejero independiente deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 20 de la Ley, 

ejercerá sus funciones de tiempo parcial, no tendrán el carácter de servidor público y no podrá 

ocupar, durante el tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en 

el Gobierno Federal. 

 El consejero independiente que durante su encargo deje de cumplir con alguno de los requisitos 

señalados en el artículo 20 de la Ley o les sobrevenga algún impedimento, deberán hacerlo del 

conocimiento del Consejo, para que éste resuelva lo conducente; 

III. Los servidores públicos que, en su caso, sean miembros del Consejo, actuarán con imparcialidad 

y en beneficio y el mejor interés de CFE Generación IV, separando en todo momento los 

intereses de la Comisión o Secretaría de Estado a la que pertenezcan, por lo que no se 

entenderá que realizan sus funciones o votan en su representación; 

IV. El consejero independiente permanecerá en su cargo por tres años, pudiendo ser nombrado 

nuevamente para un periodo adicional; 

V. El consejero independiente que cubra las vacantes que se produzcan antes de la terminación del 

periodo respectivo durará sólo el tiempo que le faltare al sustituido, pudiendo ser nombrado 

nuevamente para un periodo adicional; 

VI. Los consejeros no tendrán relación laboral alguna por virtud de su cargo con CFE Generación IV, 

la Comisión o el Gobierno Federal. El consejero independiente recibirá la remuneración que al 

efecto determine el Consejo de Administración, a propuesta del Director General de la Comisión; 

VII. Los servidores públicos que sean designados como consejeros en términos de las fracciones I, III 

y IV del artículo 8 de este Acuerdo, no recibirán remuneración alguna por el desempeño de esa 

función. Sin embargo, tendrán los mismos deberes, responsabilidades y derechos que los demás 

consejeros; 

VIII. Los consejeros y los invitados del Consejo están obligados a guardar la confidencialidad en 

términos del artículo 27 de la Ley, y 

IX. Las demás disposiciones que les sean aplicables. 
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Artículo 10. Los miembros del Consejo no podrán ser miembros del Consejo de Administración, 

consejeros de los Comités del Consejo de Administración, Directores Generales, empleados o asesores 

externos de otra empresa productiva subsidiaria o empresa filial que realicen Actividades Independientes, con 

excepción del Director General de la Comisión, salvo en los casos siguientes: 

I. Cuando así lo autorice expresamente la SENER, o 

II. Cuando se trate de empresas filiales que dependan corporativamente de empresas productivas 

subsidiarias o empresas filiales, en cuyos consejos participen como consejeros. 

Artículo 11. El Consejo, a propuesta de su Presidente, designará al Secretario del mismo. 

Artículo 12. El consejero independiente podrá ser removido de su cargo por cualquiera de las siguientes 

razones: 

I. Incapacidad mental o física que impida el correcto ejercicio de sus funciones durante más de seis 

meses continuos; 

II. Incumplir, sin mediar causa justificada, los acuerdos y decisiones del Consejo de Administración; 

III. Incumplir deliberadamente o sin causa justificada con las obligaciones, deberes de diligencia o 

lealtad o responsabilidades que establece este instrumento; 

IV. Incumplir con algún requisito de los que la Ley de la CFE señala para ser miembro del Consejo 

de Administración o que les sobrevenga algún impedimento; 

V. No excusarse de conocer y votar los asuntos en que tengan conflicto de interés, y 

VI. Faltar consecutivamente a dos sesiones o no asistir al menos al setenta y cinco por ciento de las 

sesiones celebradas en un año. 

Los consejeros a que se refieren las fracciones II, III y IV del artículo 8 de este Acuerdo podrán ser 

removidos discrecionalmente por el Consejo de Administración, en cualquier momento, a propuesta del 

Director General de la Comisión, la SENER o la SHCP, respectivamente. 

Artículo 13. El Consejo, con el voto de una mayoría calificada de sus miembros, emitirá y actualizará las 

reglas para su operación y funcionamiento, debiendo prever, en todo caso, que: 

I. El Consejo sesionará de manera ordinaria en forma trimestral, conforme al calendario que se 

acuerde, previa convocatoria que formule el Secretario del Consejo, a solicitud del Presidente; 

II. Las sesiones se celebrarán en el domicilio legal de CFE Generación IV, sin perjuicio de que, a 

juicio del Presidente del Consejo, puedan celebrarse en otro domicilio; 

III. Las sesiones serán válidas con la asistencia de la mayoría simple de consejeros, en el entendido 

de que siempre deberá asistir el consejero independiente; 

IV. El quórum de asistencia para las sesiones del Consejo se determinará al inicio de las mismas y 

será necesario que se mantenga para el desahogo de la sesión; 

V. El Consejo deliberará en forma colegiada y decidirá sus asuntos por mayoría de votos de los 

miembros presentes. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate; 

VI. Todos los miembros deberán votar en sentido positivo o negativo, sin que haya posibilidad de 

abstenerse de votar, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente. En caso de que el voto sea en 

sentido negativo, el consejero deberá expresar las razones de su emisión en la misma sesión, 

que serán asentadas en el acta respectiva. 

 En caso de que algún consejero se encuentre en una situación que genere o pueda generar 

conflicto de interés, tendrá la obligación de comunicarlo al Presidente del Consejo y a los demás 

consejeros asistentes a la sesión y deberá abandonar temporalmente la sesión correspondiente 

para abstenerse de conocer del asunto de que se trate y de participar en la deliberación y 

resolución del mismo; 
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VII. Sin perjuicio del calendario acordado para las sesiones ordinarias, el Presidente del Consejo o al 
menos dos consejeros, podrán instruir al Secretario del Consejo para que se convoque a sesión 
extraordinaria. El Presidente del Consejo resolverá sobre las solicitudes que el Director General le 
presente para la celebración de una sesión extraordinaria; 

VIII. El Consejo podrá invitar a participar en las sesiones, con voz pero sin voto, al especialista que 
sea necesario para apoyar en el análisis de los temas que se sometan a su consideración; 

IX. Plazos y términos para las convocatorias a sesión ordinaria y extraordinaria; 

X. Para la convocatoria y celebración de las sesiones se podrán utilizar las tecnologías de la 
información y la comunicación, así como medios remotos de comunicación audiovisual, y 

XI. Las demás que emita el propio Consejo. 

Sección Segunda 

Funciones 

Artículo 14. El Consejo tendrá las siguientes facultades: 

I. Tomar conocimiento del Plan de Negocios, de las políticas, lineamientos y visión estratégica 
aprobadas por el Consejo de Administración; 

II. Definir las directrices para la operación de CFE Generación IV, alinear sus actividades al Plan de 
Negocios de la Comisión, así como conducir sus operaciones con base en las mejores prácticas 
de gobierno corporativo; 

III. Designar y remover a propuesta del Director General al siguiente nivel jerárquico de CFE 
Generación IV y concederles licencias; 

IV. Vigilar y evaluar la operación de CFE Generación IV; 

V. Vigilar y asegurar que CFE Generación IV no incurra en actividades o acciones anticompetitivas, 
incluyendo las que vulneren el acceso abierto, la operación eficiente, la transparencia o la 
competitividad del sector eléctrico; 

VI. Aprobar los informes que CFE Generación IV presente al Consejo de Administración; 

VII. Aprobar en forma anual, a propuesta del Director General, los estados financieros de CFE 
Generación IV, dictaminados por auditor externo y previa opinión favorable del Comité  
de Auditoría; 

VIII. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de CFE Generación IV; 

IX. Aprobar y expedir a propuesta del Director General, el Estatuto Orgánico que contendrá la 
estructura y organización básicas y las funciones que correspondan a las distintas áreas de CFE 
Generación IV, así como los directivos o empleados que tendrán la representación del mismo y 
aquellos que podrán otorgar y revocar poderes en nombre de CFE Generación IV y las reglas de 
funcionamiento del Consejo y de sus comités; 

X. Aprobar los informes que presente el Director General, así como evaluar anualmente su 
actuación tomando en consideración, entre otros elementos, las estrategias contenidas en el Plan 
de Negocios de la Comisión; 

XI. Conocer y, en su caso, autorizar los asuntos que por su importancia o trascendencia sometan a 
su consideración su Presidente, cuando menos dos consejeros por conducto del Presidente, o el 
Director General; 

XII. Cualquier otra facultad de decisión con carácter de indelegable que no se encuentren 
expresamente reservadas en la Ley para el Consejo de Administración y para el Director General 
de la Comisión; 

XIII. Las facultades que establezca la SENER en términos de la Ley, y 

XIV. Las demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, el Estatuto Orgánico, este 
Acuerdo y las que le confiera, con ese carácter, el Consejo de Administración. 
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Sección Tercera 

Régimen de Responsabilidad de los Consejeros 

Artículo 15. Los consejeros estarán sujetos al régimen de responsabilidad a que se refiere la Sección 

Tercera del Capítulo II del Título Segundo de la Ley. 

Capítulo III 

Director General 

Artículo 16. La dirección de CFE Generación IV estará a cargo de un Director General, quien: 

I. Será nombrado por el Presidente del Consejo, y removido por éste, a propuesta del Consejo; 

II. No podrá ser miembro del consejo de administración, consejero de los comités del consejo de 

administración, ni director general de otra empresa de la Comisión que realice Actividades 

Independientes; 

III. Será designado en razón de su experiencia, capacidad y prestigio profesional; no podrá ser 

cónyuge, concubina o concubinario o tener parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el 

segundo grado, con cualquiera de los miembros del Consejo de Administración o de cualquiera 

de sus empresas productivas subsidiarias o filiales que realicen Actividades Independientes, y 

IV. Será el responsable de ejecutar los acuerdos o resoluciones adoptados por el Consejo. 

Adicionalmente, el Director General deberá reunir los requisitos señalados en el artículo 19 de la Ley. 

Artículo 17. Corresponden al Director General la gestión, operación, funcionamiento y ejecución de los 

objetivos de CFE Generación IV, sujetándose a las estrategias, políticas y lineamientos aprobados por el 

Consejo y por el Consejo de Administración. El Director General tendrá las facultades siguientes: 

I. Administrar y representar legalmente a CFE Generación IV, con las más amplias facultades para 

actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, incluso los que requieran autorización, 

poder o cláusula especial en términos de las disposiciones aplicables, incluyendo la 

representación patronal y facultades necesarias en materia laboral; para formular querellas en 

casos de delitos que sólo se pueden perseguir a petición de parte afectada; para otorgar perdón; 

para ejercitar y desistirse de acciones judiciales y administrativas, inclusive en el juicio de 

amparo; para comprometer en árbitros y transigir; para emitir, avalar y negociar títulos de crédito, 

así como para otorgar y revocar toda clase de poderes generales o especiales, incluyendo, en su 

caso, la facultad de que el apoderado otorgue poderes para representar a CFE Generación IV; 

II. Ejecutar los acuerdos y decisiones del Consejo; 

III. Formular y presentar, para autorización del Consejo, el programa operativo y financiero anual de 

trabajo de CFE Generación IV; 

IV. Conducir la operación de CFE Generación IV; 

V. Proponer al Consejo las directrices y prioridades relativas al objeto social de CFE Generación IV; 

VI. Administrar el patrimonio de CFE Generación IV y disponer de sus bienes conforme a lo 

establecido en la Ley y en las políticas y autorizaciones que al efecto emita el Consejo de 

Administración y el Consejo; 

VII. Presentar al Consejo un informe anual sobre el desempeño de CFE Generación IV, incluido el 

ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados financieros correspondientes. 

El informe y los documentos de apoyo contendrán un análisis comparativo sobre las metas y 

compromisos establecidos en el plan de negocios de CFE Generación IV con los resultados 

alcanzados; 

VIII. Someter a la aprobación del Consejo los estados financieros, y en su caso, darlos a conocer al 

público en general; 
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IX. Proponer al Consejo las adecuaciones que estime necesarias a las políticas generales de 

operación; 

X. Someter a autorización del Consejo el anteproyecto de presupuesto de CFE Generación IV; 

XI. Proponer al Consejo el Estatuto Orgánico de CFE Generación IV; 

XII. Vigilar y asegurar que CFE Generación IV no incurra en actividades o acciones anticompetitivas 

que vulneren el acceso abierto, la operación eficiente, la transparencia o la competitividad del 

sector eléctrico; 

XIII. Determinar la información relevante y eventos que deban ser públicos en términos de las 

disposiciones aplicables, de conformidad con las directrices que al efecto emita el Consejo de 

Administración; 

XIV. Implementar los mecanismos para atender las disposiciones del Consejo de Administración y del 

Director General de la Comisión, relativas a la instrumentación y evaluación del Sistema de 

Control Interno; 

XV. Las funciones y facultades que establezca la Secretaría en términos de la Ley, y 

XVI. Las demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, el Estatuto Orgánico, este 

Acuerdo y las que le confiera el Consejo de Administración o el Consejo. 

Para el ejercicio de sus funciones, el Director General se auxiliará de las unidades administrativas y de los 

servidores públicos que determine el Consejo o que se establezcan en el Estatuto Orgánico. 

Título Tercero 

Vigilancia y Auditoría 

Artículo 18. Los órganos de vigilancia y auditoría de CFE Generación IV, señalados en el artículo 62 de la 

Ley, serán establecidos por el Consejo de Administración a propuesta del Comité de Auditoría. 

Título Cuarto 

Responsabilidades, Transparencia y Fiscalización 

Artículo 19. CFE Generación IV se sujetará a lo dispuesto en la Ley y a las demás leyes aplicables en 

materia de responsabilidades, transparencia y acceso a la información, de fiscalización y rendición de cuentas 

y combate a la corrupción, para prevenir, identificar, investigar y sancionar los actos u omisiones que las 

contravengan. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Una vez que se cumplan los requisitos establecidos en la fracción I del artículo Décimo Quinto 

Transitorio de la Ley, CFE Generación IV podrá transformarse en una empresa filial o escindirse en varias 

empresas filiales, aplicando supletoriamente el Derecho Mercantil y Civil. 

Tercero. CFE Generación IV tendrá hasta el 30 de junio de 2016 para instalar formalmente su Consejo. 

Igualmente, dentro del mismo plazo, deberá ser designado su Director General. Durante los dos años 

siguientes a la entrada en vigor de la Ley, para la adecuada integración del Consejo, por única ocasión, en la 

designación de su consejero a que hace referencia la fracción V del artículo 8 del presente Acuerdo, no será 

aplicable lo dispuesto en el artículo 20, fracciones I y III, de la Ley, de acuerdo a lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo Quinto transitorio de la Ley. 

Cuarto. Dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor del Acuerdo, el Director General 

presentará para aprobación del Consejo, el Estatuto Orgánico. 

Quinto. CFE Generación IV iniciará sus funciones para el cumplimiento de su objeto, a más tardar, el 28 

de junio de 2016, salvo que la SENER determine una fecha distinta. 
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Sexto. La transmisión de los bienes de la Comisión a CFE Generación IV se realizará observando lo 
establecido en el Transitorio Décimo Segundo de los TESL; los Transitorios Cuarto, segundo párrafo; Noveno 
y, en su caso, Décimo primero de la Ley. 

Séptimo. El Director General deberá procurar, dentro del ámbito de sus facultades, la eficiencia, eficacia y 
transparencia del procedimiento de transferencia de activos de la Comisión a CFE Generación IV. Para efecto 
de lo anterior, el Director General deberá realizar, en cumplimiento de las disposiciones que la SENER y la 
CRE establezcan en términos de la LIE las siguientes acciones: 

I. Notificar a la Secretaría y a la Comisión el cronograma y listado de acciones referentes a la 
transferencia de los recursos necesarios para la operación de CFE Generación IV; 

II. Elaborar, en colaboración con la Comisión, un inventario de los bienes, derechos y obligaciones 
que serán objeto de transferencia; 

III. Requerir a la Comisión el inventario de las obligaciones que, en su caso, sean transmitidas a CFE 
Generación IV y que deriven de los asuntos y controversias administrativas y jurisdiccionales que 
se encuentren en trámite, incluyendo aquellas que provengan de juicios en materia mercantil, civil 
y laboral; 

IV. Realizar las gestiones para celebrar, transferir o ceder los contratos, convenios o cualquier otro 
instrumento jurídico necesario para adquirir los bienes y derechos previstos en el inventario a que 
se refiere la fracción II del presente transitorio; en el entendido que, en términos del Cuarto 
Transitorio de la Ley, durante un periodo de dos años contado a partir de la emisión de la 
declaratoria a que se refiere el Transitorio Décimo Cuarto de la Ley, la transmisión de bienes, 
derechos y obligaciones a CFE Generación IV no requerirá formalizarse en escritura pública, por 
lo que los acuerdos del Consejo de Administración harán las veces de título de propiedad o 
traslativo de dominio, para todos los efectos jurídicos a que haya lugar, incluida la inscripción en 
los registros públicos que corresponda; 

V. Presentar trimestralmente un informe ejecutivo a la Secretaría y al Director General de la 
Comisión, sobre el avance y estado que guarde el procedimiento de transferencia descrito en los 
presentes Transitorios, y 

VI. Elaborar un libro blanco del procedimiento de transferencia en términos de las disposiciones 
aplicables, el cual será conservado por el Director General de CFE Generación IV en términos de 
la normativa aplicable. 

CFE Generación IV será garante incondicional de todos los financiamientos, créditos y operaciones 
financieras derivadas de la Comisión, vigentes a la presente fecha y futuros. Sin perjuicio de lo anterior, en 
caso de ser necesario, se deberán realizar los actos necesarios y suscribir los documentos correspondientes 
para formalizar dicha garantía incondicional. 

Octavo. El Director General deberá presentar a la Secretaría y al Director General de la Comisión, un 
informe final pormenorizado sobre las acciones llevadas a cabo de conformidad con el Transitorio Séptimo 
anterior. 

Noveno. La transferencia de los recursos financieros, materiales y humanos por parte de la Comisión a 
CFE Generación IV, se realizará dentro de los plazos establecidos en los artículos transitorios Cuarto, Quinto, 
Noveno, Décimo y Décimo Cuarto de los TESL. 

Décimo. En tanto se integra el Consejo y se designa al Director General, el Abogado General de la 
Comisión será el representante legal de CFE Generación IV para que realice todos los actos jurídicos y 
trámites administrativos necesarios para consolidar la creación de la empresa y defender sus intereses. Para 
tal efecto, contará con las más amplias facultades para actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, 
así como para otorgar y revocar toda clase de poderes generales o especiales que le permitan delegar dichas 
facultades de representación a favor de terceros. 

En la Ciudad de México, a los catorce días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 
la Comisión Federal de Electricidad, Enrique Ochoa Reza, con fundamento en el artículo 45, fracciones I y II, 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad.- Rúbrica. 

(R.- 428195) 
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ACUERDO de creación de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad denominada 
CFE Generación V. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad. 

ACUERDO DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD DENOMINADA CFE GENERACIÓN V. 

CONSIDERANDO 

Que conforme al artículo 2 de la Ley de la Industria Eléctrica, la industria eléctrica comprende la actividad 
de generación. 

Que en términos del artículo Décimo transitorio de la Ley de la Industria Eléctrica, los permisos de 
autoabastecimiento, cogeneración, pequeña producción, producción independiente, importación, exportación y 
usos propios continuos conservarán su vigencia original, y los titulares de los mismos realizarán sus 
actividades en los términos establecidos en la Ley del Servicios Público de Energía Eléctrica y las demás 
disposiciones emanadas de la misma y, en lo que no se oponga a lo anterior, por lo dispuesto en la Ley de la 
Industria Eléctrica. 

Que el artículo Sexto Transitorio de la Ley de la Industria Eléctrica establece que los contratos celebrados 
entre CFE y terceros, vigentes o con pasivos contingentes a la separación de la CFE, se transferirán a 
empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, en los términos que defina la Secretaría de Energía. 

Que el artículo Décimo Octavo transitorio de la Ley de la Industria Eléctrica dispone que los contratos de 
producción independiente de energía que amparan Centrales Externas Legadas y sus garantías, celebrados 
con la Comisión Federal de Electricidad, se mantendrán vigentes y que dichas Centrales Externas Legadas 
serán representadas en el Mercado Eléctrico Mayorista por las unidades de la Comisión Federal de 
Electricidad que la Secretaría de Energía designe por las capacidades contratadas, las cuales serán titulares 
de la energía eléctrica y Productos Asociados que produzcan las referidas Centrales Eléctricas, en los 
términos de los contratos respectivos, hasta por las capacidades contratadas. 

Que con fecha 11 de enero de 2016 la Secretaría de Energía publicó en el Diario Oficial de la Federación 
los Términos para la Estricta Separación Legal de la Comisión Federal de Electricidad que establecen en su 
Capítulo 2, la estricta separación legal que deberán seguir las empresas productivas subsidiarias y empresas 
filiales de la Comisión Federal de Electricidad en la actividad de Generación. 

Que en términos del artículo 8 de la Ley de la Industria Eléctrica, así como del Capítulo 2 de los Términos 
para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Federal de Electricidad 
realizará la actividad de generación de energía eléctrica de manera estrictamente independiente de las demás 
actividades que conforman la industria eléctrica. 

Que los Términos para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad en su numeral 
2.3.1, inciso a), establece que una empresa productiva subsidiaria se encargará exclusivamente de realizar 
las actividades de Generación que amparan los contratos de producción independiente de energía suscritos 
por la Comisión Federal de Electricidad, a través de las Centrales Externas Legadas, así como los demás 
contratos de esa naturaleza que deba suscribir la Comisión conforme a lo previsto en la Ley de la Industria 
Eléctrica y para representar en el Mercado Eléctrico Mayorista a dichas Centrales Eléctricas. 

Que el Director General de la Comisión Federal de Electricidad propuso al Consejo de Administración de 
la Comisión Federal de Electricidad la creación de CFE Generación V, como empresa productiva subsidiaria 
de la Comisión Federal de Electricidad. 

Que con base en los considerandos que anteceden y con fundamento en los artículos 60 y Décimo Quinto 
Transitorio, fracción II, de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, se emite el siguiente: 

ACUERDO DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE LA COMISIÓN  
FEDERAL DE ELECTRICIDAD DENOMINADA CFE GENERACIÓN V 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Se crea CFE Generación V, como una empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal 
de Electricidad, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 
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Artículo 2. CFE Generación V tiene por objeto realizar las actividades de generación que amparan los 
contratos de producción independiente de energía suscritos por la Comisión Federal de Electricidad, a través 
de las Centrales Externas Legadas, así como los demás contratos de esa naturaleza que deba suscribir la 
Comisión, conforme a lo previsto en la Ley de la Industria Eléctrica y para representar en el Mercado Eléctrico 
Mayorista a las referidas Centrales Externas Legadas. En todo caso, deberá generar valor económico y 
rentabilidad para el Estado Mexicano como su propietario. 

CFE Generación V tendrá su domicilio en la Ciudad de México, sin perjuicio de que para el desarrollo de 
sus actividades pueda establecer oficinas o domicilios legales o convencionales tanto en territorio nacional 
como en el extranjero. 

Artículo 3. Salvo por lo dispuesto en este artículo, los términos con inicial mayúscula que se utilizan en 
este Acuerdo tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el artículo 3 de la LIE: 

I. Actividades Independientes: La Generación, Transmisión, Distribución, Suministro Básico, 
Comercialización distinta a Suministro Básico y la Proveeduría de Insumos Primarios a cargo de 
la Comisión. 

II. Acuerdo: El Acuerdo por el que se crea CFE Generación V. 

III. Central Eléctrica: Las instalaciones y equipos que, en un sitio determinado, permiten generar 
energía eléctrica y Productos Asociados mediante el uso de cualquier tecnología. 

IV. Central Externa Legada: Central Eléctrica que, a la entrada en vigor de la LIE, se incluye en un 
permiso para generar energía eléctrica bajo la modalidad de producción independiente. 

V. Comisión: La Comisión Federal de Electricidad. 

VI. Consejo: El Consejo de Administración de CFE Generación V. 

VII. Consejo de Administración: El Consejo de Administración de la Comisión. 

VIII. Director General: El Director General de CFE Generación V. 

IX. Estatuto Orgánico: El Estatuto Orgánico de CFE Generación V 

X. Ley: La Ley de la Comisión Federal de Electricidad. 

XI. LIE: Ley de la Industria Eléctrica. 

XII. Proveeduría de Insumos Primarios: La provisión y comercialización a terceros de combustibles y 
servicios de transporte de los mismos, así como la fabricación, instalación, certificación 
y provisión a terceros de equipos eléctricos 

XIII. SENER: Secretaría de Energía. 

XIV. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

XV. Sistema de Control Interno: el conjunto de políticas, principios, normas, procedimientos y 
mecanismos de verificación y evaluación establecidos conforme a los lineamientos emitidos por el 
Consejo de Administración de la Comisión, en términos del artículo 54 de la Ley. 

XVI. TESL: Términos para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad. 

Artículo 4. CFE Generación V se sujetará a lo dispuesto en la LIE, el Reglamento de la Ley de la LIE, la 
Ley, el Reglamento de la Ley, el Acuerdo, los TESL y las demás disposiciones jurídicas aplicables. El derecho 
mercantil y el civil serán supletorios. 

CFE Generación V operará conforme al régimen especial previsto en la Ley, en materia de presupuesto, 
deuda, adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras, responsabilidades administrativas, remuneraciones, 
bienes y dividendo estatal. 

En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización de los fines y 
objeto de CFE Generación V conforme a su naturaleza jurídica de empresa productiva subsidiaria con 
régimen especial, así como el régimen de gobierno corporativo del que goza conforme a la Ley y este 
Acuerdo, de forma que pueda competir con eficacia en la industria energética. 
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Artículo 5. Para el cumplimiento de su objeto, CFE Generación V, además de las funciones previstas en 

los ordenamientos a que se refiere el artículo 4 anterior, tendrá, enunciativa mas no limitativamente, las 

siguientes: 

I. Recibir la energía eléctrica y Productos Asociados que produzcan las Centrales Externas 

Legadas de que se trate, en los términos de los contratos respectivos, hasta por las capacidades 

contratadas; 

II. Administrar, en nombre de la Comisión, los contratos de producción independiente de energía, 

con excepción de las cláusulas cuya administración corresponde al CENACE, en los términos 

que defina la SENER; 

III. Representar en el Mercado Eléctrico Mayorista a las Centrales Externas Legadas consideradas 

en los referidos contratos de producción independiente de energía o aquellas Centrales Eléctricas 

que hayan contratado su representación; 

IV. Realizar las actividades de comercialización a que se refiere el artículo 45 de la LIE, excepto la 

prestación del Suministro Eléctrico, respecto a la generación de las Centrales Externas Legadas 

que represente o aquellas Centrales Eléctricas que hayan contratado su representación; 

V. Coordinarse con el CENACE a fin de que las actividades que competía realizar a éste en relación 

con los contratos de producción independiente antes de su separación de la Comisión, continúen 

siendo realizadas por el CENACE en los términos que defina la SENER, así como para que los 

acuerdos operativos que se hayan suscrito con el CENACE antes de la separación de la 

Comisión continúen vigentes y sean implementados por el CENACE según corresponda; 

VI. Celebrar con el CENACE los contratos y convenios necesarios para poder llevar a cabo su 

operación, incluyendo, el contrato de Participante del Mercado; 

VII. Presentar ofertas al Mercado de Energía de Corto Plazo, Mercado para el Balance de Potencia, 

Mercado de Certificados de Energías Limpias y en las Subastas respecto de las Centrales 

Externas Legadas que represente en el Mercado Eléctrico Mayorista en términos de las Bases 

del Mercado Eléctrico; 

VIII. Celebrar Contratos de Cobertura Eléctrica con otros Participantes del Mercado; 

IX. Realizar las transacciones de compra o de venta estipuladas en el artículo 96 de la LIE, así como 

las demás transacciones previstas en la normatividad aplicable; 

X. Llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes para cumplir con el principio de máxima 

publicidad de conformidad con la legislación aplicable; 

XI. Adquirir, operar y mantener Centrales Externas Legadas y demás instalaciones necesarias, a fin 

de dar cumplimiento, en su caso, a lo estipulado en los contratos o convenios modificatorios 

respectivos; 

XII. Realizar la Proveeduría de Insumos Primarios cuando ésta sea esporádica y con relación a los 

insumos originalmente destinados a las actividades de Generación a su cargo; 

XIII. Prestar servicios a terceros relacionados con las actividades que forman parte de su objeto y las 

funciones establecidas en este artículo; 

XIV. Celebrar con cualquier ente público del Gobierno Federal, Estatal o Municipal y con personas 

físicas o morales, toda clase de actos, convenios, contratos, suscribir títulos de crédito y otorgar 

todo tipo de garantías reales y personales de obligaciones contraídas por sí, la Comisión o las 

empresas productivas subsidiarias y empresas filiales de la Comisión, con sujeción a las 

disposiciones legales aplicables; 

XV. Celebrar contratos con particulares bajo esquemas que le generen una mayor productividad y 

rentabilidad, incluyendo modalidades que le permitan asociarse y/o compartir costos, gastos, 

inversiones, riesgos y demás aspectos de las actividades de los que sea titular; 
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XVI. Crear empresas filiales y participar en asociaciones y alianzas, así como participar en forma 

minoritaria en el capital social o patrimonio de otras sociedades o asociaciones, nacionales o 

extranjeras, bajo cualquier figura societaria o contractual permitida por la ley, que se requiera 

para la consecución de su objeto, de conformidad con las políticas generales y lineamientos que 

emita el Consejo de Administración de la Comisión; 

XVII. Obtener toda clase de concesiones, permisos, licencias, registros o autorizaciones 

gubernamentales para del cumplimiento de su objeto; 

XVIII. Llevar a cabo las actividades y operaciones necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto o 

las relacionadas directa o indirectamente con dicho objeto; 

XIX. Realizar los actos jurídicos necesarios para transformarse o escindirse, conforme a la 

normatividad aplicable, y 

XX. Las demás que establezca el Consejo de Administración de la Comisión o su Consejo. 

Los contratos y, en general, todos los actos jurídicos que celebre CFE Generación V para el cumplimiento 

de su objeto, podrán incluir cualquiera de los términos permitidos por la legislación mercantil y común y 

deberán cumplir con la regulación aplicable en las materias que corresponda. 

Artículo 6. El patrimonio de CFE Generación V se integrará por: 

I. Los bienes, derechos y obligaciones que le sean transmitidos por la Comisión, incluyendo 

ministraciones presupuestales, y 

II. Los bienes muebles, inmuebles, derechos, obligaciones y recursos que adquiera, reciba o le sean 

transferidos o adjudicados por cualquier título, así como los rendimientos de sus operaciones y 

los ingresos que reciba por cualquier otro concepto. 

III. Los derechos por la administración de los contratos correspondientes a las 29 Centrales 

propiedad de Productores Externos de Energía, con una capacidad instalada de 12,952 MW. 

CFE Generación V administrará su patrimonio con arreglo a su presupuesto y programas aprobados, 

conforme a las disposiciones aplicables, atendiendo a lo establecido en el régimen especial previsto en la Ley. 

Título Segundo 

Del Gobierno Corporativo 

Capítulo I 

Organización 

Artículo 7. CFE Generación V estará a cargo de un Consejo y de un Director General. 

Capítulo II 

Consejo 

Sección Primera 

Integración y Funcionamiento 

Artículo 8. El Consejo se integrará por cinco miembros, cuatro consejeros del Gobierno Federal y un 

consejero independiente: 

I. El Director General de la Comisión, quien fungirá como Presidente del Consejo, o bien el 

funcionario de la Comisión que éste designe; 

II. Un consejero designado por el Consejo de Administración, a propuesta del Presidente del 

Consejo; 

III. Un consejero designado por el titular de la SENER, previa aprobación del Consejo  

de Administración; 
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IV. Un consejero designado por el titular de la SHCP, previa aprobación del Consejo de 

Administración, y 

V. Un consejero independiente designado por el Consejo de Administración, a propuesta  

del presidente del Consejo. 

Los consejeros podrán designar a sus respectivos suplentes, salvo el consejero independiente, quien 

ejercerá su cargo de manera personal. Tratándose del Presidente del Consejo, su suplente asumirá todas las 

funciones de aquél, salvo el voto de calidad en caso de empate en las votaciones. 

Los consejeros del Gobierno Federal podrán ser o no servidores públicos al momento de su designación. 

Cuando el Director General de la Comisión designe a otra persona en la presidencia del Consejo, este 

consejero no podrá participar en otros consejos de empresas productivas subsidiarias o empresas filiales de 

Generación o Suministro Básico. 

Artículo 9. Los consejeros estarán sujetos a las siguientes disposiciones: 

I. Los consejeros deberán ser designados en razón de su preparación, experiencia, capacidad y 

prestigio profesional y reunir los requisitos previstos en el artículo 19 de la Ley, tomando en 

consideración la ausencia de conflicto de intereses; 

II. El consejero independiente deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 20 de la Ley, 

ejercerán sus funciones de tiempo parcial, no tendrá el carácter de servidor público y no podrá 

ocupar, durante el tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en 

el Gobierno Federal. 

 El consejero independiente que durante su encargo deje de cumplir con alguno de los requisitos 

señalados en el artículo 20 de la Ley o le sobrevenga algún impedimento, deberá hacerlo del 

conocimiento del Consejo, para que éste resuelva lo conducente; 

III. Los servidores públicos que, en su caso, sean miembros del Consejo, actuarán con imparcialidad 

y en beneficio y el mejor interés de CFE Generación V, separando en todo momento los intereses 

de la Comisión o Secretaría de Estado a la que pertenezcan, por lo que no se entenderá que 

realizan sus funciones o votan en su representación; 

IV. El consejero independiente permanecerá en su cargo por tres años, pudiendo ser nombrado 

nuevamente para un periodo adicional; 

V. El consejero independiente que cubra la vacante que se produzca antes de la terminación del 

periodo respectivo durará sólo el tiempo que le faltare al sustituido, pudiendo ser nombrado 

nuevamente para un periodo adicional; 

VI. Los consejeros no tendrán relación laboral alguna por virtud de su cargo con CFE Generación V, 

la Comisión o el Gobierno Federal. El consejero independiente recibirá la remuneración que al 

efecto determine el Consejo de Administración, a propuesta del Director General de la Comisión; 

VII. Los servidores públicos que sean designados como consejeros en términos de las fracciones I, III 

y IV del artículo 8 de este Acuerdo, no recibirán remuneración alguna por el desempeño de esa 

función. Sin embargo, tendrán los mismos deberes, responsabilidades y derechos que los demás 

consejeros; 

VIII. Los consejeros y los invitados del Consejo están obligados a guardar la confidencialidad en 

términos del artículo 27 de la Ley, y 

IX. Las demás disposiciones que les sean aplicables. 

Artículo 10. Los miembros del Consejo no podrán ser miembros del Consejo de Administración, 

consejeros de los Comités del Consejo de Administración, Directores Generales, empleados o asesores 

externos de otra empresa productiva subsidiaria o empresa filial que realicen Actividades Independientes, con 

excepción del Director General de la Comisión, salvo en los casos siguientes: 
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I. Cuando así lo autorice expresamente la SENER, o 

II. Cuando se trate de empresas filiales que dependan corporativamente de empresas productivas 

subsidiarias o empresas filiales, en cuyos consejos participen como consejeros. 

Artículo 11. El Consejo, a propuesta de su Presidente, designará al Secretario del mismo. 

Artículo 12. El consejero independiente podrá ser removido de su cargo por cualquiera de las siguientes 

razones: 

I. Incapacidad mental o física que impida el correcto ejercicio de sus funciones durante más de seis 

meses continuos; 

II. Incumplir, sin mediar causa justificada, los acuerdos y decisiones del Consejo de Administración; 

III. Incumplir deliberadamente o sin causa justificada con las obligaciones, deberes de diligencia o 

lealtad o responsabilidades que establece este instrumento; 

IV. Incumplir con algún requisito de los que la Ley de la CFE señala para ser miembro del Consejo 

de Administración o que les sobrevenga algún impedimento; 

V. No excusarse de conocer y votar los asuntos en que tengan conflicto de interés, y 

VI. Faltar consecutivamente a dos sesiones o no asistir al menos al setenta y cinco por ciento de las 

sesiones celebradas en un año. 

Los consejeros a que se refieren las fracciones II, III y IV del artículo 8 de este Acuerdo podrán ser 

removidos discrecionalmente por el Consejo de Administración, en cualquier momento, a propuesta del 

Director General de la Comisión, la SENER o la SHCP, respectivamente. 

Artículo 13. El Consejo, con el voto de una mayoría calificada de sus miembros, emitirá y actualizará las 

reglas para su operación y funcionamiento, debiendo prever, en todo caso, que: 

I. El Consejo sesionará de manera ordinaria en forma trimestral, conforme al calendario que se 

acuerde, previa convocatoria que formule el Secretario del Consejo, a solicitud del Presidente; 

II. Las sesiones se celebrarán en el domicilio legal de CFE Generador VI, sin perjuicio de que, a 

juicio del Presidente del Consejo, puedan celebrarse en otro domicilio; 

III. Las sesiones serán válidas con la asistencia de una mayoría simple de consejeros, en el 

entendido de que siempre deberá asistir el consejero independiente; 

IV. El quórum de asistencia para las sesiones del Consejo se determinará al inicio de las mismas y 

será necesario que se mantenga para el desahogo de la sesión; 

V. El Consejo deliberará en forma colegiada y decidirá sus asuntos por mayoría de votos de los 

miembros presentes. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate; 

VI. Todos los miembros deberán votar en sentido positivo o negativo, sin que haya posibilidad de 

abstenerse de votar, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente. En caso de que el voto sea en 

sentido negativo, el consejero deberá expresar las razones de su emisión en la misma sesión, 

que serán asentadas en el acta respectiva. 

 En caso de que algún consejero se encuentre en una situación que genere o pueda generar 

conflicto de interés, tendrá la obligación de comunicarlo al Presidente del Consejo y a los demás 

consejeros asistentes a la sesión y deberá abandonar temporalmente la sesión correspondiente 

para abstenerse de conocer del asunto de que se trate y de participar en la deliberación y 

resolución del mismo; 

VII. Sin perjuicio del calendario acordado para las sesiones ordinarias, el Presidente del Consejo o al 

menos dos consejeros, podrán instruir al Secretario del Consejo para que se convoque a sesión 

extraordinaria. El Presidente del Consejo resolverá sobre las solicitudes que el Director General le 

presente para la celebración de una sesión extraordinaria; 
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VIII. El Consejo podrá invitar a participar en las sesiones, con voz pero sin voto, al especialista que 

sea necesario para apoyar en el análisis de los temas que se sometan a su consideración; 

IX. Plazos y términos para las convocatorias a sesión ordinaria y extraordinaria; 

X. Para la convocatoria y celebración de las sesiones se podrán utilizar las tecnologías de la 

información y la comunicación, así como medios remotos de comunicación audiovisual, y 

XI. Las demás que emita el propio Consejo. 

Sección Segunda 

Funciones 

Artículo 14. El Consejo tendrá, al menos, las siguientes facultades indelegables: 

I. Tomar conocimiento del Plan de Negocios, de las políticas, lineamientos y visión estratégica 

aprobadas por el Consejo de Administración; 

II. Definir las directrices para la operación de CFE Generación V, alinear sus actividades al Plan de 

Negocios de la Comisión, así como conducir sus operaciones con base en las mejores prácticas 

de gobierno corporativo; 

III. Designar y remover a propuesta del Director General al siguiente nivel jerárquico de CFE 

Generación V y concederles licencias; 

IV. Vigilar y evaluar la operación de CFE Generación V; 

V. Vigilar y asegurar que CFE Generación V no incurra en actividades o acciones anticompetitivas, 

incluyendo las que vulneren el acceso abierto, la operación eficiente, la transparencia o la 

competitividad del sector eléctrico; 

VI. Aprobar los informes que CFE Generación V presente al Consejo de Administración; 

VII. Aprobar en forma anual, a propuesta del Director General, los estados financieros de CFE 

Generación V, dictaminados por auditor externo y previa opinión favorable del Comité de 

Auditoría; 

VIII. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de CFE Generación V; 

IX. Aprobar y expedir a propuesta del Director General, el Estatuto Orgánico que contendrá la 

estructura y organización básicas y las funciones que correspondan a las distintas áreas de CFE 

Generación V, así como los directivos o empleados que tendrán la representación del mismo y 

aquellos que podrán otorgar y revocar poderes en nombre de CFE Generación V y las reglas de 

funcionamiento del Consejo y de sus comités; 

X. Aprobar los informes que presente el Director General, así como evaluar anualmente su 

actuación tomando en consideración, entre otros elementos, las estrategias contenidas en el Plan 

de Negocios de la Comisión; 

XI. Conocer y, en su caso, autorizar los asuntos que por su importancia o trascendencia sometan a 

su consideración su Presidente, cuando menos dos consejeros por conducto del Presidente, o el 

Director General; 

XII. Cualquier otra facultad de decisión con carácter de indelegable que no se encuentren 

expresamente reservadas en la Ley para el Consejo de Administración y para el Director General 

de la Comisión; 

XIII. Las facultades que establezca la SENER en términos de la Ley, y 

XIV. Las demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, el Estatuto Orgánico, este 

Acuerdo y las que le confiera, con ese carácter, el Consejo de Administración. 
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Sección Tercera 

Régimen de Responsabilidad de los Consejeros 

Artículo 15. Los consejeros estarán sujetos al régimen de responsabilidad a que se refiere la Sección 

Tercera del Capítulo II del Título Segundo de la Ley. 

Capítulo III 

Director General 

Artículo 16. La dirección de CFE Generación V estará a cargo de un Director General, quien: 

I. Será nombrado por el Presidente del Consejo, y removido por éste, a propuesta del Consejo; 

II. No podrá ser miembro del consejo de administración, consejero de los comités del consejo de 

administración, ni director general de otra empresa de la Comisión que realice Actividades 

Independientes; 

III. Será designado en razón de su experiencia, capacidad y prestigio profesional; no podrá ser 

cónyuge, concubina o concubinario o tener parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el 

segundo grado, con cualquiera de los miembros del Consejo de Administración o de cualquiera 

de sus empresas productivas subsidiarias o filiales que realicen Actividades Independientes, y 

IV. Será el responsable de ejecutar los acuerdos o resoluciones adoptados por el Consejo. 

Adicionalmente, el Director General deberá reunir los requisitos señalados en el artículo 19 de la Ley. 

Artículo 17. Corresponden al Director General la gestión, operación, funcionamiento y ejecución de los 

objetivos de CFE Generación V, sujetándose a las estrategias, políticas y lineamientos aprobados por el 

Consejo y por el Consejo de Administración. El Director General tendrá las facultades siguientes: 

I. Administrar y representar legalmente a CFE Generación V, con las más amplias facultades para 

actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, incluso los que requieran autorización, 

poder o cláusula especial en términos de las disposiciones aplicables, incluyendo la 

representación patronal y facultades necesarias en materia laboral; para formular querellas en 

casos de delitos que sólo se pueden perseguir a petición de parte afectada; para otorgar perdón; 

para ejercitar y desistirse de acciones judiciales y administrativas, inclusive en el juicio de 

amparo; para comprometer en árbitros y transigir; para emitir, avalar y negociar títulos de crédito, 

así como para otorgar y revocar toda clase de poderes generales o especiales, incluyendo, en su 

caso, la facultad de que el apoderado otorgue poderes para representar a CFE Generación V; 

II. Ejecutar los acuerdos y decisiones del Consejo; 

III. Formular y presentar, para autorización del Consejo, el programa operativo y financiero anual de 

trabajo de CFE Generación V; 

IV. Conducir la operación de CFE Generación V; 

V. Proponer al Consejo las directrices y prioridades relativas al objeto social de CFE Generación V; 

VI. Administrar el patrimonio de CFE Generación V y disponer de sus bienes conforme a lo 

establecido en la Ley y en las políticas y autorizaciones que al efecto emita el Consejo de 

Administración y el Consejo; 

VII. Presentar al Consejo un informe anual sobre el desempeño de CFE Generación V, incluido el 

ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados financieros correspondientes. 

El informe y los documentos de apoyo contendrán un análisis comparativo sobre las metas y 

compromisos establecidos en el plan de negocios de CFE Generación V con los resultados 

alcanzados; 

VIII. Someter a la aprobación del Consejo los estados financieros, y en su caso, darlos a conocer al 

público en general; 
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IX. Proponer al Consejo las adecuaciones que estime necesarias a las políticas generales de 

operación; 

X. Someter a autorización del Consejo el anteproyecto de presupuesto de CFE Generación V; 

XI. Proponer al Consejo el Estatuto Orgánico de CFE Generación V; 

XII. Vigilar y asegurar que CFE Generación V no incurra en actividades o acciones anticompetitivas 

que vulneren el acceso abierto, la operación eficiente, la transparencia o la competitividad del 

sector eléctrico; 

XIII. Determinar la información relevante y eventos que deban ser públicos en términos de las 

disposiciones aplicables, de conformidad con las directrices que al efecto emita el Consejo de 

Administración; 

XIV. Implementar los mecanismos para atender las disposiciones del Consejo de Administración y del 

Director General de la Comisión, relativas a la instrumentación y evaluación del Sistema de 

Control Interno; 

XV. Las funciones y facultades que establezca la Secretaría en términos de la Ley, y 

XVI. Las demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, el Estatuto Orgánico, este 

Acuerdo y las que le confiera el Consejo de Administración o el Consejo. 

Para el ejercicio de sus funciones, el Director General se auxiliará de las unidades administrativas y de los 

servidores públicos que determine el Consejo o que se establezcan en el Estatuto Orgánico. 

Título Tercero 

Vigilancia y Auditoría 

Artículo 18. Los órganos de vigilancia y auditoría de CFE Generación V, señalados en el artículo 62 de la 

Ley, serán establecidos por el Consejo de Administración a propuesta del Comité de Auditoría. 

Título Cuarto 

Responsabilidades, Transparencia y Fiscalización 

Artículo 19. CFE Generación V se sujetará a lo dispuesto en la Ley y a las demás leyes aplicables en 

materia de responsabilidades, transparencia y acceso a la información, de fiscalización y rendición de cuentas 

y combate a la corrupción, para prevenir, identificar, investigar y sancionar los actos u omisiones que las 

contravengan. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Segundo. Una vez que se cumplan los requisitos establecidos en la fracción I del artículo Décimo Quinto 

Transitorio de la Ley, CFE Generación V podrá transformarse en una empresa filial o escindirse en varias 

empresas filiales, aplicando supletoriamente el Derecho Mercantil y Civil. 

Tercero. CFE Generación V tendrá hasta el 30 de junio de 2016 para instalar formalmente su Consejo. 

Igualmente, dentro del mismo plazo, deberá ser designado su Director General. Durante los dos años 

siguientes a la entrada en vigor de la Ley, para la adecuada integración del Consejo, por única ocasión, en la 

designación de su consejero a que hace referencia la fracción V del artículo 8 del presente Acuerdo, no será 

aplicable lo dispuesto en el artículo 20, fracciones I y III, de la Ley, de acuerdo a lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo Quinto transitorio de la Ley. 

Cuarto. Dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor del Acuerdo, el Director General 

presentará para aprobación del Consejo, el Estatuto Orgánico. 

Quinto. CFE Generación V iniciará sus funciones para el cumplimiento de su objeto, a más tardar, el 28 de 

junio de 2016, salvo que la SENER determine una fecha distinta. 



102     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 29 de marzo de 2016 

Sexto. La transmisión de los bienes de la Comisión a CFE Generación V se realizará observando lo 
establecido en los Transitorios Cuarto, segundo párrafo; Noveno y, en su caso, Décimo primero de la Ley. 

Séptimo. El Director General deberá procurar, dentro del ámbito de sus facultades, la eficiencia, eficacia y 
transparencia del procedimiento de transferencia de activos de la Comisión a CFE Generación V. Para efecto 
de lo anterior, el Director General deberá realizar, en cumplimiento de las disposiciones que la Secretaría de 
Energía y la Comisión Reguladora de Energía establezcan en términos de la LIE las siguientes acciones: 

I. Notificar a la Secretaría de Energía y a la Comisión el cronograma y listado de acciones 
referentes a la transferencia de los recursos necesarios para la operación de CFE Generación V; 

II. Elaborar, en colaboración con la Comisión, un inventario de los bienes, derechos y obligaciones 
que serán objeto de transferencia y presentar la solicitud de autorización correspondiente a la 
Secretaría de Energía en términos del artículo Transitorio Décimo Primero de la Ley y el Décimo 
de los TESL; 

III. Requerir a la Comisión el inventario de las obligaciones que, en su caso, sean transmitidas a CFE 
Generación V y que deriven de los asuntos y controversias administrativas y jurisdiccionales que 
se encuentren en trámite, incluyendo aquellas que provengan de juicios en materia mercantil, civil 
y laboral; 

IV. Realizar las gestiones para celebrar, transferir o ceder los contratos, convenios o cualquier otro 
instrumento jurídico necesario para adquirir los bienes y derechos previstos en el inventario a que 
se refiere la fracción II del presente transitorio; en el entendido que, en términos del artículo 
Cuarto transitorio de la Ley, durante un periodo de dos años contado a partir de la emisión de la 
declaratoria a que se refiere el artículo Transitorio Décimo Cuarto de la Ley, la transmisión de 
bienes, derechos y obligaciones a CFE Generación V no requerirá formalizarse en escritura 
pública, por lo que los acuerdos del Consejo de Administración harán las veces de título de 
propiedad o traslativo de dominio, para todos los efectos jurídicos a que haya lugar, incluida la 
inscripción en los registros públicos que corresponda; 

V. Presentar trimestralmente un informe ejecutivo a la Secretaría de Energía y al Director General de 
la Comisión Federal de Electricidad, sobre el avance y estado que guarde el procedimiento de 
transferencia descrito en el presente Transitorio, y 

VI. Elaborar un libro blanco del procedimiento de transferencia en términos de las disposiciones 
aplicables, el cual será conservado por el Director General en términos de la normativa aplicable. 

CFE Generación V será garante incondicional de todos los financiamientos, créditos y operaciones 
financieras derivadas de la Comisión, vigentes a la presente fecha y futuros. Sin perjuicio de lo anterior, en 
caso de ser necesario, se deberán realizar los actos necesarios y suscribir los documentos correspondientes 
para formalizar dicha garantía incondicional. 

Octavo. El Director General deberá presentar a la Secretaría de Energía y al Director General de la 
Comisión, un informe final pormenorizado sobre las acciones llevadas a cabo de conformidad con el artículo 
Transitorio Quinto anterior. 

Noveno. La transferencia de los recursos financieros, materiales y humanos por parte de la Comisión a 
CFE Generación V, se realizará dentro de los plazos establecidos en los artículos transitorios Cuarto, Quinto, 
Noveno, Décimo y Décimo Cuarto de los TESL. 

Décimo. En tanto se integra el Consejo y se designa al Director General, el Abogado General de la 
Comisión será el representante legal de CFE Generación V para que realice todos los actos jurídicos y 
trámites administrativos necesarios para consolidar la creación de la empresa y defender sus intereses. Para 
tal efecto, contará con las más amplias facultades para actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, 
así como para otorgar y revocar toda clase de poderes generales o especiales que le permitan delegar dichas 
facultades de representación a favor de terceros. 

En la Ciudad de México, a los catorce días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 
la Comisión Federal de Electricidad, Enrique Ochoa Reza, con fundamento en el artículo 45, fracciones I y II, 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad.- Rúbrica. 

(R.- 428193) 
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ACUERDO de creación de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, denominada 
CFE Generación VI. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad. 

ACUERDO DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, DENOMINADA CFE GENERACIÓN VI. 

CONSIDERANDOS 

Que conforme al artículo 2 de la Ley de la Industria Eléctrica, la industria eléctrica comprende, entre otras, 
la actividad de generación de la energía eléctrica. 

Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de la Industria Eléctrica, la generación y 
comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de libre competencia. 

Que en términos del artículo 3, fracción V, de la Ley de la Industria Eléctrica, las Centrales Eléctricas 
Legadas son aquellas centrales eléctricas que, a la entrada en vigor de dicha Ley, no se incluyen en un 

permiso para generar energía eléctrica bajo la modalidad de autoabastecimiento, cogeneración, pequeña 
producción, producción independiente o usos propios continuos, y: i) son propiedad de los organismos, 
entidades o empresas del Estado y se encuentra en condiciones de operación, o ii) cuya construcción y 
entrega se han incluido en el Presupuesto de Egresos de la Federación en modalidad de inversión directa. 

Que la Comisión Federal de Electricidad cuenta con diversas Centrales Eléctricas Legadas y con la 

infraestructura, capacidad y experiencia necesarias para generar energía eléctrica y competir de manera 
eficiente en el Mercado Eléctrico Mayorista. 

Que el artículo transitorio Cuarto de la Ley de la Industria Eléctrica establece que la Secretaría de Energía 
y la Comisión Reguladora de Energía, en el ámbito de sus atribuciones, establecerán los términos bajo los 
cuales la Comisión Federal de Electricidad llevará a cabo la separación contable, operativa, funcional y legal 

que corresponda a cada una de las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización, en 
el entendido de que la generación deberá observar una separación legal, desde el punto de vista horizontal, 
en un número tal de unidades de negocio diferentes que fomente la operación eficiente del sector y se sujete 
a criterios de competencia y libre concurrencia en el mismo. 

Que con fecha 11 de enero de 2016 la Secretaría de Energía publicó en el Diario Oficial de la Federación 

los Términos para la Estricta Separación Legal de la Comisión Federal de Electricidad que establecen en su 
Capítulo 2, la estricta separación legal que deberán seguir las empresas productivas subsidiarias y empresas 
filiales de la Comisión Federal de Electricidad en la actividad de Generación. 

Que en términos del artículo 8 de la Ley de la Industria Eléctrica, así como del Capítulo 2 de los Términos 
para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Federal de Electricidad 

realizará la actividad de generación de energía eléctrica de manera estrictamente independiente de las demás 
actividades que conforman la industria eléctrica. 

Que los Términos para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad en su numeral 
2.2.2 establece mecanismos obligatorios de separación legal, operativa y contable, por medio de los cuales se 
garantiza que las empresas de generación, como empresas independientes, no compartan información entre 

sí y participen de manera independiente en los mercados. 

Que conforme al artículo 5 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Federal de 
Electricidad, dentro de su objeto, puede llevar a cabo la actividad de la generación, de acuerdo con la  
Ley de la Industria Eléctrica. 

Que en términos del artículo 57 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Federal de 
Electricidad podrá contar con empresas productivas subsidiarias y empresas filiales para la realización  
de sus actividades. 

Que en el Décimo Quinto Transitorio, fracción II, de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, se 

establece que en tanto no se pueda cumplir con los requisitos para crear una empresa filial, la Comisión 
puede crear empresas productivas subsidiarias para realizar actividades distintas a la transmisión y 
distribución de energía eléctrica, se crea CFE Generación VI como una empresa productiva del Estado. 



104     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 29 de marzo de 2016 

Que con base en los considerandos que anteceden y con fundamento en los artículos 60 y Décimo Quinto 

Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, se emite el siguiente: 

ACUERDO DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE LA COMISIÓN  

FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DENOMINADA CFE GENERACIÓN VI 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Se crea la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, denominada 

CFE Generación VI, la cual contará con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Artículo 2. CFE Generación VI tiene por objeto generar energía eléctrica mediante cualquier tecnología en 

territorio nacional, así como realizar las actividades de comercialización a que se refiere el artículo 45 de la 

Ley de la Industria Eléctrica, excepto la prestación del Suministro Eléctrico. Asimismo, podrá representar total 

o parcialmente a las Centrales Eléctricas en el Mercado Eléctrico Mayorista que tenga a su cargo, incluyendo 

aquellas que sean propiedad de terceros. En todo caso, deberá generar valor económico y rentabilidad para el 

Estado Mexicano como su propietario. 

CFE Generación VI tendrá su domicilio en la Ciudad de México, sin perjuicio de que para el desarrollo de 

sus actividades pueda establecer oficinas o domicilios legales o convencionales tanto en territorio nacional 

como en el extranjero. 

Artículo 3. Salvo por lo dispuesto en este artículo, los términos con inicial mayúscula que se utilizan en 

este Acuerdo, en singular o plural, tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el artículo 3 de la 

Ley de la Industria Eléctrica: 

I. Actividades Independientes: La Generación, Transmisión, Distribución, Suministro Básico, 

Comercialización distinta a Suministro Básico y la Proveeduría de Insumos Primarios a cargo de 

la Comisión. 

II. Acuerdo: El Acuerdo por el que se crea CFE Generación VI. 

III. Central Eléctrica: Las instalaciones y equipos que, en un sitio determinado, permiten generar 

energía eléctrica y Productos Asociados. 

IV. Comisión: La Comisión Federal de Electricidad. 

V. Consejo: El Consejo de Administración de CFE Generación VI. 

VI. Consejo de Administración: El Consejo de Administración de la Comisión. 

VII. Director General: El Director General de CFE Generación VI. 

VIII. Estatuto Orgánico: El Estatuto Orgánico de CFE Generación VI. 

IX. Generación: La generación de electricidad en Centrales Eléctricas que requiera u obtenga 

permiso de la CRE y la representación de dichas Centrales Eléctricas en el Mercado Eléctrico 

Mayorista. 

X. Ley: Ley de la Comisión Federal de Electricidad. 

XI. LIE: Ley de la Industria Eléctrica. 

XII. Proveeduría de Insumos Primarios: La provisión y comercialización a terceros de combustibles  

y servicios de transporte de los mismos, así como la fabricación, instalación, certificación y 

provisión a terceros de equipos eléctricos 

XIII. SEN: Sistema Eléctrico Nacional. 

XIV. SENER: Secretaría de Energía. 

XV. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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XVI. Sistema de Control Interno: el conjunto de políticas, principios, normas, procedimientos y 
mecanismos de verificación y evaluación establecidos conforme a los lineamientos emitidos por el 
Consejo de Administración de la Comisión, en términos del artículo 54 de la Ley. 

XVII. TESL: Términos para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad. 

Artículo 4. CFE Generación VI se sujetará a lo dispuesto en la LIE, el Reglamento de la LIE, la Ley, el 
Reglamento de la Ley, el presente Acuerdo, los TESL y las demás disposiciones jurídicas aplicables. El 
derecho mercantil y el civil serán supletorios. 

CFE Generación VI operará conforme al régimen especial previsto en la Ley, en materia de presupuesto, 
deuda, adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras, responsabilidades administrativas, remuneraciones, 
bienes y dividendo estatal. 

En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización de los fines y 
objeto de CFE Generación VI conforme a su naturaleza jurídica de empresa productiva subsidiaria con 
régimen especial, así como el régimen de gobierno corporativo del que goza conforme a la Ley y este 
Acuerdo, de forma que pueda competir con eficacia en la industria energética. 

Artículo 5. Para el cumplimiento de su objeto, CFE Generación VI, además de las funciones previstas en 
los ordenamientos a que se refiere el artículo 4 anterior, tendrá, enunciativa mas no limitativamente,  
las siguientes: 

I. Generar energía eléctrica mediante las Centrales Eléctricas que estén bajo su control, aun 
cuando éstas sean propiedad de terceros; 

II. Realizar las actividades de comercialización a que se refiere el artículo 45 de la LIE, excepto la 
prestación del Suministro Eléctrico, que tengan relación con la producción de las Centrales 
Eléctricas que se encuentren bajo su control; 

III. Representar total o parcialmente a las Centrales Eléctricas en el Mercado Eléctrico Mayorista que 
tenga a su cargo o aquellas que hayan contratado su representación; 

IV. Celebrar contratos de Participante del Mercado con el CENACE, así como realizar todos los actos 
jurídicos que se requieran para ese efecto; 

V. Celebrar Contratos de Cobertura Eléctrica con otros Participantes del Mercado; 

VI. Realizar las transacciones de compra o de venta estipuladas en el artículo 96 de la LIE, así como 
las demás transacciones previstas en la normatividad aplicable; 

VII. Celebrar los contratos de interconexión respectivos, con base en los modelos emitidos por la 
CRE, operar sus Centrales Eléctricas cumpliendo las instrucciones del CENACE, sujetar el 
mantenimiento de sus Centrales Eléctricas a la coordinación y a las instrucciones del CENACE, y 
notificar al CENACE los retiros programados de sus Centrales Eléctricas que se encuentren 
interconectadas al Sistema Eléctrico Nacional; 

VIII. Contratar a un Generador para que represente en el Mercado Eléctrico Mayorista a las Centrales 
Eléctricas que tenga a su cargo; siempre y cuando dicho Generador no represente en el Mercado 
Eléctrico Mayorista ninguna otra Central Eléctrica a cargo de otra empresa de la Comisión. 

IX. Construir, instalar, mantener, operar o adquirir Centrales Eléctricas y demás instalaciones 
necesarias. La transferencia de Centrales Eléctricas se realizará conforme a lo dispuesto por la 
Comisión Federal de Competencia Económica. 

X. Realizar la Proveeduría de Insumos Primarios cuando ésta sea esporádica y con relación a los 
insumos originalmente destinados a las actividades de Generación a su cargo. 

XI. Prestar servicios a terceros relacionados con las actividades que forman parte de su objeto y las 
funciones establecidas en este artículo. 

XII. Celebrar con cualquier ente público del Gobierno Federal, Estatal o Municipal y con personas 
físicas o morales toda clase de actos, convenios, contratos, suscribir títulos de crédito y otorgar 
todo tipo de garantías reales y personales de obligaciones contraídas por sí, la Comisión o las 
empresas productivas subsidiarias y empresas filiales de la Comisión, con sujeción  
a las disposiciones legales aplicables; 
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XIII. Celebrar contratos con particulares bajo esquemas que le generen una mayor productividad y 

rentabilidad, incluyendo modalidades que le permitan asociarse y/o compartir costos, gastos, 

inversiones, riesgos y demás aspectos de las actividades de los que sea titular; 

XIV. Crear empresas filiales y participar en asociaciones y alianzas, así como participar en forma 

minoritaria en el capital social o patrimonio de otras sociedades o asociaciones, nacionales o 

extranjeras, bajo cualquier figura societaria o contractual permitida por la normatividad aplicable, 

que se requiera para la consecución de su objeto, de conformidad con las políticas generales y 

lineamientos que emita el Consejo de Administración; 

XV. Obtener toda clase de concesiones, permisos, licencias, registros o autorizaciones 

gubernamentales para del cumplimiento de su objeto; 

XVI. Llevar a cabo las actividades y operaciones necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto o 

las relacionadas directa o indirectamente con dicho objeto; 

XVII. Realizar los actos jurídicos necesarios para transformarse o escindirse, conforme a la 

normatividad aplicable, y 

XVIII. Las demás que establezca el Consejo de Administración o su Consejo. 

Los contratos y, en general, todos los actos jurídicos que celebre CFE Generación VI para el cumplimiento 

de su objeto, podrán incluir cualquiera de los términos permitidos por la legislación mercantil y civil y deberán 

cumplir con la regulación aplicable en las materias que corresponda. 

Artículo 6. El patrimonio de CFE Generación VI se integrará por: 

I. Los bienes, derechos y obligaciones que le sean transmitidos por la Comisión, incluyendo 

ministraciones presupuestales, y 

II. Los bienes muebles, inmuebles, derechos, obligaciones y recursos que adquiera, reciba o le sean 

transferidos o adjudicados por cualquier título, así como los rendimientos de sus operaciones y 

los ingresos que reciba por cualquier otro concepto. 

Las Centrales Eléctricas (fijas y móviles) y demás instalaciones que la Comisión deberá asignar en forma 

específica a CFE Generación VI, así como los contratos que le corresponderá administrar en forma específica 

y las Centrales Eléctricas que en virtud de esos contratos les corresponderá representar en el Mercado 

Eléctrico Mayorista, serán definidos por SENER a través de la resolución que para tal efecto emita. 

CFE Generación VI administrará su patrimonio con arreglo a su presupuesto y programas aprobados, 

conforme a las disposiciones aplicables, atendiendo a lo establecido en el régimen especial previsto en la Ley. 

Título Segundo 

Del Gobierno Corporativo 

Capítulo I 

Organización 

Artículo 7. CFE Generación VI será dirigida y administrada por un Consejo y un Director General. 

Capítulo II 

Consejo 

Sección Primera 

Integración y Funcionamiento 

Artículo 8. El Consejo se integrará por cinco miembros, cuatro consejeros del Gobierno Federal y un 

consejero independiente: 

I. El Director General de la Comisión, quien fungirá como Presidente del Consejo, o bien el 

funcionario de la Comisión que éste designe; 
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II. Un consejero designado por el Consejo de Administración, a propuesta del Presidente  

del Consejo; 

III. Un consejero designado por el titular de la SENER, previa aprobación del Consejo  

de Administración; 

IV. Un consejero designado por el titular de la SHCP, previa aprobación del Consejo de 

Administración, y 

V. Un consejero independiente designado por el Consejo de Administración, a propuesta  

del presidente del Consejo. 

Los consejeros podrán designar a sus respectivos suplentes, salvo por el consejero independiente, quien 

ejercerá su cargo de manera personal. Tratándose del Presidente del Consejo, su suplente asumirá todas las 

funciones de aquél, salvo el voto de calidad en caso de empate en las votaciones. 

Los consejeros del Gobierno Federal podrán ser o no servidores públicos al momento de su designación. 

Cuando el Director General de la Comisión designe a otra persona en la presidencia del Consejo, este 

consejero no podrá participar en otros consejos de empresas productivas subsidiarias o empresas filiales de 

Generación o Suministro Básico. 

Artículo 9. Los consejeros estarán sujetos a las siguientes disposiciones: 

I. Los consejeros deberán ser designados en razón de su preparación, experiencia, capacidad y 

prestigio profesional y reunir los requisitos previstos en el artículo 19 de la Ley, tomando en 

consideración la ausencia de conflicto de intereses; 

II. El consejero independiente deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 20 de la Ley, 

ejercerá sus funciones de tiempo parcial, no tendrán el carácter de servidor público y no podrá 

ocupar, durante el tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en 

el Gobierno Federal. 

 El consejero independiente que durante su encargo deje de cumplir con alguno de los requisitos 

señalados en el artículo 20 de la Ley o les sobrevenga algún impedimento, deberán hacerlo del 

conocimiento del Consejo, para que éste resuelva lo conducente; 

III. Los servidores públicos que, en su caso, sean miembros del Consejo, actuarán con imparcialidad 

y en beneficio y el mejor interés de CFE Generación VI, separando en todo momento los 

intereses de la Comisión o Secretaría de Estado a la que pertenezcan, por lo que no se 

entenderá que realizan sus funciones o votan en su representación; 

IV. El consejero independiente permanecerá en su cargo por tres años, pudiendo ser nombrado 

nuevamente para un periodo adicional; 

V. El consejero independiente que cubra las vacantes que se produzcan antes de la terminación del 

periodo respectivo durará sólo el tiempo que le faltare al sustituido, pudiendo ser nombrado 

nuevamente para un periodo adicional; 

VI. Los consejeros no tendrán relación laboral alguna por virtud de su cargo con CFE Generación VI, 

la Comisión o el Gobierno Federal. El consejero independiente recibirá la remuneración que al 

efecto determine el Consejo de Administración, a propuesta del Director General de la Comisión; 

VII. Los servidores públicos que sean designados como consejeros en términos de las fracciones I, III 

y IV del artículo 8 de este Acuerdo, no recibirán remuneración alguna por el desempeño de esa 

función. Sin embargo, tendrán los mismos deberes, responsabilidades y derechos que los  

demás consejeros; 

VIII. Los consejeros y los invitados del Consejo están obligados a guardar la confidencialidad en 

términos del artículo 27 de la Ley, y 

IX. Las demás disposiciones que les sean aplicables. 
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Artículo 10. Los miembros del Consejo no podrán ser miembros del Consejo de Administración, 

consejeros de los Comités del Consejo de Administración, Directores Generales, empleados o asesores 

externos de otra empresa productiva subsidiaria o empresa filial que realicen Actividades Independientes, con 

excepción del Director General de la Comisión, salvo en los casos siguientes: 

I. Cuando así lo autorice expresamente la SENER, o 

II. Cuando se trate de empresas filiales que dependan corporativamente de empresas productivas 

subsidiarias o empresas filiales, en cuyos consejos participen como consejeros. 

Artículo 11. El Consejo, a propuesta de su Presidente, designará al Secretario del mismo. 

Artículo 12. El consejero independiente podrá ser removido de su cargo por cualquiera de las  

siguientes razones: 

I. Incapacidad mental o física que impida el correcto ejercicio de sus funciones durante más de seis 

meses continuos; 

II. Incumplir, sin mediar causa justificada, los acuerdos y decisiones del Consejo de Administración; 

III. Incumplir deliberadamente o sin causa justificada con las obligaciones, deberes de diligencia o 

lealtad o responsabilidades que establece este instrumento; 

IV. Incumplir con algún requisito de los que la Ley de la CFE señala para ser miembro del Consejo 

de Administración o que les sobrevenga algún impedimento; 

V. No excusarse de conocer y votar los asuntos en que tengan conflicto de interés, y 

VI. Faltar consecutivamente a dos sesiones o no asistir al menos al setenta y cinco por ciento de las 

sesiones celebradas en un año. 

Los consejeros a que se refieren las fracciones II, III y IV del artículo 8 de este Acuerdo podrán ser 

removidos discrecionalmente por el Consejo de Administración, en cualquier momento, a propuesta del 

Director General de la Comisión, la SENER o la SHCP, respectivamente. 

Artículo 13. El Consejo, con el voto de una mayoría calificada de sus miembros, emitirá y actualizará las 

reglas para su operación y funcionamiento, debiendo prever, en todo caso, que: 

I. El Consejo sesionará de manera ordinaria en forma trimestral, conforme al calendario que se 

acuerde, previa convocatoria que formule el Secretario del Consejo, a solicitud del Presidente; 

II. Las sesiones se celebrarán en el domicilio legal de CFE Generación VI, sin perjuicio de que, a 

juicio del Presidente del Consejo, puedan celebrarse en otro domicilio; 

III. Las sesiones serán válidas con la asistencia de la mayoría simple de consejeros, en el entendido 

de que siempre deberá asistir el consejero independiente; 

IV. El quórum de asistencia para las sesiones del Consejo se determinará al inicio de las mismas y 

será necesario que se mantenga para el desahogo de la sesión; 

V. El Consejo deliberará en forma colegiada y decidirá sus asuntos por mayoría de votos de los 

miembros presentes. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate; 

VI. Todos los miembros deberán votar en sentido positivo o negativo, sin que haya posibilidad de 

abstenerse de votar, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente. En caso de que el voto sea en 

sentido negativo, el consejero deberá expresar las razones de su emisión en la misma sesión, 

que serán asentadas en el acta respectiva. 

 En caso de que algún consejero se encuentre en una situación que genere o pueda generar 

conflicto de interés, tendrá la obligación de comunicarlo al Presidente del Consejo y a los demás 

consejeros asistentes a la sesión y deberá abandonar temporalmente la sesión correspondiente 

para abstenerse de conocer del asunto de que se trate y de participar en la deliberación y 

resolución del mismo; 
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VII. Sin perjuicio del calendario acordado para las sesiones ordinarias, el Presidente del Consejo o al 
menos dos consejeros, podrán instruir al Secretario del Consejo para que se convoque a sesión 
extraordinaria. El Presidente del Consejo resolverá sobre las solicitudes que el Director General le 
presente para la celebración de una sesión extraordinaria; 

VIII. El Consejo podrá invitar a participar en las sesiones, con voz pero sin voto, al especialista que 
sea necesario para apoyar en el análisis de los temas que se sometan a su consideración; 

IX. Plazos y términos para las convocatorias a sesión ordinaria y extraordinaria; 

X. Para la convocatoria y celebración de las sesiones se podrán utilizar las tecnologías de la 
información y la comunicación, así como medios remotos de comunicación audiovisual, y 

XI. Las demás que emita el propio Consejo. 

Sección Segunda 

Funciones 

Artículo 14. El Consejo tendrá las siguientes facultades: 

I. Tomar conocimiento del Plan de Negocios, de las políticas, lineamientos y visión estratégica 
aprobadas por el Consejo de Administración; 

II. Definir las directrices para la operación de CFE Generación VI, alinear sus actividades al Plan de 
Negocios de la Comisión, así como conducir sus operaciones con base en las mejores prácticas 
de gobierno corporativo; 

III. Designar y remover a propuesta del Director General al siguiente nivel jerárquico de CFE 
Generación VI y concederles licencias; 

IV. Vigilar y evaluar la operación de CFE Generación VI; 

V. Vigilar y asegurar que CFE Generación VI no incurra en actividades o acciones anticompetitivas, 
incluyendo las que vulneren el acceso abierto, la operación eficiente, la transparencia o la 
competitividad del sector eléctrico; 

VI. Aprobar los informes que CFE Generación VI presente al Consejo de Administración; 

VII. Aprobar en forma anual, a propuesta del Director General, los estados financieros de CFE 
Generación VI, dictaminados por auditor externo y previa opinión favorable del Comité  
de Auditoría; 

VIII. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de CFE Generación VI; 

IX. Aprobar y expedir a propuesta del Director General, el Estatuto Orgánico que contendrá la 
estructura y organización básicas y las funciones que correspondan a las distintas áreas de CFE 
Generación VI, así como los directivos o empleados que tendrán la representación del mismo y 
aquellos que podrán otorgar y revocar poderes en nombre de CFE Generación VI y las reglas de 
funcionamiento del Consejo y de sus comités; 

X. Aprobar los informes que presente el Director General, así como evaluar anualmente su 
actuación tomando en consideración, entre otros elementos, las estrategias contenidas en el Plan 
de Negocios de la Comisión; 

XI. Conocer y, en su caso, autorizar los asuntos que por su importancia o trascendencia sometan a 
su consideración su Presidente, cuando menos dos consejeros por conducto del Presidente, o el 
Director General; 

XII. Cualquier otra facultad de decisión con carácter de indelegable que no se encuentren 
expresamente reservadas en la Ley para el Consejo de Administración y para el Director General 
de la Comisión; 

XIII. Las facultades que establezca la SENER en términos de la Ley, y 

XIV. Las demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, el Estatuto Orgánico, este 
Acuerdo y las que le confiera, con ese carácter, el Consejo de Administración. 
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Sección Tercera 

Régimen de Responsabilidad de los Consejeros 

Artículo 15. Los consejeros estarán sujetos al régimen de responsabilidad a que se refiere la Sección 
Tercera del Capítulo II del Título Segundo de la Ley. 

Capítulo III 

Director General 

Artículo 16. La dirección de CFE Generación VI estará a cargo de un Director General, quien: 

I. Será nombrado por el Presidente del Consejo, y removido por éste, a propuesta del Consejo; 

II. No podrá ser miembro del consejo de administración, consejero de los comités del consejo de 
administración, ni director general de otra empresa de la Comisión que realice Actividades 
Independientes; 

III. Será designado en razón de su experiencia, capacidad y prestigio profesional; no podrá ser 
cónyuge, concubina o concubinario o tener parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el 
segundo grado, con cualquiera de los miembros del Consejo de Administración o de cualquiera 
de sus empresas productivas subsidiarias o filiales que realicen Actividades Independientes, y 

IV. Será el responsable de ejecutar los acuerdos o resoluciones adoptados por el Consejo. 

Adicionalmente, el Director General deberá reunir los requisitos señalados en el artículo 19 de la Ley. 

Artículo 17. Corresponden al Director General la gestión, operación, funcionamiento y ejecución de los 
objetivos de CFE Generación VI, sujetándose a las estrategias, políticas y lineamientos aprobados por el 
Consejo y por el Consejo de Administración. El Director General tendrá las facultades siguientes: 

I. Administrar y representar legalmente a CFE Generación VI, con las más amplias facultades para 
actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, incluso los que requieran autorización, 
poder o cláusula especial en términos de las disposiciones aplicables, incluyendo la 
representación patronal y facultades necesarias en materia laboral; para formular querellas en 
casos de delitos que sólo se pueden perseguir a petición de parte afectada; para otorgar perdón; 
para ejercitar y desistirse de acciones judiciales y administrativas, inclusive en el juicio de 
amparo; para comprometer en árbitros y transigir; para emitir, avalar y negociar títulos de crédito, 
así como para otorgar y revocar toda clase de poderes generales o especiales, incluyendo, en su 
caso, la facultad de que el apoderado otorgue poderes para representar a CFE Generación VI; 

II. Ejecutar los acuerdos y decisiones del Consejo; 

III. Formular y presentar, para autorización del Consejo, el programa operativo y financiero anual de 
trabajo de CFE Generación VI; 

IV. Conducir la operación de CFE Generación VI; 

V. Proponer al Consejo las directrices y prioridades relativas al objeto social de CFE Generación VI; 

VI. Administrar el patrimonio de CFE Generación VI y disponer de sus bienes conforme a lo 
establecido en la Ley y en las políticas y autorizaciones que al efecto emita el Consejo de 
Administración y el Consejo; 

VII. Presentar al Consejo un informe anual sobre el desempeño de CFE Generación VI, incluido el 
ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados financieros correspondientes. 
El informe y los documentos de apoyo contendrán un análisis comparativo sobre las metas  
y compromisos establecidos en el plan de negocios de CFE Generación VI con los  
resultados alcanzados; 

VIII. Someter a la aprobación del Consejo los estados financieros, y en su caso, darlos a conocer al 
público en general; 

IX. Proponer al Consejo las adecuaciones que estime necesarias a las políticas generales  
de operación; 
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X. Someter a autorización del Consejo el anteproyecto de presupuesto de CFE Generación VI; 

XI. Proponer al Consejo el Estatuto Orgánico de CFE Generación VI; 

XII. Vigilar y asegurar que CFE Generación VI no incurra en actividades o acciones anticompetitivas 

que vulneren el acceso abierto, la operación eficiente, la transparencia o la competitividad del 

sector eléctrico; 

XIII. Determinar la información relevante y eventos que deban ser públicos en términos de las 

disposiciones aplicables, de conformidad con las directrices que al efecto emita el Consejo  

de Administración; 

XIV. Implementar los mecanismos para atender las disposiciones del Consejo de Administración y del 

Director General de la Comisión, relativas a la instrumentación y evaluación del Sistema de 

Control Interno; 

XV. Las funciones y facultades que establezca la Secretaría en términos de la Ley, y 

XVI. Las demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, el Estatuto Orgánico, este 

Acuerdo y las que le confiera el Consejo de Administración o el Consejo. 

Para el ejercicio de sus funciones, el Director General se auxiliará de las unidades administrativas y de los 

servidores públicos que determine el Consejo o que se establezcan en el Estatuto Orgánico. 

Título Tercero 

Vigilancia y Auditoría 

Artículo 18. Los órganos de vigilancia y auditoría de CFE Generación VI, señalados en el artículo 62 de la 

Ley, serán establecidos por el Consejo de Administración a propuesta del Comité de Auditoría. 

Título Cuarto 

Responsabilidades, Transparencia y Fiscalización 

Artículo 19. CFE Generación VI se sujetará a lo dispuesto en la Ley y a las demás leyes aplicables en 

materia de responsabilidades, transparencia y acceso a la información, de fiscalización y rendición de cuentas 

y combate a la corrupción, para prevenir, identificar, investigar y sancionar los actos u omisiones  

que las contravengan. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Segundo. Una vez que se cumplan los requisitos establecidos en la fracción I del artículo Décimo Quinto 

Transitorio de la Ley, CFE Generación VI podrá transformarse en una empresa filial o escindirse en varias 

empresas filiales, aplicando supletoriamente el Derecho Mercantil y Civil. 

Tercero. CFE Generación VI tendrá hasta el 30 de junio de 2016 para instalar formalmente su Consejo. 

Igualmente, dentro del mismo plazo, deberá ser designado su Director General. Durante los dos años 

siguientes a la entrada en vigor de la Ley, para la adecuada integración del Consejo, por única ocasión, en la 

designación de su consejero a que hace referencia la fracción V del artículo 8 del presente Acuerdo, no será 

aplicable lo dispuesto en el artículo 20, fracciones I y III, de la Ley, de acuerdo a lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo Quinto transitorio de la Ley. 

Cuarto. Dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor del Acuerdo, el Director General 

presentará para aprobación del Consejo, el Estatuto Orgánico. 

Quinto. CFE Generación VI iniciará sus funciones para el cumplimiento de su objeto, a más tardar, el  

28 de junio de 2016, salvo que la SENER determine una fecha distinta. 

Sexto. La transmisión de los bienes de la Comisión a CFE Generación VI se realizará observando lo 

establecido en el Transitorio Décimo Segundo de los TESL; los Transitorios Cuarto, segundo párrafo; Noveno 

y, en su caso, Décimo primero de la Ley. 
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Séptimo. El Director General deberá procurar, dentro del ámbito de sus facultades, la eficiencia, eficacia y 

transparencia del procedimiento de transferencia de activos de la Comisión a CFE Generación VI. Para efecto 

de lo anterior, el Director General deberá realizar, en cumplimiento de las disposiciones que la SENER y la 

CRE establezcan en términos de la LIE las siguientes acciones: 

I. Notificar a la Secretaría y a la Comisión el cronograma y listado de acciones referentes a la 

transferencia de los recursos necesarios para la operación de CFE Generación VI; 

II. Elaborar, en colaboración con la Comisión, un inventario de los bienes, derechos y obligaciones 

que serán objeto de transferencia; 

III. Requerir a la Comisión el inventario de las obligaciones que, en su caso, sean transmitidas a CFE 

Generación VI y que deriven de los asuntos y controversias administrativas y jurisdiccionales que 

se encuentren en trámite, incluyendo aquellas que provengan de juicios en materia mercantil, civil 

y laboral; 

IV. Realizar las gestiones para celebrar, transferir o ceder los contratos, convenios o cualquier otro 

instrumento jurídico necesario para adquirir los bienes y derechos previstos en el inventario a que 

se refiere la fracción II del presente transitorio; en el entendido que, en términos del Cuarto 

Transitorio de la Ley, durante un periodo de dos años contado a partir de la emisión de la 

declaratoria a que se refiere el Transitorio Décimo Cuarto de la Ley, la transmisión de bienes, 

derechos y obligaciones a CFE Generación VI no requerirá formalizarse en escritura pública, por 

lo que los acuerdos del Consejo de Administración harán las veces de título de propiedad o 

traslativo de dominio, para todos los efectos jurídicos a que haya lugar, incluida la inscripción en 

los registros públicos que corresponda; 

V. Presentar trimestralmente un informe ejecutivo a la Secretaría y al Director General de la 

Comisión, sobre el avance y estado que guarde el procedimiento de transferencia descrito en los 

presentes Transitorios, y 

VI. Elaborar un libro blanco del procedimiento de transferencia en términos de las disposiciones 

aplicables, el cual será conservado por el Director General de CFE Generación VI en términos de 

la normativa aplicable. 

CFE Generación VI será garante incondicional de todos los financiamientos, créditos y operaciones 

financieras derivadas de la Comisión, vigentes a la presente fecha y futuros. Sin perjuicio de lo anterior, en 

caso de ser necesario, se deberán realizar los actos necesarios y suscribir los documentos correspondientes 

para formalizar dicha garantía incondicional. 

Octavo. El Director General deberá presentar a la Secretaría y al Director General de la Comisión, un 

informe final pormenorizado sobre las acciones llevadas a cabo de conformidad con el Transitorio  

Séptimo anterior. 

Noveno. La transferencia de los recursos financieros, materiales y humanos por parte de la Comisión a 

CFE Generación VI, se realizará dentro de los plazos establecidos en los artículos transitorios Cuarto, Quinto, 

Noveno, Décimo y Décimo Cuarto de los TESL. 

Décimo. En tanto se integra el Consejo y se designa al Director General, el Abogado General de la 

Comisión será el representante legal de CFE Generación VI para que realice todos los actos jurídicos y 

trámites administrativos necesarios para consolidar la creación de la empresa y defender sus intereses. Para 

tal efecto, contará con las más amplias facultades para actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, 

así como para otorgar y revocar toda clase de poderes generales o especiales que le permitan delegar dichas 

facultades de representación a favor de terceros. 

En la Ciudad de México, a los catorce días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

la Comisión Federal de Electricidad, Enrique Ochoa Reza, con fundamento en el artículo 45, fracciones I y II, 

de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad.- Rúbrica. 

(R.- 428192) 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO que modifica al diverso por el que se da a conocer el mecanismo de asignación para importar frijol 
bajo arancel-cupo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones III y V, 17, 20 y 23 de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se establecen diversos Programas de 
Promoción Sectorial y de los diversos por los que se establece el esquema de importación a la Franja 
Fronteriza Norte y Región Fronteriza, publicado el 30 de junio de 2007 en el Diario Oficial de la Federación, 
establece un arancel-cupo exento para las fracciones arancelarias 0713.33.02, 0713.33.03 y 0713.33.99 
correspondientes a frijol, cuando el importador cuente con certificado de cupo expedido por la Secretaría  
de Economía. 

Que el 27 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se da a 
conocer el mecanismo de asignación para importar frijol bajo arancel-cupo, modificado mediante diversos 
publicados en el mismo órgano informativo el 13 de enero y 4 de febrero de 2012 y el 12 de julio de 2013. 

Que de conformidad con el reporte de cierre de la producción agrícola por cultivo publicado por la 
autoridad competente como lo es el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través 
de su página oficial en Internet, durante 2013 hubo un aumento de producción de frijol en el país en 
comparación con 2012, lo cual garantizó la disponibilidad del producto a nivel nacional, por lo que la aplicación 
del Acuerdo citado en el considerando anterior fue suspendida para el año 2014, de conformidad con el 
diverso publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2014. 

Que de acuerdo con el resumen nacional del avance de siembras y cosechas publicado por el SIAP, a 
través de su página oficial en Internet, la producción nacional de frijol en 2015 disminuyó 23.45% respecto a 
2014, por lo que, de acuerdo con el análisis realizado por la Secretaría de Economía, la producción será 
insuficiente para cubrir la demanda interna de este producto durante 2016. 

Que de acuerdo con el Índice Nacional de Precios al Consumidor, los precios del frijol al consumidor se 
han incrementado 20.4% entre diciembre de 2014, nivel mínimo registrado en los últimos cuatro años, y enero 
de 2016. 

Que derivado de la disminución en la producción nacional de frijol y el aumento de precios, es necesario 
complementar la oferta con importaciones de este producto a fin de garantizar el abasto nacional, contribuir a 
la estabilidad en el comportamiento de los precios al consumidor y proteger el ingreso y el poder adquisitivo 
de las familias mexicanas. 

Que tomando en cuenta lo anterior, resulta conveniente que durante 2016 se incremente el monto del 
cupo para importar frijol, se amplíe el periodo de vigencia del mismo, se modifique el monto máximo a asignar 
por solicitante para propiciar una mayor participación de beneficiarios y se modifique la vigencia de las 
asignaciones y los certificados de cupo a fin de promover una mayor utilización del mismo. 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, la medida a que se refiere el presente 
instrumento cuenta con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DA A CONOCER  
EL MECANISMO DE ASIGNACIÓN PARA IMPORTAR FRIJOL BAJO ARANCEL-CUPO 

Único.- Se reforman los artículos 1, 3 último párrafo, 4 segundo, tercero y séptimo párrafos y 9 del 
Acuerdo por el que se da a conocer el mecanismo de asignación para importar frijol bajo arancel-cupo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 2008 y sus modificaciones, como a 
continuación se indica: 
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“ARTÍCULO 1.- El cupo para importar frijol con el arancel-cupo establecido en el artículo 5 del Decreto por 
el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, del Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial y de los 
diversos por los que se establece el esquema de importación a la Franja Fronteriza Norte y Región Fronteriza, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2007, durante el periodo del 15 de agosto al 
30 de noviembre de cada año, es el que se determina a continuación: 

Fracción 

arancelaria 
Descripción Monto 

Monto adicional para 

2016 * 

0713.33.02 
Frijol blanco, excepto lo comprendido en la fracción 

0713.33.01. 
100,000 

toneladas 

métricas 

50,000 toneladas 

métricas 0713.33.03 
Frijol negro, excepto lo comprendido en la fracción 

0713.33.01. 

0713.33.99 Los demás. 

* Únicamente para 2016 el cupo será de 150,000 toneladas métricas a distribuir en el periodo del 1 de abril al 30 de noviembre del 2016. 

ARTÍCULO 3.- … 

I. y II. … 

El monto máximo a asignar por beneficiario, por periodo, será de 25,000 toneladas. Únicamente para el 

periodo correspondiente a 2016 el monto máximo a asignar por beneficiario será de 12,500 toneladas. 

ARTÍCULO 4.- … 

… 

En el caso de solicitudes que se presenten ante las Representaciones Federales de la Secretaría de 

Economía, el horario de recepción será a partir de las 11:00 horas (tiempo de la Zona del Centro de México) 

del 15 de agosto de cada año y únicamente para el 2016 del 1 de abril del mismo año; a partir de ese 

momento, el horario de recepción será de las 9:00 a las 14:00 horas, hora local en días hábiles. 

Para la solicitud de asignación del cupo a que se refiere este Acuerdo, se deberá usar el formato  

SE-FO-03-033 “Asignación directa de cupo de importación y exportación” y la Dirección General de Comercio 

Exterior de la Secretaría de Economía emitirá, en su caso, el oficio de asignación, dentro de los dos días 

hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. 

… 

… 

… 

Las asignaciones y los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo, tendrán vigencia a partir de la 

fecha de su expedición y hasta el 30 de noviembre de cada año y serán improrrogables. Únicamente para el 

2016 la vigencia de los certificados de cupo será de 45 días naturales contados a partir de la fecha de su 

expedición o al 30 de noviembre, lo que ocurra primero, y serán improrrogables. 

… 

ARTÍCULO 9.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 

interesados en las Representaciones Federales de la Secretaría de Economía o en la página electrónica 

www.gob.mx.” 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2016.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establecen los valores para 2015 y 2025 de contenido nacional en las actividades de 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos en aguas profundas y ultra profundas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 46 y 126 de la Ley de Hidrocarburos; 5 fracción XVI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 46 de la Ley de Hidrocarburos, dispone que el conjunto de actividades de Exploración y 

Extracción de Hidrocarburos que se realicen en territorio nacional a través de Asignaciones y Contratos de 
Exploración y Extracción, deberá alcanzar, en promedio, al menos treinta y cinco por ciento de contenido 
nacional, que dicha meta excluirá la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en aguas profundas y ultra 
profundas y que la Secretaría de Economía, con la opinión de la Secretaría de Energía, deberá establecer una 
meta de contenido nacional acorde con las características de dichas actividades. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el transitorio Vigésimo Cuarto de la Ley de Hidrocarburos la 
Secretaría de Economía, con la opinión de la Secretaría de Energía, establecerá los valores para 2015 y 
2025, con base en el estudio que realice del contenido nacional observado en dichas actividades al primer 
semestre de 2014. 

Que conforme al artículo 126 de la citada Ley el 13 de noviembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo por el que se establece la Metodología para la Medición del Contenido Nacional en 
Asignaciones y Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, así como para los permisos en la 
Industria de Hidrocarburos, modificado mediante diverso dado a conocer en el mismo órgano informativo el 16 
de julio de 2015. 

Que las actividades de aguas profundas en México son recientes, iniciando los primeros trabajos de 
perforación exploratoria en el año de 2003 (Chuktah-201) y en el año de 2012 se autorizaron los primeros 
trabajos de explotación de un campo en México (Lakach-1). Sin embargo, aún no se ha iniciado la extracción 
de hidrocarburos propiamente. 

Que de acuerdo con la información de Petróleos Mexicanos (PEMEX), empresa productiva del Estado, el 
40.9 por ciento de los contratos de exploración activos en el primer semestre de 2014 corresponden a aguas 
profundas y ultra profundas. 

Que sólo 4 por ciento de los contratos de actividades de producción en México corresponden a aguas 
profundas y ultra profundas. 

Que por el momento existe información limitada para calcular el contenido nacional conforme a la 
metodología anteriormente mencionada. 

Que se revisó la experiencia de Brasil, Noruega, Estados Unidos y Nigeria para identificar políticas 
públicas que han sido exitosas en esos países para aumentar la participación de proveedores nacionales en 
actividades de exploración y producción en aguas profundas y ultra profundas, tales como brindar mayor 
acceso a capital, fomentar el desarrollo tecnológico y propiciar una mayor competencia en el mercado. 

Que se estimó el impacto en el contenido nacional de las medidas de política pública antes mencionadas 
para apoyar el desarrollo de proveedores nacionales; considerando la evolución prevista de las rondas de 
licitación derivadas de la reforma energética, así como de variables macroeconómicas relevantes. 

Que las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos en aguas profundas y ultra profundas 
son de alta tecnología y en ellas existe una cantidad limitada de empresas a nivel mundial que proporcionan 
servicios en dichas actividades, por lo que las metas de contenido nacional deberán considerar las 
condiciones del mercado para determinar su viabilidad y ser un instrumento que fomente las inversiones  
de dichas empresas en México e impulsen a la proveeduría nacional para alcanzar los estándares 
internacionales. 

Que esta Secretaría cuenta con la opinión de la Secretaría de Energía de fecha 11 de diciembre de 2015, 
sobre los valores a que se refiere el considerando segundo, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS VALORES PARA 2015 Y 2025 
DE CONTENIDO NACIONAL EN LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE 

HIDROCARBUROS EN AGUAS PROFUNDAS Y ULTRA PROFUNDAS 
Único.- Se establecen los valores para 2015 y 2025 de contenido nacional en las actividades de Exploración 

y Extracción de Hidrocarburos en aguas profundas y ultra profundas, como se indican a continuación: 

 Contenido Nacional 
Área/Campo 2015 2025 

Aguas Profundas y Ultra Profundas 3% 8% 
 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
México, D.F., a 28 de enero de 2016.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 

Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de ferrosilicomanganeso, 
originarias de la República de la India, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía ingresa  
por la fracción arancelaria 7202.30.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN PRELIMINAR DE LA INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE 

FERROSILICOMANGANESO, ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA DE LA INDIA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS  

DE PROCEDENCIA. ESTA MERCANCÍA INGRESA POR LA FRACCIÓN ARANCELARIA 7202.30.01 DE LA TARIFA DE 

LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN. 

Visto para resolver en la etapa preliminar el expediente administrativo 11/15, radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la "Secretaría"), se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 1 de junio de 2015 Compañía Minera Autlán, S.A.B. de C.V. ("Minera Autlán" o la "Solicitante"), 
solicitó el inicio de la investigación administrativa por prácticas desleales de comercio internacional, en su 
modalidad de discriminación de precios, sobre las importaciones de ferrosilicomanganeso, incluidas las 
definitivas y temporales, así como las que ingresan al amparo de la Regla Octava de las complementarias 
("Regla Octava") para la aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación (TIGIE), originarias de la República de la India (la "India"), independientemente del país  
de procedencia. 

B. Inicio de la investigación 

2. El 7 de septiembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución de 
inicio de la investigación antidumping (la "Resolución de Inicio"). Se fijó como periodo de investigación  
el comprendido del 1 de abril de 2014 al 31 de marzo de 2015 y como periodo de análisis de daño, el 
comprendido del 1 de abril de 2012 al 31 de marzo de 2015. 

C. Producto objeto de investigación 

1. Descripción general 

3. El producto objeto de investigación es el ferrosilicomanganeso, el cual es una ferroaleación de 
manganeso, silicio y hierro, normalmente contiene pequeños porcentajes de carbón, fósforo y azufre. 
Comercialmente se le conoce como ferrosilicomanganeso o silicomanganeso. 

2. Tratamiento arancelario 

4. El producto objeto de investigación ingresa por la fracción arancelaria 7202.30.01 de la TIGIE, cuya 
descripción es la siguiente: 

Tabla 1. Descripción arancelaria 

Codificación arancelaria Descripción 

72 Fundición, hierro y acero. 

7202 Ferroaleaciones. 

7202.30 - Ferro-sílico-manganeso. 

7202.30.01 Ferro-sílico-manganeso. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

5. El producto objeto de investigación ingresa al amparo de la Regla Octava, a través del capítulo 98 
(Operaciones Especiales), fundamentalmente a través de la fracción arancelaria 9802.00.13 de la TIGIE 
(Industria Siderúrgica). 

6. La unidad de medida para operaciones comerciales es la tonelada; conforme a la TIGIE es el kilogramo. 

7. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones que ingresan a través de la fracción arancelaria 7202.30.01 
de la TIGIE quedaron libres de arancel a partir del 1 de enero de 2012, cualquiera que sea su origen. 
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8. El 5 de diciembre de 2013 se publicó en el DOF el "Acuerdo que modifica al diverso por el que la 
Secretaría de Economía emite Reglas y Criterios de Carácter General en materia de Comercio Exterior", y se 
sujeta a la presentación de un aviso automático ante la Secretaría la mercancía comprendida en la fracción 
arancelaria 7202.30.01 de la TIGIE, para efectos de monitoreo estadístico comercial cuando se destinen al 
régimen aduanero de importación definitiva. 

3. Características físicas y composición química 

9. El ferrosilicomanganeso se presenta regularmente en forma de nódulos de distintos tamaños e incluso 
en forma de polvo, generalmente contiene 65% de manganeso, más de 14% de silicio, entre 2% y 2.5% de 
carbón, no más de 0.3% de fósforo y entre 0.04% y 0.05% como máximo de azufre. El contenido de estos 
elementos puede fluctuar alrededor de lo establecido en las normas técnicas existentes en México y en el 
mundo para este producto, sin que ello tenga una incidencia comercial, debido a que una característica del 
ferrosilicomanganeso es la intercambiabilidad y fungibilidad absoluta en los procesos de producción de las 
siderúrgicas a nivel mundial. 

4. Normas técnicas 

10. El producto objeto de investigación debe cumplir con la Norma Mexicana NMX-B-227-CANACERO-2012, 
“Industria Siderúrgica-Ferrosilicomanganeso-Especificaciones y Métodos de Prueba”. Dicha norma establece 
los requisitos de composición química y los métodos de prueba que debe cumplir el ferrosilicomanganeso, que 
se usa en la industria siderúrgica y de la fundición. 

5. Proceso productivo 

11. Los insumos para la producción de ferrosilicomanganeso son el mineral de manganeso, cuarzo, coque, 
electricidad y mano de obra. El proceso de producción, en general, se realiza en horno eléctrico y consiste en 
la reducción con carbón, de los óxidos de manganeso, hierro y silicio. 

12. El manganeso en forma de óxidos es aportado por los minerales de manganeso o escorias de 
ferromanganeso o ferrosilicomanganeso. El hierro está asociado con el propio mineral de manganeso y la 
sílice es aportada por el cuarzo y los propios minerales de manganeso. El agente reductor es el carbono 
contenido en el coque metalúrgico. 

13. Con la mezcla de materias primas, se alimenta al horno eléctrico que se calienta a altas temperaturas, 
lo cual genera reacciones químicas que producen una aleación fundida (ferrosilicomanganeso) y escoria, que 
son desalojadas del horno periódicamente a través de un orificio de vaciado. La aleación sólida se remueve, 
quiebra y criba (el mineral se pasa por una coladera para separar las partes menudas de las gruesas) para 
clasificar los diferentes tamaños. 

14. El proceso de producción del ferrosilicomanganeso, en general, consta de las siguientes etapas: 

a. Recepción y almacenamiento de materia prima: la materia prima adquirida bajo determinadas 
especificaciones de calidad química se recibe en las plantas de ferroaleaciones y se almacena en 
patios destinados a este propósito. 

b. Preparación de materias primas, pesado y mezclado: con un sistema de dosificación y pesaje se 
prepara la mezcla de materia prima y se transporta a través de equipos mecanizados al horno 
eléctrico. 

c. Procesamiento en horno: la mezcla de materia prima se deposita en el crisol del horno, el cual 
alcanza altas temperaturas gracias a la energía eléctrica que recibe de un transformador eléctrico. El 
ferrosilicomanganeso es producido por reducción carbotérmica de los óxidos de los minerales al 
mezclarse los ingredientes a temperaturas de 1,600°C. 

d. Vaciado del producto: después de un tiempo determinado y de un consumo específico de energía 
eléctrica el horno es vaciado a través de un orificio de colada donde fluye el metal líquido 
(ferrosilicomanganeso) y otro donde fluye la escoria. Por la parte superior del horno, los gases pasan 
por un equipo anticontaminante. Cada vez que se vacía el ferrosilicomanganeso y la escoria, es 
analizado para el control operativo del proceso. El metal se deposita en moldes donde solidifica y 
posteriormente es pesado y almacenado para la preparación a los clientes. La escoria es recibida en 
un patio para posteriormente ser llevada a un depósito general donde se prepara para la venta, 
comúnmente se utiliza en el revestimiento de carreteras. 

e. Preparación de producto: de acuerdo a los requerimientos de cada cliente, el ferrosilicomanganeso 
se criba a diferentes tamaños, se realizan análisis químicos y de granulometría, se lotifica y se 
envasa para su comercialización. 
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6. Usos y funciones 

15. El ferrosilicomanganeso es una materia prima indispensable para producir acero. Se utiliza 
principalmente como aleante desoxidante y desulfurante en la fabricación de aceros estructurales y 
especiales, aunque puede ser ocupado en otro tipo de aceros. También sirve, en menor medida, como 
elemento de aleación en los productos de soldadura y en la fabricación de aceros de grano fino y de alto 
grado de limpieza. 

16. El ferrosilicomanganeso se utiliza como insumo para la fabricación de acero y sus productos 
relacionados, tales como varilla, alambrón, planchón, placa, lámina, perfiles estructurales, tubos sin costura, 
barras de acero grado maquinaria, barras de acero de baja aleación, piezas varias de acero moldeado, 
electrodos para soldadura de acero, entre otros. 

D. Notificaciones y convocatoria 

17. De conformidad con los artículos 6.1 y 6.1.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el "Acuerdo Antidumping"), 53 de la Ley de 
Comercio Exterior (LCE) y 142 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE), la Secretaría notificó 
el inicio de la investigación antidumping a la Solicitante, a las importadoras y exportadoras de que tuvo 
conocimiento y al gobierno de la India. Con la notificación les corrió traslado de la versión pública de la 
solicitud de inicio, de la respuesta a la prevención y de sus anexos, así como de los formularios oficiales de 
investigación, con el objeto de que formularan su defensa. 

18. Asimismo, mediante la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a las importadoras y exportadoras 
del producto objeto de investigación, y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el 
resultado de la investigación, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que 
estimaran pertinentes. 

E. Partes interesadas comparecientes 

19. Las partes interesadas que comparecieron en tiempo y forma al presente procedimiento son las 
siguientes: 

1. Solicitante 

Compañía Minera Autlán, S.A.B. de C.V. 
Prolongación Paseo de la Reforma No. 600 
Edificio Plaza Reforma, despacho 010-B 
Col. Santa Fe Peña Blanca 
C.P. 01210, Ciudad de México 

2. Importadoras 

Elmet, S.A. de C.V. 
Insurgentes Sur No. 1722, despacho 602 
Col. Florida 
C.P. 01030, Ciudad de México 

Marco Metales de México, S. de R.L. de C.V. 
Insurgentes Sur No. 1722, despacho 602 
Col. Florida 
C.P. 01030, Ciudad de México 

Ternium México, S.A. de C.V. 
Múnich No.101 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 66452, San Nicolás de los Garza, Nuevo León 

3. Exportadora 

Mortex (India) 
Insurgentes Sur No. 1722, despacho 602 
Col. Florida 
C.P. 01030, Ciudad de México 

F. Argumentos y medios de prueba 

1. Prórrogas 

20. La Secretaría otorgó una prórroga de 15 días a las empresas importadoras Elmet, S.A. de C.V. 
(“Elmet”) y Marco Metales de México, S. de R.L. de C.V. (“Marco Metales”) y a la empresa exportadora Mortex 
(India) (“Mortex”), para que presentaran la respuesta al formulario oficial, los argumentos y las pruebas 
correspondientes al primer periodo de ofrecimiento de pruebas. El plazo venció el 9 de noviembre de 2015. 
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2. Importadoras 

a. Elmet 

21. El 9 de noviembre de 2015 Elmet manifestó: 

A. Los principales países productores de ferrosilicomanganeso son China, India, Ucrania, Noruega, 
Brasil y Sudáfrica. Los principales países consumidores son China, India, los Estados Unidos y 
Rusia. Estos datos corresponden al 2014. 

B. Los principales segmentos de mercado a los que va dirigido el ferrosilicomanganeso son la industria 
acerera y de fundición. Por su parte, el mercado nacional e internacional están ligados a la demanda 
de acero y del mercado de fundición. Existe una desaceleración en el consumo del acero, debido a la 
baja demanda en la construcción de vivienda y a la falta de gasto público en obras de infraestructura. 

C. Los argumentos y alegatos con los que la Solicitante pretende sustentar el inicio de la investigación 
son insuficientes para demostrar la supuesta discriminación y la amenaza de daño importante 
alegada, por lo siguiente: 

a. la Solicitante presentó una solicitud de amenaza de daño, incurriendo en especulaciones y 
estimaciones incorrectas y sobredimensionadas, para buscar la protección de una cuota 
compensatoria y así evitar que exista competencia, al ser ésta la única productora de 
ferrosilicomanganeso en México, y 

b. la Solicitante mezcla información de precios de distintos grados de manganeso del producto 
objeto de investigación, con referencias de precios en la India de grados distintos y, por otro 
lado, comparando dichos precios con los de importación en los Estados Unidos, país que impuso 
cuotas compensatorias a las importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de varios países, 
entre ellos, la India, por lo que dichas referencias están distorsionadas. 

D. Los códigos de producto de las importaciones que realizó durante el periodo analizado, cumplen con 
las especificaciones de la descripción del producto objeto de investigación. 

E. El ajuste por crédito en el precio de exportación establecido en la Resolución de Inicio no es 
procedente, en virtud de que las compras que realiza Elmet son siempre de contado y contra 
documentos. 

F. La información proporcionada por Minera Autlán para el cálculo del valor normal, relativa a las 
referencias de precios mensuales a nivel ex fábrica de ferrosilicomanganeso (con un contenido de 
mineral de manganeso de 60%) obtenidos de la revista Steel Insights Bureau (“Steel Insights”), debe 
ser desechada en virtud de que no es la mejor información disponible, y en su lugar emplear los 
precios de venta en el mercado interno de la India. Dichos precios corresponden a los precios de 
venta de las empresas productoras en el mercado interno de la India y que a su vez venden a la 
empresa exportadora Mortex. 

G. Es importante que la comparación de precios se haga entre los mismos códigos de producto, en 
virtud de que las diferencias en el contenido de manganeso afectan y no permiten hacer la 
comparación entre productos similares. 

H. El margen de discriminación de precios de las importaciones de Elmet no está acreditado y, por lo 
tanto, no constituye una práctica desleal ni es la causa de daño a la producción nacional. Lo anterior 
debido a que el elemento para determinar el precio del ferrosilicomanganeso es la oferta y la 
demanda mundial por ser un mercado global, por lo tanto, Elmet al fijar sus precios, considera dichos 
aspectos sin discriminar y causar daño. 

I. Las exportaciones originarias de la India, fueron de ferrosilicomanganeso con un contenido de 60% 
de manganeso, por lo que al hacer el análisis respectivo con las ventas internas en el mercado 
doméstico del mismo producto, lo que resulta es la inexistencia de un margen de discriminación de 
precios. La diferencia de precios de una tonelada del producto investigado varía notablemente 
dependiendo su composición química, principalmente del manganeso. 

J. El mercado del ferrosilicomanganeso en el mundo, ha sufrido una serie de cambios que afectan los 
precios y sus variaciones en los mercados internacionales. De acuerdo con el Metal Prices del Metal 
Bulletin (“Metal Bulletin”), el precio del ferrosilicomanganeso tiene una tendencia a la baja, 
principalmente por la desaceleración de los mercados chino y europeo (reducción considerable entre 
enero de 2013 y junio de 2015 incluyendo el periodo de investigación) y el exceso de oferta de 
material, ya que el consumo se redujo. 
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K. El precio en la India para el ferrosilicomanganeso con contenido de 60% de manganeso, decreció de 
abril de 2014 a marzo de 2015 considerablemente, llegando a estar casi 200 dólares de los Estados 
Unidos (“dólares”) más abajo por tonelada métrica al finalizar el periodo respecto al primer mes del 
mismo. En cuanto a China y los Estados Unidos, a nivel ex fábrica, los precios para el mismo periodo 
cayeron notablemente. 

L. Hay una pérdida en el valor del mineral de manganeso, materia prima básica para la producción del 
ferrosilicomanganeso, ya que, en sus dos concentraciones 44-48% y 37%, su precio se desplomó. 
Asimismo, de acuerdo con información del Instituto Internacional del Manganeso (IIM) en su reporte 
para 2015 y citado por la página de Internet de Investing News, en su artículo “Manganese Supply 
and Demand Trends for the Start of 2015” (“Manganese Investing News”) el precio del 
ferrosilicomanganeso ha sido afectado negativamente debido a la disminución de la producción del 
acero y la caída de los precios del mineral de manganeso. La producción de ferrosilicomanganeso en 
enero de 2015 cayó 26% respecto al año anterior en 840,000 toneladas métricas y la demanda tuvo 
una caída de 867,000 toneladas métricas para el mismo mes de enero de 2015, lo que resulta en una 
disminución de 26.4% respecto al mismo periodo del año anterior. 

M. La débil demanda de acero por parte de China es la causante de dicha disminución, además de las 
altas tarifas eléctricas en la parte sur de China, en la temporada de calor, junto con grandes 
almacenamientos de material. Lo anterior, fue señalado en el Decreto por el que se modifica la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación y el Decreto por el que se 
establecen diversos programas de promoción sectorial del 7 de octubre de 2015, (“Decreto por el que 
se modifica la TIGIE”), así como en el Informe Anual 2014 obtenido de la página de Internet de 
Minera Autlán. 

N. China es el primer productor mundial de ferrosilicomanganeso, los volúmenes de exportación de la 
India han disminuido y la Solicitante menciona que existen recortes de producción del sector acerero, 
por lo que no hay elementos que lleven a concluir que las importaciones de ferrosilicomanganeso 
aumentarán sustancialmente. 

O. Existe un mercado en México que puede ser atendido por los productores nacionales y las 
importaciones de otros países, sin embargo, la práctica de este sector productivo es impedir la 
participación de las importaciones a toda costa, mediante mecanismos aduaneros como son los 
Avisos Previos o incluso impugnar judicialmente la desgravación arancelaria como ha sido el caso. 

P. De acuerdo con el punto 64 de la Resolución de Inicio, la Secretaría debe analizar los argumentos y 
las pruebas aportadas por la Solicitante con el objeto de determinar si existen indicios suficientes 
para sustentar que las importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de la India, causaron una 
amenaza de daño a la rama de producción nacional del producto similar, en presuntas condiciones 
de discriminación de precios. Por lo tanto, Elmet solicita se le proporcionen las estadísticas de 
importación del Sistema de Información Comercial de México (SIC-M), con las cuales la Secretaría 
realizó los análisis señalados en la Resolución de Inicio, por ser necesaria para ejercer el derecho de 
defensa en la presente investigación, ya que, de no tener acceso a la información que se solicita, se 
estaría frente a una limitación procesal. Lo anterior, con fundamento en los artículos 6.1 del Acuerdo 
Antidumping, primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y 
diversas tesis y jurisprudencias. 

Q. Los volúmenes de importaciones de la India son mínimos como se describe en el punto 107 de la 
Resolución de Inicio. El incremento del volumen importado de 1.4 puntos porcentuales en el periodo 
analizado, no puede significar un “aumento significativo” ya que existen otras importaciones distintas 
a las de la India que sí fueron considerables durante el periodo investigado. 

R. De acuerdo con la página de Internet de Georgian American Alloys (www.gaalloys.com), las 
importaciones de Georgia y España aumentaron, pero los precios fueron mayores a los de la India, 
esto debido a que los productos de Georgia y España tienen un contenido mayor de manganeso. 
Para el caso de España, se presenta la información del ferrosilicomanganeso producido por la 
empresa FerroAtlántica S.A., en donde el contenido de manganeso es de 65% a 68%. 

S. La metodología que empleó la Solicitante se basa en el incremento comparativo de importaciones de 
enero a marzo de 2015 respecto al mismo periodo de 2014, señalando que las importaciones de 
ferrosilicomanganeso de la India aumentarían hasta 360% en un periodo posterior al investigado. Sin 
embargo, dicha previsión de incremento de importaciones, se basa en un comparativo de tres meses, 
por lo que se considera más apropiado hacer el análisis, tomando el primer semestre de 2014 contra 
el de 2015, en donde se puede apreciar que no hay un incremento de importaciones de 
ferrosilicomanganeso de la India, sino por el contrario, existe una clara disminución. Lo mismo si se 
toma de enero a agosto de 2014, contra el mismo periodo 2015, es decir, ocho meses de cada año, 
la tendencia registrada de las importaciones de la India, es de igual forma en sentido opuesto a lo 
manifestado por la Solicitante, lo anterior de acuerdo con información del SIAVI. 
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T. Previendo que la Solicitante modifique sus argumentos, en el sentido de que sus afirmaciones 
estaban hechas considerando los meses posteriores al fin del periodo investigado, se confirma que, a 
partir de abril de 2015 hasta agosto de 2015, el volumen de ferrosilicomanganeso importado de la 
India nuevamente fue menor respecto al mismo periodo del año anterior. 

U. No existen elementos para imponer cuotas compensatorias a las importaciones de 
ferrosilicomanganeso de la India, debido a que la producción nacional mantiene el liderazgo de 
participación en el Consumo Nacional Aparente (CNA), mientras que la participación de la India en el 
periodo investigado fue de sólo 4.4% contra la participación de Minera Autlán, la cual disminuyó 
únicamente un 1.5% en el periodo analizado, al pasar de 91.5% a 90%. 

V. Todos los argumentos presentados por Minera Autlán, se contradicen totalmente con los informes 
trimestrales y anuales emitidos por ella misma para la Bolsa Mexicana de Valores (BMV). Basta 
observar todos los reportes trimestrales de 2014 y 2015, así como el informe anual de 2014, para 
evidenciar que la situación alegada por la Solicitante, no está relacionada con dichas importaciones, 
sino que las atribuye al comportamiento de la industria del acero. Lo anterior, debido a lo siguiente: 

a. en el 2014, señala que la industria del acero tuvo un comportamiento positivo en México y en los 
Estados Unidos, lo que necesariamente los benefició, ya que hubo un repunte en la demanda y 
una mejora en los precios en 2014, respecto al año anterior, y 

b. en el informe trimestral de 2015, entregado a la BMV, la Solicitante establece que hubo recortes 
en la producción del acero para contrarrestar la sobreoferta del mercado y frenar la caída de las 
cotizaciones del acero, haciendo mención de que la producción del acero líquido, descendió 
alrededor de 5%. La Solicitante culpa de las bajas en el precio del ferrosilicomanganeso, al 
menor consumo derivado de los recortes en producción. 

W. Las manifestaciones señaladas anteriormente se encuentran en los apartados de “Resultados y 
Hechos Relevantes” de los informes trimestrales, mismos que tienen que ser comunicados a los 
inversionistas de conformidad con la Ley del Mercado de Valores (LMV) y el Título Sexto de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del 
Mercado de Valores. De esta forma, si las importaciones de ferrosilicomanganeso de la India 
hubieran sido un tema de relevancia para Minera Autlán, ésta debió haber comunicado tal situación 
mediante sus informes trimestrales, situación que no sucedió. 

X. Respecto a las investigaciones antidumping señaladas en la solicitud de inicio de investigación y su 
supuesta relación con la capacidad libremente disponible de la India, señalan que la Comisión 
Europea no determinó cuotas compensatorias a las importaciones de la India. Por lo que se refiere a 
la investigación de los Estados Unidos por importaciones de Australia, dicho procedimiento no tiene 
relación con la supuesta capacidad libremente disponible de la India. 

Y. La Secretaría determinó que la participación de las importaciones en el CNA originarias de la India, 
fue de apenas el 1.2% en el periodo analizado. Por lo anterior, se desconoce cuáles son los 
elementos que le permiten afirmar a la Solicitante, que las exportaciones de la India, crecerán de 
forma que generen una amenaza de daño, menos aun si en los Reportes Trimestrales entregados a 
la BMV, la Solicitante reconoce que hay un menor consumo de ferroaleaciones. 

Z. La afirmación de que las importaciones de la India podrían aumentar a 360% y que participarían con 
un 80% de las importaciones totales es totalmente infundada y no hay elementos de prueba sobre 
esto. De acuerdo con información de la consultora CRU (por sus siglas en inglés “Commodity 
Research Unit”) no hay elementos que permitan suponer fehacientemente que las importaciones de 
la India crecerán a los volúmenes que determina la Solicitante. 

22. Elmet presentó: 

A. Copia certificada de las siguientes escrituras: 

a. escritura pública número 82,770, del 2 de diciembre de 2005, otorgada ante el Notario Público 
número 62 en San Pedro Garza García, Nuevo León, mediante la cual se acredita la legal 
existencia de Elmet, y 

b. escritura pública número 3,829, del 15 de septiembre de 2015, otorgada ante el Notario Público 
número 88 de Monterrey, Nuevo León, en la cual consta el poder que otorgó Elmet a favor de 
sus representantes legales. 

B. Cédula para el ejercicio profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública (SEP) a favor 
de sus representantes legales. 

C. Precio de importación del producto objeto de investigación, originario de la India y ajustes, para el 
periodo investigado. 



10     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 29 de marzo de 2016 

D. Importaciones del producto objeto de investigación realizadas por Elmet, durante el periodo 
analizado, originarias de la India. 

E. Importaciones totales de Elmet, del producto objeto de investigación, por proveedor-exportador, 
durante el periodo investigado. 

F. Estado de posición financiera y de resultado integral para los ejercicios terminados al 31 de 
diciembre de 2013 y 2012 y los terminados al 31 de diciembre 2014 y de 2013. Así como balance 
general y estado de resultados al 31 de marzo de 2015. 

G. Pedimentos de importación del producto objeto de investigación, de julio de 2012 a marzo de 2015, 
acompañados de sus respectivas facturas y documentos de internación. 

b. Marco Metales 

23. El 9 de noviembre de 2015 Marco Metales realizó las mismas manifestaciones referidas en los literales 
C al Z del punto 21 de la presente Resolución. Marco Metales presentó: 

A. Copia certificada de las siguientes escrituras: 

a. escrituras públicas número 4,067, del 1 de septiembre de 2010, otorgada ante el Notario Público 
número 104 de Monterrey, Nuevo León, y número 113,963, del 14 de noviembre de 2013, 
otorgada ante el Notario Público número 74 en México, Distrito Federal, mediante las cuales se 
acredita la legal existencia de Marco Metales, y 

b. escrituras públicas número 16,268, del 8 de octubre de 2015, otorgada ante el Notario Público 
número 104 de Monterrey, Nuevo León, y número 114,656, del 14 de marzo de 2014, otorgada 
ante el Notario Público número 74 de México, Distrito Federal, en las cuales consta el poder que 
otorgó Marco Metales a favor de sus representantes legales y las facultades del poderdante. 

B. Cédula para el ejercicio profesional expedida por la SEP a favor de sus representantes legales. 

C. Estados Financieros al 31 de diciembre de 2014 y 2013, con informe de los auditores 
independientes. Así como balance general y estado de resultados al 30 de abril de 2015. 

D. Pedimentos de importación del producto objeto de investigación, de febrero de 2013 a septiembre de 
2014, acompañados de sus respectivas facturas y documentos de internación. 

E. Importaciones totales de Marco Metales, del producto objeto de investigación, por proveedor-
exportador, de febrero 2013 a septiembre 2014. 

c. Ternium México, S.A. de C.V. 

24. El 16 de octubre de 2015 Ternium México, S.A. de C.V. (“Ternium”) manifestó: 

A. Importó el producto objeto de investigación en el periodo comprendido del 1 de abril de 2012 al 31 de 
marzo de 2015. 

B. Los códigos de producto de las importaciones que realizó durante el periodo analizado, cumplen con 
las especificaciones de la descripción del producto objeto de investigación, el material puede ser 
considerado un commodity. 

C. Durante el periodo analizado compró tanto mercancía importada como nacional, ya que su política es 
priorizar la compra nacional. Compró material del exterior para diversificar el riesgo de 
abastecimiento, señaló que es necesario contar con fuentes alternativas probadas y validadas para 
cubrir cualquier imprevisto con el proveedor local. 

D. Ternium utiliza tanto la mercancía nacional como la importada indistintamente y para consumo 
propio. 

25. Ternium presentó: 

A. Copia certificada de las siguientes escrituras: 

a. escrituras públicas número 2,748, del 15 de octubre de 1976, otorgada ante el Notario Público 
número 9 en Monterrey, Nuevo León, y número 8,994, del 14 de diciembre de 2007, otorgada 
ante el Notario Público número 122 en Monterrey, Nuevo León, mediante las cuales se acredita 
la legal existencia de Ternium, y 

b. escrituras públicas número 8,226, del 19 de mayo de 2009 y número 14,465, del 14 de agosto 
de 2014 otorgadas ante el Notario Público número 130 en Monterrey, Nuevo León, en las cuales 
consta el poder que otorgó Ternium a favor de sus representantes legales. 

B. Cédula para el ejercicio profesional expedida por la SEP a favor de sus representantes legales. 

C. Estados financieros dictaminados no consolidados de Ternium al 31 de diciembre de 2012,  
2013 y 2014. 
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D. Diagrama de la estructura corporativa de Ternium. 

E. Importaciones realizadas por Ternium, a través de la fracción arancelaria 7202.30.01 de la TIGIE, en 
abril y mayo de 2014, originarias de la India. 

F. Pedimentos de importación del producto objeto de investigación, de mayo y junio de 2014, 
acompañados de sus respectivas facturas. 

G. Compras nacionales, realizadas en el periodo comprendido de abril 2012 a marzo 2015 y sus 
respectivas facturas. 

3. Exportadora 

26. El 9 de noviembre de 2015 Mortex manifestó: 

A. No es productor de ferrosilicomanganeso, sin embargo, sí exportó dicho producto a México durante 
el periodo investigado. Señaló que el productor proporciona el ferrosilicomanganeso a Mortex y éste 
a los consumidores finales. 

B. Los códigos de producto de las exportaciones que realizó durante el periodo analizado, cumplen con 
las especificaciones de la descripción del producto objeto de investigación. 

C. Realizó las manifestaciones referidas en los literales C al Z del punto 21 de la presente Resolución. 

27. Mortex presentó: 

A. Copia certificada de las siguientes escrituras: 

a. escritura pública número D 938395 y C733093 del 1 de abril de 2008, otorgada ante el Notario 
Público M.D. Tauhid Anwar, en Kolkata, India, mediante la cual se hace constar la legal 
existencia de Mortex y su reconstitución; 

b. escritura pública número U 893774, del 29 de septiembre de 2015, otorgado ante el Notario 
Público S. K. Bandyopadhyay, en Kolkata, India, en la cual consta el poder que otorgó Mortex a 
favor de sus representantes legales, y 

c. declaración jurada número T 958400 del 1 de octubre de 2015, otorgada ante el Notario Público 
Kamal Kumar Paul, en Kolkata, India, mediante la cual se hacen constar las facultades del 
poderdante, debidamente apostillada el 5 de octubre de 2015. 

B. Cédula para el ejercicio profesional expedida por la SEP a favor de sus representantes legales. 

C. Balance general de Mortex al 31 de marzo de 2013 y 2014. 

D. Cuenta comercial de Mortex para los ejercicios que concluyeron el 31 de marzo de 2013 y 2014. 

E. Cuenta de utilidades y pérdidas para los ejercicios que concluyeron el 31 de marzo de 2013 y 2014. 

F. Ventas totales del producto objeto de investigación de Mortex a México, de abril de 2014 a marzo de 
2015, en rupias (moneda de curso legal en la India) y dólares por tonelada. 

G. Ventas totales del producto objeto de investigación de Mortex a otros mercados de exportación, 
distintos a México, de abril de 2014 a marzo de 2015, en rupias y dólares por tonelada. 

H. Precio de exportación de Mortex y de dos empresas productoras a México, para la mercancía 
investigada en rupias y dólares por tonelada, de agosto de 2014 a febrero de 2015. 

I. Ajustes al precio de exportación de Mortex a México, para el ferrosilicomanganeso en rupias y 
dólares por tonelada. 

J. Precio de exportación y ajustes de Mortex y de dos empresas productoras a diversos mercados de 
exportación para el ferrosilicomanganeso, en rupias, euros (moneda de curso legal en la Unión 
Europea) y dólares por tonelada, de abril de 2014 a agosto de 2015. 

K. Ventas totales de la mercancía investigada y no investigada de Mortex, en rupias y dólares por 
tonelada. 

L. Indicadores de la industria del país exportador, tanto para el periodo analizado como para el periodo 
investigado, en dólares por tonelada. 

M. Diagrama de las ventas totales de Mortex, en dólares. 

N. Tipo de cambio de rupia a dólar, de abril de 2012 a marzo de 2015, obtenido de la página de Internet 
www.cbec.gob.in. 
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O. Tipo de cambio de euro a dólar, de marzo de 2014 a marzo de 2015, obtenido de la página de 
Internet www.oanda.com. 

P. Costo de producción más gastos generales de la mercancía investigada de dos empresas 
productoras en la India. 

Q. Capacidad instalada para la producción de ferrosilicomanganeso, de dos empresas en la India, 
durante el periodo analizado e investigado. 

R. Indicadores para la mercancía investigada, de dos empresas productoras en la India, durante el 
periodo analizado e investigado. 

S. Ventas internas de dos empresas productoras en la India, durante el periodo investigado por código 
de producto. 

G. Réplicas 

1. Prórrogas 

28. El 19 de noviembre de 2015 la Secretaría otorgó una prórroga de 2 días a Minera Autlán, para 
presentar sus réplicas a la información presentada por Elmet, Marco Metales y Mortex. El plazo venció el 24 
de noviembre de 2015. 

2. Réplicas de la Solicitante 

29. El 28 de octubre y 24 de noviembre de 2015 Minera Autlán presentó sus réplicas y contra 
argumentaciones a la información presentada por las partes interesadas comparecientes en la presente 
investigación. Al respecto, manifestó: 

a. Importadoras 

30. Respecto a Elmet y Marco Metales manifestó: 

A. Las ventas en el mercado interno hechas por los productores de la India, se realizan por debajo de los 
costos de producción, por lo que deben considerarse como no realizadas en operaciones comerciales 
normales conforme al artículo 2.2.1 del Acuerdo Antidumping. Al realizar la prueba de ventas por debajo de 
costos, se debe desestimar aquellas que no logren pasar la prueba y se consideren no realizadas en el curso 
de operaciones comerciales normales por razones de precio. Los precios internos no deberán tomarse en 
cuenta como base del cálculo del valor normal, ya que esas ventas no permiten recuperar todos los costos de 
producción, por lo que procede reconstruir el valor normal con el costo de producción del 
ferrosilicomanganeso en la India, más una cantidad razonable por conceptos de gastos administrativos, de 
venta y de carácter general, así como por concepto de beneficios. 

B. Minera Autlán realizó estimaciones del valor reconstruido considerando los gastos generales (de 
administración y ventas) y las utilidades utilizadas en el cálculo del margen de discriminación de precios. Se 
obtuvieron de los estados financieros reportados por un productor en la India, con base en información de su 
reporte anual, disponible en su página de Internet. De esta forma se obtuvo el valor reconstruido, mismo que, 
al compararlo con los precios de exportación que cada uno de los proveedores de Elmet ofrecieron en sus 
ventas a México, durante el periodo investigado, se obtuvieron elevados márgenes de discriminación de 
precios. 

C. Elmet y Marco Metales no presentaron pruebas positivas respecto al supuesto contenido de 
manganeso para venta interna y de exportación de la India a México. Lo anterior, debido a que las facturas 
presentadas no desvirtúan lo alegado por la Solicitante, ni demuestran que el ferrosilicomanganeso de 
exportación a México tiene un contenido de 60% de manganeso. Simplemente constatan que el contenido 
mínimo de manganeso, en el producto exportado es 60%, pero no es prueba de que el producto exportado 
contenga exactamente o máximo ese porcentaje, ya que, al indicar un mínimo de contenido de mineral, la 
factura puede amparar la venta de producto con mayor contenido de manganeso. 

D. El producto que ingresa a México de la India, tiene un contenido real de 65% de manganeso, mientras 
que el producto que se vende en el mercado interno contiene 60%. La prueba de la composición química del 
ferrosilicomanganeso, que ingresa al país, son los certificados de calidad, los cuales confirman que el 
contenido de manganeso del producto que ingresa a México es 65%. 

E. Se deberá hacer un ajuste por diferencias en contenido de manganeso para realizar comparaciones 
adecuadas de precios. La homologación de concentraciones, no sólo es un método ampliamente utilizado en 
la industria, para hacer comparables los precios de las ferroaleaciones, cuyos contenidos de manganeso 
varían dependiendo del lugar de donde provengan, sino que también es utilizado para ajustar el precio de 
ferroaleaciones entre distintos contenidos de manganeso en investigaciones antidumping anteriores, respecto 
al ferrosilicomanganeso de otro origen. 
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F. Son improcedentes las alegaciones respecto a la no procedencia de un ajuste por crédito al precio de 
exportación, pues contrario a lo que alegan en sus escritos de argumentos, las facturas y documentos 
presentados por los exportadores e importadores, confirma que sí debe realizarse un ajuste por crédito al 
precio de exportación. 

G. Elmet no presenta comprobantes del pago efectivamente realizado por el producto importado, por lo 
que la Secretaría debe solicitarle dicha comprobación para poder calcular el ajuste por crédito al precio de 
exportación, ya que alega que “el ajuste por crédito en el precio de exportación no es procedente en virtud de 
que las ventas de Mortex a Elmet son siempre de contado contra documentos”. 

H. Las alegaciones de Elmet y Marco Metales carecen de sustento y contradicen la propia información 
presentada por Mortex sobre precio de exportación, por lo que deben ser desechadas y la Secretaría debe 
realizar los ajustes pertinentes al precio de exportación, incluyendo el ajuste por crédito que se compruebe 
existe entre la fecha de factura y el pago real de la misma. 

I. Es falso que el precio del producto investigado se explique por la disminución de la producción de acero 
mundial, y la caída de precios del mineral de manganeso como alegan las contrapartes, y no por el dumping 
de los exportadores indios, pues aun cuando existe una situación coyuntural complicada a nivel mundial en el 
sector del acero en México, a diferencia de otros lugares del mundo, el mercado del acero se mantiene activo, 
convirtiendo a México en un destino ideal de los excedentes de ferrosilicomanganeso de la India. 

J. Elmet y Marco Metales alegan que el precio del ferrosilicomanganeso en la India, China y los Estados 
Unidos es explicado por “una tendencia a la baja, principalmente por la desaceleración del mercado chino y 
europeo y el exceso de oferta de material, ya que los consumos se redujeron”, y que el precio ha sido 
afectado también “negativamente debido a la disminución de la producción del acero y la caída de los precios 
del mineral de manganeso”. No obstante, no presentan una sola prueba objetiva, positiva y pertinente que 
sostenga su dicho. Además, las estadísticas que presentan de precios de China y de los Estados Unidos se 
encuentran fuera del periodo investigado, por lo que no son pertinentes. 

K. Elmet y Marco Metales citan un pasaje del Decreto por el que se modifica la TIGIE, para intentar alegar 
de nueva cuenta que la situación del ferrosilicomanganeso indio, se debe a la vulnerabilidad del sector 
acerero. No obstante, las contrapartes omiten citar información del mismo Decreto que no conviene a sus 
intereses, pues en los considerados de dicho instrumento, se reconoce que el contexto complicado del acero, 
ha sido justamente un detonante para prácticas desleales, que han obligado a distintas economías a adoptar 
medidas de remedio comercial, como son investigaciones antidumping, para mitigar el daño a la rama de 
producción nacional. De igual forma, el Decreto reconoce que en el mercado mundial, diversos actores han 
presentado denuncias ante la Organización Mundial del Comercio (OMC), por la competencia desleal que ha 
aumentado considerablemente, al representar daños a la industria nacional de cada uno de los países. 

L. Las contrapartes intentan confundir a la Secretaría con supuestas declaraciones de la Solicitante, sobre 
la situación del sector acerero, citando extractos de su reporte anual de 2014, pero lo hacen de forma parcial, 
pues Minera Autlán reconoció, en el mismo reporte anual, el hecho de que en México existe una mejor 
situación para el sector acerero que en el resto del mundo. 

M. Como indican Elmet y Marco Metales, mercados como China y algunos países europeos presentan una 
demanda débil, lo que ocasiona que el ferrosilicomanganeso de origen indio busque colocar su producto, en 
mercados con crecimiento o que tengan una mayor demanda, como es el caso de México, lo cual las 
contrapartes parecen ignorar. Lo anterior, se demostró en el volumen de importaciones de 
ferrosilicomanganeso de la India durante el periodo investigado, donde el crecimiento fue de 439%, respecto 
al periodo anterior, lo que contradice los argumentos presentados por las contrapartes, donde mencionan una 
demanda débil en el mercado de acero, siendo que para el caso específico de México, esta demanda 
presenta un comportamiento distinto al resto de los países, por lo que las importaciones de 
ferrosilicomanganeso, insumo del acero, presentaron aumentos significativos. 

N. Elmet y Marco Metales citan pasajes incompletos del reporte anual de Minera Autlán 2014, para alegar 
supuestamente que acepta el origen de los bajos precios del ferrosilicomanganeso; lo que es falso, ya que, en 
el mismo reporte anual, existe información relevante sobre un repunte en el precio de las ferroaleaciones, 
logrando alcanzar cotizaciones similares a las del 2012. 

O. Se niega el argumento respecto a que Minera Autlán supuestamente reconoció que el precio de la India 
se debe al comportamiento de la industria del acero, en virtud de que la Solicitante señala, en ese mismo 
reporte, que a pesar de esa situación los precios de las ferroaleaciones de manganeso se mantienen estables. 

P. Elmet y Marco Metales tratan de engañar a la Secretaría, argumentando en un inicio que los precios del 
ferrosilicomanganeso bajaron a nivel mundial, como lo indica en su escrito de contraargumentos, siendo que, 
para el caso de México, los precios se mantuvieron estables. 
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Q. Elmet y Marco Metales alegan que durante el periodo analizado las importaciones de la India tuvieron 
un crecimiento acumulado de 1.4 puntos porcentuales, lo cual no puede ser significativo, cuando 
precisamente por tratarse de un caso de amenaza de daño, el periodo más reciente, es el que debe de 
analizarse. Omiten mencionar que, en el periodo investigado, el aumento de las importaciones de la India fue 
de 439.2%. La tendencia de aumento en volúmenes de importaciones, que se presenta en el 
ferrosilicomanganeso indio, es una clara muestra de la penetración actual y potencial que tendrá el producto 
indio, desplazando invariablemente a la rama de producción nacional, de no corregirse los precios en 
condiciones de discriminación de precios de las importaciones de la India. 

R. Elmet y Marco Metales reconocen la disminución de la rama de producción nacional en el CNA, por lo 
que sus argumentos sobre la inexistencia de amenaza de daño son inconsistentes. Alegan que no existen 
elementos para imponer cuotas compensatorias “porque la producción nacional mantiene el liderazgo de 
participación en el CNA, mientras que la participación de la India en el periodo analizado fue de solo 4.4% 
contra la participación de Autlán la cual disminuyó únicamente 1.5%... en el periodo analizado…”. Asimismo, 
pretenden disfrazar la realidad al indicar únicamente cifras aisladas y descontextualizadas, presentando 
información únicamente respecto al periodo analizado, mostrando cifras engañosas. 

S. Las alegaciones de Elmet y Marco Metales no son objetivas debido a que es evidente que las 
importaciones de ferrosilicomanganeso de la India, durante el periodo investigado, representaron una 
afectación para la rama de producción nacional y se espera continúen afectando con una mayor magnitud. En 
un mercado de commodities como el ferrosilicomanganeso, una caída de participación de la producción 
nacional en el CNA, es significativa en cuanto a que, una vez que las importaciones a precios de dumping 
empiezan a incrementar su participación en el CNA, esa tendencia puede ser irreversible pues el 
ferrosilicomanganeso, siendo un commodity, es extremadamente sensible al precio, y existe una sustitución 
inmediata entre producto nacional e importado por razones de precio que difícilmente puede superar la 
producción nacional, sin sufrir daño. 

T. Elmet y Marco Metales no presentan una sola prueba para desvirtuar que la India tiene una capacidad 
libremente disponible, sino que sólo se limitan a negar lo presentado por la Solicitante, por lo que sus 
argumentos deben ser desechados. 

U. Respecto a los excedentes de exportación de la India, se presenta evidencia objetiva adicional, que 
permite concluir que habrá más excedentes de ferrosilicomanganeso indio, que buscará mercados idóneos 
como México, materializándose el daño a la rama de producción nacional. Elmet y Marco Metales presentan 
notas de prensa del CRU y el Metal Bulletin donde consta que para el 2015 y 2016, Malasia inaugurará 
plantas de ferroaleaciones y se volverá un jugador internacional relevante, produciendo alrededor de 554,000 
toneladas anuales de ferroaleaciones que competirán con la India, en los mercados de exportación. 

V. La producción de ferrosilicomanganeso de origen malayo, gracias a sus bajos costos de energía, se 
convertirá en una fuerte competencia del producto de la India y de Corea del Sur. Esta situación, originó que 
países como Japón, estén empezando a reemplazar el ferrosilicomanganeso de origen indio, por el de origen 
malayo, lo que generará mayores excedentes de exportación de ferrosilicomanganeso indio, y éste tendrá que 
buscar mercados idóneos como México para colocar su producto. 

W. Tal y como lo mencionan las contrapartes, el contenido de manganeso en Georgia y España es mayor, 
y el precio del ferrosilicomanganeso se relaciona directamente con el contenido de manganeso de la 
ferroaleación, siendo de 65% a 72% de manganeso para el producto de Georgia y de 65% a 68% para el de 
España. Sin embargo, Minera Autlán realizó las homologaciones necesarias para poder hacer estos precios 
comparables, llevando todos los precios del mundo que se importan a México a un contenido del 65% de 
manganeso, contenido al que exporta la India. Aun así, los precios de producto georgiano y español siguen 
siendo mayores que los de la India. 

X. Las contrapartes se equivocan al argumentar que la metodología empleada por la Solicitante, es 
incorrecta al creer que se usa la tendencia de las importaciones de ferrosilicomanganeso de la India, durante 
el periodo de enero-marzo de 2015, para proyectar las importaciones en el periodo comparable posterior al 
investigado. La apreciación de las contrapartes es incorrecta y sólo muestra su confusión respecto a la 
metodología que la Solicitante empleó, para realizar sus proyecciones. 

Y. Para proyectar las importaciones, se basa en el pronóstico de crecimiento del mercado de acero hecho 
por la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO), con base en el cual se estimó el 
crecimiento del CNA del ferrosilicomanganeso, y a partir de supuestos razonables, se calculó el pronóstico de 
las importaciones provenientes de la India. 

Z. La Solicitante reitera que la determinación de amenaza de daño debe realizarse en base a datos del 
periodo investigado, conforme lo ordena el 3.7 del Acuerdo Antidumping. Por otra parte, el hecho de que haya 
disminuido el volumen de importaciones de la India, sólo demuestra que el inicio de la presente investigación, 
ha empezado a desincentivar las importaciones a precios dumping, lo cual es un efecto que se espera en 
cualquier investigación antidumping. 



Martes 29 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     15 

AA. La Solicitante demostró mediante pruebas concretas, objetivas y pertinentes, que ya ha sufrido el 
impacto negativo de los precios dumping del ferrosilicomanganeso de la India, y de no imponerse medidas 
provisionales contra las importaciones del producto investigado se le causará daño importante a la rama de 
producción nacional de ferrosilicomanganeso durante la investigación. Por lo tanto, es procedente la 
imposición de cuotas compensatorias provisionales y finales, en su momento, a las importaciones  
de ferrosilicomanganeso, que amenazan causar un daño importante a la rama de producción nacional de 
ferrosilicomanganeso. 

31. Respecto a Ternium manifestó: 

A. No presentó ningún contraargumento o prueba en contra de lo sostenido por Minera Autlán en la 
solicitud de inicio, por lo que los argumentos y pruebas presentados por la Solicitante, deben entenderse por 
tácitamente aceptados por Ternium. 

B. Ternium confirma que adquirió el producto objeto de investigación por los bajos precios ofrecidos por la 
India, comprobando con ello que, derivado de la competencia desleal de la India, la Solicitante perdió ventas 
con sus clientes. 

C. La información de Ternium confirma que: 

a. tanto el producto importado como el de producción nacional, son similares, cumplen con las 
especificaciones requeridas y son considerados como commodities; 

b. uno de los principales puertos de entrada de la mercancía es Altamira, y 

c. hay fletes y otros servicios que aparecen en la factura del proveedor de la India, así como derechos 
de trámite aduanero y otros impuestos aduaneros, que deben ajustarse al precio de exportación. 

b. Exportadora 

32. Respecto a Mortex manifestó: 

A. Los márgenes de discriminación de precios podrían ser mayores, ya que, en este ejercicio, no se 
consideran sus márgenes de comercialización, siendo que Mortex compareció como un 
comercializador y no como un productor según su respuesta a formulario oficial. 

B. Lo presentado por Mortex contradice directamente lo señalado por Elmet, Marco Metales y el propio 
Mortex, pues presenta ajustes al precio de exportación, evidenciando al menos, a nivel teórico, que 
existe un plazo entre 39 y 52 días, desde la fecha de factura hasta el pago de la misma, haciendo 
explícita la procedencia del ajuste por crédito en el precio de exportación. Incluso, derivado de 
revisiones en glosa de pedimentos de importación, directamente ante el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), ha constatado que el plazo de pago que ofrecen los exportadores indios a 
importadores mexicanos, es de hasta 60 días. 

C. Mortex no es el único exportador de ferrosilicomanganeso indio a México, por lo que no todo el 
producto importado necesariamente comparte las características de aquél que exporta Mortex. Otros 
exportadores envían producto a México con contenidos superiores de manganeso. Incluso, de 
información obtenida del SAT, derivado de los convenios de colaboración entre CANACERO y la 
Cámara Minera de México (CAMIMEX), con las autoridades aduaneras, constató que se realizan 
exportaciones de ferrosilicomanganeso indio con un contenido de más de 65% de manganeso. 

H. Requerimientos de información 

1. Prórrogas 

33. La Secretaría otorgó una prórroga de 5 días hábiles a Elmet y Marco Metales, para que presentaran su 
respuesta a los requerimientos de información. El plazo venció el 8 de enero de 2016. 

2. Productora nacional 

34. El 16 de diciembre de 2015 Minera Autlán respondió al requerimiento de información que la Secretaría 
le formuló para que presentara, entre otra información, el estudio completo de los costos de producción CRU, 
así como diversos aspectos de dicho estudio; aclarara la información relativa al valor reconstruido; 
desarrollara una metodología para calcular los costos de producción; explicara la información relativa al ajuste 
por cargas impositivas; aclarara los datos sobre sus ventas y el cálculo de su capacidad instalada, y 
proporcionara el estado de costos, ventas y utilidades del mercado interno para el periodo abril de 2012 a 
marzo de 2013. Minera Autlán presentó: 

A. Estudio de costos de ferroaleaciones de manganeso de CRU de agosto 2015. 

B. Comunicación vía correo electrónico del 9 de diciembre de 2015, con personal del CRU, respecto al 
contenido de manganeso. 
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C. Valor reconstruido del ferrosilicomanganeso por proveedor y fuente de estructura de costos de 
producción de 10 plantas fabricantes de ferrosilicomanganeso en la India reportadas por CRU. 

D. Ajuste por diferencias físicas con base en el estudio de costos CRU. 

E. Estado de resultados financieros de una empresa de la India para el año terminado al 31 de marzo 
de 2013 y el terminado al 31 de marzo de 2015. 

F. Lista de clientes de ferrosilicomanganeso de Minera Autlán, al mercado interno con el valor y 
volumen de dichas ventas para el periodo analizado. 

G. Estado de costos, ventas y utilidades de la mercancía nacional al mercado interno para el periodo 
abril 2012 a marzo 2015, con proyección a marzo 2016. 

H. Proyecciones de los principales indicadores económicos y financieros del mercado nacional y de la 
rama de producción nacional a marzo 2016. 

3. Importadoras 

35. El 16 de diciembre de 2015 Ternium respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 
formuló para que presentara, entre otras cosas, la traducción de los documentos señalados en el literal F del 
punto 25 de la presente Resolución, fichas técnicas del producto objeto de investigación con certificado de 
calidad o análisis químico, la tasa de interés para el periodo investigado, así como el comprobante de pago 
que indique la fecha y el monto pagado a sus empresas proveedoras e información que permita ajustar el 
precio de exportación por concepto de flete y seguro. Ternium presentó, además de la traducción solicitada, 
los siguientes documentos: 

A. Ficha técnica, certificado de análisis y peso y dos certificados de calidad del ferrosilicomanganeso. 

B. Hojas de cálculo que contienen el sustento de la tasa de interés, así como evidencia de los plazos  
y comprobantes de pago electrónicos. 

36. El 21 de diciembre de 2015 Elmet respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 
formuló para que presentara, entre otra información, las fichas técnicas del producto objeto de investigación e 
incluyera el certificado de calidad o análisis químico que permitiera observar el contenido de manganeso de 
sus operaciones; proporcionara la tasa de interés para el periodo investigado, así como comprobante de pago 
con fecha y monto pagado a sus empresas proveedoras; aportara información que permitiera ajustar el precio 
de exportación por concepto de flete y seguro, completara información de sus importaciones, proporcionara 
información de sus ventas a clientes nacionales y proporcionara los pedimentos de importación, facturas  
y documentos de internación. Elmet presentó: 

A. Certificados de calidad del producto objeto de investigación de operaciones realizadas en el periodo 
comprendido de junio de 2014 a enero de 2015. 

B. Precio de importación a México de junio 2014 a enero 2015. 

C. Estados de cuenta de julio, agosto, septiembre y diciembre de 2014 y de febrero 2015. 

D. Información de ventas a clientes nacionales de abril 2012 a marzo 2015. 

E. Información de importaciones de abril 2012 a marzo 2014, especificando el porcentaje de 
manganeso. 

F. Pedimentos de importación del periodo comprendido de abril de 2012 a marzo de 2014, con sus 
respectivas facturas y certificados de calidad. 

37. El 7 de enero de 2016 Marco Metales respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 
formuló para que presentara, entre otra información, las fichas técnicas del producto objeto de investigación e 
incluyera el certificado de calidad o análisis químico que permitiera observar el contenido de manganeso de 
sus operaciones; información específica sobre sus importaciones totales del producto objeto de investigación 
a México, así como del precio de importación y sus ajustes; aportara información que permitiera ajustar el 
precio de exportación por concepto de flete y seguro, completara información de sus importaciones, 
proporcionara información de sus ventas a clientes nacionales y proporcionara los pedimentos de importación, 
facturas y documentos de internación. Marco Metales presentó: 

A. Certificados de composición química de marzo y agosto de 2014. 

B. Importaciones totales del producto objeto de investigación, por proveedor en dólares, durante el 
periodo investigado. 

C. Precio de importación a México en dólares por tonelada, de marzo y julio de 2014. 

D. Ajustes al precio de exportación a México en dólares. 
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E. Importaciones de ferrosilicomanganeso a México realizadas a través de la fracción arancelaria 
7202.30.01 de la TIGIE, durante el periodo analizado. 

F. Comprobantes de pago de Marco Metales en dólares, de enero a agosto 2014. 

G. Información de ventas a clientes nacionales de abril 2012 a marzo 2015. 

H. Certificado de ensayo de noviembre de 2012. 

I. Pedimento de importación, con su respectiva factura, manifestación de valor y hoja de cálculo para la 
determinación del valor en aduana. 

4. No partes 

38. El 5 de noviembre y 7 de diciembre de 2015 la Secretaría requirió información de importaciones  
a agentes aduanales, de los cuales veinte dieron respuesta. 

39. El 7 de diciembre de 2015 la Secretaría requirió a 5 empresas a efecto de que proporcionaran 
información de sus importaciones y presentaran copia de sus pedimentos de importación con sus respectivas 
facturas y documentos de internación. Todas las empresas presentaron su respuesta. 

I. Otras comparecencias 

40. El 11 de septiembre y 12 de octubre de 2015 comparecieron Cifunsa del Bajío, S.A. de C.V. y 
Vesuvius México, S.A. de C.V., respectivamente, para manifestar que no tienen interés en participar en la 
presente investigación. 

41. El 11 y 14 de septiembre de 2015 comparecieron Maithan Alloys Ltd., Alok Ferro Alloys Limited, Hira 
Ferro Alloys Limited, Godawari Power & Ispat Limited y Hira Power & Steels Limited, únicamente para 
manifestar que son productores de ferrosilicomanganeso. 

42. El 19 y 26 de octubre y el 3 de noviembre de 2015 comparecieron de manera extemporánea Sky 
Alloys & Power Pvt. Ltd. (“Sky Alloys”), Shri Bajrang Power and Ispat Ltd. (“Shri Bajrang”), Monnet Ispat & 
Energy Ltd. (“Monnet Ispat”). Asimismo, el 12 de octubre, 6 y 9 de noviembre de 2015 comparecieron las 
empresas Rohit, Impex Ferro e Impex Metal, respectivamente, para solicitar una prórroga para presentar su 
respuesta al formulario oficial, así como argumentos y pruebas en la presente investigación. Sin embargo, la 
información presentada por estas empresas no fue tomada en cuenta de acuerdo con lo señalado en el punto 
48 de la presente Resolución. 

43. El 7 de enero de 2016 Minera Autlán compareció para presentar un comunicado del 6 de enero de 
2016, relativo al cierre de una de sus plantas productivas. Sin embargo, dicha información no será tomada en 
cuenta en esta etapa de la investigación de acuerdo con lo señalado en el punto 49 de la presente 
Resolución. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

44. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado B fracción V  
y 15 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 7, 9.1 y 12.2 del Acuerdo Antidumping, y 
5 fracción VII y 57 fracción I de la LCE. 

B. Legislación aplicable 

45. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación (CFF), la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo  
y el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos últimos tres de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

46. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del 
Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán 
obtener el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 
artículos 159 y 160 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

47. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 
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E. Comparecencias no admitidas 

48. Mediante los oficios UPCI.416.15.3821, UPCI.416.16.0329, UPCI.416.16.0330 y UPCI.416.16.0332 del 
9 de diciembre de 2015 y 4 de febrero de 2016, respectivamente, se notificó a las empresas Rohit, Impex 
Ferro, Impex Metal, Sky Alloys, Monnet Ispat y Shri Bajrang, la determinación de la Secretaría de no tomar en 
cuenta la información presentada el 19 y 26 de octubre y el 3, 10 y 11 de noviembre de 2015, por haberla 
presentado extemporáneamente. Oficios que se tienen por reproducidos como si a la letra se insertaran en  
la presente Resolución. 

F. Información que la Secretaría considerará en la siguiente etapa de la investigación 

49. Mediante AC.1600026 del 7 de enero de 2016 la Secretaría determinó no aceptar para esta etapa del 
procedimiento la información presentada por Minera Autlán en su escrito de misma fecha, por no ser el 
momento procesal oportuno para su presentación, por lo que dichas manifestaciones se considerarán para la 
siguiente etapa procesal, que es la prevista para que las partes interesadas presenten las argumentaciones y 
pruebas complementarias que estimen pertinentes, de conformidad con el artículo 164 párrafo segundo del 
RLCE. 

G. Respuesta a ciertos argumentos de las partes 

1. Margen de discriminación de precios específico y mejor información disponible 

50. Mortex afirmó que durante el periodo investigado, sus exportaciones no se llevaron a cabo en 
condiciones de discriminación de precios y que proporcionó la información y pruebas para demostrarlo. Aclaró 
que no es productor de ferrosilicomanganeso y que no está vinculada con sus proveedores (empresas 
productoras). Proporcionó la siguiente información: 

a. respecto al precio de exportación: ventas a México de Mortex, ajustadas por reembolsos y 
bonificaciones, embalaje, crédito, manejo de producto, flete y seguro externo, flete y seguro interno  
y gastos por inspección, así como ventas de dos proveedores reportadas a nivel ex fábrica; 

b. respecto a precios internos: ventas internas de sus proveedores; propuso ajustar dichas ventas por 
embalaje y diferencias por cargas impositivas, y 

c. respecto a costos de producción: los costos de producción para la fabricación del producto objeto de 
investigación, más gastos generales que obtuvo de sus proveedores. 

51. Conjuntamente, Mortex, Marco Metales y Elmet, manifestaron que la información relativa al valor 
normal que presentó la Solicitante debe desecharse y, por lo tanto, deben utilizarse los precios internos 
presentados por Mortex. Señalaron que dichos precios de venta corresponden a empresas productoras en la 
India y que es la mejor información disponible de conformidad con el artículo 54 LCE. Añadieron, que a fin de 
comprobar la veracidad y autenticidad de la información, ésta podrá ser verificada. 

52. La Secretaría considera que bajo una lógica económica el productor tiene la capacidad de discriminar 
precios y no la empresa exportadora (comercializadora), pues esta última es sólo tomadora de precios que 
busca una ganancia a través de la reventa de una mercancía; además, sería incongruente calcular dos 
márgenes a partir de una misma transacción. 

53. Esto se hace evidente en la presente investigación, dado que Mortex presentó una base de datos y 
dos más de sus proveedores con operaciones de exportación a México. Al considerar el precio de exportación 
ajustado de Mortex y el precio ex fábrica de los productores, resulta que el primero es menor. En otras 
palabras, la empresa exportadora vende la mercancía más barata de lo que al parecer le venden sus 
proveedores, lo cual es económicamente inviable en el largo plazo, aunado a que, como lo manifestó Mortex, 
no existe ninguna vinculación con sus proveedores. Si la Secretaría considera el precio de exportación de la 
empresa comercializadora, entonces podría tener un margen de discriminación de precios mayor que si se 
considerara el precio de la empresa productora. 

54. Mortex no aclara si las ventas a México reportadas de sus dos proveedores se refieren a ventas que 
después fueron realizadas por ella, ni presentó soportes documentales para acreditar dichas cifras. Al 
respecto, la Secretaría trató de conciliar las bases y encontró inconsistencias respecto al volumen de 
exportación reportado por Mortex, ya que es significativamente mayor al señalado en los Anexos 2.A “Ventas 
de exportación a México” de sus empresas proveedoras (empresas productoras). Con esta información se 
podría inferir que la comercializadora puede tener más proveedores y, en caso de calcular un margen de 
discriminación, erróneamente se consideraría que sólo existen dos proveedores. Ello sin mencionar la 
dificultad de demostrar que las ventas de exportación únicamente corresponden esos proveedores. 

55. Debido a que ningún productor vinculado con la empresa comercializadora compareció en la presente 
investigación, la Secretaría considera que no es procedente calcular un margen individual de discriminación 
de precios a una empresa exportadora no productora, toda vez que existen empresas productoras que 
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exportaron a México el producto objeto de investigación durante el periodo investigado, las cuales constituyen 
el conjunto de exportadores o productores de que se tiene conocimiento, de conformidad con el artículo 6.10 
del Acuerdo Antidumping. 

56. La Secretaría apoya esta determinación en el Informe del Grupo Especial Comunidades  
Europeas-Medidas Antidumping sobre el salmón de piscifactoría de Noruega, donde se indica expresamente 
la facultad que la autoridad investigadora tiene para tal efecto, del cual se reproduce a continuación la parte 
relevante para este fin: 

7.160… la autoridad investigadora decidió investigar a 10 empresas escogidas entre 
un conjunto de partes interesadas compuesto por 38 productores y productores-
exportadores integrados. Ese conjunto de partes interesadas excluía a todos los 
exportadores no productores. 

ii) Exclusión de la investigación de los exportadores no productores de salmón de 
piscifactoría. 

7.161 El primer argumento de Noruega en apoyo de su reclamación al amparo del 
párrafo 10 del artículo 6 se centra en la exclusión de la investigación de todos los 
exportadores no productores por parte de la autoridad investigadora. En particular, 
Noruega aduce que la selección por la autoridad investigadora de las 10 partes 
interesadas investigadas era incompatible con la segunda técnica de investigación 
limitada descrita en la segunda oración del párrafo 10 del artículo 6, porque la 
autoridad investigadora descartó ab initio la posibilidad de incluir en la selección a 
cualquiera de los exportadores no productores. 

7.163… constatamos que el hecho de descartar incluso la posibilidad de incluir a una 
categoría específica de partes interesadas en el grupo de partes interesadas 
investigadas es una cuestión claramente comprendida en el ámbito de aplicación del 
párrafo 10 del artículo 6 del Acuerdo Antidumping. 

7.164… la cuestión que hemos de determinar… es si el párrafo 10 del artículo 6 del 
Acuerdo Antidumping permite a una autoridad investigadora excluir a los 
exportadores no productores del conjunto de los “exportadores o productores... de 
que se tenga conocimiento”… 

7.165 Recordamos que la primera oración de ese párrafo requiere que las 
autoridades investigadoras determinen un margen de dumping individual para “cada 
exportador o productor interesado... de que se tenga conocimiento” (sin subrayar en 
el original). La palabra “o” tiene varias funciones gramaticales, de las que la más 
común es la introducción de dos o más alternativas en una frase u oración. Esto 
sugiere que podría entenderse que la obligación de “determinar el margen de 
dumping que corresponda” establecida en la primera oración del párrafo 10 del 
artículo 6 deja abierta la posibilidad de determinar un margen de dumping que 
corresponda únicamente a “cada exportador de que se tenga conocimiento” o, 
alternativamente, sólo a “cada productor ... de que se tenga conocimiento”… a 
primera vista, no hay en la primera oración del párrafo 10 del artículo 6 nada que 
indique que tampoco es posible escoger alternativas cuando hay tantos exportadores 
de que se tiene conocimiento como también productores de que se tiene 
conocimiento. De hecho, esa posibilidad es consecuencia natural del sentido 
corriente del texto de la disposición… 

7.166… nos parece especialmente significativo que los redactores del Acuerdo 
Antidumping optaran por utilizar la palabra “o” y no la palabra “y” al llegar a un 
acuerdo sobre el texto de esta disposición. Las palabras escogidas sugieren que los 
redactores quisieron dejar al arbitrio de los Miembros la orientación de sus 
investigaciones. De hecho, aunque es evidente que en el Acuerdo Antidumping se 
prevé que se examine el comportamiento en materia de precios tanto de los 
exportadores como de los productores a fin de determinar la existencia de dumping, 
en él no se expresa una preferencia por que se investigue a unos o a otros. Las 
disposiciones del Acuerdo Antidumping relacionadas con el cálculo del valor normal y 
el precio de exportación son igualmente aplicables a las investigaciones relativas a 
ambos tipos de partes interesadas. 

7.167 En consecuencia, el sentido corriente del texto del párrafo 10 del artículo 6 
sugiere que los Miembros pueden optar por centrar sus investigaciones ya sea en 
todos los exportadores de que se tenga conocimiento, en todos los productores de 
que se tenga conocimiento o en todos los exportadores y productores de que se 
tenga conocimiento. 
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7.168 … a nuestro juicio, el sentido corriente de la primera oración del párrafo 10 del 
artículo 6 sugiere que los “exportador[es] o productor[es] ... de que se tenga 
conocimiento" que sirven como punto de partida para la selección de las partes 
interesadas investigadas con arreglo a cualquiera de las dos técnicas de 
investigación limitada descritas en la segunda oración de ese párrafo no siempre 
tienen que ser todos los exportadores de que se tiene conocimiento y todos los 
productores de que se tiene conocimiento. No vemos en el Acuerdo Antidumping 
ninguna disposición que prohíba expresamente esta interpretación del párrafo 10 del 
artículo 6. 

7.175 Encontramos también apoyo contextual para nuestra interpretación del texto 
de la primera oración del párrafo 10 del artículo 6 en el párrafo 5 del artículo 2 del 
Acuerdo Antidumping. Nos parece significativo que los redactores de esta 
disposición del Acuerdo Antidumping previeran expresamente la posibilidad de que 
los Miembros, en determinadas situaciones, pudieran centrar su investigación de la 
existencia de dumping en el comportamiento en materia de precios de los 
productores, a pesar de conocerse la existencia de exportadores responsables de las 
ventas de exportación objeto de investigación. 

7.177 La primera oración estipula que cuando los productos se exportan a un país 
importador desde un país que no es el país de origen (un tercer país), el precio al 
que los productos se venden desde el país de exportación normalmente se 
comparará con el precio comparable en el país de exportación. Por tanto, la primera 
oración del párrafo 5 del artículo 2 establece como norma general que el 
comportamiento en materia de precios de un exportador que opera desde un tercer 
país será normalmente la base para determinar la existencia de dumping con 
respecto a los productos exportados de ese mismo tercer país. 

7.178 Sin embargo, la segunda oración del párrafo 5 del artículo 2 estipula que el 
método normal descrito en la primera oración puede sustituirse por otro que compare 
el precio al que los productos se venden desde el país de exportación con el precio 
en el país de origen, siempre que concurra al menos una de tres circunstancias: que 
los productos en cuestión simplemente transiten por el país de exportación; que los 
productos no se produzcan en el país de exportación; o que no haya un precio 
comparable para ellos en el país de exportación. En efecto, el método descrito en la 
segunda oración del párrafo 5 del artículo 2 podría dar lugar a la determinación de 
existencia de dumping mediante una comparación del precio de las ventas de 
exportación indirecta de un productor efectuadas por intermedio de un exportador en 
un tercer país con el precio de las ventas del mismo productor en el mercado interior. 
En esa medida, el párrafo 5 del artículo 2 prevé que las autoridades investigadoras 
pueden estar facultadas para centrar su determinación de la existencia de dumping 
en el comportamiento en materia de precios de un productor, a pesar de que se 
conozca la existencia de un exportador que es responsable de las ventas de 
exportación objeto de investigación. 

57. Respecto al argumento de que los precios internos aportados por Mortex son la mejor información 
disponible, la Secretaría considera que en las investigaciones a países con economía de mercado, las 
empresas productoras son las que cuentan con información propia que permite calcularles un margen de 
discriminación específico. Como ya se mencionó anteriormente, aunque ninguna empresa productora 
compareció, Mortex presentó información de dos empresas productoras en la India. 

58. Esta situación hace patente la falta de interés de las empresas productoras en la presente 
investigación, lo que permite a la autoridad investigadora utilizar la mejor información disponible de 
conformidad con el Anexo II del artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping y basar su determinación preliminar en 
los hechos de que tuvo conocimiento. Adicionalmente, Mortex no aportó ninguna prueba que sustentara las 
cifras reportadas en sus anexos de valor normal y costos de producción. Por lo anterior, la Secretaría no 
consideró en su análisis tal información. 

H. Análisis de discriminación de precios 

1. Precio de exportación 

59. En el cálculo del precio de exportación, la Solicitante consideró las estadísticas de importación que 
obtuvo del SAT, correspondientes a la fracción arancelaria 7202.30.01 de la TIGIE, tal y como se detalla en el 
punto 31 de la Resolución de Inicio. 
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60. Por su parte, las empresas importadoras proporcionaron copia de los pedimentos de importación, 
facturas, certificados de calidad (análisis químico) del producto objeto de investigación. 

61. La Secretaría se allegó de las estadísticas de importación SIC-M. Además, requirió a agentes 
aduanales los pedimentos y la documentación anexa de todas las operaciones de importación. Confirmó que 
se trata del producto objeto de investigación y corroboró términos de venta, valor, volumen y contenido  
de manganeso de las operaciones, entre otros conceptos. 

62. Con fundamento en los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio promedio 
ponderado de exportación en dólares por kilogramo de las importaciones de ferrosilicomanganeso, originarias 
de la India. 

a. Ajustes al precio de exportación 

63. Minera Autlán propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, 
específicamente por los conceptos de flete y seguro terrestre, así como, flete marítimo, seguro y crédito. 

i. Fletes y seguros 

64. La Secretaría realizó requerimientos de información a las empresas importadoras Elmet, Marco 
Metales y Ternium en relación con los gastos efectuados en estos ajustes. Asimismo, revisó los pedimentos 
de importación, conocimientos de embarque y facturas de ventas, sin embargo, no contó con información 
adicional de esos ajustes. Por lo anterior, utilizó la información proporcionada por Minera Autlán, misma que 
se especifica en los puntos 35 al 39 de la Resolución de Inicio. 

ii. Crédito 

65. En relación al ajuste por crédito, Elmet y Marco Metales afirmaron que el ajuste no es procedente en 
virtud de que sus importaciones son de contado. Ternium proporcionó la tasa de préstamos a corto plazo de 
su empresa para efectos de calcular el ajuste, sin embargo, señaló que en sus facturas de venta no se incluye 
ninguna tasa como costo financiero. Adicionalmente, las empresas importadoras presentaron copia de las 
transferencias bancarias donde se observa la fecha de pago. 

66. Derivado de la revisión de pedimentos y documentación anexa, además de la información que 
presentaron los importadores, la Secretaría observó que entre la fecha de emisión de la factura y la fecha de 
pago reportada por los importadores existe una diferencia. Por lo anterior, considera que, a partir de la fecha 
de venta hasta la fecha de pago, se genera un costo financiero el cual es ajustable al precio de exportación. 

67. Respecto a la tasa de interés presentada por Ternium, la Secretaría considera que no refleja las 
condiciones de crédito en el país exportador y que la información que reporta el Banco Mundial es pertinente 
para el cálculo del crédito en la India. La tasa de interés se señala en el punto 40 de la Resolución de Inicio. 

68. Con fundamento en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de LCE y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría aceptó ajustar en esta etapa de la investigación, el precio de exportación por los conceptos de flete 
y seguro interno, flete y seguro marítimo, así como por crédito. 

2. Valor normal 

a. Precios en el mercado interno 

69. En esta etapa de la investigación, Minera Autlán afirmó que las ventas en el mercado interno 
presentadas por Mortex se dan por debajo de los costos de producción, por lo que deben considerarse que no 
están en el curso de operaciones comerciales normales. Presentó un estudio que reporta la estructura de 
costos de diez plantas productoras de ferrosilicomanganeso en la India. Agregó que, de acuerdo con el 
estudio de costos CRU, en su conjunto, las plantas seleccionadas representan alrededor del 60% de la 
producción del ferrosilicomanganeso. 

70. La Solicitante comparó los precios internos con los costos de producción y afirmó que no deben de 
tomarse en cuenta como base para el cálculo del valor normal, pues tales precios no permiten recuperar los 
costos de producción, por lo que procede la opción de valor reconstruido. 

71. Como se señaló en los puntos 51 a 58 de la presente Resolución, la Secretaría no consideró en su 
análisis la información de precios internos aportada por Mortex, por lo que no realizó ese ejercicio. Sin 
embargo, a partir de la información señalada en los puntos 72 al 78 de la presente Resolución, la Secretaría 
comparó dichos costos con las referencias de precios de la revista Steel Insights presentadas en el inicio de la 
investigación, y observó que dichas referencias de precios no cubren los costos de producción y gastos de 
administración y ventas, por lo que pudo inferir que los precios internos no se dieron en el curso  
de operaciones comerciales normales. Por lo anterior, y derivado de que se cuenta con la información 
pertinente, es procedente el cálculo de valor normal a partir del valor reconstruido de conformidad con el 
artículo 31 de la LCE. 
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b. Valor reconstruido 

72. La Solicitante propuso reconstruir el valor con base en el estudio de costos CRU del producto objeto 
de investigación señalado en el punto 69 de la presente Resolución. Añadió que la empresa consultora que 
realizó el estudio es una compañía líder en información, en estadísticas del sector de minería y metales,  
que obtiene la información de costos de ferroaleaciones de manganeso a partir de una variedad de fuentes, 
que incluye reportes propios, informes del sector metalúrgico, publicaciones comerciales, folletos e 
información de las empresas, informes financieros y económicos del sector, así como de compañías públicas, 
presentaciones ante los diversos organismos reguladores, estadísticas de comercio y la comunicación con 
diversos actores relevantes dentro de la industria. 

73. En el estudio de costos CRU, se reportan las estructuras de costos de producción y el costo promedio 
en dólares por tonelada para de 2012 a 2018. Así como el volumen producido de las diez plantas en la India 
consideradas. La información reporta las partidas del mineral de manganeso, escoria, reductores, mano de 
obra, electricidad, entre otros conceptos. Cada estructura reporta dos costos de producción, el primero es el 
costo relativo al contenido de manganeso que fabrica cada planta. El segundo corresponde a un costo 
homologado a un contenido de manganeso a 67%, ello con la finalidad de hacer comparable el costo entre las 
diversas plantas. La Solicitante consideró para el valor reconstruido el costo promedio de las diez plantas con 
un contenido de manganeso homologado al 67%. Posteriormente, homologó el costo promedio a un contenido 
del 60% con la metodología utilizada en el estudio. 

74. Para estimar los gastos de administración y ventas, la Solicitante calculó estos conceptos a partir de 
los estados financieros consolidados de una empresa productora que exportó a México durante el periodo 
investigado. Estimó un gasto promedio por estos conceptos. Proporcionó una copia de los estados financieros 
correspondientes a 2014 y 2015 que obtuvo de la página de Internet de dicha empresa. 

75. En relación al concepto por utilidad, la Solicitante señaló que la empresa de la cual obtuvo los gastos 
de venta y administración, reportó pérdidas no sólo a nivel grupo sino también en el segmento de 
ferroaleaciones para el periodo investigado. Propuso calcular el margen de utilidad con base en la información 
financiera de la misma empresa pero correspondiente a 2012 y 2013, en los que se reportaron utilidades. 
Aclaró que utilizó un promedio del margen de utilidad obtenido por la empresa, específicamente en el 
segmento de ferroaleaciones. Además, facilitó los estados de resultados auditados para ambos años. 

76. La Secretaría revisó la página de Internet de la empresa consultora, corroboró que en la obtención de 
información se tiene contacto regular con los participantes en la industria y se especializa en tres principales 
sectores, minería, metales y fertilizantes. 

77. Para el cálculo del valor reconstruido, la Secretaría consideró la información específica de cada planta 
productora respecto al contenido de manganeso de la ferroaleación producida, es decir, no consideró la 
homologación de todas las plantas a un 67%. Calculó un costo promedio ponderado específico para las 
plantas que reportaron un contenido de manganeso de 60%, 62.5% y 65%, mismos que se exportaron  
a México. 

78. En el cálculo de los gastos generales de administración y ventas, estimó un gasto promedio a partir de 
los estados financieros de la empresa productora en la India para 2014 y 2015. 

79. Respecto a la utilidad, la Secretaría confirmó que durante 2014 y 2015 se registraron pérdidas. 
Consideró el promedio de la utilidad registrada en 2012 y 2013 que obtuvo de los estados de resultados 
auditados. 

80. Con fundamento en el artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping, 31 y 32 de LCE y 39 y 46 del RLCE, la 
Secretaría calculó el valor normal en dólares por kilogramos, con base en el valor reconstruido obtenido  
con la información que aportó la Solicitante. 

c. Ajustes por diferencias físicas 

81. Elmet y Marco Metales, señalaron que la diferencia en precios de una tonelada de producto 
investigado varía dependiendo de su composición química, principalmente, en el contenido de manganeso. 
Además, que sus importaciones registraron un contenido de manganeso del 60%, contrario a lo señalado por 
la Solicitante. Las dos importadoras proporcionaron los certificados de calidad (análisis químico) del producto 
aunque no propusieron metodologías ni pruebas para realizar el ajuste por diferencias físicas. 

82. Por su parte, la Solicitante manifestó que presentó pruebas de que las ventas de exportación tuvieron 
un contenido de manganeso de 65%. Asimismo, en el mercado interno de la India las ventas se dieron a un 
60% y presentó la información que se detalla en los puntos 49 y 50 de la Resolución de Inicio. 
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83. En el ajuste por diferencias físicas la Solicitante manifestó que no debe considerarse exclusivamente el 
costo del mineral de manganeso. A un mayor contenido de manganeso, los costos de conversión también se 
ven afectados dado que se requiere energía, reductores e insumos adicionales. Acotó que la metodología que 
utilizó es la misma que se empleó en el estudio de costos CRU, para llevar los costos de producción a una 
base de contenido de manganeso de 67%. 

84. Para el cálculo del ajuste, consideró el costo promedio de las diez plantas con un contenido de 
manganeso de 67% y homologó el costo a una base de 60% aplicando la metodología señalada. De acuerdo 
con la Solicitante se homologó el precio de exportación a un contenido de 60% y lo comparó con el valor 
reconstruido. 

85. La Secretaría revisó la información y pruebas aportadas por las partes interesadas y observó que las 
importaciones del producto objeto de investigación se realizaron con un contenido de manganeso del 59%, 
60%, 63%, 64% y 65%. Como ya se mencionó en el punto 76 de la presente Resolución, la Secretaría calculó 
un costo de producción promedio ponderado para las plantas de producción que produjeron con un contenido 
de manganeso de 60%, 62.5% y 65%. A partir de esta información, la Secretaría determinó realizar el ajuste 
con base en el costo más cercano al contenido de manganeso del producto exportado a México. 

86. De conformidad con el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 del LCE y 56 del RLCE, la Secretaría 
realizó un ajuste por diferencias físicas, con la metodología y pruebas que aportó la Solicitante. 

3. Margen de discriminación de precios 

87. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.1, 6.8 y párrafos 1 y 7 del Anexo II del Acuerdo 
Antidumping, 30, 54 y último párrafo del 64 de la LCE y 38 y 40 del RLCE, la Secretaría comparó el valor 
normal con el precio de exportación y determinó, en esta etapa de la investigación, que las importaciones  
de ferrosilicomanganeso, originarias de la India, se realizaron con un margen de discriminación de precios de 
43.17%. 

I. Análisis de amenaza de daño y causalidad 

88. La Secretaría analizó los argumentos y pruebas que las partes comparecientes aportaron, con el 
objeto de determinar si las importaciones de ferrosilicomanganeso, originarias de la India, realizadas en 
condiciones de discriminación de precios, causaron una amenaza de daño a la rama de producción nacional 
del producto similar. Esta evaluación, entre otros elementos, comprende un examen de: 

a. el volumen de las importaciones en condiciones de discriminación de precios, sus precios y el efecto 
de éstas en los precios internos del producto nacional similar; 

b. la repercusión del volumen y precio de esas importaciones en los indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional del producto similar, y 

c. la probabilidad de que las importaciones aumenten sustancialmente, el efecto de sus precios como 
causa de un aumento de las mismas, la capacidad de producción libremente disponible del país 
exportador o su aumento inminente y sustancial, la demanda por nuevas importaciones y las 
existencias del producto objeto de investigación. 

89. El análisis de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional incluye la 
información que la productora nacional Minera Autlán proporcionó, ya que conforma la totalidad de la rama de 
producción nacional de ferrosilicomanganeso, tal como se determinó en el punto 87 de la Resolución de Inicio 
y que se confirma en el punto 101 de la presente Resolución. 

90. La Secretaría consideró para su análisis datos de los periodos comprendidos de abril 2012-marzo 
2013, abril 2013-marzo 2014 y abril 2014-marzo 2015, así como las proyecciones para el periodo abril  
2015-marzo 2016. Salvo indicación en contrario, el comportamiento de los indicadores económicos y 
financieros en un determinado año o periodo se analiza con respecto al inmediato anterior comparable. 

1. Similitud de producto 

91. De conformidad con lo establecido en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del 
RLCE, la Secretaría evaluó los argumentos y las pruebas existentes en el expediente administrativo para 
determinar si el ferrosilicomanganeso de fabricación nacional es similar al producto objeto de investigación. 

a. Características físicas y composición química 

92. Minera Autlán manifestó que el ferrosilicomanganeso originario de la India y de producción nacional, 
tienen características físicas y composición química semejante. De acuerdo con lo señalado en los puntos 67 
a 69 de la Resolución de Inicio y a efecto de acreditar que el producto objeto de investigación y el de 
fabricación nacional tienen características y propiedades similares, Minera Autlán proporcionó los siguientes 
elementos: 

a. el ferrosilicomanganeso nacional e importado de la India, se presentan regularmente en forma de 
nódulos de distintos tamaños e incluso en forma de polvo; 
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b. El rango de contenido de manganeso de la India es de 60% a 65%, mientras que, en México, es de 
62 a 65%. Sin embargo, el ferrosilicomanganeso originario de la India que se exporta a México y el 
de fabricación nacional tienen un contenido típico de manganeso de 65%; 

c. la composición química del producto nacional e importado de la India puede variar, pero  
ello no impide que sean utilizados indistintamente en la industria del acero y que sean 
comercialmente intercambiables, dependiendo del requerimiento específico de cada cliente,  
siempre y cuando se mantenga dentro de los estándares establecidos por la Norma Mexicana  
NMX-B-227-CANACERO-2012, y 

d. presentó un cuadro comparativo con los rangos de la composición química del ferrosilicomanganeso, 
originario de la India y de México, catálogos de empresas de la India e información de la página de 
Internet de Minera Autlán, que indican los contenidos mínimos y máximos de la composición química 
del ferrosilicomanganeso, mismos que señalan un rango de 60% a 65% de manganeso. 

93. De acuerdo con lo descrito en los puntos 70 y 71 de la Resolución de Inicio, la Secretaría observó que 
los rangos de la composición química de la mercancía importada y de producción nacional son semejantes y 
corresponden con las especificaciones de los catálogos de las empresas en la India y de la página de Internet 
de Minera Autlán. Dichos rangos coinciden con la Norma Mexicana NMX-B-227-CANACERO-2012. Asimismo, 
corroboró que, en general, la presentación comercial de ambos productos es en forma de nódulos y tamaños 
semejantes, y cuentan con la composición química señalada en el punto 9 de la presente Resolución. 

94. Por su parte, Ternium indicó que el producto nacional y el importado de la India son similares y que 
ambos cumplen con la especificación requerida. Señaló que el ferrosilicomanganeso puede ser considerado 
como un commodity. El término commodity se refiere a bienes genéricos, por lo general materias primas o 
bienes primarios, que al basarse en una calidad estándar mínima, no existe una diferencia sustancial entre los 
mismos. Por su parte, Elmet y Marco Metales, indicaron que la mercancía que importaron cumple con las 
especificaciones de la descripción del producto objeto de investigación. Mortex coincidió en el mismo sentido 
respecto a la mercancía que exportó de la India a México. 

b. Proceso productivo 

95. En el punto 76 de la Resolución de Inicio, la Secretaría determinó que tanto el proceso de producción 
como los insumos utilizados para la fabricación del producto objeto de investigación son similares a los de la 
mercancía nacional. Al respecto, en esta etapa de la investigación las partes comparecientes no aportaron 
argumentos ni pruebas que desvirtuaran lo señalado en dicha Resolución, por lo que la Secretaría confirma su 
determinación. 

c. Usos y funciones 

96. En esta etapa de la investigación, Ternium indicó que utilizó indistintamente tanto el producto originario 
de la India como el de fabricación nacional para sus actividades productivas. Por lo anterior, y en virtud de que 
en esta etapa de la investigación no existieron elementos que así lo desvirtuaran, la Secretaría confirma, 
como se señaló en el punto 77 de la Resolución de Inicio, que el ferrosilicomanganeso originario de la India y 
el de fabricación nacional, tienen los mismos usos y funciones. 

d. Consumidores y canales de distribución 

97. En los puntos 78 y 79 de la Resolución de Inicio, la Secretaría determinó que el ferrosilicomanganeso 
importado de la India y el de producción nacional se venden en los mismos mercados geográficos, siendo 
éstos los núcleos industriales metalúrgicos distribuidos a lo largo del país. Asimismo, la Secretaría observó 
que, de acuerdo con las estadísticas oficiales de importación del SIC-M y la lista de los principales clientes de 
Minera Autlán, cuatro de sus principales clientes, también adquirieron el producto importado de la India. Al 
respecto, en esta etapa de la investigación las partes comparecientes no aportaron argumentos ni pruebas 
que desvirtuaran lo anterior, por lo que de manera preliminar la Secretaría confirma su determinación. 

e. Determinación 

98. A partir de los resultados descritos en los puntos 91 a 97 de la presente Resolución, la Secretaría 
contó con elementos suficientes para determinar, de manera preliminar, que el ferrosilicomanganeso originario 
de la India y el de fabricación nacional son productos similares en términos de lo dispuesto en los artículos 2.6 
del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del RLCE, ya que tienen características físicas y composición 
química, insumos y procesos productivos semejantes, se destinan a los mismos usos y funciones y utilizan los 
mismos canales de distribución para atender a los mismos mercados geográficos y consumidores, lo que les 
permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables. 

2. Rama de producción nacional y representatividad 

99. De conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la 
LCE y 60, 61 y 62 del RLCE, la Secretaría identificó a la rama de producción nacional como al conjunto de 
fabricantes del producto similar al investigado, cuya producción agregada constituya la totalidad o, al menos, 
una proporción importante de la producción nacional total de dicho producto, tomando en cuenta si éstas son 
importadoras del producto objeto de investigación o si existen elementos que indiquen que se encuentran 
vinculadas con empresas importadoras o exportadoras del mismo. 



Martes 29 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     25 

100. A partir de la valoración y análisis de los argumentos esgrimidos por Minera Autlán descritos en los 
puntos 82 a 86 de la Resolución de Inicio, la Secretaría determinó que Minera Autlán representa el total de la 
producción nacional de ferrosilicomanganeso y no realizó importaciones del producto objeto de investigación 
(de acuerdo con las estadísticas oficiales de importación del SIC-M durante el periodo analizado), además de 
que la información disponible en el expediente administrativo del caso no muestra que está vinculada con los 
exportadores o importadores del producto objeto de investigación. 

101. En esta etapa de la investigación no se presentó información que desvirtuara dicha determinación, 
por lo que la Secretaría confirma que Minera Autlán conforma la rama de producción nacional del producto 
similar, pues fabrica el 100% de la producción nacional total de ferrosilicomanganeso, de modo que satisface 
los requisitos establecidos en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la LCE y 60, 61 y 62 
del RLCE. Adicionalmente, no se contó con elementos que indiquen que Minera Autlán se encuentre 
vinculada a exportadores o importadores, o que realizó importaciones del producto objeto de investigación. 

3. Mercado internacional 

102. Con base en información de CRU International Limited (“CRU Limited”) y Global Trade Information 
Services Inc. (“GTIS”) la Solicitante señaló que en 2014 los principales productores en el mundo fueron China, 
la India y Ucrania, quienes participaron con el 61%, 15% y 6%, respectivamente, del total producido. En ese 
mismo periodo, los principales países exportadores fueron la India, Ucrania y Noruega, quienes representaron 
el 34%, 26% y 11%, respectivamente, del total exportado, en tanto que los principales países importadores 
fueron los Estados Unidos, Japón y Rusia, que representaron el 15%, 10% y 9%, respectivamente. 

103. En esta etapa de la investigación, la Secretaría actualizó las estadísticas de importaciones y 
exportaciones mundiales de la subpartida 7202.30, obtenidas del United Nations Commodity Trade Statistics 
Database (UN Comtrade), correspondientes a ferrosilicomanganeso. Los datos indican que las exportaciones 
mundiales de dicho producto disminuyeron 1% en 2013 con respecto a 2012 y se incrementaron 2% en 2014 
con respecto a 2013, lo que significó un incremento acumulado del 1% en el periodo de 2012 a 2014. En 2014 
la India fue el principal exportador mundial de ferrosilicomanganeso con una participación de 31% del total de 
las exportaciones, en segundo lugar se ubicó Ucrania con 23%, mientras que México ocupó el noveno lugar 
entre los principales exportadores del mundo, como se observa en la Tabla 2. 

Tabla 2. Exportaciones por país de origen al mundo, realizadas a través de la subpartida 7202.30, 
ferrosilicomanganeso (kilogramos) 

Posición País 2012 2013 2014 2012 2013 2014

1 India 904,105,535        1,040,577,246     906,345,080        31 36 31

2 Ucrania 544,887,549        466,576,394        684,505,340        19 16 23

3 Noruega 277,038,400        279,907,120        302,037,200        9 10 10

4 Georgia 227,629,836        222,532,407        264,769,874        8 8 9

5 Kazajis tán 317,265,700        175,541,195        143,520,097        11 6 5

9 Méxi co 45,248,106          34,647,855           46,962,321          2 1 2

Otros Países 605,707,097        681,977,062        608,458,446        21 24 21

Total  general 2,921,882,223    2,901,759,279     2,956,598,358    100 100 100

Volumen  (  Kilogramos ) Participación ( % )

 

Fuente: UN Comtrade. 

104. Las importaciones mundiales realizadas a través de la subpartida 7202.30 se incrementaron 99% en 
2013 con respecto a 2012, pero disminuyeron 36% en 2014 con respecto al año previo. Los principales países 
importadores del mundo fueron los Estados Unidos y Qatar, quienes en 2014 absorbieron 14% y 11% del total 
mundial, respectivamente. En ese año, México y la India ocuparon el lugar 32 y 48, respectivamente, de los 
principales importadores a nivel mundial, como se observa en la Tabla 3. 

Tabla 3. Importaciones del mundo por país de destino, realizadas a través de la subpartida 7202.30, 
ferrosilicomanganeso (Kilogramos) 

Posición País 2012 2013 2014 2012 2013 2014
1 Es tados  Unidos 353,995,967     342,803,973     455,595,330     13 7 14
2 Qatar -                    27,369,447       370,229,595     0 1 11
3 Japón 248,324,052     283,280,663     304,147,590     9 5 9
4 Rus ia 306,147,405     270,541,989     289,689,851     12 5 9
5 Turquía 252,757,646     243,122,906     263,454,633     10 5 8
32 México 9,990,779         7,326,864         14,762,862       0.4 0.1 0.4
48 India 9,625,000         525,000            5,065,933         0.4 0 0.2

Otros Países 1,458,840,595  4,087,240,275  1,644,287,602  55 78 49
Total general 2,639,681,444  5,262,211,117  3,347,233,396  100 100 100

Volum en ( Kilogramos ) Participación ( % )

 

Fuente: UN Comtrade. 
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4. Mercado nacional 

105. El mercado nacional de ferrosilicomanganeso, medido a través del CNA (calculado como la suma de 
la producción nacional más las importaciones, menos las exportaciones), registró un comportamiento mixto 
durante el periodo analizado, las cifras indican una disminución de 3% en el periodo abril 2013-marzo 2014 y 
un aumento de 5% en el periodo investigado, lo que derivó en un incremento acumulado de 2% durante el 
periodo analizado. 

106. La producción nacional prácticamente se mantuvo constante en el periodo abril 2013-marzo 2014 al 
registrar una variación de 0.2%, sin embargo, en el periodo investigado se incrementó de 3%, lo que significó 
un aumento acumulado de 3% en el periodo analizado. La producción al mercado interno con respecto a la 
producción nacional total registró participaciones del 77% en el periodo abril 2012-marzo 2013, 78% en abril 
2013-marzo 2014 y 75% en el periodo investigado, lo que significó una disminución de 2 puntos porcentuales 
en el periodo analizado. 

107. Las importaciones totales de ferrosilicomanganeso obtenidas conforme lo descrito en los puntos 111 
a 113 de la presente Resolución, disminuyeron 57% en el periodo abril 2013-marzo 2014 y aumentaron 181% 
en el periodo investigado, por lo que acumularon un crecimiento de 20% en el periodo analizado, lo que 
implicó un aumento de 2 puntos porcentuales de su participación en el CNA al pasar de 8% en el periodo abril 
2012-marzo 2013 al 10% en el periodo investigado. 

108. Las exportaciones de la producción nacional disminuyeron de 6% en el periodo abril 2013-marzo 
2014 y aumentaron 19% en el periodo investigado, lo que significó un crecimiento acumulado de 12% durante 
el periodo analizado, que se tradujo en un incremento de su porcentaje de participación en la producción: del 
23% en el periodo abril 2012-marzo 2013, 22% en abril 2013-marzo 2014 y 25% en el periodo investigado. 

109. En el periodo investigado concurrió al mercado nacional la oferta de ferrosilicomanganeso de ocho 
países, los principales proveedores fueron la India, Georgia y España, quienes representaron el 44%, 35% y 
11% del volumen total importado, respectivamente. Cabe señalar que la India en el periodo abril 2012-marzo 
2013 participó con el 38% de las importaciones totales, mientras que en el periodo investigado aumentó su 
participación en 6 puntos porcentuales. Lo anterior, implicó que en conjunto, el resto de países disminuyeron 
su participación en las importaciones totales del 62% al 56% en el periodo analizado, como consecuencia de 
una mayor participación de las importaciones originarias de la India en el mercado nacional. 

5. Análisis real y potencial de las importaciones 

110. De conformidad con lo establecido en los artículos 3.1, 3.2 y 3.7 del Acuerdo Antidumping, 41 
fracción I y 42 fracción I de la LCE y 64 fracción I y 68 fracción I del RLCE, la Secretaría evaluó el 
comportamiento y la tendencia de las importaciones del producto objeto de investigación, efectuadas durante 
el periodo analizado, tanto en términos absolutos como en relación con la producción o el consumo nacional. 
Asimismo, analizó si el comportamiento del volumen de las importaciones, originarias de la India, sustenta la 
probabilidad fundada de que aumenten sustancialmente en un futuro inmediato. 

111. De acuerdo con lo señalado en los puntos 97 a 100 de la Resolución de Inicio, la Secretaría obtuvo 
los volúmenes y valores de las importaciones de ferrosilicomanganeso que ingresaron por la fracción 
arancelaria 7202.30.01 de la TIGIE, a partir del listado de pedimentos de importación del SIC-M. Asimismo, la 
Secretaría revisó la base de datos del SIC-M y corroboró que durante el periodo analizado no ingresaron 
importaciones del producto objeto de investigación al amparo de la Regla Octava. En esta etapa de la 
investigación, las partes comparecientes no proporcionaron elementos adicionales o en contrario sobre la 
metodología aplicada y la determinación de la Secretaría. 

112. En esta etapa de la investigación la Secretaría se allegó de información adicional sobre las 
importaciones investigadas, como se describe a continuación: 

a. para las importaciones originarias de la India, se requirió información del 100% del volumen de 
importaciones en el periodo analizado consistente en: copia de pedimentos de importación, facturas y 
documentos de internación (certificados de origen, certificados de composición y/o contenido 
químico, certificados de calidad, entre otros); 

b. en el caso de las importaciones originarias del resto de países, con base en una muestra 
representativa de las operaciones de importación, se requirió información a los agentes aduanales 
correspondiente al 72% de las importaciones totales de dichos orígenes consistente en: copia de 
pedimentos de importación, facturas y documentos de internación (certificados de origen, certificados 
de composición y/o contenido químico, certificados de calidad, entre otros), y 

c. de acuerdo con la información requerida en los incisos anteriores, la Secretaría recibió información 
correspondiente al 97% de las importaciones originarias de la India y 93% de la muestra solicitada de 
otros orígenes. 
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113. A partir de la información indicada en el punto anterior, la Secretaría cotejó las operaciones de la 
base del SIC-M. En el caso de las importaciones originarias de la India no se encontraron diferencias. Para el 
resto de países se identificó una importación originaria de China de un producto diferente al investigado, 
misma que fue eliminada del análisis de importaciones. Dicha operación representó 0.07% de las 
importaciones totales en el periodo analizado, por lo que es insignificante y no tiene efectos para fines del 
análisis. 

114. En el inicio de la investigación, Minera Autlán manifestó que las importaciones de 
ferrosilicomanganeso originarias de la India representaron 43% del total en el periodo investigado y registraron 
incrementos de 53% de 2012 a 2014 y de 439% en el primer trimestre de 2015. Agregó que el incremento de 
las importaciones de ferrosilicomanganeso en México también significó un incremento en la participación en el 
CNA y, a su vez, desplazó al ferrosilicomanganeso nacional del mercado. 

115. Con base en la información descrita en los puntos 111 a 113 de la presente Resolución, la Secretaría 
observó que las importaciones totales de ferrosilicomanganeso disminuyeron 57% en el periodo abril 2012-
marzo 2013, mientras que en el periodo investigado crecieron 181%, con ello acumularon un crecimiento de 
20% en el periodo analizado. Este comportamiento creciente de las importaciones totales se explica 
principalmente por las importaciones originarias de la India, las cuales incrementaron su participación relativa 
en las importaciones totales, mientras las importaciones originarias de otros orígenes disminuyeron su 
participación durante el periodo analizado. 

116. En efecto, las importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de India, registraron una 
disminución de 77% en el periodo de abril 2012 marzo 2013, mientras que en el periodo investigado se 
incrementaron 507%, con lo que acumularon un crecimiento de 39% en el periodo analizado. La participación 
de dichas importaciones en el total importado fue de 38% en el periodo abril 2012-marzo 2013, 20% en el 
periodo abril 2013-marzo 2014 y 44% en el periodo investigado, lo que significó un incremento acumulado de 
6 puntos porcentuales en el periodo analizado y de 24 puntos porcentuales en el periodo investigado. 

117. Por su parte, las importaciones originarias de países distintos a la India disminuyeron 45% en el 
periodo abril 2012-marzo 2013 y en el periodo investigado registraron un crecimiento de 97%, con lo que 
acumularon un crecimiento de 8% en el periodo analizado. Sin embargo, la participación de dichas 
importaciones en el total importado mostró una tendencia decreciente al pasar de una participación de 62% en 
el periodo abril 2012-marzo 2013, 80% en el periodo abril 2013-marzo 2014 y 56% en el periodo investigado. 
Lo que significó una disminución acumulada de 6 puntos porcentuales en el periodo analizado y de 24 puntos 
porcentuales en el periodo investigado. 

Gráfica 1. Importaciones de ferrosilicomanganeso 

 

Fuente: SIC-M. 
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118. En relación con el CNA, la participación de las importaciones originarias de la India fue 3.2% en el 
periodo abril 2012-marzo 2013, 0.8% en abril 2013-marzo 2014 y 4.4% en el periodo investigado, lo que 
implicó un incremento de 1.2 puntos porcentuales de su participación en el CNA durante el periodo analizado 
y de 3.7 puntos porcentuales en el periodo investigado. La participación de las importaciones de países 
distintos al investigado fue de 5.2% en el periodo abril 2012-marzo 2013, 3% en el periodo abril 2013-marzo 
2014 y 5.6% en el periodo investigado, lo que significó un incremento de 0.3 puntos porcentuales en su 
participación, durante el periodo analizado. 

119. En cuanto a la Producción Nacional Orientada al Mercado Interno (PNOMI), la Secretaría observó 
que disminuyó su participación en el CNA en 1.5 puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar de una 
participación de mercado de 91.5% en el periodo abril 2012-marzo 2013 a 90% en el periodo investigado, 
debido a las importaciones en condiciones de discriminación de precios. 

120. En relación con la PNOMI, las importaciones originarias de la India representaron 3.5% en el periodo 
abril 2012-marzo 2013, 0.8% en abril 2013-marzo 2014 y 4.9% en el periodo investigado, lo que implicó un 
incremento acumulado de 1.4 puntos porcentuales durante el periodo analizado y de 4.1 puntos porcentuales 
en el periodo investigado. En cuanto a las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional las 
importaciones investigadas en los mismos periodos representaron el 3.9%, 0.8% y 5.6%, respectivamente, lo 
que significó un aumento acumulado de 1.7 puntos porcentuales durante el periodo analizado y de 4.8 puntos 
porcentuales en el periodo investigado. 

121. En esta etapa de la investigación, Elmet, Marco Metales y Mortex, señalaron que el incremento de las 
importaciones investigadas es mínimo, ya que en el periodo analizado, de acuerdo con lo señalado en los 
puntos 105 y 107 de la Resolución de Inicio, solamente aumentaron 1.4 puntos porcentuales en relación con 
la PNOMI y 1.2 puntos porcentuales con relación al CNA. Agregaron, que tales variaciones no pueden 
considerarse un aumento significativo en términos del artículo 3.2 del Acuerdo Antidumping. 

122. Minera Autlán indicó que las comparecientes alegan sesgadamente que las importaciones 
investigadas en el periodo analizado tuvieron un crecimiento acumulado de 1.4 puntos porcentuales en 
relación con la PNOMI, cuando por tratarse de un caso de amenaza de daño, el periodo más reciente es el 
que debe de analizarse, para lo cual omiten mencionar que en el periodo investigado el aumento de las 
importaciones de la India fue de 439%, lo cual es un crecimiento significativo. 

123. Al respecto, la Solicitante señaló que en mercados de commodities, como es el caso del 
ferrosilicomanganeso, la sustitución por razones de precio es inmediata, por lo que el aumento en el volumen 
de las importaciones de la India es una muestra clara de la penetración actual y potencial que tendrá el 
producto objeto de investigación, desplazando invariablemente a la rama de producción nacional de no 
corregirse los precios en condiciones de discriminación de precios. 

124. Respecto al señalamiento de Elmet, Marco Metales y Mortex, en cuanto a que el aumento de la 
participación de las importaciones investigadas en el consumo y la producción es mínimo o no significativo, la 
Secretaría considera que dicha afirmación no tiene sustento, por lo siguiente: 

a. no existe un umbral o porcentaje mínimo en la legislación en la materia para considerar que las 
importaciones no sean significativas por su aumento de participación en el mercado o la producción; 

b. la exportadora e importadoras omiten señalar que en el periodo investigado las importaciones 
originarias de la India, en relación al CNA, aumentaron 3.7 puntos porcentuales y 4.1 puntos con 
respecto a la PNOMI, y 

c. las importaciones originarias de la India, registraron en el mercado mexicano un crecimiento en 
términos absolutos de 507% en el periodo investigado, mientras que la producción nacional creció a 
una tasa del 3%, lo cual implicó que el crecimiento absoluto de las importaciones investigadas fuera 
mayor en 21% en relación al crecimiento de la producción. 

125. Los resultados descritos en los puntos 110 al 124 de la presente Resolución, indican que las 
importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de la India registraron una tendencia creciente en el 
periodo analizado en términos absolutos y relativos, en particular durante el periodo investigado, por lo que la 
expansión del mercado nacional no se tradujo en un beneficio para la rama de producción nacional, en virtud 
de que las importaciones del producto objeto de investigación incrementaron su volumen y participación en el 
mercado, mientras que, la PNOMI y su participación disminuyeron. 

126. Minera Autlán manifestó, en el inicio de la investigación, que la India es actualmente el principal 
origen de las importaciones de ferrosilicomanganeso en México y que la tendencia de dichas importaciones 
podría aumentar hasta en 360% en un periodo posterior al investigado, con lo que estimaron que elevará su 
participación en las importaciones totales en alrededor del 80%. Indicó que ello sustenta que existe un riesgo 
claro y fundado de que se materialice en forma inminente la amenaza de daño importante a la rama de 
producción nacional. 
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127. La Solicitante agregó que la participación de las importaciones originarias de la India podría 
incrementarse en el CNA alrededor de cuatro veces en el periodo posterior al investigado, lo que tendría como 
consecuencia que las importaciones de ferrosilicomanganeso de otros países, junto con la PNOMI, pierdan 
una parte significativa de su participación en el mercado nacional. 

128. De acuerdo con lo señalado en el punto 111 de la Resolución de Inicio, Minera Autlán presentó 
proyecciones del volumen de las importaciones del producto investigado de la India y de orígenes distintos 
para el periodo abril 2015-marzo 2016, en un escenario sin cuotas compensatorias. Su proyección, se basa en 
el crecimiento previsto del mercado de ferrosilicomanganeso (medido a través del CNA) y de sus 
componentes (entre ellos las importaciones), considerando que dicho mercado tiene una relación directa con 
el comportamiento esperado de la producción del acero líquido en México. La Secretaría analizó dicha 
metodología y la consideró razonable en virtud de que se derivó del comportamiento del mercado nacional del 
ferrosilicomanganeso que, en efecto, en gran medida depende de la producción del acero líquido en México. 

129. A partir de lo señalado en el punto 112 de la Resolución de Inicio, la Secretaría replicó la metodología 
referida en el punto anterior y confirmó que de acuerdo con las cifras proyectadas, en el periodo abril 2015-
marzo 2016, las importaciones del producto objeto de investigación aumentarían 317% con respecto al 
periodo investigado, y su participación en el CNA sería de 18%, es decir, un aumento de 14 puntos 
porcentuales en relación con la registrada en el periodo investigado. Por su parte, la PNOMI de Minera Autlán 
en el periodo referido representaría el 77% del CNA, lo que significaría una pérdida de participación en el 
mercado de 13 puntos porcentuales en relación con el periodo investigado. 

130. En esta etapa de la investigación, Elmet, Marco Metales y Mortex indicaron que la afirmación de que 
las importaciones de la India podrían aumentar 360% con una participación del 80% de las importaciones 
totales es infundado, y no hay elementos que permitan suponer fehacientemente una probabilidad de que de 
las importaciones de la India crecerán a los volúmenes que indica la Solicitante. Señalaron que la metodología 
que empleó la Solicitante para estimar las importaciones de la India se basa en el incremento comparativo de 
las importaciones del periodo de enero a marzo de 2015. Sin embargo, dicha estimación se basa en un 
comparativo de tres meses, por lo que es más apropiado comparar el primer semestre de 2014 contra el 
primero de 2015, en donde existe una clara disminución. 

131. Agregaron que en el periodo enero-agosto de 2014 al mismo periodo de 2015, las importaciones de 
la India disminuyeron. Señalaron que al considerar los meses posteriores al periodo investigado, abril – agosto 
2015, el volumen de las importaciones de la India es menor con respecto a abril-agosto 2014. Por lo anterior, 
indicaron que no se cumple lo señalado por la Solicitante sobre el aumento de las importaciones investigadas 
ni los supuestos que establece la legislación, entre otros, el artículo 3.7 del Acuerdo Antidumping. 

132. Minera Autlán manifestó que las partes comparecientes pretenden desvirtuar sus proyecciones 
presentando datos fuera del periodo investigado, además de que omitieron información relevante del periodo 
investigado. En particular, señaló lo siguiente: 

a. es falso que la metodología de las proyecciones utilice información del periodo enero-marzo 2015, ya 
que ésta se basó en el pronóstico de CANACERO sobre el crecimiento del mercado de acero, con 
base en el cual estimó el crecimiento del CNA del ferrosilicomanganeso y a partir de supuestos 
razonables, se calculó el pronóstico de las importaciones provenientes de la India; 

b. el hecho de que las importaciones investigadas de la India hayan disminuido después del periodo 
investigado, sólo demuestra que el inicio de la presente investigación ha empezado a desincentivar 
las importaciones a precios en condiciones de discriminación de precios; 

c. la determinación de la amenaza de daño debe basarse en hechos y pruebas del periodo 
investigado, y 

d. señaló que proporcionó pruebas objetivas y pertinentes de que en el periodo investigado las 
importaciones originarias de la India en condiciones de discriminación de precios se incrementaron 
439.2%, lo cual es un crecimiento significativo que debe permitir a la Secretaría asumir que existe la 
probabilidad de que dichas importaciones aumentarán sustancialmente, de conformidad con lo 
descrito en el artículo 3.7 del Acuerdo Antidumping. 

133. Al respecto, la Secretaría consideró que los señalamientos de Elmet, Marco Metales y Mortex no 
demuestran que las estimaciones de la Solicitante no sean correctas o que no sean razonables 
económicamente, de acuerdo con lo siguiente: 

a. la supuesta caída de las importaciones investigadas en los meses posteriores al periodo investigado 
o una combinación del mismo (abril-agosto 2015 o enero-agosto 2015), no son razonables debido a 
que dicho comportamiento pudiera verse influenciado por el inicio de la presente investigación; 
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b. es falso que la proyección del volumen de las importaciones investigadas se basara sólo en el primer 
trimestre de 2015. De acuerdo con la información que obra en el expediente administrativo y como ya 
se indicó en el inciso MM del punto 23 y los puntos 111 y 153 de la Resolución de Inicio, la 
proyección de las importaciones se sustentó en las estimaciones de la producción de acero líquido 
para 2015 que proporcionó CANACERO y los componentes del CNA, para el periodo comparable 
posterior al investigado; 

c. los periodos en que sustentan que la proyección de las importaciones investigadas se base sólo en el 
primer semestre de 2014 es parcial e incompleta, ya que sólo toma en cuenta 6 meses, cuando el 
periodo investigado es de abril 2014 a marzo 2015; 

d. existen elementos en el expediente administrativo que indican la probabilidad fundada de que las 
importaciones originarias de la India aumenten sustancialmente al mercado mexicano. Entre otros 
elementos, que sustentan esta determinación se encuentran los siguientes: 

i. el aumento de 507% de las importaciones originarias de la India en el periodo investigado; 

ii. los niveles de subvaloración en los precios homologados de las importaciones investigadas del 
2% hasta el 6% en el periodo analizado que explican su incremento absoluto; 

iii. el aumento de participación de las importaciones originarias de la India en el periodo 
investigado: en las importaciones totales 24 puntos porcentuales, 3.7 puntos en el CNA y 4.1 
puntos en la PNOMI, y 

iv. la elevada capacidad exportadora y libremente disponible de la India de acuerdo con lo señalado 
en el punto 197 de la presente Resolución. 

e. la Secretaría considera que el incremento estimado de 317% de las importaciones investigadas en el 
periodo posterior al investigado es un escenario moderado, tomando en cuenta que en el periodo 
investigado dichas importaciones se incrementaron 507%. Es decir, la estimación del crecimiento de 
las importaciones investigadas se ubicó 190 puntos porcentuales por debajo del crecimiento de las 
mismas en el periodo investigado, y 

f. el aumento estimado de 317% en el volumen de las importaciones investigadas en el periodo 
posterior al investigado es económicamente razonable en relación a la capacidad productiva de la 
India, ya que sólo representa el 1% de la capacidad libremente disponible de dicho país en 2014, 
descrita en el inciso “a” del punto 195 de la presente Resolución. 

134. Con base en los resultados descritos en los puntos 110 al 133 de la presente Resolución y la 
información disponible que obra en el expediente administrativo, la Secretaría determinó preliminarmente que 
existen elementos suficientes que sustentan la probabilidad fundada de que en el futuro inmediato aumenten 
sustancialmente las importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de la India, a un nivel que, dada la tasa 
significativa de incremento que registraron en mercado nacional y los precios a que concurrieron en el periodo 
investigado, continúen desplazando las ventas de la rama de producción nacional e incrementen su 
participación en el mercado, en detrimento de la industria nacional. 

6. Efectos reales y potenciales sobre los precios 

135. De conformidad con los artículos 3.1, 3.2 y 3.7 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción II y 42 fracción 
III de la LCE y 64 fracción II y 68 fracción III del RLCE, la Secretaría analizó si las importaciones de 
ferrosilicomanganeso, originarias de la India, concurrieron al mercado mexicano a precios considerablemente 
inferiores a los del producto nacional similar, o bien, si el efecto de estas importaciones fue deprimir los 
precios internos o impedir el aumento que, en otro caso, se hubiera producido; si el nivel de precios de las 
importaciones fue determinante para explicar su comportamiento en el mercado nacional y si existen indicios 
que sustenten que los precios a los que se realizan harán aumentar la cantidad demandada de dichas 
importaciones. 

136. En el inicio de la investigación Minera Autlán señaló que el nivel de precios del producto objeto de 
investigación, aunado al potencial disponible de la India para exportar ferrosilicomanganeso a México, impactó 
negativamente los precios de la industria nacional, de modo tal que disminuyó sus precios, incluso en relación 
con el precio internacional de referencia, abriendo una brecha cada vez más amplia. Indicó que el incremento 
de las importaciones investigadas de la India y su mayor penetración en el mercado nacional, se explica por 
los precios bajos, como resultado de los altos márgenes de discriminación de precios. Asimismo, agregó que: 

a. los precios del ferrosilicomanganeso originario de la India, se posicionaron por debajo de los precios 
en México y de los de las importaciones de otros países. La India mostró uno de los precios de 
importación más bajos durante el periodo abril 2014-marzo 2015, siendo significativamente más bajo 
que el precio de referencia internacional, que es el precio de importación de los Estados Unidos 
durante el mismo periodo; 
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b. los precios en condiciones de discriminación de precios de las importaciones de 
ferrosilicomanganeso, originarias de la India, registraron importantes niveles de subvaloración y 
siguen aumentando, y 

c. al comparar los precios de la India, una vez internados en el territorio nacional, con los precios de la 
mercancía similar en el periodo investigado, la subvaloración se ubicó en alrededor del 10%, nivel 
suficiente para incentivar a los clientes a comprar la mercancía originaria de la India. Indicó que se 
trata de mercados de commodities en donde la sensibilidad a movimientos en precios es muy 
elevada, se adquieren grandes volúmenes y los márgenes de diferencia entre los precios de los 
distintos competidores suelen ser muy pequeños. 

137. De acuerdo con lo descrito en los puntos 116 y 117 de la Resolución de Inicio, Minera Autlán 
presentó una homologación de los precios de las importaciones investigadas de la India y del producto 
nacional similar por su contenido de manganeso, a fin de hacer dichos precios comparables. Asimismo, 
propuso una homologación del precio del ferrosilicomanganeso importado de otros orígenes a un contenido de 
manganeso de 65%, en algunos casos para los que no contó con información sobre el contenido de 
manganeso dejó el precio sin ajuste. Señaló que el ajuste por contenido de manganeso es común en la 
industria. La Secretaría consideró que la homologación de precios es adecuada en virtud de que refleja con 
mayor precisión el comportamiento del precio de las importaciones de ferrosilicomanganeso y permite una 
comparación más equitativa. 

138. En esta etapa de la investigación, Elmet, Marco Metales y Mortex señalaron que el mercado del 
ferrosilicomanganeso en el mundo ha sufrido una serie de cambios que afectan naturalmente los precios y sus 
variaciones en los mercados internacionales. Al respecto, indicaron que el precio del ferrosilicomanganeso en 
la India con un contenido de 60% de manganeso decreció de abril de 2014 a marzo de 2015 hasta casi 
doscientos dólares por tonelada al finalizar el periodo. En el caso de China y los Estados Unidos, los precios 
para el mismo periodo también disminuyeron, siguiendo la misma tendencia del mercado mundial. 

139. Minera Autlán indicó que las facturas de venta del producto exportado a México que presentaron las 
comparecientes, se refieren a ferrosilicomanganeso con un contenido “mínimo” de manganeso de 60%, pero 
ello no prueba que contengan exactamente o máximo 60% de manganeso, es decir, la factura puede amparar 
venta de producto con un contenido de manganeso mayor al 60%.

 
Señaló que Mortex no es el único 

exportador al mercado mexicano y que otros exportadores han enviado el producto investigado a México con 
contenidos superiores de manganeso. Para acreditar lo anterior, la Solicitante proporcionó información de 
cuatro pedimentos de importación de dos exportadores de la India. 

140. La Solicitante añadió que la Secretaría debe requerir los certificados de calidad de cada operación de 
importación del periodo investigado para corroborar el contenido real de manganeso del producto exportado a 
México. Al respecto, la Secretaría requirió los certificados de contenido químico de las operaciones de 
importación del producto investigado de acuerdo con lo descrito en el punto 112 de la presente Resolución. 
Con base en dicha información, se ajustaron los precios de las importaciones por su contenido de 
manganeso, los cuales se ubicaron del 59.2% al 66.3% para la India y de 58.8% al 72.4% para el resto  
de países. 

141. A partir de la información descrita en el punto anterior, la Secretaría replicó la metodología de 
homologación de precios que proporcionó la Solicitante en la etapa de inicio, y calculó los precios promedio  
de las importaciones objeto de investigación y del resto de los países ajustados por el contenido de 
manganeso. En esta etapa de la investigación los precios se homologaron con los porcentajes de manganeso 
de acuerdo con la información de los certificados de composición y/o contenido químico aportada por los 
agentes aduanales y las empresas importadoras correspondiente al periodo analizado. 

142. Al respecto, la Secretaría observó que el precio promedio homologado de las importaciones 
originarias de la India disminuyó 13% en el periodo abril 2013-marzo 2014 y se incrementó 10% en el periodo 
investigado, con lo que acumuló una disminución de 4% en el periodo analizado. El precio promedio 
homologado de las importaciones de otros orígenes disminuyó 4% en el periodo abril 2013-marzo 2014 y 8% 
en el periodo investigado, con lo que acumuló una disminución de 11% en el periodo analizado. 

143. Por su parte, el precio promedio de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional, 
medido en dólares, disminuyó 9% en el periodo abril 2013-marzo 2014 y se incrementó 7% en el periodo 
investigado, lo que significó un decremento acumulado de 3% en el periodo analizado. 

144. En lo que respecta al comportamiento de precios, destaca que durante el periodo analizado, los de la 
rama de producción nacional siguen la misma tendencia de los precios de las importaciones originarias  
de la India, pero disminuyeron en menor medida. 
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145. Con la finalidad de evaluar la existencia de subvaloración, la Secretaría comparó los precios de las 
importaciones homologados al contenido de manganeso y ajustados con los gastos de internación (arancel, 
gasto de agente aduanero y derecho de trámite aduanero), en relación con los precios nacionales de venta al 
mercado interno de la rama de producción nacional. 

146. Los resultados confirman que los precios promedio homologados del producto objeto de investigación 
registraron márgenes de subvaloración durante todo el periodo analizado con respecto al precio de venta al 
mercado interno de la rama de producción nacional: 2% en el periodo abril 2012-marzo 2013, 6% en abril 
2013-marzo 2014 y 3% en el periodo investigado, lo que significó una subvaloración promedio de 3.7% 
durante el periodo analizado. Con respecto al precio de otros orígenes, los precios de la India mostraron 
subvaloración de 6% y 15% en los periodos abril 2012-marzo 2013 y abril 2013-marzo 2014, respectivamente, 
mientras que en el periodo investigado se ubicaron 1% por arriba, lo que significó una subvaloración promedio 
de 7% durante el periodo analizado. 

147. En relación al precio nacional, los precios homologados de las importaciones de otros países no 
mostraron subvaloración en los periodos abril 2012-marzo 2013 y abril 2013-marzo 2014, ya que fueron 
superiores en 4% y 11%, respectivamente, mientras que en el periodo investigado se situaron por abajo del 
nacional en 5%. 

148. Adicionalmente, la Secretaría observó que la reducción de los precios de las importaciones objeto de 
investigación coincidió con el incremento del volumen importado durante el periodo analizado, es decir, que a 
la disminución de 4% de los precios de dichas importaciones le correspondió un incremento de 39% en el 
volumen. 

149. De conformidad con los resultados descritos en los puntos 135 al 148 de la presente Resolución, la 
Secretaría determinó preliminarmente que durante el periodo analizado, las importaciones de 
ferrosilicomanganeso originarias de la India, en condiciones de discriminación de precios, concurrieron al 
mercado nacional con niveles significativos de subvaloración con respecto a los precios de 
ferrosilicomanganeso de fabricación nacional y de los precios de las importaciones originarias de otros países. 

150. En la etapa de inicio de la investigación, la Solicitante manifestó que se ha visto forzada a disminuir 
sus precios a los niveles de la India, lo cual provocará en el corto plazo que la rentabilidad de Minera Autlán 
desaparezca por completo y tenga que suspender operaciones. Agregó que perdió convenios comerciales a 
largo plazo con clientes habituales, debido a la presión que ejercen los bajos precios de la India y que 
amenazan causar un daño inminente a Minera Autlán. Señaló que en convenios ya cerrados a principio de 
2015, tuvo que reducir los precios pactados por solicitud del cliente, debido a la presión de los bajos precios 
de la India. Al respecto, destacan dos clientes importantes que solicitaron precios que no son sostenibles pues 
no cubren los costos a mediano plazo. 

151. Para sustentar sus afirmaciones, Minera Autlán presentó copia de dos comunicaciones vía correo 
electrónico que reflejan negociaciones con dos de sus clientes. La Secretaría observó que las negociaciones 
se refieren a los precios de ferrosilicomanganeso que Minera Autlán pactó con dos de sus clientes (uno de los 
cuales representó alrededor del 20% de sus ventas al mercado interno). En las primeras negociaciones la 
fijación del precio nacional toma como referente el precio internacional del ferrosilicomanganeso y en las 
últimas negociaciones se ajusta al precio de la mercancía originaria de la India. Lo anterior, se apoya en el 
hecho de que el precio nacional se situó en un nivel semejante al que muestran cotizaciones de la mercancía 
originaria de la India que presentó la Solicitante para mayo de 2015. 

152. La Solicitante estimó el precio de las importaciones originarias de la India para el periodo posterior al 
investigado, con base en cotizaciones de empresas en la India, fabricantes de ferrosilicomanganeso y 
presentó el sustento correspondiente. Por otra parte, señaló que en un esfuerzo por contener las 
importaciones originarias de la India, en el periodo posterior al investigado, disminuiría su precio de venta al 
mercado nacional hasta alcanzar el costo unitario de producción y enfatizó que un precio inferior al 
mencionado es insostenible. 

153. Al respecto, la Secretaría consideró que la disminución estimada en el precio del producto objeto de 
investigación en el periodo abril 2015-marzo 2016, es económicamente razonable, dado el comportamiento 
negativo de dichos precios en el periodo analizado de hasta menos 13% y los niveles constantes de 
subvaloración de hasta 6%. En el caso del precio nacional, contó con elementos que indican que el precio de 
Minera Autlán se fija por negociación directa con sus clientes y se fue ajustando al nivel del precio de la India. 
Asimismo, la Secretaría observó que el precio proyectado de la mercancía de la India muestra diferencias 
mínimas con el nivel de costos unitarios de Minera Autlán para el periodo investigado, por lo cual, es previsible 
que la rama de producción nacional en el periodo posterior al investigado ajuste su precio a su nivel de costos 
para enfrentar la oferta de la India en el mercado nacional. 
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154. En esta etapa de la investigación, las empresas comparecientes no aportaron argumentos ni medios 
probatorios tendientes a desvirtuar la razonabilidad de las proyecciones de precios de Minera Autlán, ni 
ofrecieron una metodología alterna. En consecuencia, la Secretaría confirma preliminarmente que es 
razonable la metodología que Minera Autlán utilizó para estimar los precios nacionales y de las importaciones 
investigadas. 

155. Al analizar los precios proyectados que Minera Autlán realizó para sus estimaciones, la Secretaría 
observó que el precio de las importaciones objeto de investigación disminuiría 22%, mientras que el precio de 
la rama de producción nacional disminuiría 33% en el periodo abril 2015-marzo 2016, lo que traería como 
consecuencia que el precio nacional se ubicaría 10% por debajo del precio de las importaciones originarias de 
la India, situación que agravaría el efecto negativo en los precios de la industria nacional. 

156. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos 135 a 155 de la presente Resolución, la 
Secretaría determinó preliminarmente, que durante el periodo analizado, las importaciones de 
ferrosilicomanganeso, originarias de la India, en condiciones de discriminación de precios, se realizaron con 
niveles de subvaloración con respecto a los precios nacionales, así como de los precios de las importaciones 
originarias de otros países. Asimismo, se estima que en el periodo proyectado, los precios nacionales 
disminuirán de manera considerable, como consecuencia de la tendencia decreciente del precio de la India y 
los niveles de subvaloración observados. Lo anterior indica que, de continuar concurriendo las importaciones 
investigadas en tales condiciones, constituirían un factor determinante que, en un futuro inmediato, 
incentivaría la demanda por mayores importaciones y, por tanto, incrementarían su participación en el 
mercado nacional en niveles mayores que el que registraron en el periodo investigado, en detrimento de la 
rama de producción nacional. 

7. Efectos reales y potenciales sobre la rama de producción nacional 

157. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3.1, 3.2, 3.4 y 3.7 del Acuerdo Antidumping, 41 
fracción III y 42 de la LCE y 64 fracción III y 68 del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos reales y potenciales 
de las importaciones de ferrosilicomanganeso, originarias de la India, sobre los indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 

158. En el inicio de la investigación, Minera Autlán manifestó que debido a que el comportamiento de las 
importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de la India, es reciente, su efecto podría no reflejarse en un 
deterioro generalizado de sus indicadores económicos y financieros. No obstante, las importaciones 
investigadas ya tuvieron efectos negativos en la rama de la producción nacional, lo que generó una 
disminución en la producción orientada al mercado interno y ventas al mercado interno. 

159. En esta etapa de la investigación, Elmet, Marco Metales y Mortex, señalaron que no existen 
elementos para imponer cuotas compensatorias a las importaciones originarias de la India, debido a que la 
producción orientada al mercado interno mantiene su liderazgo y participación en el CNA, la cual sólo 
disminuyó 1.5 puntos porcentuales, al pasar del 91.5% al 90% en el periodo analizado. 

160. Al respecto, Minera Autlán argumentó que las comparecientes señalan únicamente cifras aisladas y 
fuera de contexto, presentando sólo cifras del periodo analizado. En particular, indicó lo siguiente: 

a. la producción nacional perdió 5 puntos porcentuales en el CNA al pasar del 95.59% en el periodo 
abril 2012-marzo 2014 a 90.14% en el periodo investigado, porcentaje que fue absorbido por las 
importaciones originarias de la India al pasar de 0.82% al 4.25% en el mismo periodo; 

b. es evidente que las importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de la India durante el periodo 
analizado representaron una afectación para la rama de producción nacional y se espera continúen 
afectando con una mayor magnitud, y 

c. en un mercado como el ferrosilicomanganeso, donde el precio es muy sensible por ser un 
commodity, una caída en la participación de la producción nacional en el CNA es significativa cuando 
las importaciones a precios dumping empiezan a incrementar su participación en el mismo. Esa 
tendencia puede ser irreversible, ya que existe una sustitución inmediata entre producto nacional e 
investigado por razones de precio que difícilmente puede remontar la producción nacional sin  
sufrir daño. 

161. Con base en la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría observó que el 
volumen de ventas al mercado interno de la rama de producción nacional se incrementó 10% en el periodo 
abril 2013-marzo 2014 y disminuyó 13% en el periodo investigado, por lo que acumuló una disminución de 4% 
en el periodo analizado. Los ingresos por ventas (medidos en pesos) al mercado interno disminuyeron 5.1% 
en el periodo abril 2013-marzo 2014 y en el periodo investigado, respectivamente, por lo que acumularon una 
disminución de 9.9% en el periodo analizado. 
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162. Al respecto, Minera Autlán señaló que las importaciones investigadas ya causaron un daño a la rama 
de producción nacional, que bajó sus precios para poder mantener clientes. Por lo que, de no imponerse una 
cuota compensatoria se materializaría más aún el daño a la producción nacional. 

163. El comportamiento de los volúmenes de las importaciones originarias de la India y de las ventas al 
mercado interno de la rama de producción nacional, muestran que, mientras las importaciones investigadas se 
incrementaron 39% en el periodo analizado, las ventas al mercado interno disminuyeron 4% en el mismo 
periodo. Asimismo, cuatro clientes de la producción nacional que también adquirieron producto objeto de 
investigación, concentraron el 47% de las importaciones investigadas e incrementaron sus importaciones en 
30%, mientras que su consumo de mercancía de producción nacional disminuyó 4%, durante el periodo 
analizado. Los resultados referidos sustentan que las importaciones investigadas desplazaron las ventas 
nacionales al mercado interno mexicano. 

164. La PNOMI se incrementó 2.1% en el periodo abril 2013-marzo 2014 y disminuyó 1.9% en el periodo 
investigado, con un incremento acumulado de sólo 0.1% en el periodo analizado, lo que se tradujo en una 
pérdida de mercado de la rama de producción nacional, ya que su participación en el CNA fue de 91.5% en el 
periodo abril 2012-marzo 2013, 96.3% en el periodo de abril 2013-marzo 2014 y de 90% en el periodo 
investigado, lo que representó una disminución de 1.5 puntos porcentuales durante el periodo analizado y de 
6.3 puntos en el periodo investigado, como consecuencia de las importaciones investigadas. 

165. La Secretaría consideró que la pérdida de mercado que argumentaron Elmet, Marco Metales y 
Mortex, carece de sustento, debido a que en el periodo investigado, la rama de producción nacional disminuyó 
de manera considerable su participación por la concurrencia de las importaciones investigadas en condiciones 
de discriminación de precios, lo que trajo como consecuencia un desplazamiento de las ventas internas; 
situación que así lo confirman los resultados descritos anteriormente. 

166. La capacidad instalada de la rama de producción nacional se mantuvo constante durante el periodo 
analizado, mientras que la utilización de la capacidad instalada se mantuvo en promedio alrededor del 100%. 

167. Los inventarios de la rama de producción nacional aumentaron 25% y 55% en el periodo abril  
2013-marzo 2014 y en el periodo investigado, respectivamente, lo que significó un crecimiento acumulado de 
94% en el periodo analizado. La relación de inventarios a ventas totales de la rama de producción nacional fue 
creciente y se ubicó en 8%, 9% y 16% en los periodos de abril 2012-marzo 2013, abril 2013-marzo 2014 y en 
el investigado, respectivamente; en relación con las ventas al mercado interno los inventarios significaron el 
11%, 12% y 22% en los periodos abril 2012-marzo 2013, abril 2013-marzo 2014 y en el investigado, 
respectivamente. Dicho incremento en el nivel de inventarios se explica por el comportamiento decreciente en 
las ventas al mercado interno, ya que las exportaciones registraron una tendencia creciente. 

168. El empleo de la rama de producción nacional disminuyó 2% en el periodo abril 2013-marzo 2014 y 
creció 1% en el periodo investigado, lo que generó un decremento acumulado de 0.3% en el periodo 
analizado. La productividad laboral de la rama de producción nacional aumentó 2% en el periodo abril  
2013-marzo 2014 y 1% en el periodo investigado, con ello registró un crecimiento acumulado de 3% en el 
periodo analizado. La masa salarial aumentó 6% y 4% en el periodo abril 2013-marzo 2014 y en el periodo 
investigado, respectivamente, lo que implicó un incremento acumulado de 10% en el periodo analizado. 

169. La Secretaría realizó el análisis financiero con base en los estados financieros dictaminados de los 
ejercicios terminados de 2012, 2013 y 2014,

 
así como el estado de costos, ventas y utilidades de la mercancía 

similar de producción nacional vendida en el mercado interno de los periodos abril 2012-marzo 2013, abril 
2013-marzo 2014 y abril 2014-marzo 2015, de Minera Autlán. La Secretaría actualizó dicha información para 
su comparabilidad financiera, a través del método de cambios en el nivel general de precios, con base en el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor que publica el Banco de México. 

170. El comportamiento de los volúmenes y precios de las ventas al mercado interno de la rama de 
producción nacional se reflejó en el desempeño de sus ingresos (medidos en pesos), ya que disminuyeron 
5.1% en el periodo abril 2013-marzo 2014 y en el periodo investigado, por lo que acumularon una disminución 
de 9.9% en el periodo analizado. 

171. Los costos de operación derivados de las ventas al mercado interno (medidos como los costos de 
venta más los gastos de operación), disminuyeron 0.6% en el periodo abril 2013-marzo 2014 y 5.4% en el 
periodo investigado, acumulando una disminución de 5.9% en el periodo analizado. 

172. El comportamiento de los ingresos y los costos de operación se tradujo en un comportamiento mixto 
de las utilidades operativas: disminuyeron 66.1% en el periodo abril 2013-marzo 2014 y se incrementaron 
5.5% en el periodo investigado, por lo que acumularon una disminución de 64.2% en el periodo analizado, 
debido a una mayor disminución de los ingresos en relación con los costos de operación en dicho periodo 
(-9.9% contra -5.9%, respectivamente). 
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173. Como resultado de lo anterior, el margen de operación retrocedió 4.4 puntos porcentuales en el 
periodo abril 2013-marzo 2014 y creció apenas 0.3 puntos porcentuales en el periodo investigado; al pasar de 
6.8% en el periodo abril 2012-marzo 2013 a 2.4% en el periodo abril 2013-marzo 2014 y quedar en 2.7% en el 
periodo investigado, con lo que acumuló una disminución de 4.1 puntos porcentuales en el periodo analizado. 

Gráfica 2. Ingresos, costos y utilidades operativas 

 

Fuente: Minera Autlán. 

174. De conformidad con lo establecido en el artículo 3.6 del Acuerdo Antidumping, los efectos de las 
importaciones objeto de discriminación de precios en el rendimiento sobre la inversión, contribución del 
producto similar, flujo de caja y capacidad de reunir capital, se evaluaron considerando la producción del 
grupo o gama más restringido de productos que incluyen al producto similar. 

175. El rendimiento sobre la inversión (“ROA”, por sus siglas en inglés de Return of the Investment in 

Assets) de la rama de producción nacional –calculado a nivel operativo– fue positivo. Sin embargo, registró 

una disminución acumulada de 1.1 puntos porcentuales entre el 2012 y 2014, dicho rendimiento fue de 5.2% 

en 2012, 2.7% en 2013 y 4.1% en 2014. 

176. La contribución del producto similar al ROA de la rama de producción nacional –calculado a nivel 
operativo–, registró una disminución de 2.7 puntos porcentuales entre 2012 y 2014, dicho indicador pasó de 
3.3% en 2012 a -0.05% en 2013 y 0.6% en 2014. 

177. El flujo de caja –calculado a nivel operativo–, registró un incremento acumulado de 100.2% entre 

2012 y 2014: se incrementó 47.6% en 2013 y 35.6% en 2014. Lo anterior, debido a la generación de partidas 

no erogadas entre 2012 y 2014. 

178. La capacidad de reunir capital mide la capacidad de un productor para obtener los recursos 

financieros necesarios para llevar a cabo la actividad productiva. La Secretaría analizó este indicador 

mediante el comportamiento de los índices de solvencia, apalancamiento y deuda: 

a. los niveles de solvencia y liquidez de la rama de producción nacional reportaron en promedio niveles 
aceptables entre 2012 y 2014, ya que la relación entre activos y pasivos circulantes fue mayor que 1: 

i. la razón de circulante (relación entre los activos circulantes y los pasivos a corto plazo) fue de 
2.30 en 2012, 0.81 en 2013 y 1.68 en 2014, y 

ii. sin embargo, la prueba de ácido (activo circulante menos el valor de los inventarios, en relación 
con el pasivo a corto plazo) registró en promedio niveles inferiores a 1, de 1.38 en 2012, 0.45 en 
2013 y 0.90 en 2014. 
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b. en cuanto al nivel de apalancamiento se considera que una proporción del pasivo total con respecto 
al capital contable inferior a 100% es manejable. En este caso, se determinó preliminarmente que el 
apalancamiento se ubicó en niveles no adecuados, particularmente, en 2013 y 2014, no obstante la 
razón de pasivo total a activo total o deuda fue aceptable: 

i. el pasivo total a capital contable fue de 81% en 2012, 114% en 2013 y 119% en 2014, y 

ii. el pasivo total a activo total registró niveles de 45% en 2012, 53% en 2013 y 54% en 2014. 

179. A partir de la información que obra en el expediente administrativo y de los resultados descritos en los 
puntos 157 al 178 de la presente Resolución, la Secretaría determinó de manera preliminar que el incremento 
significativo de las importaciones investigadas de la India, causaron una afectación en indicadores 
económicos y financieros relevantes de la rama de producción nacional en el periodo analizado y en el 
investigado. Entre dichos elementos se observó que las importaciones investigadas compitieron en el 
mercado nacional con precios discriminados, en el periodo investigado se ubicaron por debajo de los precios 
de la producción nacional y desplazaron al producto similar. Las principales afectaciones se observaron en los 
siguientes indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional: 

a. en el periodo analizado: volumen de ventas al mercado interno, ingresos por ventas al mercado 
interno, participación de mercado, aumento de inventarios y de la relación de inventarios a ventas, 
utilidades operativas, margen operativo, liquidez y nivel de apalancamiento, y 

b. en el periodo investigado: volumen de ventas al mercado interno, ingresos por ventas al mercado 
interno, PNOMI, participación de mercado, aumento de inventarios y relación de inventarios a ventas. 

180. Asimismo, de acuerdo con lo señalado en los puntos 150 a 153 de la Resolución de Inicio, Minera 
Autlán reiteró que las importaciones investigadas, representan una amenaza de daño inminente. Al respecto, 
proporcionó los siguientes elementos: 

a. las exportaciones de la India en condiciones de discriminación de precios, ocasionan que los clientes 
de la Solicitante adquieran la mercancía investigada, situación que seguirá ocurriendo, debido a que 
se prevé que sus precios continúen disminuyendo, lo que ya afecta a las ventas de la Solicitante, y 
aunque disminuyó sus precios de venta, ello no ha impedido la caída en sus ventas; 

b. Minera Autlán señaló que cerró un horno de una planta y planea cerrar una planta con dos hornos 
dedicados a la producción de ferrosilicomanganeso, por lo que se prevé una reducción en la 
producción para el 2015; 

c. en el periodo posterior al investigado, Minera Autlán prevé una menor producción, lo que ayudará a 
mitigar el aumento de los inventarios y disminuir los costos de producción. Prevé que no pueda 
recuperar mercado, aun cuando disminuya sus precios, por lo que posiblemente no pueda recuperar 
costos ni obtener una utilidad razonable, y 

d. proyecciones de sus indicadores económicos y financieros para cuantificar la magnitud de la 
afectación a la rama de producción nacional debido al incremento de las importaciones investigadas 
para el periodo abril 2015-marzo 2016, así como la metodología correspondiente. 

181. La Secretaría analizó y replicó la metodología referida en el punto 153 de la Resolución de Inicio, así 
como las cifras resultantes de la aplicación y confirmó que las proyecciones son adecuadas, en virtud de que 
tienen un sustento económico razonable, son consistentes con el comportamiento de sus respectivos 
indicadores en el periodo analizado y consideran un escenario moderado. 

182. En esta etapa de la investigación Elmet, Marco Metales y Mortex señalaron lo siguiente: 

a. Minera Autlán pretende sustentar la investigación en una serie de argumentos y alegatos que son 
insuficientes para demostrar la supuesta discriminación de precios y la amenaza de daño importante 
debido a las importaciones originarias de la India, y 

b. ante la insuficiencia de elementos y datos comprobables sobre daño, la Solicitante, armó una 
investigación de amenaza de daño, incurriendo en especulaciones y estimaciones incorrectas y 
sobredimensionadas, para buscar la protección de una cuota compensatoria y así evitar una 
competencia del producto importado, al ser el único productor de ferrosilicomanganeso en México. 

183. En relación con los argumentos señalados en el punto anterior de la presente Resolución, Minera 
Autlán manifestó lo siguiente: 

a. de acuerdo con el informe del Panel, referente a la “United States – investigation of the International 
Trade Commission in Softwood Lumber from Canada” (Investigación de la Comisión de Comercio 
Internacional sobre Madera Blanda procedente de Canadá), no es necesario que la rama de 
producción nacional haya sufrido ya un daño para que la Secretaría determine que existe claramente 
una amenaza de daño; 
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b. de acuerdo con el informe del Panel de “México - Investigación Antidumping sobre el Jarabe de Maíz 
con Alta Concentración de Fructosa (JMAF) Procedente de los Estados Unidos”, el órgano de 
apelación determinó que en un caso de amenaza de daño, el artículo 3.7 del Acuerdo Antidumping 
incluye conclusiones sobre los hechos que ocurrieron en el periodo investigado, así como en 
expectativas fundadas respecto a esos eventos, y 

c. los resultados de las proyecciones de los indicadores económicos y financieros para el periodo 
posterior al investigado sustentan que se registraría un deterioro de la rama de producción nacional, 
en los siguientes indicadores: volumen de producción nacional, PNOMI, ventas al mercado interno, 
participación de mercado, utilización de la capacidad instalada, empleo, entre otros. Asimismo, 
dichas afectaciones continuarían en el 2016 en los mismos niveles, lo que generaría un impacto de 
proyectos que dejarían ser viables para Minera Autlán en el corto plazo. 

184. Las proyecciones descritas en el punto 181 de la presente Resolución, indican que de acuerdo con 
las estimaciones para el periodo abril 2015-marzo de 2016, en un contexto de expansión del mercado de 3%, 
las importaciones originarias de la India se incrementarían 317% y aumentarían su participación en el 
mercado en 14 puntos porcentuales en relación con el periodo investigado, lo cual provocaría una afectación 
general en el desempeño de los indicadores de la rama de producción nacional. Los decrementos más 
importantes se registrarían en la participación en el mercado (13 puntos porcentuales), volumen de las ventas 
al mercado interno (12%), volumen de producción (9%), empleo (8%), masa salarial (11%) y utilización de la 
capacidad instalada (10 puntos porcentuales). 

185. De acuerdo con lo descrito en el punto 156 de la Resolución de Inicio, Minera Autlán indicó que 
derivado de la disminución de precios que realizó para contener la entrada de más importaciones de 
ferrosilicomanganeso originarias de la India y la disminución prevista en el volumen de ventas, prevé que sus 
ingresos por ventas al mercado interno caigan y, en consecuencia, registre pérdidas operativas en el periodo 
inmediato posterior al investigado. Asimismo, se registrarían afectaciones en el flujo de caja y el rendimiento 
de las inversiones en el periodo proyectado. 

186. Para sustentar sus argumentos y cuantificar la magnitud de la afectación, Minera Autlán presentó 
proyecciones del estado de costos, ventas y utilidades para el periodo abril 2015-marzo 2016, así como la 
metodología correspondiente, de acuerdo con en el punto 157 de la Resolución de Inicio. En esta etapa de la 
investigación de conformidad con el punto referido, la Secretaría requirió a Minera Autlán que precisara 
algunos aspectos de la información relacionada con la metodología de proyección de los gastos generales y 
administrativos e ingresos por ventas al mercado interno. 

187. A partir de la información que aportó Minera Autlán, la Secretaría replicó la metodología y confirmó 
que dicha metodología es razonable, tomando en cuenta que se basa en la información y criterios señalados 
en los puntos 157 y 158 de la Resolución de Inicio, con base en dicha información observó que: estimó una 
disminución de 35% en los ingresos por ventas al mercado interno (a precios del cierre del primer trimestre de 
2015) con relación a la cifra que registró en el periodo investigado, en tanto que los costos de operación 
disminuirían 19%, lo que tendría como resultado una disminución de 628% en los beneficios operativos, lo que 
daría lugar a una reducción en el margen operativo de alrededor de 25 puntos porcentuales al pasar de 2.7% 
en el periodo investigado a -22.2% en el periodo abril de 2015-marzo de 2016. 

188. Por lo anterior, con base en el desempeño financiero de la rama de producción nacional, la Secretaría 
contó con elementos que indican que su posición financiera se ha comprometido entre el 2012 y 2014, 
principalmente por la reducción de beneficios y márgenes operativos, así como de su capacidad para reunir 
capital y su nivel de apalancamiento. Lo anterior, es consistente con el deterioro estimado en los resultados 
operativos proyectados por Minera Autlán, en el periodo abril de 2015-marzo de 2016. 

189. A partir de los resultados descritos en los puntos 157 a 187 de la presente Resolución, la Secretaría 
determinó preliminarmente que existen elementos suficientes para sustentar que, aunado a los efectos 
negativos reales ya observados en indicadores relevantes de la rama de producción nacional, de continuar 
aumentando las importaciones de ferrosilicomanganeso en condiciones de discriminación de precios al 
mercado mexicano, y dado los bajos niveles de precios a los que concurrirían, se profundizaría la afectación 
de dichos indicadores económicos y financieros ocasionando en un futuro inmediato un daño generalizado a 
la rama de producción nacional, situación que se sustenta a partir del comportamiento negativo que se 
presentaría en algunos de los indicadores proyectados, tales como producción, PNOMI, ventas al mercado 
interno, participación de mercado, utilización de la capacidad instalada, empleo, masa salarial, así como los 
ingresos por ventas, utilidades de operación y margen operativo. 
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8. Capacidad exportadora de la India 

190. Conforme a lo establecido en los artículos 3.7 del Acuerdo Antidumping, 42 fracción II de la LCE y 68 

fracción II del RLCE, la Secretaría analizó los indicadores de la industria productora de ferrosilicomanganeso 

de la India, así como su potencial exportador. 

191. Minera Autlán afirmó que México es un destino importante del producto objeto de investigación. Al 

respecto, argumentó lo siguiente: 

a. en los últimos años la India consolidó su prevalencia como el principal país exportador de 

ferrosilicomanganeso a nivel mundial, sus exportaciones representan una tercera parte de las 

exportaciones mundiales; 

b. en 2014 la India ocupó la segunda posición a nivel mundial de producción de ferrosilicomanganeso, 

sólo después de China. Además, la producción de la India corresponde al doble de lo que fabrica el 

tercer productor mundial (Ucrania) y seis veces más de lo que produce el cuarto (Noruega); 

c. en 2014 la capacidad instalada de ferrosilicomanganeso de la India fue de 4,193,000 toneladas 

métricas, con ella podría cubrir de inmediato todo el CNA de México sin dificultad alguna y aun 

mantener enormes excedentes para exportar a otros destinos, y 

d. además de la fuerte presencia que ya tiene en el mercado mexicano, existen suficientes razones 

para suponer que México es un destino importante del producto objeto de investigación. En el 

periodo investigado, el ferrosilicomanganeso, originario de la India se colocó como el primer lugar de 

importaciones, por lo que México ya es un destino real para las exportaciones de la India. 

192. Para sustentar sus afirmaciones, Minera Autlán proporcionó información del país investigado: 

capacidad instalada de la industria, volumen de producción, consumo aparente, ventas al mercado interno, 

inventarios y volumen de exportaciones dirigidas a México y a otros países, para 2012, 2013 y 2014, así como 

cifras para dichos indicadores en 2015, las cuales no presentarían cambios en relación al 2014, bajo un 

escenario conservador. La información mencionada proviene del GTIS y del “Manganese Market Outlook April 

de 2015 Statistical Review”, publicado por CRU Limited. 

193. Adicionalmente, como se describe en el punto 103 de la presente Resolución, la Secretaría actualizó 

las estadísticas de comercio internacional de UN Comtrade, correspondientes a la subpartida 7202.30, la cual 

incluye el producto objeto de investigación. Al respecto, observó que la India se mantiene como el principal 

exportador a nivel mundial con una participación del 31% en 2014. 

194. En esta etapa de la investigación, las partes comparecientes no aportaron elementos adicionales o en 

contrario respecto al potencial exportador de la India. Con base en la información disponible en el expediente 

administrativo, la Secretaría corroboró que la industria de la India, fabricante de ferrosilicomanganeso, cuenta 

con niveles de capacidad libremente disponible y potencial exportador en una magnitud considerable,  

con respecto al tamaño del mercado nacional y que en un futuro inmediato puede destinarse al  

mercado mexicano. 

195. Al respecto, la Secretaría observó que la producción de ferrosilicomanganeso de la India aumentó 

23% de 2012 a 2014, al pasar de 1.5 a 1.8 millones de toneladas. En el mismo periodo, el consumo aparente 

de esta mercancía aumentó 65%, al pasar de 573 a 947 miles de toneladas. Por su parte, la capacidad 

instalada para fabricar este producto acumuló un crecimiento de 10% de 2012 a 2014, al pasar de 3.8 a 4.2 

millones de toneladas. Dicha información indica que: 

a. la capacidad libremente disponible (capacidad instalada menos producción) de la India se incrementó 

1% de 2012 a 2014, al pasar de 2.3 a 2.4 millones de toneladas; no obstante, este último volumen en 

2014 fue significativamente mayor al tamaño del CNA y de la producción nacional de 

ferrosilicomanganeso en 17 y 13 veces más, respectivamente, y 

b. el potencial exportador de la India (capacidad instalada menos consumo) se mantuvo prácticamente 

constante de 2012 a 2014 (disminuyó 0.3%), dicho indicador se ubicó en 3.2 millones de toneladas 

en 2014 volumen que equivale a 24 y 20 veces el tamaño del CNA y de la producción nacional, 

respectivamente. 
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Gráfica 3. Mercado nacional vs capacidad libremente disponible y potencial  
exportador de la India en 2014 

 

Fuente: SIC-M y Minera Autlán. 

196. Con respecto al perfil exportador del país investigado, la información disponible de UN Comtrade 
(subpartida 7202.30) indica que la India, durante el periodo de 2012 a 2014, fue el principal país exportador a 
nivel mundial y sus exportaciones representaron el 32% del total. En ese lapso su volumen de exportaciones 
aumentó 0.2%, al pasar de 904 a 906 miles de toneladas. Dicho volumen es equivalente a 7 veces el tamaño 
del CNA y 5 veces la producción nacional de 2014. 

197. Los resultados descritos en los puntos anteriores, sustentan que la India cuenta con capacidad 
libremente disponible y potencial exportador considerablemente superiores, en relación con el mercado 
nacional. Estas diferencias son elementos que sustentan que la utilización de una parte de la capacidad 
libremente disponible con que cuenta la India, o bien, de su potencial exportador podrían ser significativos 
para la producción y el mercado mexicano. 

198. De acuerdo con lo señalado en el punto 169 de la Resolución de Inicio, Minera Autlán indicó que el 
Departamento de Comercio de los Estados Unidos, confirmó la continuación de las cuotas antidumping al 
ferrosilicomanganeso de la India por cinco años más a partir de octubre de 2013. Señaló que con la 
continuación de dicha medida, la India pierde la oportunidad de colocar sus exportaciones de 
ferrosilicomanganeso en el mercado con mayor demanda del mundo, y deberá buscar otros destinos para 
colocar sus excedentes. Agregó que la Comisión Europea inició una investigación antidumping contra el 
ferrosilicomanganeso de la India. 

199. En relación con lo descrito en el inciso DD del punto 22 de la Resolución de Inicio, Minera Autlán 
indicó que la investigación iniciada por el Departamento de Comercio de los Estados Unidos contra las 
importaciones de ferrosilicomanganeso, originarias de Australia, agrava la situación del mercado mexicano, ya 
que los mercados asiáticos que podrían ser una alternativa para colocar los excedentes de la India, son mejor 
alternativa de destino para los excedentes de Australia, lo que deja a los mercados latinoamericanos como 
única opción para los excedentes exportables de la India. 

200. Al respecto, Elmet, Marco Metales y Mortex, señalaron lo siguiente: 

a. la Comisión Europea no determinó cuotas compensatorias a las importaciones de la India, por lo que 
deja sin efecto el argumento de la Solicitante, y 

b. la investigación de los Estados Unidos en contra de las importaciones de ferrosilicomanganeso de 
Australia, no tiene relación con la supuesta capacidad libremente disponible de la India. 

201. En relación con las investigaciones de otros países en contra de las importaciones de 
ferrosilicomanganeso originarias de la India, la Secretaría observó lo siguiente: 

a. en la publicación 4424 de septiembre de 2013, la Comisión de Comercio Internacional de los Estados 
Unidos (“USITC”, por las siglas en inglés de United States International Trade Comission) en la 
investigación No. 731-TA-929-931 de la Segunda Revisión del examen antidumping contra las 
importaciones de silicomanganeso originario de la India, Kazajistán y Venezuela, determinó la 
continuación de las cuotas compensatorias impuestas a dichos países por cinco años más; 
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b. en la página de Internet de la Comisión Europea, sobre la investigación a las importaciones de 
silicomanganeso originarias de la India, la Secretaría observó que si bien no se impusieron cuotas 
provisionales a las importaciones del país investigado, el procedimiento continúa, teniendo como 
límite para emitir su determinación, el 19 de marzo del 2016, y 

c. el Aviso No. 19354 del Federal Register, Vol. 80, No. 69, abril 10 del 2015, sobre la investigación No. 
731-TA-1269 en contra de las importaciones de silicomanganeso de Australia, la Comisión de 
Comercio Internacional de los Estados Unidos, determinó la existencia de daño material y derechos 
antidumping provisionales. 

202. En cuanto a los señalamientos de la Solicitante, las importadoras y la exportadora, sobre las 
investigaciones en contra de las importaciones de ferrosilicomanganeso, la Secretaría consideró lo siguiente: 

a. la continuación de la cuota compensatoria a las exportaciones de ferrosilicomanganeso de la India 
por parte de los Estados Unidos, constituye una restricción para el país investigado, que deberá 
buscar otros mercados para colocar sus excedentes de producción, tal como el mercado mexicano, 
debido a su proximidad geográfica. Cabe señalar, que la Secretaría se allegó de mayor información 
disponible de UN Comtrade (de la subpartida 7202.30, correspondiente a ferrosilicomanganeso) y 
observó que, mientras las exportaciones de la India a los Estados Unidos disminuyeron 11% de 2012 
a 2014, las exportaciones a México aumentaron 22% en el mismo periodo; 

b. la continuación de las cuotas compensatorias por parte de los Estados Unidos representa una mayor 
presión y competencia en los mercados internacionales de ferrosilicomanganeso, para colocar los 
excedentes de producción de países exportadores como la India; 

c. la presión que enfrenta la India para colocar sus excedentes exportables se puede agravar en el caso 
de que la Comisión Europea determinara cuotas compensatorias a dicho país; 

d. el inicio de la investigación en contra de las exportaciones de Australia, por sí misma implica mayor 
competencia en los mercados internacionales para colocar el producto investigado, presión que por 
supuesto, enfrentan tanto la India como los demás exportadores importantes en el mercado mundial, 
y que puede agravarse en la medida que se cierren otros mercados con la imposición de cuotas 
compensatorias, y 

e. dadas las restricciones comerciales en otros mercados, la Secretaría considera que existe la 
probabilidad de que las exportaciones de la India se incrementen al mercado mexicano, 
especialmente por su práctica de discriminación de precios del producto investigado, ya que ha 
demostrado su interés con exportaciones significativas y crecientes durante el periodo analizado. 

203. Los resultados descritos en los puntos 190 a 202 de la presente Resolución, y la información que 
obra en el expediente administrativo, permiten a la Secretaría confirmar de manera preliminar que la industria 
de ferrosilicomanganeso de la India tiene una capacidad libremente disponible y potencial exportador 
considerables, en relación con el tamaño del mercado mexicano de la mercancía similar; lo que aunado al 
crecimiento que registraron las importaciones investigadas al mercado nacional en términos absolutos y 
relativos, y sus bajos niveles de precios durante el periodo analizado; así como las restricciones de mercado 
impuestas por los Estados Unidos y la posibilidad de que la Unión Europea determine medidas similares, 
constituyen elementos suficientes que sustentan la probabilidad de que continúen incrementándose en el 
futuro inmediato y causen daño a la industria nacional. 

9. Otros factores de daño 

204. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping, 39 último párrafo de la 
LCE y 69 del RLCE, la Secretaría examinó la concurrencia de factores distintos a las importaciones originarias 
de la India, en condiciones de discriminación de precios que al mismo tiempo, pudieran ser causa de la 
amenaza de daño a la rama de producción nacional de ferrosilicomanganeso. 

205. De acuerdo con lo descrito en el punto 173 de la Resolución de Inicio, Minera Autlán señaló que no 
existen factores distintos a la competencia desleal de la India que hayan causado o amenacen causar daño a 
la rama de la producción nacional. Indicó que si bien durante el periodo investigado el volumen de 
importaciones de Georgia y España aumentó, los precios de estos países son mayores a los precios  
de la India. 

206. En esta etapa de la investigación, Elmet, Marco Metales y Mortex, manifestaron que no hay 
elementos suficientes para concluir que las importaciones de la India son causa de amenaza de daño a la 
industria mexicana. En particular, señalaron lo siguiente: 

a. la desaceleración del mercado chino y europeo, el exceso de oferta y la caída en el consumo en 
dichos países, generaron una reducción en el precio del ferrosilicomanganeso entre los meses de 
enero de 2013 y junio de 2015; 
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b. los precios del ferrosilicomanganeso disminuyeron a nivel mundial por las siguientes causas: una 
pérdida de valor en el mundo del mineral de manganeso, la disminución de la demanda mundial de 
acero, un exceso de capacidad productiva en el mundo, una perspectiva generalizada de bajo 
crecimiento económico, además de la baja demanda de China y sus grandes inventarios de material. 
Señalaron como fuente de sus aseveraciones el Metal Bulletin, el reporte de 2015 del IMM de 
acuerdo con la página de Internet de Investing News y el Decreto por el que se modifica la TIGIE; 

c. los volúmenes totales de exportación de la India han disminuido según el Enginering Export 
Promotion Council; 

d. los recortes en la producción nacional de acero, por lo que no hay elementos para considerar que las 
importaciones aumentaran sustancialmente; 

e. los precios de Georgia y España fueron mayores a los de la India por tener un mayor  
contenido de manganeso. Para sustentar su afirmación, presentaron las páginas de internet 
Georgian American Alloys (http://www.gaalloys.com/index.php/products/simn) y FerroAtlántica 
(http://www.ferroatlantica.es/index.php/es/electrometalurgia/productosge). Asimismo, la Secretaría 
debe analizar detalladamente si tales importaciones son causa de amenaza de daño, y 

f. los reportes anuales y trimestrales de Minera Autlán presentados a la BMV sobre los resultados de la 
Industria Siderúrgica a nivel internacional y nacional, se contraponen a lo señalado por la Solicitante, 
ya que, la industria del acero es el principal motivo del comportamiento actual del mercado de 
ferrosilicomanganeso y del precio del mismo y no las importaciones investigadas. 

207. En relación con los argumentos esgrimidos por las partes comparecientes, Minera Autlán señaló 
lo siguiente: 

a. es falso que el precio del producto objeto de investigación se explique por la disminución de la 
producción de acero mundial y la caída de precios del mineral de manganeso, pues aun cuando 
existe una situación coyuntural a nivel mundial en el sector acero internacional y efectivamente, está 
pasando por una situación de vulnerabilidad, el mercado del acero en México se mantiene vigoroso, 
convirtiéndolo en un destino ideal de los excedentes del país investigado. Lo anterior, representa 
mayores consecuencias negativas para la industria nacional ante precios discriminados; 

b. los mercados como China y algunos países europeos presentan una demanda débil, lo que ocasiona 
que el ferrosilicomanganeso de origen indio buscará colocar su producto en mercados con 
crecimiento o que tengan una mayor demanda, como es el caso de México. Indicó que ello se 
demostró en el volumen de importaciones investigadas a México cuyo crecimiento fue de 439% en el 
periodo investigado, lo que contradice los argumentos de una demanda débil en el mercado de 
acero, siendo que para el caso específico de México esta demanda presenta un comportamiento 
distinto al resto de países; 

c. respecto al Decreto por el que se modifica la TIGIE, omiten que en el mismo, se reconoce que el 
contexto complicado del acero ha sido un detonante para prácticas desleales que han obligado a 
distintas economías a adoptar medidas para mitigar el daño a las ramas de producción nacional; 

d. contrario a lo señalado por Elmet, Marco Metales y Mortex, de acuerdo con la página de Internet de 
Engineering Export Promotion Council, las exportaciones de ferroaleaciones de la India han  
crecido 5%; 

e. los precios de las importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de Georgia y España al ser 
homologados a un contenido del 65% de manganeso, tienen mayores precios que los de la India, y 

f. respecto a los reportes a la BMV, citan pasajes incompletos del reporte anual de Autlán 2014 para 
alegar supuestamente que se acepta el origen de los bajos precios del ferrosilicomanganeso; no 
obstante, esto es falso, y omiten citar pasajes de dicho reporte anual en donde se indica que, los 
precios se mantuvieron estables y se lograron alcanzar cotizaciones similares a las del 2012 en 
2014, antes de que fueran arrastrados a la baja en el primer trimestre de 2015 debido a los precios 
discriminados del producto indio. 

208. Respecto a los señalamientos de Elmet, Marco Metales y Mortex sobre el efecto de las importaciones 
de otros orígenes, la Secretaría de acuerdo con los resultados descritos en los apartados anteriores de la 
presente Resolución, considera lo siguiente: 

a. en el periodo analizado, los precios homologados de las importaciones de otros países se ubicaron 
en promedio 3% por arriba de los precios de venta nacionales y 8% en promedio por arriba de los 
precios de la India; 
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b. los precios de las importaciones de otros países disminuyeron 4% en abril 2013-marzo 2014 y 8% 
periodo investigado, sin embargo, ello no impidió que en el periodo investigado, los precios 
nacionales se incrementaran 7% y de la India en 10%, y 

c. la participación relativa de las importaciones de otros orígenes en las importaciones totales 
disminuyeron 6 puntos porcentuales en el periodo analizado y 24 puntos en el periodo investigado. 
Además, en términos absolutos, el incremento del volumen de las importaciones de otros orígenes se 
ubicó 65% por debajo del crecimiento de las importaciones investigadas en periodo investigado. 

209. En relación con los argumentos presentados por Elmet, Marco Metales y Mortex, sobre la contracción 
de la demanda en el mercado mundial, la disminución de los precios internacionales y los reportes a la BMV 
de la Solicitante, la Secretaría considera lo siguiente: 

a. la contracción de la demanda y producción en el mercado mundial del acero no se reflejó en el 
comportamiento del mercado nacional. Como ya se ha señalado en la presente Resolución, la 
demanda medida a través del CNA se incrementó 5% en el periodo investigado y 2% en el periodo 
analizado. Asimismo, las expectativas para el mercado mexicano son positivas. De acuerdo con las 
proyecciones de la CANACERO señaladas en el inciso b del punto 133 de la presente Resolución, se 
estimó un crecimiento del 3% del CNA en el periodo posterior al investigado, abril 2015-marzo 2016; 

b. de hecho, la Secretaría considera que la contracción en el mercado mundial del acero es una 
situación que, por el contrario, confirma que existe una presión en el mercado internacional para 
colocar los excedentes de producción de ferrosilicomanganeso en mercados con crecimiento de la 
demanda como en el caso mexicano; 

c. si bien de acuerdo con la publicación de Manganese Investing News, el IIM indica que los precios del 
silicomanganeso han sido afectados negativamente por la menor producción de acero y la baja 
demanda de China y Europa. Es importante resaltar que en el mercado nacional, el precio de las 
importaciones de ferrosilicomanganeso de la India, en el periodo investigado, se incrementó 10% y el 
de fabricación nacional 7%, de tal manera que la disminución del precio internacional del 
ferrosilicomanganeso no puede ser la causa de la amenaza de daño, sino el incremento de las 
importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios; 

d. de acuerdo con lo descrito en el Decreto por el que se modifica la TIGIE, la Secretaría confirmó que 
en el mismo se señala que el mercado internacional del acero se ha visto afectado por diversas 
causas, y que ello ha llevado a “que distintas economías se han visto obligadas a adoptar medidas 
de remedio comercial, tales como el inicio de investigaciones antidumping”; 

e. en relación con el argumento de que las exportaciones de la India al mundo disminuyeron, las 
estadísticas de exportación de UN Comtrade de la subpartida 7202.30, efectivamente confirman que 
si bien la India es el principal exportador de ferrosilicomanganeso a nivel mundial, sus exportaciones 
tuvieron una reducción de 13% de 2013 a 2014. Sin embargo, en el mercado mexicano, de acuerdo 
con las estadísticas del SIC-M, las importaciones originarias de la India se incrementaron 507% en el 
periodo investigado y 39% en el periodo analizado, lo cual está asociado al margen de discriminación 
de precios de 43.17% y los niveles de subvaloración con respecto con respecto al precio nacional en 
el periodo analizado, situación que explica su crecimiento; 

f. en relación con los reportes a la BMV, la Secretaría confirmó lo dicho por Minera Autlán, en el sentido 
de que Elmet, Marco Metales y Mortex, descontextualizaron el informe anual al citar información 
incompleta del mismo. Al respecto, la Secretaría constató que en el informe anual de 2014, se señala 
que las ferroaleaciones de manganeso y el acero se vieron favorecidos por las condiciones 
prometedoras del primer semestre del 2014, donde los precios internacionales de las ferroaleaciones 
tuvieron un importante repunte con un crecimiento constante, logrando elevar sus cotizaciones a los 
niveles del 2012. Asimismo, es importante aclarar que los estados financieros incluyen una gama 
más amplia de productos diferentes al ferrosilicomanganeso, por lo que no reflejan necesariamente el 
comportamiento de la rama de producción nacional, y 

g. en relación al inciso anterior, la Secretaría considera que no son procedentes los argumentos de 
Elmet, Marco Metales y Mortex, respecto a los reportes a la BMV, ya que contó con información 
financiera directa de Minera Autlán, consistente en estados financieros dictaminados de los ejercicios 
terminados de 2012, 2013 y 2014, así como el estado de costos, ventas y utilidades de la mercancía 
similar de producción nacional del periodo analizado. 

210. Por lo que se refiere al desempeño exportador de la rama de producción nacional registró un 
incremento de 12% en el periodo analizado y sus exportaciones representaron en promedio 24% de la 
producción total de la misma. Por ello, la Secretaría confirma que la actividad exportadora no contribuyó al 
deterioro de los indicadores económicos de la rama de producción nacional. 
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211. Por otra parte, la Secretaría consideró que el comportamiento de la productividad no pudo causar 
daño a la industria nacional, pues este indicador acumuló un crecimiento de 3% en el periodo analizado: 2% 
en el periodo abril 2013-marzo 2014 y 1% en el periodo investigado. 

212. Asimismo, la información que obra en el expediente administrativo no indica que hubiesen ocurrido 
cambios en la estructura del consumo nacional, innovaciones tecnológicas, o bien, prácticas comerciales 
restrictivas que afectaran el desempeño de la rama de producción nacional. 

213. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos 204 a 212 de la presente Resolución, la 
Secretaría determinó preliminarmente que la información disponible no indica la concurrencia de otros factores 
distintos a las importaciones originarias de la India, realizadas en condiciones de discriminación de precios, 
que al mismo tiempo pudieran ser causa de amenaza de daño a la rama de producción nacional. 

J. Conclusiones 

214. Con base en el análisis de los argumentos y pruebas descritos en la presente Resolución, la 
Secretaría concluyó que existen elementos suficientes que sustentan de manera preliminar que, durante el 
periodo investigado, las importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de la India, se realizaron en 
condiciones de discriminación de precios y causaron una amenaza de daño a la rama de producción nacional 
de la mercancía similar. Entre los principales elementos evaluados de forma integral, que sustentan esta 
conclusión, sin que éstos puedan considerarse exhaustivos o limitativos, destacan los siguientes: 

a. Las importaciones del producto objeto de investigación se efectuaron con un margen de 
discriminación de precios de 43.17%. En el periodo investigado, dichas importaciones representaron 
el 44% de las importaciones totales. 

b. Las importaciones originarias de la India registraron un crecimiento de 507% durante el periodo 
investigado y aumentaron su participación en relación con el mercado nacional, la producción 
nacional y las ventas al mercado interno en 3.7, 3 y 4.8 puntos porcentuales, respectivamente, en el 
mismo periodo. Lo anterior, sustenta la probabilidad fundada de que en el futuro inmediato continúen 
aumentando las importaciones de ferrosilicomanganeso, originarias de la India, desplacen en mayor 
medida las ventas de la rama de producción nacional e incrementen su participación en el mercado. 

c. Las importaciones originarias de la India se ubicaron por debajo del precio de venta al mercado 
interno de la rama de producción nacional y del precio promedio de las importaciones de otros 
orígenes, registrando en promedio un margen de subvaloración de 3.7% y 7%, respectivamente, en 
el periodo analizado, lo cual, constituye un factor que en un futuro inmediato incentivaría la demanda 
por mayores importaciones. 

d. La concurrencia de las importaciones originarias de la India en condiciones de discriminación de 
precios tuvo efectos adversos en el desempeño de los indicadores económicos y financieros de la 
rama de producción nacional en el periodo analizado, en particular, los siguientes: disminuyeron el 
volumen de ventas al mercado interno en 4%, los ingresos por ventas 9.9%, los precios al mercado 
interno en 3%, el aumento en los inventarios 94% y en la relación de inventarios a ventas 8 puntos 
porcentuales, así como afectaciones en las utilidades de operación 64.2%, el margen operativo 4.1 
puntos porcentuales, liquidez y nivel de apalancamiento. 

e. El comportamiento del volumen y precio de las importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de 
la India, son elementos que sustentan la probabilidad de que, en el futuro inmediato, dichas 
importaciones incrementarán sustancialmente, en tal magnitud que continuarán desplazando a las 
ventas de la rama de producción nacional, aumentarán su participación en el mercado nacional y 
profundizarán el efecto negativo en los precios, situación que causará un mayor deterioro en los 
indicadores de la rama de producción nacional. 

f. Los resultados de las proyecciones de los indicadores económicos y financieros para el periodo 
posterior al investigado indican que se profundizaría y generalizaría el deterioro en los indicadores de 
la rama de producción nacional. En particular, en el periodo abril 2015-marzo 2016 se presentaría un 
deterioro en el volumen de producción (9%), PNOMI (13%), volumen de ventas al mercado interno 
(12%), participación de mercado (13 puntos porcentuales), utilización de la capacidad instalada 
(10 puntos porcentuales), empleo (8%), salarios (11%), ingresos por ventas al mercado interno 
(35%), utilidades operativas (628%) y margen operativo (25 puntos porcentuales). 

g. La información que obra en el expediente administrativo, indica que la India cuenta con una 
capacidad libremente disponible y un potencial exportador varias veces mayor que el tamaño del 
mercado nacional de la mercancía similar. Ello, aunado a las restricciones comerciales que enfrenta 
la India por medidas antidumping en mercados relevantes, permiten presumir que podrían reorientar 
parte de sus exportaciones al mercado nacional. 

h. No se identificaron otros factores que al mismo tiempo causen una amenaza de daño, diferentes de 
las importaciones originarias de la India. 
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K. Cuota compensatoria provisional 

215. En razón de que se determinó que las importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de la India, 
se realizaron en condiciones de discriminación de precios y causaron amenaza de daño a la rama de 
producción nacional, y tomando en cuenta la vulnerabilidad de la industria nacional ante la concurrencia de las 
importaciones en condiciones de discriminación de precios, la Secretaría determinó que la imposición de una 
cuota compensatoria provisional es necesaria para impedir que se cause daño a la rama de producción 
nacional durante la investigación, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo Antidumping. Por tanto, 
la Secretaría determinó procedente aplicar una cuota compensatoria provisional, equivalente al margen de 
discriminación de precios determinado en esta etapa de la investigación. 

216. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 7 y 9.1 del Acuerdo Antidumping y 57 fracción I y 
62 párrafo primero de la LCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

217. Continúa el procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional, en su modalidad de discriminación de precios, y se impone una cuota compensatoria provisional 
de 43.17% a las importaciones de ferrosilicomanganeso, incluidas las definitivas y temporales, originarias de 
la India, independientemente del país de procedencia, que ingresan por la fracción arancelaria 7202.30.01 y al 
amparo de la Regla Octava por la fracción arancelaria 9802.00.13 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

218. Con fundamento en el artículo 87 de la LCE, la cuota compensatoria se aplicará sobre el valor en 
aduana declarado en el pedimento correspondiente. 

219. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria en todo el 
territorio nacional. 

220. Con fundamento en los artículos 7.2 del Acuerdo Antidumping y 65 de la LCE, los interesados podrán 
garantizar el pago de la cuota compensatoria, en alguna de las formas previstas en el Código Fiscal  
de la Federación. 

221. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
Resolución deban pagar la cuota compensatoria provisional, no estarán obligados al pago de la misma si 
comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a la India. La comprobación del origen de la 
mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas  
para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su 
certificación, para efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en 
materia de cuotas compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones 
publicadas en el mismo órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 
1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de 
mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

222. Con fundamento en el párrafo segundo del artículo 164 del RLCE, se concede un plazo de 20 días 
hábiles, contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el DOF, para que las partes 
interesadas que lo consideren conveniente, comparezcan ante la Secretaría para presentar los argumentos y 
pruebas complementarias que estimen pertinentes. Este plazo concluirá a las 14:00 horas del día de  
su vencimiento. 

223. La presentación de dichos argumentos y pruebas se debe realizar ante la oficialía de partes de la 
UPCI, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja (área de ventanillas), colonia Florida, C.P. 01030, México, 
Distrito Federal. Dicha presentación debe hacerse en original y tres copias, más el correspondiente acuse  
de recibo. 

224. De acuerdo con lo previsto en los artículos 56 de la LCE y 140 del RLCE, las partes interesadas 
deberán remitir a las demás, la información y documentos probatorios que tengan carácter público, de tal 
forma que éstas los reciban el mismo día que la Secretaría. 

225. Comuníquese esta Resolución al SAT para los efectos legales correspondientes. 

226. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

227. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2016.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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AVISO mediante el cual se da a conocer el monto al mes de marzo de 2016, del cupo máximo para exportar azúcar 
a los Estados Unidos de América durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2015 y el 30 de 
septiembre de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL MONTO AL MES DE MARZO DE 2016, DEL CUPO MÁXIMO 

PARA EXPORTAR AZÚCAR A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 1 DE OCTUBRE DE 2015 Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016. 

El Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la exportación de azúcar, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de febrero de 2015, establece un cupo máximo para exportar a los Estados Unidos de 
América azúcar originaria de los Estados Unidos Mexicanos que derive de la caña de azúcar o de remolacha. 

El Punto 13 del citado Acuerdo establece que el monto del cupo total de cada ciclo azucarero se 
determinará en toneladas métricas valor crudo con base en el mínimo de dos variables, pudiendo ser el 
volumen del excedente de oferta de México determinado por el Comité Nacional para el Desarrollo 
Sustentable de la Caña de Azúcar (CONDESUCA), y las necesidades de los Estados Unidos de América. 

El 31 de julio de 2015 se publicó el Aviso mediante el cual se da a conocer el monto del cupo máximo para 
exportar azúcar a los Estados Unidos de América, durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 
2015 y el 30 de septiembre de 2016, actualizándose dicho cupo en los meses de septiembre y diciembre  
de 2015, mediante avisos publicados en el mismo órgano informativo el 28 de septiembre y el 24 de diciembre  
de 2015. 

De conformidad con el citado Punto 13 del Acuerdo a que se refiere la primera de las consideraciones de 
este aviso, dicho cupo tendrá un ajuste regular en el mes de marzo de cada ciclo azucarero. 

En ese sentido y con fundamento en los artículos 34 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 10 fracción IV, 23, fracción IX y 26 fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y el Punto 13 del Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la exportación de azúcar se da a 
conocer el siguiente: 

AVISO 

1.- En cumplimiento a lo establecido en el Punto 13 del Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la 
exportación de azúcar, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de febrero de 2015, se da a conocer 
el monto del cupo total para exportar a los Estados Unidos de América (EUA) azúcar originaria de los Estados 
Unidos Mexicanos, que derive de la caña de azúcar o de remolacha, durante el ciclo azucarero comprendido 
entre el 1 de octubre de 2015 y el 30 de septiembre de 2016: 

Monto Unidad de medida 

1,178,115.79 Toneladas métricas valor crudo 

 

2.- Conforme al punto 13 del Acuerdo señalado en el numeral anterior, la menor de las dos variables 
consideradas para determinar el monto del cupo resultó ser la variable de las necesidades de los EUA, de 
acuerdo a la siguiente fórmula: 

CTt+3= mín {Xt+3, Yt+3}* 1 

Donde: 

 CTt+3 = Cupo total en marzo de 2016 (no más del 53% puede ser azúcar refinada). 

 Xt+3 = Límite de exportación a EUA en toneladas métricas, con base en la publicación del Informe de 
marzo de 2016 sobre las estimaciones de la oferta y la demanda agropecuaria mundiales (WASDE 
por sus siglas en inglés), el cual puede ser consultado en el sitio: 

 http://usda.mannlib.cornell.edu/usda/current/wasde/wasde-03-09-2016.pdf 

 Se calcula de la siguiente manera: 

 (Uso total * 1.135) – inventarios iniciales – producción de azúcar de caña y remolacha – importaciones 
bajo arancel-cupo – importaciones bajo otros programas de importación – (otras importaciones según 
precise el WASDE en la nota 5 de la tabla denominada U.S. Sugar Supply and Use (Oferta y Uso de 
Azúcar en Estados Unidos) para otras de alto nivel+otras). 
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 Los montos de las variables anteriores son los siguientes: 

Variable 
Monto 

(Toneladas cortas valor crudo) 

Uso total 12,190,000.00 

Inventarios iniciales 1,809,000.00 

Producción de azúcar de caña y remolacha 8,827,000.00 

Importaciones bajo arancel-cupo 1,586,000.00 

Importaciones bajo otros programas de importación 300,000.00 

Nota 5 de otras importaciones (otras de alto nivel y otras) 15,000.00 

 

 El resultado del cálculo es: 

 Xt+3 = 1,298,650.00 toneladas cortas valor crudo. El resultado se convierte a toneladas métricas 
dividiendo entre el factor: 1.102311. Lo anterior da como resultado: 

Xt+3 = 1,178,115.79 toneladas métricas valor crudo. 

 Yt+3= Excedente de oferta con la información del balance azucarero al mes de marzo de 2016, 
calculado de la siguiente manera: 

 El diferencial entre la oferta total de azúcar menos el consumo nacional aparente, menos el inventario 
final óptimo calculado por el CONADESUCA con base en el balance azucarero, el cual puede ser 
consultado en el sitio: 

 http://www.conadesuca.gob.mx/politica%20comercial/Estimados/Balance_Estimado_2015-16 
(actualización_marzo_conWASDE).pdf 

 Los montos de estas variables son las siguientes: 

Variable 
Monto 

(Toneladas métricas) 

Oferta total de azúcar 6,876,733.00 

Consumo nacional aparente 4,318,897.00 

Inventario final óptimo 747,782.89 

 

 El resultado del cálculo es: 

 Yt+3 = 1,810,053.11 toneladas métricas. El resultado se convierte a valor crudo multiplicando por el 
factor: 1.06. Lo anterior da como resultado: 

Yt+3= 1,918,656.30 toneladas métricas valor crudo. 

 1 = El 100% de las necesidades de los EUA para el mes de marzo, establecidas en el Acuerdo de 
Suspensión a que se refiere el punto 2 fracción I del Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la 
exportación de azúcar. 

Sustituyendo los valores en la fórmula, el monto total del cupo es el siguiente: 

CTt+3= 1,178,115.79 toneladas métricas valor crudo 

3.- De conformidad con el Punto 15 del Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la exportación de 
azúcar, la Secretaría de Economía ha realizado asignaciones del cupo por 937,840.14 toneladas métricas 
valor crudo. 

Tomando en cuenta lo anterior, el monto de cupo disponible para asignar a los beneficiarios es de 
240,275.65 toneladas métricas valor crudo. 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2016.- El Director General de Comercio Exterior, Juan Díaz 
Mazadiego.- Rúbrica.- El Director General de Industrias Ligeras, Héctor Rodrigo Hernández Rodríguez.- 
Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Abierta número LA-007000998-E9-2016, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; 
a partir del día 16 de marzo del 2016, en la inteligencia que no habrá copia impresa de la presente 
convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es 
ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E9-2016
Objeto de la Licitación. ADQUISICION DE HILO PARA EL TEJIDO DE TELAS 

PARA LA CONFECCION DE DIVERSOS ARTICULOS
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet. 16 Mar. 2016.
Visita a Instalaciones. Ninguna.
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 29 Mar. 2016.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 8 Abr. 2016.
Fallo. 08:00 horas, 28 Abr. 2016.

 
EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 22 DE MARZO DE 2016. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. DIV. D.E.M. JUAN MANUEL CASTILLO SEGURA 
RUBRICA. 

(R.- 428539)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Abierta número LA-007000998-E15-2016, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; 
a partir del día 16 de marzo del 2016, en la inteligencia que no habrá copia impresa de la presente 
convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente Invitación es 
ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E15-2016
Objeto de la Licitación. ADQUISICION DE ACOJINAMIENTO MODULAR, 

COJINES Y ESPUMAS PARA LA FABRICACION DE 
DIVERSOS ARTICULOS

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet. 16 Mar. 2016.
Visita a Instalaciones. Ninguna.
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 28 Mar 2016.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 6 Abr. 2016.
Fallo. 08:00 horas, 26 Abr. 2016.

 
EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 22 DE MARZO DE 2016. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. DIV. D.E.M. JUAN MANUEL CASTILLO SEGURA 
RUBRICA. 

(R.- 428541) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional Electrónica número LA-007000998-E28-2016, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; a partir del 
día 22 marzo 2016, en la inteligencia que no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el domicilio 
de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la 
adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E28-2016.
Objeto de la Licitación. ADQUISICION DE GAS LP. PARA LA OPERACION DE

MAQUINARIA Y EQUIPOS INDUSTRIALES DE LAS 
FABRICAS DE TEÑIDO, ACABADO Y ESTAMPADO, 
TEJIDO PLANO Y MUEBLES METALICOS CON CARGO 
AL PRESUPUESTO 2016. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet. 22 marzo 2016.
Visita a Instalaciones. Ninguna.
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 6 abril 2016.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 12 abril 2016.
Fallo. 14:00 horas, 25 abril 2016.

 
EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 17 DE MARZO DE 2016. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. DIV. D.E.M. JUAN MANUEL CASTILLO SEGURA 
RUBRICA. 

(R.- 428540)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E30-2016, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; a partir  
del día 14 de marzo del 2016, en la inteligencia que no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el 
domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es ELECTRONICA;  
por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será exclusivamente a  
través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E30-2016 
Objeto de la Licitación. ADQUISICION DE CINTAS, CIERRES, CONTACTELES 

Y AGUJETAS PARA LA CONFECCION Y 
FABRICACION DE DIVERSOS ARTICULOS. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 14 Mar. 2016. 
Visita a Instalaciones. Ninguna. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 22 Mar. 2016. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 30 Mar. 2016. 
Fallo. 08:00 horas, 19 Abr. 2016. 

 
EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 22 DE MARZO DE 2016. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. DIV. D.E.M. JUAN MANUEL CASTILLO SEGURA 
RUBRICA. 

(R.- 428542) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E33-2016, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; a  
partir del día 18 de marzo del 2016, en la inteligencia que no habrá copia impresa de la presente convocatoria 
en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es ELECTRONICA;  
por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será exclusivamente a  
través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E33-2016 
Objeto de la Licitación. ADQUISICION DE TELAS PARA LA CONFECCION DE 

DIVERSOS ARTICULOS. 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 18 Mar. 2016. 
Visita a Instalaciones. Ninguna. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 28 Mar. 2016. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 6 Abr. 2016. 
Fallo. 08:00 horas, 26 Abr. 2016. 

 
EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 22 DE MARZO DE 2016. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. DIV. D.E.M. JUAN MANUEL CASTILLO SEGURA 
RUBRICA. 

(R.- 428543)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-007000999-E163-2016 cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar sin número, esquina con Boulevard Manuel Avila 
Camacho, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Código Postal 11200, 
Teléfono: 5387 5156 y fax 2122 8800 ext. 3621, los días lunes a viernes de las 0800 a 1600 Hrs. 
 

Descripción de la licitación “SERVICIOS DE ASESORIA Y CONSULTORIA EN 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION PARA LA FASE 
II DEL SISTEMA DIGITAL DE SANIDAD.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 29/03/2016, 13:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 7/04/2016, 12:00:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones 18/04/2016, 13:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M., JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 428452)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

DELEGACION DE LA COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE 

INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001-16 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42 segundo párrafo, 81 y 85 de su 

Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica N° LA-020G00002-E4-2016, cuya Convocatoria que contiene las 

bases de participación se encuentra disponible para su obtención en Internet: https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del texto publicado  

en CompraNet, para su consulta en Carretera Xalapa-Veracruz esq. Encino, N° 479, Col. El Olmo, C.P. 91194, en la Ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz, teléfono: 

228 812 7392 y 228 813 5494 ext. 18, los días hábiles de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, hasta el 01 de abril de 2016. 

 

Descripción de la Licitación Contratación Abierta del Servicio de Limpieza en el Inmueble de la Delegación Estatal de PROSPERA Programa de Inclusión 

Social en Veracruz y de las UAR de la Entidad para el Ejercicio Fiscal 2016. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la 

propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 22/03/2016 

Junta de Aclaraciones 30/03/2016 a las 11:00 Hrs. Visita a Instalaciones No aplica. 

Presentación y Apertura de 

Proposiciones 

07/04/2016 a las 11:00 Hrs. Emisión del Fallo 12/04/2016 a las 11:00 Hrs 

 

 Todos los eventos se realizarán a través de CompraNet, en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la Sala de Juntas ubicada en el domicilio 

arriba especificado y sin la presencia de los licitantes. 

 El servicio objeto de esta Licitación Pública Nacional Electrónica, se realizará conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados en el Anexo 

No. 1 (Anexo Técnico), el cual forma parte integral de la Convocatoria. 

 

XALAPA, VERACRUZ, A 22 DE MARZO DE 2016. 

EL DELEGADO DE LA COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA 

PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

C.P. ALEJANDRO IVAN BAQUEDANO SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 428514) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

DELEGACION DE LA COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE 

INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002-16 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42 segundo párrafo, 81 y 85 de su 

Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica N° LA-020G00002-E5-2016, cuya Convocatoria que contiene las 

bases de participación se encuentra disponible para su obtención en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del texto publicado  

en CompraNet para consulta en Carretera Xalapa-Veracruz esq. Encino N° 479, Col. El Olmo, C.P. 91194, en la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz, teléfono:  

228 812 7392 y 228 813 5494 ext. 18, los días hábiles de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., hasta el 07 de Abril de 2016. 

 

Descripción de la Licitación Contratación Abierta del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a la Plantilla Vehicular asignada a la 

Delegación 

Estatal de PROSPERA Programa de Inclusión Social en Veracruz para el Ejercicio Fiscal 2016 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la 

propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 29/03/2016 

Junta de Aclaraciones 06/04/2016 a las 11:00 Hrs. Visita a Instalaciones de los Licitantes 14/04/2016 

Presentación y Apertura de 

Proposiciones 

13/04/2016 a las 11:00 Hrs. Emisión del Fallo 18/04/2016 a las 11:00 Hrs 

 

 Todos los eventos se realizarán a través de CompraNet, en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la Subdirección de Administración 

ubicada en el domicilio arriba especificado y sin la presencia de los licitantes. 

 El servicio objeto de esta Licitación Pública Nacional Electrónica, se hará conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados en el Anexo  

No. 1 (Anexo Técnico), el cual forma parte integral de la Convocatoria. 

 

XALAPA, VERACRUZ, A 29 DE MARZO DE 2016. 

EL DELEGADO DE LA COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA  

PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

C.P. ALEJANDRO IVAN BAQUEDANO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428499) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
El Gobierno de México ha recibido el préstamo 2970/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) que financia parcialmente el costo del Proyecto Apoyo a 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, fondos que se utilizarán para efectuar los pagos del contrato que derive del procedimiento de contratación que se indica 
en el siguiente párrafo. 
De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de 
no consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, publicados en el DOF el 
15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número CE-020G00001-E29-2016; cuyo resumen es el siguiente: 
 

Descripción de la contratación 
objeto de la licitación 

Levantamiento de información en hogares beneficiarios para la evaluación de la EsIAN, cuyo objetivo es obtener información 
en campo sobre los conocimientos, prácticas y aptitudes de las beneficiarias de PROSPERA usuarias de servicios otorgados 
por Proveedores de salud capacitados en los temas de la Estrategia Integral de Atención a la Nutrición (EsIAN) 
Como parte del servicio se deberá: (i) Elaborar el marco muestral de beneficiarias en las unidades de salud conforme a lo 
establecido en las especificaciones técnicas (ii) Diseñar y planear los levantamientos mediante encuestas directas en el 
hogar a mujeres embarazadas, así como a las madres de niñas y niños menores de 5 años. (iii) Realizar los levantamientos 
de información en hogares en las siguientes poblaciones: 
a) Mujeres embarazadas beneficiarias de PROSPERA, b) Madres de niñas y niños menores de 5 años beneficiarios de 
PROSPERA, divididos en tres grupos de edad: 0-5, de 6 a 23 y de 24 a 59 meses, (iv) Implementar el operativo para la 
recolección de la información, utilizando las estrategias que garanticen la calidad de los datos obtenidos. (v) Sistematizar  la 
información recolectada en el levantamiento de información para garantizar la calidad de los datos obtenidos, y (vii) Generar 
las bases de datos que integren la información conforme a lo establecido en las presentes especificaciones técnicas.  

Fecha de publicación en 
CompraNet 

18 de marzo de 2016 

Junta de aclaraciones 28 de marzo de 2016 a las 12:00 horas 
Fecha límite para la 
presentación y apertura de las 
ofertas 

04 de abril de 2016 a las 12:00 horas 

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la dirección electrónica de CompraNet 
(https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html) o bien en: la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur No. 1480, Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, Tel. 5482-07-00 Ext. 60118 y 60015, del día 18 de marzo al 
1° de abril del año en curso en un horario de 10:00 a 17:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MARZO DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 
JOHANN MANFRED LEDESMA KAPELLMANN 

RUBRICA. 
(R.- 428534) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

DIRECCION LOCAL PUEBLA 
AREA DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA Y RURAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-016B00066-N01-2016 PARA LA CONTRATACION 
DE OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 
10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2 y 18 de su 
Reglamento; 1 y 12 Bis 4 de la Ley de Aguas Nacionales, 9 fracción III, 11 apartado C, 79 fracción VI y 86 fracción II del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
del Agua; primero y tercero del “ACUERDO por el que se determina la circunscripción territorial de los Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 2010; y primero del “ACUERDO por el que se determinan los montos máximos de los contratos de 
adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, que pueden suscribir los subdirectores y coordinadores 
generales en su nivel nacional, los directores generales de los organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-
administrativo, en la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2010; y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y 
mediante la Dirección Local Puebla, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional que se llevará a cabo de forma presencial, para la 
adjudicación de un contrato de Obra Pública, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, que se indica, mediante el mecanismo de evaluación binario, 
de conformidad con lo siguiente: 
Licitación Pública Nacional No. LO-016B00066-N01-2016. 
La Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en “REHABILITACION DE OBRA CIVIL Y CONSTRUCCION DE 
OBRA COMPLEMENTARIA PARA LA PROTECCION DE LA PRESA DERIVADORA COATZINGO, PRIMERA ETAPA EN EL MUNICIPIO DE COATZINGO, 
ESTADO DE PUEBLA”, con el volumen indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un sobre cerrado, el que se acompañará con la documentación adicional y, a su elección, a través de medios 
remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de la obra de la licitación mencionada, será en las oficinas del Area de Infraestructura Hidroagrícola y Rural, ubicadas en 
Circuito Juan Pablo II, número 505, Tercer piso, Colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, Código Postal 72440 a las 08:00 horas del día 
04 de abril de 2016, siendo atendidos por el C. Ing. José Abel Mendoza Salazar, con número telefónico 01 (222) 2-11-83-18, y 01 (222) 2-11-83-00 ext. 1440. 
La primera junta de aclaraciones será en la sala de juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, Tercer piso, 
Colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, Código Postal 72440, a las 17:00 horas del día 04 de abril de 2016. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, 
Tercer piso, Colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, Código Postal 72440, a las 09:00 horas del día 13 de abril de 2016. 
La fecha de publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental (CompraNet), el día 29 de marzo de 2016. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la licitación en las oficinas del Area de Infraestructura 
Hidroagrícola y Rural, ubicadas en Circuito Juan Pablo II, número 505, Tercer Piso, Colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, 
Código Postal 72440, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 

 
H. PUEBLA DE Z., A 29 DE MARZO DE 2016. 

EL DIRECTOR LOCAL PUEBLA 
GERMAN SIERRA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428525)
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria  
que contienen las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en días hábiles, en horario de 10:00 a las 14:30 hrs. en  
Av. Paseo de la Reforma No. 156, Piso 14, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de 
México, Teléfono 50-62-16-00 Ext. 58372. 
 

Número de Licitación LA-012000991-E37-2016 
Descripción de la Licitación “Servicio de Dietas (Servicio de Comedor) Consolidado, 

Segunda Convocatoria” 
Fecha de Publicación en CompraNet 23/marzo/2016 
visitas (Conforme a la Convocatoria) 
Junta de Aclaraciones 30/marzo/2016 a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 08/abril/2016 a las 10:00 horas 
Acto de Fallo 13/abril/2016 a las 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS  
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. YASMIN AREVALO ATHIE 
RUBRICA. 

(R.- 428524)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-004l00001-E40-2016, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación en la licitación se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Patricio Sanz Número 1609 Torre A 
Piso 8, Colonia del Valle, C.P. 03100, Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 52-00-89-09 Ext. 672853, 
de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas de conformidad con lo siguiente: 
 

Carácter, medio y No. de la licitación Nacional Mixta 
No. LA-004l00001-E40-2016 

Objeto de la Licitación “Servicio de Soporte y Mantenimiento al Sistema EMC” 
Volumen a adquirir Se indica en el anexo 1 de la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2016 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

31/03/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

07/04/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 20/04/2016, 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE MARZO DE 2016. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 428483) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional cuya Convocatoria contiene las bases de participación 

disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Ave. Fuerza Aérea 

Mexicana S/N, Col. Centro Urbano 70/76, Tijuana, B.C., C.P. 22410, teléfonos (01664) 6242327 y (01664) 6242343: 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006E00023-E5-2016 

Objeto de la Licitación Servicio Mantenimiento Preventivo y Correctivo de 

Inmuebles del SAT Región Baja California 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNET 29 de marzo de 2016 

Junta de aclaraciones 08 de abril de 2016 a las 11:00 horas 

Visita a las Instalaciones 30 de marzo de 2016 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de abril de 2016 a las 11:00 horas 

 

TIJUANA, B.C., A 29 DE MARZO DE 2016. 

ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 

ING. REMBERTO PEÑUÑURI AVILEZ 

RUBRICA. 

(R.- 428127)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 7, fracción II, segundo párrafo de su 
Reglamento y 16 de la Ley Aduanera, convoca a presentar libremente proposiciones exclusivamente a través 
del sistema CompraNet, a las personas morales, de nacionalidad mexicana que cuenten con Título de 
Autorización para prestar el servicio de “Administración de Puestos de Servicio (APS)” para la Licitación 
Pública Nacional Electrónica de Servicios número LA-006E00001-E4-2016 para la contratación del servicio 
denominado “Administración de Puestos de Servicio 3 (APS-3)”, cuya Convocatoria contiene los requisitos 
de participación, disponibles sin costo y para consulta en internet: www.compranet.gob.mx y en la 
Administración de Recursos Materiales “1”, ubicada en calle Sinaloa No. 43, Piso 2, Col. Roma, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono 1102-3093, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción del servicio “Administración de Puestos de Servicio 3 (APS-3)” 
Volumen a contratar Se especifican en la Convocatoria y sus Anexos. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/03/2016 
Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 07/04/2016, 11:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 13/04/2016, 11:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE MARZO DE 2016. 

ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LIC. LUIS ALBERTO NUÑEZ BORRULL 

RUBRICA. 
(R.- 428341) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN NOGALES 

CON SEDE EN EL ESTADO DE SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LO-006E00034-E10-2016, 

dicha Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, durante el período del 10 al 28 de marzo del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas, 

según corresponda. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LO-006E00034-E10-2016 

Objeto de la Licitación “Mantenimiento a los Inmuebles de Paquetería en la 

Aduana de Nogales y Destino de Bienes” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de marzo de 2016 

Junta de aclaraciones 06 de abril de 2016 a las 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de abril de 2016 a las 15:00 horas 

 

NOGALES, SONORA, A 8 DE MARZO DE 2016. 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN NOGALES 

CON SEDE EN EL ESTADO DE SONORA 

SUBADMINISTRADOR 

LIC. MIGUEL GERMAN ARGÜELLES GASTELUM 

RUBRICA. 

(R.- 428337)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN TAMPICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx 
o bien, en la Subadministración de Recursos y Servicios en Tampico sita en Héroes del Cañonero esquina 
Aduana S/N, Zona Centro, C.P. 89000, Tampico, Tamaulipas, teléfonos:01-(833)-229-0650 y (833)-229-0617, 
de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional electrónica n° LA-006E00045-E10-2016 

Descripción de la licitación  Adquisición de material eléctrico y electrónico; artículos 
metálicos; materiales complementarios y otros materiales 
para las unidades administrativas de la circunscripción de 
la Subadministración de Recursos y Servicios en Tampico. 

Volumen de licitación  Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/03/2016. 
Visita a instalaciones  No habrá visita. 
Junta de aclaraciones 06/04/2016, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  12/04/2016, 11:00 horas. 

 
TAMPICO, TAMPS., A 29 DE MARZO DE 2016. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN TAMPICO 
LIC. FREDY BALLARDO MILLAN 

RUBRICA. 
(R.- 428139) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN NOGALES 

CON SEDE EN EL ESTADO DE SONORA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-006E00034-E11-2016, 
dicha Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, durante el período del 10 al 28 de marzo del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas, 
según corresponda. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006E00034-E11-2016 

Objeto de la Licitación “Servicio de Arrendamiento de Aires Acondicionados 
Centrales de 10 Toneladas, 2 Tiempos” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de marzo de 2016 

Junta de aclaraciones 06 de abril de 2016 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de abril de 2016 a las 10:00 horas 

 
NOGALES, SONORA, A 8 DE MARZO DE 2016. 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN NOGALES 
CON SEDE EN EL ESTADO DE SONORA 

SUBADMINISTRADOR 
LIC. MIGUEL GERMAN ARGÜELLES GASTELUM 

RUBRICA. 
(R.- 428339)   

COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
CONAPESCA-SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: avenida Camarón Sábalo esquina Tiburón s/n piso 1 
ala norte, Fraccionamiento Sábalo Country Club, C.P. 82100, Mazatlán, Sinaloa, teléfono 01 669 915 69 00 
extensión 58823, en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y 16:00 a 18:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Número LA-008I00002-E50-2016

Objeto de la Licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo del parque vehicular de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2016
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

05/04/2016; 10:00 horas zona pacífico (11:00 horas zona 
centro)

En su caso, fecha y hora para realizar
la visita a instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

12/04/2016; 10:00 horas (11:00 horas zona centro) 

Fecha y hora para emitir el fallo 14/04/2016; 10:00 horas (11:00 horas zona centro) 
 

MAZATLAN, SINALOA, A 29 DE MARZO DE 2016. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 

C. JOSE ALBERTO HERNANDEZ MELGAREJO 
RUBRICA. 

(R.- 428522) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN MULTIPLE DE CONVOCATORIAS No. 7 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas No. LA-011D00001-E35-2016, 
Expediente 1027199; LA-011D00001-E36-2016, Expediente 1027219; las convocatorias contienen las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en 
Insurgentes Sur número 421, piso 4, Col. Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 
40404300, ext. 416035 y 416069. 
 

Descripción de la Licitación 
No. LA-011D00001-E35-2016 

Servicios Especializados de mantenimiento al Museo 
Nacional de Antropología y Museo Nacional de Historia 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2016
Visita a las instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Junta de aclaraciones 01/04/2016, 09:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 08/04/2016, 10:00 horas.
Descripción de la Licitación 
No. LA-011D00001-E36-2016 

Servicios de Fumigación en Diversos Inmuebles de la 
Ciudad de México y Area Metropolitana, del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2016
Junta de aclaraciones 01/04/2016, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 08/04/2016, 13:00 horas.

El fallo de las Licitaciones será de conformidad al calendario de actos contenido en las convocatorias. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE MARZO DE 2016. 
COORDINADOR NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. PORFIRIO BLANCO PINACHO 
RUBRICA. 

(R.- 428517)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Nacional Número LO-006AYB006-N1-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Coronado No. 1413, Colonia Santa Rita, C.P. 31020, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 6144154830 ext. 6081 y fax 6144109011, 

los días Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:30 Hrs. 

 

Licitación Pública Nacional número LO-006AYB006-N1-2016 

Descripción de la licitación 

 

Servicios de Supervisión Gerencial de apoyo técnico y administrativo, de sistemas normativos, legales y 

constructivos de (5) obras de carreteras alimentadoras, (24) obras de sistemas de agua potable y (6) obras 

de sistemas de alcantarillado y (1) puente vehicular, del Programa de Infraestructura Indígena, ejercicio 2016, 

en diversas Localidades y Municipios del Estado de CHIHUAHUA, contempla: información, verificación de 

calidad y seguimiento y verificación del cumplimiento de la normatividad aplicable en los procesos 

constructivos de las obras pactadas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 29/03/2016, 12:00 Horas. 

Junta de aclaraciones 06/04/2016, 12:00 Horas, en sala de juntas de la Delegación Estatal de LA COMISION ubicada en Coronado 

No. 1413, Colonia Santa Rita, C.P. 31020, Chihuahua, Chihuahua. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 

 

13/04/2016, 12:00 Horas, en sala de juntas de la Delegación Estatal de LA COMISION ubicada en Coronado 

No. 1413, Colonia Santa Rita, C.P. 31020, Chihuahua, Chihuahua. 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 29 DE MARZO DE 2016. 

DELEGADA ESTATAL 

C. AZUCENA RUIZ ZUÑIGA 

RUBRICA. 

(R.- 428544)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las Licitaciones Públicas Internacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle: 
Ciruelos No. 4, Localidad Lázaro Cárdenas, Tultitlán, Estado de México, C.P. 54916 teléfono: 51 40 96 17 
 

No. de Licitación: HRAEBI/D/SA/CRM/LPI-001-2016
Descripción de la licitación Adquisición y suministro de materiales de curación 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net Martes 29 de Marzo 2016 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones Martes 05 de Abril 2016 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de propuestas Martes 19 de Abril 2016 a las 10:00 horas  

 
No. de Licitación: HRAEBI/D/SA/CRM/LPI-002-2016
Descripción de la licitación Adquisición y suministro de Materiales de Laboratorio 

y radiológicos
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net Martes 29 de Marzo 2016 a las 14:00 horas 
Junta de aclaraciones Martes 05 de Abril 2016 a las 14:00 horas 
Presentación y apertura de propuestas Martes 19 de Abril 2016 a las 14:00 horas  

ATENTAMENTE 
MARTES 29 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR 
DR. RENE BIBIANO LEON ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 428387)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LA-019GYN007-E11-2016 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para la consulta en Internet: 
https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Callejón Vía San Fernando número 12, cuarto piso, 
colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Ciudad de México, teléfono 54471424 ext. 31939 y 
12713, los días hábiles del 22 de marzo al 06 de abril del 2016, de las 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Carácter, medio y núm. de la licitación Internacional Abierta Electrónica N° LA-019GYN007-E11-
2016 (con reducción de plazos) 

Objeto de la Licitación Medicamentos  
Volumen a adquirir Se indican en el anexo 1 de la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Acto: junta de aclaraciones 29/03/2016, 10:00 horas 
Acto: presentación y apertura de 
proposiciones 

06/04/2016, 11:00 horas 

Acto: fallo 11/04/2016, 17:30 horas 
Lugar de los eventos Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE MARZO DE 2016. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 
MTRO. MIGUEL SALAMANCA CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 428473)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 

JEFATURA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001-16 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo, y 37, de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
número LO-019GYR086-N1-2016, evento que llevará a cabo la Delegación Estatal en Yucatán, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente 
para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales ubicado en calle 41 Número 439 x 34, Colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán, 
teléfono: 019999225234, de lunes a Viernes, de 9:00 a 15:00 horas durante del proceso. 
 

No. de licitación LO-019GYR086-N1-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones para mejora de imagen de diversas Unidades del Régimen Ordinario 

de la Delegación Yucatán. 
Volumen a contratar  750 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 29/03/2016 
Junta de aclaraciones 06/04/2016 a las 10:00 horas 

En la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en calle 41 
No. 439 x 34 Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán  

Visita a instalaciones 04/04/2016 a las 10:00 horas 
Siendo el punto de reunión la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
ubicada en calle 41 No. 439 x 34 Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán 

Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2016 a las 10:00 horas 
En la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en calle 41 
No. 439 x 34 Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán  

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 29 DE MARZO DE 2016. 
TITULAR DE LA DELEGACION YUCATAN 
DR. JORGE HERBERTO MENDEZ VALES 

RUBRICA. 
(R.- 428515)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 

CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 
32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 de su Reglamento y las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

Número de Licitación LO-019GYR993-E1-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento de Obra Civil para Dignificación de 

Residencias Médicas y Espacios para Médicos internos de 
Pregrado en la UMAE Hospital de Especialidades No. 14 
Centro Médico Nacional “Adolfo Ruiz Cortines” ubicado en 
Av. Cuauhtémoc S/N Col. Formando Hogar C.P. 91897 en la 
ciudad y puerto de Veracruz, Ver. 

Volumen a adquirir Mantenimiento del Inmueble: 600.00 m2 
Fecha de publicación en CompraNet  29 de Marzo de 2016 
Junta de aclaraciones 5 de Abril de 2016 a las 11:00 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 5 de Abril de 2016 a las 09:00 hrs. 

El punto de reunión para la visita a las Instalaciones será en 
la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales de la UMAE, Hospital de 
Especialidades No. 14, Centro Médico Nacional “Adolfo 
Ruiz Cortines”, ubicado en Av. Cuauhtémoc s/n, entre las 
calles de Cervantes y Padilla y Raz y Guzmán, Colonia 
Formando Hogar, C.P. 91897, en la ciudad de Veracruz, Ver 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

12 de Abril de 2016 a las 10:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán los eventos En la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales de la UMAE, Hospital de 
Especialidades No. 14, Centro Médico Nacional “Adolfo 
Ruiz Cortines”, ubicado en Av. Cuauhtémoc s/n, entre las 
calles de Cervantes y Padilla y Raz y Guzmán, Colonia 
Formando Hogar, C.P. 91897, en la ciudad de Veracruz, Ver. 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación serán gratuitas y se encuentran disponibles 

para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, se pondrá un ejemplar impreso 
a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales de la UMAE Hospital de Especialidades No. 14, Centro Médico Nacional “Adolfo Ruiz 
Cortines”, ubicado en Av. Cuauhtémoc S/N, entre las calles de Cervantes y Padilla y Raz y Guzmán, 
colonia Formando Hogar, C.P. 91897, Veracruz, Veracruz, teléfono 01 229 9343500 ext. 61631, los días 
Lunes a Viernes, en el horario de 09:00 a 15:00 horas. 

 
VERACRUZ, VER., A 29 DE MARZO DE 2016. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
ING. CARLOS EDUARDO LIAHUT ATZIN 

RUBRICA. 
(R.- 428511) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION CHIAPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública correspondiente al 
ejercicio 2016, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación  LA-019GYR004-E37-2016
Carácter de la licitación  Pública Nacional
Descripción de la licitación u objeto Suministro de Oxígeno Domiciliario  
Volumen a adquirir  20,150 metros cúbicos 
Fecha de publicación en CompraNet 29/03/2016
Junta de aclaraciones  07/04/2016 09:00 horas 
Visita a instalaciones  No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2016 10:00 horas

 
 Las bases establecidas en las convocatorias se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para consulta en: La Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
en Libramiento sur, Km. 4.0, Colonia Parque Industrial los Mangos, C.P. 30796, Tapachula, de Córdova y 
Ordóñez, Chiapas, teléfono: 0196262 8 16 99, los días Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 Los eventos se realizarán en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, Ubicada en Libramiento sur de Tapachula, KM. 4.0, Colonia Parque Industrial Los Mangos, 
C.P. 30796, Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

 
TAPACHULA DE CORDOVA Y ORDOÑEZ, CHIAPAS, A 29 DE MARZO DE 2016. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL IMSS EN CHIAPAS 
MTI. FERNANDO CANCINO PASCACIO 

RUBRICA. 
(R.- 428518)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE CARDIOLOGIA DEL CMN SIGLO XXI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32 tercer párrafo, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso 
a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones de la UMAE, 
Hospital de Cardiología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sita en el primer piso del Hospital, Avenida 
Cuauhtémoc nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de México, 
teléfonos 56-27-69-00, extensión 21926, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Gilberto Pérez 
Rodríguez, Director de la UMAE, Hospital de Cardiología del Centro Médico Nacional Siglo XXI. El día 17 de 
marzo del 2016. 

 
Número de licitación LA-019GYR057-E37-2016
Carácter de la licitación Nacional.
Descripción de la licitación Servicio Médico Integral de Procedimientos de Anestesia 

y Ventilación
Volumen a adquirir 65,414 Procedimientos.
Fecha de publicación en CompraNet 29 de marzo de 2016.
Junta de aclaraciones 04 de abril 2016 a las 11:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 11 de abril de 2016 11:00 horas.

 
Todos los eventos se realizarán en el Area de Enseñanza, Planta Baja Hospital de Cardiología CMN Siglo XXI 
Ubicado en Av. Cuauhtémoc No. 330, Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE LA UMAE 
DR. GILBERTO PEREZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428502)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL EN MICHOACAN 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 28 FRACCION II, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34 Y 35 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO LOS ARTICULOS 39, 42 Y 51 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA A 
LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LOS TRATADOS ELECTRONICA QUE A CONTINUACION SE 
RELACIONA: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-16 

Número de la Licitación LA-019GYR033-E149-2016 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo Tratados Electrónica  

Descripción de la Licitación Adquisición de Artículos de Consumo Terapéutico Grupo de Suministro: 060 Material de Curación, 070 Material 
Radiológico y 080 Material de Laboratorio. 

Volumen a Adquirir 774,695 Piezas 

Fecha de Publicación en Compranet 29 de Marzo de 2016 

Junta de Aclaraciones 05/04/2016, 09:00 horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 14/04/2016, 09:00 horas 

 
 LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, Y SERAN 

GRATUITAS, O BIEN SE PONDRA UN EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN: LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO SITO EN MANUEL PEREZ CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS SANSON FLORES, 
COLONIA INFONAVIT CAMELINAS C. P. 58290 EN MORELIA, MICHOACAN. TELEFONOS 01(443)3-14-86-52 Y 3-14-87-05, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

 LA REDUCCION DE PLAZOS FUE AUTORIZADA POR EL LIC. CARLOS REYNALDO MACIEL SILVA, TITULAR DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EL DIA 22 DE MARZO DE 2016. 

 TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN, EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, MANUEL PEREZ 
CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS SANSON FLORES, COLONIA INFONAVIT CAMELINAS C. P. 58290 EN MORELIA, MICHOACAN. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 29 DE MARZO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. CARLOS REYNALDO MACIEL SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 428503) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33 
Bis, 34, 35, 36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de Ayala 
No. 1201 col. Ricardo Flores Magón; C.P. 62430, Cuernavaca, Morelos, teléfono y fax: (01 777) 3156422 y 3161265, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
La reducción de plazos de la presente licitación, fue autorizada por la C.P. Jael López del Castillo Lozano, Jefa del Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación del Servicios el día 16 de marzo de 2016. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 03 

Número de Licitación LA-019GYR007-E94-2016
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAL DOMICILIARIO A 

DERECHOHABIENTES DE LA DELEGACION PARA EL EJERCICIO 2016  
Volumen a adquirir MAXIMO EN DIA/PACIENTE: 34,460

MINIMO EN DIA/PACIENTE: 15,384 
Fecha de publicación en CompraNet 29 DE MARZO DE 2016 
Junta de aclaraciones 1 DE ABRIL DE 2016, 9:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá
Presentación y apertura de proposiciones 8 DE ABRIL DE 2016, 9:00 HRS.

 
Número de Licitación LA-019GYR007-E133.2016
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO SUBROGADO DE LAVADO DE ROPA 
Volumen a adquirir MINIMO EN KG: 225,720

MAXIMO EN KG: 564,300 
Fecha de publicación en CompraNet 29 DE MARZO DE 2016 
Junta de aclaraciones 1 DE ABRIL DE 2016, 10:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá
Presentación y apertura de proposiciones 8 DE ABRIL DE 2016, 10:00 HRS.

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en los horarios y días señalados. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 29 DE MARZO DE 2016. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DEL SERVICIOS 
C.P. JAEL LOPEZ DEL CASTILLO LOZANO 

RUBRICA. 
(R.- 428501) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD UMAE 25 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 30, 

31 y 33 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Convocatoria 004 de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR059-E28-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Central de Mezclas  

Volumen a adquirir 9,619,737 miligramos 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de Marzo de 2016 

Junta de aclaraciones 01 de Abril de 2016, 10:00 hrs. 

Visita a instalaciones 04 de Abril de 2016, 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 08 de Abril de 2016 10:00 hrs. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina de Adquisiciones de la Unidad Médica  

de Alta Especialidad No. 25, sito en Ave. Fidel Velásquez y Abraham Lincoln s/n en la colonia Nueva Morelos código postal 64180, Monterrey. N. L, teléfono:  

(01 81) 83–71–41-00 Ext. 41385, los días lunes a viernes, con el siguiente horario 10:00 a 14:00 hrs. 

 Todos los eventos se realizarán, en el Aula de Usos Múltiples del Departamento de Abastecimiento, sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 

Especialidades No. 25, Ubicado en Av. Fidel Velásquez y Av. Abraham Lincoln sin número, Col. Nueva Morelos en Monterrey, Nuevo León, C.P. 64180. 

 La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública Nacional LA-019GYR059-E28-2016, fue autorizada por el Dr. Pablo 

Moreno Guevara, con cargo de Director General de la UMAE Núm. 25, el día 14 de Marzo de 2016 

 La Visita a las instalaciones se llevará a cabo en el 9o. Piso de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No. 25, Ubicado en Av. Fidel 

Velásquez y Av. Abraham Lincoln sin número, Col. Nueva Morelos en Monterrey, Nuevo León, C.P. 64180. 

 

MONTERREY, N.L., A 29 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE LA U.M.A.E. HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25 

DR. PABLO MORENO GUEVARA 

RUBRICA. 

(R.- 428512) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 005/2016 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 3, 27, fracción I, 28, 30 fracción I, 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LO-019GYR072-E6-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Pública en Inmuebles. 

U.M.F. No. 79; U.M.F. No. 60 y U.M.F. No. 64. 
Volumen a adquirir U.M.F. No. 79 = 450.00 M2: 

U.M.F. No. 60 = 60.00 M2, (reja y rampa) 
U.M.F. No. 64 = 30.00 M2, (rampa y reja) 

Fecha de publicación en Compra Net 29/03/16 
Junta de aclaraciones 05/04/2016, 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 04/04/2016, 10:30 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2016, 09:30 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el: Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria; Blvd. Egipto y Blvd. Sarmiento s/n, Col. Virreyes Obrera, C.P. 25220 en Saltillo Coah., teléfono 01844- 439-2560; los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria localizado en Blvd. Egipto y Blvd. Sarmiento s/n, Col. 
Virreyes Obrera, C.P. 25220 en Saltillo Coah. 

 La visita al lugar de realización de los trabajos, es como se indica a continuación: 
El 04 de abril de 2016 a las 10:30 horas, cita en la oficina del Jefe de Conservación de Unidad: 
U.M.F. No. 79 con dirección en Av. Heroico Colegio Militar esq. Con calle México, colonia Centro, Piedras Negras, CP 26025; U.M.F. No. 60 con dirección en 
calle Tepic esq. Ocampo, s/n, zona Centro, Nava, CP 26170; U.M.F. No. 64 con dirección en calle Xicoténcatl, entre Cuauhtémoc y González A. No. 600, 
colonia centro, en la localidad de Morelos, CP 26500, todos en el estado de Coahuila. 
Siendo el punto de reunión la oficina del JCU en la U.M.F. No. 79 como inicio del recorrido. 

 
EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAH., A 29 DE MARZO DE 2016. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. SERGIO ESTANISLAO GIL NORIEGA 
RUBRICA. 

(R.- 428509) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26, Fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 

el 39, 42 y 44 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, convoca a los interesados en 

participar en las Licitaciones Públicas de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 7 

Número de Licitación LA-019GYR017-E120-2016 

Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 

Descripción de la licitación SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAL DOMICILIARIO A DERECHOHABIENTES DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” DE LA DELEGACION HIDALGO, PARA EL EJERCICIO 2016. 

Volumen a adquirir 2,125 Cilindros. 

Fecha de publicación en CompraNet 29/03/2016 

Junta de Aclaraciones 05/04/2016, 10:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2016, 10:00 HRS. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o 

bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento Industrial la Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfonos 

(01.771) 714.3323 Y 714.3234 Ext. 5301 y 5322, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis fracción II de La Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, CompraNet. 

 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 29 DE MARZO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

L.C. LORENZO RAUL GARCIA MONROY 

RUBRICA. 

(R.- 428498) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 2 fracción I de su 
Reglamento, numeral 5.3.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio Electrónica, para la adquisición de: Medicamentos grupo 010 y Lácteos grupo 030 en sus presentaciones de genéricos y de referencia (Reglamento de 
Insumos para la Salud, publicado en el DOF el 02 01 2008), para cubrir necesidades del IMSS (Delegaciones y UMAE’S), del ejercicio fiscal 2016, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación está disponible en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y será gratuita o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: El Area de Medicamentos, sita en Av. Durango No. 291, 4° piso, Col. Roma Norte, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono: 5726-1700, Ext. 14238 y 14237, de lunes a viernes con el siguiente horario: de 9:00 a 16:00 horas. La 
reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Lic. Pablo Arenas Ramírez, Titular de la Coordinación Técnica de Bienes y 
Servicios, el día 16 de marzo de 2016 con número de oficio 09 53 84 61/1510/02047. 
 

Número de Licitación LA-019GYR047-E13-2016 
Carácter de la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio. 
Descripción de la licitación Adquisición de Medicamentos grupo 010, Lácteos grupo 030 en sus presentaciones de genéricos y de 

referencia (Reglamento de Insumos para la Salud, publicado en el DOF el 02 01 2008) 
Volumen a adquirir 7,855,216 pzas. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/3/2016 
Junta de aclaraciones 29/3/2016, 10:30 horas 

Electrónica. 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 5/4/2016, 10:30 horas 

Electrónica 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE MARZO DE 2016. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. PABLO ARENAS RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 428506) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 

COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 

CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA E26 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 

los Artículos 26, Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción III inciso b), 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, convoca a los interesados a participar en la licitación que enseguida se enlista cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará 

disponible para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx.: 

 

Licitación Pública Internacional LA-019GYR051-E26-2016 

Descripción de la licitación “Relativo al suministro de medicamento, material de curación y laboratorio” 

Volumen a adquirir 252,867 Piezas 

Fecha de publicación en Compranet 29 de marzo de 2016 

Junta de aclaraciones 04 de abril de 2016 09:00 HRS 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de abril de 2016 09:00 HRS 

 

 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas; fue autorizada por el Dr. Pedro Mario Escudero de los Ríos, con cargo de Director de la UMAE 

Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 14 de marzo de 2016. 

 La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 

Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, CP. 06720, Ciudad de México, teléfono 

56276900 ext. 21782, de lunes a viernes, de 09:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc # 330, 

Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México., teléfono 56-27-69-00 ext. 21782. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 

DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 

RUBRICA. 

(R.- 428507) 



 
M

artes 29 de m
arzo de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     71 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 

26 fracción I, 26 bis fracción II, 28 fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su Reglamento, las Políticas, 

Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en 

participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional de conformidad con el siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR019-E38-2016 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación “Servicio integral de transportación aérea en ala rotativa, para traslados de personal del Instituto Mexicano del 

Seguro Social” 

Volumen a adquirir Un Servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de marzo de 2016 

Junta de Aclaraciones 6 de abril de 2016, 11:00 horas 

Visita a las Instalaciones No se realizarán visitas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 14 de abril de 2016, 11:00 horas. 

 

 Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. y serán gratuitas o bien, se 

pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la: División de Contratación de Activos y Logística, sita en la 

calle de Durango No. 291, 5º Piso colonia Roma Norte, C. P. 06700, Ciudad de México, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE MARZO DE 2016. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

LIC. JORGE ALBARRAN HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 428504) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-019GYR075-E40-2016 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 39, 45, 46, 47, 52, 53 y 54 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 31, 34, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 56, 84, 85, 91, 95, 96, 98, 99, 102 y 104 de su 

Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 

materia, convoca a los interesados a participar en la Convocatoria que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en: Av. Mezquital No. 6, 

Colonia San Pablo, C.P. 76130, Querétaro, Querétaro, teléfono: 01 (442) 2 10 10 63 y fax 01 (442) 2 10 10 64, los días lunes a viernes del año en curso de las de 

8:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. José Vicente Santin, Titular de la 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, en la Delegación Estatal en Querétaro el día 17 de marzo del 2016. 

 

Licitación Pública Nacional 

Número de Licitación LA-019GYR075-E40-2016 

Descripción de la licitación OXIGENO MEDICINAL DOMICILIARIO 

Volumen a adquirir 30,312 SERVICIOS 

Fecha de publicación en CompraNet 29/03/2016 

Junta de aclaraciones 01/04/2016 09:00 HRS.  

Visita a instalaciones NO HABRA 

Presentación y apertura de proposiciones 08/04/2016 10:00 HRS. 

 

 Todos los eventos se realizarán, en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la Av. Mezquital número 6, 

Colonia San Pablo, C.P. 76130 Querétaro, Qro. 

 

QUERETARO, QRO., A 29 DE MARZO DE 2016. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE VICENTE SANTIN MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 428519) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 54 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en el Procedimiento de Licitación 

Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR032-E67-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Fotocopiado 

Volumen a adquirir Cantidad Máxima: 

270,333 copias. 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de Marzo de 2016. 

Junta de aclaraciones 06/04/2016, 09:30 horas.  

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 13/04/02016, 09:30 horas. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en 

la plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, 

Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de 

García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 29 DE MARZO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

L.A.E. JUAN MERCADO ORTEGA 

RUBRICA. 

(R.- 428510) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 
32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de 
conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR018-E67-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de oxígeno domiciliario 
Volumen a adquirir 216,990 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de marzo de 2016 
Junta de aclaraciones 05/04/2016, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2016, 09:30 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR018-E68-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de equipo médico 
Volumen a adquirir 332 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de marzo de 2016 
Junta de aclaraciones 05/04/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2016, 11:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Carretera Nacional México-Laredo Km. 701 Número S/N, 
Colonia Conjunto IMSS- Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono: 01 (834) 31 4 11 51, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en: Sala de Juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, ubicado en: Carretera Nacional México-Laredo 
KM. 701 S/N, Conjunto IMSS-Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 29 DE MARZO DE 2016. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. EVEN ALEJANDRO VILLARREAL NELSON 

RUBRICA. 
(R.- 428505) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 

28 fracción III inciso a), 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx en la plataforma 5.0, misma que será gratuita o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 

exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Carretera Durango-México Km. 5, col. 15 de octubre, C.P. 34285, 

Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 y 129-80-07 y fax (618) 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Número de licitación LA-019GYR010-E93-2016 

Carácter de la licitación Pública Internacional Abierta 

Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de equipo de cómputo (tóners) 

Volumen a adquirir Mínimo 150 piezas 

Máximo 400 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 29/03/2016 

Junta de aclaraciones 05/04/2016, 9:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2016, 9:00 horas 

 

La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Ing. Salvador Cháidez Hernández, Titular de la Coordinación de 

Abastecimiento y Equipamiento, el día 10 de marzo de 2016, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

 

DURANGO, DGO., A 29 DE MARZO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. SALVADOR CHAIDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 428513)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN CAMPECHE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33 
bis, 34, 35, 36 y 36 bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), y 39, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en los procesos de 
contratación a través de Licitaciones Públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación LA-019GYR069-E91-2016
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional
Descripción de la Licitación SERVICIO DE TOMA E INTERPRETACION REMOTA 

DE IMAGENES DE MASTOGRAFIA POR MEDIO DE 
UNIDAD MOVIL PARA LAS UNIDADES MEDICAS DEL 
IMSS EN CAMPECHE

Volumen Máximo a Adquirir  6,140 Servicios
Fecha de Publicación en CompraNet 29 de Marzo del 2016
Junta de Aclaraciones 06 de Abril del 2016
Presentación y apertura de proposiciones 13 de Abril del 2016

 
 La convocatoria de licitación estará disponible para su consulta en el portal de Internet: 

http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso exclusivamente para 
consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en Calle Nueva del Seguro Social 
sin número, entre Calle Ignacio Ayala y calle 20, colonia Centro, Código Postal 24000, teléfono 
019818112421, de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo de forma electrónica a través del portal de Compranet. 
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 29 DE MARZO DE 2016. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

L.A.E. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 428520)   

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018T0O004-E67-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Eje Central Lázaro Cárdenas Norte Número 152, Colonia San Bartolo 
Atepehuacan, C.P. 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono: 9175-6588, de lunes a viernes, con 
el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 edificio 08- cub. 008 
 

Descripción de la licitación Convocatoria a la licitación pública, electrónica, de 
carácter nacional, a precio fijo, bajo la modalidad de 
pedido abierto para la adquisición de sustancias químicas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2016 

Junta de aclaraciones 31/03/2016 10:00 horas 

Visita a instalaciones N/A  

Presentación y apertura de proposiciones 08/04/2016 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE MARZO DE 2016. 

GERENTA DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 
C.P. TERESA ZAVALA LEMUS 

RUBRICA. 
(R.- 428482) 
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COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
COLPOST- ING. JORGE MANUEL GARCIA LOPEZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA OTRO 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Otro número LA-008IZC999-E606-2016, cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Carretera Federal México-Texcoco Km. 36.5 No., Colonia Montecillo, C.P. 56230, Texcoco, México, teléfono: 

58045922 ext. 1050 y fax Ext., los días de lunes a viernes de las 9 a 16 hrs. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles de Cómputo para el Colegio 

de Postgraduados 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29/03/2016, 12:00:00 AM horas 

Junta de aclaraciones 14/04/2016, 10:00:00 AM horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2016, 10:00:00 AM horas 

 

TEXCOCO, MEXICO, A 29 DE MARZO DE 2016 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

DR. JORGE L. TOVAR SALINAS 

RUBRICA. 
(R.- 428362)   

COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
COLPOST- ING. JORGE MANUEL GARCIA LOPEZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA OTRO 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Otro número LA-008IZC999-E607-2016, cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Carretera Federal México-Texcoco Km. 36.5 No., Colonia Montecillo, C.P. 56230, Texcoco, México, teléfono: 

58045922 ext. 1050 y fax Ext., los días de lunes a viernes de las 9 a 16 hrs. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Materiales y Artículos de Papelería para el 

Colegio de Postgraduados 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29/03/2016, 12:00:00 AM horas 

Junta de aclaraciones 07/04/2016, 10:00:00 AM horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2016, 10:00:00 AM horas 

 

TEXCOCO, MEXICO, A 29 DE MARZO DE 2016. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

DR. JORGE L. TOVAR SALINAS 

RUBRICA. 

(R.- 428363) 
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y SISTEMAS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Mixta a tiempos recortados número 
LA-008JAG002-E30-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Interior de las oficinas de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios ubicada en calle Progreso # 5, Col. Barrio de Santa Catarina, Delegación Coyoacán, en 
la Ciudad de México con teléfono 387187-00 Ext. 58779, los días hábiles de lunes a viernes de las de 9:00 a 
14:30 horas. 
 

Descripción de la Licitación SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA 
NACIONAL E INTERNACIONAL PARA EL INIFAP 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 29/03/2016 
Junta de aclaraciones 03/04/2016, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 08/04/2016, 13:00:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS INIFAP 
MAP. JAIME GARCIA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 428444)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS  
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 1 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional citada, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o 
bien en Avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, C.P. 07360 en 
México, Distrito Federal, teléfono: 5747-38-00 Ext. 1611 y 1612, a partir del día 29 de marzo al 04 de abril del 
año en curso, con un horario de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-011L4J995-E5-2016 

Trabajos de Mano de Obra para Mantenimiento menor 
de las instalaciones del Centro de Investigación y de 
Estudios Avanzados del I.P.N. Unidad Zacatenco y Sedes 
Alternas. 

Fecha límite de registro 04/04/2016 
Visita a instalaciones 04/04/2016, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 04/04/2016, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2016, 11:00 horas 
Fecha de publicación en Compranet 29/03/2016 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE MARZO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 
ING. VICTOR MANUEL CHAVERO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428433) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 04 

 
La División de Distribución Jalisco, con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en las siguiente 
licitación: Licitación Pública Internacional Diferenciada 1, para la adquisición del servicio de Conexiones 2, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. 16 de Septiembre No. 455 5to. Piso, Colonia Centro, 
C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, teléfono: (33) 3134 1376 y fax (33) 3134 1429, de Lunes a Viernes en días 
hábiles del año en curso de las 9:00 a 14:30 horas, las cual se desarrollará conforme a lo siguiente: 
 
LA-018TOQ022-E77-2016 

Descripción de la licitación Conexiones 2 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/03/2016 
Junta de aclaraciones 30/03/2016 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  06/04/2016 
Emisión del Fallo 08/04/2016 
Formalización de Contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo 
 

ATENTAMENTE 
GUADALAJARA, JALISCO, A 29 DE MARZO DE 2016. 

JEFE DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
ING. SAUL MARTINEZ LOMELI 

RUBRICA. 
(R.- 428462)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 09 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública de la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Matamoros 24 Sur, Colonia Centro, 
CP 83000, Hermosillo, Sonora, Teléfono (662) 259 1283, los días de lunes a viernes a partir de la fecha de 
publicación en CompraNet de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-018TOQ050-E36-2016 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. 
LA-018TOQ050-E36-2016

Objeto de la Licitación  Servicio de agente aduanal para importación de molécula 
de gas por varios cruces fronterizos, para la Subgerencia 
Regional de Energéticos, Hermosillo, Sonora 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/marzo/2016
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

06/abril/2016 a las 09:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No aplica.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

12/abril/2016 a las 09:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 19/abril/2016 a las 16:00 horas
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 29 DE MARZO DE 2016. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ROSA GRACIANA GALAZ DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 428532)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

GERENCIA DE ESTUDIOS DE INGENIERIA CIVIL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Misma, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública de carácter Internacional para la 
contratación de los Servicio Relacionados con la Obra Pública, que se indica de conformidad a lo siguiente: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 
Servicio de apoyo técnico para la coordinación del control de accesos, 
revisión de vehículos y del personal en el polígono del NAICM. 

1. Servicio de apoyo técnico para la coordinación del control de accesos y 
revisión de vehículos y personal en el polígono del NAICM. 

2. Servicio de movilidad de personal, materiales y equipos en terrenos con baja 
capacidad de infiltración. 

 
No. DE LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 

LPI-SROP-GEIC-002/16, COMPRANET LO-018TOQ051-E63/2016 29 de marzo de 2016 
 

FECHA, HORA Y LUGAR PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

08 de abril de 2016 
10:00 hrs. 

Carretera Peñón Texcoco Km.6.5, Puerta de 
Entrada No. 8, en los terrenos donde se ubicará 
el Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México Estado de México. 

11 de abril de 2016 
11:00 hrs. 

Area de Concursos de Obra Pública de la GEIC, 
cita en Avenida San Rafael-Santa Cecilia No. 
211-B, Módulo 4, Municipio de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, C.P. 54120. 

09 de mayo de 2016 
09:30 hrs. 

Area de Concursos de Obra Pública de la GEIC, cita en 
Avenida San Rafael-Santa Cecilia No. 211-B, Módulo 4, 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México,
C.P. 54120. 

 
Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados, podrán obtener la Convocatoria a la Licitación en la página del Sistema Electrónico 

de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE MARZO DE 2016. 
GERENTE DE ESTUDIOS DE INGENIERIA CIVIL 

ING. GUSTAVO ARVIZU LARA 
RUBRICA. 

(R.- 428500)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 
GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la 
obra pública que se indica a continuación: 
 

No. de Licitación LO-018TOQ059-E2-2016
Objeto de la Licitación Rehabilitación y mantenimiento de restauración de estructuras civiles 

del vertedor de servicio y auxiliar etapa II, de la C.H. Angel Albino Corzo 
(Peñitas), ubicada en el Estado de Chiapas.

Visita al Sitio de los Trabajos 04/04/2016
11:00 

Sala de juntas de la Residencia de Supervisión de la 
Residencia de Actividades Previas de PS. Hs. Pacífico 
Sur, ubicada en la C.H. Angel Albino Corzo (Peñitas), 
en el Municipio de Ostuacán, Estado de Chiapas 

Junta de Aclaraciones 04/04/2016
14:00 

Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

13/04/2016
10:00  

Sala de Concursos de la Gerencia de Contratos de 
Obra Pública, ubicada en Río Mississippi No. 71 1er. 
Piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México.

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE MARZO DE 2016. 
GERENTE DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

ING. ANGEL TAPIA MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 427833)   

DICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y RECURSOS HUMANOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 04 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional número LA-020VSS005-E21-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur número 3483, Planta Alta, Colonia 
Villa Olímpica Miguel Hidalgo, Código Postal 14020, Tlalpan, Ciudad de México, teléfono: 01 (55) 52-29-07-00 
ext. 65606 o 65608 y fax ext. 65628. De conformidad con el artículo 32 tercer párrafo de la Ley antes citada, el 
presente procedimiento se llevará a cabo en reducción de plazos de acuerdo al oficio de autorización 
GA/FRYF/352/2016 de fecha 16 de marzo de 2016. 

 
Descripción del objeto de la licitación  Contratación del Servicio Integral para la realización del 

DECIMO SEPTIMO EVENTO DEPORTIVO Y 
CULTURAL NACIONAL 2016  

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia Convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNET  17/03/2016  
Junta de aclaraciones  23/03/2016, 10:00 horas  
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  28/03/2016, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE MARZO DE 2016. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
FRANCISCO RAFAEL YGLESIAS FUENTES 

RUBRICA. 
(R.- 428480) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE  
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-009KDN001-E66-2016. La convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina No. 69 del mezzanine 
Avenida Capitán Carlos León sin número, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delegación  
Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, teléfono: 2482-2544, los días lunes a viernes, en el horario  
de 9:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo con Suministro de Refaccionamiento y Personal 
de Operación a Plantas Generadoras de Energía en 
Emergencia de T1, T2 y Area Operacional del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2016 
Junta de aclaraciones 30/03/2016 11:00 horas 
Visita de instalaciones  28/03/2016 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE MARZO DE 2016. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ALFREDO SANDOVAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428516)   

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 2 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien para consulta en la Subdirección de Licitaciones y Contratos de la Dirección 
de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en Avenida la Morena No. 804, piso 7, Colonia Narvarte Poniente, C.P. 
03020, Delegación Benito Juárez, en México, D.F., teléfono 50-03-70-00, extensión 3898, desde el día 30 de 
marzo de 2016 de 10:00 a 15:00 hrs., de Lunes a Viernes. No se aceptará el envío de propuestas por servicio 
postal, mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica; no se utilizará ningún mecanismo de 
ofertas subsecuentes de descuentos. 

 
Licitación Pública Nacional Presencial número LA-032000001-E45-2016 

Descripción de la Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL 
“SERVICIO PARA LA ASIGNACION DE SALDO EN 
VALES DE APOYO Y GASTOS DE ALIMENTACION
EN LA MODALIDAD DE TARJETAS ELECTRONICAS 
PARA EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA”.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 29 de marzo de 2016
Junta de Aclaraciones 01 de abril de 2016, 17:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 08 de abril de 2016, 17:00 horas
Fallo 14 de abril de 2016, 19:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE MARZO DE 2016. 

LA DIRECTORA GENERAL 
LIC. MARIA DE LOURDES CUELLAR MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428442)
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
DELEGACION IZTACALCO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE: 02/16 
 

La Administración Pública de la Ciudad de México, por conducto de la Delegación Iztacalco a través del C. Filiberto Rojas Ubaldo, Director General de Obras y 
Desarrollo Urbano, y en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 32 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a las personas físicas y/o morales interesados en participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales para la contratación en la modalidad de Obra Pública a Precios Unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación 30001123-002-16 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación  Rehabilitación de la carpeta asfáltica de vialidades en Iztacalco.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 29 de Marzo de 2016 
Visita al lugar de los trabajos 06 de Abril de 2016 08:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 12 de Abril de 2016 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  18 de Abril de 2016 10:00 Hrs. 

 
Las bases establecidas para la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx. Así mismo se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados para su consulta y para compra directa en la Unidad Departamental de Concursos y Contratos de la Dirección 
General de Obras y Desarrollo Urbano sita en AV. Río Churubusco y Av. Te S/N, Colonia Gabriel Ramos Millán, Delegación Iztacalco C.P. 08000 Ciudad de México, 
con un costo de recuperación de $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) y con un horario de 09:00 a 14:00 hrs. Los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional deberán manifestarlo por escrito, señalando el número de licitación, descripción de la misma. Indicando en su escrito el objeto social, 
nombre o razón social, domicilio completo para recibir notificaciones ubicado dentro de la Ciudad de México y teléfono (s), en papel membretado, de la persona moral 
y/o de la persona física, firmado por el representante o apoderado legal, señalando claramente el cargo que ostenta (según acta constitutiva o poder notarial),  
dirigido al C. Filiberto Rojas Ubaldo, Director General de Obras y Desarrollo Urbano, así como declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse 
en alguno de los supuestos que establece el artículo: 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Además, deberán contar con la experiencia y capacidad técnica en obras similares, de cuando menos los tres últimos años a la fecha de la inscripción del concurso, 
así como contar con un capital contable mínimo comprobable indicado en las bases de concurso, la presentación y apertura de propuestas será en forma presencial 
en el lugar y horarios indicados en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
FILIBERTO ROJAS UBALDO 

RUBRICA. 
(R.- 428523) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 007 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
número LO-909004999-E33-2016, que la Convocatoria a la Licitación en la cual se establecen las bases de participación, estará disponible para su consulta en la 
página electrónica de Compranet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado ubicado en 
Avenida José María Izazaga N° 89 4to. piso, Colonia Centro, C.P. 06080, Ciudad de México, teléfono: 01 (55) 57280084, para la licitación LO-909004999-E33-2016, 
en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Datos Generales 
No. de Licitación LO-909004999-E33-2016  
Descripción de la licitación Rehabilitación de Colectores. 

Rehabilitación del Colector Pedro Moreno entre Reforma Norte y Riva Palacio, en la Colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/03/2016 
Junta de aclaraciones 05/04/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 04/04/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2016, 10:00 horas 

 
De conformidad con el punto segundo del Acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de Planeación y Construcción del Organo Desconcentrado del 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para celebrar, otorgar y suscribir los Contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados 
con esta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 31 de agosto de 2007, así como las funciones conferidas en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
publicado con fecha 28 de julio de 2006. 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE MARZO DE 2016. 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 

ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 
RUBRICA. 

(R.- 428317)
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

NACIONAL 

PRESENCIAL No. 38301001-001-16, 

PARA LA ADQUISICION DE HEXAMETAFOSFATO DE SODIO, 

MEDIANTE EL METODO DE EVALUACION MIXTO 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública, Nacional, Presencial número 38301001-001-16, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consultar en internet: http://compranet. 

Gob.mx o bien en: Prolongación Ortiz Rubio y Braceros sin número Col. Satélite C.P. 32550, en la sala de 

juntas del área de licitaciones, teléfono (656) 686-0086 y 686-0087, Fax. 686-0087, ext. 4034 en Ciudad 

Juárez, Chihuahua, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 

Descripción de la Convocatoria: Adquisición de Hexametafosfato de sodio 

Volumen de la misma 173 toneladas 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de Marzo de 2016 

Junta de aclaraciones 08 de Abril de 2016, a las 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de Abril de 2016, a las 10:00 horas. 

 

CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, A 29 DE MARZO DE 2016. 

PRESIDENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 

LIC. ANTONIO ANDREU RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 428464)   

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

NACIONAL 

PRESENCIAL No. 38301001-002-16 

PARA LA ADQUISICION DE GAS CLORO, MEDIANTE EL METODO DE EVALUACION MIXTO 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública, Nacional, Presencial número 38301001-002-16,  

cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consultar en internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Prolongación Ortiz Rubio y Braceros sin número Col. Satélite C.P. 32550, 

en la sala de juntas del área de licitaciones, teléfono (656) 686-0086 y 686-0087, Fax. 686-0087, ext. 4034 en 

Ciudad Juárez, Chihuahua, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 

Descripción de la Convocatoria: Adquisición de gas cloro  

Volumen de la misma 875 toneladas 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de Marzo de 2016 

Junta de aclaraciones 08 de Abril de 2016, a las 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de Abril de 2016, a las 12:00 horas. 

 

CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, A 29 DE MARZO DE 2016. 

PRESIDENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 

LIC. ANTONIO ANDREU RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 428461) 
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UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública número  

LA-913069969-E1-2016, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y 

obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la Dirección de 

Administración y Finanzas de la Universidad Intercultural del Estado de Hidalgo, ubicado en Prolongación 

Ignacio Zaragoza S/N, Col. Centro, Tenango de Doria, Hidalgo; teléfono: (01 776) 755 39 83, los días 22 al 30 

de marzo del año en curso de las 9:00 hrs. a las 17:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación Equipo de generación eléctrica y accesorios 

Volumen a adquirir Detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo del 2016 

Junta de aclaraciones 30 de marzo del 2016 a las 13:00 hrs. 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 06 de abril del 2016 a las 13:00 hrs. 

 

TENANGO DE DORIA, HIDALGO, A 29 DE MARZO DE 2016. 

UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

RECTORA 

DRA. VERONIKA CHRISTIANE KUGEL 

RUBRICA. 

(R.- 428467)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,538.00 

4/8 de plana $7,076.00 

1 plana $14,152.00 

1 4/8 planas $21,228.00 

2 planas $28,304.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son 

las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,335.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC, ESTADO DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 1235/521/02/LP/PROII-CDI/16 

 
EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZINACANTEPEC, MEXICO A TRAVES DE LA DIRECCION 
DE OBRAS PUBLICAS con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 27 fracción I, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 39, 39 BIS, 40, 40 BIS de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, 31, 33, 34, 35, 36, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
LICITACION DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO DE LA OBRA: 
“AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE EL COPORO ETAPA 1 DE 2” EL 
COPORO, ZINACANTEPEC, ESTADO DE MEXICO. 
 

CALENDARIZACION 
No. DE LICITACION 
1235/521/02/LP/PROII-CDI/16 
FECHA LIMITE PARA 
CONSULTA DE BASES: 
12-04-16 

DESCRIPCION DE LA OBRA: AMPLIACION DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE EL COPORO ETAPA 1 DE 
2” 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDIGENA 2016. 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS: 05-ABR-16 10:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES: 05-ABR-16 12:00 HORAS 
APERTURA DE PROPUESTAS: 13-ABR-16 10:00 HORAS 
ACTO DE FALLO: 02-MAY-16 10:00 FIRMA DE CONTRATO: 12:00 
HORAS 
INICIO DE OBRA: 03-MAY-16 TERMINO DE OBRA: 30-SEP-16 

 
LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS INTERESADOS  

PARA PARTICIPAR SERAN LOS SIGUIENTES: 
LUGAR DE REGISTRO: LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU 
CONSULTA Y EN SU CASO REGISTRO DE PARTICIPACION VIA INTERNET EN LA DIRECCION 
ELECTRONICA http://www.compranet.gob.mx 
1.-  PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE QUE ASISTE AL CONCURSO.- Lo establecido en las bases. 
2.-  MANIFESTACION DE NACIONALIDAD MEXICANA.- Lo establecido en las bases. 
3.-  MANIFESTACION DEL DOMICILIO.- Lo establecido en las bases. 
4.-  MANIFESTACION DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 Y 78 DE LA 

L.O.P.YS.R.M.- Lo establecido en las bases. 
5.-  CAPACIDAD FINANCIERA.- Lo establecido en las bases. 
6.-  COMPROBANTE DE REGISTRO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION.- Lo establecido en las bases. 
7.-  DESCRIPCION DE LA PLANEACION INTEGRAL, PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, RELACION DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION.- Lo establecido en las bases. 
8.-  EXPERIENCIA PROFESIONAL.- Lo establecido en las bases. 
9.-  DECLARACIONES ESCRITAS.- Lo establecido en las bases. 
10.- MANIFESTACION EN SU CASO DE QUE LOS ESTUDIOS, PLANES O PROGRAMAS QUE EN SU 

CASO HAYA REALIZADO INCLUYEN SUPUESTOS, ESPECIFICACIONES E INFORMACION 
VERIDICOS Y SE AJUSTAN A LOS REQUERIMIENTOS REALES DE OBRA.- Lo establecido en las bases 

11.- DOCUMENTO QUE ACREDITE LA FIRMA ELECTRONICA DEL SUPERINTENDENTE DE 
CONSTRUCCION.- Lo establecido en las bases. 

12.- ACTA CONSTITUTIVA O ACTA DE NACIMIENTO.- Lo establecido en las bases. 
13.- CONSTANCIA DE REGISTROS.- Lo establecido en las bases. 
14.- PROGRAMAS.- Lo establecido en las bases. 
15.- MODELO DE CONTRATO.- Lo establecido en las bases 
16.- CONSTANCIA DE VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS Y MINUTA DE JUNTA DE ACLARACIONES.- 

Lo establecido en las bases. 
18.- ESCRITO PROPOSICION.- Lo establecido en las bases 
19.- CATALOGO DE CONCEPTOS.-Lo referido en las bases del concurso. 
20.- ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS.-Mismos que se señalan en las bases. 
LA FORMA EN QUE VERIFICARA EL CONCURSO, PROHIBICION DEL RETIRO DE PROPUESTA, 
REVISION DE LAS PROPUESTAS, DESCALIFICACION DEL LICITANTE, DERECHOS QUE SE RESERVA 
LA DEPENDENCIA, ADJUDICACION DEL CONTRATO, FIRMA DEL CONTRATO Y NO FORMALIZACION 
DEL CONTRATO, LUGAR DE LOS ACTOS, AJUSTE DE COSTOS, IDIOMA DE LA PROPUESTA, MONEDA 
QUE DEBERA COTIZAR LA PROPUESTA, CRITERIOS DE ADJUDICACION Y FALLO, CONCURSO 
DESIERTO Y ANTICIPO.- Lo referido en las bases del presente concurso. 

 
ATENTAMENTE 

ZINACANTEPEC, MEXICO, A 29 DE MARZO DE 2016. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. VICTOR MANUEL SEPULVEDA RODRIGUEZ  
RUBRICA. 

(R.- 428445)



 
88     (T

ercera Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L
 

M
artes 29 de m

arzo de 2016 

H. AYUNTAMIENTO DE JACONA DE PLANCARTE, MICHOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 29, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE 
LICITACION PUBLICA, PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICIONES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

NO. DE LICITACION FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

JACONA-MICH-01/2016 OPP 31/03/2016 04/04/2016  
10:00 HORAS 

13/04/2016 Y 13/04/2016 
10:00 HORAS 

$100,000.00 

 
CLAVE DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS FECHA DE INICIO DURACION 

01 MODERNIZACION DEL ALUMBRADO PUBLICO PARA EL MUNICIPIO DE JACONA 
DE PLANCARTE, MICHOACAN 

29/03/2016 30 DIAS 

 
LOS RECURSOS ECONOMICOS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS, SE ENCUENTRAN EN LOS RECURSOS RECAUDADOS POR EL DERECHO AL 
ALUMBRADO PUBLICO Y PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTES AL H. AYUNTAMIENTO DE JACONA DE PLANCARTE, MICHOACAN. 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA, EN MADERO NO. 2, CODIGO POSTAL 59800, TELEFONOS 
(351) 516-30-45, EN JACONA DE PLANCARTE, MICHOACAN, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN DIAS HABILES DE 9:00 
A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO EN LAS OFICINAS DE LA TESORERIA MUNICIPAL. 
 LAS BASES PARA LA LICITACION, SOLO SE ENCUENTRAN DISPONIBLE EN LA DIRECCION CITADA, POR LO CUAL, PARA OBTENERLOS DEBERAN 

ACUDIR A DICHA DIRECCION A MAS TARDAR EL TERCER DIA DE PUBLICADA LA CONVOCATORIA. 
 PARA LA PRESENTE CONVOCATORIA NO SE ACEPTA EL ENVIO DE PROPUESTAS ELECTRONICAS Y SERA DE FORMA PRESENCIAL UNICAMENTE 

COMO LO MARCA EL ARTICULO 26 BIS, FRACCION I, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS SE LLEVARA A CABO DE 

ACUERDO CON LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN EL RECUADRO, EN LA SALA DE JUNTAS DE H. AYUNTAMIENTO DE JACONA DE PLANCARTE, 
UBICADA EN J MADERO NO. 2, CODIGO POSTAL 59800, TELEFONOS (351) 516-30-45. 

 LAS PROPOSICIONES DEBERAN DE PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y COTIZARSE EN PESO MEXICANO.  
 EL LICITANTE A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, PODRA SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
 EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO DEBERA DE DECLARAR UN DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, ASI COMO DAR UN 

CORREO ELECTRONICO. 
 LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS (NUMERALES DEL 1 AL 9), Y QUE DEBERAN PRESENTARSE INTEGRADOS EN LA 

DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA A LA PROPOSICION TECNICA-ECONOMICA, COMO SE ESTABLECE EN LAS BASES DE LICITACION, SON: 
1. ESCRITO DIRIGIDO AL H. AYUNTAMIENTO DE JACONA DE PLANCARTE, CON LOS DATOS BASICOS DE LA LICITACION, INDICANDO QUE 

CUMPLIRAN CON LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LICITACION Y ANEXOS, ASI COMO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO. 

2. ORIGINAL Y COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA CON LAS MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA Y DE 
LOS PODERES DE LOS REPRESENTANTES DE LA MISMA O ACTA DE NACIMIENTO EN EL CASO DE SER PERSONA FISICA. 
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3. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, EL CUAL DEBERA DE ACREDITARSE CON LA ULTIMA DECLARACION 
FISCAL ANUAL ANTE LA SHCP, SE PRECISA QUE EL CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE APORTACIONES, CAPITALIZACION, APORTACIONES PARA 
FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL O CUALQUIER OTRO TIPO DE MODIFICACION (AUMENTO O DISMINUCION), DEBERA ESTAR SOPORTADO EN 
ACTAS DE ASAMBLEA Y, DE SER EL CASO, PROTOCOLIZADAS ANTE NOTARIO PUBLICO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 
5, 182 Y 194 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE CREACION, DEBERAN PRESENTAR LA 
DECLARACION O BALANCE MAS ACTUALIZADO A LA FECHA DE PRESENTACION DE PROPUESTAS, LO QUE DEBERA DE ESTAR AUDITADO POR UN 
CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO POR LA SHCP, PRESENTANDO COPIA DEL REGISTRO EMITIDO POR DICHA SECRETARIA. 

4. ORIGINAL Y COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL, ASI COMO ESCRITO DONDE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
QUE HA PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDERALES CORRESPONDIENTES A LOS 
ULTIMOS TRES EJERCICIOS FISCALES, ASI COMO LAS DECLARACIONES DE PAGOS PROVISIONALES CORRESPONDIENTES A LA FECHA, CUANDO 
LOS CONTRIBUYENTES TENGAN MENOS DE TRES AÑOS DE INSCRIPCION EN EL RFC LA MANIFESTACION CORRESPONDERA AL PERIODO DE 
INSCRIPCION. 

5. CONSTANCIAS QUE ACREDITEN SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA, LO QUE DEBERA SER COMPROBADO MEDIANTE EL CURRICULUM VITAE 
DE LA EMPRESA, MISMA QUE A SU CRITERIO, DEBERA RELACIONAR LOS CONTRATOS DE OBRA EJECUTADOS DENTRO DE LOS ULTIMOS DOS 
AÑOS, QUE SEAN SIMILARES EN MONTO Y CARACTERISTICAS A TRABAJO SOLICITADO QUE SE CONCURSA (ANEXANDO COPIA SIMPLE DE LAS 
CARATULAS DE LOS CONTRATOS MAS REPRESENTATIVOS Y DE LAS CORRESPONDIENTES ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION), ADICIONALMENTE 
CITAR DIRECCIONES, NUMEROS TELEFONICOS Y/O FAX DE LOS PROPIETARIOS Y/O INSTITUCIONES PUBLICAS A LAS QUE SE LE HAYAN 
EJECUTADO TRABAJOS, O BIEN, LOS QUE TIENEN EN PROCESO DE EJECUCION DEMOSTRANDOLO DE MANERA FEHACIENTE A SATISFACCION DE 
ESTE AYUNTAMIENTO. 

6. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 Y 60 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

7. EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS CONFORME AL ARTICULO 34 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

8. EN EL ACTO DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS, LAS PERSONAS QUE NO SEAN LOS ADMINISTRADORES Y VAYAN REPRESENTANDO A LA 
EMPRESA, DEBERAN CONTAR CON CARTA PODER SIMPLE FIRMADO POR DOS TESTIGOS Y QUE SE ACOMPAÑE CON COPIAS DE IDENTIFICACION 
LEGIBLE (INE, PASAPORTE O CEDULA PROFESIONAL). 

9. EN SU CASO, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LOS PARTICIPANTES MANIFIESTEN QUE EN SU PLANTA LABORAL CUENTAN CUANDO MENOS CON UN 
CINCO POR CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYAS ALTAS EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SE HAYAN DADO CON 
SEIS MESES DE ANTELACION A LA FECHA PREVISTA PARA FIRMA DEL CONTRATO RESPECTIVO. LA FALTA DE PRESENTACION DE ESTE ESCRITO 
NO SERA CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICION. 

 LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO RESPECTIVO SE ADJUDICARA DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 36 Y 36 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO CON EL 
ARTICULO 37 EN SUS SEIS FRACCIONES. 

 LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN CONVENIDAS EN EL CONTRATO DE ADJUDICACION. 
 NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
 A LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTAS LICITACIONES PODRA ASISTIR EN CALIDAD DE OBSERVADORA, CUALQUIER PERSONA SIN NECESIDAD DE 

ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
 

JACONA DE PLANCARTE, MICHOACAN, A 29 DE MARZO DE 2016. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. RUBEN CABRERA RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 428533) 
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REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCION DE FINANCIAMIENTO Y ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 1/16 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, 26 fracción I, 26 BIS fracción I, 28 fracción I, 

29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 fracción III de su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en la 

materia, se convoca a las personas físicas y morales cuyo objeto social preponderante sea el abasto, distribución y dispensación de medicinas y productos 

farmacéuticos y materiales, accesorios y suministros médicos interesados a participar en la Licitación Pública Nacional presencial Número LA-920012995-N1-2016 

relativa a la contratación del “servicio integral de abasto, distribución y dispensación de medicinas y productos farmacéuticos y materiales, accesorios y suministros 

médicos, a través de farmacias establecidas en unidades médicas y hospitalarias de salud de Oaxaca, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se 

encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx., o bien en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

de este Régimen, ubicado en Heroica Escuela Naval Militar No. 221 Colonia Reforma, Oaxaca, en horario de 09:00 a 15:00 horas de Lunes a viernes, en los teléfonos 

01951-50-6-62-31 y 01951-50-2-62-32 ext. 2027, del 23 de marzo al 04 de abril de 2016, en días hábiles, con horario de 09:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Contratación del “servicio integral de abasto, distribución y dispensación de medicinas y productos 

farmacéuticos y materiales, accesorios y suministros médicos, a través de farmacias establecidas en 

unidades médicas y hospitalarias de salud de Oaxaca 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2016 

Junta de aclaraciones 29/03/2016, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2016 14:00 horas 

 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 23 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE FINANCIAMIENTO Y ADMINISTRACION DEL REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD DEL ESTADO DE OAXACA 

LIC. LUIS MORALES VALLES 

RUBRICA. 

(R.- 428481) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SFA-AOP-RC-2016/001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su Reglamento; se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles 
para su consulta desde la fecha de publicación en CompraNet (http://compranet.gob.mx) a que hace referencia este Resumen, o bien en las oficinas de la Dirección 
de Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, Código Postal 72501, teléfono con lada (01 222) 2 25 47 43; 
en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E22-2016 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2016-001 

Descripción de la licitación “PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DEL BOULEVARD DEL NIÑO POBLANO, PUEBLA” 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2016 
Visita al sitio de realización de los trabajos 30/03/2016, 09:30 horas 
Junta de aclaraciones 31/03/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2016, 10:00 horas 
Fallo 13/04/2016, 14:30 horas 

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E23-2016 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2016-002 

Descripción de la licitación “PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DEL BLVD. FRANCISCO VILLA, AV. INDEPENDENCIA Y 
DE OBREROS INDEPENDIENTES, UBICADAS EN LA COLONIA LA CONSTANCIA EN EL MUNICIPIO DE 
PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA” 

Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2016 
Visita al sitio de realización de los trabajos 30/03/2016, 09:30 horas 
Junta de aclaraciones 31/03/2016, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2016, 12:00 horas 
Fallo 13/04/2016, 15:00 horas 

 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 29 DE MARZO DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
ELISEO HERNANDEZ REYNA 

RUBRICA. 
(R.- 428492)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE. 

SUBSECRETARIA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales indicadas a continuación, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard Solidaridad Internacional Km. 2.5 Colonia Industrial, Chetumal, 
Quintana Roo. México Tel. (983) 832 26 46 los días hábiles a partir de su publicación en CompraNet, con el 
siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 
 
No. de licitación: 52010001-004-16 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación del camino Buena 
Esperanza - Altos de Sevilla del Km 12+000 al Km 
0+000 con 7 m de ancho de corona. Subtramo a 
ejecutar El Paraíso - Altos de Sevilla del Km 4+382.95 
al Km 0+000. En la localidad de El Paraíso, Municipio 
de Bacalar, Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/03/2016 
Visita al lugar de los trabajos 05/04/2016 09:30 horas 
Junta de aclaraciones 06/04/2016 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2016 09:30 horas 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 29 DE MARZO DE 2016. 

SECRETARIO 
ING. FERNANDO ESCAMILLA CARRILLO 

RUBRICA 
(R.- 428407)   

MUNICIPIO DE NAVOLATO, SINALOA 
COMITE DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01/16 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-825018965-N1-2016, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de Compras, ubicadas en Avenida Antonio 
Rosales número 49 Norte, Colonia Centro de esta ciudad de Navolato, Sin., Teléfono (672) 7270935 los días 
de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. De la licitación No. LA-825018965-N1-2016
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación “Adquisición de Prendas de Vestir para la Policía”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el Anexo “A” de la 

Convocatoria a la licitación
Fecha de publicación en compraNET 29 de Marzo de 2016.
Junta de aclaraciones  06 de abril de 2016 a las 17:00 horas, en la Sala 

Audiovisual del H. Ayuntamiento, ubicada en Avenida 
Antonio Rosales número 49 Norte, Colonia Centro de 
esta ciudad de Navolato, Sin.

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 12 de Abril de 2016 a las 17:00 horas, en la Sala 

Audiovisual del H. Ayuntamiento, ubicada en Avenida 
Antonio Rosales número 49 Norte, Colonia Centro de 
esta ciudad de Navolato, Sin.

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 29 DE MARZO DE 2016. 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. JOSE ENRRIQUE LOPEZ PARRA 
RUBRICA. 

(R.- 428521) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

Juicio de amparo 1685/2013. 
C. José Humberto Morales Morales. 
En los autos del juicio de amparo 1685/2013, promovido por Dolores Irene Gómez Martínez, contra de 

actos del Director de Ingresos Municipal de General Zuazua, Nuevo León y otras autoridades, en el cual José 
Humberto Morales Morales tiene el carácter de tercero interesado, y tomando en consideración que no 
obstante que se han tomado las medidas pertinentes con el propósito de vincularlo al juicio, no se ha logrado 
su localización se ha ordenado emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
república, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado  
de Distrito copia cotejada de la demanda de amparo y se le hace saber además que se han señalado las once 
horas con quince minutos del nueve de febrero de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este asunto, en la inteligencia que deberá presentarse en el plazo de treinta días, contados 
del siguiente al de la última publicación apercibido que si pasado ese plazo no comparece se le harán las 
ulteriores notificaciones por medio de la lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Lo que se comunica para los efectos legales conducentes. 

Monterrey, Nuevo León a 27 de enero de 2016 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado. 

Licenciada María del Carmen Marrufo Piñeyro 
Rúbrica. 

(R.- 426319)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia  

Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de  
la Federación. 

En los autos del juicio de amparo directo 254/2015, promovido por ARTURO ÁLVAREZ ROSAS, contra la 
sentencia de catorce de marzo de dos mil doce, dictada por la Segunda Sala Colegiada Penal de Toluca del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 266/2011, se ordenó correr 
traslado al tercero interesado MARIO ELOY GONZÁLEZ JUÁREZ, por medio de edictos, para que dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, comparezca ante este 
Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente; queda a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

También se le apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, dieciséis de febrero de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 427136) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo directo 842/2015 penal, promovido por Ricardo Hernández Malfavon, en 
contra de la sentencia de veintinueve de abril de dos mil once, dictada por la Tercera Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 3766/2010, por auto de catorce 
de enero de dos mil dieciséis, la Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto 
Circuito, ordenó notificar a los terceros interesados Sergio Huizar Cruz y Ramón Vargas Herver, por medio de 
EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, si así lo estiman 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, 16 de Febrero de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 427255)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

En Monterrey, Nuevo León, a veintiséis de enero de dos mil dieciséis, por este medio, en cumplimiento a 
lo ordenado en auto de esta misma fecha, en el cuaderno principal del juicio de amparo 348/2015-VI, 
promovido por Jesús Manuel Guerrero Rubio, contra actos del Magistrado de la Décima Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y otras autoridades, se emplaza a juicio a Ángel Teodosio Barba 
Platas, tercero interesado en el referido juicio de amparo, en virtud de que se desconoce su domicilio. Queda 
a su disposición, en la secretaría de este Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo 
León, copia simple del escrito inicial de demanda. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este 
órgano jurisdiccional a hacer valer lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal se le harán por lista; asimismo, hágasele saber que la audiencia constitucional se 
encuentra señalada a las diez horas con once minutos del veintiocho de enero de dos mil dieciséis. En la 
inteligencia de que el presente edicto, se publicará por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, a 26 de Enero de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Carlos Alejandro Loredo Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 427475)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

Terceros interesados: LAMBERTO CHÁVEZ AQUINO, JAVIER ACEVEDO FELIPE y ALMA DELIA CRUZ 

BIENPICA. 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de doce de febrero de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de 

amparo directo penal 757/2015, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 

residencia en Mexicali, Baja California, promovido por MIGUEL ANGEL OLIVAS MOLINA o JOSÉ MIGUEL 

OLIVAS MOLINA, alias “EL MAIKO”, contra actos de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, se emplaza por este medio a LAMBERTO CHÁVEZ 

AQUINO, JAVIER ACEVEDO FELIPE y ALMA DELIA CRUZ BIENPICA, para que en el plazo de treinta días, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersonen a este juicio, en el 

entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se le harán por medio 
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de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la ley de la materia. Queda a su disposición en la secretaria 

de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de amparo y anexos. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

Mexicali, Baja California, doce de febrero de dos mil dieciséis. 
Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Salvador Tapia García 
Rúbrica. 

(R.- 427256)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco 
Amparo 1843/2015 

EDICTO: 

Emplazamiento a juicio del tercero interesado RENTA ACTIVA, sociedad anónima de capital variable. 
Mediante auto de veintisiete de agosto de dos mil quince, este Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 

Administrativa y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por Ignacio  
Alvirde Castillo, en su carácter de representante legal de BARILOCH, sociedad anónima de capital 
variable, contra actos de la Décimo Tercera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el 
Estado de Jalisco y el Actuario adscrito: demanda de amparo que se registró con el número 1843/2015, 
asimismo, es tercero interesado RENTA ACTIVA, sociedad anónima de capital variable, que por este 
medio se emplaza al amparo, y se le hace saber la radicación del juicio y que puede comparecer a éste 
órgano de control constitucional a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación del presente, queda en la Secretaría de este Juzgado a su disposición, 
copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente: 
Zapopan, Jalisco, 18 de febrero de 2016. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito  
en Materia Administrativa y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco. 
Licenciado Jorge Fernando Carbonell Espinosa. 

Rúbrica. 
(R.- 427496)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil  

en el Distrito Federal 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: ARIEL HILDEBRANDO PADILLA PÉREZ. 
En los autos del juicio de amparo 1089/2015-IV promovido por Julio Cesar Hernández Nava, contra actos 

del Juez Décimo Séptimo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y Actuario de su 
adscripción, en auto de doce de noviembre de dos mil quince, se admito la demanda señalada, en proveído 
de treinta y uno de diciembre de dos mil quince, se ordenó se le emplace por EDICTOS, haciéndole saber que 
deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
Ciudad, apercibido que para el caso de no le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 26 de febrero del 2016. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto  
de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Lic. Beatriz García Villalón. 
Rúbrica. 

(R.- 427611) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de Sinaloa, en Mazatlán 
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EDICTO 

Al tercero interesado 
Marco Antonio Cota Gaxiola 

El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a usted (es) 
emplazarlo (s) como tercero (s) interesado (s) en el juicio de amparo 651/2013 promovido por “PESQUERA 
ODEMARIS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado general para pleitos y 
cobranzas Henry Collard de la Rocha, contra actos del Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud (SEIDO); con sede en México, 
Distrito Federal, y otras autoridades; mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezca a deducir derechos por el término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se efectúe la 
última publicación. 

Haciendo consistir los actos reclamados en la omisión a resolver en definitiva, respecto del levantamiento 
de aseguramiento, entrega material jurídica e inmediata, así como la enajenación de las embarcaciones 
“ISABELLA” y “SOFÍA”; notificándole que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con 
un minuto del veintiocho de enero de dos mil dieciséis. 

Mazatlán, Sinaloa, a 21 de Enero de 2016 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el 
Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán 

Lic. Sonia Jumilla Zamudio. 
Rúbrica. 

(R.- 427763)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial 
de la Federación. 

Amparo Directo 119/2015, promovido por RICARDO HERRERA HERNÁNDEZ. 
Tercero interesado: José Luis González Rodríguez. 
Se hace de su conocimiento que RICARDO HERRERA HERNÁNDEZ promovió amparo directo contra la 

sentencia de seis de abril de dos mil diez, dictada por la Segunda Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 1164/2009; y en auto de diecisiete 
de febrero de dos mil dieciséis, pronunciado en el citado juicio de amparo, se ordenó correr traslado al aludido 
tercero interesado José Luis González Rodríguez, por edictos; haciéndole saber que deberá presentarse a 
este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Órgano Colegiado. Queda 
a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

Toluca, Estado de México, 17 de febrero de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Licenciada Rosalva Carranza Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 427787)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla 
Puebla, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. Rosa María 
Hernández Herrera, tercera interesada en el juicio de amparo 529/2015 promovido por Alan Ruiz Picazo, 
contra actos del Juez de lo Penal de Atlixco, Puebla, y otra autoridad, mismos que se hacen consistir en el 
auto de formal prisión de diez de julio de dos mil quince dictado en contra del quejoso dentro del proceso 
271/2014 de dicho juzgado, por el delito de robo agravado y su ejecución; toda vez que se desconoce su 
domicilio, con fundamento en los artículos 27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada, y en razón de que en acuerdo de diecisiete 
de febrero de dos mil dieciséis dictado en el mencionado juicio de amparo se ordenó emplazarla por edictos 
que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación en la República “Reforma”, se le previene para que se presente a este juicio en el plazo 
de treinta días contados al día siguiente a la última publicación y señale domicilio para recibir notificaciones en 
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esta ciudad de Puebla, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le correspondan se 
le harán por lista, aún las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda de amparo. Finalmente, se le hace saber que se encuentran señaladas las nueve 
horas con cuarenta minutos del veintidós de febrero de dos mil dieciséis para la celebración de la audiencia 
constitucional, misma que se diferirá hasta en tanto transcurra el plazo citado. Doy Fe. 

Puebla, Puebla, diecisiete de febrero de 2016 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito  

de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla 

Lic. Patricia Asucena Juárez Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 427262)   
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 

EDICTO: 

JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA.- Causa penal 20/2015, instruida contra 

Ariel Filiberto Serrano Quijada, por un delito Contra la Salud, se ordena notificar al agente Jonathan Ramírez 

Quijada, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS, a partir última publicación de edictos, a fin de que 

señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones con la finalidad de fijar fecha para una 

diligencia de careos procesales a su cargo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, por medio del periódico “El Imparcial” de esta ciudad 

y en el Diario Oficial de la Federación, debiéndose fijar además, en la puerta de este Juzgado copia del edicto 

correspondiente. 

Hermosillo, Sonora, a 11 de enero de 2016 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. Ignacio Campa Gadea 

Rúbrica. 

(R.- 427791)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO.- 
Amparo directo 73/2015, promovido por VÍCTOR MANUEL LUNA FLORES Y OTROS, se ordena notificar a la 
tercera interesada Asesoría y Servicios Industriales del Desierto, Sociedad Anónima de Capital Variable o 
Asesoría y Servicios Industriales del Desierto, Sociedad Anónima, haciéndole saber que cuenta con TREINTA 
DÍAS contados a partir última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a 
defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior ya que los quejosos 
promovieron demanda contra el laudo de treinta de noviembre de dos mil doce, en el expediente laboral 
430/1995, dictado por la Junta Especial Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Hermosillo, Sonora, a 20 de enero de 2016 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 

Betelgeuze Montes de Oca Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 427794) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
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EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial 
de la Federación. 

Amparo Directo 227/2015, promovido por JOSÉ SINAITH GONZÁLEZ RIVERÓN. 
Tercera interesada: Edith Rosales Mendoza. 
Se hace de su conocimiento que JOSÉ SINAITH GONZÁLEZ RIVERÓN promovió amparo directo contra 

la sentencia de veintinueve de octubre de dos mil diez, dictada por la Primera Sala Colegiada Penal de 
Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia, en el toca de apelación 896/2010, así como contra su ejecución 
atribuida al Juez Tercero (ahora Primero) Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de 
Morelos, ambas autoridades del Estado de México; y en auto de veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, 
pronunciado en el citado juicio de amparo, se ordenó correr traslado a la aludida tercera interesada  
Edith Rosales Mendoza, por edictos; haciéndole saber que deberá presentarse a este Tribunal dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no 
comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio 
de lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Órgano Colegiado. Queda a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

Toluca, Estado de México, 26 de febrero de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 427801)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal  

en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

FRANCISCO JAVIER JUÁREZ ALONSO. 
En los autos de la causa penal 21/2015-I del índice de este Juzgado, se le comunica, que con motivo de la 

testimonio de ejecutoria dictado en el toca penal 433/2015, se revocó la sentencia definitiva y se ordenó 
reponer el procedimiento para el efecto de llevar a cabo diligencias en el presente proceso, de las que se 
requiere su presencia, toda vez que para llevar a cabo la diligencia testimonial a su cargo, se fijaron las diez 
horas con cincuenta minutos del trece de abril de dos mil dieciséis; mientras que para la diligencia de careos 
procesales, entre el antes elemento de Fuerza Civil adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado y 
dos atestes, se señalaron las once horas con diez minutos del trece de abril de dos mil dieciséis; y, por último, 
por cuanto hace al careo procesal entre Juárez Alonso y el procesado, se establecieron las once horas del 
trece de abril de dos mil dieciséis; por lo que deberá comparecer debidamente identificado con credencial 
oficial con fotografía (preferentemente credencial para votar), ante este órgano Jurisdiccional, ubicado en 
avenida Constitución número 241, poniente, Zona Centro de Monterrey, Nuevo León. 

Monterrey, Nuevo León, a 17 de Febrero de 2016. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal  

en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Edgardo López Garza. 

Rúbrica. 
(R.- 427854)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 

Sexta Sala Civil 
Secretaría 
EDICTOS 

Por el presente publíquese por tres veces de siete en siete días en el Tablero de avisos de esta Sala, 
Diario Oficial de la Federación y en el Diario de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndose 
saber a DISTRIBUCAL MAYOREO, S.A. DE C.V. y MODA IRRESISTIBLE S.A. DE C.V., que por este 
conducto se les emplaza como terceras interesadas, señaladas dentro del amparo interpuesto por BANCO 
DEL BAJÍO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, por conducto de su Apoderado 
General Licenciado JUAN DANIEL ZÚÑIGA GUEVARA, en contra de la sentencia de fecha 27 de Noviembre 
de 2015, dictada por esta Sala, en el Toca 316/2015, formado con motivo de la apelación interpuesta por 
JOSÉ LUIS PADILLA SAINZ también conocido como JOSÉ LUIS PADILLA SAENZ, JOSÉ LUIS PADILLA 
GUTIÉRREZ, OLGA TATIANA DE JESÚS PADILLA GUTIÉRREZ y BIELKA DE LA LUZ PADILLA 
GUTIÉRREZ, en contra de la sentencia 03 de marzo del 2014, dictada por la Juez Segundo Civil de Partido de 
León, Guanajuato, en el expediente 47/2012-M, del Juicio Ejecutivo Mercantil, sobre pago de pesos, 
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promovido por JUAN DANIEL ZÚÑIGA GUEVARA, PRISCILA DÁVALOS MONTES DE OCA, CARLA DURÁN 
ARRELLANO y FRANCISCO NOEL ZÚÑIGA ARAUJO, Apoderados Generales de la quejosa, en contra de 
DISTRIBUCAL MAYOREO, S.A. DE C.V., en su carácter de deudora, y de los apelantes, así como de MODA 
IRRESISTIBLE S.A. DE C.V., en su carácter de obligados solidarios y avalistas; para que comparezcan al 
Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito en Turno a defender sus derechos, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente a la última publicación en el Diario Oficial de la Federación, dejándose 
a su disposición en la Secretaría de esta Sala Civil, copia de la demanda de amparo. Asimismo, se les 
requiere para que señalen domicilio procesal en el lugar del Juicio. 

Guanajuato, Guanajuato, 12 de febrero de 2016. 
La Sria. de Acuerdos de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

Lic. Rosalina del Carmen Rodríguez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 427875)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

“C. Ibrahim Urbina Rodríguez. 
En los autos de la causa penal 50/2014-I, instruida en contra de Marisol Martínez Palmer y otros, por los 

delitos de portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y otro,  
se dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce su localización actual, se le ordenó notificar 
por edicto, para que comparezca debidamente identificado ante el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, con sede en Ciudad Victoria, Tamaulipas; en el área de locutorios que ocupa este 
órgano jurisdiccional en el Centro de Ejecución de Sanciones de esta localidad, a la celebración de una 
diligencia de carácter judicial en que tendrá participación a partir de las once horas con cuarenta y cinco 
minutos del once de abril del dos mil dieciséis.” 

Atentamente 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 2 de marzo de 2016. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito  

en el Estado de Tamaulipas. 
Angel Obed Mata Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 428052)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

A AMALIA VARGAS LECHUGA, tercera interesada en el juicio de amparo directo D-154/2015, promovido 
por JUAN GARCÍA VALENTÍN, contra la sentencia de diecisiete de agosto de dos mil doce, dictada por los 
Magistrados de la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en 
el toca 465/2012, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 
93/2010, por el Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Tepexi de Rodríguez, Puebla, instruido por los delitos 
de violación y lesiones, usted tiene el carácter de tercera interesada, atento a su condición de ofendida del 
activo en cuanto a los citados delitos, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla y 
notificarla por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) y 181 de la Ley de Amparo vigente. 
Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá 
presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 26 de febrero de 2016. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
Lic. José Alejandro Esponda Rincón 

Rúbrica. 
(R.- 428060) 

Estado de México 
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Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Lerma de Villada, México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

SE CONVOCA ACREEDORES 
En el expediente número 737/93 en el Incidente de Conversión de Suspensión de pagos a quiebra de 

INMOBILIARIA LANIS, S.A. DE C.V., dictó sentencia interlocutoria el veintiocho (28) de octubre de dos mil 
trece (2013), que declaró en quiebra a la citada empresa, designándose como Síndico a Bancrecer por 
conducto de su delegado Francisco Javier Gaxiola Fernández, se ordenó dar posesión al Síndico de todos los 
bienes y derechos del deudor. Se prohíbe a la fallida hacer pagos o entregas de efectivos o bienes al deudor 
común, apercibida de segunda paga en su caso. Se ordenó citar a los acreedores de la fallida por este edicto 
para que presenten demanda de reconocimiento de crédito en el término de cuarenta y cinco días contados a 
partir del siguientes al de la última publicación del presente edicto, que se publicará por tres veces 
consecutivas en el diario oficial de la federación y en el periódico de mayor circulación de la entidad. 

Edictos que se expiden el día tres (03) de marzo de dos mil dieciséis (2016). 
DOY FE 

Secretario Judicial del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Lerma de Villada, México. 
Lic. Rita Erika Colín Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 428069)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, México 

EDICTO. 

EMPLAZAMIENTO. 
Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
C. HIPÓLITO HERNÁNDEZ GODÍNEZ. En su carácter de tercero interesado, se hace de su conocimiento 

que Abraham Rodríguez Rodríguez, promueve juicio de amparo directo al que por turno correspondió conocer 
a este órgano jurisdiccional, con el número de expediente 986/2014, en contra de la sentencia definitiva de 
veintinueve de octubre de dos mil catorce, dictada en el toca de apelación 891/2014, por la Tercera Sala 
Colegiada Civil de Tlalnepantla, con residencia en Ecatepec de Morelos, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación de los edictos; apercibido de que si pasado dicho plazo no comparece por sí,  
por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores 
notificaciones, incluso las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano 
jurisdiccional, en la inteligencia de que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en el 
local que ocupa este órgano jurisdiccional. 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, a 4 de marzo de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal 
 Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 428132)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México 

Amparo Indirecto 672/2015 
EDICTO. 

Emplazamiento. 
Terceros interesados: Serafín Gómez Chaman y María Gabriela Alejandra Rangel. 
En el juicio de amparo indirecto 672/2015, promovido por Bernardo Morales Muñoz; contra el Juez y el 

Ejecutor del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Lerma de Villada, Director 
General del Instituto de la Función Registral y el Registrador adscrito a la Oficina Registral de Lerma de 
Villada, del Instituto de la Función Registral, todos del Estado de México, por el acto reclamado consistente en 
la omisión de emplazamiento a juicio en el expediente 466/1996 del índice del Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Lerma de Villada, se tuvo a Serafín Gómez Chaman y María Gabriela 
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Alejandra Rangel, como terceros interesados y mediante acuerdo de nueve de diciembre de dos mil quince, 
se ordenó emplazarlos por medio de los presentes edictos a este juicio, para que si a sus intereses conviniere 
se apersonen a éste, en el entendido que deben presentarse en el local de este Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, sito en DR. Nicolás San Juan NO. 104 
6TO. piso torre D, Col. Ex-rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, 50010, dentro del plazo de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no 
comparecen por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, las notificaciones se les harán en 
términos de lo dispuesto en la primera parte de la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo. Por acuerdo 
del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en 
el Estado de México. 

Perla Gabriela Villegas Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 428417)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal  

del Estado de Nuevo León 
EDICTOS 

Emilio Santos Méndez Santiago (testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 105/2012-IV, instruido contra José Manuel Vélez Astudillo y otros, por el 

delito de Homicidio Calificado, el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, se dictó un proveído en el cual  
se señalaron las doce horas quince minutos del cuatro de abril del dos mil dieciséis, para el desahogo de los 
careos procesales entre Alberto Peñaflor con el testigo Emilio Santos Méndez Santiago, ordenándose la 
notificación de Emilio Santos Méndez Santiago, por medio de edictos en atención a que se desconoce su 
domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico  
“El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, haciéndole del conocimiento que deberá 
comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de 
Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 241 poniente, zona Centro, en Monterrey, Nuevo León, 
debidamente identificado, para la práctica de la diligencia mencionada. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 29 de febrero de 2016 
Secretario Judicial del Juzgado  

Segundo de Distrito en Materia Penal  
en el Estado de Nuevo León 

Miriam Lizeth Rosillo Villagómez 
Rúbrica. 

(R.- 428270)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal  

del Estado de Nuevo León 
EDICTOS 

Alejandro Arguelles Cisneros (testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 105/2012-IV, instruido contra José Manuel Vélez Astudillo y otros, por el 

delito de Homicidio Calificado, el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, se dictó un proveído en el cual se 
señalaron las doce horas quince minutos del cuatro de abril del dos mil dieciséis, para el desahogo de los 
careos procesales entre Alberto Peñaflor con el testigo Alejandro Arguelles Cisneros, ordenándose la 
notificación de Alejandro Arguelles Cisneros, por medio de edictos en atención a que se desconoce su 
domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico  
“El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, haciéndole del conocimiento que deberá 
comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de 
Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 241 poniente, zona Centro, en Monterrey, Nuevo León, 
debidamente identificado, para la práctica de la diligencia mencionada. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 29 de febrero de 2016 
Secretario Judicial del Juzgado  

Segundo de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Nuevo León 

Miriam Lizeth Rosillo Villagómez 
Rúbrica. 

(R.- 428272) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Puebla, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, Alejandra 
Méndez Zambrano, parte tercero interesada en el juicio de amparo 1107/2015 de este juzgado Cuarto de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado, promovido por David Vázquez Barrios, contra actos de la 
Jueza de Ejecución de Sanciones Penales de la ciudad de Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos a la 
referida tercera interesada; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial 
de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o  
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General 5/2013 emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de 
garantías y del auto admisorio, y se le hace saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
Puebla, Puebla, tres de marzo de dos mil dieciséis. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla. 
Martín Ricardez Rueda. 

Rúbrica. 
(R.- 428211)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Sexto de lo Mercantil 

EDICTO 

Remátese en local de este juzgado Sexto de lo Mercantil a las 13:00 trece horas del día 19 diecinueve de 
abril del año 2016 dos mil dieciséis, en autos del juicio MERCANTIL EJECUTIVO, promovido por ARMANDO 
JAVIER GONZÁLEZ SÁNCHEZ, HÉCTOR HUGO JIMÉNEZ BRICEÑO y JUAN JOSÉ MARTÍNEZ MARÍN, 
en contra de MARÍA CRISTINA SALCEDO ÁVILA, expediente 3742/2008, el siguiente bien inmueble: 

Finca marcada con el número 3,026 tres mil veintiséis, de la calle Marlín, en la colonia Loma Bonita Sur, 
en Zapopan, Jalisco. Siendo el avaluó la cantidad de $3´788,282.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). Bien 
inmueble que cuenta con una superficie de 257.70 M2. 

Convocándose postores, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad fijada 
como avaluó, pudiendo exhibir lo que corresponde al 10% diez por ciento de esta. 

Edicto que deberá publicarse por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en los estrados de este Juzgado. 

Zapopan, Jalisco, a 22 de marzo del año 2016. 
La Secretario de Acuerdos. 

Lic. María de Lourdes García Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 428537)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

A.D.C. 404/2015-I 

EDICTO 

ALONDRA GUADALUPE RUIZ HERNÁNDEZ OJEDA, por conducto  

de su representante legal Josefina Hernández Ojeda. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por MARÍA LUISA CERVANTES CÁRDENAS y 

PORFIRIO ESPINOZA TAMAYO, contra el acto reclamado a la autoridad responsable Primera Sala del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, consistente en la 
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sentencia dictada en su contra el treinta de enero de dos mil quince, dentro del toca civil 1933/2014; por auto 

de veinticinco de mayo de dos mil quince, se registró la demanda de amparo directo civil bajo el número 

404/2015-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la demandada dentro del citado toca civil 

1933/2014, HERMILA CÁRDENAS NAVARRO, le asiste el carácter de tercero interesada en el presente juicio 

de amparo; sin embargo, la responsable informó a este Tribunal que ordenó la notificación por edictos, y los 

quejosos solicitaron se les condonara el pago de los edictos ante la insolvencia económica, por lo que este 

Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el 

emplazamiento de HERMILA CÁRDENAS NAVARRO, en términos del artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial y en uno 

de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 

contado a partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada HERMILA CÁRDENAS 

NAVARRO, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por 

emplazado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de 

lista que se publique en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículo 27, fracción III, 

inciso a), de la Ley de Amparo vigente; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la 

copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 

este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, 15 de febrero de 2016 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 427257)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADA: BÁRBARA MONTERRUBIO SOLÍS 

“Inserto: “Se comunica a la tercero interesada Bárbara Monterrubio Solís, que en el Juzgado 
Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, el veinticinco de 
noviembre de dos mil quince, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por Jorge Gabriel 
Mendoza Martínez, misma que se registró con el número de juicio de amparo 1384/2015-VII, contra actos de 
la Segunda Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla, Estado de México, señalando como acto reclamado: 
La sentencia de quince de octubre de dos mil quince, emitida en los autos del toca de apelación 472/2015, de 
su índice. Queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la secretaría del juzgado. 
Indíquese a la tercero interesada que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a fin de que tenga 
conocimiento del inicio del juicio de amparo, el derecho que tiene de apersonarse al mismo si a sus intereses 
conviniere y a su vez, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, apercibida que de no hacerlo, sin ulterior acuerdo, las subsecuentes, incluso las 
de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado, de 
conformidad con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo.” 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN Y EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 

Atentamente. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Alma Laurence Contreras Garibay 

Rúbrica. 
(R.- 428545) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

AMPARO DIRECTO LABORAL 934/2015 
En el amparo directo laboral 934/2015, promovido por Carlos Mayorquín Girón y otros, por conducto de sus 

apoderados legales Juan Santiago Ponce Ornelas y otro, contra el acto de la Junta Especial Número Veintitrés 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, que hace consistir en el laudo de tres de 
junio de dos mil catorce, dictado en los autos del expediente 576/2002, en cumplimiento al auto de veintiuno 
de enero de dos mil dieciséis, por desconocerse el domicilio del diverso tercero interesado, Internacional  
de Equipo de Arrastre, Sociedad Anónima de Capital Variable; se ordena emplazar a juicio, por medio de 
publicación de edictos, los cuales se deberán publicar por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana (tal como 
Excélsior); haciéndosele saber al tercero interesado que deberá presentarse ante este tribunal colegiado 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de última publicación, a fin de hacer valer 
lo que a sus intereses convenga y para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
apercibido, que de no hacerlo, las demás notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio 
de lista, con fundamento en el artículo 29 de la Ley de Amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece, dejándose a su disposición en secretaría de acuerdos de este tribunal, la copia de traslado de la 
demanda de amparo. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en periódico Excélsior 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a 21 de enero de 2016. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Lic. Beatriz Gurrola Valencia 
Rúbrica. 

(R.- 427793)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO. 

Moisés Poblano Cruz 
Yanna Inmobiliaria, Sociedad Anónima de Capital Variable 
Condominio Marlin. 
“Cumpliendo auto de veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, dictado por la Juez Tercero de Distrito en 

el Estado de Guerrero, con residencia en la ciudad de Acapulco, Juicio Amparo 413/2015-III, promovido por 
BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero BBVA Bancomer, por 
conducto de su apoderado Ramón González Trujano , contra actos de la Segunda Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, y otras autoridades, se hace del conocimiento que le resulta 
carácter de tercero interesado, en términos artículo 5°, fracción III, inciso b) Ley de Amparo, se mandó 
emplazar por edicto a juicio, si a sus intereses convinieren se apersonen, debiéndose presentar ante este 
Juzgado Federal, Ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento 
Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta 
días, a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, 
ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control 
constitucional. 

En inteligencia que se han señalado nueve horas del quince de abril del dos mil dieciséis para la 
celebración audiencia constitucional, queda disposición Secretaría juzgado copia demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los siete días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- Doy fe. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Esperanza Huitrón Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 427863) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Director del Diario Oficial de la Federación 
PRAL. 600/2015-V 

EDICTO. 

TERCEROS INTERESADOS 
JUAN ALBERTO RODRÍGUEZ TELLO, JONATHAN REYNA BAEZ, JULIO CESAR MARTÍNEZ 

AGUILERA, GONZALO MENCHACA ELIZALDE Y CARLOS CHAMARRO RENTERÍA. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 

bajo el expediente número 600/2015, promovido por Jorge Martínez Garcia, representante de la quejosa 
Desarrolladora Metropolitana, sociedad anónima de capital variable, contra actos del JUEZ DE 
CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO; juicio en el cual, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, les 
recae el carácter de terceros interesados, emplazándoseles por este conducto para que en el plazo de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezcan al juicio de 
amparo de merito, apercibiéndolos que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán mediante lista que se fije en el tablero de 
avisos de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con sede en Nezahualcóyotl, quedando a su 
disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces 
consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON VEINTICINCO 
MINUTOS DEL UNO DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 26 de febrero de 2016. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito  
en el Estado de México 
Martín García Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 427991)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  

en el Estado de Puebla, con residencia oficial  
en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Emplazamiento del tercero interesado Joaquín Méndez Méndez. 
En los autos del juicio de amparo número 1854/2015, promovido por Patricia Trinidad Camarillo, contra 

actos del Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Tecali de Herrera, Puebla, que se hace consistir en el 
emplazamiento de nueve de marzo de dos mil quince, derivado del juicio ejecutivo mercantil 28/2015 del 
índice del juzgado responsable, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces,  
de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su 
conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista. Quedan a su disposición en la 
Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 11 de febrero 2016 
La Sria. del Juzgado Segundo de Distrito en Materia  

de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo  
y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 428059) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 11/2016-I promovido por Jorge Antonio Romo Navarro, por propio 
derecho, contra actos del Juez y Actuario, ambos adscritos al Juzgado Décimo Séptimo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia y Secretario de Seguridad Pública del Gobierno, todas del Distrito 
Federal, derivados del juicio especial hipotecario, expediente 16/1999, consistentes en: “… DEL C. 
Juez Décimo Séptimo en Materia Civil del Distrito Federal, a quien se le atribuye el carácter de 
autoridad ordenadora, se reclama: Auto de fecha 11 de noviembre del año 2015, que ordena la 
desocupación y/o desalojo, para entregar a Corporación Petra Vivanco, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, por conducto de quien legalmente la represente, el inmueble localizado 
en calle Otavalo número 208, Colonia San Bartolo Atepehuacan, Delegación Gustavo A. Madero, en 
esta Ciudad de México, Distrito Federal.-Auto de fecha 9 de diciembre del año 2015, que ordena la 
desocupación y/o lanzamiento con autorización de rompimiento de cerraduras y el auxilio de la fuerza 
pública, para entregar a Corporación Petra Vivanco, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable, por conducto de quien legalmente la represente, del inmueble que señala en el acto 
reclamado que precede.-Del C. Secretario Actuario adscrito al Juzgado Décimo Séptimo en Materia 
Civil del Distrito Federal, a quien se le atribuye el carácter de autoridad ejecutora, se reclama: 
La diligencia que practicó en fecha 24 de noviembre del año 2015, en que supuestamente se 
constituyó en el domicilio del inmueble localizado en Calle Otavalo número 208, Colonia San Bartolo 
Atepehuacan, Delegación Gustavo A. Madero, en esta ciudad de México, Distrito Federal, para dar 
cumplimiento al auto con fecha 11 de noviembre de 2015 (antes señalado también como acto 
reclamado) y requerir la desocupación y/o desalojo de dicho inmueble para entregarlo a Corporación 
Petra Vivanco, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por conducto de quien 
legalmente la represente. Diligencia que falazmente señaló que practicó con una persona de nombre 
Rodrigo Silva García y que era encargado de la vigilancia del inmueble y quien dijo se opuso a la 
diligencia. Todo lo cual es falso, pues esa persona no labora en dicho inmueble y en el mismo no 
labora ningún vigilante ni ha habido oposición alguna en los términos que señaló el actuario 
responsable. Por lo que se reclama también de esta autoridad, la razón que asentó con motivo de la 
actuación judicial referida y reclamada. Se reclama también de esta autoridad, el cumplimiento que 
pretende dar a los señalados autos de fecha 11 de noviembre y 9 de diciembre de 2015, que se 
reclaman de la autoridad responsable ordenadora..”; por auto de quince de enero de dos mil dieciséis, se 
admitió a trámite la demanda de amparo y se tuvo como terceros interesados a Corporación Petra Vivanco, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable e Inmobiliaria Rivera Ruiz, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, ambas por conducto de quien legalmente la represente; y ante la 
imposibilidad de emplazar a la tercera interesada Inmobiliaria Rivera Ruiz, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por auto de diez de febrero de dos mil dieciséis, se ordenó el emplazamiento por medio de 
EDICTOS, los que deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Universal” o 
“Excelsior”, así como en un lugar visible del Juzgado en que se actua por tres veces, de siete en siete días 
hábiles, apercibiendo a dicha tercera interesada que tiene el término de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, para comparecer a juicio, para efectos legales procedentes quedando a 
su disposición copia de la demanda de amparo y escrito aclaratorio, en el local de este Juzgado, también que 
de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones o de no comparecer, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije en este Juzgado atento a lo preceptuado en los numerales 26, 
fracción III y 29 de la Ley de Amparo, quedando a su disposición copia de la demanda de garantías, escrito 
aclaratorio y del auto admisorio en el local de este Juzgado. 

México, Ciudad de México, a 16 de febrero de 2016. 
El Secretario del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Salvador Torres Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 428077) 



Martes 29 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     107 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México,  
Naucalpan de Juárez 

Juzgado Octavo  
Sección Civil 

Juicio Ejec. Merc. 87/2011-C 

EDICTOS. 

Emiliano Zapata Silva, en su carácter de actor, promovió juicio ejecutivo mercantil, contra José Ramos y 
Neri, por lo que en esta misma fecha, se anuncia la primera almoneda del bien embargado al demandado en 
el expediente 87/2011-C, del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez (Boulevard Toluca no. 4, Colonia Industrial Naucalpan, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, Código Postal 53370), proveído que en su parte conducente dice: 

“…Ahora bien, respecto a su segundo escrito de cuenta, mediante el cual solicita se ordene el remate del 
bien inmueble embargado mediante diligencia de veintiuno de noviembre de dos mil doce (foja 90),  
ubicado con el número 402, letra “C”, de la Unidad Condominal, compuesta de tres cuerpos marcado con el 
número 302, Calle José Sánchez Trujillo, Colonia San Álvaro, Delegación Azcapotzalco, en la Ciudad de 
México, Código Postal 2090, el cual se encuentra a nombre del demandado José Ramos y Neri, en tales 
condiciones, se advierte que el avaluó rendido por el perito designado por la parte actora, es de $915,000.00 
(novecientos quince mil pesos 00/100 moneda nacional) y el diverso realizado por el perito designado en 
rebeldía de la parte demandada resultó con valor comercial de $1,073.000.00 (un millón setenta y tres mil 
pesos 00/100 moneda nacional), por lo que ante la discrepancia de ambos avalúos y toda vez que no excede 
del veinte por ciento entre el más bajo y el más alto, se procede conforme al artículo 1410 del Código  
de Comercio, por lo que se fija como valor comercial del inmueble la cantidad de $994,000.00 (novecientos 
noventa y cuatro mil pesos 00/100 moneda nacional), la cual resulta de sacar la diferencia entre los avalúos 
arrojando la cantidad de $158,000.00 (ciento cincuenta y ocho mil pesos 00/100 moneda nacional),  
dividida entre dos, da como resultado $79,000.00 (setenta y nueve mil pesos 00/100 moneda nacional), la cual 
sumada al avalúo de menor cantidad resulta el monto precisado. 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio, se procede a la venta del 
bien embargado a la parte demandada ubicado con el número 402, letra “C”, de la Unidad Condominal, 
compuesta de tres cuerpos marcado con el número 302, calle José Sánchez Trujillo, Colonia San Álvaro, 
Delegación Azcapotzalco, en la Ciudad de México, Código Postal 2090, el cual se encuentra a nombre del 
demandado José Ramos y Neri. 

En tales condiciones con fundamento en los artículos 1411 del Código de Comercio y 469 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio se señalan las once horas 
con treinta y tres minutos del ocho de abril de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo la primera 
almoneda pública, por lo cual deberá anunciarse la diligencia de mérito por tres veces, dentro de tres días por 
medio de edictos mismos que deberán contener un extracto del presente proveído los cuales deberán ser 
publicados en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República haciendo  
del conocimiento de los postores el motivo de la almoneda. 

Sin perjuicio de lo anterior, se ordena fijar en un lugar visible de este juzgado copia íntegra de este 
proveído por todo el tiempo que dure la publicación del edicto. 

En tales condiciones, se requiere a la parte actora para que de inmediato, comparezca debidamente 
identificada en días y horas hábiles al local que ocupa este juzgado de distrito a recoger los edictos de mérito, 
y acreditar haber realizado el pago de los mismos y en su momento deberá exhibir la publicación 
correspondiente. 

NOTIFÍQUESE. 

Así lo acordó y firma Miguel Ángel Burguete García, Juez Octavo de Distrito en el Estado de México,  
con sede en Naucalpan de Juárez, asistido de la secretaria Alma Luz Blancas Manriquez. DOY FE.” 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, nueve de marzo de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito  

en el Estado de México. 
Lic. Oscar Elguera Rosas. 

Rúbrica. 
(R.- 428289) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Décimo Octavo de lo Civil 

“Independencia Judicial, Valor Institucional y Respeto a la Autonomía” 
EDICTO 

A: GRUPO PROMOTOR MU MÉXICO, S.A. DE C.V. 
En los autos del PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAUDO 

ARBITRAL COMERCIAL DICTADO EN EL EXTRANJERO promovido por MISS UNIVERSE L.P., LLLP a 
GRUPO PROMOTOR MU MÉXICO, S.A. DE C.V., COMERCIALIZADORA RONAC, S.A. DE C.V. Y 
RODRÍGUEZ SIERRA PEDRO, Exp. No. 193/2015. LA C. JUEZ INTERINA HA DICTADO VARIOS AUTOS, 
ENTRE ELLOS LOS QUE EN LO CONDUCENTE DICEN: “Ciudad de México, tres de marzo de dos mil 
dieciséis. Agréguese a su expediente 193/2015 el escrito del apoderado de la parte actora…” “…En ese 
orden de ideas, se difiere la audiencia señalada en autos y en su lugar se fijan las DIEZ HORAS DEL DÍA 
CINCO DE ABRIL PRÓXIMO, para el desahogo de la prueba confesional admitida a cargo de la 
codemandada PROMOTORA MU MÉXICO, S.A. DE C.V.; ello tomando en consideración el tiempo necesario 
para la preparación de dicha probanza, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. NOTIFÍQUESE. 
Lo proveyó y firma la C. Juez Interina Décimo Octavo de lo Civil, Licenciada Norma Alejandra Muñoz Salgado, 
ante la C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada Karla Jackeline Alvarez Figueroa con quien actúa y da fe. Doy 
FE.” “México Distrito Federal, veinticinco de enero de dos mil dieciséis. Agréguese a su expediente 
193/2015 el escrito del apoderado de la parte actora a quien se le tiene haciendo las manifestaciones a que se 
contrae el de cuenta y tomando en consideración que a este momento no han sido recibidos los edictos 
ordenados mediante proveído de dieciocho de los cursantes, a fin de ser acorde con la legislación aplicable al 
presente, en específico lo dispuesto por el artículo 118 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 
ordena que las publicaciones de los edictos a que refiere el citado proveído se realicen por tres veces 
consecutivas, en el Diario Oficial, privándose de sus efectos lo conducente a la publicación ya ordenada en el 
citado auto. NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma la C. Juez Interina Décimo Octavo de lo Civil Maestra Norma 
Alejandra Muñoz Salgado ante la C. Secretaria de Acuerdos “A” Licenciada Karla Jackeline Álvarez Figueroa 
con quien actúa. DOY FE.” “México Distrito Federal, dieciocho de enero de dos mil dieciséis. Dada nueva 
cuenta con las presentes actuaciones del expediente 193/2015 y vistas las constancias de autos de las que se 
advierte que a la diversa codemandada GRUPO PROMOTOR MU MÉXICO S.A. DE C.V. se le emplazó 
mediante edictos,…” “elabórense los edictos correspondientes, quedando parte interesada en aptitud de 
actuar en consecuencia. NOTIFIQUESE.  Lo proveyó y firma la C. Juez Interina Décimo Octavo de lo Civil 
Maestra Norma Alejandra Muñoz Salgado ante la C. Secretaria de Acuerdos “A” Licenciada Karla Jackeline 
Álvarez Figueroa con quien actúa. DOY FE.” “México Distrito Federal, doce de enero de dos mil dieciséis. 
A su expediente 193/2015, el escrito del apoderado de la parte actora, a quien se le tiene haciendo las 
manifestaciones a que se contrae el de cuenta y como lo solicita, por así corresponda al estado de autos, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 1475 del Código de Comercio se abre una dilación probatoria por el 
término de diez días y se provee respecto de las pruebas ofrecidas en los siguientes términos: DE LA PARTE 
ACTORA:…” “…Se admiten las CONFESIONALES marcadas con los números 7, 8, y 9 a cargo de los 
demandados y en preparación de las mismas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1211, 1212, 
1214, 1215 y además relativos y aplicables del Código de Comercio, procédase a su notificación para que 
comparezca al local de este juzgado, las codemandadas morales por conducto de persona física con 
facultades para absolver posiciones y el codemandado físico de manera personal y no por conducto de 
apoderado alguno al desahogo de las probanzas a su cargo, el día y hora que sea señalado al final del 
presente proveído, apercibidos que en caso de no comparecer sin causa justificada serán declarados 
confesos de aquellas posiciones que previamente sean calificadas de legales, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 1232 de la legislación mercantil antes invocada; quedando apercibido el oferente de 
la prueba que para el caso de incomparecencia de su parte el día y hora que serán señalados al final del 
presente auto, en el supuesto de que ésta decidiera no presentar pliego de posiciones, se le sancionara con la 
deserción de dichas probanzas, ello siempre y cuando las mismas se encuentren debidamente preparadas 
para su desahogo…” “…NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma la C. Juez Interina Décimo Octavo de lo Civil 
Maestra Norma Alejandra Muñoz Salgado, ante la C. Secretaria de Acuerdos “A” Licenciada Karla Jackeline 
Alvarez Figueroa con quien actúa. DOY FE.” 

EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL, POR TRES VECES CONSECUTIVAS. 

Ciudad de México, 09 de marzo de 2016. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

adscrita al Juzgado Decimoctavo Civil en la Ciudad de México 
Lic Karla Jackeline Álvarez Figueroa 

Rúbrica. 
(R.- 428497) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 
Celaya, Gto. 
EDICTOS 

A LOS TERCEROS INTERESADOS 
JUAN CARLOS MARTÍNEZ GUERRERO, ANABEL 

BADILLO ORTIZ, LILIANA BADILLO ORTIZ Y 
JESÚS ANTONIO DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ 

En los autos del juicio de amparo 812/2015-II, promovido por Mariano Hernández Tapia, apoderado legal 
de “Constructora e Inmobiliaria Alterra”, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez 
Primero Civil de Partido, con sede en Acámbaro, Guanajuato y de otra autoridad, se les ha señalado 
como terceros interesados y como se desconoce su domicilio actual, se ordenó emplazarlos a juicio por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con los artículos 27 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 
quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la secretaría de este Juzgado de 
Distrito, la cual en síntesis dice: “I. Nombre y domicilio del quejoso. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 
ALTERRA S.A. DE C.V., con domicilio en la calle Tepozán, número 125, en la colonia lomas altas, de la 
ciudad de Toluca, México. II. Nombre y domicilio del tercero interesado.- JUAN CARLOS MARTÍNEZ 
GUERRERO, con domicilio en la calle de Juan Ayala, número 210, zona centro, en el municipio de Uruapan, 
Michoacán. III. Autoridad Responsable: a) ORDENADORA: JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE ACÁMBARO, GUANAJUATO. b) EJECUTORA: REGISTRADOR 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESE PARTIDO JUDICIAL DE ACÁMBARO, 
GUANAJUATO. IV. La norma general, acto u omisión que de cada autoridad se reclama: “a) De la 
AUTORIDAD que señalo como ORDENADORA: reclamo la sentencia de fecha dieciséis de febrero del dos 
mil diez, dictada en el procedimiento Especial de Regularización de Predios Rústicos a que se refiere el 
expediente número C-39/2010, del índice del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Partido Judicial 
de Acámbaro, Guanajuato, en donde reconoce al señor JUAN CARLOS MARTÍNEZ GUERRERO como 
poseedor civil de un predio rústico de uso agropecuario, sin nombre, ubicado en la parte poniente de la ciudad 
de Acámbaro, Guanajuato, con las siguientes medidas y colindancias: Al norte: 30.00 metros con lote baldío; 
Al Sur: 30.00 metros con Javier Márquez Casas; Al Oriente 100.00 metros con Prolongación Colon; y al 
Poniente 100.00 metros con Javier Márquez Casas, con una superficie de 3,000.00 metros cuadrados. Este 
predio está dentro de un terreno PROPIEDAD DE MI REPRESENTADA, UBICADO EN LA CALLE DE 
ELECTRICISTAS, ESQUINA CON CALLE LAS FLORES, SIN NÚMERO, EN LA COLONIA VILLAS DE SAN 
JAVIER, O TAMBIÉN CONOCIDA COMO LAS MALAYAS, EN EL MUNICIPIO DE ACÁMBARO, 
GUANAJUATO, inscrito en catastro municipal bajo la clave catastral número 001-050-005, y con cuenta 
predial 01M002219001. b) De la AUTORIDAD señalada como EJECUTORA, reclamo la ejecución que dio a 
la sentencia definitiva de fecha dieciséis de febrero del 2010, dictada por el Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Civil del Partido Judicial de Acámbaro, Guanajuato, en el expediente número C-39/2010, relativo al 
Procedimiento Especial de Regularización de Predios Rústicos, promovido por el tercero interesado JUAN 
CARLOS MARTÍNEZ GUERRERO. Ejecución que hago consistir en la inscripción que la citada autoridad 
responsable realizó de dicha resolución en el Registro Público de la Propiedad Raíz del Estado, bajo el folio 
real: R2*22036, respecto del inmueble materia de tal Procedimiento Especial.”; además se les hace saber que 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, deberán 
comparecer ante este Tribunal Federal, para hacer valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el 
término concedido no comparecieren, se seguirá el juicio en su ausencia y se les tendrá por emplazados, 
haciéndoles las ulteriores notificaciones por medio de lista en los estrados de este Tribunal. 

Atentamente 
Celaya, Guanajuato, 02 de marzo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 
Lic. Marco Antonio Tamayo Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 428529) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El dos de febrero de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 090/2011, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios 
de seguridad privada denominado Seprioc Seguridad Privada, S. de R.L. de C. V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral Seprioc Seguridad Privada, S. de R.L. de C.V., como resultado del 
incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la  
Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III inciso c), de la Ley Federal 
de Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos de la revalidación de autorización 
expedida por la Dirección General de Seguridad Privada con número de registro DGSP/090-11/1736 por 
el término de un mes. 

Sanción que surtirá sus efectos, a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de la Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 2 de febrero de 2016 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 428535)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO 

Se notifica a quien(s) tenga(n) derecho sobre los vehículos afecto a la averiguación previa 

PGR/SEIDO/UEITA/032/2014, Triplicado de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEITA/029/2014, sobre de los 

cuales en fecha veintiocho de febrero de dos mil catorce, se decretó el aseguramiento precautorio, siendo los 

siguientes vehículos: 1.- vehículo Camioneta Toyota Rav 4, de color blanco Placas de circulación delantera y 

trasera VNP7039 del estado de Sinaloa número de serie 2T3WF4EV4EW184731; 2.- Mazda CX-5, sin placas 

de circulación, observando que en la placa VIN del tablero se encuentra la serie JM3KE2D12D0157697; 

3.- Jeep línea Sahara Wrangler Color: Vino, Sin Placas de circulación, en cuya placa VIN de la parte superior 

del tablero se observó la serie: 1J4GA59147L188514, modelo 2007; 4.- Camioneta Mercedes Benz G63, 

Color Gris Placas de circulación VNG-5582 del Estado de Sinaloa, en cuya placa VIN de la parte superior del 

tablero tiene la serie: WDCYC7CF1DX202419, modelo 2013; 5.- Dodge Ram 4x4 Color Rojo, sin placas 

de circulación, de cuya placa VIN que se encuentra en la parte superior del tablero se desprende la serie 

3D7J61ET8BG609160 modelo 2011; 6.- Mercedes Benz CLA 45 AMG, Color Blanco, con placas 

de circulación VNF-8146 del Estado de Sinaloa, en cuya placa VIN de la parte superior del tablero se aprecia 

la serie WDDSJ5CB5EN063420, modelo 2014; 7.- Dodge Charger, Color azul, gris y blanco, con placas 

Pol-19-21, como las que se usan para identificar a los vehículos oficiales de Policía Municipal del Estado de 

Sinaloa, en cuya placa VIN de la parte superior del tablero se aprecia la serie 2B3KA43G87H741848, modelo 

2007 ; 8.- Motocicleta marca Ducati línea Corse, Color Rojo, con placas de circulación 9ZGZ28, del Estado de 

Jalisco, apreciándose que en la pieza denominada vara telescópica tiene el número de Serie 

ZDMB104AAAB017813. Año de producción 2010; 9.- marca Jeep línea Grand Cherokee Color Gris, 

con placas de circulación 477-VZV, en placa VIN que se encuentra en la parte superior del tablero se observó 

el número de serie: 1J8GW58N04C361512, modelo 2004; 10.- vehículo marca Mercedes Benz línea 

Mc Laren SLR Color Gris, sin placas de circulación, en placa VIN de la parte superior del tablero se observa el 
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número de serie WDDAJ76F66M000890 modelo 2006; 11.- Dodge línea Ram 2500 4x4, Color Gris, con placa 

de circulación solamente trasera TX77122, del Estado de Sinaloa, en placa VIN ubicada en la parte superior 

de tablero se observa el número de serie: 1D7KS28C87J515819, modelo 2007; 12.- marca Dodge línea 

Ram 2500 4x4, Color blanco, con placas de circulación UC-23-100, del Estado de Sinaloa, en placa VIN 

ubicada en la parte superior de tablero se observa el número de serie: 1D7HU16268J195796, modelo 2008; 

13.- marca Dodge línea Ram 2500 4x4, Color verde, con placas de circulación UC-10-024, del Estado de 

Sinaloa, en placa VIN ubicada en la parte superior de tablero se observa el número de serie: 

3B7HF26Z1WM262831, modelo 1998; 14.- marca Jeep tipo Rubicán 2500 4X4 Color Gris, con placas 

de circulación delantera y trasera VMR-83-13 del Estado de Sinaloa, en placa VIN ubicada en la parte 

superior de tablero se observa el número de serie 1J4GA64199L726088; 15.- Ford línea Lobo, color blanca, 

sin placas de circulación, serie 1FTRW08L63KB37604, modelo 2003; 16.- Jeep línea Grand Cherokee Color 

verde metálico, sin placas de circulación, en placa VIN que se encuentra en la parte superior del tablero se 

observó el número de serie 1J4HR58N05C523685, modelo 2005; 17.- Jeep línea Liberty Color blanco, con 

placas de circulación VJR-4071, en placa VIN que se encuentra en la parte superior del tablero se observó el 

número de serie 1J4GL38K64W114935, modelo 2005; 18.- Jeep línea Commander Color verde, con placas 

de circulación VJE1044, en placa VIN que se encuentra en la parte superior del tablero se observó el 

número de serie 1J8HG58246C131899, modelo 2006; 19.- Jeep línea Grand Cherokee Color blanco, sin 

placas de circulación, en placa VIN que se encuentra en la parte superior del tablero se observó el número de 

serie 1J8HR58215C557557, modelo 2005; 20.- Jeep línea Grand Cherokee 4x4 Color blanco, con placas 

de circulación 702-LYG del Distrito Federal, en placa VIN que se encuentra en la parte superior del tablero se 

observó el número de serie 1J4GW58NX1C642603, modelo 2001; 21.- vehículo marca Mercedes Benz línea 

Roadster SLSR Color Gris, placas de circulación VMD-29-32 de México, en placa VIN de la parte superior del 

tablero se observa el número de serie WDDRJ7HAXBA001962 modelo 2011; 22.- marca Ford línea Lobo, 

color blanca, sin placas de circulación, se observa en la placa VIN ubicada en la parte superior de tablero, 

número de serie 1FTMF1EF1DKF39997, modelo 2013; 23.- vehículo marca Nissan GTR color blanco, con 

placas de circulación únicamente trasera JJZ-50-85 del Estado de Jalisco, en cuya placa VIN de la parte 

superior del tablero se aprecia la serie JN1AR5EF4EM270727, modelo 2014; 24.- vehículo marca 

Mercedes Benz línea C63 AMG, color blanco, con placas de circulación únicamente trasera JKV-46-05 del 

Estado de Jalisco, en cuya placa VIN de la parte superior del tablero se aprecia la serie 

WDDGJ7HBXCF913625, modelo 2012. Lo anterior a efecto de que manifieste(n) lo que a su derecho 

convenga en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y 

Tráfico de Armas, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 75, planta baja, colonia Guerrero, 

delegación Cuauhtémoc, México Distrito Federal, Código Postal 06300, lugar en donde podrá imponerse 

de las constancias conducentes al citado aseguramiento; así mismo se le apercibe que en caso de no 

manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A 

del Código Federal de Procedimientos Penales, contados a partir de la presente notificación, dicho bien (s) 

causarán abandono a favor del Gobierno Federal.. 

Atentamente 

Ciudad de México a 03 de febrero de 2016 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la UEITA 

Lic. Jesús Othón Carrillo Carreón 

Rúbrica. 

(R.- 428531) 
FIBRA INN 

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA DE TENEDORES DE 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS O CBFIs EMITIDOS POR DEUTSCHE 
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BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, ACTUANDO COMO FIDUCIARIA 
EN EL FIDEICOMISO F/1616 “FIBRA INN”, CON CLAVE DE PIZARRA “FINN13”, A CELEBRARSE EL 
DÍA 29 DE ABRIL DE 2016. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 68 de la Ley de Mercado de Valores, 217, 218, 219, 220 
y 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones del Crédito, Cláusula 8.1 del Fideicomiso F/1616 (el 
“Fideicomiso”), se convoca a los Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (“CBFIs”), 
con clave de pizarra “FINN13”, emitidos por el Fideicomiso (los “Tenedores”), a la ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE TENEDORES a celebrarse a las 11:00 horas, del día 29 de abril de 2016, en el domicilio 
ubicado en Paseo de la Reforma, número 342, piso 28, colonia Juárez, C.P. 06600, Ciudad de México, para 
tratar y resolver los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del informe anual sobre las actividades efectuadas 
por el Fideicomiso en el ejercicio 2015. 

II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del informe anual de las actividades llevadas a 
cabo por el Comité Técnico, el Comité de Auditoría, el Comité de Prácticas, el Comité de Nominaciones, el 
Comité de Vigilancia de Créditos y el Comité Financiero del Fideicomiso en el ejercicio 2015. 

III. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del informe anual en relación con los informes del 
Auditor Externo del Fideicomiso respecto del ejercicio 2015, así como la opinión del Comité Técnico sobre 
el contenido de dicho informe. 

IV. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del reporte sobre el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales durante el ejercicio concluido al 31 de diciembre de 2015. 

V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros del Fideicomiso, 
correspondientes al ejercicio concluido al 31 de diciembre de 2015 y de la aplicación de los resultados en 
dicho ejercicio. 

VI. Propuesta, discusión y, en su caso, renuncia, nombramiento y ratificación de los miembros 
propietarios del Comité Técnico, previa calificación, en su caso, de la independencia de los Miembros 
lndependientes. 

VII. Propuesta, discusión y, en su caso, nombramiento yo ratificación de miembros suplentes del 
Comité Técnico. 

VIII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la modificación y/o ratificación de los emolumentos 
correspondientes a los Miembros Independientes. 

IX. Presentación y ratificación de los inmuebles adquiridos por el Fideicomiso en el ejercicio 2015. 
X. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la implementación del Programa de Emisor Recurrente. 
XI. Designación de Delegados Especiales para llevar a cabo los acuerdos que se tomen en la Asamblea. 
XII. Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del Acta de Asamblea. 
Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 

asistir a la Asamblea General Anual Ordinaria, los Tenedores deberán presentar las tarjetas de admisión 
correspondientes a sus CBFIs, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los Tenedores 
deberán exhibir en las oficinas de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, ubicadas en Cordillera de los 
Andes, número 265, Piso 2, colonia Lomas de Chapultepec, delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11000, México 
Distrito Federal, a la atención de Mónica Jiménez Labora Sarabia y/o Lizbeth Moreno Martínez 
(mjimenezlabora@cibanco.com y/o limoreno@cibanco.com), los títulos o las respectivas constancias de 
depósito expedidas por el S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., en los términos 
de las disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores, dentro del horario comprendido entre 9:00 y 
18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta cuando 
menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea General Ordinaria de 
Tenedores. Contra entrega de las constancias, se expedirán los respectivos pases de asistencia, en la que 
constarán el nombre del Tenedor y el número de CBFIs que representen, y sin los cuales no podrán participar 
en la Asamblea General Ordinaria de Tenedores. 

Los Tenedores podrán ser representados en la Asamblea General Anual Ordinaria por apoderados que acrediten 
su personalidad mediante carta poder o mediante cualquier otra forma de poder otorgado conforme a derecho, 
que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 49, fracción III, de la Ley del Mercado de Valores. 

La información y los documentos relacionados con cada uno de los puntos del Orden del Día de la 
ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA DE TENEDORES, se encontrarán a disposición de los 
Tenedores con 10 (diez) días anteriores a la celebración de dicha Asamblea, en las oficinas del 
Representante Común y y también podrá ser consultado en el portal del Fideicomiso: www.fibrainn.mx. 

Ciudad de México a 29 de marzo de 2016. 
Representante Común de los Tenedores 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Delegada Fiduciaria 

Mónica Jiménez Labora Sarabia 
Rúbrica. 

Delegado Fiduciario 
Juan Pablo Baigts Lastiri 

Rúbrica. 
(R.- 428528) 
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